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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1173/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-41048900-GDEBA-DDDPPMDCGP del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, mediante
el cual se gestiona la designación de Andrea Vanina ROMERO en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430,
en el marco de lo establecido por las Leyes Nº 10.592 y N° 10.593, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de Andrea Vanina ROMERO, a partir de la fecha de notificación, en un
cargo de la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Ocupacional 3,
Personal Administrativo, Código 3-0000-XIII-4, Categoría 5, Administrativo Inicial, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, bajo el régimen de la Ley Nº 10.592,
quedando comprendida previsionalmente en la Ley N° 10.593;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar la función propuesta;
Que obra copia del Certificado Único de Discapacidad, expedido por la Junta Evaluadora de la Municipalidad de La Plata;
Que se han pronunciado sobre el particular el Servicio de Colocación Laboral Selectiva del Ministerio de Trabajo
(SECLAS), la Dirección de Análisis y Promoción del Empleo del Ministerio de Trabajo, la Dirección de Salud Ocupacional
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el Instituto de Previsión Social;
Que, conforme a lo expuesto, corresponde incluir a la interesada en los términos de la Ley N° 10.592, quedando
previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593;
Que, a tales fines, se afectará la vacante originada por el cese de la agente Liliana Graciela SCHREIBER, dispuesto por
Resolución N° 859/2018 del entonces Ministerio de Desarrollo Social, resultando procedente la transformación
presupuestaria dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que, en consecuencia, corresponde dejar establecido que la jurisdicción instará la modificación del plantel básico de la
repartición, en virtud del presente movimiento;
Que consta la conformidad del Ministro de Desarrollo de la Comunidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96), su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y con las Leyes N° 10.592 y N° 10.593;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 18, PR 4, AC 1, UN EJEC 369, UG 999, FIN 3,
FUN 2, FF 11, IN 1, PPR 1, RE 1, la adecuación de un (1) cargo, según el siguiente detalle:
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DÉBITO:
Agrupamiento Ocupacional 04
Personal Técnico - Un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
Agrupamiento Ocupacional 03
Personal Administrativo - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Subsecretaría de Políticas
Sociales, Dirección Provincial de Políticas de Cuidados, Dirección de Promoción de Derechos para Personas con
Discapacidad, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en un cargo de la Planta Permanente con
Estabilidad, en el Agrupamiento Ocupacional 3, Personal Administrativo, Categoría 5, Código 3-0000-XIII-
4, Administrativo Inicial, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, a Andrea Vanina ROMERO (DNI N°
28.284.155 - Clase 1980), de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, bajo el régimen de la Ley N° 10.592,
quedando previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la designación efectuada en el artículo precedente tiene carácter provisional y
adquirirá estabilidad transcurridos seis (6) meses de servicio efectivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 6º de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente gestión será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Jurisdicción
1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, PR 4, AC 1, UN EJEC 369, UG 999, FIN 3, FUN 2, FF 11, IN 1, PPR 1,
RE 1, AG 3.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción impulsará las modificaciones de los planteles básicos
a las que hubiere lugar, en virtud de la medida que por el presente acto se adopta.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1175/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-14574779-GDEBA-DPSYCTIPS del Instituto de Previsión Social, por el cual se gestionan las
designaciones, con carácter ad honorem, de Damián Alexis NATALINI, en el cargo de Director Provincial de
Territorialización, y de Matías Nicolás JUNCOS, en el cargo de Director Regional IV - Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 8587/76 y modificatorias fue creado el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires,
aprobándose su estructura orgánico-funcional por Decreto N° 224/23;
Que se propician las designaciones, con carácter ad honorem, de Damián Alexis NATALINI y de Matías Nicolás JUNCOS,
a partir del 1° de marzo de 2023, en los cargos de Director Provincial de Territorialización y de Director Regional IV - Junín,
respectivamente;
Que los postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar los cargos
propuestos;
Que ambos agentes se encuentran en comisión de servicios en el Instituto de Previsión Social provenientes de la
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), lo que justifica el carácter ad-honorem de sus designaciones;
Que el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires cuenta con los cargos vacantes correspondientes,
aprobados por Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107 y 109 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.3.21 - Ministerio de Trabajo, Instituto de Previsión Social, a partir del 1° de
marzo de 2023, con carácter ad honorem, de conformidad con los artículos 107 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a los siguientes agentes, en los cargos que a
continuación se detallan:
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PRESIDENCIA
Dirección Provincial de Territorialización
Damián Alexis NATALINI (DNI N° 21.061.065 - Clase 1969), en el cargo de Director Provincial de Territorialización.
 
Dirección Regional IV
Matías Nicolás JUNCOS (DNI N° 30.169.701 - Clase 1983), en el cargo de Director Regional IV - Junín.
 
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1178/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-03677683-GDEBA-HZGADRGMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Crystal Malena PACHECO en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el
artículo 111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior
designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en los artículos 111
inciso d), 112 y 117, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado ut supra no ha culminado en el
año 2022, deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de
Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en
la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente
detallada en los Anexos 1 (IF-2023-07733899-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) y 3 (IF-2023-07733902-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, la categoría y el nosocomio allí establecidos;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y ha sido designada por Resoluciones N° 4308/21 y N° 3966/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, ha tomado intervención en razón de su competencia la Contaduría General de la Provincia;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6°
y siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a la agente detallada
en el Anexo 1 (IF-2023-07733899-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) en la categoría, el agrupamiento y demás condiciones allí
establecidos, de conformidad con lo normado en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-07733895-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
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Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación, en la Planta
Permanente con Estabilidad, de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo, el agrupamiento, la categoría y el
nosocomio que en particular se establecen, a la persona que se nomina en el Anexo 3 (IF-2023-07733902-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud que el gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-07733895-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-07733899-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

398e9a307d679014d7ae47524260326d2791b73f3f0df61cecd615ccc0aa6ae9 Ver

IF-2023-07733895-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

1d56d753d94f2cd7176f9aa8c5d27b70add9a05490adf01b9668c43b2a3bb110 Ver

IF-2023-07733902-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

708b46cd136ac1e3bf7e8b633bf2b01ec708435564012f4c6aa3f794f696803a Ver

DECRETO Nº 1179/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-27877208-GDEBA-DGAADA de la Autoridad del Agua, por el cual se propician la aceptación
de la renuncia de Sebastián ÁLVAREZ HAYES al cargo de Vocal del Directorio de la Autoridad del Agua y la designación
en su reemplazo de Javier Arturo MOR ROIG, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 167/18 y modificatorios se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Autoridad del Agua;
Que el artículo 6° del citado decreto determina que el Directorio de la Autoridad del Agua estará conformado por un
Presidente, un Vicepresidente y dos Vocales, con rango y remuneración equiparados al cargo de Subsecretario;
Que se propicia aceptar, a partir del 5 de Julio de 2023, la renuncia presentada por Sebastián ÁLVAREZ HAYES;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el funcionario saliente no posee actuaciones sumariales en
trámite;
Que, asimismo, se impulsa la designación, a partir del 5 de Julio de 2023, de Javier Arturo MOR ROIG en el
cargo de Vocal del Directorio del citado organismo, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios
para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.14 - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Autoridad del Agua, a
partir del 5 de Julio de 2023, la renuncia presentada por Sebastián ÁLVAREZ HAYES (DNI N° 30.139.973 - Clase 1983) al
cargo de Vocal del Directorio de dicho Organismo, quien había sido designado mediante Decreto N° 653/2021.
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ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.14 - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Autoridad del Agua,
a partir del 5 de Julio de 2023, a Javier Arturo MOR ROIG (DNI N° 17.189.364 - Clase 1965) en el cargo de Vocal del
Directorio de dicho Organismo, con rango y remuneración equivalentes a Subsecretario.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y a SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1188/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-01337306-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos por
el cual se propicia aprobar una transferencia de fondos en concepto de aporte irrevocable a cuenta de futuros aumentos de
capital social a favor de “Buenos Aires Gas S.A” (BAGSA), en el marco de la Ley Nº 13.358 y del Decreto Nº 28/04, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 1094/03 se declararon de interés público la construcción y la explotación de redes de distribución de
gas domiciliario en aquellas localidades que carecen de suministro, y se encomendó al entonces Ministerio de
Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos a desregular los monopolios en los mercados de distribución de gas,
haciendo desafiables áreas que no atienden los concesionarios a cargo de la distribución, para asegurar una rápida y
adecuada expansión de las redes y así obtener un mayor beneficio para los/as usuarios/as;
Que, de acuerdo con lo expresado y en el marco de lo previsto por el artículo 4° de la Ley N° 24.076, mediante la Ley N°
13.358 se dispuso la constitución de "Buenos Aires Gas S.A." (BAGSA), encargada de asumir la prestación del servicio
público de distribución de gas natural por ductos y redes en sus distintas formas;
Que por la Ley N° 15.394, de Presupuesto General para el Ejercicio 2023, conforme su artículo 12 se aprobaron para dicho
ejercicio las Cuentas de Ahorro - Inversión - Financiamiento de las Empresas y Sociedades Anónimas integradas total o
mayoritariamente por bienes y/o aportes del Estado Provincial y Fondos Fiduciarios, de acuerdo al detalle obrante en la
Planilla Anexa Nº 33 de la mencionada ley;
Que allí se establece un incremento de capital para “Buenos Aires Gas S.A.” (BAGSA) de pesos un mil ciento ochenta y
cinco millones ($1.185.000.000) para el corriente año;
Que, por lo expuesto, resulta necesario transferir los recursos suficientes para que la empresa “Buenos Aires Gas S.A.”
(BAGSA) pueda cumplir los cometidos de su creación;
Que tal necesidad de fondos contempla el mantenimiento de una posición financiera sólida que permita atender con
celeridad cualquier urgencia y/o acontecimiento imprevisto relevante que pudiera presentarse en el marco de las tareas
esenciales que desarrolla “Buenos Aires Gas S.A.” (BAGSA) asegurando la sustentabilidad de las actividades de la citada
sociedad y preservando el equilibrio económico y el estado de situación patrimonial de la empresa durante el año 2023;
Que se han expedido favorablemente la Subsecretaría de Energía del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, la
Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.358 y por el artículo 144 -proemio-
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar, en el marco de la Ley Nº 13.358 y del Decreto Nº 28/04, una transferencia de fondos en concepto
de aporte irrevocable a cuenta de futuros aumentos de capital social a favor de “Buenos Aires Gas S.A” (BAGSA) por hasta
la suma de pesos un mil ciento ochenta y cinco millones ($1.185.000.000), para el funcionamiento y operatoria de la
mencionada sociedad durante el ejercicio 2023.
ARTÍCULO 2°. Autorizar al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos a integrar el aporte irrevocable a cuenta de
futuros aumentos de capital aprobado por el artículo 1°, conforme la imputación presupuestaria establecida en el artículo 4°
del presente y de acuerdo con los desembolsos mensuales que se incluyen en el Anexo (IF-2023-22557613-GDEBA-
DREMIYSPGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el cronograma de desembolsos del aporte dispuesto por el artículo 1º quedará sujeto
a revisión previa por parte de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la cual podrá incluir
modificaciones al mismo.
ARTÍCULO 4°. El gasto que menciona el artículo 1° será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley
N° 15.394, Jurisdicción 1.1.1.14.00.000: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora 137 -
Programa 4, Actividad 3: Distribución de gas - Finalidad 4 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1- Inciso
6 - Principal 1 - Parcial 2 - Subparcial 3: Aportes a Buenos Aires Gas S.A - UG 999.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-22557613-GDEBA-
DREMIYSPGP

f9d31b861e828324d8df0abf04f38462474110852a273f105a2ae2907d85bb87 Ver

DECRETO Nº 1189/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-38647547-GDEBA-DVMIYSPGP de la Dirección de Vialidad, mediante el cual se propicia
dejar sin efecto el artículo 4° del Decreto N° 323/22, su Anexo IV y la parte pertinente del Anexo V, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto-Ley N° 7.943/72 y modificatorias establece que la Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires
constituirá una entidad autárquica de derecho público con capacidad para actuar, privada y públicamente, de acuerdo con
lo que establezcan las leyes generales de la Provincia y las especiales que afecten su funcionamiento;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que los entes descentralizados mantendrán la relación
funcional con la Administración Central, a través del Ministerio o Secretaría afín a la materia de su competencia, o el
organismo que en su caso determine el Poder Ejecutivo;
Que el artículo 26 de la citada ley estableció las competencias del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
determinando sus funciones, atribuciones y competencias, entre las cuales se encuentra la de intervenir en la planificación,
programación, dictado de normas, control y ejecución, según correspondiere, de las obras públicas hidráulicas, viales y de
transporte y/o de infraestructura provincial, en coordinación con los demás ministerios y/u organismos del gobierno
provincial y/o nacional, en consulta con los municipios en que se desarrollen, como así también la de entender, en materia
vial, en todo lo relacionado con la fiscalización, tarifas, subsidios, regulación, control y concesiones en general;
Que por Decreto N° 3.501/94, modificado por Decretos N° 2.606/95 y N° 2082/01 y ratificado por Decreto N° 167/18,
modificado por Decretos N° 811/21 y N° 323/22, se aprobó la estructura orgánico- funcional de la Dirección de Vialidad de
la provincia de Buenos Aires;
Que por Decreto N° 323/2022 se modificó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos;
Que, por el artículo 4° del mencionado Decreto, la Subgerencia de Concesiones de la Gerencia Ejecutiva de la Dirección
de Vialidad de la provincia de Buenos Aires fue absorbida por el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que asimismo por el artículo 12 del Decreto N° 323/2022 se derogó el artículo 8° del Decreto N° 167/18 y las acciones
dispuestas a la Subgerencia de Concesiones fueron reasignadas a la Unidad de Análisis Económico Regulatorio de
Concesiones Viales;
Que, a los fines de brindar el apoyo técnico y operativo necesario a las dependencias del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos rectoras en dicha materia, en el marco de las nuevas políticas públicas viales implementadas en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires, deviene necesario dejar sin efecto el mencionado artículo 4° del Decreto N°
323/22, su Anexo IV y el Anexo V, este último en lo relativo a la supresión de la Subgerencia de Concesiones;
Que, asimismo, resulta pertinente modificar la denominación de la Subgerencia de Concesiones, la que se denominará
Subgerencia de Concesiones Viales y tendrá a cargo, entre otras funciones, la supervisión de las obras viales a ejecutar
por la Dirección de Vialidad de la provincia de Buenos Aires en el marco de la Ley N° 6.021 de Obras Públicas en el ámbito
de las rutas concesionadas;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Personal, la Dirección Provincial de Planificación y Gestión
Estratégica, la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público, dependientes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda, la Dirección Provincial de
Economía Laboral del Sector Público y la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, dependientes del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno y la Secretaría General;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 9° de la Ley N° 15.164 y su
modificatoria y 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Dejar sin efecto el artículo 4° del Decreto N° 323/22, su Anexo IV y el Anexo V, este último exclusivamente
en lo relativo a la supresión de la Subgerencia de Concesiones.
ARTÍCULO 2°. Confirmar la estructura orgánico-funcional de la Dirección de Vialidad, aprobada por los Decretos N°
3501/94, modificado por Decretos N° 2606/95 y N° 2082/01, y N° 167/2018, modificado por Decretos N° 811/21 y N°
323/22, con las modificaciones que se detallan en el presente decreto.
ARTÍCULO 3°. Modificar las acciones correspondientes a la Subgerencia de Concesiones Viales y sus dependencias,
conforme se desprende del Anexo I (IF-2023-25252489-GDEBA-DVMIYSPGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que las designaciones efectuadas en unidades organizativas que solo modificaron su
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denominación y se encuentran detalladas en el Anexo II (IF-2023-27240771-GDEBA-DVMIYSPGP), que forma parte
integrante del presente, quedan ratificadas por el presente decreto.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

DECRETO Nº 1192/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-40400692-GDEBA-RSIMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Cintia Beatriz GONZÁLEZ en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el
artículo 111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior
designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, en los términos de la Ley N°
10.592, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado ut supra no ha culminado en el
año 2022, deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de
Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, con encuadre
en las disposiciones de la Ley N° 10.592 y en los artículos 2°, 4° y 5° de la Ley N° 10.593, de la agente detallada en el
Anexo 3 (IF-2023-12433447-GDEBA-DPTREESMSALGP), en el agrupamiento, la categoría y la dependencia
allí establecidos;
Que la agente referida venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso d) y ha sido
designada por Resolución N° 1098/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que obra Certificado de Discapacidad de la agente, expedido por la Junta Evaluadora de la Discapacidad de Bahía Blanca;
Que se han pronunciado sobre el particular el Servicio de Colocación Laboral Selectiva del Ministerio de Trabajo
(SECLAS), la entonces Dirección de Medicina Ocupacional y el Instituto de Previsión Social;
Que, conforme a lo expuesto, corresponde incluir a la agente Cintia Beatriz GONZÁLEZ en los términos de la Ley N°
10.592, quedando previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia y Asesoría General de Gobierno se han expedido favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, en el
marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y siguientes, con encuadre en la
Ley N° 10.592 y en los artículos 2°, 4° y 5° de la Ley 10.593;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Cintia Beatriz
GONZÁLEZ (DNI N° 30.062.586 - Clase 1983), con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento
Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado
Hospital Integrado Región Sanitaria I, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud, Dirección
Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, bajo el régimen de la Ley N° 10.592 y
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modificatorias, quedando previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-02996255-GDEBA-DPTREESMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96), modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, bajo el régimen de la Ley N°
10.592 y modificatorias, quedando previsionalmente comprendida en la Ley N° 10.593, en el cargo, el agrupamiento, la
categoría y el nosocomio que en particular se establecen, a la persona que se nomina en el Anexo 3 (IF-2023-12433447-
GDEBA-DPTREESMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud que el gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-02996255-
GDEBA-DPTREESMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6° Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional
hasta tanto la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia
con el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-02996255-GDEBA-
DPTREESMSALGP

233feb3560d6d8be66b0d8348cdc38a700117789228239e0098f2e72ecd76503 Ver

IF-2023-12433447-GDEBA-
DPTREESMSALGP

2599f463188a5b3500401ab19eda57fb59ac09e92a3ff38fcf4f45d329e9b9c4 Ver

DECRETO Nº 1194/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-11145445-GDEBA-DPTEYPBMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar Mariana Inés COTIGNOLA en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el
artículo 111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior
designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en los artículos 111
inciso d), 112 y 117, que hayan sido designados al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en la
Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente
detallada en los Anexos 1 (IF-2023-11701850-GDEBA-DPTEYPBMSALGP) y 3 (IF-2023-11701861-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, la categoría y el nosocomio allí detallados;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 inciso d) y ha sido designada por Resolución N° 6047/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
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cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, ha tomado intervención en razón de su competencia Contaduría General de la Provincia;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a la agente detallada
en al Anexo 1 (IF-2023-11701850-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), en la categoría, el agrupamiento y demás condiciones allí
establecidos, de conformidad con lo normado en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-11701858-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
SECTOR 1
JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0
PLANTA TEMPORARIA: Un (1) cargo
 
AMPLIACIÓN:
SECTOR 1
JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0
PLANTA PERMANENTE: Un (1) cargo
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96), modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo, el agrupamiento, la
categoría y el nosocomio que en particular se establecen, a la persona que se nomina en el Anexo 3 (IF-2023-11701861-
GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud que el gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-11701858-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-11701850-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

89033c192a6066fc8f8a20629458731471ae7dd994e8b2dabf7d2866b8982958 Ver

IF-2023-11701858-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

e8fcb87746490f28ebe7182af332b6f460c0d80fd104fda01651e7ec766a9941 Ver
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IF-2023-11701861-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

9ae999938608ef4579c06e83e94945f9e90edc314bb10341a6a3f866793f494c Ver

DECRETO Nº 1195/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-02495511-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, prevista en el artículo 111 inciso d), a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la
posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la cual se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 inciso d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 del Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y la posterior designación en la Planta
Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes
detallados/as en los Anexos IF-2023-06506083-GDEBA-DDDPPMIYSPGP y IF-2023-17151541-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP, en los agrupamientos, las categorías y las dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria, prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos indicados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y sus modificatorias
para la cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, se ha expedido en razón de su competencia Contaduría General de la Provincia;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician en el marco de los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 15, 111 inciso d) y
117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a partir del 1° de
enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a los/as agentes detallados/as en el Anexo IF-2023-06506083-GDEBA-DDDPPMIYSPGP, que forma parte
integrante del presente, en las categorías, los agrupamientos y demás condiciones allí establecidos, de conformidad con los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, se atenderá con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no Financiero, 1. Administración
Provincial, 1. Administración Central, Jurisdicción: 14 Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, según el siguiente
detalle:
 
Unidad Ejecutora 136, PRG 3, ACT 1, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida
Principal 2, Régimen Estatutario 1, Ubicación Geográfica 999, AO 14. Un (1) cargo.
 
Unidad Ejecutora 130, PRG 9, ACT 1, Finalidad 3, Función 8, Subfunción 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida
Principal 2, Régimen Estatutario 1, Ubicación Geográfica 999, AO 4. Tres (3) cargos.
 
Unidad Ejecutora 129, PRG 11, ACT 1, Finalidad 4, Función 4, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1,
Partida Principal 2, Régimen Estatutario 1, Ubicación Geográfica 999, AO 4. Cinco (5) cargos - AO 3. Cinco (5) cargos.
 
Total: Catorce (14) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 -1. Sector Público Provincial No
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Financiero, 1. Administración Provincial, 1. Administración Central, Jurisdicción: 14 Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, la transferencia de catorce (14) cargos, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-18323888-GDEBA-
DPMIYSPGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 3°, el Resumen del Número de Cargos
- Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social (Planilla N° 26) - Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
PLANTA TEMPORARIA: Catorce (14) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
PLANTA PERMANENTE: Catorce (14) cargos.
 
ARTÍCULO 5°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a partir de la fecha
de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los
cargos, los agrupamientos, las categorías y las dependencias que en particular se establecen, a las personas que se
nominan en el Anexo IF-2023-17151541-GDEBA-DDDPPMIYSPGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos que el gasto que
demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° será atendido con cargo a la imputación que figura en el
Anexo IF-2023-18334648-GDEBA-DPMIYSPGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que las designaciones a las que refiere el artículo 5° tienen carácter provisional hasta tanto los/as
agentes adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo previsto
en el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-06506083-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

3e4f64d75c03f0546e88c9e16527f137c310e3883678161349fbbd1765d9a16c Ver

IF-2023-18323888-GDEBA-
DPMIYSPGP

de59eec0290e778691e287e2538c0266e1a1d884e3cb13e2f9bbe9edf5b0ffe6 Ver

IF-2023-17151541-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

0fa23965537d40872e7396593efb7214f3a0f21c2d7e54f3852a85cc07e2bad4 Ver

IF-2023-18334648-GDEBA-
DPMIYSPGP

917a8d6ea4620e7db7c6f15f90dce99fd5ecaf200022fd89bb159d6877fa3ecd Ver

DECRETO Nº 1200/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-04574978-GDEBA-DGAMAMGP del Ministerio de Ambiente, mediante el cual se propicia
designar a diversos/as agentes en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en el artículo
111 inciso d) de la Ley Nº 10.430 y modificatorias, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y su
posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la cual se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria, prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el año 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley Nº 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación, y su posterior designación en la Planta
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Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes
detallados/as en los Anexos 1 (IF-2023-25247855-GDEBA-DDDPPMAMGP) y 3 (IF-2023-25248068-GDEBA-
DDDPPMAMGP), en los agrupamientos, las categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos indicados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección de Contabilidad y Control Presupuestario, dependiente de la Dirección General de Administración, informó
la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que
demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia se ha pronunciado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas detalladas en la parte dispositiva,
según se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 111
inciso d) y 117 de la norma referida;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE, a partir del 1º de enero de 2023 y
hasta la fecha de notificación del presente acto administrativo, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a las personas que se mencionan en el Anexo 1 (IF-2023-25247855-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma
parte integrante del presente, en las condiciones, categorías y con la prestación de servicios que en cada caso se indican,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.29.00, MINISTERIO DE AMBIENTE, la transferencia de ocho (8)
cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que correspondan,
conforme se detalla en el Anexo 2 (IF-2023-11620719-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente
acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Sector: Administración Central
Jurisdicción: Ministerio de Ambiente
PLANTA TEMPORARIA: Ocho (8) Cargos.
 
AMPLIACIÓN:
Sector: Administración Central
Jurisdicción: Ministerio de Ambiente
PLANTA PERMANENTE: Ocho (8) Cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE, a partir de la fecha de
notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en
particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo 3 (IF-2023-25248068-GDEBA-DDDPPMAMGP), que
forma parte integrante del presente, de conformidad con los artículos 2°, 4° y 5° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación presupuestaria que figura
en el Anexo 4 (IF-2023-11620962-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas en el artículo 4º tienen carácter provisional hasta tanto los/as
agentes adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Ambiente, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Ambiente. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
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ANEXO/S

IF-2023-25247855-GDEBA-
DDDPPMAMGP

517dc168bf311c98490bd39ecb21112427d108a91e1d6aad33aa7750e04e6642 Ver

IF-2023-11620719-GDEBA-
DDDPPMAMGP

43b63311718cd2deafeeee41384abebf6b99aacde84f99e0d37e80e70c68b2b1 Ver

IF-2023-25248068-GDEBA-
DDDPPMAMGP

5c60fe77729a54adee40712ad6c13aac98d70c4afb87606b611ee7f0e421dc6e Ver

IF-2023-11620962-GDEBA-
DDDPPMAMGP

361f865b209372ddd549b506edbc2fee1889e39d345fcaf9a13e6f046f0085db Ver

DECRETO Nº 1202/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-09273173-GDEBA-DPTDIV del Instituto de la Vivienda, por el cual se gestiona la
designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia designar a dieciocho (18) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en las condiciones que se
indican en el Anexo I (IF-2023-19516370-GDEBA-DPTDPIV), que forma parte del presente;
Que las personas propuestas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para desempeñarse
en tales cargos;
Que, asimismo, corresponde dejar establecido que la jurisdicción impulsará las modificaciones de los planteles básicos a
las que hubiere lugar, en virtud de la medida que por el presente se adopta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se encuadra en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano, Clasificación Institucional
1.1.2.30.00.042, Instituto de la Vivienda, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en
cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se detallan en el Anexo I (IF-
2023-19516370-GDEBA-DPTDPIV), que forma parte integrante del presente, para desempeñar funciones en la citada
jurisdicción, con la remuneración mensual equiparada a las categorías y a los agrupamientos que en cada caso se indican,
con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en este acto será atendido con cargo al Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1 Sector Público Provincial No Financiero - 1 Administración Provincial - 2
Organismos Descentralizados - Jurisdicción 30 - Unidad Ejecutora 267: Instituto de la Vivienda, según se detalla en el
Anexo (IF-2023-20127670-GDEBA-DPTDPIV), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, oportunamente, la jurisdicción impulsará las modificaciones de los planteles básicos
a las que hubiere lugar, en virtud de la medida que por el presente acto se adopta.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-19516370-GDEBA-
DPTDPIV

b5a8ba0af419475477e9f52ce32d2468dd0cfcc251d0d6b6cd5eaa638bc11118 Ver

IF-2023-20127670-GDEBA-
DPTDPIV

ac662f50a3ab09014e3e0a99159da2e5712e7c6d114088bb157a93b9d4518040 Ver

DECRETO Nº 1204/2023

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de julio de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 15



 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 11 de Julio de 2023
 
VISTO el expediente EX-2023-13571344-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de doce (12) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en las condiciones que se
indican, en el ámbito del Instituto de Obra Médico Asistencial;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos propuestos;
Que, a tal efecto, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial dictó la Resolución Nº 861/2023, propiciando las
designaciones mencionadas;
Que dichos/as agentes fueron oportunamente designados/as en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, para el Ejercicio Fiscal 2022;
Que, a fin de hacer efectiva la gestión, la jurisdicción cuenta con los cargos necesarios, disponibles en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 inclusive, en cargos de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se indican en el Anexo Único (IF-2023-
26978436-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente acto, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a
la siguiente imputación presupuestaria:
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada - Profesional:
Ley N° 15.394 - Presupuesto 2023 - Jurisdicción 12 -Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr
2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida
Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Grupo 5 - UG 999 - Actividad 802. Cinco (5) cargos.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada - Administrativo:
Ley N° 15.394 - Presupuesto 2023 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr
2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida
Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad 802. Siete (7) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-26978436-GDEBA-
DDDPPIOMA

02ff4ab403c94b39084cc113d78d833009bb7edb79b85cd29a6ef8bbc46b4db5 Ver

DECRETO Nº 1206/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-11584137-GDEBA-DPTEYPBMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Lautaro Nicolás ROCHA en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y su posterior
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designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo de 2022, en la cual se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraren revistando en la Planta Temporaria prevista en los artículos 111
inciso d), 112 y 117, que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que resulta pertinente señalar que se designó al agente Lautaro Nicolás ROCHA en un cargo de Planta Temporaria -
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento Ocupacional 3. Personal
Administrativo, con régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado
"Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, por Resolución Nº 4425/2021 del Ministro de Jefatura de Gabinete de
Ministros, a partir del 8 de septiembre de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, y por Resolución Nº 3133/2022
del Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en igual cargo y condiciones, a partir del 1º de enero de 2022 y hasta el
31 de diciembre del mismo año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente acto administrativo, del agente
detallado en el Anexo 1 (IF-2023-11701892-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), en las condiciones allí establecidas, y
seguidamente, su posterior designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley
N° 10.430 y sus modificatorias, conforme se detalla en el Anexo 3 (IF-2023-11701903-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), los
cuales forman parte integrante del presente acto administrativo;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y sus modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande la misma;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394, de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, se ha expedido en razón de su competencia Contaduría General de la Provincia;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas detalladas en la parte dispositiva,
según se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996)
y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6°,
111 inciso d), 112, y 117 de la ley citada y su correspondiente Decreto Reglamentario;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12.00.000 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de enero de 2023 y hasta la
fecha de notificación del presente acto administrativo, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, al
agente detallado en el Anexo 1 (IF-2023-11701892-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente,
en la categoría salarial, el agrupamiento y demás condiciones allí establecidas, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia
de un (1) cargo, incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que corresponda, conforme
se detalla en el Anexo 2 (IF-2023-11701899-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Sector 1
Jurisdicción 12
Jurisdicción Auxiliar 00
PLANTA TEMPORARIA: Un (1) cargo
 
AMPLIACIÓN:
Sector 1
Jurisdicción 12
Jurisdicción Auxiliar 00
PLANTA PERMANENTE: Un (1) cargo
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ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12.00.000 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del
presente, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5°, 145 y 146
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96,
en el cargo, el agrupamiento, la categoría y el nosocomio que en particular se establecen, a la persona que se nomina en
el Anexo 3 (IF-2023-11701903-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
el agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo
establecido en el artículo 6° de la Ley N° 10.430, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996.
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12.00.000 - Ministerio de Salud, que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el presente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-
11701899-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-11701892-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

a7ff5f5a84ca5df5f8abf93c8b498fd433165bc345eb02851245305beaf5599b Ver

IF-2023-11701899-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

240c2f150c444bd46ff2590389888f5b3fd46ad0ae681fe83de0834b80550600 Ver

IF-2023-11701903- GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

68a7fa3ead9012920c8577e46c238b37dd11ade3a96ddb0e84cc4ab172783e60 Ver

DECRETO Nº 1212/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-11651004-GDEBA-HIGASJMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar Luciana Vanesa SILVA en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, prevista en los artículos
111 inciso d), 112 y 117, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior
designación en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encontraran revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en 2022;
Que, atento a que el proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad mencionado no ha culminado en el año 2022,
deviene necesario y conveniente continuar con la gestión impulsada, en el marco de la Ley N° 15.394 de Presupuesto
General - Ejercicio 2023;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la designación en la Planta Temporaria, como Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha de notificación del presente, y la posterior designación en
la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente
detallada en el Anexo 3 (IF-2023-14205315-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), en el agrupamiento, categoría y nosocomio allí
establecidos;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en un cargo de la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 inciso d) y ha sido designada por Resolución N° 5262/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.394 de Presupuesto General - Ejercicio 2023;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de las fechas indicadas en la parte dispositiva, según
se indica en cada caso, en el marco del artículo 15 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y
siguientes;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
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Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2023 y hasta la fecha
de notificación del presente acto, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a la agente detallada
en el Anexo 1 (IF-2023-14205327-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), en la categoría, el agrupamiento y demás condiciones allí
establecidos, de conformidad con los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2023-14205323-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° del presente, el Resumen del Número de Cargos -
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Ministerio de Salud
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del acto
administrativo, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo, el
agrupamiento, la categoría y el nosocomio que en particular se establecen, a la persona que se nomina en el Anexo 3 (IF-
2023-14205315-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud que el gasto que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 2 (IF-2023-14205323-
GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación dispuesta en el artículo 4° del presente tiene carácter provisional hasta tanto
la agente adquiera estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2023-14205327-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

837504a0e034bdc00639f1d7831c84455071ea91732cdce837731ccf0f80ea11 Ver

IF-2023-14205323-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

ec3e4cf7db44334c86cdfb40365b9d6b25ce25ed0fc2e520f3e65faa14d3b8b0 Ver

IF-2023-14205315-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

012c2c7262eb9155090fcd4124d6bd9f07eb90cc68d9fa1a85b5e0b9cf817e2f Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 2328-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2022-30680445-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual tramita la designación de Ariana Noemí ARREGUI
en el Hospital Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de Ezeiza, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ariana Noemí ARREGUI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de Ezeiza, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de
diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ariana Noemí ARREGUI (D.N.I. 32.261.749 - Clase 1986), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto acredite la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2329-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2023-07905018-GDEBA-RSIIIMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Abogado Asistente en el
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria III, con prestación de servicios en la Dirección Provincial
contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, a partir del 7 de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N°3526/2022 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
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de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros un (1) cargo de Abogado Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Catalina Sol LUONI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°4198/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 de diciembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Catalina Sol LUONI (D.N.I. 30.928.494 - Clase 1984), como Abogada, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria III, dependiente de la Dirección de
Desarrollo de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de
la Salud Pública, dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de
la Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 4198/2021 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 7 de diciembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Catalina Sol LUONI (D.N.I. 30.928.494 - Clase 1984), para desempeñar el cargo
Abogada, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Redes y Regiones - Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud- Ente Descentralizado
Hospital Integrado de la Región Sanitaria III, con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en
el Ámbito de la Salud Pública.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 6 - Subprograma:
1 - Actividad: 3 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso
1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2330-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023
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VISTO el EX-2022-40903432-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de Cecilia Inés STEPANIAN en
el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cecilia Inés STEPANIAN como Médica Asistente Interina
especialidad Oftalmología, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir
de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Pablo Hernán ARABARCO, concretado mediante Resolución N° 4565/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Oftalmología- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Cecilia Inés STEPANIAN (D.N.I 27.937.632 - Clase 1979)
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente que se menciona en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese a la Beca Programa de Contingencia que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados
desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 12 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2331-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2022-20450807-GDEBA-HZGAMVMMSALGP por el cual tramita la designación de Ana Cecilia PADILLA en
el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
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Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Cecilia PADILLA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, a partir de la fecha de notificación de
la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sandra Verónica DEZEO, concretado mediante Resolución N° 4395/23 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ana Cecilia PADILLA (D.N.I. 33.585.867 - Clase 1988), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada precedente, hasta tanto realice la
pertinente baja al cargo en la Municipalidad de Vicente López, que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2332-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
 
VISTO el EX-2022-38064538-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual se tramita la designación de Florencia María FANTI
en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Direccion Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia María FANTI en el cargo de Fonoaudióloga
Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de
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González Catán, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sebastián Gonzalo VILLANUSTRE, concretado mediante Resolucion Nº 4698/2022 del Ministerio de
Salud , vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla y en el régimen horario que se indica:
- Fonoaudióloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo
2° de la Ley N° 10.678)
Florencia María FANTI (D.N.I. 28.703.765 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designada la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 20 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2333-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2022-35435526-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual tramita la designación de Mauro DI CARLO en el
Hospital Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mauro DI CARLO como Médico Asistente Interino en la
especialidad Anestesiología, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de Ezeiza, a partir de la fecha
de notificación de la presente;
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carlos Hernán SANCHEZ CABALLERO, concretado mediante Resolucion Nº 5015/2022 del
Ministerio de Salud , vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal “Dr. Alberto Eurnekian” de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y enel régimen
horario que se indican:
- Médico - Anestesiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Mauro DI CARLO (D.N.I. 31.032.232 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión del agente mencionado en el artículo precedente, hasta tanto acredite
su cese en el cargo a la Beca de Contingencias que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la
notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 10 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2334-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2023-07040154-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual se tramita la designación de Eliel Sebastián NEYRA
RECKY en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Eliel Sebastián NEYRA RECKY en el cargo de Médico
Asistente Interino en la especialidad Neurocirugía, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la
Vega" de Moreno, a partir de la fecha de notificación de la presente,
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
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el cese en el cargo de Nadia Ayelén REATEGUI BERTOLISSIO, concretado mediante Resoluciòn Nº 473/2019 del
Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que resulta procedente otorgarle al profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 162/13;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médico - Neurocirugía - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Eliel Sebastián NEYRA RECKY (D.N.I. 33.334.735 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designado el profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 15 -
Subprograma: 6 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2335-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2022-02762565-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de Nadia Yamila SILVA
BAIGORRIA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nadia Yamila SILVA BAIGORRIA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios y/o dependencias
del ministerio de salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
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Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/20017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Nadia Yamila SILVA BAIGORRIA (D.N.I N° 35.862.968 - Clase 1991), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto acredite la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2336-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-27561874-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Érica Yamila ACOSTA en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Érica Yamila ACOSTA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente
y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
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General Ejercicio 2023- Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Érica Yamila ACOSTA (D.N.I. 31.365.812 - Clase 1984), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto acredite la pertinente baja a la Beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2337-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2023-09355610-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Romina Belén SALMON en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Romina Belén SALMON como Farmacéutica Asistente
Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo Mariana Natalia PIELLA, concretado mediante Resolución N° 1268/2023, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
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de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Profesor Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Farmacéutica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Romina Belén SALMON (D.N.I 31.744.474 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente que se menciona en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese a la Beca Programa de Contingencia que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados
desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 9 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2338-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
 
VISTO el EX-2022-19527277-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de Antonella Yanina DALLAGLIO
en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Antonella Yanina DALLAGLIO como Médica Asistente
Interina en la especialidad Dermatología, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jorge SOBRADO, concretado mediante Resolución N° 3813/2022 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002, Antonella Yanina
DALLAGLIO deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
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de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Dermatología - treinta y seis (36) horas semanalesde labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Antonella Yanina DALLAGLIO (D.N.I. 30.924.767 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, el profesional citado en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo 1° de la presente, hasta tanto
acredite su cese en el cargo a la Beca Programa de Contingencias que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días,
contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2339-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2022-16868173-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Quirúrgica en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, a partir del 9 de diciembre de
2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Florencia SOLARI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2793/2020 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
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Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/2020 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María
Florencia SOLARI (D.N.I. N° 34.079.487 - Clase1988), como Médica - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen
horario de treinta y seis (36)horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución N° 2793/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Florencia SOLARI (D.N.I. N° 34.079.487 - Clase 1988), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 15 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2340-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2022-11738978-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Clínica Quirúrgica en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 7 de marzo de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Lucas Alfredo ITURIZA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de marzo de 2022 la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3860/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
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Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SU MODIFICATORIO
DECRETO N° 99/20 EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 7 de marzo de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a Lucas
Alfredo ITURIZA (D.N.I. 32.861.359 - Clase 1987), como Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución N° 3860/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de marzo de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a Lucas Alfredo ITURIZA (D.N.I. 32.861.359 - Clase 1987), para desempeñar el cargo de
Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal General de Las Flores.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 17 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2341-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00313342-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Héctor Martiniano CHICO para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, diez (10) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, en el régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, a partir del 10 de diciembre de 2021;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Héctor Martiniano CHICO, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
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personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que la
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Héctor Martiniano CHICO debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Héctor Martiniano CHICO (D.N.I. 27.349.451 - Clase 1980), como Médico
- Especialidad: Clínica Médica, en el régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad
mediante Resolución N° 2096/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Héctor Martiniano CHICO (D.N.I. 27.349.451 - Clase 1980) para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 10 de diciembre de 2021, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 10 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2342-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2019-04314408-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de Jorgelina Rosa SABUQUI,
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jorgelina Rosa SABUQUI en el cargo de Odontóloga
Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B.
Gonnet, a partir del 1 de enero de 2021;
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lucio Oscar CENDOYA concretado mediante RESOL-2018-2458-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a lo
establecido con el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen
horario que se indica:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10678)
Jorgelina Rosa SABUQUI (D.N.I. 29.230.091 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2343-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-06100692-GDEBA-USVRDARMSALGP, por el cual se tramita la designación
de Eugenia CERRATO en la Unidad Sanitaria de Vías Respiratorias "Germán Argerich" de Morón, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Eugenia CERRATO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Pediatría, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en la Unidad Sanitaria de Vías Respiratorias "Germán Argerich" de Morón, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la
vacante producida por el cese en el cargo de Néstor Ricardo DAVIES, concretado mediante Resolución N° 4837/22 del
Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Eugenia CERRATO deberá
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en la Unidad Sanitaria de Vías Respiratorias "Germán Argerich" de Morón, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Eugenia CERRATO (D.N.I. 23.671.064 - Clase 1974).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional citada en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la profesional que se menciona en el artículo 1° de la
presente, hasta tanto acredite su cese a la Beca Programa de Contingencias que ostenta, en un plazo máximo de treinta
(30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2344-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2022-36104784-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de Facundo Sebastián
SAUTÚ en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Facundo Sebastián SAUTÚ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
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Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente
y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Facundo Sebastián SAUTÚ, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N°
10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en
establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo requerimiento fundado por la Dirección Provincial de
Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Facundo Sebastián SAUTÚ (D.N.I 29.957.613 - Clase 1982) con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
el agente mencionado en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión del agente mencionado en el artículo 1° de la presente,
hasta tanto acredite la pertinente baja a la beca que acredita en el presente expediente.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2345-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023
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VISTO el EX-2023-01994529-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual se tramita la designación de Marcela Carolina ARIAS
en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcela Carolina ARIAS en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Gastroenterología, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de
Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Natacha ZUBIMENDI, concretado mediante Resolución Nº 1072/2023 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/2008.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente ,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Gastroenterología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Marcela Carolina ARIAS (D.N.I. Nº 32.262.596 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designada la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/2008.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 20 -
Subprograma: 3 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2346-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2023-14140028-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual se tramita la designación de María Belén
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ARGENTO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Belén ARGENTO en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Psiquiatría, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de
Almirante Brown, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gladys Leonor CASTRO, concretado mediante RESO-2022-4855-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto N° 947/89 María Belén ARGENTO, deberá efectuar el aporte previsional al que
se alude en el acápite anterior;
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a María Belén ARGENTO una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 750/15;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en la
Municipalidad de Lomas de Zamora;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
el régimen horario que se indican:
- Médica - Psiquiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
María Belén ARGENTO (D.N.I. 34.801.166 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, el profesional que se menciona en
el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente que se
menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el
Decreto N° 750/15.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
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excepción de incompatibilidad efectuada por María Belén ARGENTO (D.N.I. 34.801.166 - Clase 1989), con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la profesional citada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese en el cargo a la Beca Programa de Contingencias que ostenta, en un plazo máximo de treinta (30) días,
contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 6º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 13 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2347-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Junio de 2023

 
VISTO el EX-2023-00179004-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico
Asistente - Especialidad: Terapia Intensiva Pediátrica en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría
"Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 24 de noviembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3526/22 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Terapia Intensiva Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Agostina FINOCCHI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 24 de noviembre de 2022, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 5087/22 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Agostina FINOCCHI debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº
10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de julio de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 39



RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 24 de noviembre de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Agostina FINOCCHI (D.N.I. 35.399.919 - Clase 1990), como Médica - Especialidad: Terapia Intensiva Pediátrica, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución
N° 5087/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de noviembre de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Agostina FINOCCHI (D.N.I. 35.399.919 - Clase 1990), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Terapia Intensiva Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 24 de noviembre de 2022, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 19 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 975-MIYSPGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 10 de Julio de 2023
 
VISTO el EX-2022-15718647-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la presentación efectuada por la COOPERATIVA
DE ELECTRICIDAD LIMITADA DE MAIPÚ, en su carácter de concesionaria municipal del servicio de distribución de
energía eléctrica del partido de Maipú y Ayacucho, por medio de la cual solicita la Renovación de su Licencia Técnica
Habilitante, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a tenor de lo establecido en su artículo 2°, la distribución y el transporte de energía eléctrica constituyen servicios
públicos de la Provincia de Buenos Aires, destinados a atender necesidades indispensables y generales de electricidad de
los usuarios de acuerdo con las normas establecidas en el Marco Regulatorio y su reglamentación, las regulaciones
aplicables, y los términos de los contratos de concesión y las licencias técnicas correspondientes;
Que a los fines de la obtención de una concesión municipal para la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica, el artículo 24 de la Ley N° 11.769, establece como requisito previo contar con la “Licencia Técnica Habilitante”,
entendida ésta como el permiso emitido por la Autoridad de Aplicación - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
según artículo 5° Ley N° 11.769- que permite a las entidades Cooperativas ser titulares de una concesión municipal y
brindar adecuadamente el servicio público de distribución de energía eléctrica en su jurisdicción;
Que el artículo 54 de la norma en análisis, dispone que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los contenidos de las
licencias técnicas para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, las que exigirán como mínimo
la constitución societaria bajo una de las formas previstas en el Marco Regulatorio, antecedentes que acrediten idoneidad
para atender el sistema por el que se otorga la licencia, y la dotación de recursos técnicos, humanos y económico-
financieros que garanticen la adecuada prestación del servicio;
Que los contratos de concesión municipal suscriptos en el marco de lo establecido por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº
1208/97 (derogado por Decreto N° 2479/04) y por el Decreto N° 3008/01, establecieron un plazo de concesión del servicio
público de veinticinco (25) años contados a partir de la entrada en vigencia de los contratos, esto es a partir del año 1997,
por lo que se encuentran próximos a su vencimiento, considerando en cada caso la fecha de suscripción de cada uno de
ellos;
Que dichos contratos, conforme el modelo aprobado por el anexo del Decreto Nº 1208/97, prevén la posibilidad de
sucesivas prórrogas por el plazo de treinta (30) años cada una, determinándose que para ello se requiere la renovación de
las licencias técnicas oportunamente conferidas, en pos de resguardar adecuadamente su existencia y la normal
continuidad de dichas entidades cooperativas, así como revalidar las condiciones que lo habilitan a prestar un servicio
público;
Que, en virtud de tales consideraciones, y en orden a las atribuciones conferidas por el precitado artículo 54 del marco
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regulatorio, este ministerio dictó la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se aprobaron los lineamientos y/o
requisitos mínimos que deben cumplimentar los concesionarios municipales ante esta Autoridad de Aplicación a los efectos
de tramitar la correspondiente renovación de la Licencia Técnica habilitante;
Que, en ese sentido, mediante el Anexo de la normativa antes citada, se establecen 7 Módulos de Información que deben
acreditar los concesionarios municipales para obtener la renovación de su Licencia Técnica, a través del formulario digital
habilitado al efecto (artículo 2°) y de acuerdo al Instructivo de Carga de documentación vinculado;
Que el punto A). Apartado II). “Procedimiento” del Anexo mencionado, determina que a los fines de cumplimentar la
información requerida en virtud de los Módulos N° 1, 2, 3 y 5, se tendrá por válida la información presentada con motivo de
la requisitoria formulada por notas vinculadas a la Reestructuración del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT) del artículo 45 Ley N° 11.769, a cuyos efectos, los concesionarios deberán ratificar mediante DDJJ que los datos
contenidos en las planillas presentadas en dicho procedimiento (1- Módulo de Datos Generales; 2- Módulo de Datos
Técnicos; 3- Módulo de Datos Económicos; 4- Estados Contables; 5- Módulo de Datos Complementarios) son veraces y
deben ser utilizados para el trámite de renovación de licencia técnica;
Que, en el marco de la normativa precedentemente reseñada, la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD LIMITADA DE
MAIPÚ, en su carácter de concesionaria municipal del servicio de distribución de energía eléctrica en los partidos de Maipú
y Ayacucho, solicita la renovación de su Licencia Técnica, oportunamente otorgada por Resolución N° 24/98 del ex Ente
Provincial Regulador Energético (conforme Decreto N° 1208/97), ampliada por Resolución N° 14/08 del entonces Ministerio
de Infraestructura;
Que cabe señalar que la peticionante ha ratificado la información presentada en el marco de la restructuración del FPCT;
Que consta la intervención de la Dirección Provincial de Energía, de la Dirección Provincial de Regulación y del Organismo
de Control de Energía de Buenos Aires (OCEBA), que ordena el artículo 3° de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, a
efectos de verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la parte de la entidad solicitante, que ameriten el
otorgamiento de la renovación de la Licencia Técnica;
Que, en ese sentido, el Organismo de Control de Energía de Buenos Aires informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento con el procedimiento aprobado por la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, en relación a los Módulos Nº 3
“Datos Económicos” y Nº 4 “Estados Contables”, señalando respecto al Módulo N° 5 “Datos Complementarios que no
existen en el área de concesión de la distribuidora medidores comunitarios instalados;
Que el OCEBA destaca asimismo que pese al crítico escenario económico en el que se desenvuelve el sector cooperativo,
conforme dan cuenta los informes producidos por las áreas integrantes de dicho órgano de control, “el distribuidor de
marras continúa brindando el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde
con los parámetros establecidos en el Subanexo D del contrato de concesión”, concluyendo que “con el objetivo de velar y
promover la correcta operación del sistema y la normal prestación del servicio público aquí comprometido, considerando
los antecedentes y situación del sector aquí descriptos, así como el estado actual de la prestación del servicio referenciado
en el punto 5 precedente, se estima que podría continuarse con el trámite de renovación de la licencia técnica habilitante”;
Que, a su turno, toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Energía dependiente de la
Subsecretaría de Energía, informando respecto al cumplimiento de la documentación correspondiente al Módulo Nº 2
“Datos Técnicos”, al Módulo Nº 5 “Datos Complementarios” - equipos de Generación Distribuida y al Módulo Nº 7 “GIS”;
Que, en ese lineamiento, la Dirección Provincial de Energía concluye que estando reunidos los requerimientos informativos
vinculados a los Módulos N° 2, 5 y 7 de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, de compartir el criterio, puede la
Subsecretaría de Energía propiciar ante la Autoridad de Aplicación el otorgamiento al concesionario, de la Licencia Técnica
Habilitante;
Que se expide la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía, informando que la
Cooperativa ha dado cumplimiento a la información exigible en el Módulo Nº 1 “Datos Generales” y ha acreditado la
presentación de la “Documentación Institucional y Legal” puntos a), b), c), d) e), f), g), h) e i) prevista en el Módulo N° 6;
Que asimismo, y en orden a la exigencia prevista en el artículo 4º del Decreto N° 503/04, relativa a la suscripción de un
contrato de fideicomiso financiero destinado a la administración de los fondos originados por el agregado tarifario creado
por el Decreto Nº 4052/00, y posteriormente definido por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, como requisito para el
otorgamiento de la licencia técnica habilitante, la Dirección Provincial de Regulación informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento a tal exigencia, conforme nota emitida por el Foro Regional Eléctrico, a través del cual se informa la nómina
de Cooperativas que integran del Fideicomiso FITBA, con motivo del requerimiento efectuado por la Subsecretaría de
Energía;
Que habiendo intervenido en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Energía, el Organismo de Control de
Energía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Regulación, expidiéndose en sentido favorable a la
continuidad del trámite, la Subsecretaria de Energía propicia la renovación de la Licencia Técnica Habilitante ante esta
Autoridad Aplicación a favor de la Cooperativa peticionante, la que le permitirá tramitar de la autoridad municipal
concedente, la prórroga del contrato de concesión de distribución de energía eléctrica;
Que, en mérito a los antecedentes expuestos, esta Autoridad de Aplicación estima oportuno y conveniente, propiciar la
renovación de la Licencia Técnica oportunamente otorgada a la distribuidora municipal, de conformidad a lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía prestando conformidad a las actuaciones;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 24 y 54 inciso d) de la Ley Nº
11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto
N° 503/04 y la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Renovar la Licencia Técnica otorgada por Resolución N° 24/98 del entonces Ente Provincial Regulador
Energético, y su ampliatoria Resolución N° 14/08 del entonces Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires, a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD LIMITADA DE MAIPÚ, para operar el servicio público
de distribución de energía eléctrica, en el área de concesión determinada por el contrato de concesión municipal.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la presente licencia técnica habilita a la Cooperativa a tramitar la prórroga del contrato de
concesión municipal vigente, en tanto el poder concedente municipal así lo determine.
ARTÍCULO 3°. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA) y girar a la Subsecretaría de Energía, para notificación a la interesada y comunicación a los
municipios concedentes. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 976-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2023-21444480-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante el
cual se gestiona una modificación al Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Arquitectura solicita una adecuación de créditos en el Presupuesto General Ejercicio 2023 -
Ley N° 15.394, para la realización de las siguientes obras: PRY 2196 Obra 51: HIGAyC Dr. A. Korn - Adecuación
Instalaciones - Melchor Romero - La Plata (Reparación Cubiertas Parroquia Inmaculada Concepción perteneciente a dicho
hospital) y PRY 13758, Obra 86: Construcción CAPS - General Villegas;
Que en el Anexo I la Repartición propone la transferencia de créditos para el Presente Ejercicio por la suma total de pesos
veinticinco millones ($25.000.000), y en Anexo II la transferencia de créditos para el Primer Diferido por la suma total de
pesos ochenta millones ($80.000.000), con la propuesta del débito a efectuar;
Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto informando que se realizó el requerimiento correspondiente en el
Módulo de Modificaciones Presupuestarias del SIGAF con el N° 317;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas
y la Contaduría General de la Provincia;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Obras Públicas, prestando conformidad a las actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 19 de la Ley N° 15.394 y el artículo 2°
de la Ley N° 10.189 Complementaria Permanente de Presupuesto;
Por ello,
 

EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRE-2023-18-GDEBA-GPBA
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14, una transferencia de créditos para el
Presente Ejercicio por la suma total de pesos veinticinco millones ($25.000.000), según detalle de Anexo I (IF-2023-
22198046-GDEBA-DPAMIYSPGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 14, una transferencia de créditos para el
Primer Diferido por la suma total de pesos ochenta millones ($80.000.000), según detalle de Anexo II (IF-2023-22198046-
GDEBA-DPAMIYSPGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Comunicar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a la Dirección de Presupuesto, a la Dirección
de Contabilidad, a la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión, publicar, dar al Boletín Oficial e
incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar al Ministerio de
Hacienda y Finanzas - Dirección Provincial de Presupuesto Público, a Contaduría General de la Provincia y al Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-22198046-GDEBA-
DPAMIYSPGP

41d577edf5806a8d0d11be23049f50af59fb342cce3f92291b03713caf0a9740 Ver

RESOLUCIÓN Nº 982-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Julio de 2023
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V I S T O el EX-2022-15221428-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la presentación efectuada por la
“COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y SERVICIOS SOCIALES LIMITADA DE CLAROMECÓ”, en su carácter de
concesionaria municipal del servicio de distribución de energía eléctrica del partido de Tres Arroyos, por medio de la cual
solicita la Renovación de su Licencia Técnica Habilitante, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley N° 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) se instituyó el Marco Regulatorio Eléctrico de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a tenor de lo establecido en su artículo 2°, la distribución y el transporte de energía eléctrica constituyen servicios
públicos de la Provincia de Buenos Aires, destinados a atender necesidades indispensables y generales de electricidad de
los usuarios de acuerdo con las normas establecidas en el Marco Regulatorio y su reglamentación, las regulaciones
aplicables, y los términos de los contratos de concesión y las licencias técnicas correspondientes;
Que a los fines de la obtención de una concesión municipal para la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica, el artículo 24 de la Ley N° 11.769, establece como requisito previo contar con la “Licencia Técnica Habilitante”,
entendida ésta como el permiso emitido por la Autoridad de Aplicación - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
según artículo 5° Ley N° 11.769- que permite a las entidades Cooperativas ser titulares de una concesión municipal y
brindar adecuadamente el servicio público de distribución de energía eléctrica en su jurisdicción;
Que el artículo 54 de la norma en análisis, dispone que la Autoridad de Aplicación deberá establecer los contenidos de las
licencias técnicas para la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica, las que exigirán como mínimo
la constitución societaria bajo una de las formas previstas en el Marco Regulatorio, antecedentes que acrediten idoneidad
para atender el sistema por el que se otorga la licencia, y la dotación de recursos técnicos, humanos y económico-
financieros que garanticen la adecuada prestación del servicio;
Que los contratos de concesión municipal suscriptos en el marco de lo establecido por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº
1208/97 (derogado por Decreto N° 2479/04) y por el Decreto N° 3008/01, establecieron un plazo de concesión del servicio
público de veinticinco (25) años contados a partir de la entrada en vigencia de los contratos, esto es a partir del año 1997,
por lo que se encuentran próximos a su vencimiento, considerando en cada caso la fecha de suscripción de cada uno de
ellos;
Que dichos contratos, conforme el modelo aprobado por el anexo del Decreto Nº 1208/97, prevén la posibilidad de
sucesivas prórrogas por el plazo de treinta (30) años cada una, determinándose que para ello se requiere la renovación de
las licencias técnicas oportunamente conferidas, en pos de resguardar adecuadamente su existencia y la normal
continuidad de dichas entidades cooperativas, así como revalidar las condiciones que lo habilitan a prestar un servicio
público;
Que, en virtud de tales consideraciones, y en orden a las atribuciones conferidas por el precitado artículo 54 del marco
regulatorio, este ministerio dictó la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, por la cual se aprobaron los lineamientos y/o
requisitos mínimos que deben cumplimentar los concesionarios municipales ante esta Autoridad de Aplicación a los efectos
de tramitar la correspondiente renovación de la Licencia Técnica habilitante;
Que, en ese sentido, mediante el Anexo de la normativa antes citada, se establecen 7 Módulos de Información que deben
acreditar los concesionarios municipales para obtener la renovación de su Licencia Técnica, a través del formulario digital
habilitado al efecto (artículo 2°) y de acuerdo al Instructivo de Carga de documentación vinculado;
Que el punto A). Apartado II). “Procedimiento” del Anexo mencionado, determina que a los fines de cumplimentar la
información requerida en virtud de los Módulos N° 1, 2, 3 y 5, se tendrá por válida la información presentada con motivo de
la requisitoria formulada por notas vinculadas a la Reestructuración del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias
(FPCT) del artículo 45 Ley N° 11.769, a cuyos efectos, los concesionarios deberán ratificar mediante DDJJ que los datos
contenidos en las planillas presentadas en dicho procedimiento (1- Módulo de Datos Generales; 2- Módulo de Datos
Técnicos; 3- Módulo de Datos Económicos; 4- Estados Contables; 5- Módulo de Datos Complementarios) son veraces y
deben ser utilizados para el trámite de renovación de licencia técnica;
Que, en el marco de la normativa precedentemente reseñada, la “COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y
SERVICIOS SOCIALES LIMITADA DE CLAROMECÓ”, en su carácter de concesionaria municipal del servicio de
distribución de energía eléctrica en el partido de Tres Arroyos, solicita la renovación de su Licencia Técnica, oportunamente
otorgada por Resolución N° 64/98 de la entonces Autoridad de Aplicación (Ente Provincial Regulador Energético conforme
Decreto N° 1208/97);
Que cabe señalar que la peticionante ha ratificado la información presentada en el marco de la restructuración del FPCT;
Que consta la intervención de la Dirección Provincial de Energía, de la Dirección Provincial de Regulación y del Organismo
de Control de Energía de Buenos Aires (OCEBA), que ordena el artículo 3° de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, a
efectos de verificar el cumplimiento de los recaudos exigidos por la parte de la entidad solicitante, que ameriten el
otorgamiento de la renovación de la Licencia Técnica;
Que, en ese sentido, el Organismo de Control de Energía de Buenos Aires informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento con el procedimiento aprobado por la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, en relación a los Módulos Nº 3
“Datos Económicos” y Nº 4 “Estados Contables”, señalando respecto al Módulo N° 5 “Datos Complementarios que no
existen en el área de concesión de la distribuidora medidores comunitarios instalados;
Que el OCEBA destaca asimismo que pese al crítico escenario económico en el que se desenvuelve el sector cooperativo,
conforme dan cuenta los informes producidos por las áreas integrantes de dicho órgano de control, “el distribuidor de
marras continúa brindando el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde
con los parámetros establecidos en el Subanexo D del contrato de concesión”, concluyendo que “con el objetivo de velar y
promover la correcta operación del sistema y la normal prestación del servicio público aquí comprometido, considerando
los antecedentes y situación del sector aquí descriptos, así como el estado actual de la prestación del servicio referenciado
en el punto 5 precedente, se estima que podría continuarse con el trámite de renovación de la licencia técnica habilitante”;
Que, a su turno, toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Energía dependiente de la
Subsecretaría de Energía, informando respecto al cumplimiento de la documentación correspondiente al Módulo Nº 2
“Datos Técnicos”, al Módulo Nº 5 “Datos Complementarios” - equipos de Generación Distribuida y al Módulo Nº 7 “GIS”;
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Que, en ese lineamiento, la Dirección Provincial de Energía concluye que estando reunidos los requerimientos informativos
vinculados a los Módulos N° 2, 5 y 7 de la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP, de compartir el criterio, puede la
Subsecretaría de Energía propiciar ante la Autoridad de Aplicación el otorgamiento al concesionario, de la Licencia Técnica
Habilitante;
Que se expide la Dirección Provincial de Regulación dependiente de la Subsecretaría de Energía, informando que la
Cooperativa ha dado cumplimiento a la información exigible en el Módulo Nº 1 “Datos Generales” y ha acreditado la
presentación de la “Documentación Institucional y Legal” puntos a), b), c), d) e), f), g), h) e i) prevista en el Módulo N° 6;
Que asimismo, y en orden a la exigencia prevista en el artículo 4º del Decreto N° 503/04, relativa a la suscripción de un
contrato de fideicomiso financiero destinado a la administración de los fondos originados por el agregado tarifario creado
por el Decreto Nº 4052/00, y posteriormente definido por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, como requisito para el
otorgamiento de la licencia técnica habilitante, la Dirección Provincial de Regulación informa que la Cooperativa ha dado
cumplimiento a tal exigencia, conforme nota emitida por el Foro Regional Eléctrico, a través del cual se informa la nómina
de Cooperativas que integran del Fideicomiso FITBA, con motivo del requerimiento efectuado por la Subsecretaría de
Energía;
Que habiendo intervenido en el marco de sus competencias la Dirección Provincial de Energía, el Organismo de Control de
Energía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Regulación, expidiéndose en sentido favorable a la
continuidad del trámite, la Subsecretaria de Energía propicia la renovación de la Licencia Técnica Habilitante ante esta
Autoridad Aplicación a favor de la Cooperativa peticionante, la que le permitirá tramitar de la autoridad municipal
concedente, la prórroga del contrato de concesión de distribución de energía eléctrica;
Que, en mérito a los antecedentes expuestos, esta Autoridad de Aplicación estima oportuno y conveniente, propiciar la
renovación de la Licencia Técnica oportunamente otorgada a la distribuidora municipal, de conformidad a lo establecido en
el Marco Regulatorio Eléctrico;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Energía prestando conformidad a las actuaciones;
Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su carácter de Autoridad
de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 24 y 54 inc. d) del Marco
Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04), el artículo 26 de la Ley N°
15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 503/04 y la RESO-2022-600-GDEBA-MIYSPGP;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Renovar la Licencia Técnica otorgada por Resolución N° 64/98 del entonces Ente Provincial Regulador
Energético, a la COOPERATIVA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y SERVICIOS SOCIALES LIMITADA DE CLAROMECÓ, para
operar el servicio público de distribución de energía eléctrica, en el área de concesión determinada por el contrato de
concesión municipal.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la presente licencia técnica habilita a la Cooperativa a tramitar la prórroga del contrato de
concesión municipal vigente, en tanto el poder concedente municipal así lo determine.
ARTÍCULO 3°. Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA) y girar a la Subsecretaría de Energía, para su notificación a la interesada y comunicación al
municipio concedente. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 50-SSTAYLMIYSPGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 12 de Julio de 2023
 
VISTO el EX-2023-17493611-GDEBA-ADA mediante el cual se gestiona la autorización para efectuar un Llamado a
Expresar Interés para la contratación del servicio de “Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación para la
Cuenca del Río Salado”, en el marco del proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y Ejecución de
Obras contempladas en el Tramo IV-1-B del PMICRS”, financiado por el Banco Mundial a través del Préstamo BIRF N°
8736-AR, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido proyecto, tiene como objetivo mejorar la protección contra las inundaciones y fortalecer la capacidad de las
instituciones responsables del monitoreo y gestión integrada de los recursos hídricos en la Cuenca del Río Salado;
Que en el marco del mismo resulta necesario realizar la contratación de una firma consultora que preste el servicio de
“Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación para la Cuenca del Río Salado”, con el objetivo principal de
generar información relevante y desarrollar las herramientas técnicas necesarias para favorecer la toma de decisiones en el
marco de una planificación tendiente a la reducción del riesgo hídrico en la PBA, salvaguardando sectores vulnerables de la
población, la infraestructura de las comunicaciones y de los servicios esenciales;
Que la presente gestión se rige por las previsiones establecidas en las “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios
en Proyectos de Inversión con Financiamiento del Banco Mundial” versión julio de 2016, la Ley de Emergencia Nº 14.812
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reglamentada por el Decreto Nº 443/16, prorrogada por el Decreto N° 1176/20 y la Ley N° 15.310, por el Decreto N°
1299/16, y supletoriamente por la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19;
Que, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios de Proyectos
de Inversión con Financiamiento del Banco Mundial” versión julio de 2016, arriba citadas, se gestiona un Llamado a
Expresar Interés conforme al método de Selección Basada en Calidad y Costo;
Que, las firmas que se presenten a Expresar Interés serán evaluadas con base en la normativa citada, conformándose una
Lista Corta de entre cinco (5) a ocho (8) firmas compuestas por las mejor calificadas a las que se invitará posteriormente a
presentar propuestas técnicas y financieras;
Que la Dirección Provincial de Planes Hídricos, Monitoreo y Alerta de la Autoridad del Agua ha elaborado la
documentación técnica, correspondiéndole un presupuesto oficial de pesos quinientos cincuenta millones ciento trece mil
($550.113.000) y un plazo estimado de ejecución de doce (12) meses;
Que la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional informó que el presente se trata de un
procedimiento de revisión ex ante por parte del Banco Mundial;
Que la Dirección de Procesos de Contratación de Obra con Financiamiento Internacional comunicó que el Banco Mundial
ha otorgado la No Objeción a los Términos de Referencia del servicio;
Que la Dirección de Presupuesto informó que, debido a la aplicación de las previsiones contenidas en el Régimen Único
aprobado por Decreto N° 1299/16, los organismos contratantes se encuentran autorizados para llevar adelante los
procesos licitatorios hasta el momento previo a la suscripción del acto de adjudicación, sin contar con el compromiso
presupuestario;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Recursos Hídricos;
Que se comunicó lo actuado a la Dirección de Planificación y Seguimiento de Gestión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/19, reglamentario
de la Ley Nº 13.981, Ley N° 14.812, sus prórrogas y el Decreto N° 36/20, modificado por el Decreto N° 323/22 y por el
Decreto N° 1299/16;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación que comprende el Llamado a Expresión de Interés confeccionado por la
Dirección Provincial de Planes Hídricos, Monitoreo y Alerta de la Autoridad del Agua y la Dirección de Contrataciones de
Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Anexo (PLIEG-2023-28830790-
GDEBA-DCOPMIYSPGP, PLIEG-2023-28830915-GDEBA-DCOPMIYSPGP e IF-2023-25752280-GDEBA-DPPHMYAADA),
para la contratación del servicio de “Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación para la Cuenca del Río
Salado”, correspondiéndole un presupuesto oficial de pesos quinientos cincuenta millones ciento trece mil ($550.113.000) y
un plazo estimado de ejecución de doce (12) meses.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a efectuar el llamado a Expresar Interés para la contratación del servicio referido en el artículo 1º,
debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación mínima de diez (10) días hábiles, por el término de tres (3)
días en un (1) diario de circulación nacional, de dos (2) días en el Boletín Oficial, en el sitio web del Organismo Ejecutor
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, en el sitio web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y hasta la fecha de la apertura, en la página http://www.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el presente Llamado a Expresión de Interés se encuentra alcanzado por las
previsiones del Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito
(OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB), aprobado por el Decreto Nº 1299/16, motivo por el cual se contará con el
compromiso presupuestario correspondiente y se realizará su afectación definitiva previo al dictado del acto administrativo
de adjudicación.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Antecedentes a Ana Victoria POGGI, (DNI N°
36.273.332), María Luisa VAZQUEZ (DNI N° 32.094.699) y DI GIOVAMBATTISTA, Ezequiel Roberto (DNI N° 29.485.504)
que intervendrán sólo y especialmente en el proceso correspondiente a la Solicitud de Expresión de Interés citada en el
artículo 1°, y como suplentes a Verónica GUERRERO BORGES, (DNI N° 22.132.432), Gonzalo FERRARO (DNI N°
34.254.011) y BISTOTTO, Nazareno (DNI N° 39.490.091) quienes intervendrán sólo ante la imposibilidad de alguno de los
titulares.
ARTÍCULO 5°. En cumplimiento del artículo 6º del Anexo I del Decreto N° 59/19 Reglamento de la Ley N° 13.981 se indica
que, si bien se ha realizado otra convocatoria para realizar una contratación similar a la que se gestiona por el presente, no
obstante, en razón que en el proceso gestionado mediante EX-2021-05586367-GDEBA-DPTLMIYSPGP resultó desierto
mediante RESO-2023-47-GDEBA-SSTAYLMIYSPGP, es que se iniciaron los presentes actuados.
ARTÍCULO 6°. Publicar, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Juan José Llaser, Subsecretario.

ANEXO/S
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PLIEG-2023-28830790-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

4cbb947aaf488482780418ba610e7e899f60426e071b5714ef2340ef9f26eec1 Ver

PLIEG-2023-28830915-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

c34cd826f51fdf4b92ae93293c0baa49716c313a0cb2e49ccf481b31f23b3043 Ver

IF-2023-25752280-GDEBA-
DPPHMYAADA

3e5d81d43a9c746618c3554d0f602a09f278a64437977121debee4ad87430e9a Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 1388-MDCGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 7 de Julio de 2023
 
VISTO la Ley Nº 15.164 y su modificatoria N° 15.309, las atribuciones conferidas por el Decreto N° 77/2020, modificado por
el Nº 510/2021 y el EX-2023-18852590-GDEBA-DPPCMDCGP, por el cual tramita la aprobación del incremento en los
valores de subvenciones correspondientes al Programa de Prevención Social y de Promoción de la Persona con
Discapacidad, a partir del 1° de mayo de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 y su modificatoria N° 15.309, asignan a este Ministerio, entre otras, la tarea de elaborar, articular y
ejecutar planes y programas que atiendan especialmente a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad;
Que por Resolución 11118 N° 447/04 se creó el Programa de Prevención Social y de Promoción de la Persona con
Discapacidad, y por su similar 11118 N° 383/06 se amplían los términos de la primera, incorporando al Programa
mencionado los Subprogramas “Centro de Día”, “Taller Protegido”, “Hogar”, “Herramientas Básicas en Lenguaje de Señas”,
“Juego y Recreación”, “Accesibilidad y Ayudas Técnicas”, “Promoción y Participación de las Personas con Discapacidad
Visual”, y “Fortalecimiento en Red”, y se aprueban los modelos de Convenio Tipo a suscribir con las distintas Entidades
correspondientes a los primeros tres (3) Subprogramas;
Que por Resolución N° 2312/16 se modifica el Convenio Tipo correspondiente al Subprograma Centro de Día en el marco
del Programa de Prevención Social y de Promoción de la Persona con Discapacidad;
Que por Resolución N° 2313/16 se modifica el Convenio Tipo correspondiente al Subprograma Hogar en el marco del
Programa de Prevención Social y de Promoción de la Persona con Discapacidad;
Que por Resolución N° 2978/16 se aprueba la modificación del Subprograma Taller Protegido y su correspondiente modelo
de Convenio Tipo;
Que por RESO-2022-2554-GDEBA-MDCGP, de fecha 29 de diciembre de 2022, se fijó a partir del 1º de noviembre de
2022, para el Programa de Prevención Social y de Promoción de la Persona con Discapacidad, el monto de los valores
prestacionales asignados en concepto de peculio en la suma de pesos dos mil setecientos ($2.700,00) por beneficiario, en
concepto de becas para Talleres Protegidos en la suma de pesos ocho mil novecientos ochenta y seis ($8.986,00), para
Centros de Día en la suma de pesos nueve mil trescientos dieciocho ($9.318,00), para Hogares de Discapacidad en la
suma de pesos cincuenta y un mil novecientos diecisiete ($51.917,00), para Actividades Ecuestres en la suma de pesos
seis mil seiscientos cincuenta y seis ($6.656,00) y para Refuerzo Hogares en la suma de pesos trece mil seiscientos
cuarenta y cinco ($13.645,00);
Que en esta instancia, en número de orden 4 la Dirección de Promoción de Derechos para Personas con Discapacidad
solicita el incremento de los valores prestacionales de las subvenciones establecidas para el Programa de Prevención
Social y de Promoción de la Persona con Discapacidad, a partir del 1º de mayo del año en curso y acompaña el detalle
correspondiente;
Que dicha medida deviene necesaria a fin de promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de
todos los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas con discapacidad;
Que a su vez, manifiesta la referida área que considera de suma importancia la solicitud planteada para fortalecer los
conceptos y acciones concretas que, como política pública dirigida a las personas con discapacidad en situación de
vulnerabilidad social, son ejecutadas por el Gobierno de la Provincia, en el marco de los acuerdos y coordinaciones con las
gestiones municipales, entidades religiosas y actores de la sociedad civil, abocados a implementar estos programas en sus
diversas modalidades a fin de lograr la integración, participación e inclusión social;
Que en números de orden 5 y 7, intervienen la Dirección Provincial de Políticas de Cuidado, y la Subsecretaría de Políticas
Sociales, respectivamente, sin observaciones que formular;
Que en número de orden 9 la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal propicia la continuidad del trámite;
Que en número de orden 22 la Dirección de Contabilidad informa el cálculo mensual para cada modalidad y la proyección
anual para el ejercicio 2023;
Que en número de orden 26 y han tomado intervención en Informe de Firma Conjunta la Dirección de Áreas Sociales y la
Dirección Provincial de Presupuesto Público, que en número de orden 29 ha intervenido la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, sin observaciones que formular;
Que en número de orden 35 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno;
Que en número de orden 42, la Dirección de Costos y la Dirección General de Contabilidad e Información manifiestan en
forma conjunta que para Taller Protegido - Peculio la variación propuesta supera la publicada hasta la fecha por el INDEC,
recayendo la conveniencia de la recomposición de valores bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que así lo
promueven;
Que en número de orden 48 ha informado Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, y ha tomado vista Fiscalía
de Estado en número de orden 56;
Que por lo expuesto, en número de orden 63 la Dirección de Promoción de Derechos para Personas con Discapacidad se
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pronuncia en respuesta a la observación formulada en Informe de Firma Conjunta (IF-2023-22539938-GDEBA-DGCEICGP)
con la justificación de que el incremento cuya aprobación se impulsa pretende recomponer la pérdida de valor que ha
tenido dicha prestación en comparación al resto de las prestaciones enmarcadas en el Programa de Prevención Social y de
Promoción de la Persona con Discapacidad, y solicita se tenga en consideración el incremento requerido y se dé curso
favorable al presente trámite;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 de la Ley Nº 15.164 y su
modificatoria N° 15.309;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Fijar a partir del 1° de mayo de 2023, para el Programa de Prevención Social y de Promoción de la Persona
con Discapacidad, el monto de los valores prestacionales asignados en concepto de peculio en la suma de pesos nueve mil
trescientos ochenta ($9.380,00) por beneficiario, en concepto de becas para Talleres Protegidos en la suma de pesos doce
mil quinientos ochenta y uno ($12.581,00), para Centros de Día en la suma de pesos trece mil cuarenta y cinco
($13.045,00), para Hogares de Discapacidad en la suma de pesos setenta y dos mil seiscientos ochenta y cuatro
($72.684,00), para Actividades Ecuestres en la suma de pesos nueve mil trescientos diecinueve ($9.319,00) y para
Refuerzo Hogares en la suma de pesos diecinueve mil ciento tres ($19.103,00).
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a efectuar a partir del 1° de mayo de 2023, la aplicación de los
valores prestacionales que se aprueban en el artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a las
siguientes imputaciones presupuestarias: Jurisdicción 18 - Programa 11 - Actividad 1 - Unidad Ejecutora DIRECCION
PROVINCIAL DE POLITICAS DE CUIDADO - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 - Subparcial 99 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999; Partida Parcial 7 - Subparcial 99 - Fuente de Financiamiento 1.1
- Ubicación Geográfica 999; Partida Principal 3 - Partida Parcial 2 - Subparcial 814 - Fuente de Financiamiento 1.1
- Ubicación Geográfica 999; Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 - Subparcial 99 - Fuente de Financiamiento 1.3 -
Ubicación Geográfica 999; Partida Parcial 7 - Subparcial 99 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999;
Partida Principal 3 - Partida Parcial 2 - Subparcial 814 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999; y Partida
Principal 1 - Partida Parcial 4 - Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto
General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 121-SSTAYLMDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Julio de 2023

 
VISTO la Ley Nº 15.164 y su modificatoria Ley N° 15.309, Ley N° 13.981, los Decretos N° 77/2020, modificado por el Nº
510/2021, N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y N° DECRE-2020-605-GDEBAGPBA, las Resoluciones Nº RESO-2023-24-
GDEBA-OPCGP, N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, la Resolución Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución N° 2017-5-E-
GDEBA-CGP y el EX-2023-19834436-GDEBA-DSTAMDCGP, mediante el cual tramita la aprobación de la documentación
licitatoria de la Licitación Privada Nº 5/2023, tendiente a la adquisición de material deportivo para la realización de la 32º
Edición de los JUEGOS BONAERENSES 2023 y la realización de la Copa Buenos Aires 2023, solicitados por la
Subsecretaria de Deportes, y
 
CONSIDERANDO:
Que en número de orden 2, la Subsecretaría de Deportes, solicita la adquisición del material deportivo necesario que
resulta indispensable para el normal desarrollo de la 32º Edición de los JUEGOS BONAERENSES 2023, que se llevará a
cabo en la ciudad de Mar del Plata desde el 15 al 20 de septiembre del corriente año y para la realización de la Copa
Buenos Aires 2023, que se llevará a cabo en el Marco del Programa “Buenos Aires Vive, Siente y Juega, aprobado por
RESO-2021-824-GDEBA-MDCGP, en varias localidades de la Provincia de Buenos Aires en el transcurso del año y en la
que participarán unos 35.000 finalistas, acompañando asimismo detalle con cantidades requeridas y especificaciones, y
detallando plazo y lugar de entrega;
Que en números de orden 3/5 se acompañan presupuestos de firmas del ramo;
Que en número de orden 6 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña informe gráfico de precios de referencia;
Que en número de orden 7 toma intervención la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, impulsandola contratación
de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos contenidos en el artículo 23 de la Ley N° 15.164, modificada por
Ley Nº 15.309 y el Decreto N° 77/2020, modificado por Decreto Nº 510/2021, y conforme al procedimiento regulado por la
Ley de Compras N° 13.981 y Anexo I Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, artículo 17 apartado 1),
Licitación Privada;
Que en tal sentido, informa que de acuerdo a los presupuestos oficiales de firmas del rubro, la contratación con el menor
valor asciende a la suma de pesos sesenta y nueve millones ciento catorce mil setenta y seis ($69.114.076,00);
Que la Dirección de Compras y Contrataciones elabora el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la presente
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contratación, integrado por: I.- Pliego de Bases y Condiciones Generales (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), II.- Pliego de
Condiciones Particulares (PLIEG-2023-28628358-GDEBA-DCYCMDCGP), y III).- ANEXO I - Especificaciones Técnicas -
(PLIEG-2023-28628070-GDEBA-DCYCMDCGP), conforme lo establecido por el apartado 1 del artículo 14 del Anexo I del
Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que asimismo, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2023;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 20 de abril julio de 2023 a las 11:00
horas, conforme lo establecido en el punto 5 del Pliego de Condiciones Particulares;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones impulsa su publicación Oficial por el término de un (1) día con un mínimo de
tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de apertura, en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981 y su
Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y su publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el
sitio de Internet del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires de conformidad con lo establecido en la RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP y el artículo 15° del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y remitirá invitaciones y cursará
las comunicaciones previstas en el artículo 16° de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA;
Que el Pliego de Condiciones Particulares y el ANEXO I -Especificaciones Técnicas- podrán obtenerse desde el sitio web
principal de la Provincia y http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/ y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar,
como así también desde la Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de este Ministerio;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno en número de orden 31, ha informado la Contaduría General de la
Provincia en número de orden 30 y ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 25;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, y su modificatoria Ley N°
15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por el Decreto N° 510/2021 y de conformidad con lo normado en los artículos
10° y 17° de la Ley Nº 13.981, y los artículos 17° apartado 1) y concordantes del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 05/2023 y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares
(PLIEG-2023-28628358-GDEBA-DCYCMDCGP), y el ANEXO I - Especificaciones Técnicas - (PLIEG-2023-28628070-
GDEBA-DCYCMDCGP), tendiente a la adquisición de material deportivo para la realización de la 32º Edición de los
JUEGOS BONAERENSES 2023 y la realización de la Copa Buenos Aires 2023, solicitados por la Subsecretaria de
Deportes, con un plazo de entrega inmediato a partir del perfeccionamiento del contrato, siendo el lugar de entrega en la
Subsecretaria de Deportes, Estadio Único Diego Armando Maradona de la ciudad La Plata, calle 532 y 23, siendo los
gastos de fletes, acarreos y descargas, por cuenta del adjudicatario, con la posibilidad de incrementar la prestación hasta
en un cincuenta por ciento (50 %) del valor total adjudicado, en caso de resultar necesario por incremento de mercadería
solicitada, bajo la responsabilidad de los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 20 de julio de 2023 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Unidad Ejecutora 527 - Objeto del Gasto 5-1-7 - 99 OTRAS - Apertura
Programática 17-0-0-1-0 - ORGANIZACIÓN DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS BONAERENSES - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por un monto de pesos cuarenta millones trescientos cuarenta y cuatro mil
ciento treinta y uno con setenta y ocho centavos ($40.344.131,78); Unidad Ejecutora 528 - Objeto del Gasto 5 - 1 - 7 - 99
- OTRAS - Apertura Programática 19-0-0-3-0 - ASISTENCIA A CLUBES Y ASOCIACIONES CIVILES CON ACTIVIDADES
DEPORTIVAS - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por un monto de pesos diez millones quinientos
nueve mil cuatrocientos ochenta y tres con noventa y cuatro centavos ($10.509.483,94); y Objeto del Gasto 5 - 2 - 4 - 99
OTRAS - Apertura Programática 19-0-0-3-0 - ASISTENCIA A CLUBES Y ASOCIACIONES CIVILES CON ACTIVIDADES
DEPORTIVAS - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por un monto de pesos dieciocho millones
doscientos sesenta mil cuatrocientos sesenta con veintiocho centavos ($18.260.460,28), Presupuesto General Ejercicio
2023, Ley Nº 15.394, por la suma total de sesenta y nueve millones ciento catorce mil setenta y seis ($69.114.076,00).
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Sara Inés ROMERO, DNI. Nº 24.953.419,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5º. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones
a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Debora Yanina Oliva, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2023-28628358-GDEBA-
DCYCMDCGP

6975c4909d18e931c97ffd1b08a7c6f49695d3e093225e88e56537fb2746965f Ver

PLIEG-2023-28628070-GDEBA-
DCYCMDCGP

ebae47bec75a78cfccd3bf2697565bdbbd384a4f17b28ec3e7af5b00a8ded781 Ver
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RESOLUCIÓN Nº 367-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 4 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-07284064-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen para el otorgamiento de un
subsidio destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, Ley N° 15.164,
modificada por la Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que en esa línea, se promueve la presente medida en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación
Provincial 6 por 6 (2022-2027)” impulsado por el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en particular dentro
del componente “Caminos e Infraestructura para la Accesibilidad Rural” destinado a financiar materiales y máquinas para
la mejora de caminos rurales, centrado en la accesibilidad de localidades, escuelas rurales y establecimientos productivos
que requieren de mayor movimiento diario (Tambos, granjas apícolas y/o porcinas, etc.);
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen, en virtud de lo previsto en los
artículos 2° del referido Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del
Decreto N° 1037/03” aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica
pública que llevará adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado,
siendo los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas
empresas rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en
el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen solicitando a este MINISTERIO un
subsidio por la suma total de pesos veinticinco millones veintisiete mil cuarenta y dos con cinco centavos ($25.027.042,05)
para llevar a cabo el proyecto de obra “Estabilizado acceso Escuela N° 8 Bella Vista”;
Que como documento electrónico N° IF-2023-12946496-GDEBA-MDAGP se acompaña el Formulario Perfil del Proyecto a
ejecutarse;
Que a orden 14 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que a orden 20 se vincula la respuesta por parte del Municipio a las observaciones de la Dirección de Vialidad
oportunamente efectuadas;
Que a orden 26 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que a orden 62 luce informe técnico respecto de la razonabilidad económica de la medida que se propicia;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164, con su
modificatoria Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
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Municipalidad de Hipólito Yrigoyen y sus Anexos que, agregado como Anexo Único (CONVE-2023-27273468-GDEBA-
DSTAMDAGP), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinticinco millones veintisiete mil cuarenta y dos con cinco
centavos ($25.027.042,05) a la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen con el objeto de financiar la adquisición de materiales
para la realización del proyecto “Estabilizado acceso Escuela n° 8 Bella Vista”, en el marco de lo previsto en el Decreto N°
1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13- Programa 23, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2
($9.746.550,00) - Inciso 5, Principal 4, Parcial 2 ($15.280.492,50) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Hipólito Yrigoyen deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2023-27273468-GDEBA-
DSTAMDAGP

03c2febd90146b8cc6dcfc7d1e676b2ea479e8e218a404d5756a2916d2054c05 Ver

RESOLUCIÓN Nº 376-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 8 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2020-03667134-GDEBA-DGLYCNMAGP, mediante el cual tramita dar por concedida la reserva del cargo de
revista por los períodos 12 de diciembre de 2019 al 31 de diciembre de 2020 y 1° de enero de 2021 al 31 de agosto de 2021
y conceder reserva de cargo a partir del 1° de septiembre de 2021 del agente Facundo Tomás D´AMICO, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante nota obrante a orden 3 y su rectificatoria a orden 26, el agente Facundo Tomás D´AMICO, solicita reserva
del cargo de revista, en virtud de haber sido designado como Director de Control de Gestión del Ministerio de Desarrollo de
la Comunidad, a partir del 12 de diciembre de 2019;
Que a orden 8, obra RESO-2020-78-GDEBA-MDCGP, mediante la cual se lo designa en el cargo mencionado;
Que a orden 25 se adjunta situación de revista del agente Facundo Tomás D´AMICO (DNI. Nº 24.694.822 - Clase 1975),
perteneciente al Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-0003-IX- 2, Administrativo Ayudante “C”, Categoría 9 y
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección General de Administración;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Contaduría General de la Provincia y la
Asesoría General de Gobierno;
Que debido a las consideraciones vertidas corresponde en la instancia el dictado del pertinente acto administrativo que
disponga dar por concedida la reserva del cargo de revista del agente D´AMICO por los períodos 12 de diciembre de 2019
al 31 de diciembre de 2020 y 1° de enero de 2021 al 31 de agosto de 2021 y conceder reserva de cargo a partir del 1° de
septiembre de 2021, de conformidad con las previsiones del artículo 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96) y Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedida, en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista, a
partir del 12 de diciembre de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2020, al agente Facundo Tomás D´AMICO (DNI. Nº
24.694.822 - Clase 1975), en su cargo perteneciente al Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-0004-XI-3
Administrativo Ayudante “D”, Categoría 7 y régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección General de
Administración, de conformidad con las previsiones del artículo 109 de la Ley Nº 10.430, (texto ordenado Decreto Nº
1869/96), en virtud de haber sido designado como Director de Control de Gestión del Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad.
ARTÍCULO 2°. Dar por concedida, en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista, a
partir del 1° de enero de 2021 y hasta el 31 de agosto de 2021, al agente Facundo Tomás D´AMICO (DNI. Nº 24.694.822 -
Clase 1975), en su cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3- 0003-IX-2, Administrativo Ayudante “C”,
Categoría 9 y régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la Dirección General de Administración, de conformidad
con las previsiones del artículo 109 de la Ley Nº 10.430, (texto ordenado Decreto Nº 1869/96), en base a su designación
como Director de Control de Gestión del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad.
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ARTÍCULO 3°. Conceder, en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista, a partir del
1° de septiembre de 2021, al agente Facundo Tomás D´AMICO (DNI. Nº 24.694.822 - Clase 1975), en su cargo del
Agrupamiento Personal Administrativo, Código 3-0003-IX-2, Administrativo Ayudante “C”, Categoría 9 y régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección General de Administración, de conformidad con las previsiones del
artículo 109 de la Ley Nº 10.430, (texto ordenado Decreto Nº 1869/96), mientras continúe en el desempeño de sus
funciones como Director de Control de Gestión del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN N° 242-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-18843077-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Tres Lomas de la
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos N° 272/17 E y N° 89/22, N° 124/23,
las Resoluciones N° 131/22, N° 277/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley N° 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular - entre otras- entender en materia ambiental
en carácter de autoridad de aplicación de la Ley N° 11.723, y demás normativas ambientales complementarias;
Que por Resolución RESO-2022-131-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Provincial de Energía Limpia”, cuyo
objetivo es reducir las emisiones de gases de efecto invernadero locales y provinciales asociadas a la generación y al
consumo de la energía en la Provincia de Buenos Aires, promoviendo, de esta forma, el uso cotidiano de tecnologías de
mayor eficiencia en términos energéticos por parte de la ciudadanía y los municipios; fomentando la incorporación de
criterios de eficiencia energética en los procesos productivos y en el consumo de energía provincial; favoreciendo el acceso
a la energía eléctrica y al agua caliente en comunidades vulnerables a través de fuentes renovables de energía; apoyando a
gobiernos municipales o dependencias del gobierno provincial para la generación de energía por fuentes renovables;
impulsando estrategias de movilidad sustentable; incentivando el compromiso de establecimientos educativos y de Ciencia
y Tecnología en la construcción de políticas relacionadas con la transición y eficiencia energética; y facilitando el
asesoramiento, capacitaciones e información vinculadas con la concientización y educación en el uso adecuado y eficiente
de la energía;
Que en fecha 28 de Julio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Tres Lomas, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-277-GDEBA-MAMGP; con el objeto de
generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al
entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires,
con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y
energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la
calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades
a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Provincial de Energía Limpia”
entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Tres Lomas de la Provincia de Buenos
Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2023-
18913726-GDEBA-DPTEMAMGP), ANEXO II (IF-2023-18913918-GDEBA-DPTEMAMGP) y ANEXO III (IF-2023-
18913881-GDEBA-DPTEMAMGP);
Que por Decreto Nº 124/23 se autoriza a esta Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables,
hasta la suma de pesos quince millones ($15.000.000) -conf. artículo 4º inciso c) de su Anexo I;
Que el citado decreto dispone, además, el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 28 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y el Decreto Nº 124/23;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 5 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Tres Lomas de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del “Programa
Provincial de Energía Limpia” aprobado por Resolución N° RESO-2022-131-GDEBA-MAMGP y del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-277-GDEBA-MAMGP, tendiente a
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otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-2023-
28087597-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma pesos nueve millones novecientos ochenta y seis mil quinientos veintidós con
97/100 ($9.986.522,97) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 -
LEY N° 15.394 - JURISDIC/ ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 -UNIDAD EJECUTORA 607 - PRG 3 - ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB
FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 4 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 963 IMPORTE TOTAL $9.986.522,97.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

ANEXO/S

CONVE-2023-28087597-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

663abfa442600d8b0bc75f5400f32dd5cffbac2cbb6cb9b8982f6eef4f6b20a6 Ver

RESOLUCIÓN N° 243-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-18899778-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Alberti de la
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos N° 272/17 E, N° 89/22, N°124/23,
las Resoluciones N° 131/22, N° 74/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley N° 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular - entre otras- entender en materia ambiental
en carácter de autoridad de aplicación de la Ley N° 11.723, y demás normativas ambientales complementarias;
Que por Resolución RESO-2022-131-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Provincial de Energía Limpia”, cuyo
objetivo es reducir las emisiones de gases de efecto invernadero locales y provinciales asociadas a la generación y al
consumo de la energía en la Provincia de Buenos Aires, promoviendo, de esta forma, el uso cotidiano de tecnologías de
mayor eficiencia en términos energéticos por parte de la ciudadanía y los municipios; fomentando la incorporación de
criterios de eficiencia energética en los procesos productivos y en el consumo de energía provincial; favoreciendo el acceso
a la energía eléctrica y al agua caliente en comunidades vulnerables a través de fuentes renovables de energía; apoyando a
gobiernos municipales o dependencias del gobierno provincial para la generación de energía por fuentes renovables;
impulsando estrategias de movilidad sustentable; incentivando el compromiso de establecimientos educativos y de Ciencia
y Tecnología en la construcción de políticas relacionadas con la transición y eficiencia energética; y facilitando el
asesoramiento, capacitaciones e información vinculadas con la concientización y educación en el uso adecuado y eficiente
de la energía;
Que en fecha 1 de Agosto de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Alberti, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-274-GDEBA-MAMGP; con el objeto de generar un
espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al entendimiento,
formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires, con el propósito
de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y energías alternativas,
así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en
ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades a desarrollarse así
como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Provincial de Energía Limpia”
entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Alberti de la Provincia de Buenos Aires,
cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2023-18913416-
GDEBA-DPTEMAMGP), ANEXO II (IF-2023-18913953-GDEBA-DPTEMAMGP) y ANEXO III (IF-2023-18913982-GDEBA-
DPTEMAMGP);
Que por Decreto Nº 124/23 se autoriza a esta Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables,
hasta la suma de pesos quince millones ($15.000.000) -conf. artículo 4º inciso c) de su Anexo I;
Que el citado decreto dispone, además, el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 25 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y el Decreto Nº 124/23;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 6 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
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la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Alberti de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del “Programa
Provincial de Energía Limpia” aprobado por Resolución N° RESO-2022-131-GDEBA-MAMGP y del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-274-GDEBA-MAMGP, tendiente a
otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-2023-
28179283-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma pesos nueve millones novecientos setenta y dos mil trescientos setenta y cinco
($9.972.375,00) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY N°
15.394 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 -UNIDAD EJECUTORA 607 - PRG 3 - ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 -
FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 4 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 963 IMPORTE TOTAL $9.972.375,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

ANEXO/S

CONVE-2023-28179283-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

f2409437dc313535764c3d65b022fbd0f80a7df9f1d10937dc0901238534df45 Ver

RESOLUCIÓN N° 244-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-16385633-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Quilmes de la
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos N° 272/17 E, N° 89/22, Nº 123/23 y
su modificatorio Nº 390/23, N° 124/23, las Resoluciones N° 112/22, N° 198/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley N° 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular - entre otras- entender en materia ambiental
en carácter de autoridad de aplicación de la Ley N° 11.723, y demás normativas ambientales complementarias;
Que por Resolución N° RESO-2022-112-GDEBA-MAMGP se aprobó el Programa Provincial “Mi Provincia Recicla”, el cual
tiene por objeto la gestión de las distintas corrientes de residuos sólidos urbanos en la provincia incorporando a las y los
Recuperadores Urbanos en todas sus etapas desde una perspectiva de Economía Circular, para lo cual se generarán
políticas de fortalecimiento institucional y sistemas GIRSU, a través de un modelo de gestión compartida con los Municipios
y Organizaciones de la Sociedad Civil;
Que en fecha 3 de Junio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Quilmes, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-198-GDEBA-MAMGP; con el objeto de generar
un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al entendimiento,
formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires, con el propósito
de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y energías alternativas,
así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en
ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades a desarrollarse así
como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del Programa Provincial “Mi Provincia
Recicla” entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Quilmes de la Provincia de
Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2023-
17157393-GDEBA-DPRSUMAMGP), ANEXO II (IF-2023-17157407-GDEBA-DPRSUMAMGP) y ANEXO III (IF-2023-
17157309-GDEBA-DPRSUMAMGP);
Que por Decreto Nº 390/23, mediante el cual se incorporó el inciso f) al artículo 6º del Decreto Nº 123/23, se autoriza a
esta Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables, hasta la suma de pesos treinta millones
($30.000.000), con el fin de asistir y articular políticas ambientales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por Decreto 124/23 se dispone el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 16 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de laProvin cia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y los Decretos Nº 123/23 -y su modificatorio Nº
390/23- y Nº 124/23;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 5 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del Programa
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Provincial “Mi Provincia Recicla” aprobado por Resolución N° RESO-2022-112-GDEBA-MAMGP y del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-198-GDEBA-MAMGP, tendiente a
otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-2023-
28085944-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000,00) será atendida con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY N° 15.394 - JURISDIC/ENTIDAD
1.1.1.29.00.000 -UNIDAD EJECUTORA 613 - PRG 5 - ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P.
PAL 4 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 899 IMPORTE TOTAL $30.000.000,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

ANEXO/S

CONVE-2023-28085944-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

1828dadee4e677949de7f648ac2988c8930fb2a9352d9781921c1f87501fa7c7 Ver

RESOLUCIÓN N° 245-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-19077158-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Laprida de la
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos N°272/17 E, N° 89/22, N° 124/23,
las Resoluciones N° 131/22, N° 234/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley N° 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular - entre otras- entender en materia ambiental
en carácter de autoridad de aplicación de la Ley N° 11.723, y demás normativas ambientales complementarias;
Que por Resolución RESO-2022-131-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Provincial de Energía Limpia”, cuyo
objetivo es reducir las emisiones de gases de efecto invernadero locales y provinciales asociadas a la generación y al
consumo de la energía en la Provincia de Buenos Aires, promoviendo, de esta forma, el uso cotidiano de tecnologías de
mayor eficiencia en términos energéticos por parte de la ciudadanía y los municipios; fomentando la incorporación de
criterios de eficiencia energética en los procesos productivos y en el consumo de energía provincial; favoreciendo el acceso
a la energía eléctrica y al agua caliente en comunidades vulnerables a través de fuentes renovables de energía; apoyando a
gobiernos municipales o dependencias del gobierno provincial para la generación de energía por fuentes renovables;
impulsando estrategias de movilidad sustentable; incentivando el compromiso de establecimientos educativos y de Ciencia
y Tecnología en la construcción de políticas relacionadas con la transición y eficiencia energética; y facilitando el
asesoramiento, capacitaciones e información vinculadas con la concientización y educación en el uso adecuado y eficiente
de la energía;
Que en fecha 29 de Junio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Laprida, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-234-GDEBA-MAMGP; con el objeto de generar
un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al entendimiento,
formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires, con el propósito
de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y energías alternativas,
así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en
ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades a desarrollarse así
como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Provincial de Energía Limpia”
entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Laprida de la Provincia de Buenos
Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2023-
19128145-GDEBA-DPTEMAMGP), ANEXO II (IF-2023-19128106-GDEBA-DPTEMAMGP) y ANEXO III (IF-2023-
19127995-GDEBA-DPTEMAMGP);
Que por Decreto Nº 124/23 se autoriza a esta Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables,
hasta la suma de pesos quince millones ($15.000.000) -conf. artículo 4º inciso c) de su Anexo I;
Que el citado decreto dispone, además, el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 24 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y el Decreto Nº 124/23;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 5 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Laprida de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del “Programa
Provincial de Energía Limpia” aprobado por Resolución N° RESO-2022-131-GDEBA-MAMGP y del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-234-GDEBA-MAMGP, tendiente a
otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-2023-
28088678-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma pesos nueve millones novecientos cuarenta y cinco mil trescientos sesenta
($9.945.360,00) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY N°
15.394 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 -UNIDAD EJECUTORA 607 - PRG 3 - ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 -
FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 4 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 963 IMPORTE TOTAL $9.945.360,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

ANEXO/S

CONVE-2023-28088678-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

f8366302862169c5a3eb53718f5e804ab81498fbaef32624a4e9c5664ec655be Ver

RESOLUCIÓN N° 246-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-17579026-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Quilmes de la
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos N° 272/17 E, N° 89/22, Nº 123/23,
modificado por su similar Nº 390/23, N° 124/23, las Resoluciones N° 298/20, N° 198/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3° de la Ley N° 15.309- determina las competencias
de este Ministerio de Ambiente, entre las cuales le corresponde en particular - entre otras- entender en materia ambiental
en carácter de autoridad de aplicación de la Ley N° 11.723, y demás normativas ambientales complementarias;
Que por Resolución N° RESO-2020-298-GDEBA-OPDS se aprobó el “Plan Provincial Nativas Bonaerenses”, cuyo objetivo
es programar, planificar, emprender, evaluar y monitorear un trabajo de largo plazo en áreas priorizadas para la
restauración de bosques y la recuperación de la biomasa y la biodiversidad perdida, buscando generar impacto en el
territorio, a través de la focalización de esfuerzos y recursos en zonas comunes, evitando dispersar las iniciativas, en ese
entendimiento se ejecutarán mecanismos de acción específicos a materializarse en programas cuyos contenidos versarán
sobre las siguientes temáticas: implementación y reactivación de viveros de plantas nativas; conservación, reforestación y
mejora del manejo de bosques nativos; generación de incentivos para la plantación de árboles promoviendo políticas
ambientales de forma articulada con municipios y Universidades; certificación de genética de plantas nativas bonaerenses
y registración de operadoras y operadores de plantas nativas;
Que en fecha 3 de Junio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Quilmes, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-198-GDEBA-MAMGP; con el objeto de generar
un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al entendimiento,
formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires, con el propósito
de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y energías alternativas,
así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en
ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades a desarrollarse así
como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Plan Provincial Nativas Bonaerenses”
entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Quilmes de la Provincia de Buenos
Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2020-
23587982-GDEBA-SSTAYLOPDS), ANEXO II (IF-2023-17609914-GDEBA-SSPAMAMGP) y ANEXO III (IF-2023-
17609677-GDEBA-SSPAMAMGP);
Que por Decreto Nº 390/23, mediante el cual se incorporó el inciso f) al artículo 6º del Decreto Nº 123/23, se autoriza a
esta Cartera Ministerial a otorgar a los Municipios subsidios no reintegrables, hasta la suma de pesos treinta millones
($30.000.000), con el fin de asistir y articular políticas ambientales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por Decreto Nº 124/23 se dispone el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 22 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y los Decretos Nº 123/23 -y su modificatorio Nº
390/23- y Nº 124/23;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de julio de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 55



DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 5 de julio de 2023, entre este Ministerio de Ambiente de
la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del “Plan
Provincial Nativas Bonaerenses” aprobado por Resolución N° RESO-2020-298-GDEBA-OPDS y del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-198-GDEBA-MAMGP, tendiente a
otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-2023-
28091006-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIEN
($19.896.100,00) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY
N° 15.394 - JURISDIC/ ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 -UNIDAD EJECUTORA 603 - PRG 2 - ACT 2 - FINFUN 3.8. - SUB FUN
1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 3 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 899 IMPORTE TOTAL $19.896.100,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

ANEXO/S

CONVE-2023-28091006-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

ab770fd8acf5d329928b2717f72b29d2cdf5c39ead918fc4cd3523f23629707d Ver

RESOLUCIÓN Nº 253-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-28863382-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del subsidio de
emergencia otorgado por el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires a la Municipalidad de Lomas de
Zamora;
 
CONSIDERANDO
Que por las actuaciones de referencia tramita un subsidio de emergencia que será destinado al Municipio de Lomas de
Zamora de la Provincia de Buenos Aires que ha sufrido un incendio de magnitudes en una de las instalaciones donde se
desarrolla acopio y reciclaje de residuos;
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que le corresponde al Ministerio de Ambiente asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia,
y en particular a realizar la Coordinación, concertación y articulación con los gobiernos municipales para la implementación
de la política ambiental provincial;
Que de acuerdo al Artículo 40 del Decreto N° 124/2023 de SITUACIONES DE EMERGENCIA el presente se enmarca
…“En los casos de catástrofes, emergencias graves de cualquier tipo, o cuando las circunstancias fácticas lo ameriten, las
Jurisdicciones competentes podrán otorgar subsidios, asistencias, ayudas financieras y económicas, y/o transferencias no
reintegrables, y/o subsidios en especie de acuerdo a la necesidad imperiosa, sin trámite previo, pero efectuando un control
sobre la entrega de los mismos con identificación de los/as beneficiarios/as”;
Que de acuerdo al mentado Decreto, se desprende que es el Ministerio de Ambiente la jurisdicción competente para
otorgar el SUBSIDIO POR EMERGENCIA;
Que de acuerdo al Decreto N° 123/2023 el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires ha sido incorporado
mediante excepción al inciso f) estableciendo que los subsidios otorgados por este a los municipios por un monto individual
de hasta pesos treinta millones ($30.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro por un monto individual de hasta
pesos quince millones ($15.000.000), con el fin de asistir y articular políticas ambientales en el territorio de la provincia de
Buenos Aires;
Que en Orden N° 7 obra la solicitud del Municipio de Lomas de Zamora donde se manifiesta la magnitud del daño sufrido
por el siniestro “Por lo que solicitamos un subsidio de $30.000.000, se solicita con carácter de urgente para hacer frente a
las pérdidas sufridas por el siniestro”;
Que en orden Nº 8 la Dirección Provincial de Residuos Sólidos Urbanos manifiesta que “En virtud a ello esta Dirección
Provincial no tiene objeciones que formular respecto a la solicitud expuesta precedentemente en el ámbito de sus
competencias y remite las presentes actuaciones para su intervención.”;
Que en el orden N° 15, obra la respectiva solicitud de imputación presupuestaria;
Que la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas ha tomado intervención en orden N°
21;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.164, N° 15.309 y los Decretos
123/2023 y 124/2023 y 390/2023.
Por ello,
 

LA MINISTRA DE AMBIENTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1° Otorgar a la Municipalidad de Lomas de Zamora de la Provincia de Buenos Aires un subsidio de emergencia
conforme al Artículo 40 del Decreto N° 124/2023.
ARTÍCULO 2° Establecer que el subsidio aludido en el artículo 1° de la presente asciende a la suma de pesos treinta
millones ($30.000.000) que será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO
2023 - LEY 15.394 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 613 - PRG 5 - ACT 1 - FINFUN 3.8. -
SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 4 - PARCIAL 2- SUBPARCIAL 899 IMPORTE TOTAL $30.000.000, 00.
ARTÍCULO 3° Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 342-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 7 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-18806080-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP por el cual tramita, en esta instancia,
el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso
Cooperativo” -aprobados por Resolución N° 674/20 y sus modificatorias Resolución Nº 329/21, Resolución N° 191/22 y
Resolución N° 566/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 (modificada por Ley N° 15.309), corresponde a esta Cartera
Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las
actividades cooperativas de la provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y acciones
que optimicen el desarrollo de los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinar la
promoción y el fomento de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020 (modificado por Decreto N° 90/2022), corresponde al Ministerio -a través de la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa- intervenir en la definición y elaboraciónde planes, programas y proyectos
relacionados con el fomento, práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a
través de estudios y relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas
especiales que den respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las
cooperativas, grupos asociativos precooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de
conformidad con la normativa vigente;
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por la Resolución N° 329/21, Resolución N° 191/22 y
Resolución N° 566/22 -se creó el Programa “Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento
y el desarrollo de las cooperativas, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con
los objetivos generales y específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-2022-22538352-
GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa, resultando
pre-seleccionado el Proyecto de la Cooperativa de Trabajo Mayor Gusto Limitada (CUIT Nº 30-71772314-3);
Que en el orden 4 obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2023-19031182-GDEBA-DFCMPCEITGP), mediante la
cual solicita un subsidio por la suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000.-), destinado a la compra de insumos, en la
ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, con el objetivo de mejorar la calidad de producción y promover los
ingresos de los asociados;
Que, asimismo, se encuentra la Declaración Jurada de la entidad donde se informa que no se registran con anterioridad
subsidios otorgados por este ministerio y que no se ha solicitado o percibido fondos en carácter de subsidio o con el mismo
objeto durante el año en curso por otra repartición del Poder Ejecutivo Provincial;
Que en órdenes 5 a 17, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 566/22 y documentación
complementaria;
Que, en el orden 31, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, el
Director Provincial de Acción Cooperativa y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N° ACTA-
2023-20963488-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría acceder al
otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000.-), en el marco de la Resolución N° 674/20 -
modificada por las Resoluciones Nº 329/21, Nº 191/22 y Nº 566/22-, manifestando que dicha entidad ha cumplido con los

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de julio de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 57



requisitos legales establecidos por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio
de la Producción;
Que en el orden 39, mediante documento N° IF-2023-22632943-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, agrega la Solicitud de Gastos Nº 11355/2023, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por la Ley de Ministerios Nº 15.164 - modificada por Ley Nº
15.309-, el Decreto Nº 1037/2003, su Resolución reglamentaria Nº 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción, la
Resolución Ministerial N° 674/2020, modificada por las Resoluciones Nº 329/21, Nº 191/22 y Nº 566/22.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo Mayor Gusto Limitada (CUIT Nº 30-71772314-3),
de la ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, por la suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000.-),
destinado a la compra de insumos, en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Subprograma “Impulso
Cooperativo” -aprobados por Resolución N° 674/2020 y sus modificatorias Resolución Nº 329/21, Resolución N° 191/22 y
Resolución N° 566/22.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa N° 74993/2,
CBU 01403235 01420007499329, del Banco de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Ju 11 - UE 455 - Pr 5 - Sp 4 - Ac 3 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 13 - Importe: PESOS
UN MILLÓN ($1.000.000.-).
ARTÍCULO 4º. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos
establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/03 y el art. 9º y ss. del Anexo Único de la Resolución Nº 24/10 del
entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 343-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 7 de Julio de 2023

 
VISTO, el EX-2023-15105351-GDEBA-DPDIMPCEITGP, la Ley Nº 15.339 y su Decreto Reglamentario Nº 1573/2022, la
Ley Nº 15.164 -modificada por Ley Nº 15.310- y el Decreto N° 54/2020 -modificado por el Decreto Nº 90/22 y RESO-2022-
717-GDEBA-MPCEITGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA y su Anexo Único, se reglamentó la Ley Nº 15.339 por la cual la
provincia de Buenos Aires se adhirió al Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento establecido en el marco
de la Ley Nacional Nº 27.506 y su modificatoria la Ley Nº 27.570;
Que el citado Decreto estableció en su Artículo 2º, al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica como
Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 15.339, quedando facultado para dictar las normas aclaratorias, interpretativas y
complementarias que resulten necesarias para la efectiva implementación del “Programa Nodo de la Economía del
Conocimiento “NECo”;
Que mediante la RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP se aprobaron los requisitos y condiciones que deberán
cumplimentar las empresas interesadas en inscribirse en el “Registro Nodo de la Economía del Conocimiento”;
Que la citada Resolución, en su artículo 4º aprobó los modelos de notas: A) Solicitud del beneficio; B) Solicitud de
revalidación y C) Formulario declaración jurada de datos, que como Anexo IV (IF-2022-38782503-GDEBA-DPIMPCEITGP),
forman parte integrante de ella;
Que la Empresa BISIDE S.R.L. en el orden Nº 2 solicitó su inscripción en el Registro, a cuyo fin ha presentado la
documentación requerida por el Anexo I de la RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP;
Que, de conformidad con lo indicado en el Informe Técnico, obrante en el orden Nº 18, corresponde considerar que la
Empresa BISIDE S.R.L. ha cumplimentado todos los requisitos relativos a la presentación del Formulario de Inscripción con
fecha 08/05/2023, encuadrando las actividades en el Régimen con los códigos 620104 y 620102 del nomenclador de
actividades;
Que, conforme al citado Informe Técnico, y de acuerdo a lo informado por la empresa con carácter de Declaración Jurada
en el Anexo IV del Formulario de Inscripción, desarrolla su actividad en Calle Bernardo de Irigoyen Nº 3918 Piso 2º,
localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires;
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el presente acto administrativo por el cual se proceda a inscribir a la empresa
BISIDE S.R.L. en el REGISTRO NODO DE LA ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO (NECo) y se establezca su condición de
beneficiaria del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 15.339
y el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA;
Que han tomado intervención en relación de sus competencias la Asesoría General de Gobierno y la Contaduría General
de la Provincia, habiendo expresado la Fiscalía de Estado que, en los trámites de similar tenor a los presentes, en la medida
en que se certifique que se reúnen los requisitos y condiciones exigidos por la RESO-2022-717-GDEBA-MPCEITGP, solo
deberán remitirse las actuaciones para la notificación de aquel Organismo de la Constitución a efectos de dar cumplimiento
al art. 40 del Decreto Ley Nº 7543/69 (t.o. 1987) y modificatorias (VT-2023-12944724-GDEBA-FDE del 10/04/23 en el EX-
2023-02894200-GDEBA-DPDIMPCEITGP);
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades atribuidas por los artículos 11 y 29 de la Ley Nº 15.164 -texto
modificado por Ley Nº 15.309, el Decreto Nº 54/2020 -modificado por Decreto Nº 90/22- y el artículo 2º del DECRE-2022-
1573-GDEBA-GPBA.
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Inscribir a la Empresa BISIDE S.R.L., CUIT 30-71159594-1, en el REGISTRO NODO DE LA ECONOMÍA
DEL CONOCIMIENTO (NECo), dado su carácter de PEQUEÑA EMPRESA, emitido por la ex Subsecretaria de la Pequeña
y Mediana Empresa actualmente Secretaria de Industria y Desarrollo Productivo, en el marco de lo establecido en la Ley Nº
15.339 y el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Declarar a la Empresa BISIDE S.R.L., CUIT 30-71159594-1, beneficiaria del Régimen de Promoción de la
Economía del Conocimiento, dejando constancia que la estabilidad del beneficio comenzara a regir a partir de la fecha en
que se notifique fehacientemente el acto administrativo de conformidad a lo establecido en el artículo 5º de la Ley Nº
15.339 y el DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA y por el termino de 2 años.
ARTÍCULO 3°. Otorgar a la firma BISIDE S.R.L. un 80% de exención en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos
correspondiente a las actividades promovidas “SERVICIOS DE CONSULTORES EN INFORMATICA Y SUMINISTRO DE
PROGRAMAS DE INFORMATICA”, código “620104” y “DESARROLLO DE PRODUCTOS DE SOFTWARE
ESPECIFICOS”, código “620102” según lo establecido en el Artículo 7º del DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA y
“Actividades Promovidas” en el Anexo Único Ley Nº 15.339.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la continuidad de los beneficios otorgados a los sujetos inscriptos, deberá ser revalidada
bienalmente, según lo establece el artículo 10º de la Ley Nº 15.339 y artículo 10º de su DECRE-2022-1573-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5°. Comunicar a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) de la inscripción del
beneficiario en el Registro Nodo de la Economía del Conocimiento (NECo) establecido en el artículo 1º de la presente, a los
fines de que proceda a registrar en su base de datos el alcance de la exención impositiva, a través de las áreas con
competencia e injerencia en la materia, en los términos de lo establecido en el artículo 9º del Anexo Único del DECRE-
2022-1573-GDEBA-GPBA de la Ley Nº 15.339.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA. Comunicar a ARBA y
pasar a la Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas a los fines de notificar al interesado. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 172-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2023-13119949-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio suscripto en
fecha 10 de abril de 2023 entre la facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Mar Del Plata y el Ministerio de
Transporte, con el propósito de desarrollar un Digesto de Normativa Municipal de Transporte y Seguridad Vial de la
Provincia de Buenos Aires, la Ley Nacional N° 21.139, la Ley Provincial N° 15.164 -con las modificaciones introducidas por
su similar N° 15.309-, los decretos N° 272/17 E, N° 382/22; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Transporte fue creado por la Ley N° 15.309 de la Provincia de Buenos Aires, la que introdujo el artículo
32° bis en la Ley N° 15.164 el cual determinó sus funciones, atribuciones y responsabilidades, entre las que se encuentran
las de ““Entender en las cuestiones relacionadas con el transporte terrestre, fluvial y ferroviario, y coordinar acciones con
otros organismos nacionales, provinciales y/o municipales”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Anexo II del mencionado Decreto, dispone que corresponde a la Subsecretaría de Transporte Terrestre: “7.
Intervenir en la formulación de la propuesta del Plan Provincial de Transporte y en su evaluación y revisión, con foco en la
interacción transporte - territorio.
8. Colaborar en todo lo atinente a la coordinación de la Subsecretaría de Articulación Interjurisdiccional del Transporte, en
programas y proyectos en materia territorial vinculados al transporte y articular acciones para lograr un sistema provincial
de transporte que promueva la integración territorial y el adecuado desarrollo urbano y regional.” (…) “11. Participar del
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estudio y formulación de propuestas de políticas, estrategias y normas en materia de transporte terrestre, con las
jurisdicciones provinciales, municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación con la Subsecretaría de
Articulación Interjurisdiccional del Transporte”;
Que la Universidad Nacional de Mar del Plata suscribió el 22 de noviembre de 2002 el “Acuerdo Marco” celebrado entre el
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y diversas Universidades Nacionales radicadas en su territorio, aprobado por
Decreto 1470/2004;
Que como consecuencia de ello, en fecha 10 de abril de 2023, el Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires y
la Universidad Nacional de Mar del Plata celebraron el Convenio en trámite de aprobación, con el propósito de desarrollar
un Digesto de Normativa Municipal de Transporte y Seguridad Vial de la Provincia de Buenos Aires.
Que en atención al régimen federal y a la autarquía municipal, coexisten - y en ocasiones colisionan- normativa de
Transporte y Seguridad Vial correspondiente a tres jurisdicciones diferentes;
Que hasta el momento, no existe un espacio que recopile ni facilite el acceso a la normativa municipal, producto final
perseguido por el convenio que nos ocupa;
Que el digesto facilitará el acceso, a efectores del Sistema de Transporte y a toda persona interesada, a la normativa
vigente en la provincia de Buenos Aires en Materia de Transporte y Seguridad Vial, y será difundida en la página web del
Ministerio de Transporte;
Que, a los fines de hacer frente a las erogaciones del presente, la Dirección de Presupuesto tomó intervención de su
competencia; realizó el análisis de disponibilidad presupuestaria e informó las partidas correspondientes, adunando la
Solicitud de Gasto N° 19761/23 gestionada ante el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF), por
un importe total de pesos treinta millones ($30.000.000);
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 32 bis de la Ley N° 15.164 -
incorporado por la Ley N° 15.309- y 1°, punto 5 del Decreto N° 272/17;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires,
representado por el Señor Ministro Dr. Jorge D´ONOFRIO, D.N.I. N° 16.181.355 y la Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Mar del Plata, representada por el Sr. Decano Guillermo Cesar LORENZO, D.N.I. 16.355.396, en
fecha 10 de abril de 2023, que como Anexo I (IF-2023-23814241-GDEBA-SSTAYLMTRAGP), forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el presupuesto y estructura de costos que como Anexo II (IF-2023-19509993-GDEBA-
SSTAYLMTRAGP), forma parte integrante de la presente, y establecer que la citada erogación será atendida con cargo a la
siguiente imputación:
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Jurisdicción 111.31.00.000 - Unidad Ejecutora 594 - Fuente de
Financiamiento 1.3 -- Programa 1 - Actividad 2 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Inciso 3 - Principal 4 - Parcial 1 -
Subparcial 0 -UG 999. “Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad.”
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas
Argentinas (SINDMA), y pasar a la Dirección de Contabilidad, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-23814241-GDEBA-
SSTAYLMTRAGP

e0b9fd2e2bf98e1807ab65a2e691664b7000f3b88249a6ce6315c9779f8c3266 Ver

RESOLUCIÓN Nº 173-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-23901659-GDEBA-DSTECMTRAGP, el Decreto Ley N° 16.378/57, el Decreto N° 6864/58,
la Ley N° 15.164 modificada por Ley N° 15.309, el Decreto Nº 382/2022, las Resoluciones RESO-2020-54-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP y RESO-2023-55-GDEBA-MTRAGP y;
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto-Ley N° 16.378/57 “Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros”, se establece que el transporte
colectivo de pasajeros es un servicio público de la Provincia y su política, planificación y ejercicio propenderán a organizar
en todo el territorio bonaerense un sistema de transporte público de pasajeros, integrado por sistemas regionales
racionalmente coordinados y combinados con servicios de jurisdicción nacional y comunal para asegurar su economía,
continuidad y eficiencia (cfrs. arts. 1° y 2° de la L.O.T.P.);
Que dicha norma prescribe en los artículos 58 y 58 bis - respectivamente- que: “Las infracciones al régimen legal de
transporte serán penadas con amonestación, multa, inhabilitación temporaria o definitiva, caducidad de la concesión,
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autorización o licencia…"; y que “Los montos mínimos y máximos de las multas se obtendrán, para cada caso, aplicando al
precio del boleto mínimo de la escala tarifaria de los servicios públicos urbanos de autotransporte de pasajeros del Gran
Buenos Aires, vigente al día de la comisión de la infracción o transgresión, los coeficientes DOSCIENTOS CINCUENTA
(250) y TREINTA MIL (30.000), respectivamente…”;
Que por Resolución RESOL-2019-3-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP del entonces Subsecretario de Transporte, se
determinó el aumento del valor del boleto mínimo, fijándose el mismo en la suma de pesos dieciocho ($18), aprobándose
en consecuencia una nueva escala de valores de las multas a través de la Resolución RESO-2020-54-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP;
Que por Resolución RESO-2023-55-GDEBA-MTRAGP se aprobaron para los servicios de transporte público provincial de
pasajeros de carácter urbano e interurbano de media distancia aledaños a Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a excepción
de los servicios urbanos que operan entre los Partidos de La Plata, Berisso y Ensenada, la “ESCALA TARIFARIA
APLICABLE AL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE CARÁCTER URBANO Y
SUBURBANO DE JURISDICCIÓN NACIONAL” del Ministerio de Transporte de la Nación (conforme Resolución MT N°
1.017/22), con vigencia a partir del día 1° de marzo de 2023;
Qué asimismo, por el artículo 3° de la norma en comentario se estableció que los valores tarifarios aprobados en sus
artículos 1° y 2°, se ajustarán mensualmente a partir del mes de abril de 2023 y hasta el mes de diciembre de 2023
tomando en cuenta a tal efecto el Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nivel General de la Región Gran Buenos Aires,
relevado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSO (INDEC), publicado el mes anterior respecto a cada
período mensual a actualizar, de conformidad con el mecanismo de actualización previsto por el artículo 11° de la
Resolución N° 1.017/22 del Ministerio de Transporte de la Nación;
Que teniendo el mecanismo de actualización tarifaria introducido por la Resolución N° 55/23 mencionada
precedentemente, corresponde en esta instancia propiciar la actualización de los valores de las multas, establecidos en la
Resolución N° 54/20 de la entonces Subsecretaría de Transporte;
Que conforme atribuciones conferidas por el artículo 32 bis de la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309,
corresponde a este Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, asistir al Gobernador en todo lo inherente a
las materias de su competencia, y en particular: 1. Entender en las cuestiones relacionadas con el transporte terrestre,
fluvial y ferroviario, y coordinar acciones con otros organismos nacionales, provinciales y/o municipales. 2. Entender en el
estudio de costos, determinación de tarifas y concesiones de los servicios públicos de transporte. 3. Entender en la
fiscalización de la actividad prestataria del servicio público de transporte de pasajeros y de cargas… 6. Entender en la
gestión del transporte provincial, bajo las modalidades, terrestre, fluvial y ferroviario y en el funcionamiento de un sistema
integrado, así como de transporte multimodal. 7. Entender en la supervisión del control y fiscalización de los servicios de
transporte que se prestan a través de los diferentes modos vinculados al área de su competencia…”;
Que el Decreto Nº 382/2022, por el cual se aprueba la estructura orgánico funcional del Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires, contempla en el ámbito de la Subsecretaría de Transporte Terrestre, a la Dirección Provincial de
Fiscalización del Transporte, determinándose entre sus acciones la de “Impulsar la actualización de los montos de las
multas e indemnización contempladas en la normativa”;
Que, a la luz de lo expuesto, teniendo en cuenta el mecanismo de actualización tarifaria aprobado por el artículo 3° de la
Resolución N° 55/23, hasta el 31/12/2023, corresponde en esta instancia instruir a la Dirección Provincial de Fiscalización
dependiente de la Subsecretaría de Transporte Terrestre, a actualizar mensualmente la escala de multas aprobada por el
artículo 1° de la Resolución N° 54/20 mediante IF-2020-03546284-GDEBADRYSMIYSPGP, conforme el valor del boleto
mínimo aprobado para los servicios públicos de transporte automotor de pasajeros, de jurisdicción provincial, de carácter
urbano e interurbano de media distancia (aledaños a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) que mensualmente publica este
Ministerio conforme el procedimiento previsto a tal fin por el artículo 4° de la Resolución N° RES-2023-55-GDEBA-
MTRAGP;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto- Ley 16.378/57, el Decreto N°
6864/58, y los artículos 11 y 32 bis de la Ley Nº 15.164, modificada por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Dirección Provincial de Fiscalización dependiente de la Subsecretaría de Transporte
Terrestre, a actualizar mensualmente la escala de multas aprobada por el artículo 1° de la Resolución N° RESO-2020-54-
GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP mediante IF2020-03546284-GDEBA-DRYSMIYSPGP, conforme el valor del boleto mínimo
aprobado para los servicios públicos de transporte automotor de pasajeros, de jurisdicción provincial, de carácter urbano e
interurbano de media distancia aledaños a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que mensualmente publica este Ministerio
conforme el procedimiento previsto a tal fin por el artículo 4° de la Resolución N° RES-2023-55-GDEBA-MTRAGP.
ARTÍCULO 2°. Publicar en el Boletín Oficial y en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA). Comunicar. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN Nº 519-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 18 de Noviembre de 2021
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VISTO el EX-2021-27040878-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, las Leyes Nº 14.552, N° 15.165 y N° 15.225, los Decretos N°
1.176/20 y N° 1.019/21, las Resoluciones N° 659/18, N° 212/19 y N° 547/19 del Ministerio de Economía y las Resoluciones
N° 23/20, N° 297/20, N° 365/20, N° 491/20, N° 540/20, N° 597/20, N° 676/20, N° 21/21, N° 60/21, N° 106/21, N° 188/21, N°
223/21, N° 278/21, N° 320/21 y N° 368/21 del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 33 de la Ley Nº 15.225 establece la vigencia para el Ejercicio 2021 de los artículos 43 de la Ley N° 14.331 y
38 de la Ley N° 14.552;
Que el artículo 38 de la Ley N° 14.552 autoriza al Poder Ejecutivo a acordar con el Gobierno Nacional compensaciones de
obligaciones recíprocas, así como establecer las condiciones de reembolso y demás términos y condiciones financieras de
las deudas que la Provincia hubiera asumido y/o mantiene con el Estado Nacional;
Que el citado artículo autoriza al Poder Ejecutivo a implementar las medidas tendientes al efectivo perfeccionamiento de lo
previsto en el párrafo anterior, en particular quita, espera, remisión y novación de deudas, tanto de capital como de
intereses; a asumir la deuda resultante en nombre y representación de la Provincia, a endeudarse por hasta las sumas
necesarias para la cancelación de la misma como así también entregar activos financieros a efectos cancelatorios y/u
otorgar en garantía recursos de origen provincial sin afectación específica y/o los recursos provenientes del Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación -
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la
Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya;
Que el artículo 7º de la Ley Nº 15.165 encomienda al Poder Ejecutivo a llevar adelante las gestiones y actos necesarios
para asegurar la sostenibilidad de la deuda pública;
Que el Decreto N° 1.176/20 prorrogó las emergencias declaradas por las Leyes Nº 14.806, Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº
15.165, en particular, en materia administrativa y económica en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires conforme lo
establecido en el artículo 3º de la mentada Ley Nº 15.165;
Que mediante el Decreto N° 1.019/21 se delegaron en el/la Ministro/a Secretario/a de Hacienda y Finanzas las operaciones
a realizar en el marco de la autorización conferida en el artículo 38 de la Ley Nº 14.552 vigente para el ejercicio 2021 de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley N° 15.225;
Que la Resolución N° 659/18 del entonces Ministerio de Economía dispuso, entre otros, la emisión de los “Títulos de deuda
pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de febrero de 2021” por un monto de valor nominal
dólares estadounidenses doscientos cuarenta y cuatro millones (VN USD 244.000.000) y la emisión de los “Títulos de
deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de junio de 2020” por un monto de valor
nominal dólares estadounidenses doscientos cincuenta millones (VN USD 250.000.000);
Que, en el marco de una operación de manejo de pasivos, la Resolución Nº 23/20 del Ministerio de Hacienda y Finanzas
dispuso la emisión de los “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 17 de julio
de 2020” por un monto de valor nominal dólares estadounidenses doscientos sesenta y cinco millones sesenta y ocho mil
setecientos quince (VN USD 265.068.715);
Que mediante Resolución N° 212/19 del entonces Ministerio de Economía, modificada por la Resolucion N° 547/19, se
dispuso la emisión de los “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con fecha de emisión el 15 de
mayo de 2019” por un monto de valor nominal dólares estadounidenses doscientos cincuenta millones (VN USD
250.000.000);
Que, posteriormente, en virtud de las renegociaciones de corto plazo dispuestas por las Resoluciones N° 297/20, N°
365/20, N° 491/20, N° 540/20, N° 597/20, N° 676/20, N° 21/21, N° 60/21, N° 106/21, N° 188/21, N° 223/21, N° 278/21, N°
320/21 y N° 368/21 del Ministerio de Hacienda y Finanzas, el 18 de noviembre de 2021 opera el vencimiento de los títulos
objeto de la presente;
Que, en el marco de la normativa mencionada, conforme surge en el presente expediente, la Provincia de Buenos Aires y
la Administración Nacional de la Seguridad Social acuerdan una operación de manejo de pasivos en relación a los “Títulos
de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de junio de 2020”, los “Títulos de deuda
pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de febrero de 2021”, los “Títulos de deuda pública
en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 17 de julio de 2020” y los “Títulos de deuda pública en USD de
la Provincia de Buenos Aires con fecha de emisión el 15 de mayo de 2019” a través de la entrega de nuevos títulos de
deuda pública;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 38 de la Ley N° 14.552 -vigente
para el Ejercicio 2021 conforme Ley N° 15.225-, 7° de la Ley N° 15.165 y el Decreto N° 1.019/21;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 1019/21
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar una operación de manejo de pasivos en relación a los “Títulos de deuda pública en USD de la
Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de junio de 2020”, los “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de
Buenos Aires con vencimiento el 18 de febrero de 2021”, los “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos
Aires con vencimiento el 17 de julio de 2020” y los “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con
fecha de emisión el 15 de mayo de 2019” a través de la entrega de nuevos títulos de deuda pública cuyos términos y
condiciones financieras se propician aprobar a través de los artículos 2°, 3°, 4° y 5° de la presente.
ARTÍCULO 2º. Disponer, por el capital y los intereses devengados al 18 de noviembre de 2021 de los “Títulos de deuda
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pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de junio de 2020” (ISIN ARPBUE3206H8), la
emisión de títulos de deuda pública en base a los siguientes términos y condiciones financieras:
 
- Denominación: “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de noviembre de
2027”;
- Monto: valor nominal dólares estadounidenses doscientos ochenta y dos millones doscientos treinta mil noventa y ocho
(VN USD 282.230.098); Fecha de emisión: 18 de noviembre de 2021;
- Moneda de denominación: dólares estadounidenses (USD);
- Moneda de pago de servicios: pesos (ARS), al tipo de cambio publicado por el BCRA conforme la Comunicación A 3500,
o el que en el futuro lo sustituya, para el tercer día hábil bancario inmediato anterior a cada fecha de pago;
- Fecha de vencimiento: 18 de noviembre de 2027;
- Amortización: se realizará en dos cuotas semestrales, iguales y consecutivas, el 18 de mayo de 2027 y 18 de noviembre
de 2027. Si la fecha de pago no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior;
- Tasa de interés: tres coma noventa por ciento nominal anual (3,90%);
- Frecuencia de pago de intereses: semestral, siendo pagaderos el 18 de mayo y el 18 de noviembre de cada año,
comenzando el 18 de mayo de 2022. Si la fecha de pago no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil
bancario inmediato posterior, no alterándose la fecha de vencimiento a los fines del cálculo de los intereses;
- Convención de intereses: 30/360;
- Rescate anticipado: el capital más los intereses devengados a una fecha determinada podrán ser cancelados
anticipadamente en efectivo, a sola opción del emisor mediante notificación con un preaviso no menor a diez (10) días
hábiles. En caso de proponerse un rescate en especie, deberá contarse con la conformidad previa del tenedor;
- Denominación mínima y unidad mínima de negociación: dólares estadounidenses uno (USD 1) y múltiplos enteros de
dólares estadounidenses uno (USD 1) por sobre tal monto;
- Forma de colocación: suscripción directa, a ser efectuada íntegramente en especie mediante la entrega de valor nominal
dólares estadounidenses doscientos cincuenta millones (VN USD 250.000.000) de los “Títulos de deuda pública en USD de
la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de junio de 2020” (ISIN ARPBUE3206H8);
- Listado y negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima y la negociación en el
Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima;
- Forma de los títulos: estarán representados por Certificados Globales a ser depositados en la Caja de Valores Sociedad
Anónima;
- Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires; Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima;
Legislación aplicable: Ley de la República Argentina.

 
ARTÍCULO 3º. Disponer, por el capital y los intereses devengados al 18 de noviembre de 2021 de los “Títulos de deuda
pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de febrero de 2021” (ISIN ARPBUE3206I6), la
emisión de títulos de deuda pública en base a los siguientes términos y condiciones financieras:
 
- Denominación: “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de noviembre de
2028”;
- Monto: valor nominal dólares estadounidenses doscientos ochenta y tres millones cuatrocientos veintinueve mil ciento
veintisiete (VN USD 283.429.127);
- Fecha de emisión: 18 de noviembre de 2021;
- Moneda de denominación: dólares estadounidenses (USD);
- Moneda de pago de servicios: pesos (ARS), al tipo de cambio publicado por el BCRA conforme la Comunicación A 3500,
o el que en el futuro lo sustituya, para el tercer día hábil bancario inmediato anterior a cada fecha de pago;
- Fecha de vencimiento: 18 de noviembre de 2028;
- Amortización: se realizará en dos cuotas semestrales, iguales y consecutivas, el 18 de mayo de 2028 y 18 de noviembre
de 2028. Si la fecha de pago no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior;
- Tasa de interés: cuatro coma cuarenta por ciento nominal anual (4,40%);
- Frecuencia de pago de intereses: semestral, siendo pagaderos el 18 de mayo y el 18 de noviembre de cada año,
comenzando el 18 de mayo de 2022. Si la fecha de pago no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil
bancario inmediato posterior, no alterándose la fecha de vencimiento a los fines del cálculo de los intereses;
- Convención de intereses: 30/360;
- Rescate anticipado: el capital más los intereses devengados a una fecha determinada podrán ser cancelados
anticipadamente en efectivo, a sola opción del emisor mediante notificación con un preaviso no menor a diez (10) días
hábiles. En caso de proponerse un rescate en especie, deberá contarse con la conformidad previa del tenedor;
- Denominación mínima y unidad mínima de negociación: dólares estadounidenses uno (USD 1) y múltiplos enteros de
dólares estadounidenses uno (USD 1) por sobre tal monto;
- Forma de colocación: suscripción directa, a ser efectuada íntegramente en especie mediante la entrega de valor nominal
dólares estadounidenses doscientos cuarenta y cuatro millones (VN USD 244.000.000) de los “Títulos de deuda pública en
USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de febrero de 2021” (ISIN ARPBUE3206I6);
Listado y negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima y la negociación en el
Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima;
- Forma de los títulos: estarán representados por Certificados Globales a ser depositados en la Caja de Valores Sociedad
Anónima;
- Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires; Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima;
Legislación aplicable: Ley de la República Argentina.

 
ARTÍCULO 4º. Disponer, por el capital y los intereses devengados al 18 de noviembre de 2021 de los “Títulos de deuda
pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 17 de julio de 2020” (ISIN ARPBUE520836), la emisión
de títulos de deuda pública en base a los siguientes términos y condiciones financieras:
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- Denominación: “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de noviembre de
2029”;
- Monto: valor nominal dólares estadounidenses doscientos noventa y tres millones ciento veintisiete mil doscientos setenta
y cinco (VN USD 293.127.275);
- Fecha de emisión: 18 de noviembre de 2021;
- Moneda de denominación: dólares estadounidenses (USD);
- Moneda de pago de servicios: pesos (ARS), al tipo de cambio publicado por el BCRA conforme la Comunicación A 3500,
o el que en el futuro lo sustituya, para el tercer día hábil bancario inmediato anterior a cada fecha de pago;
- Fecha de vencimiento: 18 de noviembre de 2029;
- Amortización: se realizará en dos cuotas semestrales, iguales y consecutivas, el 18 de mayo de 2029 y 18 de noviembre
de 2029. Si la fecha de pago no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior;
- Tasa de interés: cuatro coma setenta por ciento nominal anual (4,70%);
- Frecuencia de pago de intereses: semestral, siendo pagaderos el 18 de mayo y el 18 de noviembre de cada año,
comenzando el 18 de mayo de 2022. Si la fecha de pago no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil
bancario inmediato posterior, no alterándose la fecha de vencimiento a los fines del cálculo de los intereses;
- Convención de intereses: 30/360;
- Rescate anticipado: el capital más los intereses devengados a una fecha determinada podrán ser cancelados
anticipadamente en efectivo, a sola opción del emisor mediante notificación con un preaviso no menor a diez (10) días
hábiles. En caso de proponerse un rescate en especie, deberá contarse con la conformidad previa del tenedor;
- Denominación mínima y unidad mínima de negociación: dólares estadounidenses uno (USD 1) y múltiplos enteros de
dólares estadounidenses uno (USD 1) por sobre tal monto;
- Forma de colocación: suscripción directa, a ser efectuada íntegramente en especie mediante la entrega de valor nominal
dólares estadounidenses doscientos sesenta y cinco millones sesenta y ocho mil setecientos quince (VN USD
265.068.715) de los “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 17 de julio de
2020” (ISIN ARPBUE520836);
- Listado y negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima y la negociación en el
Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima;
- Forma de los títulos: estarán representados por Certificados Globales a ser depositados en la Caja de Valores Sociedad
Anónima;
- Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires; Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima;
Legislación aplicable: Ley de la República Argentina.

 
ARTÍCULO 5º. Disponer, por el capital y los intereses devengados al 18 de noviembre de 2021 de los “Títulos de deuda
pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con fecha de emisión el 15 de mayo de 2019” (ISIN ARPBUE320765), la
emisión de títulos de deuda pública en base a los siguientes términos y condiciones financieras:
 
- Denominación: “Títulos de deuda pública en USD de la Provincia de Buenos Aires con vencimiento el 18 de noviembre de
2030”;
- Monto: valor nominal dólares estadounidenses trescientos un millones cuatrocientos veintiún mil seiscientos setenta y
siete (VN USD 301.421.677);
- Fecha de emisión: 18 de noviembre de 2021;
- Moneda de denominación: dólares estadounidenses (USD);
- Moneda de pago de servicios: pesos (ARS), al tipo de cambio publicado por el BCRA conforme la Comunicación A 3500,
o el que en el futuro lo sustituya, para el tercer día hábil bancario inmediato anterior a cada fecha de pago;
- Fecha de vencimiento: 18 de noviembre de 2030;
- Amortización: se realizará en dos cuotas semestrales, iguales y consecutivas, el 18 de mayo de 2030 y 18 de noviembre
de 2030. Si la fecha de pago no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato posterior;
- Tasa de interés: cinco por ciento nominal anual (5,00%);
- Frecuencia de pago de intereses: semestral, siendo pagaderos el 18 de mayo y el 18 de noviembre de cada año,
comenzando el 18 de mayo de 2022. Si la fecha de pago no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil
bancario inmediato posterior, no alterándose la fecha de vencimiento a los fines del cálculo de los intereses;
- Convención de intereses: 30/360;
- Rescate anticipado: el capital más los intereses devengados a una fecha determinada podrán ser cancelados
anticipadamente en efectivo, a sola opción del emisor mediante notificación con un preaviso no menor a diez (10) días
hábiles. En caso de proponerse un rescate en especie, deberá contarse con la conformidad previa del tenedor;
- Denominación mínima y unidad mínima de negociación: dólares estadounidenses uno (USD 1) y múltiplos enteros de
dólares estadounidenses uno (USD 1) por sobre tal monto;
- Forma de colocación: suscripción directa, a ser efectuada íntegramente en especie mediante la entrega de valor nominal
dólares estadounidenses doscientos cincuenta millones (VN USD 250.000.000) de los “Títulos de deuda pública en USD de
la Provincia de Buenos Aires con fecha de emisión el 15 de mayo de 2019” (ISIN ARPBUE320765);
- Listado y negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima y la negociación en el
Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima;
- Forma de los títulos: estarán representados por Certificados Globales a ser depositados en la Caja de Valores Sociedad
Anónima;
- Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires; Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima;
Legislación aplicable: Ley de la República Argentina.

 
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia y Secretaria
General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
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Pablo Julio López, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 644-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente Nº 3001-21/13, por el cual tramitan actuaciones relacionadas con un bien inmueble ubicado en
jurisdicción del partido de Punta Indio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado inmueble, identificado catastralmente como Circunscripción III, Sección B, Manzana 73, Parcela 31, Partida
1889, del partido de Punta Indio (134), se encuentra inscripto en la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad en la
Matricula N° 12153 a nombre de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Suprema Corte de Justicia solicita la afectación definitiva del predio, con destino a la construcción y funcionamiento
del Juzgado de Paz de la ciudad de Verónica;
Que han tomado la intervención la Suprema Corte de Justicia y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que habiendo dictaminado Asesoría General de Gobierno, informado Contaduría General de la Provincia y emitido vista
Fiscalía de Estado, corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que la presente resolución se dicta conforme las competencias asignadas por el artículo 45, del Anexo II, Capítulo V del
Decreto N° 3300/72, Reglamentario de la Ley N° 7764 y el Decreto N° 591/71E;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Afectar al uso de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires el bien inmueble identificado
catastralmente como Circunscripción III, Sección B, Manzana 73, Parcela 31, Partida 1889, del partido de Punta Indio,
inscripto en la Matricula N° 12153, con destino a la construcción y funcionamiento del Juzgado de Paz de la ciudad de
Verónica.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la Dirección de Recursos Inmobiliarios Fiscales del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la
Provincia de Buenos Aires, formalizará la entrega de la posesión del inmueble descripto en el artículo 1°, en el estado
ocupacional en que se encuentre, disponiendo asimismo todos aquellos actos y medidas que fueran necesarias para
perfeccionar lo dispuesto por la presente.
ARTÍCULO 3º. Registrar el movimiento patrimonial que se produzca en la próxima actualización con intervención del
Registro Patrimonial correspondiente conforme las prescripciones del artículo 52 del Decreto Ley N° 7764/71 y su Decreto
Reglamentario N° 3300/72.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires,
comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, pasar a la Dirección de Recursos Inmobiliarios Fiscales.
Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

MINISTERIO DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN Nº 443-MGGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 10 de Julio de 2023
 
VISTO el EX-2022-39260857-GDEBA-DPOUYTMGGP, relacionado con la Convalidación Técnica Final (Factibilidad) de la
Ampliación del Barrio Cerrado “La Cesarina”, localizada en el predio denominado catastralmente como: Circ. V, Secc. C,
Ch 1, Fr. 4, Pc. 1, con una superficie de 5,53 Has, para 59 viviendas unifamiliares, en jurisdicción del partido de General
Rodríguez y,
 
CONSIDERANDO:
Que el emprendimiento cuenta con Convalidación Técnica Fidnal mediante la Resolución Nº 1/2009 de la Subsecretaría de
Asuntos Municipales y se encuentra inscripto en el Registro Provincial de Urbanizaciones Cerradas bajo el Nº 250 de fecha
14 de octubre de 2014 para 213 unidades funcionales, de las cuales 212 pertenecen a la primera etapa del desarrollo y 1
parcela quedaba afectada a la futura ampliación;
Que conforme a lo exigido por el Decreto N° 27/98 y el Artículo 7° del Decreto N° 9404/86 surge que el peticionante ha
cumplimentado en el citado expediente con: Certificado de dominio extendido por el Registro de la Propiedad páginas
215/244 del IF-2022-39251460-GDEBA-DPOUYTMGGP; Certificado de aptitud hidráulica para obra (ADA) páginas 293/295
del IF-2022-39260160-GDEBA-DPOUYTMGGP, cuya documentación técnica fuera tramitada y aprobada por Expediente
N° 2406-655/00 Alc. 4; Proyecto del sistema de provisión de agua potable páginas 249/253 del IF-39251460-GDEBA-
DPOUYTMGGP y desagües cloacales páginas 245/248 del IF-2022-39251460-GDEBA-DPOUYTMGGP; Proyecto de red
de circulación y obras viales páginas 255/257 del IF-2022-39251460-GDEBA-DPOUYTMGGP; Proyecto de red de energía
eléctrica páginas 177/178 del IF-2022-39254937-GDEBA-DPOUYTMGGP; Planos de áreas comunes y/o equipamiento
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páginas 182/187 del IF-2022-39251460-GDEBA-DPOUYTMGGP; Compromiso de forestación página 258 del IF-2022-
39251460-GDEBA-DPOUYTMGGP; Reglamento urbanístico y de edificación aprobado por el municipio páginas 260/271
del IF-2022-39251460-GDEBA-DPOUYTMGGP; Plano de Proyecto urbanístico según mensura aprobado por la comuna
página 272 del IF-2022-39251460-GDEBA-DPOUYTMGGP; Memoria descriptiva final páginas 273/278 del IF-2022-
39251460-GDEBA-DPOUYTMGGP; Certificado de normas profesionales páginas 281/284 del IF-2022-39251460-GDEBA-
DPOUYTMGGP; Declaración de impacto ambiental páginas 210/212 del IF-2022-39249613-GDEBA-DPOUYTMGGP;
Que la Dirección de Gestión Territorial se expide respecto a la documentación presentada y a las características del
emprendimiento y su adecuación urbanística, informando que el proyecto se ajusta a lo establecido por el Decreto-Ley N°
8912/77, el Decreto Ley Nº 27/98, el Decreto N° 9404/86 y demás disposiciones particulares, por lo que el emprendimiento
se encuentra en condiciones de obtener la Convalidación Técnica Final (Factibilidad);
Que ha tomado intervención la Dirección Técnica-Legal, verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial propiciando la presente gestión,
compartiendo los informes técnicos y legales que le precedieron;
Que ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Territorio y Desarrollo Sustentable;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 207/2022, y en el marco de lo
normado por los Decretos N° 9404/86, N° 27/98, N° 1069/2013 y por el Decreto-Ley N° 8912/1977;
Por ello,

 
LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Otorgar la Convalidación Técnica Final (Factibilidad) al Proyecto de ampliación del Barrio Cerrado “La
Cesarina”, propiedad de la firma FIDUCIARIA LA PROVIDENCIA S.A. (C.U.I.T N° 30-70942944-9), el cual se desarrolla en
el predio designado catastralmente como Circunscripción V, Sección C, Chacra 1, Fracción 4, Parcela 1,del Partido de
General Rodríguez, cuya superficie total es 5,53 Has, con 59 viviendas unifamiliares, conforme copia de Plano Urbanístico
y Memoria Técnica que como Anexo IF-2023-24612911-GDEBA-DTLMGGP forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º: Disponer la inscripción en el Registro Provincial de Urbanizaciones Cerradas del Barrio Cerrado “La
Cesarina”. (R.P.U.C.).
ARTÍCULO 3º. Comunicar a los interesados, publicar en el Boletín Oficial, a la Municipalidad de General Rodríguez y
demás Organismos Oficiales que correspondan. Incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento
Urbano y Territorial. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

IF-2023-24612911-GDEBA-
DTLMGGP

4aadca459c725b4db7b736971d6b528e7d7482fb4eeb666efb86fa1a9e4432de Ver

RESOLUCIÓN Nº 444-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2022-35476498-GDEBA-DPOUYTMGGP mediante el cual el Municipio de San Nicolás modifica la normativa
vigente en el partido, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la convalidación provincial de las Ordenanzas N° 10441/22 y N° 10501/22 y Anexo A, promulgadas por los
Decretos N° 668/22 y Nº 2300/22 respectivamente, mediante las cuales se propicia la desafectación de parcelas
localizadas en la zona U/RIU (Reserva de interés urbano del área urbana) para su incorporación a las zonas linderas dentro
de la localidad de cabecera: Corredor Principal 2 (U/CP2), Residencial de Baja Densidad (U/RBD), encontrándose los
predios ubicados en los inmuebles de nomenclatura catastral: Circunscripción 9, Parcela 1250a y Circunscripción I, Sección
G, Parcela 1039 respectivamente;
Que la propuesta se encuentra avalada por el municipio de San Nicolás en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial;
Que ha tomado intervención la Dirección de Planificación Urbana y Territorial, entendiendo cumplimentado el trámite
tendiente a la convalidación de la normativa gestionada;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, compartiendo los informes
técnicos y legales que le precedieron;
Que ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Territorio y Desarrollo Sustentable;
Que ha tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que por Decreto N° 183/2019 se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83° del Decreto Ley N°
8912/77;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 83° del Decreto-Ley N° 8912/77 (T.O.
Decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° 183/2019;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 183/2019 LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convalidar las Ordenanzas N° 10441/22 y N° 10501/22 y Anexo A, promulgadas por los Decretos Nº 668/22
y N°2300/22 respectivamente, mediante las cuales el municipio de San Nicolás modifica la normativa vigente en el partido,
que como Anexo Único IF-2023-25878886-GDEBA-DTLMGGP forma parte de la presente, bajo la exclusiva
responsabilidad de los organismos técnicos intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56º, 62º y 63º del Decreto-Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la
Secretaría General, incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial.
Cumplido, archivar
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

ANEXO/S

IF-2023-25878886-GDEBA-DTLMGGP ff5cc5bd1f13b6cd539a1ac96924369d3c14d1e20473cccb131e4327327af71e Ver

RESOLUCIÓN Nº 445-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2023-16075586-GDEBA-SDAMGGP, mediante el cual tramita la convalidación de la DISPO-
2023-759-GDEBA-DPRDLPMGGP, dictada por la Dirección Provincial del Registro de las Personas, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Disposición mencionada en el Visto se limitó la clausura definitiva, exclusivamente, de la Delegación
Loma del Millón, Partido de La Matanza, dependiente de la Subdirección Zonal XVII, del Registro Provincial de las
Personas, establecida en el artículo 1º de la DI-2018-52-GDEBA-DPRDLPMGGP, convalidada por RESOL-2018-732-
GDEBA-MGGP, de acuerdo a la organización territorial dispuesta por Disposición Nº 14126/2010 convalidada por
Resolución Nº 408/2011;
Que por artículo 4° de la mencionada Disposición la Dirección Provincial solicita el refrendo del artículo 1° de la DISPO-
2023-759-GDEBA-DPRDLPMGGP;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164, modificada por Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Convalidar el artículo 1° de la DISPO-2023-759-GDEBA-DPRDLPMGGP, mediante la cual se limitó la
clausura definitiva, exclusivamente, de la Delegación Loma del Millón, Partido de La Matanza, dependiente de la
Subdirección Zonal XVII, del Registro Provincial de las Personas, establecida en el artículo 1º de la DI-2018-52-GDEBA-
DPRDLPMGGP, convalidada por RESOL-2018-732-GDEBA-MGGP, de acuerdo a la organización territorial dispuesta por
Disposición Nº 14126/2010 convalidada por Resolución Nº 408/2011.
ARTÍCULO 2°. Comunicar al Registro Nacional de las Personas. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Pasar a la
Dirección Provincial del Registro de las Personas. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 448-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-27206872-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual tramita la designación de Magalí
Florencia CRUSER, a partir del día 1° de junio de 2023, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Políticos, y
 
CONSIDERANDO:
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Que mediante el Decreto N° 207/2022 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que a orden Nº 3 el Subsecretario de Asuntos Políticos, solicita la designación de Magalí Florencia CRUSER, a partir del
día 1° de junio de 2023, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete, con la asignación de seiscientos (600)
módulos mensuales, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar el cargo para
el cual ha sido propuesta;
Que a orden Nº 4 obra documentación de la agente CRUSER;
Que por Decreto N° 1278/16 se determinó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual, a los fines
de estipular la remuneración del personal, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico
del funcionario al que asista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y su modificatoria;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,

N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a Magalí Florencia CRUSER (DNI N°
38.369.556, clase 1994), a partir del día 1° de junio de 2023, en el cargo de Planta Temporaria, Personal de Gabinete del
Subsecretario de Asuntos Políticos, con una cantidad de seiscientos (600) módulos mensuales, de conformidad con lo
previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96 y modificatorios, y por el Decreto Nº 1278/16.
ARTÍCULO 2°. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público y a la
Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
RESOLUCIÓN Nº 330-MMPGYDSGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 10 de Julio de 2023
 

VISTO el expediente EX-2023-24816951-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual se propicia la designación de
Viviana Elizabeth LODOS en un cargo de Planta Temporaria-Personal de Gabinete “Ad Honorem” de la Subsecretaría de
Políticas Transversales de Género, en el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decretos N° 45/20 y N° 5/22 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual se le asigna a
la persona, en calidad de remuneración, una cantidad de módulos mensuales en función del nivel jerárquico del funcionario
al que asiste;
Que por el presente se propicia la designación, de Viviana Elizabeth LODOS en un cargo de Planta Temporaria - Personal
de Gabinete “Ad Honorem” de la Subsecretaría de Políticas Transversales de Genero en el Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a partir del 5 de junio del 2023;
Que la agente propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente la función;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se gestiona de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96), modificada por la Ley N° 14.815 y sus prórrogas, Decreto Reglamentario Nº
4161/96 y el Decreto N° 1278/16;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS

DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 5 de junio de 2023, a Viviana Elizabeth LODOS (D.N.I N° 17.824.681 - Clase 1966), en un cargo de la Planta
Temporaria - Personal de Gabinete “Ad Honorem” de la Subsecretaría de Políticas Transversales de Género del Ministerio
de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16, y en
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los términos de lo dispuesto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N ° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96), modificada por Ley N° 14.815 y sus prórrogas, y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2° Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, publicar, dar al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
RESOLUCIÓN Nº 310-DEOPISU-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Julio de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-22489170-GDEBA-DEOPISU, la Ley N.º 6021, su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus
modificatorias, la Ley N.º 14.449 y modificatorias, Ley N.º 14.812 reglamentada por el Decreto N.º 443/16 y prorrogada por
Ley N.º 15.165 y la Ley N°15.310, la Ley N. º15.164 y su modificatoria Ley N.º 15.309, Decreto 1299/16, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra
“Red cloacal integral y planta de tratamiento de efluentes - Barrio Once” Partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires,
enmarcada en el Préstamo 4823/OC-AR Programa de Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires;
Que la obra que se proyecta se inscribe en lo preceptuado por la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat que tiene por
objeto la promoción del derecho a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable, conforme lo establece la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y a) Promover la generación y facilitar la gestión de proyectos habitacionales, de urbanizaciones
sociales y de procesos de regularización de barrios informales; b) Abordar y atender integralmente la y complejidad de la
demanda urbano habitacional; y c) Generar nuevos recursos a través de instrumentos que permitan, al mismo tiempo,
reducir las expectativas especulativas de valorización del suelo;
Que es de suma importancia el conjunto de acciones que de forma progresiva, integral y participativa, incluyan, entre otras,
la construcción, mejora y ampliación de las viviendas, del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a los
servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, cuando existieran, la mejora
en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el redimensionamiento parcelario y la
regularización dominial;
Que, en este sentido, la Ley N° 14.812, prorrogada por la Ley N°15.165 y la Ley N° 15.310 declara la emergencia en
materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, cuya finalidad es resolver una situación de índole
coyuntural en la materia, a la que se debe dar urgente respuesta, brindar primordial atención y destinar los recursos
pertinentes; todo ello a fin de acercar a los habitantes de la Provincia las soluciones que demandan, dando cumplimiento al
mandato constitucional de promover el bienestar general;
Que el artículo 2° de la Ley N° 14.812, prorrogada por la Ley N°15.165 y la Ley N° 15.310, autoriza a todos los Ministerios,
Secretarías y entidades autárquicas, en el marco de sus competencias, a ejecutar las obras y contratar la provisión de
bienes y servicios que las mismas requieran, cualquiera sea la modalidad de contratación, incluidos los convenios de
colaboración con organismos de la Provincia o de la Nación, Municipios, Consorcios de Gestión y Desarrollo, y
Cooperativas;
Que la necesidad de realizar con la mayor premura posible obras de infraestructura y servicios públicos (saneamiento,
viales, hídricas, edilicias, etcétera) resulta de toda evidencia, por lo que esta situación crítica justifica la adopción de un
conjunto de medidas tendientes a agilizar los procedimientos administrativos que confluyen a dar respuesta a la misma;
Que, la obra a realizarse consiste en la ejecución de una planta de tratamiento de efluentes cloacales funcionando con un
proceso de aireación extendida, con un caudal pico de 471,3 m3/h, capaz de procesar los efluentes domiciliarios
producidos por una población de 20.000 habitantes. Esta planta comprende las siguientes unidades de tratamiento: 1
cámara de ingreso, 1 foso de gruesos con rejas gruesas, 2 cámaras de rejas finas, una unidad de
desarenado/desengrasado, 1 unidad de aireación dividida en dos cámaras, 1 cámara de reparto, 1 cámara de cloración y
contacto, 1 cámara de recirculación de lodos secundarios y sobrenadantes, 1 estación de bombeo de lodos, 2
clarificadores, 1 digestor de lodos, 1 almacenador de lodos, 1 unidad de deshidratación de lodos y 1 cámara de recolección
de drenajes de planta. Contempla además la ejecución de 17.973 metros de cañería de diámetro variable, que se divide en
red secundaria y colector cloacal, la ejecución de 190 bocas de registro, 56 bocas de acceso y ventilación (BAV) y la
realización de 1601 conexiones domiciliarias que abarcará la totalidad del barrio. La red se volcará en la nueva planta de
tratamiento cloacal;
Que, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado
y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial y normas complementarias;
Que, en virtud de ello, se aplicará lo prescripto por el Decreto 1299/16, la Ley N°6021 de Obras Públicas, su Decreto
Reglamentario N°5.488/59 y sus modificatorias, y el Decreto N°1562/85 que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones
Generales. Asimismo, el proceso Licitatorio se enmarca en lo dispuesto por la Ley N °14812 por la cual se declara la
emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, cuya vigencia fue prorrogada por la Ley
N°15.310 y la Ley N°15.165;
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO
MILLONES SETENTA MIL NOVECIENTOS TRECE CON 65/100 ($5.455.070.913,65), tomando como mes base mayo
2023;
Que se prevé un plazo de ejecución de novecientos sesenta (960) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6021, y en la IAO 36.1 del pliego, se prevé el otorgamiento de un anticipo
financiero equivalente al diez por ciento (10 %) del monto contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este
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Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios y el Consejo de Obras Públicas,
dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que, la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N.º 6.021 y su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus modificatorias, artículo 2° y ss. de la Ley Nº 14.812 prorrogada
por la Ley N°15.310, Ley N°15.165 reglamentada por el Decreto N.º 443/16, el artículo 46 de la Ley N.º 15.164 modificada
por la Ley N.º 15.309, el Decreto 1299/16 y
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 28/2023, para la ejecución de la obra “Red cloacal integral y
planta de tratamiento de efluentes - Barrio Once” Partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires, debiendo publicar los
avisos respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu, por el término de veinte
(20) días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de quince (15) días hábiles.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2023-22633737-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2023-
27979544-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2023-27979881-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2023-27981382-GDEBA-
DPTYLLOPISU, PLIEG-2023-27981583-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2023-27981835-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-
2023-27982181-GDEBA-DPTYLLOPISU, IF-2023-27686044-GDEBA-DAOICOPISU, IF-2023-27684882-GDEBA-
DAOICOPISU, PLIEG-2023-28039334-GDEBA-DPTYLLOPISU que obran en las presentes actuaciones, para el llamado y
ejecución de la obra de referencia, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MILLONES SETENTA MIL NOVECIENTOS TRECE CON 65/100 ($5.455.070.913,65), tomando
como mes base mayo; y un plazo de novecientos sesenta (960) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 29 de agosto de 2023 a las
15:00hs en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente imputación 2023: Principal
4- 2 - 2 Construcción PRY 14019- OBRA 73- Fuente de Financiamiento 1.1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y la IAO 36.1 del PLIEG-
2023-28039334-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formular las que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Gabriela Yamila Medina (D.N.I.
29.053.266), Juan Pablo Lamboglia (D.N.I. 36.683.272), y Gisela Girotti (D.N.I. 25.215.839); y como miembros suplentes a,
Maximiliano Catriel Perello (D.N.I. 32.641.192), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y María Soledad Vispo (D.N.I.
35.017.217), la que se expedirá respecto de las propuestas que se presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se
autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Publicar, dar al Boletín Oficial. Dar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA)
conforme las previsiones del artículo 2° inciso c) del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de
Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva
 
*Los anexos de la presente podrán visualizarse en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA): https://normas.gba.gob.ar

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
RESOLUCIÓN Nº 90-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 10 de Julio de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-23279520-GDEBA-DPCAOPCGP la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019,
el Decreto N° 1314/2022, las Resoluciones RESO-2023-1-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-3-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-
21-GDEBA-OPCGP, RESO-2023-46-GDEBA-OPCGP y las solicitudes de revisión remitidas por las empresas SUCESION
DE HERMIDA MANUEL PERFECTO (C.U.I.T. 20-93644183-2), COPACABANA S A (C.U.I.T. 30-56104855-6), GRUPO
DIVARIO SRL (C.U.I.T. 30-70954117-6), PIURE S.A. (33-71221268-9), AGUAS UNISED S.A. (C.U.I.T. 30-71034406-6) y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución RESO-2023-46-GDEBA-OPCGP, se adjudicó el Proceso de Compra 614-0493-LPU22, bajo la
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modalidad de Convenio Marco para la contratación del servicio de alquiler mensual y mantenimiento de dispenser con
conexión agua de red, agua potable envasada y agua mineral natural o mineralizada artificialmente, destinado a las
Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires que se gestiona bajo el Sistema de Compras Electrónicas
Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), identificado como Convenio Marco 614-3-CM23;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares aprobado mediante la Resolución RESO-2023-1-GDEBA-OPCGP,
modificada por la Resolución RESO-2023-3-GDEBA-OPCGP, ha previsto en su artículo 45 la revisión de precios, la
metodología para la evaluación de las respectivas solicitudes y el cronograma de la revisión;
Que de acuerdo con las previsiones citadas en el exordio y en consideración de las bases metodológicas empleadas con
fundamento en el mencionado artículo del pliego de bases y condiciones particulares, mediante el cual se utiliza para el
cálculo de los diferentes renglones las publicaciones del Índice de Precios Mayorista (IPIM) publicadas por el INDEC, para
los renglones 3 a 6, y para el renglón 2, los coeficientes de actualización para el costo por mano de obra, son los obtenidos
mediante las variaciones experimentadas por el respectivo Convenio Colectivo (152/91 - Federación Argentina de
Trabajadores de Agua, Gaseosas y Afines) para la Rama Soda y la Categoría correspondiente al Operario Interno que
surge de los acuerdos salarios vigentes;
Que fueron remitidas por las empresas SUCESION DE HERMIDA MANUEL PERFECTO (C.U.I.T. 20-93644183-2),
COPACABANA S A (C.U.I.T. 30-56104855-6), GRUPO DIVARIO SRL (C.U.I.T. 30-70954117-6), PIURE S.A. (33-
71221268-9), AGUAS UNISED S.A. (C.U.I.T. 30-71034406-6), las solicitudes de revisión correspondientes por los canales
habilitados para la recepción de las mismas;
Que atento que las variaciones mencionadas superan el 5 % requerido por la normativa, corresponde habilitar la instancia
de revisión de precios, debiendo aplicarse entonces la metodología prevista para ello en el inciso 1) y 2) del Artículo 45 del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la contratación para arribar a los nuevos precios unitarios;
Que se han expedido la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero y la Dirección Provincial de Compras
Centralizadas y Convenios Marcos, ambas de esta dependencia;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA cuyo texto fuera modificado por el artículo 7° del Decreto N° DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA y por el
artículo 17 apartado 3 inciso f) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Revisión de Precios solicitadas por las empresas SUCESION DE HERMIDA MANUEL
PERFECTO (C.U.I.T. 20-93644183-2), COPACABANA S A (C.U.I.T. 30-56104855-6), GRUPO DIVARIO SRL (C.U.I.T. 30-
70954117-6), PIURE S.A. (33-71221268-9), AGUAS UNISED S.A. (C.U.I.T. 30-71034406-6), conforme el detalle del precio
unitario revisado de los renglones redeterminados del contrato que constan en el Anexo IF-2023-28659823-GDEBA-
DCMOPCGP que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el nuevo precio aprobado en el artículo 1° será efectivo al momento de la solicitud de
los proveedores.
ARTÍCULO 3°. Citar a las empresas SUCESION DE HERMIDA MANUEL PERFECTO (C.U.I.T. 20- 93644183-2),
COPACABANA S A (C.U.I.T. 30-56104855-6), GRUPO DIVARIO SRL (C.U.I.T. 30-70954117-6), PIURE S.A. (33-
71221268-9), AGUAS UNISED S.A. (C.U.I.T. 30-71034406-6), por el plazo de siete (7) días de notificada la presente, a
enviar las garantías de cumplimiento de contrato por el monto total actualizado del contrato, conforme los precios
aprobados en el artículo 1°, al Organismo Provincial de Contrataciones sito en calle 7 N° 1076 Piso 11, entre calle 54 y
calle 55, de la Ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 hs a 15:00 hs, o en el caso de constituirse mediante seguros de
caución a través de pólizas suscriptas mediante firma digital podrán ser remitidas por correo electrónico a
consultas.opc@gba.gob.ar en el plazo indicado.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial
e incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

IF-2023-28659823-GDEBA-
DCMOPCGP

5d6483ec39265a4fc33e45465d7df11fe5cf05298c115c621778305bdfb4e2e3 Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE
RESOLUCIÓN Nº 141-DEARBA-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 7 de Julio de 2023
 
VISTO el expediente N° 22700-12334/2023 y su similar EX-2023-25349710-GDEBA-SGADPARBA mediante el cual se
tramita la reubicación excepcional para el personal de la planta permanente con estabilidad que reviste en el régimen de la
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Ley N° 10.430 (T.O Decreto N° 1.869/96), en los términos del Decreto N° DECRE-2023-956-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° DECRE-2023-956- GDEBA-GPBA se dispuso reubicar, en forma excepcional y por única vez,
a partir del 1° de abril de 2023, al personal que al 31 de marzo de 2023 reviste en la planta permanente con estabilidad del
régimen de la Ley N° 10.430 y modificatorias, Decreto Reglamentario N° 4.161/96, en los términos allí establecidos;
Que a través del artículo 15 del citado acto se facultó a las/os Ministras/os Secretarias/os, el Secretario General, las y los
titulares de los Organismos de la Constitución, al Asesor General de Gobierno, y a las y los titulares de los Organismos
Descentralizados de la Administración Pública Provincial, a disponer las reubicaciones que se efectúen de conformidad con
las previsiones allí dispuestas;
Que, en tal sentido, la presente medida propicia reubicar en forma excepcional y por única vez, a partir del 1° de abril de
2023, al personal que al 31 de marzo de 2023 reviste en la planta permanente con estabilidad del régimen de la Ley N°
10.430 y modificatorias, Decreto Reglamentario N° 4.161/96, dependiente de este Organismo que reúna las condiciones
definidas por dicha norma;
Que asimismo se establece para los agentes que, al 31 de marzo de 2023, revisten en máxima categoría del Agrupamiento
Ocupacional respectivo, o en el límite máximo del Agrupamiento Jerárquico con funciones de Jefe de Departamento o como
Personal de Apoyo de conformidad con el artículo 153 inciso b) de la Ley N° 10.430, una bonificación remunerativa no
bonificable equivalente al veinte por ciento (20 %) del sueldo básico de la categoría de revista del/la agente;
Que las personas trabajadoras comprendidas en los párrafos precedentes se detallan en las planillas que, como Anexo I, II
y III forman parte integrante de la presente medida;
Que, en ese sentido, obran en Anexo I (IF-2023-26074957-GDEBA-SDEAYTARBA) la nómina de agentes que se reubican
en dos (2) grados, en Anexo II (IF-2023-26074998-GDEBA-SDEAYTARBA) la nómina de agentes que se reubican en un (1)
grado y en Anexo III (IF 2023-26075064-GDEBA-SDEAYTARBA) la nómina de agentes a los cuales se les otorga la
bonificación prevista en el artículo 9°, todo ello conforme a lo nombrado en el Decreto N° DECRE-2023-956-GDEBA-GPBA;
Que la Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología de este Organismo impulsará a través del área
correspondiente, las modificaciones en los planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por la
presente se adoptan;
Que la Gerencia de Recursos Humanos, evaluó que todos/as los/as agentes comprendidos en la presente medida se
encuentran en condiciones de ser alcanzados en los términos de los Anexos que por la presente se aprueban, y la
Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología prestó conformidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que por Decreto N° DECRE-2023-956-GDEBA-GPBA se exceptuó de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del
Decreto N° 272/17 E y modificatorios a las medidas propiciadas por la presente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 15 del Decreto N° DECRE-2023-956-
GDEBA-GPBA;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL DECRETO

N° DECRE-2023-956-GDEBA-GPBA, EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Reubicar, en forma excepcional y por única vez, en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE
RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en los términos del artículo 1° y concordantes del Decreto N°
DECRE-2023-956-GDEBA-GPBA, a partir del 1° de abril de 2023 al personal de la planta permanente que revista en el
régimen de la Ley N° 10.430 (T.O Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96, los cuales se nominan en
el Anexo I - Nómina de agentes que se reubican en dos (2) grados (IF-2023-26074957-GDEBA-SDEAYTARBA) y Anexo II -
Nómina de agentes que se reubican en un (1) grado (IF-2023-26074998-GDEBA-SDEAYTARBA) que, forman parte
integrante de la presente, quienes revisten en las condiciones que en cada caso se detalla.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de abril de 2023, en la Jurisdicción 1.1.2.08.21 - AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, la bonificación remunerativa no bonificable equivalente al veinte por ciento (20 %) del
sueldo básico de la categoría de revista, establecida en el Artículo 9° del Decreto N° DECRE-2023-956-GDEBA-GPBA a
los agentes que se nominan en el Anexo III (IF-2023-26075064-GDEBA-SDEAYTARBA) que, forman parte integrante de la
presente, quienes revisten en las condiciones que en cada caso se detalla.
ARTÍCULO 3°. La Subdirección Ejecutiva de Administración y Tecnología de este Organismo gestionará a través del área
correspondiente las adecuaciones presupuestarias necesarias ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas e impulsará las
modificaciones de los planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente acto se adoptan.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

ANEXO/S

ANEXO I 2d69fb73d4c9b07e506db40a3f8bd5e03501d69239dfc9b8b45b53983957067e Ver
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ANEXO II 50b2dc5a746d9ef3f973575f0fe1348e8146f37fcd2c902f0dea3f6d26a38a2b Ver

ANEXO III ade74506ad2bf14f22f2cc5b774ea0ae3300691ed8402f92b97bb314426efac1 Ver

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 2461-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 2 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2022-32042391-GDEBA-SDCADDGCYE, por el cual tramita la celebración de las Actas Complementarias N°
1 y N° 2 al Convenio para la Ampliación de las Horas de Clases entre el Ministerio de Educación de la Nación y la Dirección
General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, aprobado por RESOC-2022-2502-GDEBA-DGCYE, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el Acta Complementaria N°1, las partes acuerdan reemplazar el Anexo I del citado Convenio por el Anexo de dicha
Acta suscripta el 28 de diciembre del 2022;
Que en el Acta Complementaria N°2 celebrada el 20 de marzo de 2023, las partes asumen el compromiso de adoptar la
modalidad de extensión horaria con un mínimo de veinticinco (25) horas semanales o la jornada completa, para las
Escuelas de Educación Primaria de gestión estatal, que figuran en el Anexo I de dicha Acta;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno en ACTA-2023-16586833-GDEBA-AGG,
Contaduría General de la Provincia en IF-2023-18865442-GDEBA-CGP y Fiscalía de Estado en VT-2023-23576553-
GDEBA-FDE;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 61 inciso c, y 69 inciso e, de la Ley N°
13688, y Decreto Nº 553/08 del Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Acta Complementaria N°1, registrada como CONVE-2023-16139740-GDEBA-SDCIDGCYE, y el
Acta Complementaria N° 2, registrada como CONVE-2023-16142075-GDEBA-SDCIDGCYE, al Convenio para la
Ampliación de las Horas de Clases celebrado entre el Ministerio de Educación de la Nación y la Dirección General de
Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires, aprobado por RESOC-2022-2502-GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 2º. La presente Resolución será refrendada por el Vicepresidente Primero del Consejo General de Cultura y
Educación, el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos, el Subsecretario de Planeamiento y la Subsecretaria
de Educación de este Organismo.
ARTÍCULO 3º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Consejo General de
Cultura y Educación, a la Subsecretaría de Administración y de Recursos Humanos, a la Subsecretaría de Planeamiento, a
la Subsecretaria de Educación y a la Dirección Provincial de Legal y Técnica. Notificar al Fiscal de Estado. Publicar, dar al
Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido,
archivar.
 
Silvio Maffeo, Vicepresidente 1°; Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Diego Born, Subsecretario; Claudia Cristina
Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 2612-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Julio de 2023

 
VISTO el EX-2021-18817912-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual tramitan modificaciones a la RESOC-2021-1207-
GDEBA-DGCYE por la cual se implementaron las pautas fijadas por el Decreto N° 1257/20 para la promoción excepcional
para el personal de la planta permanente con estabilidad que reviste en el régimen de la Ley N° 10430 (T.O. Decreto N°
1869/96), a partir del 1 de enero de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que una vez efectuada la reubicación excepcional ordenada por las normas mencionadas, diversos agentes dieron a
conocer situaciones particulares que demostraban la necesidad de modificar sus cargos de revista, a efectos de dar cabal
cumplimiento a las pautas a aplicar;
Que a fines de dar respuesta a los interesados, se implementó un circuito de reclamos que permitiera a los agentes esgrimir
argumentos y acercar probatoria que facilitara el análisis en profundidad de cada caso a fines de elucidar la procedencia de
adecuaciones de grados y categorías de revista;
Que, asimismo, se han identificado casos susceptibles de modificación;
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Que de tal actividad procedimental surge la pertinencia de realizar modificaciones en lo estipulado por la RESOC-2021-
1207-GDEBA-DGCYE, correspondiendo promocionar a agentes que quedaron excluidos, rectificar y dejar sin efecto
recategorizaciones;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Gestión de Recursos Humanos y la Dirección Provincial de Legal y
Técnica;
Que la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, evaluó que todos/as los/as agentes comprendidos en la
presente medida se encuentran en condiciones de promocionar, y prestó conformidad;
Que en Anexo I (IF-2022-36602526-GDEBA-SDPERDGCYE), Anexo II (IF-2021-18846377-GDEBA-SDPERDGCYE) y
Anexo III (IF-2022-30146678-GDEBA-SDPERDGCYE), consta la nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados,
los cuales quedaron excluidos de la RESOC-2021-1207-GDEBA-DGCYE, las rectificaciones y los dejar sin efecto de las
recategorizaciones, respectivamente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia, la Fiscalía de Estado y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que tal situación se encuadra conforme a lo normado en el Decreto N° 1257/20 y lo establecido en el artículo 113 y 115 del
Decreto-Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo;
Que por Decreto N° 1257/20 se exceptuó de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del Decreto N° 272/17 y
modificatorios a la promoción propiciada por la presente;
Que en tal sentido, la promoción que por el presente acto se propicia, será a partir del 1° de enero de 2021;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso a, de la Ley Nº 13688 y por
el artículo 11 del Decreto N° 1257/20;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Disponer la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento, en forma excepcional, en la
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN, en los términos del artículo 1° y concordantes del Decreto N°
1257/20, a partir del 1° de enero de 2021 al personal de la planta permanente que revista en el régimen de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, quienes quedaron excluidos de la RESOC-
2021-1207-GDEBA-DGCYE, los cuales se nominan en el Anexo I - Nómina de agentes que se promocionan en dos
categorías, IF-2022-36602526-GDEBA-SDPERDGCYE, que consta de tres (3) páginas y forma parte integrante de la
presente, quienes revistan en las condiciones que en cada caso se detalla.
ARTÍCULO 2°. Rectificar la parte pertinente del Anexo I, IF-2021-03161938-GDEBA-SDPERDGCYE, de la RESOC-2021-
1207-GDEBA-DGCYE, en lo concerniente a los postulantes y por los motivos que se indican en el Anexo II, IF-2021-
18846377-GDEBA-SDPERDGCYE, que con una (1) página integra el presente acto, datos que fueron consignados
erróneamente de acuerdo, con lo establecido en el artículo 115 del Decreto-Ley N° 7647/70 de Procedimiento
Administrativo.
ARTÍCULO 3°. Dejar sin efecto la parte pertinente del Anexo I, IF-2021-03161938-GDEBA-SDPERDGCYE, de la RESOC-
2021-1207-GDEBA-DGCYE, por medio de la cual se dispuso la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento,
en forma excepcional, en la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN, en los términos del artículo 1° y
concordantes del Decreto N° 1257/20, a partir del 1° de enero de 2021 al personal de la planta permanente que revista en
el régimen de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, por los motivos
expuestos en el Anexo III, IF-2022-30146678-GDEBA-SDPERDGCYE, que consta de una (1) página e integra el presente
acto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 113 del Decreto-Ley N° 7647/70 de Procedimiento Administrativo.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos de este Organismo gestionará a
través del área correspondiente las adecuaciones presupuestarias necesarias ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas, e
impulsará las modificaciones de los planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente
acto se adoptan.
ARTÍCULO 5°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 6°. Registrar esta resolución ante la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección de
Presupuesto, a Dirección General de Administración dependiente de la Subsecretaría de Administración y Recursos
Humanos, a la Dirección Provincial de Personal, a la Contaduría General de la Provincia y notificar por intermedio de la
Dirección de Personal a quien corresponda. Cumplido, remitir la presente al Ministerio de Hacienda y Finanzas de la
Provincia de Buenos Aires, para su conocimiento. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

anexo 1 8bfc98018bfeb41c2d06e99d9a44505de2ef830d2f1c5f96e5012525cd205343 Ver

anexo 2 8dc46c58052e12f21991c6b4b43532347085c6d0c5ecf86e6e23e98501a748cc Ver

anexo 3 732166d6524ba93ac1d76e68b29a8eaa07fc97705d7b6f54ce57d6247c5ad93f Ver
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 744-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Julio de 2023

 
VISTO, las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la LP N° 142/23, a partir de cubrir la necesidad de
adquirir SERVICIO DE CABLEADO DE RED INFORMATICA Y RED ELECTRICA CON PROVISION DE MATERIALES:
Instalación y puesta en funcionamiento de una Red de Área Local (LAN) para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
 

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 142/23, con opción a
ampliar/prorrogar por igual periodo, cuya fecha de apertura tendrá lugar el día 24 de Julio de 2023 a las 11:00 hs. en la
Oficina de Compras, con Visita de Obra obligatoria el día 19 de Julio de 2023 a las 10:00 hs. En el Hospital sito en la Av.
Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°: El Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Cuarenta y ocho
millones trescientos cincuenta y seis mil seiscientos.- ($48.356.600,00.-); con cargo a la siguiente imputación: C.
Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 3, Ppr.
4, Ppa. 6.
ARTÍCULO 3º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26°del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, PLIEG-2023-28166833-GDEBA-
HIGACMDDPMSALGP, y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicio se publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela D.N.I.
18.232.359; Srta. Barrientos, Analía D.N.I. 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela D.N.I. 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura
D.N.I. 17.125.072
ARTÍCULO 6°: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Ing. Suchur, Juan D.N.I.
21.443.853; Ing. Damiano, Osvaldo D.N.I. 26.726.808; Ing. Tripaldi, Walter D.N.I. 29.331.263
ARTÍCULO 7º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 782-HZGMLVMSALGP-2023
 

MORENO, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Julio de 2023

 
VISTO el Expediente Nº 2023-22531049-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 617500/2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 56-2023 tendiente a
la compra de Medicamentos para el servicio de farmacia y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
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Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP).
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 56 /2023, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de
la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº 13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
tendiente a la compra de Medicamentos para el servicio de farmacia. Cuya apertura se llevara a cabo el día, 20 de Julio
2023 a las 10:00 hs. Periodo de Consumo Julio/Diciembre 2023 con un total presupuestado de $35.460.610,00 (Pesos
treinta y cinco millones cuatrocientos sesenta mil seiscientos diez con 00/100).
ARTÍCULO 2°.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
Nombre y apellido Número de legajo DNI
Romina Nicosia, 350288 25778120
Evelyn Hansen, 618386 38951886
Ariel Donozo, 676458 27713193
Claudia Galeano, 905375 23865231
Manuel Alanis, 631090 16553243
Juan Segundo Toressi. 617978 39653637
 
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
Nombre y apellido Número de legajo DNI
Alejandra Rotondi 334387 20029674
Sandra Conti 333993 18025877
Julia Colombo 689818 23656133
Marina Figuero 690744 33440473
Ariel Donozo, 676458 27713193
Claudia Galeano, 905375 23865231
Manuel Alanis, 631090 16553243
Juan Segundo Toressi. 617978 39653637
 
ARTÍCULO 4°. Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de
$35.460.610,00 (Pesos treinta y cinco millones cuatrocientos sesenta mil seiscientos diez con 00/100 Ejercicio 2023.-
 
C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 015 SUB 006 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 2, $35.460.610,00
Total $35.460.610,00
 
ARTÍCULO 5°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b, conforme los lineamientos establecidos en el art. 26° del
Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la
Provincia de Bs. As.) y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. inc. B.
 
Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la conformidad del
cocontratante.
 
ARTÍCULO 6°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981
ARTÍCULO 7° Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL DESCENTRALIZADO ZONAL
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GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, sito en la calle Av. Libertador N° 710 de la ciudad MORENO en el horario
de 09:00 a 13:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la apertura de sobres.o solicitarse vía e mail a la
casilla hdelavega@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 8°.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-193113-11 la Resolución Nº 9812 de fecha 19 de abril de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 9812
 
VISTO, el Expediente N°21557-193113/11 correspondiente a BARES CONRADO JULIO CARLOS S/SUC, en el cual se ha
producido el fallecimiento del causante de autos, resultando un saldo deudor a favor de Organismo, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N° 880771 de fecha 29/11/2017 se acordó beneficio jubilatorio al causante de autos, en base al 70 %
del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestro Especializado -Diferenciada- Especial y al 63 % del sueldo y
bonificaciones asignadas al cargo de Maestro Especializado -Diferenciada- Especial, ambos desempeñados en la
Dirección General de Cultura y Educación.
Que habiendo solicitado el beneficio jubilatorio, en base al procedimiento previsto para la Jubilación Automática Docente,
se incluyó al mismo en planillas de pago transitorio, en base al 75 % del cargo de Maestro Especializado -Diferenciada-
Especial y al 66 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Maestro Especializado -Diferenciada- Especial,
ambos desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación.
Que el Sector Gestión y Recupero de Deudas procedió a calcular cargo deudor por haberes indebidamente abonados al
causante de autos, atento la errónea liquidación del beneficio, por el período que va desde el 1/8/2011 al 31/7/2018, el cual
ha sido liquidado en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 T.O 600/94 y asciende a la
suma de PESOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TRES CON 66/100-\f ($91.903,66).
Que dictado el pertinente acto administrativo se deberá verificar la existencia de proceso sucesorio, a los efectos de
notificar a los derecho-habientes, a fin de que propongan forma de pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones
judiciales pertinentes, caso contrario se deberá proceder a la publicación de Edictos, conforme los términos del art.66 del
del art.66 del Decreto-Ley 7647/70, a los fines de notificar de lo actuado en autos.
Que si no existiere presentación alguna por parte de los derecho-habientes, deberá tomar intervención el área técnica
pertinente, a los fines de confeccionar el pertinente título ejecutivo y accionar contra el acervo sucesorio.
Que habiendo existido extracciones efectuadas con posterioridad al deceso del causante de autos, asumidas por la Sra.
Laura Margarita Williams, atento el comprobante de pago acompañado y lo informado respecto al ingreso de los fondos,
corresponde dar por cancelada la deuda.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado, por haberes abonados indebidamente al causante de autos,
Conrado Julio Carlos Bares, por el período 1/8/2011 al 31/7/2018, el cual asciende a la suma de PESOS NOVENTA Y UN
MIL NOVECIENTOS TRES CON 66/100 ($91.903,66), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley
9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Se deberá verificar la existencia de proceso sucesorio, a los efectos de notificar a los derecho-habientes, a
fin de que propongan forma de pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes, caso contrario se
deberá proceder a la publicación de Edictos, conforme los términos del art. 66 del art.66 del Decreto-Ley 7647/70, a los
fines de notificar de lo actuado en autos.
ARTÍCULO 3°: Si no existiere presentación alguna por parte de los derecho-habientes, deberá tomar intervención el área
técnica pertinente, a los fines de confeccionar el pertinente título ejecutivo y accionar contra el acervo sucesorio.
ARTÍCULO 4°: Dar por cancelada la deuda derivada de las extracciones de haberes efectuadas con posterioridad al
deceso del causante de autos, asumidas por la Sra. Laura Margarita Williams, atento el comprobante de pago acompañado
y lo informado respecto al ingreso de los fondos.
ARTÍCULO 5°: Registrar. Pasar al Sector Deuda Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Cumplido, seguir el trámite como por derecho corresponda. Hecho, archivar.
"El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires INTIMA a los derechohabientes de Conrado Julio Carlos
BARES a pagar, dentro del plazo de 10 (diez) días la suma de $91.903,66 (pesos noventa y un mil novecientos tres con
66/100), con más sus intereses calculados hasta la fecha de su efectivo pago, o en su defecto a formular propuesta de
pago con el IPS dentro del mismo plazo, conforme a lo dispuesto en la resolución N° 9812. Todo ello bajo apercibimiento,
en caso de no verificarse el pago y/o propuesta de pago de proceder al recupero del cargo deudor en los términos del art.
729 del CPCC, a cuyo efecto, se los intima a que procedan a iniciar la sucesión del causante dentro del término de 30 días
de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura".
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Dirección Administrativa, Técnica y Legal
Subdirección de Asuntos Legales.
Sergio Aguilar, Jefe Departamento 

jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-476960-18 la Resolución Nº 12455 de fecha 07 de junio de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 12455
 
VISTO el expediente N° 21557-476960-18 por el cual Roque Armando VILLACORTA, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Maria Rosa CORDOBA solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales,
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado:
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Roque Armando VILLACORTA con documento DNI N° 5.091.203, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor de Enseñanza Media - 13 hs., y al 70 % de Profesor de Enseñanza Media - 3 hs.- Desfavorabilidad 1, ambos con
26 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser liquidado a partir del 1º de febrero
de 2019 hasta el 4 de noviembre de 2019, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legitimo
abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho
concepto.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a María Rosa CORDOBA, con documento DNI N° 4.445.743.
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 5 de noviembre de 2019 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesor de Enseñanza Media - 13 hs. y al 53 % de Profesor de Enseñanza Media - 3 hs. -
Desfavorabilidad 1 ambos con 26 años desempeñados por el causante en la Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrá: interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Remitir a Adecuaciones y Altas Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones.
Marina Moretti, Presidente.

jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-414041-17 la Resolución Nº 13766 de fecha 29 de junio de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 13.766
 
VISTO el expediente N° 21557-414041-17 por el cual Emilce Pueblas, solicita el beneficio de PENSION en los términos del
Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994) alegando su condición de cónyuge supérstite de Ricardo Luis BIANCO fallecido el 8 de
enero de 2014 y;
 
CONSIDERANDO:
Que teniendo en consideración las conclusiones del informe socio ambiental de fs. 110/112, se; evidencia que la pareja
Blanco-Pueblas se hallaba separada de hecho al momento del fallecimiento del causante ocurrido el día 8 de enero de
2014 por lo tanto no existía entre ambos un proyecto de vida en común (art. 431 del Código Civil y Comercial de la Nación;
Que no se acreditaron en autos ninguno de los supuestos que habilitarían el acceso al beneficio pretendido, por lo que
corresponde denegar la petición solicitada
Que corresponde dar de baja la reserva correspondiente a Emilce PUEBLAS y pagar las sumas retenidas a Roxana
Micaela BLANCO BRESESTI, hija de Ricardo Luis BIANCO;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. DENEGAR el beneficio de PENSION a Emilce PUEBLAS, con documento DNI N° 4.264 908 atento los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. DAR DE BAJA la reserva de la cuota parte de la Sra. Emilce PUEBLAS y pagar y pagar las sumas
retenidas a la beneficiaría Roxana Micaela BLANCO BRESESTI, atento la resolución N° 910.015 con fecha del 27 de
febrero de 2019.
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650'80 T. O 1994).
Asimismo, se informa que el beneficio otorgado a los hijos caducará a los 18 años de edad, pudiendo prorrogar el mismo
hasta los 25 años si acreditaren estudios regulares y no desempeñaren actividad remunerativa o si se encontraren
incapacitados para el trabaje (artículo 36 37 y 65 de la norma citada).
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar a la interesada hecho, pase a Adecuaciones y Altas.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-238027-12 la Resolución Nº 13745 de fecha 29 de junio de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 13.745
 
VISTO el expediente N° 21557-238027-12 por el cual Elena LOMBARDO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado:
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Elena LOMBARDO con documento DNI N° 3.388.596, le asistía el derecho al goce de!
beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesora 22
Módulos Media y 4 Módulos Media - Desfavorabilidad 1 y al 43 % de Coord. de Centro o Distrito de Eza. Media o Téc.,
ambos con 36 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del
1o de noviembre de 2012 hasta el 28 de noviembre de 2015, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Departamento Inclusiones. Hecho, girara la Dirección de
Determinación y Liquidación de Haberes.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente. 

jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-547246-21 la Resolución Nº 012.631 de fecha 7 de junio de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 12.631
 
VISTO el expediente N° 21557-547246-21 por el cual María Cristina FARIÑAS, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O.1994), alegando su condición de conviviente de Antonio Walter BOSIO, fallecido
el 30 de abril de 2021, y:
 
CONSIDERANDO:
Que, con fecha 01/09/2004 se ordena el pago transitorio de los haberes jubilatorios a Antonio Walter BOSIO, beneficio que
por Resolución N° 563.583, de fecha 31 de agosto de 2006, se deniega;
Que, con posterioridad, mediante acto administrativo N° 680.017, de fecha 8 de abril de 2010, se rechazó el recurso
interpuesto por el Señor Bosio contra la Reso ución mencionada previamente, y se declaró legítimo el cargo deudor por los
haberes que percibió incorrectamente el titular, que asciende a la suma de $291.504,33;
Que, por Resolución N° 732.650, de fecha 07/11/12, se receptó la presentación efectuada por el mencionado, como
Reapertura de Procedimiento, conforme lo estab ecido por el artículo 75 del Decreto Ley N° 9650/80 TO 1994. En el
artículo 2o del acto se cenegó e! beneficio de Jubilación pretendido;
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Que, con fecha 30 de abril de 2021 fallece el señor BOSIO y con fecha 11/06/2021 se presenta María Cristina FARIÑA
solicitando el beneficio de pensión invocando su carácter de conviviente del causante de autos:
Que, atento lo expuesto, no reuniendo él señor BOSIO al momento de la extinción de la relación laboral lo recaudos
establecidos en el Decreto Ley regulador de la prestación, y toda vez que el beneficio pensionario deriva del mismo,
deviene ineludible rechazar la petición efectuada por la titular de autos;
Que, corresponde mencionar que se actualizó el cargo deudor declarado legítimo en el artículo 3o de la Resolución N°
680.017, en virtud del tiempo transcurrido y utilizando los presupuestos actuales;
Que, cabe dejar constancia que se ha agregado la Planilla de Juicios Universales, en la que se informa que se encuentra
abierto el Juicio Sucesorio del causante de autos, Antonio Walter BOSIO;
Que contando con el dictamen de la asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y de acuerdo a lo
dictaminado por la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. DENEGAR el beneficio de PENSION a María Cristina FARIÑAS, con documento DNI N° 5.096.869, atento
los argumentos vertidos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor actualizado, por los haberes percibidos indebidamente por Antonio
Walter BOSIO, que asciende a la suma de pesos un millón setecientos ochenta y un mil ochocientos veinte con 22/100
($1.781.820,22).- El Departamento Judiciales dependiente de la Subdirección de Asuntos Legales deberá notificar e intimar
a los derechohabientes del causante, en el sucesorio que tramita ante ei Juzgado de lera. Instancia en lo Civil y Comercial
N° 21del Departamento Judicial de La Plata en los autos caratulados “BOSIO Antonio Walter s/Sucesión ab Intestato".
ARTÍCULO 3°. DAR INTERVENCIÓN al Departamento Detección, Gestión y Recupero de Deudas a los efectos de que se
sirva informar si existe presentación por parte de los derechohabientes a través del sistema web trámite no presencia! o si
ingresaron dichas sumas a las arcas de este Organismo. 
ARTÍCULO 4°. DAR INTERVENCIÓN al Departamento de Títulos Ejecutivos a los efectos de proceder al recupero por vía
judicial de Apremio y/o medida cautelar para el resguardo del patrimonio de este Organismo confeccionando el pertinente
Título Ejecutivo para ser elevado ante la Subsecretaría de ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios - Fiscalía de Estado,
en caso de no existir presentación por parte de los herederos.
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Notificar Publicar Edictos. Girar al Departamento Control Legal.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires cita por el término perentorio de 5 días, en los
expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1. Expediente Nº 21557-572472-22 GIMENEZ VILLAMIL ANTONIO s/Suc.
 
Departamento Técnico Administrativo
Sector Edictos
Celina Sandoval

jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2918-37974-94 de fecha 30 de junio de 2023.
El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires intima a los derechohabientes de RAFAEL MILEI a pagar,
dentro del plazo de 10 (diez) días la suma de $101.227,95 (pesos ciento un mil doscientos veintisiete con 95/100), con más
sus intereses calculados hasta la fecha de su efectivo pago, o en su defecto a formular propuesta de pago con el IPS
dentro del mismo plazo. Todo ello bajo apercibimiento, en caso de no verificarse el pago y/o propuesta de pago de proceder
al recupero del cargo deudor en los términos del art. 729 del CPCC, a cuyo efecto, se los intima a que procedan a iniciarla
sucesión del causante dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de
decretada su apertura.
Dirección Administrativa Técnica y Legal
Departamento de Títulos Ejecutivos
Sergio Aguilar.

jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-416928-17 la Resolución Nº 936.000 de fecha 10 de junio de 2020.
El instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho habientes de GLORIA LUIS que en el
marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto de haberes percibidos indebidamente en el
Expediente N° 21557-416928-17 (Resolución N° 936.000 del 10/06/2020), a efectos de asegurar el cobro del crédito que
asciende a la suma de $73.558,83 (PESOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 83/100)- el
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Sr. Fiscal de Estado de la Provincia de Buenos Aires ha procedido a trabar medida cautelar de Inhibición General de Bienes
sobre la citada, de la que el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires ha tomado razón el día
14/03/2023, bajo el número 2173/0.
Dirección Administrativa, Técnica y Legal
Subdirección de Asuntos Legales.
Sergio Aguilar, Jefe

jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-307843-14 la Resolución Nº 12293 de fecha 31 de mayo de 2023.
El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires INTIMA a los derechohabientes de Verónica Beatriz
MIGUELEZ a pagar, dentro del plazo de 10 (diez) días la suma de $151.035,62 (pesos ciento cincuenta y un mil treinta y
cinco con 62/100), con más sus intereses calculados hasta la fecha de su efectivo pago, o en su defecto a formular
propuesta de pago con el IPS dentro del mismo plazo. Todo ello bajo apercibimiento, en caso de no verificarse el pago y/o
propuesta de pago de proceder al recupero del cargo deudor en los términos del art. 729 del CPCC, a cuyo efecto, se los
intima a que procedan a iniciar la sucesión del causante dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su
radicación dentro de los diez de decretada su apertura”.
Dirección Administrativa, Técnica y Legal
Subdirección de Asuntos Legales.
Sergio Aguilar, Jefe Departamento.

jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-13137-96 de fecha 12 de junio de 2023 la siguiente providencia.
El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires intima a los derechohabientes de GUSTAVO SEGUNDO
VILLARREAL a pagar, dentro del plazo de 10 (diez) días la suma de $65.630,48 (pesos sesenta y cinco mil seiscientos
treinta con 48/100), con más sus intereses calculados hasta la fecha de su efectivo pago, o en su defecto a formular
propuesta de pago con el IPS dentro del mismo plazo, conforme a lo dispuesto en la resolución N° 6819 (fs 81/82). Todo
ello bajo apercibimiento, en caso de no verificarse el pago y/o propuesta de pago de proceder al recupero del cargo deudor
en los términos del Art. 729 del CPCC, a cuyo efecto, se los intima a que procedan a iniciar la sucesión del causante dentro
del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura”.
Departamento de Títulos Ejecutivos.
Sergio Aguilar.

jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-220550-12 la Resolución Nº 10337 de fecha 26 de abril de 2023.
El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires intima a los derechohabientes de FRANCISCA CRISTINA
MORE a pagar, dentro del plazo de 10 (diez) días la suma de $46.234,51 (pesos cuarenta y seis mil doscientos treinta y
cuatro con 51/100), con más sus intereses calculados hasta la fecha de su efectivo pago, o en su defecto a formular
propuesta de pago con el IPS dentro del mismo plazo. Todo ello bajo apercibimiento, en caso de no verificarse el pago y/o
propuesta de pago de proceder al recupero del cargo deudor en los términos del Art. 729 del CPCC, a cuyo efecto, se los
intima a que procedan a iniciar la sucesión del causante dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su
radicación dentro de los diez de decretada su apertura”.
Departamento de Títulos Ejecutivos
Sergio Aguilar, Jefe Departamento de Títulos Ejecutivos. 

jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-242416-13 la Resolución Nº 931135 de fecha 08 de enero de 2020.
El instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derecho habientes de GREGORIO MACIAS
que en el marco del cargo deudor que oportunamente se le impusiera en concepto de haberes percibidos indebidamente
en el Expediente N° 21557-242416-13 (Resolución N° 931135 del 82/01/2020), a efectos de asegurar el cobro del crédito
que asciende a la suma de $108.026,79 (pesos ciento ocho mil veintiséis con 79/100) el Sr. Fiscal de Estado de la provincia
de Buenos Aires ha procedido a trabar medida cautelar de Inhibición General de Bienes sobre la citada, de la que el
Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires ha tomado razón el día 14/03/2023, bajo el número
2170/9”.
Departamento de Títulos Ejecutivos
Sergio Aguilar, Jefe

jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires notifica por el término de 5 días, que en los
expedientes que seguidamente se detallan, el Registro de la Propiedad Inmueble ha procedido a inscribir inhibición general
de bienes en relación a sus beneficiarios (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70) y con sustento en lo dispuesto en el Art.
16 del Decreto-Ley Nº 7543/69 T.O. Por decreto 969/87, modificada por las Leyes 9140, 9331, 11401, 12214 y Resolución
Nº 1215/84.
 
1 - Expediente Nº 21557-459277-18 PEÑALVA, MARCELA DNI 17.755.187 Número de inhibición
0010796/1 fecha 18/11/22 Resolución Nº 941459 fecha 04/11/2020, monto $51,977,72 
2 - Expediente Nº 21557-4745503-18 QUIROGA, DORA BEATRIZ DNI 13.786.745 Número de inhibición
0010636/3 fecha 14/11/22 Resolución Nº 968292 fecha 02/03/2022, monto $100.005,12
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3 - Expediente Nº 2350-14880-96 ZARRATEA, VICENTE DNI 6.149.546 Número de inhibición 0002098/4 fecha
02/03/23 Resolución Nº 975522 fecha 11/05/2022, monto $125.668,40
 
Coordinación Gestion y Recupero de Deudas.
M. Carolina Salvatore.

jul. 13 v. jul. 19

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 22/06/2023.
N° de Expediente: 1-266.0-2021.
Ente u Organismo: Ministerio de Seguridad.
Ejercicio: 2021.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas del MINISTERIO DE SEGURIDAD - Ejercicio 2021, acorde a lo
expresado en el Considerando Vigesimotercero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y
Séptimo, en base a la determinación efectuada en el Considerando Octavo aplicar Llamado de Atención a los señores
Jesús Javier JAIME; Carolina Victoria BALVERDI; Sergio Alejandro BERNI; Javier Fernando MACHUCA; Paula Daniela
MEZA; Alicia Nilda MUÑIZ; Juan Manuel PEÑA y Marcelo Daniel RUARTES y Amonestación a los señores Fernando
Roberto ALVAREZ; Darío Ricardo DIAZ; Fabián Nicolás GONZALEZ y Julio José TORNERO (Artículo 16 de la Ley N°
10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Dejar sin efecto la reserva proveniente del Artículo Cuarto - Considerando Undécimo del Fallo N°
474/2022 correspondiente al Ministerio Seguridad - Ejercicio 2019, conforme lo manifestado en el Considerando Noveno y
por los fundamentos expuestos en el mismo considerando aplicar: Multa de $60.000 a Matías Javier GONZALEZ PATIÑO;
Multa de $60.000 a Ignacio José PARERA y Multa de $60.000 a Luis Enrique TORRES.
ARTÍCULO CUARTO: Dejar sin efecto la reserva de $69.821,07 y asimismo mantener en reserva la suma de $156.431,99,
proveniente del Artículo Octavo - Considerando Decimoséptimo del Fallo N° 474/2022, correspondiente al Ministerio
Seguridad - Ejercicio 2019, con los alcances fijados en el Considerando Decimo del presente Fallo. Declarar que los
señores Ignacio Gustavo GRECO, Luis Enrique TORRES, Jorge Ítalo RICOTTA, Oscar Raúl MORAD y la señora Claudia
Lorena SANTOS no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se pronuncie
concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga. Asimismo, eximir de responsabilidad a la
sra. Ana Laura FERRER. Encomendar a la Relatoría actuante en el próximo ejercicio que retome la presente cuestión e
informe al respecto. Informar a las autoridades de la Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa que deberán dar
cumplimiento de lo dispuesto en dicho Considerando.
ARTÍCULO QUINTO: Dejar constancia sin otros alcances de las cuestiones que se mantuvieron en reserva provenientes
del Artículo Noveno - Considerando Decimoctavo del Fallo N° 474/2022, correspondiente al Ministerio Seguridad - Ejercicio
2019 y liberar de responsabilidad a los de los señores Ignacio Gustavo GRECO y Luis Enrique TORRES, en concordancia
con lo establecido en el Considerando Undécimo. Comunicar a la Vocalía Municipalidades “B” las cuestiones tratadas en el
mismo considerando.
ARTÍCULO SEXTO: Dejar constancia sin otros alcances las cuestiones que se mantuvieron en reserva, provenientes del
Artículo Decimotercero - Considerando Vigesimosegundo del Fallo N° 474/2022, con los alcances fijados en el
Considerando Duodécimo y liberar de responsabilidad a los señores Ignacio Gustavo GRECO, Luis Enrique TORRES,
Walter Hugo DOS SANTOS, Jorge Ítalo RICOTTA, Oscar Raúl MORAD y las señoras Ana Laura FERRER, Claudia Lorena
SANTOS. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, lo dispuesto en el mismo Considerando, para su
intervención.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dejar constancia sin otros alcances de las cuestiones que se mantuvieron en reserva, provenientes
del el Artículo Undécimo - Considerando Vigésimo el Fallo N°474/2022, correspondiente al estudio de cuentas del
Ministerio de Seguridad - Ejercicio 2019, con los alcances fijados en el Considerando Decimotercero y liberar de
responsabilidad a los señores Alejandro Santiago GRANADOS y Fernando Miguel DI MATTEO.
ARTÍCULO OCTAVO: Dejar constancia sin otros alcances y dejar sin efecto la reserva proveniente del Artículo
Decimocuarto - Considerando Vigesimotercero del Fallo N° 474/2022, de acuerdo a lo expresado en el Considerando
Decimocuarto del presente Fallo, liberando de responsabilidad a los señores Ignacio Gustavo GRECO y Luis Enrique
TORRES.
ARTÍCULO NOVENO: Dar por cumplidas las tareas encomendadas a la Relatoría, surgidas del Artículo Tercero -
Considerando Segundo; Artículo Quinto - Considerando Decimocuarto; Artículo Séptimo - Considerando Decimosexto;
Articulo Décimo - Considerando Decimonoveno; Articulo Decimoctavo - Considerando Primero y Considerando Duodécimo,
correspondientes al Fallo 474/2022 del Ministerio de Seguridad - Ejercicio 2019, conforme lo indicado, respectivamente, en
los Considerandos Decimoquinto, Decimosexto, Decimoséptimo, Decimoctavo, Decimonoveno y Vigésimo del presente
Fallo. Encomendar a la Relatoría actuante en el próximo ejercicio que retome las cuestiones que surgen de los
Considerandos Tercero, Sexto, Séptimo, Decimoquinto, Decimosexto e informe al respecto. Comunicar a la Subsecretaria
Legal, Técnica y Administrativa, lo dispuesto en los mismos considerandos.
ARTÍCULO DÉCIMO: Dejar constancia de lo informado en el Considerando Vigesimoprimero, respecto de la denuncia
presentada ante este H. Tribunal, caratulada en expediente N° 5300-188-2021-0-1 y comunicar al denunciante señor Fabio
CUPPARI.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Dejar constancia del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el ejercicio anterior
conforme lo expresado en el Considerando Vigesimosegundo.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de julio de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 82



ARTÍCULO DECIMOSEGUNDO: Notificar a los señores Jesús Javier JAIME; Carolina Victoria BALVERDI; Sergio Alejandro
BERNI; Javier Fernando MACHUCA; Paula Daniela MEZA; Alicia Nilda MUÑIZ; Juan Manuel PEÑA; Marcelo Daniel
RUARTES; Fernando Roberto ALVAREZ; Darío Ricardo DIAZ; Fabián Nicolás GONZALEZ; Julio José TORNERO; Matías
Javier GONZALEZ PATIÑO; Ignacio José PARERA; Ignacio Gustavo GRECO; Luis Enrique TORRES; Walter Hugo DOS
SANTOS, Jorge Ítalo RICOTTA, Oscar Raúl MORAD, Claudia Lorena SANTOS, Ana Laura FERRER, Alejandro Santiago
GRANADOS y Fernando Miguel DI MATTEO de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente
corresponda a cada una de ellas, y fijarles a los responsables alcanzados por sanciones pecuniarias plazo de noventa (90)
días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº1865/4
(multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 - CUIT 30-66570882-5, a la orden del señor Presidente del H. Tribunal
de Cuentas de la provincia de Buenos Aires, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos
efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo, se les hace
saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días
conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables
opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo
que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y
juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las
acciones pertinentes previstas en el Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO DECIMOTERCERO: Comunicar la presente sentencia al señor Gobernador (Artículo 144 de la Constitución
Provincial), a los señores Ministro y Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal del Ministerio de Seguridad, a los
señores Presidentes de las H. Cámaras de Diputados y Senadores como complemento de la Cuenta General del Ejercicio
(control de mérito), al señor Contador General de la Provincia (Artículos 91 a 96 de la Ley de Administración Financiera y
Sistemas de Control Nº 13767) y al señor Tesorero General de la Provincia.
ARTÍCULO DECIMOCUARTO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento, la presente
Resolución que consta de cincuenta y tres fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal
de Cuentas de la provincia de Buenos Aires, y resérvese este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento
durante los términos fijados en el Artículo Decimosegundo. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 292/2023.
 
Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Daniel Carlos Chillo y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Juan Pedro Giuliano.

POR 1 DÍA -Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 29/06/2023
N° de Expediente: 2-344.0-2021
Ente u Organismo: Autopistas de Buenos Aires S.A. - AUBASA
Ejercicio: 2021.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta de AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. (AUBASA) - Ejercicio
2021, acorde a lo expresado en el Considerando Décimo Sexto.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efecto los reparos enunciados en el Resultando VIII, bajo los apartados 1.1 y 1.3, de
acuerdo a lo expresado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO TERCERO: Aplicar la sanción de: Llamado de Atención a Juan Horacio NAZAR, Llamado de Atención a Flavio
Adrián ALON, Llamado de Atención a Adrián Jorge ZENOBI, Amonestación a Luis Marcelo BARREIRO, Multa de
$80.000,00 a Carlos Javier OSUNA, Multa de $90.000,00 a Javier Hernán MOLDAVSKY y Multa de $100.000,00 a Claudio
Javier KILLNER, conforme lo señalado bajo el Considerando Décimo Quinto.
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Tercero con formulación de Cargo
de $211.038,17 por el que deberán responder en forma solidaria Marcelo Oscar BAILO y Carlos Javier OSUNA (Artículo 16
de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias), en virtud de los fundamentos expuestos en el citado Considerando.
ARTÍCULO QUINTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Noveno con formulación de Cargo de
$239.584,44, por el que deberán responder: por la suma de $218.739,03 Javier Hernán MOLDAVSKY en solidaridad con
Claudio Javier KILLNER, por la suma de $5.807,92 Juan Horacio NAZAR en solidaridad con Claudio Javier KILLNER, y por
la suma de $15.037,49 Claudio Javier KILLNER (Artículo 16 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias) y liberar de
responsabilidad a Francisco Mario CUPELLI, .en virtud de los fundamentos expuestos en el citado Considerando.
ARTÍCULO SEXTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Décimo con formulación de Cargo de
$354.505,20, por el que deberán responder: por la suma de $213.262,81 Javier Hernán MOLDAVSKY en solidaridad con
Claudio Javier KILLNER, por la suma de $116.409,98 Javier Hernán MOLDAVSKY, y por la suma de $24.832,41 Claudio
Javier KILLNER (Artículo 16 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias) y liberar de responsabilidad a Juan Horacio NAZAR,
en virtud de los fundamentos expuestos en el citado Considerando.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dejar sin efecto parcialmente la observación mantenida en suspenso de tratamiento por el Artículo
Noveno de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 467/2022, recaída sobre el estudio de cuenta de AUBASA -
Ejercicio 2020, conforme lo expuesto en el Considerando Quinto de la presente. Liberar de responsabilidad a Víctor Daniel
EL KASSIR, Joaquín GRANILLO FERNANDEZ y Claudio Alejandro SEHTMAN Y CAVO, en virtud de los fundamentos
expuestos en el citado Considerando.
ARTÍCULO OCTAVO: Dejar sin efecto parcialmente la observación mantenida en suspenso de tratamiento por el Artículo
Décimo Quinto de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 644/2022, recaída sobre el estudio de cuenta de AUBASA -
Ejercicio 2019, conforme lo expuesto en el Considerando Undécimo de la presente. Liberar de responsabilidad a Víctor
Daniel EL KASSIR, Joaquín GRANILLO FERNANDEZ y Claudio Alejandro SEHTMAN Y CAVO, en virtud de los
fundamentos expuestos en el citado Considerando.
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ARTÍCULO NOVENO: Dejar sin efecto la observación mantenida en suspenso de tratamiento por el Artículo Octavo –
Considerando Séptimo de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 467/2022 recaída sobre el estudio de cuenta de
AUBASA - Ejercicio 2020, conforme lo expuesto en el acápite 1.a) del Considerando Décimo Tercero de la presente,
liberando de responsabilidad a Javier Hernán MOLDAVSKY.
ARTÍCULO DÉCIMO: Dejar sin efecto la observación mantenida en suspenso de tratamiento por el Artículo Cuarto –
Considerando Tercero de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 644/2022 recaída sobre el estudio de cuenta de
AUBASA - Ejercicio 2019, conforme lo expuesto en el acápite 2.a) del Considerando Décimo Tercero de la presente,
liberando de responsabilidad a Javier Hernán MOLDAVSKY, Claudio Javier KILLNER y Juan Horacio NAZAR.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Dejar sin efecto la observación mantenida en suspenso de tratamiento por el Artículo Quinto –
Considerando Cuarto de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 644/2022 recaída sobre el estudio de cuenta de
AUBASA - Ejercicio 2019, conforme lo expuesto en el acápite 2.b) del Considerando Décimo Tercero de la presente,
liberando de responsabilidad a Javier Hernán MOLDAVSKY, Claudio Javier KILLNER y Juan Horacio NAZAR.
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Dejar sin efecto la observación mantenida en suspenso de tratamiento por el Artículo Séptimo –
Considerando Sexto de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 644/2022 recaída sobre el estudio de cuenta de
AUBASA - Ejercicio 2019, conforme lo expuesto en el acápite 2.c) del Considerando Décimo Tercero de la presente,
liberando de responsabilidad a Javier Hernán MOLDAVSKY, Claudio Javier KILLNER y Juan Horacio NAZAR.
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Dejar sin efecto la observación mantenida en suspenso de tratamiento por el Artículo
Octavo – Considerando Séptimo de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 644/2022 recaída sobre el estudio de
cuenta de AUBASA - Ejercicio 2019, conforme lo expuesto en el acápite 2.d) del Considerando Décimo Tercero de la
presente, liberando de responsabilidad a Javier Hernán MOLDAVSKY, Claudio Javier KILLNER y Juan Horacio NAZAR.
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Dejar sin efecto la observación mantenida en suspenso de tratamiento por el Artículo
Undécimo – Considerando Décimo de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 644/2022 recaída sobre el estudio de
cuenta de AUBASA - Ejercicio 2019, conforme lo expuesto en el acápite 2.e) del Considerando Décimo Tercero de la
presente, liberando de responsabilidad a Víctor Daniel EL KASSIR, Joaquín GRANILLO FERNANDEZ, Claudio Alejandro
SEHTMAN Y CAVO, Gastón Arnoldo ARIAS, Francisco Mario CUPELLI, Omar Carlos BRUZZO, Ana Soledad ORTIZ,
Javier Hernán MOLDAVSKY, Claudio Javier KILLNER y Juan Horacio NAZAR.
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Dejar sin efecto la observación mantenida en suspenso de tratamiento por el Artículo
Décimo Segundo – Considerando Undécimo de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 644/2022 recaída sobre el
estudio de cuenta de AUBASA - Ejercicio 2019, conforme lo expuesto en el acápite 2.f) del Considerando Décimo Tercero
de la presente, liberando de responsabilidad a Víctor Daniel EL KASSIR, Joaquín GRANILLO FERNANDEZ, Claudio
Alejandro SEHTMAN Y CAVO, Gastón Arnoldo ARIAS, Francisco Mario CUPELLI y Omar Carlos BRUZZO.
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Dejar sin efecto la observación mantenida en suspenso de tratamiento por el Artículo Décimo
Tercero – Considerando Décimo Segundo de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 644/2022 recaída sobre el
estudio de cuenta de AUBASA - Ejercicio 2019, conforme lo expuesto en el acápite 2.g) del Considerando Décimo Tercero
de la presente, liberando de responsabilidad a Claudio Javier KILLNER y Claudia Mariana FITTIPALDI.
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Dejar sin efecto la observación mantenida en suspenso de tratamiento por el Artículo
Décimo Cuarto – Considerando Décimo Tercero de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 644/2022 recaída sobre el
estudio de cuenta de AUBASA - Ejercicio 2019, conforme lo expuesto en el acápite 2.h) del Considerando Décimo Tercero
de la presente, liberando de responsabilidad a Javier Hernán MOLDAVSKY y Claudia Mariana FITTIPALDI.
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Dejar sin efecto la observación mantenida en suspenso de tratamiento por el Artículo
Décimo Sexto – Considerando Décimo Quinto de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 644/2022 recaída sobre el
estudio de cuenta de AUBASA - Ejercicio 2019, conforme lo expuesto en el acápite 2.i) del Considerando Décimo Tercero
de la presente, liberando de responsabilidad a Víctor Daniel EL KASSIR, Claudio Javier KILLNER, Joaquín GRANILLO
FERNANDEZ, Claudio Alejandro SEHTMAN Y CAVO, Gastón Arnoldo ARIAS, Francisco Mario CUPELLI, Omar Carlos
BRUZZO, Flavio Adrián ALON y Claudia Mariana FITTIPALDI.
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Dejar sin efecto la observación mantenida en suspenso de tratamiento por el Artículo
Décimo Séptimo – Considerando Décimo Sexto de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 644/2022 recaída sobre el
estudio de cuenta de AUBASA - Ejercicio 2019, conforme lo expuesto en el acápite 2.j) del Considerando Décimo Cuarto de
la presente, liberando de responsabilidad a Víctor Daniel EL KASSIR, Joaquín GRANILLO FERNANDEZ, Claudio Alejandro
SEHTMAN Y CAVO, Gastón Arnoldo ARIAS, Francisco Mario CUPELLI y Omar Carlos BRUZZO.
ARTÍCULO VIGÉSIMO: Dar por cumplida a la División Relatora las encomiendas dispuestas por los Artículos Segundo a
Décimo Séptimo, Décimo Noveno, Vigésimo Primero y Vigésimo Tercero de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N°
644/2022 del 18/08/2022, recaída sobre el estudio de la cuenta de Autopistas de Buenos Aires S.A. (AUBASA) - Ejercicio
2019, y por los Artículos Octavo, Noveno y Undécimo de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N°467/2022 de fecha
30/06/2022, recaída sobre el estudio de la cuenta de Autopistas de Buenos Aires S.A. (AUBASA) - Ejercicio 2020,
conforme lo expresado en los Considerandos Duodécimo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto.
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: Encomendarle a la División Relatora, actuante en ocasión del estudio de la cuenta del
próximo ejercicio, que retome e informe sobre el tema tratado en el Considerando Tercero.
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: Dejar constancia de lo señalado en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: Notificar a Carlos Javier OSUNA, Marcelo Oscar BAILO, Adrián Jorge ZENOBI, Luis
Marcelo BARREIRO, Víctor Daniel EL KASSIR, Claudio Alejandro SEHTMAN Y CAVO, Francisco Mario CUPELLI, Omar
Carlos BRUZZO, Claudio Javier KILLNER, Joaquín GRANILLO FERNANDEZ, Flavio Adrián ALON, Gastón Arnoldo ARIAS,
Javier Hernán MOLDAVSKY, Juan Horacio NAZAR, Ana Soledad ORTIZ y Claudia Mariana FITTIPALDI de lo resuelto en
los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los responsables alcanzados
por sanciones pecuniarias plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la
provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas – Pesos) - CBU 0140999801200000186543 y/o Nº 108/9
(cargos – Pesos) – CBU 0140999801200000010893 ambas a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de
la provincia de Buenos Aires – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo los
depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se
les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15)
días conforme lo establecido en el artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los
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responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas,
dentro del plazo que establece el artículo 18° de la Ley Nº 12008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número
de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que
promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159° de la Constitución Provincial (artículo 33° de la Ley Nº
10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: Comunicar la presente Resolución a las autoridades de la AUBASA, al Ministro de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones
Autárquicas y Entes Especiales de este H. Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento, la presente
Resolución que consta de setenta y cuatro fojas (74), publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H.
Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y
Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo Vigésimo Tercero. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 303/2023.
 
Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Juan Pedro Giuliano

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 27/04/2023.
N° de Expediente: 3-108.0-2021.
Ente u organismo: Municipalidad de San Fernando.
Ejercicio: 2021.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de SAN FERNANDO, Ejercicio 2021, acorde a
lo expresado en el Considerando Décimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Primero, Segundo apartados a-I) y b-I),
Tercero, Cuarto, Quinto inciso b), Sexto y Séptimo incisos 1-a), 2), 3) y 4) y en base a la determinación efectuada en el
Considerando Noveno, aplicar Multa de $100.000,00 al Intendente Municipal Juan Francisco ANDREOTTI y de $80.000,00
a la Contadora Municipal Sandra Mabel GRIMALDI; Amonestación al Director General de la Oficina Municipal de
Contrataciones Lucas Nicolás MARCASOLI, al Tesorero Municipal Pascual Andrés FOLINO; al Secretario de Obras e
Infraestructura Pública Santiago RÍOS, a la SubSecretaría de Obras Municipales María Cecilia TUCAT, a la Secretaría de
Desarrollo Social, Educación y Medio Ambiente María Eva ANDREOTTI, al Secretario de Gobierno y Director del Área de
Personal (interino) Luis Antonio FREITAS, al Secretario de Ingresos Públicos Germán Gustavo ROLDÁN y al Presidente
del Honorable Concejo Deliberante Santiago Francisco Andrés APARICIO y Llamado de Atención al Secretario de
Protección Ciudadana Néstor Alberto PISETTA y a la Responsable del Sistema de Bienes Físicos Sandra Edith YAÑEZ
(Artículo 16 de la Ley Orgánica del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Nº 10869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Segundo apartado a-II) y en base a lo allí
expuesto, formular cargo de $683.037,48, por el que responderá el Intendente Municipal Juan Francisco ANDREOTTI en
solidaridad con la Contadora Municipal Sandra Mabel GRIMALDI, el Secretario de Obras e Infraestructura Pública Santiago
RÍOS, la SubSecretaría de Obras Municipales María Cecilia TUCAT y la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y
Medio Ambiente María Eva ANDREOTTI (Artículo 16° de la Ley Orgánica del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Segundo apartado b-II) y en base a lo allí
expuesto, formular cargo de $2.325.592,44, por el que responderá el Intendente Municipal Juan Francisco ANDREOTTI en
solidaridad con la Contadora Municipal Sandra Mabel GRIMALDI, el Secretario de Obras e Infraestructura Pública Santiago
RÍOS, la SubSecretaría de Obras Municipales María Cecilia TUCAT y la Secretaría de Desarrollo Social, Educación y
Medio Ambiente María Eva ANDREOTTI (Artículo 16° de la Ley Orgánica del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Octavo inciso 1) y en base a lo allí expuesto,
formular cargo de $315.347,80, por el que responderá el Intendente Municipal Juan Francisco ANDREOTTI en solidaridad
con la Contadora Municipal Sandra Mabel GRIMALDI (Artículo 16° de la Ley Orgánica del H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires N° 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del Honorable Tribunal de Cuentas sobre la materia tratada
en el Considerando Octavo inciso 3) y disponer que tanto la División Relatora, como la Delegación San Isidro, tomen nota
para informar en su próximo estudio. Declarar que el Asesor Legal Sebastián Rodrigo MASSA, el ex Intendente Gerardo
Osvaldo AMIEIRO, el ex Secretario de Obras e Infraestructura Hernán Américo LAZO y el ex Secretario de Obras Públicas
Mario Gastón D’ AQUINO no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el Honorable Tribunal de
Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dejar sin efecto la reserva establecida sobre la cuestión tratada en el Considerando Octavo inciso
1) con los alcances allí establecidos y liberar de responsabilidad al Director General de la Oficina Municipal de
Contrataciones Lucas Nicolás MARCASOLI. Dejar sin efecto la reserva establecida sobre la cuestión tratada en el
Considerando Octavo inciso 2) liberando de responsabilidad al ex Intendente Municipal Luis Carlos ANDREOTTI y al
Asesor Legal Sebastián Rodrigo MASSA.
ARTÍCULO OCTAVO: Disponer que los involucrados Intendente Juan Francisco ANDREOTTI, el Presidente del H.
Concejo Deliberante Santiago Francisco Andrés APARICIO, el Secretario de Economía y Responsable del Sistema de
Administración de Ingresos Públicos Germán Gustavo ROLDÁN y la Delegación Zonal tomen nota de lo manifestado en el
Considerando Primero in fine del presente. Como así también, el Intendente Municipal Juan Francisco ANDREOTTI, la
Contadora Municipal Sandra Mabel GRIMALDI y el Tesorero Municipal Pascual Andrés FOLINO de lo manifestado en el
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Considerando Sexto inciso 1).
ARTÍCULO NOVENO: Notificar a Juan Francisco ANDREOTTI, Sandra Mabel GRIMALDI, Lucas Nicolás MARCASOLI,
Pascual Andrés FOLINO, Santiago RÍOS, María Cecilia TUCAT, María Eva ANDREOTTI, Luis Antonio FREITAS, Germán
Gustavo ROLDÁN, Santiago Francisco Andrés APARICIO, Néstor Alberto PISETTA, Sandra Edith YAÑEZ, Luis Carlos
ANDREOTTI, Gerardo Osvaldo AMIEIRO, Sebastián Rodrigo MASSA, Hernán Américo LAZO y Mario Gastón D’AQUINO
de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los
funcionarios alcanzados con sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos
importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales N° 1.865/4 (multas-pesos)- CBU
0140999801200000186543 y N° 108/9 (cargos-pesos)- CBU 0140999801200000010893 ambas a la orden del Presidente
del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar
fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro
del mismo plazo señalado. Asimismo, se les hace saber que la resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince
(15) días conforme lo establecido por el artículo 38º de la Ley 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que los
responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la
Constitución Provincial (artículo 33 Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO: Comunicar la presente resolución al Relator de la Vocalía a cargo del estudio de la cuenta, al
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la Municipalidad de San Fernando.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Rubríquese por el Señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento la presente Resolución que
consta de treinta y cuatro fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos
fijados en el Artículo Noveno. Fírmese. Cumplido, archívese.
 
Fallo: 203/2023.
 
Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Federico Gastón
Thea. Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión.
Fecha de Acuerdo: 22/06/2023.
N° de Expediente: 4-049.11-2015.
Ente u Organismo: Municipalidad de General Pueyrredón - Ente Municipal de Vialidad y Alumbrado Público (EMVIAL)
Ejercicio: 2015.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando Único, reducir las Multas de: $7.500,00
aplicada al Presidente del Ente, Sr. Miguel Ángel GUZMÁN, manteniéndola en $6.300,00; $7.500,00 aplicada al Contador
del Ente, Sr. Christian Sebastián POTENZA, manteniéndola en la suma de $6.300,00 y $5.500,00 aplicada al Tesorero del
Ente, Sr. Daniel Antonio PALUMBO, manteniéndola en $4.900,00. (Artículo 39 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los Sres. Miguel Ángel GUZMÁN, Christian Sebastián POTENZA y Daniel Antonio
PALUMBO lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los
alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el
Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 a la
orden del Sr. Presidente del Honorable Tribunal de Cuentas, debiendo comunicar fehacientemente a este Organismo el
depósito efectuado, adjuntándose comprobantes que así lo acredite. Asimismo, y para el caso en que los responsables
opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro
del plazo que establece el artículo 18 de la Ley Nº 12008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de la
causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva
las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la
Municipalidad de General Pueyrredón y a Municipalidad de General Pueyrredón - Ente Municipal de Vialidad y Alumbrado
Público (EMVIAL).
ARTÍCULO CUARTO: Rubríquese por el señor Director General Receptoría y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de siete fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia
de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el Artículo Segundo. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 287/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón
Thea. Rubricado: Juan Pedro Giuliano

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 08/06/2023.
N° de Expediente: 4-061.0-1-2010.
Ente u Organismo: Municipalidad de La Plata.
Ejercicio: 2010.
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RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: En las condiciones manifestadas en el Considerando Único, dejar sin efecto la reserva allí tratada,
comunicando tal circunstancia a los Sres. Oscar Pablo BRUERA, Néstor Antonio YALET y Daniel Osvaldo BÁRCENA.
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los Señores citados en el Artículo anterior, de lo allí resuelto.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de La Plata.
ARTÍCULO CUARTO: Rubríquese por el señor Secretario de Actuaciones y Procedimiento, el presente Fallo que consta de
nueve fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de
Buenos Aires. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 261/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.  Rubricado: Gonzalo
Sebastián Kodelia.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión.
Fecha de Acuerdo: 22/06/2023.
N° de Expediente: 4-221.0-2016.
Ente u Organismo: Municipalidad de Punta Indio.
Ejercicio: 2016.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el Considerando PRIMERO, mantener las multas de $27.000,00
al Intendente Municipal Sr. Hernán César Y ZURIETA; de $20.000,00 a la Contadora Municipal Sra. María Alejandra
BORDENAVE; de $8.000,00 al Secretario de Gobierno: Sr. Diego Fernando CAROSELLA; de $8.000,00 al Presidente del
Honorable Concejo Deliberante e Intendente Municipal Interino Sr. Rolando Martín SILVA; y de $8.000,00 al Secretario de
Gobierno: Sr. Gabriel Alejandro D’ALUISIO. En el mismo sentido, mantener las amonestaciones al Secretario de Desarrollo
Humano Sr. Emiliano Martín PERLINI y al Contador Municipal Interino: Sr. Fernando Hernán DE JUAN y los llamados de
atención al Intendente Municipal Interino, Sr. Ricardo Adolfo NAVONI y al Subsecretario de Infraestructura Sr. Raúl
Francisco Enrique DE MICHELIS, que fueran impuestas a través del Artículo Tercero, Considerando Octavo del Fallo de las
cuentas del ejercicio 2016 (Artículo 39 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los Sres. Hernán César Y ZURIETA, Diego Fernando CAROSELLA, Rolando Martín
SILVA, Gabriel Alejandro D´ALUISIO, Emiliano Martín PERLINI, Fernando Hernán DE JUAN, Ricardo Adolfo NAVONI y
Raúl Francisco DE MICHELIS y a la Sra. María Alejandra BORDENAVE, lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente les corresponda a cada uno de ellos, y fijarles, a los recurrentes alcanzados por sanciones pecuniarias, un
plazo de noventa días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta
Fiscal N° 1865/4 (multas - Pesos - CBU 0140999801200000186543), a la orden del Sr. Presidente de este H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este
Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite. Asimismo y para el caso en que los
responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de
Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley N° 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula,
número de la causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para
que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley N°
10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la Sra. María Alejandra BORDENAVE, de la multa de $20.000,00 que se le mantiene por
el Artículo Primero y conforme lo señalado en los Considerandos Primero y Segundo no corresponde disponer el depósito
de la misma.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de PUNTA INDIO.
ARTÍCULO QUINTO: Rubríquese por el señor Director General Receptoría y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de seis fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia
de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el Artículo Segundo. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 289/2023.
 
Daniel Carlos Chillo; Ariel Héctor Pietronave; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Federico Gastón
Thea. Rubricado: Juan Pedro Giuliano.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 29/06/2023.
N° de Expediente: 4-125.102-2021.
Ente u Organismo: Municipalidad de Zárate - Transporte - SAPEM.
Ejercicio: 2021.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar lo actuado por la MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE - ZÁRATE TRANSPORTE S.A.P.E.M,
ejercicio 2021 con relación a los estados contables auditados, con estricta sujeción a los elementos auditados detallados en
el Resultando XII, y a los requerimientos documentales exigidos por la Relatoría, y con los alcances que en cada
considerando se exponen.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de los incumplimientos abordados en el Considerando Primero apartados a) y b),
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sin otros alcances.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Primero apartado c) y Segundo apartados a)
y b), y en base a la determinación realizada en el Considerando Tercero, aplicar AMONESTACIONES al Intendente
Municipal Sr. Osvaldo Raúl CAFFARO, al Intendente Municipal Sr. Ariel Francisco RIOS, al Presidente del Directorio Sr.
Aldo Bruno MORINO y al Vicepresidente del Directorio Sr Eduardo Alberto AMADO (Artículo 16 de la Ley 10869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los Sres. Osvaldo Raúl CAFFARO, Ariel Francisco RIOS, Aldo Bruno MORINO y Eduardo
Alberto AMADO, de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos.
Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la resolución podrá ser recurrida dentro del plazo
de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que
los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de
Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12008, fecha de interposición de la demanda, carátula,
número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO QUINTO: Dejar constancia que el examen de cuentas por parte del H. Tribunal de Cuentas, no implica
liberación de otras responsabilidades para los titulares y autoridades de la Sociedad respecto de aspectos controlados por
otros organismos que pudieran afectar los derechos y obligaciones de la Municipalidad de Zárate a partir de su
participación societaria.
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente Resolución a Zárate Transporte S.A.P.E.M, a la Municipalidad de Zárate y al
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubríquese por el señor Director General Receptoría y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de ocho fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia
de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el Artículo Cuarto. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 306/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón Thea.
Rubricado: Juan Pedro Giuliano.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 29/06/2023.
N° de Expediente: 2-195.0-2021.
Ente u Organismo: Instituto Provincial De Lotería Y Casinos.
Ejercicio: 2021.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta del INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS -
Ejercicio 2021, acorde a lo expresado en el Considerando Décimo Tercero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efecto los reparos enunciados en el Resultando X apartados 1.1), 2.1), 2.4) y 2.5) de
conformidad a lo expuesto en el Considerando Segundo y apartado 1.2) incisos a) y b) acorde lo expuesto en el
Considerando Tercero.
ARTÍCULO TERCERO: Aplicar la sanción de Multa de $80.000,00 a Matías LANUSSE, Multa de $80.000,00 a Fernando
ROVELLO, Multa de $40.000,00 a Pablo Ariel ORIOLO, Multa de $40.000,00 a Javier Antonio DENIS y Llamado de
Atención a Pablo Martín SANTUCHO, María del Rosario FERNÁNDEZ AGUERRE, Andrea Laura AZZATO, Laura Virginia
COSTANCIO y Joaquín María ROVIRA, conforme lo señalado en el Considerando Duodécimo.
ARTÍCULO CUARTO: Dar por cumplida la observación diferida por el Artículo Tercero - Considerando Séptimo de la
Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 383/2022, recaída sobre el estudio de la cuenta del ejercicio 2020 y liberar de
responsabilidad al señor Fernando ROVELLO, conforme lo expuesto en el Considerando Noveno de la presente
Resolución.
ARTÍCULO QUINTO: Dejar constancia de las limitaciones al alcance expuestas en el Considerando Undécimo, diferir el
tratamiento del proyecto de auditoría allí señalado, declarar que los cuentadantes del Instituto Provincial de Lotería y
Casinos - Ejercicio 2021, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se
pronuncie concreta y definitivamente respecto del tema cuyo tratamiento se posterga y encomendar a la División Relatora
actuante en el próximo estudio de la cuenta, su análisis y conclusión.
ARTÍCULO SEXTO: Dar por cumplida a la División Relatora las encomiendas dispuestas por los Artículos Tercero, Quinto y
Sexto de la Resolución del H. Tribunal de Cuentas N° 383/2022, recaída sobre el estudio de la cuenta del ejercicio 2020,
conforme lo expresado en los Considerandos Noveno y Décimo de la presente resolución.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dejar constancia de lo señalado en el Considerando Primero y Cuarto.
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a Matías LANUSSE, Fernando ROVELLO, Pablo Ariel ORIOLO, Javier Antonio DENIS,
Pablo Martín SANTUCHO, María del Rosario FERNÁNDEZ AGUERRE, Andrea Laura AZZATO, Laura Virginia
COSTANCIO y Joaquín María ROVIRA, de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a
cada uno de ellos, y fijarles a los responsables alcanzados por sanciones pecuniarias plazo de noventa (90) días para que
procedan a depositar dichos importes en el Banco de la provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 1865/4 (multas –
Pesos) - CBU 0140999801200000186543 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de
Buenos Aires – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados,
adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el
caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
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pertinentes previstas en el Artículo 159° de la Constitución Provincial (artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente Resolución a las autoridades del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, al
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes
Especiales de este H. Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO DÉCIMO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de sesenta y siete (67) fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas
de la provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los
términos fijados en el Artículo Octavo. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 304/2023.
 
Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Juan Pedro Giuliano.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 29/06/2023.
N° de Expediente: 2-167.0-2021.
Ente u Organismo: Dirección General de Cultura y Educación.
Ejercicio: 2021.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta de la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN -
Ejercicio 2021, acorde a lo expresado en el Considerando Vigésimo Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efecto los reparos enunciados en el Resultando X, bajo los apartados 1.1) y 2.5) de
acuerdo a lo expresado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO TERCERO: Aplicar la sanción de Multa de $40.000,00 a Paula Verónica FERRARIS, Multa de $40.000,00 a
Wilfredo Aníbal GAMBINI, Multa de $40.000,00 a Silvana Analía VAZQUEZ, Multa de $40.000,00 a María Agustina VILA y
Llamado de Atención a Marcela Fabiana CAMILLETTI, Emilio Santiago CASSOU, Emanuel Norberto CASTILLO, Leonel
Edgardo COLAUTTI, Mariano Enrique DI SANTO, Nicolás Santiago GARZO, Sebastián Omar GENATTI, Diego Esteban
IGOA, Victoria Soledad IOMMI, Micaela IVE, Ariel Alejandro LAMBEZAT, Juan Manuel LANCHINI, Nicolás Alberto MAC
MAHON, Marianela PAEZ, Francisco José PIGRETTI, Gabriel César SANCHEZ ZINNY, Alberto Estanislao SILEONI yDiego
Pablo TAURIZANO, conforme lo señalado bajo el Considerando Vigésimo.
ARTÍCULO CUARTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de Buenos Aires
sobre las cuestiones tratadas en el Considerando Segundo. Declarar que María Agustina VILA, Alberto Estanislao
SILEONI, Paula Verónica FERRARIS, Wilfredo Aníbal GAMBINI, Emanuel Norberto CASTILLO, Micaela IVE, Silvana Analía
VAZQUEZ, Alfredo Aníbal COLLIZZOLLI y Oscar Rolando PETERS, no deberán considerarse exentos de responsabilidad
hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se
posterga y encomendarle a la División Relatora, actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo ejercicio, que
retome e informe sobre las cuestiones tratadas en el Considerando citado.
ARTÍCULO QUINTO: Mantener en suspenso el pronunciamiento del H. Tribunal Cuentas de la provincia de Buenos Aires
sobre las cuestiones tratadas en el Considerando Noveno. Declarar que María Agustina VILA, Alberto Estanislao SILEONI,
Paula Verónica FERRARIS, Wilfredo Aníbal GAMBINI, Mariano Enrique DI SANTO, Nicolás Santiago GARZO, Emilio
Santiago CASSOU, Nicolás Alberto MAC MAHON y Diego Esteban IGOA, no deberán considerarse exentos de
responsabilidad hasta tanto el H. Tribunal de Cuentas se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo
tratamiento se posterga y encomendarle a la División Relatora, actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo
ejercicio, que retome e informe sobre las cuestiones tratada en el Considerando citado.
ARTÍCULO SEXTO: Dejar sin efecto la observación mantenida en suspenso de tratamiento por el Artículo Décimo Séptimo
de la Resolución N° 732/2022de fecha 25/08/2022, recaída sobre el estudio de cuenta de la Dirección General de Cultura y
Educación Ejercicio 2020,conforme lo expuesto en el Considerando Décimo Sexto de la presente y liberar de
responsabilidad a Marcela Fabiana CAMILLETTI, Néstor Osvaldo CASADO, Leonel Edgardo COLAUTTI; Romina Adriana
ETCHEVERRY, Horacio Gabriel MANKOWSKI y Francisco José PIGRETTI.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dejar sin efecto la observación mantenida en suspenso de tratamiento por el Artículo Séptimo de la
Resolución N° 732/2022de fecha 25/08/2022, recaída sobre el estudio de cuenta de la Dirección General de Cultura y
Educación Ejercicio 2020,conforme lo expuesto en el Considerando Décimo Séptimo de la presente y liberar de
responsabilidad a María Agustina VILA, Paula Verónica FERRARIS, Wilfredo Aníbal GAMBINI, Leonel Edgardo COLAUTTI,
Emanuel Norberto CASTILLO, Oscar Rolando PETERS, Victoria Soledad IOMMI, Marianela PAEZ, Juan Manuel
LANCHINI, Ariel Alejandro LAMBEZAT, Gustavo Ernesto CHEDAS, Juan Martín ZABALETA, Natalia Lorena LABONIA,
Valeria Paula DEL RIO, Leonardo Cesar HERRERA, Jorge Fabián VERON, Carlos Marcelo ALSINA, Sabrina Solange
ARIAS, María José BARRIONUEVO, Gustavo ORDUNA, Natalia Anahí CHARLES MANGEON, Marcelo Ezequiel MARS,
Nadia Soledad BODO, Silvia Noemí MAIDANA, Sergio Gastón ROMANO, Pablo Robinson Evan DUARTE, Fabiana
Alejandra PARODI, Analía DE BERNARDIS, Mauricio GARZA, Fernando Luis BALBI, Gabriel Antonio BARLETTA, Gabriel
Aniceto GONZALEZ, Gisela Florencia OLGUIN, Claudia Diana ARCE, Alicia Norma FERNANDEZ, Karina Analía
CAVIGLIA, Pablo VUONO, Juan Carlos OJEDA y María Florencia GRAMAJO.
ARTÍCULO OCTAVO: Dar por cumplida a la División Relatora las encomiendas dispuestas por los Artículos Séptimo a
Vigésimo, Vigésimo Sexto y Vigésimo Octavo a Trigésimo de la Resolución N° 732/2022 del H.T.C. del 25/08/2022 recaída
sobre el estudio de cuenta de la Dirección General de Cultura y Educación Ejercicio 2020, conforme lo expuesto en los
Considerandos Décimo Quinto a Décimo Octavo de la presente.
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar a las autoridades de la Dirección General de Cultura y Educación la Propuesta de Mejora
generada por la División Relatora, conforme lo expuesto en el Considerando Décimo Noveno.
ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar a Alberto Estanislao SILEONI, Alfredo Aníbal COLLIZZOLLI, Alicia Norma FERNANDEZ,
Analía DE BERNARDIS, Ariel Alejandro LAMBEZAT, Carlos Marcelo ALSINA, Claudia Diana ARCE, Diego Esteban IGOA,
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Diego Pablo TAURIZANO, Emanuel Norberto CASTILLO, Emilio Santiago CASSOU, Fabiana Alejandra PARODI, Fernando
Luis BALBI, Francisco José PIGRETTI, Gabriel Aniceto GONZALEZ, Gabriel Antonio BARLETTA, Gabriel César SANCHEZ
ZINNY, Gisela Florencia OLGUIN, Gustavo Ernesto CHEDAS, Gustavo ORDUNA, Horacio Gabriel MANKOWSKI, Jorge
Fabián VERON, Juan Carlos OJEDA, Juan Manuel LANCHINI, Juan Martín ZABALETA, Karina Analía CAVIGLIA,
Leonardo Cesar HERRERA, Leonel Edgardo COLAUTTI, Marcela Fabiana CAMILLETTI, Marcelo Ezequiel MARS, María
Agustina VILA, María Florencia GRAMAJO, María José BARRIONUEVO, Marianela PAEZ, Mariano Enrique DI SANTO,
Mauricio GARZA, Micaela IVE, Nadia Soledad BODO, Natalia Anahí CHARLES MANGEON, Natalia Lorena LABONIA,
Néstor Osvaldo CASADO, Nicolás Alberto MAC MAHON, Nicolás Santiago GARZO, Oscar Rolando PETERS, Pablo
Robinson Evan DUARTE, Pablo VUONO, Paula Verónica FERRARIS, Romina Adriana ETCHEVERRY, Sabrina Solange
ARIAS, Sebastián Omar GENATTI, Sergio Gastón ROMANO, Silvana Analía VAZQUEZ, Silvia Noemí MAIDANA, Valeria
Paula DEL RIO, Victoria Soledad IOMMI y Wilfredo Aníbal GAMBINI, de lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los responsables alcanzados por sanciones pecuniarias plazo
de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la provincia de Buenos Aires, cuentas
fiscales Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU0140999801200000186543 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de
Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo
los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo
se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince
(15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los
responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas,
dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número
de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que
promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159° de la Constitución Provincial (artículo 33° de la Ley Nº
10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Comunicar la presente Resolución al Director General de Cultura y Educación de la Provincia de
Buenos Aires y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales de este H. Tribunal de
Cuentas.
ARTÍCULO DUOCÉCIMO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento, la presente
Resolución que consta de noventa y cuatro (94) fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H.
Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y
Procedimiento durante los términos fijados en el Artículo Décimo. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 305/2023.
 
Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Daniel Carlos Chillo; Ariel Héctor Pietronave y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Juan Pedro Giuliano.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 22/06/2023.
N° de Expediente: 2-282.0-2021.
Ente u Organismo: Consorcio de Gestión del Puerto de La Plata.
Ejercicio: 2021.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta del CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE LA PLATA-
Ejercicio 2021, acorde a lo expresado en el Considerando Séptimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efecto los reparos del ejercicio enunciados en el Resultando VIII apartados 1.2, 1.5 y 1.6,
y parcialmente el reparo enunciado en el apartado 1.4 de conformidad a lo expuesto en los Considerandos Primero y
Quinto.
ARTÍCULO TERCERO: Aplicar la sanción de Llamado de Atención a Pedro Andrés WASIEJKO, José María LOJO,
Leonardo Alberto SICA, Alejandro SANDEZ, Rogelio Martín BLESA, Marcelo Luis JAWORSKI, Guillermo Juan Antonio
CELENTANO, César Arturo CORDIDO, Alejandro José CACHILE y Claudio Enrique ALI, conforme lo señalado bajo el
Considerando Tercero.
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Cuarto y formular cargo por la suma
de $127.442,18 por el que deberá responder José María LOJO (Artículo 16 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias), en
virtud de los fundamentos expuestos en el citado Considerando.
ARTÍCULO QUINTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Quinto y formular cargo por la suma
de $819.206,67 al que deberán responder por la suma de $264.379,70Pedro Andrés WASIEJKO, y en forma solidaria: por
la suma de $472.238,93José María LOJO y Alejandro SANDEZ, por la suma de $82.588,04Pedro Andrés WASIEJKO y
Alejandro SANDEZ (Artículo 16° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias), en virtud de los fundamentos expuestos en el
citado Considerando.
ARTÍCULO SEXTO: Dejar constancia de lo señalado en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Encomendar a la División Relatora, actuante en ocasión del estudio de la cuenta del próximo
ejercicio, que informe sobre lo expuesto en el Considerando Quinto.
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar a las autoridades del Consorcio de Gestión del Puerto de La Plata la Propuesta de
Mejora generada por la División Relatora, conforme lo expuesto en el Considerando Sexto.
ARTÍCULO NOVENO: Notificar a Pedro Andrés WASIEJKO, José María LOJO, Leonardo Alberto SICA, Alejandro
SANDEZ, Rogelio Martin BLESA, Marcelo Luis JAWORSKI, Guillermo Juan Antonio CELENTANO, César Arturo
CORDIDO, Alejandro José CACHILE y Claudio Enrique ALI, de lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los responsables alcanzados por sanciones pecuniarias plazo
de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la provincia de Buenos Aires, cuenta
fiscal Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de
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Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo
los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo
se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince
(15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los
responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas,
dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número
de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que
promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10.869
y sus modificatorias).
ARTÍCULO DÉCIMO: Comunicar la presente Resolución a las autoridades del Organismo, al Ministro de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de Buenos Aires, y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones
Autárquicas y Entes Especiales de este H. Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento la presente Resolución
que consta de veintinueve (29) fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas
de la Provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los
términos fijados en el Artículo Noveno. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 295/2023.
 
Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Juan Pedro Giuliano.

POR 1 DÍA - Tipo: Proc./Improc.
Fecha de Acuerdo: 22/06/2023.
N° de Expediente: 4-033.0-2021
Ente u Organismo: Municipalidad de Ensenada
Ejercicio: 2021
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la procedencia formal del recurso deducido por el Sr. Mario Seco y las Sras. Graciela
Liliana Ranieri y Rocío Jaqueline Basso, contra los cargos formulados por medio de los artículos sexto, séptimo y octavo
(considerandos cuarto apartado 3.1.2.3.c) y quinto apartados 1) y 3) de la sentencia del 16 de febrero de 2023, y disponer
el pase de las actuaciones a la División Relatora a los fines del Artículo 39 de la Ley 10869 y sus modificatorias
(considerando primero del presente).
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la improcedencia del recurso intentado por los Sres. Mario Seco y Hugo Marcelo
Schneider y la Sra. Rocío Jaqueline Basso, contra las multas aplicadas por medio del artículo quinto de la sentencia dictada
el 16 de febrero de 2023, atento a las consideraciones volcadas en el considerando segundo del presente.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los Sres. Mario Seco y Hugo Marcelo Schneider y a la Sra. Rocío Jaqueline Basso, lo
dispuesto por el artículo segundo.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de Ensenada y al Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el Señor Director General Receptoría y Procedimiento la presente Resolución que
consta de tres fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de
Buenos Aires. Cumplido, remítanse las presentes actuaciones al Relator actuante, conforme lo dispuesto en el artículo
primero.
 
Fallo: 290/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Federico Gastón
Thea. Rubricado: Juan Pedro Giuliano.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 22/06/2023.
N° de Expediente: 4-125.100-2015.
Ente u Organismo: Municipalidad de Zárate - Aguas de Zárate - SAPEM.
Ejercicio: 2015.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Desaprobar lo actuado por Aguas de Zárate S.A.P.E.M. Ejercicio 2015 en un todo de acuerdo con lo
expresado en el Considerando Único.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el Considerandos Único, apartado a), aplicar MULTAS de
$80.000,00 al Intendente Municipal Sr. Osvaldo Raúl CÁFFARO, de $140.000,00 al Presidente del Directorio Sr. Néstor
Mariano MIRON, en funciones hasta el 10/01/2017, de $60.000,00 al Presidente del Directorio Sr. Carlos Enrique
MAMMOLI, en funciones desde el 11/01/2017 hasta el 31/12/2021, de $50.000,00 al Presidente del Directorio Sr. Francisco
Aníbal FUMANERI, en funciones en el ejercicio 2022, de $60.000,00 al Síndico Titular Sr. Norma Aurora TEJEDA y de
$60.000,00 al Síndico Titular Sr. Mariana Andrea CONTURBI; y AMONESTACIÓN al Presidente del H. Concejo
Deliberante Sr. Ariel Francisco RIOS, desde el 10/12/2015 hasta el 31/12/2020 (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos desarrollados en el Considerando Único, apartado b), formular cargo de
$248.100,95, por el que deberán responder, en forma solidaria el Intendente Municipal Sr. Osvaldo Raúl CÁFFARO y el
Presidente del Directorio Sr. Néstor Mariano MIRON (Artículo 16 inciso 3) de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias).

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de julio de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 91



ARTÍCULO CUARTO: Notificar al Sr. Osvaldo Raúl CÁFFARO, al Sr. Néstor Mariano MIRON, al Sr. Carlos Enrique
MAMMOLI, al Sr. Francisco Aníbal FUMANERI, a la Sra. Norma Aurora TEJEDA, a la Sra. Mariana Andrea CONTURBI y al
Sr. Ariel Francisco RIOS de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente les corresponda a cada uno de
ellos, y fijarles, a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, un plazo de noventa días para que procedan a
depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuentas Fiscales N°s 1865/4 (multas – Pesos -
CBU 0140999801200000186543) y/o 108/9 (cargos – Pesos - CBU 0140999801200000010893),a la orden del Sr.
Presidente de este H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, – CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar
fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del
mismo plazo señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la resolución podrá ser
recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 10869 y sus
modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán
notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle
intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes (Artículo 159 de la Constitución
Provincial (Artículo 33 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Dejar constancia que el examen de cuentas por parte del H. Tribunal de Cuentas, no implica
liberación de otras responsabilidades para los titulares y autoridades de la Sociedad respecto de aspectos controlados por
otros organismos que pudieran afectar los derechos y obligaciones de la Municipalidad de Zárate a partir de su
participación societaria.
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente Resolución a Aguas de Zárate S.A.P.E.M., a la Municipalidad de Zárate y al
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubríquese por el señor Director General Receptoría y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de ocho fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia
de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el Artículo Cuarto. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 288/2023.
 
Daniel Carlos Chillo; Ariel Héctor Pietronave; Juan Pablo Peredo; Gustavo Eduardo Diez; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Juan Pedro Giuliano.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 22/06/2023
N° de Expediente: 1-370.0-2021
Ente u Organismo: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
Ejercicio: 2021
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS -
Ejercicio 2021, acorde a lo expresado en el Considerando Decimonoveno.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia sin otros alcances de lo manifestado en los Considerandos Tercero, Cuarto y
Decimoctavo.
ARTICULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto y
en base a la determinación efectuada en el Considerando Decimosexto aplicar Llamado de Atención a los señores Eduardo
Alberto ACUÑA LAZ y Santiago Matías AVILA; Amonestación a los señores María Juliana RULLI, Natalia Elisabet
NAVARRO y Leandro Tomás CORSI y Multa de $37.000 a la señora Claudia Alejandra VARANO (Artículo 16 de la Ley N°
10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Dejar sin efecto la reserva proveniente del Artículo Cuarto - Considerando Primero del Fallo N°
452/2022 correspondiente al Ministerio de Justicia- Ejercicio 2019, conforme lo manifestado en el Considerando Séptimo,
respecto de los casos GIMENEZ, JOSÉ, MAZA, ALVAREZ y MUZA, considerando mantener sin otros alcances las
observaciones formuladas y liberar de responsabilidad a los señores Paula Mariana SAVARIANO, Leandro Tomás CORSI,
Virginia ALEGRE, Máximo LITVINOV GAMBOA, Guido Abelardo GÓMEZ, Norma Araceli PUCCIA y Natalia Elisabet
NAVARRO. Respecto de los agentes ROSSI Carlos Augusto y ZURAKOVSKI, Romina Paola, por los fundamentos
expuestos en el Considerando Séptimo y en base a la determinación efectuada en el mismo Considerando, aplicar Llamado
de Atención los señores Leandro Tomás CORSI, Norma Araceli PUCCIA y Natalia Elisabet NAVARRO. Asimismo, eximir
de responsabilidad, respecto de los casos mencionados, a los señores Paula Mariana SAVARIANO, Virginia ALEGRE,
Máximo LITVINOV GAMBOA y Guido Abelardo GÓMEZ. Encomendar a la relatoría actuante retome la cuestión pendiente,
conforme el Considerando Séptimo e informe al respecto.
ARTÍCULO QUINTO: Dejar sin efecto la reserva, proveniente del Artículo Quinto - Considerando Segundo del Fallo N°
452/2022, correspondiente al Ministerio de Justicia- Ejercicio 2019, conforme lo manifestado en el Considerando Octavo y
liberar de responsabilidad al señor Santiago Matías ÁVILA y a la señora Paula Mariana SAVARIANO.
ARTÍCULO SEXTO: Dejar sin efecto la reserva establecida sobre las cuestiones surgidas del Artículo Séptimo -
Considerando Quinto del Fallo N° 452/2022, tratada en el Considerando Noveno y dar por cumplida la tarea encomendada
a la Relatoría actuante. Dar por subsanada la observación referida al agente SANTANA y eximir de responsabilidad, con
relación a este caso, a los señores Franco Marcelo FORTUNATO, Natalia Elisabet NAVARRO, Darío Ignacio CABEZA,
Máximo LITVINOV GAMBOA, Esteban Edgardo GURAL; Graciela Marta VILLALBA; Carlos Matías QUIERO SILVA,
Leandro Tomás CORSI y Elea Cristina PELICHE. Respecto del agente Marcelo Daniel PERALTA, por los fundamentos
expuestos en el Considerando Noveno y en base a la determinación efectuada en el mismo Considerando aplicar Llamado
de Atención los señores Franco Marcelo FORTUNATO, Natalia Elisabet NAVARRO, Máximo LITVINOV GAMBOA, Esteban
Edgardo GURAL; Graciela Marta VILLALBA; Carlos Matías QUIERO SILVA, Leandro Tomás CORSI y Elea Cristina
PELICHE. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, lo dispuesto en el Considerando Noveno, para su
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intervención.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dejar sin efecto la reserva, proveniente del Artículo Noveno - Considerando Séptimo del Fallo N°
452/2022, correspondiente al Ministerio de Justicia- Ejercicio 2019, mantener sin otros alcances el reparo formulado y
liberar de responsabilidad a los señores Adriana Beatriz CAVANA, Gabriela Fernanda GONZALEZ y Juan Cruz
PALLAVICINI, conforme lo manifestado en el Considerando Décimo.
ARTÍCULO OCTAVO: Dejar sin efecto la reserva, proveniente del Artículo Décimo - Considerando Octavo del Fallo N°
452/2022, correspondiente al Ministerio de Justicia- Ejercicio 2019, conforme lo manifestado en el Considerando
Undécimo. Mantener sin otros alcances las observaciones formuladas respecto de los casos 1), 2), 3) 4), 5), 6), 7) 8) y 9)
tratadas en el mismo Considerando y liberar de responsabilidad, respecto de los casos mencionados, a los señores Máximo
LITVINOV GAMBOA, Walter Dardo VELAZ; Esteban Edgardo GURAL; Graciela Marta VILLALBA; Carlos Matías QUIERO
SILVA y Leandro Tomás CORSI. Por los fundamentos expuestos en el Considerando Undécimo y en base a la
determinación efectuada en el mismo Considerando, aplicar Llamado de Atención al señor Leandro Tomás CORSI y
Amonestación al señor Carlos Matías QUIERO SILVA. Comunicar a las autoridades de la Subsecretaría Legal, Técnica y
Administrativa del Ministerio de Justicia lo dispuesto en el mismo y disponer que la Relatoría actuante en el próximo
ejercicio, tome nota e informe al respecto. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, lo dispuesto en el
Considerando Undécimo, para su intervención.
ARTÍCULO NOVENO: Dar por cumplida la tarea encomendada a la Relatoría surgida del Artículo Decimotercero -
Considerando Undécimo del Fallo N° 452/2022 del Ministerio de Justicia, Ejercicio 2019, acorde lo expresado en el
Considerando Duodécimo y comunicar a las autoridades de la Subsecretaría Legal, Técnica y Administrativa del Ministerio
de Justicia lo dispuesto en el mismo y encomendar a la Relatoría actuante en el próximo ejercicio que retome la presente
cuestión e informe al respecto.
ARTÍCULO DÉCIMO: Dar por cumplidas las tareas encomendadas a la Relatoría surgidas del Articulo Decimocuarto,
considerando Duodécimo del Fallo N° 452/2022, correspondiente al Ministerio de Justicia, Ejercicio 2019, conforme lo
indicado en el Considerando Decimocuarto, Comunicar al Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal a dar cumplimiento
de lo dispuesto en el mismo Considerando y encomendar a la Relatoría actuante en el próximo ejercicio que retome las
cuestiones e informe al respecto.
ARTÍCULO UNDÉCIMO: Dar por cumplidas las tareas encomendadas a la Relatoría surgidas del Artículo Duodécimo,
Considerando Décimo y del Artículo Decimocuarto, Considerando Decimotercero del Fallo N° 452/2022, correspondiente al
Ministerio de Justicia, Ejercicio 2019, acorde lo expresado en los Considerandos Decimotercero y Decimoquinto,
respectivamente.
ARTÍCULO DUODÉCIMO: Encomendar a la Relatoría actuante en el próximo ejercicio que retome las cuestiones que
surgen de los Considerandos Tercero y Cuarto e informe al respecto.
ARTÍCULO DECIMOTERCERO: Formular y comunicar las recomendaciones del presente ejercicio a la Dirección General
de Administración, a la Dirección de Compras y Contrataciones, ambas del Ministerio de Justicia y Derechos y a la
Dirección General de Coordinación del Servicio Penitenciario Bonaerense, según se indica en el Considerando
Decimoséptimo, y encomendar a la Relatoría actuante su seguimiento e informe en el próximo estudio de la cuenta.
ARTÍCULO DECIMOCUARTO: Notificar a los señores Adriana Beatriz CAVANA, Carlos Matías QUIERO SILVA, Claudia
Alejandra VARANO; Darío Ignacio CABEZA, Eduardo Alberto ACUÑA LAZ, Elea Cristina PELICHE, Esteban Edgardo
GURAL, Franco Marcelo FORTUNATO, Gabriela Fernanda GONZALEZ, Graciela Marta VILLALBA, Guido Abelardo
GÓMEZ, Juan Cruz PALLAVICINI, Leandro Tomás CORSI, María Juliana RULLI, Máximo LITVINOV GAMBOA, Natalia
Elisabet NAVARRO, Norma Araceli PUCCIA, Paula Mariana SAVARIANO, Santiago Matías ÁVILA, Virginia ALEGRE,
Walter Dardo VELAZ, de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada una de ellas,
y fijarles a los responsables alcanzados por sanciones pecuniarias plazo de noventa (90) días para que procedan a
depositar dichos importes en el Banco de la provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº1865/4 (multas - Pesos) - CBU
0140999801200000186543 - CUIT 30-66570882-5, a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la
provincia de Buenos Aires, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados,
adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo, se les hace saber, en el
caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes previstas en el Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO DECIMOQUINTO: Comunicar la presente sentencia al señor Gobernador (artículo 144 de la Constitución
Provincial), a los señores Ministro y Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, a los señores Presidentes de las H. Cámaras de Diputados y Senadores como complemento de la Cuenta
General del Ejercicio (control de mérito), al señor Contador General de la Provincia (artículos 91 a 96 de la Ley de
Administración Financiera y Sistemas de Control Nº 13767) y al señor Tesorero General de la Provincia.
ARTÍCULO DECIMOSEXTO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento, la presente
Resolución que consta de cincuenta y tres fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal
de Cuentas de la provincia de Buenos Aires, y resérvese este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento
durante los términos fijados en el Artículo Decimosegundo. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 293/2023.
 
Gustavo Eduardo Diez; Juan Pablo Peredo; Ariel Héctor Pietronave; Daniel Carlos Chillo y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Juan Pedro Giuliano

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 29/06/2023.
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N° de Expediente: 1-375.0-2021.
Ente u Organismo: Ministerio de Desarrollo Agrario.
Ejercicio: 2021.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas del MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO - Ejercicio 2021,
acorde a lo expresado en el Considerando Octavo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto inciso b)
y en base a la determinación efectuada en el Considerando Sexto, aplicar multas de trescientos sesenta y cinco mil
quinientos setenta y cinco pesos con veinte centavos ($365.575,20) a Javier Leonel RODRÍGUEZ, de Doscientos Dieciséis
Mil Pesos ($216.000,00) a Leonardo LAGUNA WEINBERG y a Nicolás José WITTWER PRUYAS; y llamado de atención a
Leonardo LAGUNA WEINBERG y a Nicolás José WITTWER PRUYAS (Artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Encomendar a la Relatoría actuante del Ministerio de Desarrollo Agrario en el ejercicio 2022
retomar las cuestiones tratadas en los Considerandos Tercero y Quinto inciso a) y b) e informar al respecto. Dar por
cumplidas las tareas encomendadas a la Relatoría, acorde lo expresado en el Considerando Quinto.
ARTÍCULO CUARTO: Formular la recomendación del presente ejercicio que se indica en el Considerando Séptimo al
Ministro y a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Agrario y encomendar a la
Relatoría actuante en el ejercicio 2022 su seguimiento e informe en el próximo estudio de la cuenta.
ARTÍCULO QUINTO: Notificar a Javier Leonel RODRÍGUEZ, Leonardo LAGUNA WEINBERG y Nicolás José WITTWER
PRUYAS de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarle a los
responsables alcanzados por sanciones pecuniarias plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos
importes en el Banco de la provincia de Buenos Aires, Cuenta fiscal Nº 1865/4 (multa - Pesos) CBU
0140999801200000186543 - CUIT 30-66570882-5, a la orden del señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la
provincia de Buenos Aires, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados,
adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo, se les hace saber, en el
caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por
interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar al Ministro y a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo
Agrario la recomendación formulada en el Artículo Cuarto.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar la presente sentencia al señor Gobernador (artículo 144 de la Constitución Provincial), al
señor Ministro, al señor Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal y al señor Director General de Administración del
Ministerio de Desarrollo Agrario, a los señores Presidentes de las H. Cámaras de Diputados y Senadores como
complemento de la Cuenta General del Ejercicio (control de mérito), al señor Contador General de la Provincia (Artículos 91
a 96 de la Ley de Administración Financiera y Sistemas de Control Nº 13767) y al señor Tesorero General de la Provincia.
ARTÍCULO OCTAVO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento la presente Resolución que
consta de catorce fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la
provincia de Buenos Aires, resérvese este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los
términos fijados en el artículo Quinto. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 308/2023.
 
Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Juan Pedro Giuliano.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 22/06/2023.
N° de Expediente: 4-265.0-2016.
Ente u Organismo: Consorcio Corredor Productivo del Noreste (COPRONE).
Ejercicio: 2016.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar lo actuado por el CONSORCIO CORREDOR PRODUCTIVO DEL NORESTE
(CO.PRO.NE); ejercicio 2016 con relación a los estados contables auditados, con estricta sujeción a los elementos
controlados detallados en el Resultando XV, y a los requerimientos documentales exigidos por la Relatoría, y con los
alcances que en cada considerando se exponen.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar constancia de las cuestiones tratadas en el Considerando Segundo apartado a) del
presente, sin otros alcances.
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Primero apartados a), b), c) y d), y Segundo,
apartados b.1.), b.2.), b.3.) y c.1), y, en base a la determinación efectuada en el Considerando Tercero disponer la
aplicación de AMONESTACIONES al Presidente: Sr. Adrián Daniel SÁNCHEZ, al Gerente Operativo Sr. Aldo Clemente
Cayetano SAIA, al Tesorero Sr. Ricardo José ALESSANDRO, al Revisor de Cuentas Titular Sr. Oscar Darío OSTOICH, al
Revisor de Cuentas Titular Sr. Nicolás José DUCOTE, y al Revisor de Cuentas Titular Sr. Mauro David POLETTI; y
LLAMADOS DE ATENCIÓN al Vicepresidente Sr. Ismael José PASSAGLIA, al Secretario Sr. Sebastián ABELLA, al Vocal
Titular Sr. Cecilio SALAZAR, al Vocal Suplente: Ricardo Miguel CASI, y al Revisor de Cuentas Suplente Sr. Javier Ignacio
OLAETA (Artículo 16 de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los Sres. Adrián Daniel SÁNCHEZ, Ismael José PASSAGLIA, Sebastián ABELLA, Cecilio
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SALAZAR, Ricardo Miguel CASI, Aldo Clemente Cayetano SAIA, Ricardo José ALESSANDRO, Oscar Darío OSTOICH,
Nicolás José DUCOTE, Mauro David POLETTI y Javier Ignacio OLAETA, de lo resuelto en los artículos precedentes, según
particularmente le corresponda a cada uno de ellos, haciéndoseles saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la
sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley N° 10.869
y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa,
deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley N° 12.008,
fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO QUINTO: Dejar constancia que el examen de cuentas por parte del H. Tribunal de Cuentas, no implica
liberación de otras responsabilidades para los titulares y autoridades del Consorcio, respecto de aspectos controlados por
otros organismos.
ARTÍCULO SEXTO: Comunicar la presente sentencia al CONSORCIO CORREDOR PRODUCTIVO DEL NORESTE
(COPRONE) y al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Rubríquese por el señor Director General Receptoría y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de catorce fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la
provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos
fijados en el Artículo Cuarto. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 294/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón
Thea. Rubricado: Juan Pedro Giuliano.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 22/06/2023.
N° de Expediente: 2-286.0-2021.
Ente u Organismo: Comisión Provincial por La Memoria.
Ejercicio: 2021.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta de la COMISIÓN PROVINCIAL POR LA MEMORIA - Ejercicio
2021, acorde a lo expresado en el Considerando Décimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efecto los reparos enunciados en el Resultando IX, bajo los apartados 1.1), 1.2) y 2.1), de
acuerdo a lo expresado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO TERCERO: Aplicar la sanción de: Multa de $40.000,00 a Ernesto Alberto ALONSO, Multa de $40.000,00 a Ana
BARLETTA, Multa de $40.000,00 a Dora BARRANCOS, Multa de $40.000,00 a Emanuel Darío CASTAGNASSO, Multa de
$40.000,00 a Roberto Félix CIPRIANO GARCIA, Multa de $40.000,00 a María Valeria CORFIEL RECALDE, Multa de
$40.000,00 a Víctor DE GENNARO, Multa de $40.000,00 a Susana Marta MÉNDEZ, Multa de $40.000,00 a Adolfo María
PÉREZ ESQUIVEL y Multa de $40.000,00 a Yamila ZAVALA RODRIGUEZ, en mérito a los fundamentos expuestos en el
Considerando Noveno.
ARTÍCULO CUARTO: Dejar sin efecto la observación formulada en el ejercicio 2020 “Auditoria de Contrataciones - Falta
certificación de servicios en marco de los eventos de “XIX Encuentro Jóvenes y Memoria Chapadmalal 2019” y “IV
Encuentro Nacional de familiares víctimas de la violencia institucional - Chapadmalal 2019” punto C)” y liberar de la
responsabilidad subsistente a Adolfo María PÉREZ ESQUIVEL, Susana Marta MÉNDEZ, Sandra María RAGGIO, María
Valeria CORFIEL RECALDE y Ernesto Alberto ALONSO, conforme lo expuesto en el Considerando Séptimo de la presente
Resolución.
ARTÍCULO QUINTO: Dar por cumplida a la División Relatora las encomiendas dispuestas por los artículos Sexto y Séptimo
de la Resolución Nº 453/2022 del 30/06/2022, recaída sobre el estudio de la cuenta de la Comisión Provincial por la
Memoria - Ejercicio 2020., conforme lo expuesto en el Considerando Séptimo de la presente Resolución.
ARTÍCULO SEXTO: Dejar constancia de las cuestiones tratadas en el Considerando Segundo.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dejar constancia de lo manifestado en el Considerando Octavo y comunicar al Honorable Senado y
a la Cámara Diputados de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio de Hacienda y Finanzas y a la Contaduría General de
la Provincia, a los fines que tomen conocimiento de lo allí expuesto.
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a Ernesto Alberto ALONSO, Ana BARLETTA, Dora BARRANCOS, Emanuel Darío
CASTAGNASSO, Roberto Félix CIPRIANO GARCIA, María Valeria CORFIEL RECALDE, Víctor DE GENNARO, Susana
Marta MÉNDEZ, Adolfo María PÉREZ ESQUIVEL, Yamila ZAVALA RODRIGUEZ, de lo resuelto en los artículos
precedentes, según particularmente corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los responsables alcanzados por
sanciones pecuniarias plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU a la orden del señor Presidente del H.
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a
este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo
señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro
del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el
caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H.
Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12008, fecha de interposición de la
demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Señor
Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159° de la Constitución Provincial
(Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente Resolución a las autoridades del Organismo, a la Honorable Legislatura de la
Provincia de Buenos Aires y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes Especiales de este H.
Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO DÉCIMO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento, la presente Resolución que
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consta de veintidós (22) fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos
fijados en el Artículo Octavo. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 296/2023.
 
Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Juan Pedro Giuliano.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión.
Fecha de Acuerdo: 22/06/2023.
N° de Expediente: 4-012.0-2015.
Ente u Organismo: Municipalidad de Berisso.
Ejercicio: 2015.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando primero, modificar las multas que fueran
impuestas por las sumas de $25.000,00 al Intendente Municipal Sr. Enrique Alfredo Slezack, de $18.000,00 al Secretario de
Economía y Contador Rubén Edgardo Fernández y de $16.000,00 al Contador Municipal Raúl Amílcar Díaz por medio del
artículo quinto de la sentencia dictada el 29 de marzo de 2017,manteniendo las mismas en las sumas de $23.000,00,
$17.000,00 y $13.000,00 respectivamente (Artículo 39 de la Ley 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO SEGUNDO: Por los fundamentos expuestos en el considerando segundo, dejar sin efecto el cargo de
$584.398,81 que se formulara por medio del artículo sexto (considerando segundo, apartado 2.2.1)), de la sentencia dictada
el 29 de marzo de 2017, por el que debía responder el Tesorero Municipal Héctor Osvaldo Benítez en solidaridad con el
Contador Municipal Raúl Amílcar Díaz hasta la suma de $23.704,35 y en solidaridad con el Contador Municipal Rubén
Edgardo Fernández hasta la suma de $560.694,46 (Artículo 39 de la Ley 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Por los fundamentos expuestos en el considerando tercero, dejar sin efecto el cargo de
$482.019,42 que se formulara por medio del artículo séptimo (considerando séptimo, apartado 3)) de la sentencia dictada el
29 de marzo de 2017, por el que debía responder el Intendente Municipal Sr. Enrique Alfredo Slezack en solidaridad con el
Secretario de Economía Rubén Edgardo Fernández y el Contador Municipal Raúl Amílcar Díaz hasta la suma de
$334.845,43 y el Intendente Municipal Sr. Enrique Alfredo Slezack en solidaridad con el Secretario de Economía Interino
Guillermo Rubén Di Giácomo y el Contador Municipal Raúl Amílcar Díaz hasta la suma de $147.173,99 (Artículo 39 de la
Ley 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los Sres. Enrique Alfredo Slezack, Rubén Edgardo Fernández, Raúl Amílcar Díaz,
Guillermo Rubén Di Giácomo y Héctor Osvaldo Benítez lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le
corresponda a cada uno de ellos, y fijarles a los funcionarios alcanzados por sanciones pecuniarias, plazo de noventa (90)
días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la provincia de Buenos Aires, cuentas fiscales Nº
1865/4 (multas - Pesos) - CBU 0140999801200000186543 a la orden del Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la
provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito
efectuado, adjuntándose el comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado. Para el caso en que los
responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas,
dentro del plazo que establece el Artículo 18° de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número
de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado para que
promueva las acciones pertinentes (Artículo 159° de la Constitución Provincial (Artículo 33° de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de Berisso y al Ministerio de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO SEXTO: Rubríquese por el señor Director General Receptoría y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de siete fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la provincia
de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaria de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en
el artículo cuarto. Fírmese, cumplido, archívese. 
 
Fallo: 291/2023.
 
Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave, Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Federico Gastón
Thea. Rubricado: Juan Pedro Giuliano.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 29/06/2023.
N° de Expediente: 1-348.0-2021.
Ente u Organismo: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.
Ejercicio: 2021.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas del MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS
PÚBLICOS - Ejercicio 2021, acorde a lo expresado en el Considerando Octavo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por subsanada la observación señalada en el Considerando Segundo relacionada con la
tercerización de las acciones administrativas y mantener la observación sin otros alcances relacionada con la falta de la
previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, todo ello en base a los fundamentos expuestos en la
disidencia planteada.
ARTÍCULO TERCERO: Dejar constancia sin otros alcances de la cuestión tratada en el Considerando Tercero y de lo
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expresado en el Considerando Séptimo.
ARTÍCULO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Primero y Cuarto y en base a la
determinación efectuada en el Considerando Quinto y Segundo en disidencia, aplicar llamado de atención a los señores
Agustín Pablo SIMONE, Gerardo Fabián DE SANTIS, Leonardo Javier NARDINI, Norberto IGLESIAS y Franco ROVERANO
(artículo 16 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO QUINTO: Encomendar a la Relatoría actuante del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos en el
ejercicio 2022 retomar las cuestiones tratadas en el Considerando Tercero e informar al respecto.
ARTÍCULO SEXTO: Formular la recomendación del presente ejercicio que se indica en el Considerando Sexto a la
Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Infraestructura del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y
encomendar a la Relatoría actuante en el ejercicio 2022 su seguimiento e informe en el próximo estudio de la cuenta.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Notificar a Agustín Pablo SIMONE, Gerardo Fabián DE SANTIS, Leonardo Javier NARDINI,
Norberto IGLESIAS y Franco ROVERANO, de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente corresponda
a cada uno de ellos; haciéndoseles saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida
dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 10869 y sus modificatorias. Para
el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso-administrativa, deberá notificar a este H. Tribunal
de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley Nº 12008, fecha de interposición de la demanda,
carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de
Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 de
la Ley Nº 10869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO OCTAVO: Comunicar a la Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Infraestructura del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la recomendación formulada en el Artículo Sexto.
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente sentencia al señor Gobernador (Artículo 144 de la Constitución Provincial), al
señor Ministro, al Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal y al Director General de Administración del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, a los señores Presidentes de las H. Cámaras de Diputados y Senadores como
complemento de la Cuenta General del Ejercicio (control de mérito), al señor Contador General de la Provincia (artículos 91
a 96 de la ley de Administración Financiera y Sistemas de Control N° 13767) y al señor Tesorero General de la Provincia.
ARTÍCULO DÉCIMO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento la presente Resolución que
consta de veintidós fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la
provincia de Buenos Aires, resérvese este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los
términos fijados en el artículo Séptimo. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 309/2023.
 
Gustavo Eduardo Diez, Juan Pablo Peredo, Ariel Héctor Pietronave, Daniel Carlos Chillo y Federico Gastón Thea.
Rubricado: Juan Pedro Giuliano.

POR 1 DÍA - Tipo: Fallo H.T.C.
Fecha de Acuerdo: 22/06/2023.
N° de Expediente: 2-309.0-2021.
Ente u Organismo: Buenos Aires Gas Sociedad Anónima
Ejercicio: 2021.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de la cuenta de BUENOS AIRES GAS SOCIEDAD ANÓNIMA (BAGSA) -
Ejercicio 2021, acorde a lo expresado en el Considerando Décimo.
ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efecto el reparo enunciado en el Resultando VIII apartado 1.2), de conformidad a lo
expuesto en el Considerando Primero.
ARTÍCULO TERCERO: Aplicar la sanción de: Multa de $40.000,00 a Pablo PEREZ y Multa de $40.000,00 a Lucas
PORCELLI, en mérito de los fundamentos expuestos en el Considerando Noveno.
ARTÍCULO CUARTO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el Considerando Quinto con formulación de Cargo de
$213.914,12, por el que deberán responder en forma solidaria Mariano LEDESMA AROCENA y María Alejandra ALBERDI,
en virtud de los fundamentos expuestos en el citado Considerando.
ARTÍCULO QUINTO: Declarar que los señores Pablo PEREZ y Lucas PORCELLI no deberán considerarse exentos de
responsabilidad por el posible perjuicio que pudiera ocasionar su inacción para suspender o interrumpir la prescripción de
las deudas por suministro en el ejercicio 2021, de conformidad a lo expuesto en el Considerando Tercero.
ARTÍCULO SEXTO: Dejar sin efecto la observación mantenida en suspenso por el Artículo Cuarto - Considerando Segundo
de la Resolución Nº 449/2022 de fecha 30/06/2022 recaída sobre el Estudio de la Cuenta de Buenos Aires Gas S.A -
Ejercicio 2020 y liberar de responsabilidad a los señores Pablo PEREZ y Lucas PORCELLI, de conformidad a lo
desarrollado en el Considerando Sexto de la presente Resolución.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Dar por cumplida a la División Relatora las encomiendas dispuestas por los Artículos Cuarto, Quinto
y Sexto de la Resolución N° 449/2022 de fecha 30/06/2022 recaída sobre el Estudio de la Cuenta de Buenos Aires Gas S.A
- Ejercicio 2020, conforme lo expresado en los Considerandos Sexto, Séptimo y Octavo de la presente Resolución.
ARTÍCULO OCTAVO: Notificar a Mariano LEDESMA AROCENA, María Alejandra ALBERDI, Pablo PEREZ y Lucas
PORCELLI de lo resuelto en los artículos precedentes según particularmente corresponda. Asimismo fijarles a los
responsables alcanzados por sanciones pecuniarias plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar dichos
importes en el Banco de la provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal Nº 1865/4 (multas - Pesos) - CBU
0140999801200000186543 y Nº 108/9 (cargos - Pesos) - CBU 0140999801200000010893 a la orden del señor Presidente
del H. Tribunal de Cuentas de la provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente
a este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo
señalado. Asimismo se les hace saber, en el caso de las sanciones impuestas, que la sentencia podrá ser recurrida dentro
del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias. Para el
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caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H.
Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la
demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Señor
Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial
(Artículo 33 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias).
ARTÍCULO NOVENO: Comunicar la presente Resolución a las autoridades del Organismo, al Ministro de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y al Relator actuante de la Vocalía Reparticiones Autárquicas y Entes
Especiales de este H. Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO DÉCIMO: Rubríquese por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento, la presente Resolución que
consta de trece (13) fojas, publíquese en el Boletín Oficial y en la página electrónica del H. Tribunal de Cuentas de la
provincia de Buenos Aires, reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos
fijados en el Artículo Octavo. Fírmese, cumplido, archívese.
 
Fallo: 297/2023.
 
Juan Pablo Peredo, Gustavo Eduardo Diez, Daniel Carlos Chillo, Ariel Héctor Pietronave y Federico Gastón
Thea. Rubricado: Juan Pedro Giuliano.

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional - Proceso de Contratación N° 46/1-0150-LPU23
 
POR 15 DÍAS - Obra: Conservación Mejorativa Ruta Nacional N° 3 y 252 - Paso Urbano Bahía Blanca.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Trescientos Catorce Millones Seiscientos un Mil con 00/100 ($314.601.000,00)
referidos al mes de diciembre de 2022 y un plazo de obra de ocho (8) Meses.
Garantía de la oferta: Pesos Tres Millones Ciento Cuarenta y Seis Mil Diez con 00/100 ($3.146.010,00).
Apertura de ofertas: 01 de agosto de 2023 a las 13:00 hs., mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 30 de junio
de 2023 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

jun. 30 v. jul. 20

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso N° 14-0009-LPU23
 
POR 15 DÍAS - Unidad Operativa de Contrataciones: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA.
Objeto de la licitación: Adecuación Edificio N° 50 del C.A.C. - GAA.
Lugar donde se hará la obra: Av. Gral. Paz 1499, B1650 Villa Maipú, Provincia de Buenos Aires.
Fecha y hora del acto de apertura: 28 de julio de 2023 a las 15:00 horas.
Presupuesto oficial: Pesos Quinientos Millones con 00/100 ($500.000.000,00).
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación, deberá ingresar al sitio web www.contratar.gob.ar.
Nro. de Expediente: EX-2023-24339840-APN-GAYF#CNEA.

jul. 3 v. jul. 21

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública N° 6/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio Escuela: EP A/C Open Door Distrito: Luján
Presupuesto oficial: $550.862.188,74
Garantía de oferta exigida 1 % del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 11/08/2023 - Hora 11:00 hs.
Lugar: Lavalle 537, Municipalidad de Luján. Oficina de Compras.
Plazo de entrega: 360 días
Valor del pliego: $250.000
Lugar de adquisición del pliego: Lavalle 537, Municipalidad de Luján, Oficina de Compras.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

jul. 6 v. jul. 19
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MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 30/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra denominada: Ampliación Edilicia -
Gimnasio, Aula, Vestuario, y Dependencias en la Escuela de Educación Secundaria Nº 22, ubicada en la calle Juan A.
Maza Nº 220, de la Localidad y Partido de Morón.
Presupuesto oficial: $178.855.637,61.
Pliego: Sin costo.
Apertura de ofertas: El día 14 de agosto de 2023, en Almte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta y retiro de pliegos: Desde el día 6 de julio hasta el 7 de agosto de 2023 en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° piso - Morón (telé.: 4489-7715) Portal de Compras:
www.moron.gob.ar// transparencia.
Recepción de ofertas: Hasta el día 14 de agosto de 2023 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad de Morón, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 8 de agosto del 2023, concurrir en el horario de 11, en la calle Juan A. Maza Nº 220 de la localidad y partido
de Morón. 
Solicitud de Pedido N° 3242/2022.
Expediente N° 4079-16.312/22.

jul. 6 v. jul. 19

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional - Proceso de Contratación N° 46/19-0166-LPU23
 
POR 10 DÍAS - Obra: Iluminación de la Autopista Presidente Perón - Tramo Barrio Esperanza prox. a RN Nº 3 - Cruce Blas
Parera - Sección km 32,600 - km 37,455 Ubicación Partido de la Matanza - Partido de Ezeiza - Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Trescientos Seis Millones con Cero Centavos ($306.000.000,00) referidos al
mes de enero de 2023 y un plazo de obra de seis (6) meses.
Apertura de ofertas: 1 de agosto de 2023 a las 12:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 30 de junio
de 2023 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sedeen esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo atransparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

jul. 7 v. jul. 20

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 39/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la obra: Estabilizado de Caminos: Camino 001-03 - Guaminí,
Tramo: R.P. Nº 60 - R.P. Nº 67, Longitud 30 kilómetros, en Jurisdicción del Partido de Adolfo Alsina.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $671.778.005,12.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 20 de julio de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-25828044-GDEBA-DVMIYSPGP

jul. 10 v. jul. 14

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 3/2023
 
POR 15 DÍAS - Programa de Infraestructura Vial Productivo - Fase III Préstamo BID 5378/OC-AR.
Obra: Camino Rural Tramo R.N. N° 33 (Casbas) - Paraje Casey. Municipalidad de Guaminí.

- Lote 1: Sección I: Km 0+000 a Km 9+000.
- Lote 2: Sección II: Km 9+000 a Km 18+159.

En jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
1- La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el
costo del Programa de Infraestructura Vial Productivo III, y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para
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efectuar los pagos bajo el contrato obra: "Obra: Camino Rural Tramo R.N. N° 33 (Casbas) - Paraje Casey. Municipalidad de
Guaminí Lote 1: Sección I: Km 0+000 a Km 9+000 Lote 2: Sección II: Km 9+000 a Km 18+159, en jurisdicción de la
Provincia de Buenos Aires, bajo el Número de Licitación Pública Nacional N° 03/2023.
2- La Dirección Nacional de Vialidad invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra que está
conformada por los siguientes tres lotes:

- Lote 1:
Camino Rural Tramo R.N. N° 33 (Casbas) - Paraje Casey. Municipalidad de Guaminí.
Lote 1: Sección I: Km 0+000 a Km 9+000
Presupuesto oficial $1.035.295.111,95, correspondiente a enero de 2023.

 
- Lote 2:
Camino Rural Tramo R.N. N° 33 (Casbas) - Paraje Casey. Municipalidad de Guaminí.
Lote 2: Sección II: Km 9+000 a Km 18+159.
Presupuesto oficial: $1.003.343.679,21 correspondiente a enero de 2023.

Los oferentes podrán presentar ofertas para uno o varios lotes.
El plazo de construcción de las obras correspondientes a cada lote es:

Lote 1: 10 meses.
Lote 2: 10 meses.

3- La licitación se efectuará, por sistema de Unidad de Medida, conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición
de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los oferentes de
países elegibles.
4- No se otorgará un margen de preferencia a contratistas nacionales.
5- Los oferentes interesados podrán descargar de forma gratuita desde la página web: https://www.argentina.gob.ar/obras-
publicas/vialidadnacional/licitaciones/licitaciones-en-curso, haciendo click en “Accedé al buscador” y buscando la presente
licitación que se encontrará identificada con número de Licitación como “Licitación Pública Nacional N° 03/2023”, a partir del
día 10 de julio de 2023.
6- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en el día 28 de agosto de 2023 a las 12:00
hs. ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este Llamado.
7- Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de mantenimiento de la oferta, en forma de una garantía
de caución, por lote. El monto de la garantía para cada lote es:

Monto de la Garantía del Lote 1: $10.353.000,00
Monto de la Garantía del Lote 2: $10.033.000,00

8- La dirección referida arriba es Dirección Nacional de Vialidad - Casa Central: Av. Julio A. Roca N° 738, planta baja (Salón
de Actos), CABA C1067ABP, República Argentina.

jul. 10 v. jul. 28

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN 
 
Licitación Pública N° 7/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Obra: Construcción de Edificio JI A/C - B° Torres Distrito: Luján.
Presupuesto oficial: $131.802.260,02
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha de apertura: 17/08/2023 - Hora 11:00 hs.
Lugar: Lavalle 537, Municipalidad de Luján, Oficina de Compras.
Plazo de entrega: 270 días
Valor del pliego: $100.000
Lugar de adquisición del pliego: Lavalle 537, Municipalidad de Luján, Oficina de Compras.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

jul. 11 v. jul. 24

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
 
Licitación Pública N° INM 5462
 
POR 4 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° INM 5462 para la Ejecución de los Trabajos de Remodelación de Banca
Electrónica, Veredas y Trabajos Varios en la Sucursal Rauch (BA).
La fecha de apertura de las propuestas se realizará el día 03/08/2023 a las 13:00 hs. en el Área de Compras y
Contrataciones - Departamento de Inmuebles. Bartolomé Mitre 326 - 3º piso, oficina 310 - (1036) - Capital Federal.
Asimismo, pueden efectuarse consultas en el sitio de la página web del Banco de la Nación Argentina: www.bna.com.ar.
Se deberá solicitar el pliego vía mail a la casilla de correo: comprasycontrataciones-construcciondeobras@bna.com.ar.

jul. 11 v. jul. 14

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional Nº 1/2023
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POR 5 DÍAS - Proyecto: Optimización de la Infraestructura de Riego del Valle Bonaerense del Río Colorado. Revestimiento
de Canales. AR-UCAR-311335-CW-RFB. Préstamo BIRF 8867-AR.
1. La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para financiar el
costo del Programa de Gestión Integral de los Riesgos en el Sistema Agroindustrial Rural (GIRSAR), y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato “Optimización de la Infraestructura de Riego
del Valle Bonaerense del Río Colorado. Revestimiento de Canales AR-UCAR-311335-CW-RFB”.
2. El costo estimado de la obra es de $1.835.519.577,68 (Pesos Mil Ochocientos Treinta y Cinco Millones Quinientos
Diecinueve Mil Quinientos Setenta y Siete con Sesenta y Ocho Centavos, a marzo 2023) y tiene un plazo estimado de
ejecución de dieciocho (18) meses.
3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Solicitud de Ofertas (SDO) con Enfoque Nacional
establecidos en la publicación del Banco Mundial titulada Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de
Inversión y abierta a todos los licitantes de países elegibles, según se definen en dichas publicaciones. El Sistema de
contratación será por Unidad de Medida.
4. El Documento de Licitación podrá ser consultado y descargado de manera gratuita en la página web indicada al pie del
presente. Los licitantes podrán solicitar un juego completo de los Documentos de licitación en idioma español, en soporte
digital, mediante presentación de una solicitud por escrito a la dirección indicada al final de este llamado. El documento
podrá ser enviado por correo postal a solicitud del licitante. El costo de envío, será abonado por el licitante.
5. Las ofertas deberán hacerse llegar en sobre cerrado a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:30 horas del 22
de agosto de 2023. Las ofertas que se reciban fuera del plazo establecido serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en
presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir en persona en la dirección que se señala más abajo a
las 12:00 horas del 22 de agosto de 2023. El contratante no será responsable por el extravío o entrega tardía de las ofertas,
si es que por tal motivo resultan rechazadas. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Seriedad
de Oferta en la forma de una Póliza de Seguro de Caución por un monto de $18.400.000 (Pesos: Dieciocho Millones
Cuatrocientos Mil).
6. La dirección referida arriba es: Dirección para pedido de información y presentación de ofertas:
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - Ministerio de infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires - Av. 7, entre 58 y 59, Nº 1267, piso 9°, Oficina 907, ciudad de La Plata (B1900) provincia de Buenos Aires -
Teléfono: (54221) 4295190. Correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
Dirección para la apertura de las ofertas: Salón de Actos Ingeniero Huergo - Ministerio de Infraestructura de la Provincia de
Buenos Aires - Planta Baja, Av. 7, entre 58 y 59, Nº 1267, ciudad de La Plata (B1900) Provincia de Buenos Aires.
Página web: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.

jul. 12 v. jul. 18

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública N° 15/2023 - Proceso de Compra PBAC N° 527-0566-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 15/2023 -Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2023-118-
GDEBA-SSTAYLMDCGP- Proceso de Compra PBAC N° 527-0566-LPU23, la contratación tendiente a lograr la Adquisición
de Indumentaria para los JJBB y JJEE 2023, solicitado por la Subsecretaría de Deportes en un todo de acuerdo a las
condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas.
Monto presupuesto estimado en Pesos Trescientos Setenta y Tres Millones Setecientos Ochenta y Ocho Mil Cuatrocientos
Ochenta y Cinco con 00/100 ($373.788.485,00).
Días de entrega de muestras: 17 julio de 2023. Deberá presentar en la Subsecretaría de Deportes, sito en avenida 532 y
23, Estadio Único ciudad de La Plata en el horario de 10 hs. a 14 hs., el día 17 julio de 2023, una muestra correspondiente
a los renglones a ofertar. Las muestras deben estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa, descripción
del bien, número de expediente y de contratación. Las muestras quedarán para la evaluación de las especificaciones
técnicas, quedándose la empresa con un remito propio firmado por responsable de recepción. Deberán entregarse en
cajas de cartón corrugado en lotes de 50 a 100 unidades máximo por caja, debidamente identificadas por talles, asimismo
cada prenda deberá estar planchada, doblada y con su envoltorio correspondiente. La no presentación de muestras será
causal de rechazo de la oferta.
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
conforme a las pautas establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares hasta un (1) día previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
La autoridad administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad
y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se
hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el
Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos
solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato
PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados en
soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de este
Ministerio, 4° piso, de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, desde la fecha de
publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de
garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo
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únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la
Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 24 de julio del 2023. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 24 de julio del 2023. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a través
del PBAC.
Expte. EX-2023-20111172-GDEBA-DSTAMDCGP.

jul. 12 v. jul. 14

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO N° 26/2023 
 
POR 15 DÍAS - Escuela Secundaria - Barrio Costa Esperanza, Partido de San Martín
Presupuesto oficial: $325.335.055,43. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 240 días corridos
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 12 de julio del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 2 de agosto de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 2 de agosto de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
EX-2023-19520243-GDEBA-DEOPISU.

jul. 12 v. ago. 1° 

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública SDO Nº 27/2023
 
POR 15 DÍAS - Alumbrado Público de Barrio Once y Barrio Compal Partido de Berazategui.
Presupuesto oficial: $553.420.923,68. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 90 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 12 de julio del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 2 de agosto de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 2 de agosto de 2023 a las 15:30 hs. en el edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
EX-2023-19519721-GDEBA-DEOPISU.

jul. 12 v. ago. 1º

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES 
 
Licitación Pública N° 20/2023
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Contratación de Servicio de Volquetes Sector Oeste, por el alquiler de 17 volquetes distribuidos 13 de
forma permanente durante seis meses, desde el 1° de julio al 31 de diciembre y 4 de forma estacional durante cuatro
meses, de julio a octubre, ya que es época de poda y la demanda es mayor dentro del ejido urbano, dentro de la zona del
ejido urbano de la ciudad, donde se prohíbe la disposición de residuos volumétricos en el espacio público, delimitadas por
las calles Rauch (17), San Luis (60), José Hernández - Centenario (0) y Lorenzo D’Ipólito (36) (sector oeste) para la
Recolección Diferenciada Gratuita (Verdes, Voluminosos e Inertes).
Apertura de propuestas: 21 de julio de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad; a las 10 horas. 
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros, ubicada en Av. 25 de Mayo entre 5 y 6, fax (02922) 46-
2021, teléfono (02922) 46-6166 internos 47 o 64, compras@coronelpringles.gov.ar
Presupuesto oficial: $13.309.760,00 (Pesos Trece Millones Trescientos Nueve Mil Setecientos Sesenta).
Valor del pliego: Sin costo.
Decreto N° 1032/23Expediente N° 1.118/23.

jul. 12 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
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Licitación Pública N° 7/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: El presente llamado a Licitación Privada tiene como objeto proceder a la Contratación de una
Empresa, para la Provisión de Equipamiento, Captura, Digitalización, Procesamiento, Impresión de Presunciones de
Infracción en la Vía Pública, orientada al Control de la Siniestralidad Vial, con más su Gestión Inicial de Cobro.
Pliego. Consulta: El mismo se encontrará para su consulta y/o adquisición en la Oficina de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Pellegrini, sita en Alsina 250 de Pellegrini, hasta 48 horas antes de la hora de apertura de las propuestas.
Te. (02392) 498103-105 int. 107.
Apertura de propuestas: El día viernes 4 de agosto de 2023, a las 10 horas, en la Oficina del Contador Municipal, sita en el
Palacio Municipal, en calle Alsina Nº 250 de Pellegrini, provincia de Buenos Aires.

jul. 12 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE PILA
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la realización de la obra denominada Colectora Mariano Moreno.
Presupuesto oficial: Doscientos Noventa y Siete Millones, Ciento Ochenta Mil, Trescientos Ochenta con 92/100
($297.180.380,92).
Apertura: Jueves 10 de agosto del 2023 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en
calle Máxima P. de Casco Nº 150.
Valor del pliego: Doscientos Noventa y Siete Mil con 00/100 ($297.000,00).
Retiro del pliego: Dirección de Compras, Municipalidad de Pila, sita en la calle Máxima P. de Casco Nº 150. Pila. Buenos
Aires.
Expediente: 4088-903/2023.

jul. 12 v. jul. 14

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional - Proceso de Contratación N° 46/19-0172-LPU23
 
POR 10 DÍAS - Obra: Intersección Canalizada R.N. N° 226 y Acc. Güemes Pehuajó Tramo: Bolívar - Larramendy Sección:
Km 487 - Km 488 Pehuajó, pcia. Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Doscientos Treinta y Nueve Millones Setecientos Mil con 00/100 Centavos
($239.700.000,00) referidos al mes de marzo de 2023 y un plazo de obra de doce (12) meses.
Apertura de ofertas: 8 de agosto de 2023 a las 18:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00), disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 5 de julio
de 2023 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia dela Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV,
contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

jul. 12 v. jul. 25

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 21/2023 - Proceso de Compra N° 164-0502-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 21/2023. para la Adquisición de Bombas
Sumergibles para Agua Potable y Desechos Cloacales, Bombas Centrífugas y Tableros de Comando, autorizada mediante
Resolución Nº RESO-2023-327-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el
Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y hora límite para la recepción de muestras: 20 de julio de 2023 hasta las 15:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 21 de julio de 2023 a las 15:00 hs.
Expediente Nº EX-2023-10722939-GDEBA-DDDGASPB.

jul. 13 v. jul. 14

MINISTERIO DE TRABAJO
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Vehículos para el Ministerio de Trabajo de la provincia de Buenos Aires.
Aprobada por Disposición del Director General de Administración del Ministerio de Trabajo N° DISPO-2023-586-GDEBA-
DGAMTGP de fecha 10/7/2023.
Expediente Nº EX-2023-9978944-GDEBA-DSTAMTGP.

jul. 13 v. jul. 14
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SECRETARÍA GENERAL
 
Licitación Pública N° 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 4/23, tramitada por Expediente N° EX-2022-44092077-GDEBA-DSTASGG y
autorizada por DISPO-2023-204-GDEBA-DGASGG, tendiente a Contratar la Adquisición de Distintos Insumos Gráficos
Destinados al Proceso Productivo de Piezas Gráficas de la Dirección Provincial de Impresiones y Digitalización del Estado
de esta Secretaría General, reservándose el contratante la posibilidad de aumentar en hasta un veinte por ciento (20%) del
monto total adjudicado, con un presupuesto oficial de Pesos Ciento Diez Millones Novecientos Cincuenta y Ocho Mil Ciento
Cuarenta y Tres con Cincuenta y Cinco Centavos ($110.958.143,55), de acuerdo a las condiciones y características
obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y en el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, con encuadre en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias y
del artículo 17 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios.
Obtención de pliegos: Página web del Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/).
Consulta de pliegos: Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y al domicilio electrónico de la
Secretaría General sggobernacion@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, desde el domicilio electrónico provisto por el Registro
de Proveedores BA, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la
Provincia, hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la
apertura.
Lugar de presentación de las ofertas: Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/), hasta el día
21 de julio de 2023 a las 10:00 horas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: El día 21 de julio de 2023 a las 10:00 horas en el Sistema de Compras
Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/)
DISPO-2023-204-GDEBA-DGASGG
Expediente N° EX-2022-44092077-GDEBA-DSTASGG.

jul. 13 v. jul. 14

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 49/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada Nº 49/2023 por Construcción de Tinglado, en el siguiente Establecimiento:
E.P. 8.
Fecha de apertura: Día 18 de julio de 2023 - 13:00 horas.
Fecha de venta de pliegos: 13 y 14 de julio de 2023.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $124800.
Presupuesto oficial: $62.393.504.61
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Aráoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Disposición N° 77. 
Expediente N° 49/2023.

jul. 13 v. jul. 14

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 26/2023
 
POR 2 DÍAS - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 26/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Obra PEED
Ejecución Instalación de Acondicionamiento Térmico (incluye incidencia en instalacion eléctrica), Reparación de Revoques,
Pintura General destinado a las E.P. N° 54; por la suma total de Pesos Treinta y Tres Millones Ochcientos Treinta Mil
Docientos Ochenta y Seis con 36/100 ($33.830.286,36) según presupuesto oficial.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 17 de julio de 2023, 9:00 hs.
Valor del pliego: $16.915,00.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Acto administrativo: Disposición N° 073-487/2023.
Expediente Interno N° 073-40P.

jul. 13 v. jul. 14

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 27/2023
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POR 2 DÍAS - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 27/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Obra PEED
Ejecución Instalación de Acondicionamiento Térmico (incluye incidencia en instalacion eléctrica), Reparación de Refacción
de Sanitarios e Instalación de Gas, Pintura General destinado a las E.P. N° 74; por la suma total de Pesos Treinta y Tres
Millones Novecientos Tres Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho con 24/100 ($33.903.658,24) según presupuesto oficial.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 17 de julio de 2023, 10:00 hs.
Valor del pliego: $16.951,00.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la Provincia www.gba.gov.ar.
Acto administrativo: Disposición N° 073-487/2023.
Expediente Interno N° 073-40P.

jul. 13 v. jul. 14

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 28/2023
 
POR 2 DÍAS - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 28/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Obra PEED
Ejecución Instalación de Acondicionamiento Térmico (incluye incidencia en instalación eléctrica), Refacción Instalación de
Agua, Pintura General destinado a las E.P. N° 52; por la suma total de Pesos Treinta y Tres Millones Seiscientos Cuarenta
y Siete Mil Ochenta y Tres con 97/100 ($33.647.083,97) según presupuesto oficial.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 17 de julio de 2023, 11:00 hs.
Valor del pliego: $16.823,00.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Acto administrativo: Disposición N° 073-487/2023.
Expediente Interno N° 073-40P.

jul. 13 v. jul. 14

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Licitación Privada N° 29/2023
 
POR 2 DÍAS - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019, el Programa de Emergencia
Educativa Edilicia, llámese a Licitación Privada N° 29/2023 cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Obra PEED
Ejecución Instalacion Eléctrica y Acondicionamiento Térmico, Pintura General destinado a las E.E.S. N° 3; por la suma total
de Pesos Treinta y Cuatro Millones Ciento Setenta y Seis Mil Novecientos Treinta y Ocho con 84/100 ($34.176.938,84)
según presupuesto oficial.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 17 de julio de 2023, 12:00 hs.
Valor del pliego: $17.088,00.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Acto administrativo: Disposición N° 073-487/2023.
Expediente Interno N° 073-40P.

jul. 13 v. jul. 14

MINISTERIO DE SALUD
C.U.C.A.I.B.A.
 
Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº F-91/23 - Proceso de Compra Nº 402-0459-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Equipamiento con destino al Crai Norte, a la Unidad de Trasplante Renal y al Servicio Provincial de
Procuración.
Dirección de Gestión Administrativa - Departamento Compras
Referente a: Licitación Pública de Etapa Única, Nacional Nº F-91/23
Proceso de Compra Nº 402-0459-LPU23
Apertura: 3 de agosto de 2023 a las 10:00 horas.
Se hace saber que el día 10 de julio de 2023 se ha ingresado la Circular aclaratoria Nº 1 en respuesta a una consulta
efectuada, informando que respecto al período de garantía del renglón 14 (equipos dopplers transcraneanos) deberá
“remitirse al Artículo 19 del Pliego de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas (requisito tércnico 4)”.

jul. 13 v. jul. 14
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MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 104/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública N° 104/2023, para la Adquisición de Juguetes para el Mes de las Infancias para
Personas de Bajos Recursos, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $163.274.614,00 (Pesos Ciento Sesenta
y Tres Millones Doscientos Setenta y Cuatro Mil Seiscientos Catorce), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones -Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312, 3º
piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 25 de julio de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 28 de julio de 2023 a las 10:00 horas, siendo el valor
del pliego $163.275,00 (Pesos Ciento Sesenta y Tres Mil Doscientos Setenta y Cinco).
Expediente: 4003-71460/2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 107/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 107/2023, para contratar la Adquisición de Insumos Habitacionales para
Personas de Bajos Recursos, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $107.424.600,00 (Pesos Ciento Siete
Millones Cuatrocientos Veinticuatro Mil Seiscientos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -
Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en calle Rosales 1312,
3° piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 26 de julio de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 31 de julio de 2023 a las 11:00 horas, siendo el valor
del pliego de $107.425,00 (Pesos Ciento Siete Mil Cuatrocientos Veinticinco).
Expediente: 4003-71192/2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 143/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para la Construcción de 13 Viviendas en El Predio Tranquila III - Etapa I
- Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 02-08-2023.-
Hora: 9:00.-
Valor del pliego: $93.136,15.-
Presupuesto oficial $186.272.302,45.- (Pesos Ciento Ochenta y Seis Millones Doscientos Setenta y Dos Mil Trescientos
Dos con 45/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto Nº 4549/2023 de fecha 7 de julio de 2023.
Expediente: 110866/2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Benito Juárez provincia de Buenos Aires, mediante Decreto Nº 959/23, llama a Licitación
Publica Nº 10/23, a fin de Contratar la Provisión de Mano de Obra y Materiales, para la Construcción de Cordón Cuneta y
Pavimento en la ciudad Cabeera.
Presupuesto oficial: $188.216.346,91 (Ciento Ochenta y Ocho Millones Doscientos Dieciséis Mil Trescientos Cuarenta y
Seis con Noventa y Un Centavos).
Valor del pliego: Sin costo.
Plazo de entrega: 240 (doscientos cuarenta) días.
Fecha de apertura de propuestas: 7 de agosto de 2023, 11 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad, sita en
planta baja del Palacio Municipal, en Avda. Mitre 42.
Consultas: Se evacuarán en la Secretaría de Infraestructura Vivienda y Servicios Públicos, en días hábiles de 9 a 13 hs., o
telefónicamente al 02292-451924.
Expte. Municipal: Letra “O” Num. 38/2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
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Licitación Pública Nº 75/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para Fabricación de Un Tinglado Tradicional Parabólico
con destino a Escuela Secundaria Nº 7.
Presupuesto oficial: $41.733.570,96.
Valor del pliego: $63.000,00.
Fecha de apertura: 16 de agosto de 2023 a las 12:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE EXALTACIÓN DE LA CRUZ
 
Licitación Pública N° 8/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Exaltación de la Cruz, mediante Decreto Municipal Nº 489/2023, dispuso el llamado a
Licitación Pública N° 8/2023 para la Obra Peatonal Av. San Martín.
Presupuesto oficial: $332.972.512,91 (Pesos Trescientos Treinta y Dos Millones Novecientos Setenta y Dos Mil Quinientos
Doce con 91/100).
Fecha de presentación de sobres y apertura: 7 de agosto de 2023 a las 10 hs. en la Oficina de Compras Municipal,
Rivadavia 411, Capilla del Señor.
Consultas: licitaciones@exaltaciondelacruz.gov.ar.
Valor del pliego: $50.000 (Pesos Cincuenta Mil).
Adquisición y consulta de pliego: Jefatura de Compras (Rivadavia Nº 411, Capilla del Señor) hasta el 24 de julio de 2023.
Horario de atención 8:00 a 13:00 hs.
Expediente: 4036-55770-0-2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 25/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Infraestructura Básica para el Barrio Pico de Oro de la localidad de Santa Rosa.
Presupuesto oficial: $221.442.924,24
Plazo de ejecución: 12 meses
Capacidad técnica: $221.442.924,24
Capacidad financiera: $221.442.924,24
Sistema de contratación: Ajuste alzado
Plazo de conservación: 180 días
Apertura: 21/7/2023 hora: 13:00
Valor del pliego: $221.440,00 
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-1168-S-2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 40/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Pavimentación en Hormigón Simple con Cordones Integrales en calle Santa Isabel entre Ruta
Provincial Nº 36 y calle 893, Barrio San Juan.
Presupuesto oficial: $99.000.041,25
Plazo de ejecución: 30 días
Capacidad técnica: $99.000.041,25
Capacidad financiera: $1.204.500.501,87
Sistema de contratación: Unidad de medida
Plazo de conservación: 365 días 
Apertura: 21/07/2023 hora: 12:00
Valor del pliego: $49.500,00
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-2163-S-2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
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Licitación Pública Nº 47/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ejecución de veredas - Etapa 1- en los Barrios Santa Rosa y Pico de Oro.
Presupuesto oficial: $69.971.355,25
Plazo de ejecución: 30 días
Capacidad técnica: $69.971.355,25
Capacidad financiera: $851.318.155,54
Sistema de contratación: Unidad de medida
Plazo de conservación: 365 días
Apertura: 3/8/2023 hora: 11:00
Valor del pliego: $34.980,00
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-3025-S-2023

 jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 48/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Reconstrucción de Pavimento en Hormigón Simple con Cordones Integrales en calle San Nicolás
Entre Río Pilcomayo y Mar Chiquita, Barrio Mayol.
Presupuesto oficial: $26.921.940,00
Plazo de ejecución: 30 días
Capacidad técnica: $26.921.940,00
Capacidad financiera: $327.550.270,00
Sistema de contratación: Unidad de medida
Plazo de conservación: 365 días
Apertura: 3/8/2023 hora: 13:00
Valor del pliego: $26.900,00
Consultas y ventas: Hasta tres (3) días antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros,
Municipalidad de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Expediente administrativo: 4037-2826-S-2023 

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUIDO
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de S.U.M. de la Comunidad de Gral. Guido.
Fecha de licitación: 2 de agosto de 2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras, Municipalidad de General Guido -calle Belgrano Nº 450- General Guido. 
Retiro del pliego: Desde el 17/07/2023 al 31/07/2023.
Valor de pliego: Pesos Cien Mil ($100.000).
Presupuesto oficial: Pesos Setenta y Dos Millones Novecientos Doce Mil Doscientos Cincuenta con 2 Centavos
($72.912.250,02).
Consultas: Oficina de Compras - Teléfono (02268 491038 interno 305).
Expediente N° 4042-9960/23.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE
 
Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Ciclovía 1/Boulevard Fleming - Plaza 20 de Febrero.
Presupuesto oficial: $350.368.097,77.- (Pesos Trescientos Cincuenta Millones Trescientos Sesenta y Ocho Mil Noventa y
Siete con Setenta y Siete Centavos).
Valor del pliego: $350.368,10.- (Trescientos Cincuenta Mil Trescientos Sesenta y Ocho con Diez Centavos).
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 7 de agosto de 2023 (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 8 de agosto de 2023 a las -11 (once) horas. Dirección de Compras: Peatonal Eva Perón 848 -1er
piso - Ituzaingó. 
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
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SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 152/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Vehículos Tipo Furgón.
Fecha apertura: 3 de agosto de 2023, a las 11:30 horas.
Valor del pliego: $15491.- (Son Pesos Quince Mil Cuatrocientos Noventa y Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4220/INT/2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 155/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Servicio de Traslado en Ambulancias.
Fecha apertura: 3 de agosto de 2023, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $10.698.- (Son Pesos Diez Mil Seiscientos Noventa y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 4604/INT/2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 156/2023 
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Camión Mediano.
Fecha apertura: 4 de agosto de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $12369.- (Son Pesos Doce Mil Trescientos Sesenta y Nueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras, (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4070/INT/2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 173/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Servicio de Viajes en Micro.
Fecha apertura: 3 de agosto de 2023, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $26.400.- (Son Pesos Veintiséis Mil Cuatrocientos).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 4830/INT/2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 175/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Conjuntos Deportivos.
Fecha apertura: 4 de agosto de 2023, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $10241.- (Son Pesos Diez Mil Doscientos Cuarenta y Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
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horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4829/INT/2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 121/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación para la Adquisición de Tres Millones (3.000.000) Bolsas Tipo Consorcio, requeridas
para uso de las Delegaciones (Barrido y Limpieza), solicitado por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible y
Secretaría de Gestión Territorial.
Presupuesto oficial: $167.850.000,00.
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 3 de agosto de 2023 a las 11:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras, 3er. piso, Oficina N° 303, Manuel Castro 220, Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 9:30 a 13:30 hs.
Valor del pliego: $135.000,00.
Venta de pliegos: Los días 25 y 26 de julio de 2023, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 23/2023
Segundo Llamado
Anulación 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Medicamentos para abastecer a la Farmacia de nuestro Hospital Municipal por un
Plazo de Tres (3) Meses.-
Acto de apertura: 17 de julio de 2023 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.-
Se informa que ante un error involuntario deberá realizarse la baja dispuesta para la fecha mencionada ut supra del
Segundo Llamado a la presente Licitación.
Mediante una nueva publicación se notificará nueva fecha de apertura para el Segundo Llamado. -
Expediente Nº 4073-1244/2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ 
 
Licitación Pública N° 38/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Insumos y Materiales para la Ejecución de Obra: Refacción
en Palacio Municipal, Patio, Servicio, Instalaciones, Sanitarios y Dependencias.- 
Presupuesto oficial: Pesos Sesenta y Cinco Millones con 00/100 ($65.000.000,00).- 
Acto de apertura: 8 de agosto de 2023 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.-
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Sesenta y Cinco Mil con 00/100 ($65.000,00).-
Presentación de ofertas: Hasta el día 8 de agosto de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.-
Expediente Nº 4073-1903/2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 39/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Insumos y Materiales para la Ejecución de Obra:
Reparación de Caminos Rurales del Distrito de Marcos Paz.- 
Presupuesto oficial: Pesos Ochenta y Cinco Millones con 00/100 ($85.000.000,00).- 
Acto de apertura: 8 de agosto de 2023 a las 11:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.-
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Ochenta y Cinco Mil con 00/100 ($85.000,00).-
Presentación de ofertas: Hasta el día 8 de agosto de 2023 a las 11:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.-
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Expediente Nº 4073-1904/2023.
jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 40/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Hospedaje con Pensión Completa en la Ciudad de Mar del Plata para
1.100 personas correspondiente al Programa Viajes de Egresados 2023.- 
Presupuesto oficial: Pesos Veintisiete Millones Quinientos Mil con 00/100 ($27.500.000,00).- 
Acto de apertura: 9 de agosto de 2023 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.-
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Veintisiete Mil Quinientos con 00/100
($27,500,00).-
Presentación de ofertas: Hasta el día 9 de agosto de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.-
Expediente Nº 4073-1905/2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Licitación Pública N° 87/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo Llamado a Licitación Pública Nº 87-2023. Objeto: Pavimentación de Redes Troncales en
Localidades del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $943.332.933,34.-
Valor del pliego: $9.433.329,50.-
Fecha de apertura: 31/07/2023 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 20 y 21 de julio de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos (sita en Bolívar 585, Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 25 y 26 de julio de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 31/07/2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE
 
Licitación Pública N° 96/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 96/2023. Objeto: Adquisición de Materiales para Desarrollar Red de
Monitoreo, Instalación de Cámaras de Seguridad y Cableado de Fibra Óptica en el Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $242.955.000,00
Valor del pliego: $2.429.550,00
Fecha de apertura: 8/8/2023 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 25 y 26 de julio de 2023, en la Secretaría de Jefatura de Gabinete,
situada en Av. del Libertador 391, Piso 1º, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 1° y 2 de agosto de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1, Merlo,
hasta el día 8/8/2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 8/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo Llamado a Licitación Pública Nº 08/2023 Red Peatonal y Alumbrado Público Barrio Santa Paula I,
ubicado en la ciudad de Moreno, provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 19 de julio de 2023, hora 10:00 hs. en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $160.368.497,02 (Pesos Ciento Sesenta Millones Trescientos Sesenta y Ocho Mil Cuatrocientos
Noventa y Siete con 02/100).
Plazo de ejecución: 180 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
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Adquisición de pliegos: A partir del 14 de julio de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 9:30 hs. del día 19 de julio de 2023, en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-248656-I-2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 10/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo Llamado a Licitación Pública Nº 10/2023 Espacios Recreativos Barrio Santa Paula I, ubicado en la
ciudad de Moreno, provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 19 de julio de 2023, hora 11:00 hs. en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $79.514.635,20 (Pesos Setenta y Nueve Millones Quinientos Catorce Mil Seiscientos Treinta y Cinco
con 20/100).
Plazo de ejecución: 180 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 14 de julio de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 10:30 hs. del día 19 de julio de 2023, en la jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en la jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-248658-I-2023.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Punta Indio llama a Licitación Pública Nº 10/23 para el Servicio de Barrido y
Mantenimiento de Espacios Verdes (Corte de Pasto) en la localidad de Verónica;
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Punta Indio,
desde el 14/07/2023 al 27/07/2023 en el horario de 8:00 a 12:00 horas.
Valor del pliego: $25.000,00 (Veinticinco Mil)
Presupuesto oficial: $31.829.976,00 (Treinta y Un Millones Ochocientos Veintinueve Mil Novecientos Setenta y Seis).
Recepción de las propuestas: Hasta el día 28 de julio de 2023 a las 11:00 horas.
Apertura de las propuestas: Día 28 de julio de 2023 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio Municipal en calle 30 Nº 1336 de la localidad de Verónica, partido de Punta Indio, provincia de
Buenos Aires.
Expediente S Nº 959/23.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 69/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Polideportivo San Francisco Solano.
Presupuesto oficial: $319.369.112,05.- (Pesos Trescientos Diecinueve Millones Trescientos Sesenta y Nueve Mil Ciento
Doce con 05/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 20/07/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 26/07/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 27/07/2023 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00.- (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
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Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 20 de julio, en
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes,
Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 13/07/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php.
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.-

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 72/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Centro de Desarrollo Infantil - Solano.
Presupuesto oficial: $115.246.011,96.- (Pesos Ciento Quince Millones Doscientos Cuarenta y Seis Mil Once con 96/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 25/07/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 26/07/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 27/07/2023 a las 12:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
segundo piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00.- (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 25 de julio, en
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes,
Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 13/07/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php.
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, provincia de Buenos Aires.-

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 57/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 57/23, para la obra Adecuación de Instalaciones Eléctricas en J.I. N° 915,
J.I. N° 919, E.E.P. N° 11, E.E.P. N° 21, E.E.P. N° 23, E.E.P. N° 22, E.E.S N° 38, E.E.P. N° 29, E.E.S. N° 35, E.E.P. N° 32,
E.E.S. N° 32, E.E.S. N° 28, E.E.S. N° 30, E.E.S.T. N° 02, E.E.S.T. N° 03, dependiente de la Secretaría de Educación y
Trabajo del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 9 de agosto de 2023
Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $202.570.935,39
Valor del pliego: $222.828,02
Consulta de pliegos: Entre los días 25 al 28 de julio de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: entre los días 1° y 4 de agosto de 2023 inclusive, de 9:00 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 8921/23.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 25/2023
 
POR 2 DÍAS - Para seleccionar a una empresa a quien encomendarle la ejecución de la Obra: Pavimento Asfáltico para
Barrios de Zárate y Lima 2023.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate; pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 28-7-2023 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $ 836.154.020,00.-
Pliego sin costo.
Fecha de adquisición del pliego hasta 48 hs., antes de la apertura.
Consulta de pliegos en la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs., Te.: 03487- 443700 Int. 3883.
Decreto Municipal Nº 527/2023
Expte. 4121-3189/2023.
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jul. 13 v. jul. 14

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Invitación a Presentar Expresiones de Interés
 
POR 3 DÍAS - Selección de Consultores por Prestatarios del Banco Mundial.
Nombre del país: Argentina.
Nombre del proyecto: Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y Ejecución de Obras contempladas en el
Tramo IV-1-B del PMICRS.
Servicios de consultoría. Préstamo BIRF N° 8736-AR. Solicitud Expresiones de Interés.
La provincia de Buenos Aires ha solicitado un Préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para
el Proyecto Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y Ejecución de Obras contempladas en el Tramo IV-1-
B del PMICRS y se propone utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría que a
continuación se detallan.
Por el presente, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires convoca a Firmas
Consultoras y a Universidades Públicas o Privadas (en adelante “Consultores”) a presentar sus antecedentes para la
selección de firmas que integrarán una Lista Corta, para ser posteriormente invitadas a presentar Propuestas Técnica y
Económica para la realización del Servicio de consultoría para el “Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación
para la Cuenca del Río Salado”. Se debe considerar que la lista corta estará conformada como mínimo por cinco (5) y como
máximo por ocho (8) Firmas o Universidades u otras entidades de investigación mejor calificadas e idóneas para cumplir los
servicios que serán contratados.
La consultoría tiene por objeto desarrollar un paquete de herramientas y de planificación (recopilación global de
antecedentes, inventario de Infraestructura hidráulica y de recursos hídricos, levantamiento planialtimétrico, banco de datos
hidrológico y protocolos para la reducción del riesgo hídrico) dentro del proyecto GIRS. El plazo total estimado de las
actividades de la Consultoría es de 12 meses, contados a partir de la fecha en que se suscriba el contrato de consultoría
respectivo.
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de esta publicación, durante
días hábiles de 10:00 a 16:00 horas o en el siguiente link:
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, en el que se encuentra publicado la
Solicitud de Expresiones de Interés y su respectivo anexo que contiene los formularios que deberán ser completados y la
documentación requerida para la presentación de expresiones de interés, como así también los términos de referencia
iniciales del estudio.
Las expresiones de interés deberán ser recibidas (personalmente, por correo postal, o por correo electrónico) en las
direcciones indicadas a continuación, a más tardar el día 07 de agosto de 2023 a las 14 hs.
Atención: Dirección de Contratación de Obra Púbica -dependiente de la Dirección de Compras y Contrataciones- Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires. Dirección: Calle 7 entre 58 y 59, piso 9, oficina 907,
La Plata, código postal 1900, provincia de Buenos Aires, Argentina. Tel.: 54-0221-429-5160. Correo electrónico:
minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
Portal https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios

jul. 14 v. jul. 18

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Privada N° 5/2023 - Proceso de Compra PBAC N° 527-1391-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Dirección de Compras y Contrataciones - Llámese a Licitación Privada N° 5/2023 -Autorizada y aprobada
por Resolución N° RESO-2023-121-GDEBA-SSTAYLMDCGP- la contratación tendiente a lograr la Adquisición de Material
Deportivo-Juegos Bonaerenses 2023/Copa Buenos Aires 2023, solicitado por la Subsecretaría de Deportes en un todo de
acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones
Técnicas.
Monto presupuesto estimado en pesos Sesenta y Nueve Millones Ciento Catorce Mil Setenta y Seis con 00/100
($69.114.076,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de
registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
conforme a las pautas establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares hasta un (1) día previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
La autoridad administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de Publicidad
y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se
hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el
Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos
solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato
PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados en
soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de este
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Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, desde la fecha de
publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de
garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo
únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la
Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 20 de julio del 2023. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 20 de julio del 2023. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a través
del PBAC.
Expte. EX-2023-19834436-GDEBA-DSTAMDCGP.

jul. 14 v. jul. 17

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública Nº 28/2023 SDO 
 
POR 15 DÍAS - Red Cloacal Integral y Planta de Tratamiento de Efluentes - Barrio Once, partido de Berazategui.
Presupuesto oficial: $5.455.070.913,65. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 960 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 14 de julio del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 29 de agosto de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 29 de agosto de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
EX-2023-22489170-GDEBA-DEOPISU.

jul. 14 v. ago. 3

SECRETARÍA GENERAL
 
Contratación Directa N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Contratación Directa N° 1/23, tramitada por Expediente N° EX-2023-10761723-GDEBA-
DSTASGG y autorizada por DISPO-2023-210-GDEBA-DGASGG, tendiente a Contratar el Servicio de Restauración de
Carpinterías de Madera en Interiores de Planta Baja, Primer y Segundo Piso de la Casa de Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires, reservándose el contratante la posibilidad de aumentar en hasta un veinte por ciento (20%) del monto total
adjudicado, con un presupuesto oficial de Pesos Ochenta y Un Millones Seiscientos Veinticuatro Mil Trescientos Setenta y
Nueve con Cincuenta Centavos ($81.624.379,50), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y en el Pliego de Especificaciones Técnicas, con encuadre en las previsiones del artículo 18, apartado 2),
inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y del artículo 18, apartado 2), inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA y modificatorios.
Obtención de pliegos: Página web del Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/).
Consulta de pliegos: Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/) y al domicilio electrónico de la
Secretaría General sggobernacion@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, desde el domicilio electrónico provisto por el Registro
de Proveedores BA, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 713/16 de la Contaduría General de la
Provincia, hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la
apertura.
Visita a instalaciones: Días y horarios: Miércoles 19 de julio de 2023 de 12:00 horas a 14:00 horas y jueves 20 de julio de
2023 de 12:00 horas a 14:00 horas.
Lugar: Casa de Gobierno - calle 6 entre 51 y 53 - La Plata
Coordinación: Contacto: Diana Meyer/Adriana Esterelles - Subsecretaría de Administración - Teléfono: (0221) 429-4342 /
(011) 15-30199226 / (0221) 15-5691091 - Horario: 12:00 a 14:00 horas
Lugar de presentacion de las ofertas: Sistema de Compras Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/), hasta el día
27 de julio de 2023 a las 10:00 horas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: El día 27 de julio de 2023 a las 10:00 horas en el Sistema de Compras
Electrónicas PBAC (https://pbac.cgp.gba.gov.ar/).
DISPO-2023-210-GDEBA-DGASGG
EX-2023-10761723-GDEBA-DSTASGG.

jul. 14 v. jul. 17

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
Licitación Pública - Modalidad Convenio Marco - Proceso de Compra N° 614-0553-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Objeto: para la Adquisición de Neumáticos, Baterías y Servicio de Alineación y Balanceo para Vehículos
Oficiales de la Provincia de Buenos Aires.
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Presupuesto oficial: Pesos Un Mil Setecientos Cincuenta y Dos Millones Setecientos Setenta y Seis Mil Seiscientos Treinta
y Cinco ($1.752.776.635,00).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web de la provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 31 de julio de 2023 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema PBAC, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución Nº 91/2023 del Organismo Provincial de Contrataciones (RESO-
2023-91-GDEBA-OPCGP).
Expediente: EX-2023-27002308-GDEBA-DPCAOPCGP.

jul. 14 v. jul. 18

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ADOLFO GONZALES CHAVES
 
Contratación Directa - Contratación Menor Nº 166/2023
 
POR 2 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Contratación Directa - Contratación
Menor N° 166/2023, para la Contratación del Servicio de Transporte Terrestre - Agosto-Diciembre 2023.
Apertura: 20 de julio de 2023 - 11:00 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Adolfo Gonzales Chaves - Calle Maipú N° 46 - Distrito Adolfo
Gonzales Chaves, hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Adolfo Gonzales Chaves - Maipú N° 46 - Distrito Adolfo Gonzales Chaves.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. ó en la Sede del Consejo Escolar Adolfo
Gonzales Chaves - Calle Maipú N° 46 - Distrito Adolfo Gonzales Chaves los días hábiles en horario administrativo, o por
mail ce050@abc.gob.ar.
Expediente Interno N° 050/CUFP/03/2023 - Alcance I.

jul. 14 v. jul. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE COLÓN
 
Contratación Directa 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Contratación Directa Programa MESA Julio 2023. Corresponden a la entrega de 2500 Bolsones
Alimentarios a un valor oficial de $4.187,06 cada uno.
Presupuesto estimado de Pesos Diez Millones Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil Seiscientos Cincuenta (10.467.650), de
acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y conforme a las previsiones que
determina el artículo 15 del Decreto N 59/2019. En esta oportunidad se deberá ofertar por bolsón cerrado.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 17 de julio 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Colón -calle 48 y 18 de la ciudad de Colón, partido de Colón- en el
horario de 9 hs. a 12 hs. Y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la contratación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 18 de julio de 2023 a las 11 hs. en el Consejo Escolar Colón -calle
48 y 18 de la ciudad de Colón, partido de Colón.
Lugar habilitado para el retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar Colón -calle 48 y 18 de la ciudad de Colón, partido
de Colón- en el horario de 9 hs. a 12 hs. o por los siguientes medios telefónicos o correos electrónicos, tel. 02473-423157
Correo electrónico: ce022@abc.gob.ar tesoreriacecolon@gmail.com
Disposición N° 303/2023. 
Expte. int. N° 231-022-2023.

jul. 14 v. jul. 17

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 3 DÍAS - En el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19, llámese a Licitación Pública Nº
006/23 cuyo objeto es SAE Licitación DM y Comedor 2023 para Establecimientos Varios del partido de General
Pueyrredon, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $1.000.153.714,56
Garantía de oferta exigida: 5% de la oferta
Valor del pliego: Pesos Setecientos Cincuenta Mil ($750.000)
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán adquirirse abonando por depósito bancario a la cuenta N° 4200-0000052/9 o CBU 0140323501420000005297 del
Banco de la Provincia de Buenos Aires correspondiente al Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón sito en calle Colón 6040,
localidad Mar del Plata.
contrataciones043@abc.gob.ar
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Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 8 hs. a 14 hs. en localidad de Mar del Plata, partido de Gral.
Pueyrredón; en Oficina de Contrataciones (planta alta)
Fecha de apertura: El día miércoles 2 de agosto 2023, a las 11.00 hs.- Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón sito en calle
Colón 6040, en localidad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredon.
Expediente interno Nº 043-1341/2023.

jul. 14 v. jul. 18

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PERGAMINO
 
Licitación Privada N° 14/2023
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada N° 14/2023, para la
Contratación Bolsones de Alimentos.
Apertura: 17 de julio 2023 - 11:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Alem 399 entre piso Distrito Pergamino, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Alem 399 entre piso- distrito Pergamino
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. o en Sede del Consejo Escolar - calle Alem
399 entre piso, los días hábiles en horario administrativo.
Expedientes Internos N° 081/13/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PERGAMINO
 
Licitación Privada N° 15/2023
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada N° 15/2023, para la
Contratación Bolsones de Alimentos.
Apertura: 17 de julio 2023 - 11:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Alem 399 entre piso Distrito Pergamino, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Alem 399 entre piso- Distrito Pergamino
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. o en sede del Consejo Escolar - calle Alem
399 entre piso, los días hábiles en horario administrativo.
Expedientes internos N° 081/13/2023.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Ofertas N° 42/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su Compra en la ciudad de
Roque Peréz, Departamento Judicial La Plata, con destino al traslado del Juzgado de Paz Letrado.
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 18 de agosto del corriente año, a las 11:00 horas, momento en que se
realizará su apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de
Justicia.
Expte. N° 3000-2845/23.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Ofertas N° 43/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Predios para su Compra en la ciudad de
Florencio Varela, Departamento Judicial Quilmes, con destino a la construcción de un Complejo Judicial Descentralizado
Las Condiciones y Especificaciones Técnicas Generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 18 de agosto del corriente año, a las 10:30 horas, momento en que se
realizará su apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de
Justicia.
Expte. N° 3003-8634/2022.
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Pedido Público de Ofertas N° 60/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Pedido Público de Ofertas tendiente a la Búsqueda de Inmuebles para su Compra y/o Locación en
la ciudad de Mar del Plata, Departamento Judicial Mar del Plata, con destino al traslado de varias dependencias judiciales.
Las condiciones y especificaciones técnicas generales del llamado podrán obtenerse y consultarse en el sitio web, del
Poder Judicial -Administración de Justicia- (www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp).
Las ofertas deberán ser presentadas en forma digital, enviándose al correo electrónico inmuebles-
ofertas@jusbuenosaires.gov.ar, hasta el día 18 de agosto del corriente año, a las 10:00 horas, momento en que se
realizará su apertura en el Área Contratación de Inmuebles de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de
Justicia.
Expte. N° 3003-106/2014.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0565-LPU23
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para contratar la Adquisición de Indumentaria de Trabajo prevista en el Acuerdo
2176 para los Choferes asignados al Servicio de Presidencia, de los Señores Ministros de la SCBA, de la Dirección de
Automotores y de la Secretaría de Planificación de la Suprema Corte de Justicia.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 3 de agosto del año 2023, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet: (https://www-
2020.scba.gov.ar/informacion/consulta2.asp) y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $2.998.000.
Expediente N° 3003-10376-2023.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada Nº 142/2023 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 142/2023, para la Adquisición Servicio de Cableado de Red Informática y Red
Eléctrica con Provisión de Materiales: Instalación y Puesta en Funcionamiento de una Red de Area Local (LAN), para cubrir
el Período de 1/7/2023 al 31/12/2023 solicitado por el Servicio de Ingeniería Clínica del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 24 de julio de 2023.
Hora: 11:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975,
perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, pdo. La Matanza, pcia. Buenos Aires.
Visita de obra: Día 19 de julio de 2023, a las 10:00 hs.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuarenta y Ocho Millones Trescientos Cincuenta y Seis Mil
Seiscientos.- ($48.356.600,00.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien,
(de lunes a viernes de 8:00 a 14: hs).
DISPO-2023-744-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2023-11653229-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 56/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 56/2023, tendiente a la Compra de Medicamentos para el Servicio de
Farmacia para cubrir el Período de Julio-Diciembre 2023 solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Mariano y
Luciano de la Vega.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de julio de 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $35.460.610,00 (Pesos Treinta y Cinco Millones Cuatrocientos
Sesenta Mil Seiscientos Diez con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Mariano y Luciano de la Vega, de lunes a viernes de 9:00 a
13:00 horas.
DISPO-2023-782-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
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EX-2023-22531049-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 93/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 93/2023 (Segundo Llamado), para Contratar la Ejecución de la Obra Plaza
Sustentable Dr. Néstor C. Kirchner - calle Adolfo Alsina y la Querencia entre el Chiripá y Martin Fierro de Burzaco, partido
de Almirante Brown, hasta la suma de $102.202.362,15 (Pesos Ciento Dos Millones Doscientos Dos Mil Trescientos
Sesenta y Dos con Quince Centavos), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales
y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales Nº 1312, 3º
piso de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 24 de julio de 2023.
Apertura de las propuestas: Se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 27 de julio de 2023 a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $102.202,36 (Pesos Ciento Dos Mil Doscientos Dos con Treinta y Seis Centavos).
Expediente: 4003-68544/2023.

jul. 14 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 117/2023
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Denominación: 1°: Prorróguese la fecha de apertura de sobres de la Licitación Pública N° 117/2023
que trata Construcción de Nuevos Playones Deportivos Zona 2 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para el
día 26 de julio de 2023 a las 9:30 hs.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 4646 de fecha 10 de julio de 2023.
Expediente N° 109.243/2023.

jul. 14 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra: Refacción de Sanitarios de la Escuela de Educación Secundaria Técnica N° 1 Batalla de la
Vuelta de Obligado de la ciudad de Baradero
Presupuesto oficial: $11.142.693,75
Garantía de oferta: $111.426,93
Valor del pliego $10.000
Fecha de apertura de sobres: 8 de agosto de 2023 a las 9:00 hs. en Municipalidad de Baradero
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura. Dirección de Compras - San Martín 905 - 2942
- Baradero - Pcia. Bs. As. Horario: de 8 a 12 hs. Tel. 03329482900 int. 219 - compras@baradero.gob.ar
Decreto 570.
Expte. 4009-20-16852/S.

jul. 14 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra: Reconstrucción Total del Sistema de Energía de Generación Aislada Fotovoltaica de la
Escuela Primaria N° 27 Paraje Islas Los Laureles distrito Baradero
Presupuesto oficial: $39.759.538,14
Garantía de oferta: $397.595,39
Valor del pliego $8.000
Fecha de apertura de sobres: 8 de agosto de 2023 a las 9:30 hs. en Municipalidad de Baradero
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura. Dirección de Compras - San Martín 905 - 2942
- Baradero - Pcia. Bs. As. Horario: de 8 a 12 hs. Tel. 03329-482900 int. 219 - compras@baradero.gob.ar
Decreto 571.
Expte. 4009-20-16853/S.

jul. 14 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
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Licitación Pública Nº 10/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 10/2023 - Segundo Llamado para la Explotación de 10 Has. 43 As. 70 CS.
en campo ubicado en Cuartel II próximo a la localidad de Sarasa.
Cánon base: 16 qq por ha. (dieciséis quintales por hectárea).
Superficie a explotar: 10 has. 43 as. 70 cs.
Período de explotación: 3 años (2023/2026).
Venta y consultas pliegos: 21/7/2023 AL 28/7/2023.
Venta y consulta de pliegos: En Municipalidad de Colón (B) - Tesorería Municipal - calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B) -
Tel. - Fax: 02473-430404/10 - Valor del pliego: $30.000.- (Pesos Treinta Mil).-
Apertura de propuestas: 2/8/2023, 10:30 horas, en la Municipalidad - Oficina de Compras - calles 51 y 17 de Colón (B).
Expediente Nº 4024-119/2023.

jul. 14 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD DE DAIREAUX
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de Un Ómnibus 0 Km para prestar servicios en Secretaría de Gobierno - Dirección de
Deportes
Presupuesto estimado: Pesos Setenta y Un Millones Quinientos Once Mil Setecientos Sesenta y Cuatro ($71.511.764).
Valor del pliego: Pesos: 0 Pesos ($ 0.), pudiendo solicitarse en la Municipalidad de Daireaux sita en calle Levalle N° 150 de
la ciudad de Daireaux, en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
Consultas: Las consultas solamente podrán ser solicitadas por los adquirentes de pliegos que así lo acrediten, o por
personas debidamente autorizadas por estos, y las circulares podrán ser emitidas hasta la fecha indicada en el Pliego de
Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
Lugar de presentación de ofertas: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de Daireaux, sita en el Palacio
Municipal, Levalle N° 150 hasta las 11:00 horas del día 4 de agosto de 2023.
Día, hora y lugar para la apertura de propuestas: Se realizará el día 4 de agosto de 2023 a las 11:00 hs. en el Despacho del
Sr. Intendente Municipal - Levalle N° 150 - Daireaux.
Expediente N° 4022-14.267/2023.

jul. 14 v. jul. 18

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 103/2023
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 103/23, realizada para la Contratación de la Obra
Adquisición de Hormigón para Veredas en el Distrito.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará el día 4 de agosto de 2023, a las 11 (once) horas en la Sala de
Reunión de la Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100 ($150.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos $202.000.000,00. (Pesos Doscientos Dos Millones con 00/100). IVA incluido.
Venta de pliego: Se realizará los días 24 y 25 de julio de 2023 de 9:00 a 12:00 hs., en la Secretaría de Planificación e
Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743 de Belén de Escobar.
Consultas: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en la calle H. Yrigoyen Nº 743, (1625), Belén de Escobar, en el
horario de 9:00 a 12:00 hs., los días 20 y 21 de julio de 2023.
Expediente Nº 250.554/23.

jul. 14 v. jul. 18

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 74/2023
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para Ampliación de Aulas y Núcleos Sanitarios con
destino Escuela Secundaria Nº 26, en el Marco del Programa de Emergencia Educativa Edilicia de la Dirección General de
Cultura y Educación de la provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $173.647.227,16.
Valor del pliego: $261.000,00.
Fecha de apertura: 16 de agosto de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

jul. 14 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ARENALES 
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Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 7/2023: Centro de Día en la localidad de Ascensión.
Presupuesto oficial: $60.031.703,80 (Pesos Sesenta Millones Treinta y Un Mil Setecientos Tres con Ochenta Centavos).
Fecha de apertura: 11/8/2023
Hora: 10:00
Lugar: Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de General Arenales, en Av. Mitre 50, General Arenales.
Recepción de ofertas: Hasta el día y hora indicados en el pliego, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de General
Arenales en Av. Mitre 50, General Arenales, provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $6500
Lugar de adquisición del pliego: Podrán ser consultados en la web www.generalarenales.gob.ar en la sección trámites y
adquiridos en papel con firma para ofertar, en la Oficina de Compras hasta el día previo a la apertura de los sobres,
consultas vía e-mail a obrasyservicios@generalarenales.gob.ar, en el horario de 7:00 hs. a 13:00, Av. Mitre 50, General
Arenales, provincia de Buenos Aires.

jul. 14 v. jul. 20

MUNICIPALIDAD DE GUAMINÍ
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Repavimentación Asfáltica localidad de Guaminí.
Hora de la apertura: 11:00 hs.
Apertura de la licitación: 1° de agosto de 2023.
Valor del pliego: Pesos Cien Mil ($100.000).
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Veintisiete Millones Doscientos Setenta y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y Cinco 00/00
(127.274.875,00).
Expediente N° 4056-12959.

jul. 14 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 127/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Alquiler de Motoniveladora, Pala Cargadora y Camión con Batea Volcadora.
Fecha apertura: 7 de agosto de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $68.916 (Son Pesos Sesenta y Ocho Mil Novecientos Dieciséis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3726/INT/2023.

jul. 14 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 151/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Afiches Full Color en Papel Obra.
Fecha apertura: 4 de agosto de 2023, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $12.773.- (Son pesos Doce Mil Setecientos Setenta y Tres).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4461/INT/2023

jul. 14 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 174/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Viandas.
Fecha apertura: 4 de agosto de 2023 a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $86.861 (Son Pesos Ochenta y Seis Mil Ochocientos Sesenta y Uno).
Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00 horas. Se deberá solicitar
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vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar 
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5131/INT/2023.

jul. 14 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 35/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Primer Llamado de la Licitación Pública Nº 35/2023, para Adquisición de Víveres Secos para
Asistencia Social.
Presupuesto oficial: $50.833.980,00.
Valor del pliego: $50.000 (Pesos Cincuenta Mil).
Adquisición del pliego: Desde el día 17 de julio de 2023 hasta el día 7 de agosto de 2023 inclusive, en la Oficina de
Compras y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 8:30 a 13:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Oficina Compras y Licitaciones de la Municipalidad, el día 9 de agosto de 2023, a las 10:00 hs.
Expediente N° 2870/2023.

jul. 14 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 48/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Hemodinamia y Cirugía Central Vascular Perisférica.
Valor del pliego: $50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos)
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 20 de julio de 2023, a las 15:00.
Acto de apertura: El día 21 de julio de 2023, a las 9:00 hs. en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando.

jul. 14 v. jul. 17

MUCNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 49/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Endoscopía y Cirugía Gral.
Valor del pliego: $50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 20 de julio de 2023, a las 15:00.
Acto de apertura: El día 21 de julio de 2023, a las 10:00 hs. en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando.

jul. 14 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 57/2023
 
POR 2 DÍAS - Desmonte de Veredas.
Valor del pliego: $100.000,00 (Cien Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, piso 2, hasta el día 1° de agosto de 2023, a las 15:00.
Acto de apertura: El día 4 de agosto de 2023, a las 9:00 hs. en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando.

jul. 14 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 47/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 47/23, para la Obra Carpeta de Hormigón en distintas partes del distrito,
dependiente de la Secretaría de Obras y Espacio Público, del Municipio de San Miguel.
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Fecha de apertura: 16 de agosto de 2023
Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $98.878.500,00
Valor del pliego: $108.766,35
Consulta de pliegos: Entre los días 1° al 4 de agosto de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: Entre los días 7 al 10 de agosto de 2023 inclusive, de 9:00 a 13:00 hs., en la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 8628/23.

jul. 14 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE DEPORTES
 
Licitación Pública Nº 81/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 81/2023 por segunda vez, a fin de efectuar el Servicio de Hotelería para la
Delegación Municipal que participará de los Juegos Bonaerenses Edición 2023, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $59.268.825,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $59.268,00.
Presentación y apertura: 2 de agosto de 2023 - 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-1665-2023.

jul. 14 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 102/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 102/23 a fin de efectuar la contratación de la obra Impermeabilización de
Terrazas en el Hospital Dr. Bernardo Houssay y Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales
Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $22.759.724,98
Pliego de Bases y Condiciones: $22.760,00
Presentación y apertura: 2 de agosto de 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web o en la Secretaría de Salud, hasta 72 (setenta y dos)
horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida a través de la página web
www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada
fecha.
EEMVL-3130-2023.

jul. 14 v. jul. 17

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública Nº 26-01-2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 26-01-2023. Reforma de la Terminal de Ómnibus de la Ciudad de Tandil.
Presupuesto oficial: $227.474.134,13
Solicitud de legajos: compras_proveedores@tandil.gov.ar hasta 5 días hábiles antes de la apertura, inclusive.
Consulta del pliego: autogestion.tandil.gov.ar < Doc. De Interés < Compras y Suministros
Valor del pliego: Sin costo
Apertura de ofertas: El día 01/08/2023 a las 10:00 horas, en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio de Tandil
ubicada en calle Belgrano N° 417, planta alta, oficina N° 6.
Recepción de ofertas: Hasta el 01/08/2023 a las 10:00 horas inclusive en la Dirección de Compras y Suministros.
EX-2023-00156962-MUNITAN-DCS#SEA.

jul. 14 v. jul. 17

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.302
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Cajas de Tesoro Móvil para Sucursales Varias y Stock
Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de Compra Cerrada
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Fecha de apertura: 04/08/2023 a las 11:30 hs.
Valor del pliego: $130.100.
Fecha tope para efectuar consultas: 28/07/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 03/08/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.730.

jul. 14 v. jul. 17

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional N° 5/2023
 
POR 3 DÍAS - Aguas Bonaerenses S.A., en su calidad de concesionaria del Servicio Público de Provisión de Agua Potable
y Desagües Cloacales en la zona de concesión otorgada en la provincia de Buenos Aires, llama a licitación en los términos
del Capítulo III del Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones N° RESOL-2017-368-E-
GDEBA-MIYSPGP y N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y
Resolución Firma Conjunta N° 207-ADA-2020), para el Provisión de Cloruro Férrico.
Consulta de pliegos: Desde el 17 de julio de 2023 a las 10:00 hs., hasta el día 25 de julio de 2023 a las 12:00 hs. En razón
de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al correo electrónico:
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Acceso a pliegos: Desde el 17 de julio de 2023 a las 10:00 hs, hasta el día 25 de julio de 2023 a las 12:00 hs., previa
remisión del formulario “Planilla de Adquisición de Pliego” completo por el oferente interesado, el cual le será enviado en
respuesta a su requerimiento de adquisición de pliego.
Consultas para acceso: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Valor del pliego: Gratuito.
Presupuesto oficial: $314.396.640,00 + IVA
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán enviadas mediante link de WeTransfer por correo electrónico a la casilla
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar. hasta el 1° de agosto de 2023 a las 12:00 hs.
Acto de apertura de las ofertas: El día 1° de agosto de 2023 a las 12:00 hs., en la plataforma virtual Microsoft Teams. 
Tel.: + 54 9 11 4174-1120. Dirección: Calle 43 N° N592, La Plata.
Correo electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar

jul. 14 v. jul. 18

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10016866
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Reparación de Colector Máximo de Ingreso a Pozo de Bombeo PDLC Cañuelas -
Etapa 2.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 16 de julio de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $18.130.000,00 más IVA.

UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE
 
Procedimiento Abreviado PBAC Nº 307-9150-PAB23
 
POR 1 DÍA - Para la Compra de Un Vehículo de 5 Puertas para ser incorporado a la flota de la Universidad Provincial del
Sudoeste.
Fecha de apertura electrónica de ofertas: 21/07/2023 - 10:00 hs.
Pliego de Bases y Condiciones: https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: DISPO-2023-475-GDEBA-VRAADUNVPSO.
Expediente Nº EX2023-27630344-GDEBA-DCYSAUNVPSO.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Avellaneda-Lanús
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - BLANCO DEBORA GISELLE, domiciliado en Del Valle Iberlucea 2654 -5to. C- de la localidad de Lanús, con
DNI 28.282.376, solicita Colegiación en Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial
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Avellaneda-Lanús. Oposiciones 15 días hábiles en Carlos Gardel 54 -Lanús Oeste, 10 de julio de 2023. Elsa Cores,
Secretaria General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial San Nicolás
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - El Consejo Directivo de este Colegio Departamental hace saber que el Sr. GALARZA, GUSTAVO RUBÉN,
DNI 32.325.764, domiciliado en calle 25 de Mayo Nº 294 de Villa Ramallo, ha solicitado la inscripción como Martillero y
Corredor Público. Oposiciones dentro de los quince días. Sede del Colegio Chacabuco Nº 23 San Nicolás, julio de
2023. Mariela Inés Leone, Sec. General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Zárate. CORRO, ADRIANA NELIDA, CUIT 27-12071027-9, transfiere Fondo de Comercio Minimercado
(Venta al Por Menor de Productos Alimenticios y Bebidas), sito en calle Pacheco Nº 1.770 - Zárate, a Cabrera Paola
Andrea, CUIT 27-27264563-4. Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

jul. 10 v. jul. 14

POR 5 DÍAS - Lomas del Mirador. WENQIANG YAN transfiere a Lihua Lin su comercio de Autoservicio sito en O'Brien Nº
555, Lomas del Mirador, pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

jul. 10 v. jul. 14

POR 5 DÍAS - La Plata. WALTER ROJAS, DNI 12.942.614 vende Fondo de Comercio de Agencia de Lotería “Domino” al
Sr. Luis Benitez Mendoza, DNI 13.613.104 con domicilio en calle 48 Nº 856, La Plata. Reclamos de Ley en el domicilio
comercial.

jul. 10 v. jul. 14

POR 5 DÍAS - San Justo. Se anuncia la transferencia del Fondo de Comercio de PETTIGROSSO GABRIEL EDUARDO,
DNI Nº 16.428.035, CUIT Nº 20-16428035-8, denominado comúnmente como “Avi Veterinaria”, ubicado en Av. de Mayo Nº
1885, Ramos Mejía, La Matanza, pcia. de Bs. As., a Integrados 3P S.R.L., CUIT N° 30-71796784-0, con igual domicilio.
Rubro Veterinaria. Libre de todo pasivo ni deudas impositivas. Reclamos de Ley en Perú N° 2515, 1 piso, oficina “B”, San
Justo, La Matanza, Buenos Aires. Masoli Juan Ignacio, Abogado.

jul. 10 v. jul. 14

POR 5 DÍAS - San Martín. ROMINA SOLEDAD CARDOSO, DNI 333.258.777 transfiere a Frigo Alary S.A., CUIT 30-
71781613-3 la Habilitación de Frigorífico Caacupé, Venta de Carnes, Aves Cerdo, directa al público sito en Francisco
Gonzalos 1976 Martin. Reclamos de Ley en el mismo.

jul. 10 v. jul. 14

POR 5 DÍAS - Lomas del Mirador. AYALA NESTOR FABIO cede Habilitación a Franco Patricia Alejandra, Autoservicio;
domicilio comercial y oposiciones Alvarado 934 Ramos Mejía, La Matanza Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.-

jul. 10 v. jul. 14

POR 5 DÍAS - Morón. ROJAS FEDERICO ISMAEL MARTÍN, CUIT 23-44458817-9, transfiere a Yanina Micaela Mattano
27-41326943-7, el local cuyos rubros, son: Kiosco, Maxikiosco (con venta de Panchos y Sandwiches, Almacén de
Comestibles Envasados, Productos Lácteos, Bebidas Envasadas, Venta de Bebidas Alcohólicas en el Local (Vinerías,
Vinotecas, Wisquerias y Otros), Kiosco sectorizado, sito en la calle 9 de Julio N° 103 de la localidad de Morón, partido de
Morón, provincia de Buenos Aires, reclamos de Ley en el mismo.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Vendedor DIEGO BIRO, DNI 35.405.672, CUIL 20-35405672-1, domicilio: Del Palenque 591,
Ituzaingó, provincia de Buenos Aires. Comprador Francisco Caporaso, CUIL 20-38590129-2, domicilio: Venancio Flores 21,
Ituzaingó, provincia de Buenos Aires. Transfiere o cede en forma gratuita, fondo de comercio rubro: Restaurante Café Bar,
con domicilio Santa Rosa 1102/06, Expediente municipal N° 140-3629/2018, Cuenta de comercio N° 210219. Reclamos de
Ley en el mismo.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2° de la Ley 11.867, la razón social SCIPIONI FABIO,
CUIT 20-17901660-6 anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial, del rubro
Copetín al Paso, Kiosco y Perfumería, sito en la calle Las Magnolias N° 754 de la ciudad/localidad Pilar, partido Del Pilar, a
favor de la razón social; Emiliano Scipioni, CUIT 20-35983010-7 Expediente de habilitación N° 247/1999, Cta. Cte.: 10516.
Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. El Sr. NÉSTOR CARLOS ORIOLO, CUIT 20-05516764-9, vende y transfiere el Fondo de
Comercio “NCO Oriolo”, dedicado a la Venta al Por Menor de Materiales de Construcción, con domicilio en H. Yrigoyen Nº
264 de Bahía Blanca, a Galbahia S.R.L., CUIT 30-71709886-9, con domicilio en Juan Molina Nº 1945 de Bahía Blanca. Los
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reclamos y oposiciones de ley se recibirán en el estudio jurídico Sinigaglia - Jauli Urra sito en O´Higgins N° 471 Piso 1 “A”
de Bahía Blanca, de 10 a 16 hs. Firman Néstor Carlos Oriolo DNI 5.516.764 y Gerardo Fabián Baratelli DNI 30.536.496 por
Galbahia S.R.L.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - San Miguel. SALTO, DIEGO GABRIEL, 25.391.603 transfiere Fondo de Comercio rubro Distribuidora de
Bebidas con y Sin Alcohol Productos de Despensa-Venta de Hielo sito en Av. R. Balbín 452, San Miguel, a Hrders S.A.
CUIT 30-71806209-4, Reclamos de ley en el mismo.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Garín. Transferencia de fondo de comercio. Informo que el Sr. ORQUERA FIGUEROA PABLO SAÚL, DNI
31512064 transfiere a la Sra. Gutiérrez Natalia Elizabeth DNI 31025242 el Fondo de Comercio Venta de Indumentaria,
Accesorios de Moda y Calzado de Nombre NF (Natalia Farfalla) situado en calle Presidente Perón N° 1033 de la ciudad de
Garín, provincia de Buenos Aires, reclamo de Ley, mismo domicilio. Dr. Ferlaino Amadeo, Abogado.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - San Vicente. ZHENG QIANG, DNI 94169361 vende su Fondo de Comercio de rubro Autoservicio ubicado
en Almirante Brown 843, San Vicente, a San Vicente Super S.R.L., CUIT 30718060008. Notificaciones de Ley al domicilio
comercial. Hebe S. Saavedra, Abogada.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. MATRICERÍA MAGNETTI S.R.L. transfiere a Matricería e Inyección Monti S.R.L. habilitación
de Matricería y Fábrica de Productos Plásticos sito en 11 de septiembre Nº 342/50, Ramos Mejía pcia. de Bs. As. Reclamos
de Ley en el mismo.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. JORGE RUBÉN MIGUEZ, CUIT 20-7790932-0 con domicilio en Moranchel Nº 857,
Florencio Varela, transfiere Fondo de Comercio, rubro Taller de Electricidad del Automóvil, ubicado en Montevideo Nº 2024,
Florencio Varela, a Martin Emiliano Miguez, CUIT 23-28166647-9, con domicilio en calle Moranchel Nº 857. Reclamo de
Ley en el domicilio comercial indicado.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Ing. Maschwitz. NÉSTOR EDUARDO CENTURIÓN, DNI 17.318.031, CUIT 20-17318031-5 transfiere a
Arias Gustavo Javier, DNI 21.915.984 CUIT 20-21915984-7 el Fondo de Comercio Taller Mecánico - Lubricentro - Venta de
Cubiertas en Colectora Este 1123 Ing. Maschwitz partido de Escobar, Buenos Aires reclamo de ley mismo domicilio. 

jul. 12 v. jul. 18

POR 5 DÍAS - Morón. Transferencia de fondo de comercio, Ley 11.867. ELBA BEATRIZ ANDRIOLO, CUIT Nº 27-
16916619-1, trasfiere Fondo de Comercio del rubro Almacén, Kiosco, Fiambrería, sito en calle Mñor. Añeiros Nº 3301
esquina Cucha Cucha, en la ciudad de Morón, provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. Jorney Lisbeth Alonzo Fonseca,
CUIT Nº 27-95927972-7, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo.

jul. 12 v. jul. 18

POR 5 DÍAS - San Miguel. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2° de la Ley 11867, la Razón Social JORGE
BATTEZZATI, CUIT 23-05548279-9, anuncia transferencias de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación
Comercial, del rubro Agencias de Lotería (Legajo 733052), sito en Estación Lemos, Andén Cabecera, Local 4. Y (Legajo
703266) sito en Senador Morón 1166, Bella Vista. Las dos del partido de San Miguel a favor de la Sra. Lilia Patricia Arias,
CUIT 27-21494546-6, Expedientes de habilitación N° 25574/99 y N° 74365/83. Reclamos de ley en el mismo
establecimiento comercial dentro del término legal.

jul. 12 v. jul. 18

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Se comunica que MUÑOZ HOGAR S.A., CUIT 30711687633, transfiere la Habilitación Comercial,
Exp. 4079-2446-M-78//4134-634/11, cuyo rubro es Venta de Artículos para el Hogar, Mueblería, Venta de Artículos de
Iluminación, Cortadoras de Césped, Rodados y Motobombeadores, ubicada en José María Paz 1385 - Ituzaingó, a Galpón
Trece S.A., CUIT 30718060725, con domicilio en José María Paz 1333, Ituzaingó. Reclamos de ley en Barcala 801.

jul. 12 v. jul. 18

POR 5 DÍAS - Lomas del Mirador. POLICASTRO ADRIANA LILIAN cede Habilitación a Soto Ruben Sebastian,
Autoservicio domicilio comercial y oposiciones, Lisandro de la Torre 1610, Tablada. La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley
en el mismo.

jul. 12 v. jul. 18

POR 5 DÍAS - Escobar. MARIANA EUGENIA GARCIA TONON, CUIT 27-35206620-1 transfiere a Divaflo S.R.L., CUIT 30-
71585216-7el Fondo de Comercio de Kiosco de Empanadas y Pizzas sito en Av. Sarmiento Nº 275, (Matheu), partido de
Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - Avellaneda. WILDE, NORMA DATTILO, con DNI 10.785.448, con domicilio en la calle 895 N° 3916 de la
localidad de San Francisco Solano, PBA, cede y transfiere Fondo de Comercio y Habilitación Municipal sito en la calle
Bartolomé Mitre N° 6283, Wilde, pdo. de Avellaneda, denominado “Agencia 08”, a Viviana Vega, con DNI 21.433.142, con
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domicilio en Sarratea 2946 de la localidad de Quilmes, libre de toda deuda y gravamen. Reclamo de ley en el mismo.
jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - Avellaneda. HERPACO SUR S.A., CUIT 30691584638, sede social: Libertad 293 piso 5 CABA vende y
transfiere, libre de deudas y empleados, a Herpaco S.A. CUIT 30633100140, sede social: Pasaje Carabelas 235 piso 6
CABA, el Fondo de Comercio y Habilitación (Expte. 4004/1/53464/1997), rubro habilitación Industrial e Instalaciones
Electromecánicas, Depósito y Venta de Hierros en General, para la Construcción, Mayorista y Minorista ubicado en Chile
871, localidad de Piñeyro, partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires. Oposiciones de Ley en el local transferido.
Matías H. Torres, Abogado.

jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - Coronel Pringles. JUAN PAULO MOSCA, CUIT 20-24785114-4, transfiere libre de deudas, gravamen y
personal el Fondo de Comercio del local denominado “Breton”, rubro Venta al por Menor de Prendas y Accesorios de
Vestir, ubicado en calle Rivadavia N° 918 de la ciudad de Coronel Pringles, provincia de Buenos Aires, a Mariana Elizabeth
Carabajal, CUIT 27-33311689-3. Reclamos de ley en Dorrego N° 655 de la ciudad de Coronel Pringles.

jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de Legajo de Taxi. MANUEL ROBINSON FERRADA, DNI 5.503.240, dom.
Juan José Valles 3664, Ing. White, pdo. de Bahía Blanca, transfiere el Legajo de Taxi N° 111 a favor de Marcelo Hugo
Angelini, DNI 20.043.095, dom. Almafuerte Nº 174 de Bahía Blanca. Escribana interviniente: Berenice del Pilar Lange,
adscripta del Registro N° 1, dom. Castelli 494 de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del
legajo a que formulen oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribana interviniente, en un plazo máximo
de diez (10) días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, 27-06-2023. Berenice del Pilar Lange, Notaria.

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - San Miguel. OCARANZA GUILLERMO ARGENTINO, CUIT 20-04607888-9, transfiere a Gomez Marcelo
Cristian, CUIT 20-27250616-8, un Comercio rubro Taller de Chapa y Pintura-Reparaciones en Gral. del Automotor, en
Martín Irigoyen 699, reclamo de ley en el mismo.

jul. 14 v. jul. 20

◢ CONVOCATORIAS
ADMINISTRADORA LAS HOJAS S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará el día 4-8-2023
a las 11 horas, en el domicilio social: Ruta Provincial 6 Km 129, Club de Campo Las Hojas, Marcos Paz, provincia de
Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2°) Establecer sanciones a aplicar a aquellos propietarios que cometen las infracciones detalladas “supra”.
3º) Incorporar las mismas a las expensas.
Sociedad no comprendida en el art. 299 LGS. Daniel Fernando Oks, Presidente.

jul. 10 v. jul. 14

ADMINISTRADORA LAS HOJAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sociedad no comprendida en el art. 299 LGS. Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea General
Ordinaria que se celebrará el día 4-8-2023 a las 14 horas, en el domicilio social: Ruta Provincial 6 Km 129, Club de Campo
Las Hojas, Marcos Paz, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2°) Motivo de la realización de la Asamblea fuera del plazo legal.
3º) Consideración documentos art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 correspondientes al Ejercicio Social cerrado el 30 de
noviembre de 2022.
4º) Consideración del Resultado del ejercicio y su destino. 
5°) Gestión del Directorio y su remuneración. Elección de autoridades por un nuevo período de 2 años.
Daniel Fernando Oks, Presidente DNI Nº 11.168.837. Francisco Alejandro Chamez, Contador Público.

jul. 10 v. jul. 14

INSTITUTO PRIVADO CLÍNICO QUIRÚRGICO DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO Sociedad
Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de I.P.E.N.S.A. a la Asamblea General Ordinaria, que se
celebrará el 4/8/2023 a las 18:30 hs. en Primera Convocatoria y 19:30 en segunda, en la sede sita en calle 59 Nº 434/36 de
la Ciudad de La Plata y tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos Accionistas para firmar el Acta. 
2. Tratamiento de la documentación del Art.234 inc.1 de la Ley 19.550 (Memoria, Balance, Distribución de Utilidades, etc.)
del Ejercicio cerrado el 31/3/2023. 
3. Remuneración del Directorio y Síndico. 
4. Elección de Síndico Titular y Suplente.
La Sociedad no esta comprendida dentro del Art. 299 de la Ley 19550 y sus modificatorias. CUIT 30546129183. Presidente
del Directorio: Dr. Héctor Caíno.
Matías Hernan Torres, Abogado.-

jul. 10 v. jul. 14

BOLSA DE COMERCIO DE BAHÍA BLANCA Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Segundo del Estatuto Social y de acuerdo a lo
establecido por la Ley General de Sociedades Comerciales, el Directorio convoca a los señores Accionistas de Bolsa de
Comercio de Bahía Blanca Sociedad Anónima (CUIT 30-58217065-3) a Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el
día 31 de julio de 2023, en primera convocatoria a las 12 hs. y en segunda convocatoria a las 13 hs. de ese mismo día, en
su sede social de Avenida Colón 2 de la ciudad de Bahía Blanca, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas presentes en la asamblea para que, en su representación, intervengan en la redacción
y firma del acta.
2°) Consideración de la Memoria, Inventario General, Estados Contables, Informe del Síndico correspondiente al
cuadragésimo cuarto ejercicio económico, iniciado el 1° de abril de 2022 y finalizado el 31 de marzo de 2023 que incluyen
los estados consolidados con la sociedad controlada Bahía Blanca Sociedad de Bolsa S.A.U. (CUIT 30-66415587-3),
Valiant Asset Management Sociedad Gerente de Fondos Comunes de Inversión S.A.U. (CUIT 30-71591453-7) por el
mismo período y de las gestiones del Directorio, del Comité Ejecutivo y del Síndico durante el ejercicio.
3°) Consideración de las remuneraciones al Directorio y Comité Ejecutivo, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de
marzo de 2023.
4°) Consideración de las remuneraciones al Síndico correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2023.
5°) Consideración del proyecto de Distribución de Utilidades propuesto por el Directorio.
6°) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes que compondrán el Directorio, elección de los mismos por el
término de dos ejercicios y designación de entre ellos de Presidente y Vicepresidente.
7°) Designación de dos Directores para integrar el Comité Ejecutivo.
8°) Designación de un Síndico Titular y de un Síndico Suplente por el término de un ejercicio.
9°) Fijación del monto que se destinará a efectuar donaciones, otorgar subsidios, becas o premios a personas físicas o
jurídicas, instituciones públicas, privadas o asistenciales y determinación de la partida a asignar a la Fundación Bolsa de
Comercio de Bahía Blanca.
10) Autorizaciones ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
Nota: Artículo 238 de la Ley General de Sociedades: Para asistir a las Asambleas los titulares de acciones nominativas
deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de
anticipación al de la fecha fijada, es decir antes de las 17 hs. del día 26 de julio de 2023, en la sede social. El Directorio.
Sociedad incluida en art. 299 LGS. Oscar A. Marbella Presidente. Patricio Mc Inerny Abogado.-

jul. 10 v. jul. 14

ESTRUCPLAN CONSULTORA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Estrucplan Consultora S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el
día 31 de julio de 2023 a las 9 hs. en la sede social de la Avenida Rivadavia N° 18392 de la localidad de Morón, partido del
mismo nombre, pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas parafirmar el acta.
2.- Consideración de la documentación del art. 234, inc. 1) de la Ley 19550, correspondiente al Vigésimo Octavo Ejercicio
Económico finalizado el 31 de diciembre de 2022.
3.- Consideración de la gestión del Directorio.
4.- Remuneración al Directorio.
5.- Distribución de utilidades.
6.- Consideración del retiro a realizar por los Sres. directores a cuenta de honorarios futuros.
7.- Sueldo mensual a asignar a los Sres. directores por sus funciones administrativas.
8.- Determinación del número y elección de directores Titulares y Suplentes.
9.- Motivos de su convocatoria fuera del plazo legal.
Sociedad no comprendida art. 299 Ley 19.550. El Directorio. Roberto A. Valentinuzzi, Presidente.

jul. 11 v. jul. 17
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PUERTO BAHÍA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT 30-70986423-4. Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas el 28 de julio de 2023, 1°
convocatoria: 14 hs.; 2° convocatoria: 15 hs., en sede social Almirante Solier 492, localidad Haedo, partido Morón, pcia. Bs.
As.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Causa que llevó a realizar la Asamblea fuera de los términos establecidos por Ley.
3) Consideración, Aprobación de la documentación prescripta en artículo 234 inciso 1° de la Ley 19550, correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2022.
4) Consideración del resultado del ejercicio.Tratamiento de reserva voluntaria.
5) Consideración de la gestión del Directorio.
6) Remuneración de los directores.
Contadora Pública Mónica Beatriz Loiello.

jul. 11 v. jul. 17

GALATHEA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a realizarse en Rodríguez Peña 1256 -
4to. piso (B) de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 28 de julio de 2023 a las 10 hs. el primer llamado y a las 10:30
hs. el segundo llamado para considerar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para la firma del acta.
2. Motivo por los cuales se convoca a asamblea general ordinaria fuera de fecha para el tratamiento de la documentación
correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre del 2022.
3. Consideración de los documentos prescriptos por el art. 234 inc.1 de la Ley General de Sociedades 19550
correspondientes al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2022.
4. Consideración de la actuación cumplida por el señor presidente durante el ejercicio que finalizó el 31 de diciembre del
2022 y su remuneración.
Carlos J. Mezqita Keen, Presidente.

jul. 11 v. jul. 17

CERÁMICA INDUSTRIAL AVELLANEDA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por Acta de Directorio del 26/6/2023 se convoca a Asamblea General Extraordinaria para el 4/8/2023 a las
10:00 hs. en primera convocatoria, y a las 11:00 hs. para segunda convocatoria, en la sede social Lacarra 1531 Avellaneda.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Obtención de financiación para la empresa. Sea mediante la toma de empréstitos, aportes de capital, emisión de
debentures u obligaciones negociables;
3) Aumento del Capital Social mediante la suscripción del mismo por parte de los socios y/o terceros.
Ezequiel Roberto Villani, Presidente.

jul. 12 v. jul. 18

CONSULTORIOS MÉDICOS PRIVADOS S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. accionistas de Consultorios Médicos Privados S.A. a Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria a celebrarse el día 02/08/23 en la sede social, sita en la calle Rivadavia 14.276, Ramos Mejía, La Matanza,
prov. Bs. As. a las 20:00 hs. en 1ra. convocatoria y a las 21:00 hs. en 2da. convocatoria, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de un accionista para presidir la asamblea,
2) Consideración de la memoria, balance general, cuadro de gastos y recursos correspondiente al ejerc. social 29.
Rendición de cuentas y aprobac. de la gestión del directorio.
3) Remuneración del directorio.
4) Adquisición de acciones por la sociedad y su enajenación, prórroga o su amortiz.
5) Aprobación de la venta y/o traspasos de acciones. Composición accionaria.
6) Aumento del capital social, modificac. del artículo del Estatuto Social.
7) Aportes, suscripción y emisión de acciones. Determinación de la composición accionaria y su inscripción.
8) Informe del presidente sobre políticas institucionales y sobre el plan de reestructuración.
9) Directorio designado en la Asamblea Extraordinaria del 23/09/20, su ratificación.
10) Elección de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
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El depósito de las acciones se efectuará en Av. Rivadavia 14.267, Ramos Mejía, La Matanza, prov. Bs. As. de 12:00 a
14:00 hs. en el cual estará a disposición de los accionistas el inventario y balance final y proyecto de distribución. Esta
sociedad no se encuentra incluida dentro de las prescripciones del art. 299 de LGS. Jares Edgardo, vicepresidente,
presidente s/acta Nº 52 del 23/09/20.

jul. 12 v. jul. 18

LAGO S.A.
 
Asamblea General
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General con carácter de Ordinaria a realizarse el día 31 DE JULIO DE 2023 a las
16:00 horas a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designar dos accionistas presentes para firmar el acta.
2) Considerar y en su caso aprobar las remuneraciones del directorio por el periodo transcurrido entre el 01/04/22 y el
31/03/23.
3) Considerar y en su caso aprobar lo actuado por el directorio en el periodo considerado.
4) Considerar y en su caso aprobar la memoria y estados contables de la Sociedad por el periodo transcurrido entre el
01/04/22 y el 31/03/23.
5) Decidir el destino a dar al resultado del ejercicio por el período transcurrido entre el 01/04/22 y el 31/03/23.
Para la participación el estatuto requiere el depósito de las acciones. Se establece que la Asamblea será realizada de
manera MIXTA: Se convoca de manera presencial en Vieytes 844 de la ciudad y partido de Bahía Blanca, Buenos Aires; y
por medios de comunicación a distancia, de acuerdo a lo determinado en la disposición DPPJ 30/2020. A tal efecto se
establece: 1. La plataforma digital a utilizarse será “Zoom”. 2. La descripción completa de las condiciones de acceso para
todas las personas con derecho a participar será informada al depositar las acciones. 3. La administración de la plataforma
será realizada por el representante legal de la entidad. 4. Los socios que se opongan tienen cinco (5) días para oponerse a
la realización de la reunión por medios a distancia. La falta de oposición expresa ante la convocatoria será considerada
como consentimiento tácito. 5. Comunicaciones, oposiciones y disconformidades a gustavo.gallego@lagogm.com.ar
Segunda convocatoria simultánea, fijada para el mismo día, lugar y modo, a las 18:00 hs.

jul. 12 v. jul. 18

POLICLÍNICA PRIVADA PAZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 1° de agosto del 2023, en primera convocatoria a las 18
horas, y en segunda convocatoria a las 19:00, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2013;
2) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2014;
3) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2015;
4) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2016;
5) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2017;
6) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2018;
7) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2019;
8) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2020;
9) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente al
ejercicio cerrado 31/12/2021;
10) Consideración Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Inventario y Cuadros Anexos correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2022;
11) Fijación del número de directores y elección de los que correspondan y
12) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
Soc. no comprendida 299 LGS. Fdo. Pablo Martin del Castillo, Presidente.

jul. 12 v. jul. 18

LEGA, PREGO, FEROS Y CÍA. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día martes 8 de agosto del
año 2023 en San Martín Nº 1991, Bragado, provincia de Buenos Aires a las 10:00 hs., la primera convocatoria y para las
11:00 horas segunda convocatoria ante falta de quórum, de la primera, para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234. inciso 1 º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
finalizado al 31/10/2022.
3) Motivo de convocatoria fuera de termino
4) Asignación de honorarios y distribución de resultado.Reserva Legal .Consitucion de reserva facultativa. y
5) Inscripciones. Autorizaciones.
Para poder asistir a las Asambleas los accionistas deberán realizar la comunicación ordenada por el artículo 238, segundo
párrafo, de la Ley 19.550. Sociedad no comprendida en el artículo 299 de la Ley 19.550. Felipe Iván Lega, Presidente.

jul. 13 v. jul. 19

FP IMPRESORA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los Sres. accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en el domicilio de la calle Miguel
de Azcuénaga 950 de la ciudad y partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, para el día 16 de agosto de 2023, a
las 12:00 horas, en primera convocatoria y para las 13:00 horas, de ese mismo día, en segunda convocatoria para
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2. Motivos de la convocatoria fuera de término. 
3. Consideración de la documentación prevista por el art. 234, inc 1. de la LGS correspondiente al ejercicio finalizado el 31-
12-2022.
4. Consideración de los resultados.
5. Consideración de la gestión del Directorio.
6. Remuneración del Directorio en exceso de lo previsto por el art. 261 de la LGS.
7. Designación de autoridades por vencimiento del plazo estatutario.
Fernando Fabbri, Pesidente.

jul. 14 v. jul .20

H.M. VICTORIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de "H.M. Victoria S.A." a Asamblea General Ordinaria para el día 10/08/2023 a
las 19 hs. en 1ra. convocatoria y a las 20 hs. mismo día en 2da. convocatoria en Sede social de Atahualpa 5, La Reja,
Moreno B., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Elección de 2 accionistas para la firma del acta;
2- Consideración de Estados Contables para ejercicio cerrado el 31/10/2022;
3- Aprobación de balance 2022,
4- Aprobación de gestión del directorio,
5- Determinación de forma de pago de actualización de monitoreo digital aprobada en Asamblea Ordinaria año 2022,
6- Evaluar desvinculación de personal dependiente y forma de pago de indemnización,
7- Evaluar cobro de actividades o servicios que se brindan dentro del barrio,
8- Evaluar colocación de césped sintético en cancha de fútbol del barrio.
Se recuerda a los accionistas que deberán cumplir con lo establecido en el art. 238 Ley 19.550. Habilitándose los Registros
en la Sede Social en horario de 11 a 14 hs. de lunes a sábados. Esta sociedad no se encuentra incluida dentro de las
previstas por el art. 299 Ley 19.550.
Juan Pablo Portesi, Abogado Apoderado, DNI 25.646.526, T VI F 332 CADJM. 

jul. 14 v. jul. 20

MICROEXPRES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 219.788. Se comunica celebrará una Asamblea General Ordinaria el día 10 de agosto de 2023 a las
9:00 hs. en primera convocatoria y a las 10:00 hs. en segunda convocatoria en la sede social sita en calle 31 N° 1.885 de la
localidad de Hernández, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de la Asamblea.
2) Explicación de los motivos por los que la asamblea se realiza fuera de término.
3) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 inciso 1° y art. 283 de la Ley 19550 del ejercicio N° 8
cerrado el 31-12-2022. Consideración del resultado del ejercicio y destino del mismo.
4) Consideración de la gestión del directorio y del Órgano de fiscalización por el período 01-01-2022 a 31-12-2022.
5) Remuneración del Directorio y Órgano de Fiscalización.
6) Ejercicio de Comisiones Especiales y funciones técnico administrativas. Artículo 261 último párrafo L.G.S. Asignación de
honorarios.
7) Autorización para inscripción registral.
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El Directorio. Andres Cantelmi, Abogado.
jul. 14 v. jul. 20

ATANOR S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social y disposiciones en vigencia, el Directorio convoca a los
Sres. socios a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 02 de agosto de 2023, a las 10 horas en primera
convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, en la sede social, sita en Albarellos 4914 de la localidad de Munro,
partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos socios para aprobar y firmar el Acta de Asamblea. 
2. Motivos de la convocatoria fuera de término. 
3. Consideración de la documentación prevista en el art. 234, inc. 1º de la Ley 19.550, con relación al ejercicio cerrado el
31/12/2022.
4. Tratamiento de los resultados del ejercicio. 
5. Consideración de la aprobación de la renuncia presentada por el Sr. Guillermo Andrés Arregui a su cargo de Director
Titular y aprobación de su gestión. 
6. Aprobación de la gestión del Directorio y Sindicatura por el ejercicio en consideración 
7. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y su elección. 
8. Designación de Síndico Titular y Suplente. 
9. Consideración de las remuneraciones al Directorio y Sindicatura por el ejercicio cerrado al 31/12/2022. Aprobación de
remuneraciones por el desarrollo de tareas técnico-administrativas en exceso del límite previsto por el art. 261 de la Ley
19.550. 
10. Autorización al Directorio para percibir anticipos de honorarios. 
11. Remuneración al Contador Certificante del Balance General al 31/12/2022. Designación del profesional que certificará
los Estados Contables correspondientes al ejercicio iniciado el 01/01/2023 y determinación de su retribución. 
12. Prórroga por un año de la tenencia de acciones en cartera por parte de Atanor S.C.A., conforme lo dispuesto por el art.
221 de la Ley 19.550. 
13. Consideración del traslado de la sede social de la Sociedad, difiriendo al Directorio establecer la fecha en que se
efectivizará. 
14. Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los Señores Socios que, para poder concurrir a la asamblea convocada, deberán cursar comunicación
a Atanor S.C.A. con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea, conforme a lo
dispuesto en el art. 238 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. La atención se realizará de lunes a viernes en el
horario de 8:30 a 17:00 horas, en la sede social inscripta. Luciana A. Rave, Apoderada.

jul. 14 v. jul. 20

◢ SOCIEDADES
INGENIERÍA L&H S.R.L.
 
POR 3 DÍAS - Por acta de reunión de socios del 07.03.2018 se aumentó el capital de $80.000 a $120.000. Se llama los
socios o a quienes se consideren con derecho a suscripción preferente plazo 30 días art. 194 Ley 19.550. Sede social calle
148 N° 582 Berisso. Javier J. Arrieguez, Abogado, T° LV F° 191 CALP.

jul. 13 v. jul. 17

MCH BROKERS SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de sociedad. 1. Denominación de la sociedad: MCH Brokers Sociedad De Productores Asesores
De Seguros S.R.L. 2. Instrumento constitución: 03-07-2023 3. Datos de los socios: Romina Paola Meschino, argentina,
soltera, domiciliada en Falucho 93 9° AH De Mar del Plata, nacida el 24/05/1989, productora de seguros con N° Matrícula
96260, con DNI 34552017; Eduardo Matias Segura, argentino, soltero, domiciliado en Av. Libertad 3098 4° C de Mar del
Plata, nacido el 7 de septiembre de 1988, productor asesor de seguros con N° Matrícula 100929, con DNI 33757284. 4.
Objeto social: Asesoramiento en la concertación de contratos de seguros, pudiendo actuar como Productor Asesor Directo o
como Productor Asesor Organizador. 5. Capital social: $100. 000 dividido en 1000 cuotas de $100 valor nominal, cada
una. 6. Sede social: España 3463 Planta Alta, ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos
Aires. 7. Órgano de Administración: Será ejercida por Romina Paola Meschino 8. Órgano fiscalización: La realizarán los
socios según Art. 55 de la Ley 19550 9. Plazo de duración: 99 años contados a partir de su inscripción 10. Fecha decierre
del ejercicio: 30-06 de cada año 11. Autorizado según instrumento privado contrato constitutivo fecha 03-07-2023
Moya Juan Ignacio DNI 36329332. 1 DÍA. Moya Juan Ignacio.

FORESTAL 4 HP S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Franco Longhi, 29/9/81, Casado en 1ras. nupcias con María Silvana Melgar, Argentino, Contador Público,
Los Ombúes 120 Mar del Plata, DNI 29067924, CUIT 23290679249, hijo de Miguel Ángel Longhi y Cristina Antonia Aulita;
Luciano Longhi, 22/10/82, casado en 1ras. nupcias con María Belen Colombo, argentino, abogado, Salta 2481 Mar del
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Plata, DNI 29909647, CUIT 24299096471, hijo de Miguel Ángel Longhi y Cristina Antonia Aulita; Matias Miguel Anuncibay,
3/2/68, divorciado de sus 1ras. nupcias de Andrea Erima Monti, argentino, comerciante, San Luis 4547 de Mar del Plata,
DNI 20044042, CUIT 20200440421, hijo de Felipe Anuncibay y Elsa Ines Venancio; Juan Ignacio Anuncibay, 29/5/80,
soltero, Argentino, comerciante, San Luis 4547 de Mar del Plata, DNI 28204605, CUIT 23282046059, hijo de Felipe
Anuncibay y Elsa Ines Venancio 2) 14/7/2023 3) Forestal 4HP S.A. 4) Salta 2481 Mar del Plata, Gral. Pueyrredón. 5)
Hotelería y Gastronomía: Construcción, instalación, gerenciamiento y comercialización de establecimientos hoteleros y/o
gastronómicos, centros de compras, conjuntos comerciales y recreativos; Redes de compras y franquicias: Redes de
compra y comercialización mayorista y minorista. Redes de franquicias; Productos alimenticios: Fabricación, elaboración,
transformación y comercialización al por mayor y menor de productos alimenticios;Gestiones comerciales: Servicios de
asesoramiento y gestiones comerciales; Inmuebles: Adquirir, arrendar, permutar, dar y recibir en comodato, explotar
inmuebles urbanos o rurales, incluidos Libro IV, título V, PH del C.C.yC.N.; Agropecuaria, forestal y ganadera: Explotación
agropecuaria, forestal y ganadera; Aserradero: Transformación y comercialización de maderas y sus derivados;
Constructora: Constructora de obra pública o privada;Transporte: Transporte de mercaderías en cualquiera de sus
modalidades. Financiación de operaciones sociales como acreedor prendario (Art. 5 Ley 12.962) . Operaciones financieras
con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o que requieran de la intermediación en ahorro público.
Capacidad jurídica, inclusive Art. 375 y cctes. del C.C.YC.N.; 6) 99; 7) $100.000 8) Pte. Matías Miguel Anuncibay; Sup.
Franco Longhi; 3 ej.: Art. 55; 9) 1 a 5 titu. y 1 sup; 10) 30/09; Miguel Ángel Longhi, Contador Público Nacional.

SRD PRODUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios N° 2 de fecha 28 de noviembre de 2014 resulta electo Socio Gerente Darío
Rubén Dobal, DNI 26.439.973, CUIT 20-26439973-5. Darío Rubén Dobal, DNI 26.439.973.

IGLESIAS LIZARRAGA CORPORATIVA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificativo de constitución. Para la constitución de “Iglesias Lizarraga Corporativa S.R.L.” Se modifica:
La fiscalización de la sociedad la realizarán los socios no gerentes. Rubén Horacio Iglesias.

FARO ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 16/06/2023 se resuelve la prórroga del plazo de duración de la sociedad
modificándose el artículo segundo del Est. Soc., el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 2: Su término
de duración será de 99 años contados a partir de la fecha de inscripción del plazo original.”. Gr. Judicial Juan Chuburu
Stanghetti.

CONSORCIO DE PROPIETARIOS DE VILLA ELISA SECTOR II
 
POR 1 DÍA - En Villa Elisa, el día 8 de julio de 2023, la Asamblea General del Consorcio de Propietarios de Villa Elisa
Sector II, convocada mediante B.O. N° 29532, dando cumplimiento a lo resuelto por la celebrada con fecha 18/02/23, con
orden del día publicada en el B.O. de fecha 19/12/22 estableció en segundo llamado: 1. Expedirse sobre el quórum y
validez de la asamblea. 2. Designación de presidente y secretario de actas. Siendo electos Jorge Sanz como presidente
(UF236) y María Eugenia Lastra como Secretaria de Actas (UF294). 3. Elección de dos propietarios para firmar el acta,
resultando elegidos Mirta Rosa Amosso (UF20) y Jesús Víctor Guzmán (UF177). 4. Deliberación y voto respecto del
incremento de las expensas para el segundo semestre, los que quedan establecidos de la siguiente manera: Expensas
ordinarias para Torre 15 y depto. PB B de Torre 7 y Torre 10 $14400; Torre 14 $15500; Torre 7 A T.11 $13500; Casas G
$9800 Casas CH y Locales $9200 y para los meses de noviembre diciembre y enero en la Torre 15 y depto. PB B de Torre
7 y Torre 10 $16500; Torre 14 $17800; Torre 7 A T.11 $15500 Casas G $10300 Casas CH y Locales $10500. El aumento
del primer tramo en un 25 % es votado por la mayoría de los presentes, siendo 11 los propietarios que votan por un
aumento mayor; del 30 %. El segundo tramo es aprobado por mayoría, siendo 11 votos a favor del incremento del 20 %. El
sr. administrador informa que tal como se aprobó en el punto 7 de la Asamblea General, sus honorarios serán actualizados,
por lo que a partir de agosto de 2023 serán de $375000. No se formulan objeciones. La asamblea vota solicitar una reunión
del consejo de administración con la representante legal a fin informarse estado trámites judiciales tendientes al cobro de
expensas adeudadas. Dándose por concluida la sesión a fs. 80. María Cinthia Cordoba, Abogada.

SOLEIBREN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución por instrumento privado: 29/06/2023. 1) Ramirez, Claudio César, argentino, 18/12/1970, DNI
21903723, CUIT 20-21903723-7, soltero, comerciante, Colón N° 633, Morón, Bs. As.; y Ramirez, Sol Daiana, argentina,
27/01/1995, DNI 38.695.573, CUIL 27-38695573-0, soltera, comerciante, Colón N° 633, Morón, Bs. As. 2) Soleibren S.R.L.
3) Gdor. Máximo Paz N° 1058, Castelar, Morón, Bs. As. 4) Objeto: Dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a
terceros, dentro o fuera del país, a la importación, exportación, distribución, comercialización, fabricación, corte, plegado
y/o mecanizado de piezas, máquinas, herramientas, productos y/o subproductos de hierro, acero, aluminio y demás
materiales afines utilizados en la industria metalúrgica. 5) 99 años 6) Capital social: $50.000, dividido en 50.000 cuotas de
$1 c/u. Suscripción: Ramirez, Claudio César, 45.000 cuotas de $1 c/u y 1 voto x cuota; y Ramirez, Sol Daiana, 5000 cuotas
de $1 c/u y 1 voto x cuota. Integración: 25 % en efectivo el 29/06/2023 y resto dentro de los 2 años. 7) Administración:
Gerente Ramirez, Claudio César. Duración del cargo: 99 años. 8) Fiscalización: Ramirez, Sol Daiana. Duración del cargo
99 años. 9) Cierre de ejercicio: 30/06. Laura Isabel Corigliano, Contadora Pública.

KORIMBO S.A.
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POR 1 DÍA - Edicto complementario al de constitución. 1. La dirección y administración está a cargo de un directorio
compuesto entre un mínimo de uno y máximo de tres directores titulares cuyos mandatos durarán tres ejercicios pudiendo
ser reelectos. La asamblea deberá designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo, a fin
de llenar las vacantes que se produjeran y en el orden de su elección. Marina S. Targa, Contadora Pública.

URBAN VIEW S.R.L.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71753056-6. Esc. 105 del 14/6/2023, Not. Mariela S. Alvarez, Reg. 37 de Quilmes, cesión de cuotas:
Facundo Castagno, arg., nac. 4/7/1987, DNI 33191388, CUIL 20331913880, solt., hijo de Graciela Noemí Beluzzo y Angel
Abel Castagno, dom. calle 163 Nº 7887, casa 82, loc. Hudson, partido Berazategui, abogado, cede 500 cuotas de $500,
valor nominal cada una, de la siguiente manera: a) 300 cuotas sociales a Florencia Silvero Bonetto, arg., nac. 23/6/1989,
DNI 35065302, CUIL 27350653029, solt., hija de Adriana Nilda Bonetto y Valentín Darío Silvero Cuenca, dom. Conesa 273,
loc. y partido de Quilmes, arquitecta; quien las acepta de conformidad; y b) 200 cuotas sociales a Mario Gustavo Benitez,
arg., nac. 3/7/1968, DNI 20496317, CUIT 20204963178, casado, hijo de Martín Benítez y Ramona Cuenca, dom. calle 121
Nº 975, ciudad y partido de Berazategui, comerciante; quien las acepta de conformidad. Mariela Silvia Alvarez, Notaria.

ITALPLAN MDP GRUPO DE AHORRO S.A. 
 
POR 1 DÍA - (Inscripción de S.A.). Sergio Esteban Torres, arg., comerciante, soltero, nac. 25/5/1977, DNI 25.975.315,
CUIT 20-25975315-6, domic. Av. Fortunato de la Plaza N° 6244, MdP; Jeremias Emiliano Torres, arg., comerciante,
soltero, nac. 28/3/2000, DNI 42.517.500, CUIT 23-42517500-9, domic. Av. Fortunato de la Plaza N° 6244, MdP. Esc.
Pública 4/7/2023. Italplan MDP Grupo de Ahorro S.A. Domic. Belgrano N° 2522 Local 10, MdP, Gral. Pueyrredón, provincia
de Bs. As., Objeto: A) Concesionaria: La explotación integral de una concesionaria automotor, para la compraventa,
consignación, permuta, distribución, importación y exportación de automotores, camiones, motos, acoplados,
semirremolques, tractores, rodados, motores, nuevos y usados. B) Financiera: 1) Conceder créditos para la financiación de
la compra o venta de bienes; realizar operaciones de créditos en general con cualquiera de las garantías previstas en la
legislación vigente, con fondos propios; 2) Administración de planes de capitalización y ahorro propios. Comercializaciones
de planes de capitalización y ahorro propios, circulo de ahorro, planes de ahorro previo. Comercialización de productos
financieros propios o de terceros. 3) Otorgar préstamos o aportes o inversiones de capitales a particulares o sociedades por
acciones, con fondos propios. Quedan excluidas las operaciones de la Ley de Entidades Financieras 21.526 y toda otra que
requiera del concurso del ahorro público. Siempre actuará con dinero propio; 3) Administración de ahorros propios y de
terceros. C) Servicios técnicos del automotor: Mediante la instalación y/o contratación de talleres de atención mecánica de
camiones, acoplados, semiacoplados, automóviles, camionetas, micrómnibus, ciclomotores, motos, motocicletas,
motonetas, motocarros, “scooters” triciclos, cuatriciclos, o todo otro vehículo automotor. Servicios en la especialidad de
mecánica integral y general del automotor, reparación instrumental, tren delantero y trasero, electricidad, chapa, pintura,
tapicería, cerrajería, gomería, montaje de vehículo, mantenimiento, reparación y rectificación de motores, tornería
mecánica, fabricación de piezas mecánicas en general. D) Automotores y respuestos: Podrá realizar la actividad de compra
- venta, concesión, renta, representación y/o consignación de automotores, motos, camiones, utilitarios y vehículos en
general. A su vez podrá comercializar y distribuir lubricantes, punturas, tapicerías, estéreos, artículos de electrónica,
neumáticos, cerrajes y todos aquellos materiales y productos relacionados al objeto social. E) Transporte de carga y
logística: Explotar todo lo concerniente al transporte terrestre, marítimo y ferroviario de carga en todo el territorio nacional e
internacional a través de vehículos propios o de terceros. Almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos,
paquetería y mercaderías en general. No realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de
Sociedades. F) Exportadora e importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías,
maquinarias y servicios relacionados con el objeto social y la realización de todos los trámites necesarios para el desarrollo
de tal actividad. G) Mandataria-fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos.
Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La
administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea
ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán
en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Sergio Esteban Torres, Director Suplente: Jeremias Emiliano Torres. Órgano de
fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de mayo de cada año. Ignacio Pereda,
Contador Público Nacional.

BERRIES DEL SOL S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Directorio y Asamblea Extraordinaria de Fecha 29/6/2023. Unánime. Cambio de Sede. Nuevo
Domicilio Legal calle Juan Díaz de Solís Nro. 2384 Piso 2º Depto. G localidad de Olivos, pdo. Vicente López, prov. Bs. As.
Raffa Diego Sebastián.

CHIMAGRO Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Acta N° 112 del 12/4/2023 se aceptaron las renuncias del Vicepresidente: Carlos Hugo Calvo, Director
Titular: Santiago Agustín De Luca y Directora Suplente: Luisa María Monsalvo, por Acta de Asamblea General
Extraordinaria N° 42 del 28/4/2023 se designó Directorio y por Acta N° 113 del 28/4/2023, los directores aceptaron los
cargos de: Presidente: Sebastián Calvo, Directores Titulares: Carlos Hugo Calvo y Miriam de los Ángeles Tasso y Director
Suplente: Pablo Calvo. Todas las actas protocolizadas por Escritura Pública N° 142 del 12/6/2023. María Fernanda
Muschitiello, Abogada.

PLURAL CARD HELICOPTERS S.R.L. 
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POR 1 DÍA - (Inscripción de S.R.L.). Jorge Rubén Martínez, arg., nac. 19/1/1955, DNI 11.552.563, CUIT 20-11552563-9,
comerciante, divorciado, domic. Almirante Brown N° 3185 Piso 1 Depto. 3, MdP y Ramona Elizabet Segovia, arg., nac.
28/4/1995, DNI 38.138.193, CUIT 27-38138193-0, comerciante, soltera, domic. Almirante Brown N° 3185 Piso 1 Depto. 3,
MdP. Esc. Pública 4/7/2023. Plural Card Helicopters S.R.L. Domic. Almirante Brown N° 3185 Piso 1 Depto. 3, MdP, Gral.
Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: Crear, promover y adherir a un sistema de tarjetas de descuentos y su
administración, denominada tarjeta plural descuentos; y la realización de vuelos de bautismo, paseos aéreos, control
aéreo, vuelos recreativos, rescate aéreo y publicidad aérea, denominado Helitour servicio de helicópteros; pudiendo
asimismo realizar todas aquellas operaciones conexas y vinculadas en forma directa o indirecta con dicha actividad.
Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en
toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. La
sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
Artículo 5º de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación
vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo
sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social: $100.000.
Adm. La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tales efectos, en caso de ser más de uno en
forma indistinta. Durarán en sus cargos todo el término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Jorge Rubén Martínez.
Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 31
de mayo de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

IMAGU VERDA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario al de constitución. 1. La dirección y administración está a cargo de un directorio
compuesto entre un mínimo de uno y máximo de tres directores titulares cuyos mandatos durarán tres ejercicios pudiendo
ser reelectos. La asamblea deberá designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el mismo plazo, a fin
de llenar las vacantes que se produjeran y en el orden de su elección. Marina S. Targa, Contadora Pública.

AIRES DE 3 SARGENTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Por Esc. 65 (5//23) por 99 años contados a partir de su inscripción registral. Domicilio: Prov. Bs.
As. Sede social: San Martín s/n, Tres Sargento (Cuartel 3), pdo. de Carmen de Areco, prov. de Bs. As. Nombre: Aires de 3
Sargentos S.R.L. Socios: Estanislao Facundo Pareja Duarte, arg., nac. 27/6/79, soltero, comerc., DNI 27.445.042, CUIT 20-
27445042-9, dom. Pellegrini 2005 de la cdad. y pdo. de Azul, pcia. de Bs As y María del Rosario Bustamante, arg., nac.
13/12/1977, soltera, comerc., DNI 26.526.805, CUIT 27-26526805-1, dom. Pasaje Apesteguia s/n cdad. y pdo. de Carmen
de Areco, pcia. de Bs. As. Objeto: La soc. tendrá por obj., dedic. por cuenta prop., de terc. o asoc. a terc., tanto en el
territorio nac. como en el extranj., a las sig. activ.: a) Agríc. ganad.: Explot., admin., comp. vta. y arrendam. de establec. rur.
de todo tipo y/o inmueb. e instalac. relac. con la activ. agrop. de la soc. o de terc., cultiv. y plantac. de cereal., oleag. u otros
prod. agríc., prod. hortíc., plant. arom. y para cosmetolog., serv. de explotac. agrop., arado y siemb. para terc. y todo tipo de
serv. de explotac. agrop., inc. fumigac., cult., abono de tierras, trillas, recolec. y cualq. contratac. rural, cría, recría e inverne
de ganado bov., ovino, porcino, caprino, equino, nutrias y otro tipo de pelíferos, para la obtenc. de sus cueros, carnes,
pieles, pelos, vísc. y/o hues., matanza y procesam. de anim. por cuenta prop. o de terc., en matad., frigoríf. prop. o ajen.;
fabric., mezcla y dosif. de alim. balanc. para anim., cultiv. de frut. y hortaliz., así como la intermed., acop., almac., comp.,
vta, transp., depós., consign., comerc. o industrializ. de haciend., granos, frut. y prod. de granja; fertiliz., agroq., insectic.,
insum. agrop. direct., máq. agríc. y semill. en todos sus niv., ref. tamb. a las líneas genét., explot. semil. y/o prod. semil.
orig. prop., inc. mejora y selec. de cultiv. de semillas y plant. de vivero, prod. y cont. de calid. de semil. y plant. de vivero,
inscripc. y protec. de material veg. en los Reg. compet., Manip. y proc. de semill. y plant. de vivero, investig. y transf. de
tecnolog. en el ámb. de la mejora, selec. y produc. de nuevos mat. veg., en gral, cualq. otra activ. que sea presup.,
complem., consec. o desarrollo de las ant. y espec. todas las contemp. en los reglam. sobre semill. y plant. de viv.; b) Acop.
y acondic. de prod. agrar.: Comp., vta, consign., acop., distrib., pud. act. inc. como corredor, comis. o mandataria; c)
Acondicionam., clasific. y procesam. de los prod. agrar. de terc. y de prod. prop.; d) Fabric. Industrializ. y elaborac. de prod.
y subprod. agríc. y ganad., aliment. y láct.; e) Serv. de pulveriz. o aplicac. (fumig.) aérea y/o terrestre; f) Apicult.: Prod. de
miel pura de abejas, jalea real, cera y todo otro prod. deriv. de la apicult., como abejas y colmenas, así como tamb. su
transp. y Distrib.; g) Inmob.: Comp., vta, locac., subdiv., urbaniz., loteo, perm., administ. y todas las operac. de rentas
inmob. inc. hipot. y sus admin. y financ., pud. realiz. todos los actos comp. en la ley de prop. horiz., dedic. a la form.,
promoc., div. y subdiv., locac. y admin. de cons. de coprop. y administ. en todas sus form. de estab. agríc. ganad., frutíc.,
cultiv. forest., apíc., tamb., granj., camp., neg. de hac., bosq., obraj. y demás form. ssual. de explot. agríc. ganad., exc. las
activ. de corretaje inmob.; h) Financ.: Med. préstam. con o sin garant. a corto y largo plazo, aport. de cap. a pers. o soc.
const. o a constit., para financ. operac. realiz. o a realiz., así como la comprav. de acc.., devent. y toda clase de valor. mobil.
y papel. de créd., de cualq. de los sistm. o modalid. creados o a crearse. Except. las operac. comprend. en la Ley de Ent.
Financ. o cualq. otra en la que se req. el conc. púb. i) Import. y export.: Import. y export. de mat. primas deriv. de la explot.
agríc., ganad. o prod. relac. con la activ. y de merc. en gral en un todo de acuerdo con las leyes y reglam. vig. j) Motos,
autom., camión., todo otro tipo de vehíc., avión. y/o maq. agríc: Venta, consign., alq., comp., comis. k) Represent. y comis.:
Represent., comis., consignac. y mand. relac. con el obj. soc. l) De Mandatos: Med. la realiz. de toda clase de mand.,
represent. y administrac. de bien., cap. y empres. en gral. m) Serv. de asesoram. y/o consult. en relac. con la prod. agrop.:
Asesoram. y/o consult. Integ. por cuenta prop. o ajena, o asoc. a terc.s, a emp. agríc. ganad. y/o partic., en cualq. de sus
sect. y/o activ.; al relevam., anális., planif., est. e instrument. de sist. operat. grales, ya sean admin., técnic., económ., juríd.,
financ., comerc. o de prod. y explot. agríc. ganad. n) Comp., venta, consignac., import., export. y distrib. de software,
program., asesoram., investig., desarr, manten., actualiz., soporte técn., implement., consult., capacit. y audit. de sistem. de
gest. Admin. y otros relac. con los div. proc. de neg. y prod. Y ñ) Interv. y/o desarrol. Fideic. de cualq. tipo como administ.
(fiduciaria), invers. (Fiduciante) o benefic. o fideicomis. Quedan exc. las operac. comprend. en el marco de la Ley de Ent.
Financ. y toda aquel. que req. el conc. del ahorro púb. Todas las activ. que en virtud de la mat. lo req., serán realiz. por prof.
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con título hab. Para el cump. de sus fines la soc. tiene plena capac. juríd. para adq. derec., cont. oblig. y realiz. todos los
actos y operac. que se relac. dir. o indir. con el obj. soc. y no sean prohib. por las leyes o por este estat. Capital: $400.000.
Cierre de ejercicio: 30 de junio. Administración: La administ. y repres. de la sociedad estará a cargo de uno o más gerentes,
socios o no, desig. por tiempo indeterminado siendo reelegibles, actuarán en forma individual o indistinta. Podrán
designarse uno o más suplentes. Los gerentes tendrán la repres. de la sociedad y el uso de la firma social. Fiscalización:
Socios. Gerentes: Se designa en este acto: Gerente Titular: Estanislao Facundo Pareja Duarte y Gerente Suplente: María
del Rosario Bustamante. Agustina L. Rizzi, Abogada.

HORMIGONERA SPOLMAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Dom.: Guido 618, loc. y partido Quilmes, Bs. As. 1) Jorge Aníbal Spoltore, arg., nac. 2/1/1962,
DNI 16026811, CUIL 20160268116, cas. prim. nupc. con Ana Carolina Solís, dom. Sarmiento 554, piso 4, loc. y partido de
Quilmes, comerciante; y Miguel Germán Scozzari, arg., nac. 18/3/1974, DNI 23787919, CUIL 20237879199, cas. prim.
nupc. con Viviana Andrea Zito, dom. Paz 1456, loc. y partido de Quilmes; comerciante. 2) Esc 121, 29/6/2023, Not. Mariela
Silvia Alvarez, Reg. 37, Quilmes, folio 436; 3) Duración: 99 años. 4) Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, tanto en el país como en el extranjero las siguientes actividades: A)
Fabricar, comercializar, importar y exportar todo tipo de productos de hormigón y habituales de corralón, ferretería,
herramientas, materiales, incluso materiales eléctricos; e insumos y equipamientos de la industria de la construcción;
producción de hormigón elaborado y servicio de bombeo. B) Construcción, refacción, reparación y mantenimiento de
inmuebles urbanos, rurales e industriales, sean ellos públicos o privados, e inclusive aquellos afectados al régimen de
propiedad horizontal, venta y comercialización de lo construído. C) Ejecución de proyectos, dirección, administración y
realización de obras de ingeniería y arquitectura, civiles, hidráulicas, portuarias, mecánicas, sanitarias, eléctricas, barrios,
caminos, pavimentaciones y urbanizaciones. D) Transporte: Explotación comercial del negocio de transporte de cargas,
mercaderías, fletes, acarreos, por vía terrestre. E) Financiera: Mediante la realización y/o administración de inversiones en
títulos, bonos, acciones, cédulas, debentures, letras, operaciones financieras, construcciones, particiación o adquisición de
empresas que operen en los ramos preindicados, explotación de marcas y bienes análogos, tomar y prestar dinero con o
sin interés, financiar la realización de toda clase de obras. En todos los casos con medios propios o de terceros, sin recurrir
al ahorro público, que implique la autorización de funcionamiento como entidad financiera sujeta a contralor estatal. Las
actividades que así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título habilitante. A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para celebrar todos los actos y contratos tendientes al mejor cumplimiento del objeto precedente. La
sociedad no realizará operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras ni aquellas para las cuales se
requiera el concurso público. 5) Capital: $100.000. 6 y 7) Adm. y Rep. Legal: mín. 1 y máx. 5 y mín. 1 y máx. 5 directores
suplentes. 8) Presidente: Jorge Aníbal Spoltore; Director Suplente: Miguel Germán Scozzari. Duración: 3 ejercicios. 9)
Fiscalización: Los socios. 10) Cierre de Ej. 30/6. Mariela S. Alvarez, Esc. Autorizada.

TRANSPORTE RUSO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por contrato de cesión y acta de reunión de socios del 28/06/23 Graciela Marta Tallaferro cede 240 cuotas a
Dante Ezequiel Cesario, por lo que queda conformado el capital de la siguiente forma: Dante Ezequiel Cesario 240 cuotas y
Omar Alejandro Cesario 960 cuotas. Reforma cláusula cuarta para adecuarla a los nuevos socios: “Cuarta: El capital se fija
en la suma de Pesos Doce Mil, dividido en un mil doscientas cuotas de Diez Pesos de valor nominal cada una que están
suscriptas por los socios según el siguiente detalle: Dante Ezequiel Cesario 240 cuotas y Omar Alejandro Cesario 960
cuotas.” Cambia sede social a Paraguay 2029, localidad Pablo Podestá, partido Tres de Febrero, pcia. de Bs. As. Roxana
Marcela Verino, Contadora Pública.

I.L.P. INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 15/03/2023 se designa Directorio por 3 ejercicios: Presidente Luis Franco
Mario Pucciano y Director Suplente Guido Franco Pucciano. Constituyen domicilio en José C. Paz 5648, Villa Libertad, San
Martín, provincia de Buenos Aires. Néstor René Figarola, Contador Público Autorizado.

VELIA T. M. DE CABRERA Y NORBERTO L. CABRERA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ley 19550. Reforma comercial: Acta Reun. Soc. 36, 5/7/23, folio 37 a 39 Libro de Actas Nº 1, rubricado ante
DPPJ en Acta 13143 del 5/8/02. Aprueba: Reforma Art. 6 contrato social: “Artículo sexto: La administración de la sociedad
será ejercida por un Gerente Titular, y por un Gerente Suplente. Se designa como Gerente Titular a la Sra. Velia Teresa
Milano, quien podrá realizar todos los actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento del objeto social, incluidos
aquellos a los que el Código Civil exige forma de Escritura Pública; siempre y cuando actúe dentro de los límites de los
Artículos 58 y 59 de la Ley 19.550 y sus modificatorias. Asimismo, se designa como Gerente Suplente a la Sra. Susana
Gentili, quien podrá realizar todos los actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento del objeto social, cuando la
Gerente Titular no pueda llevar a cabo la administración y representación de la sociedad. El cargo será remunerado y la
remuneración se establecerá en la Reunión de Socios. Durarán en sus cargos todo el período de duración de la sociedad,
pudiendo ser removidos con las mayorías del Artículo 160 de la Ley General de Sociedades 19.550, modificada por la Ley
22.903”. Leandro Patricio Furlong, Notario.

VELARDE HERMANOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60º. Por Acta de A.G.O. Nº 45 del 22/04/22 y Acta Directorio Nº 131 del 15/08/2022: Pte.: Hugo Alfredo
Antonio Velarde, DNI 18.510.767, Vice Pte.: Laura Marcela Biscotti, DNI 18.481.949, Directora suplente: Ana Laura
Velarde, DNI 40.300.578. Aceptan cargos. Jorge Aldo Perez, Contador Público Nacional.
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LOGIC.BAHIA.FALA S.A S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Esc. N° 339. Por acta complementaria de socios de fecha 22/06/2023, se modifica el
Artículo 3 inciso “I) Transporte: a)” del Objeto Social, quedando el mencionado inciso redactado de la siguiente manera:
Transporte: a) El transporte de cargas en camiones, camionetas, y cualquier otra vehículo a tracción a motor, mediante la
realización de fletes, acarreos, mudanzas, correspondencias, y encomiendas, de mercaderías generales, muebles y
semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas en general de cualquier tipo, contratación de
flete de terceros, para viajes de corta y larga distancia. Transporte de combustible, metanol y lubricantes, cumpliendo con
las respectivas reglamentaciones nacionales, provinciales, municipales e internacionales, distribución, almacenamiento,
depósito y embalaje, contratar auxilios, reparaciones y remolques. Diego Eduardo Meccico, Contador Público Nacional.

A.K MEDIC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución por Intr. priv. del 11/04/2023. Socios: Sanchez, Kevin Gabriel, arg., 20/05/1996, DNI 39.664.833,
empleado, calle 53 Nro. 5430, Hudson, Bs. As; Campo Mercado, Adalcides Francisco, Colombiano, 23/01/1980, DNI
95.660.334, Médico, H. Bouchard Nro. 1573 P1 D1, Alte. Brown, Bs As; Ambos Solteros 1) Sociedad: "A.K Medic S.R.L.”
Dom. Soc.: calle 53 Nro. 5430, Hudson, Bs. As. 2) 99 años. 3) Obj. Soc.: Comercial: dedicarse por cuenta propia, o de
terceros o asociada a terceros, en cualquier lugar del país o extranjero a las siguientes actividades: 1) Prestaciones
médicas: a) prestar para entidades públicas, privadas o mixtas debidamente habilitadas para funcionar como efectores del
sistema de salud, servicios de ambulancia terrestre, fluvial o aérea, traslados en ambulancias de baja y alta complejidad,
cobertura de servicios de traslado y atención médica, atención de emergencias y urgencias, cuidados especiales,
incluyendo la prestación de servicios de asistencia médica, ya sea a domicilio o ambulatoria en todas sus especialidades y
modalidades, incluida la atención de primeros auxilios, asistencia médica pre-hospitalaria y post-hospitalaria. Toda actividad
que en virtud de la materia deba ser realizada por profesionales con título habilitante, será efectuada por medio de éstos. A
tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no
sean prohibidos por las leyes o por éste estatuto. b) Importación y Exportación de Productos Medicinales, Insumos Médicos
y Hospitalario. Cuando las disposiciones legales y/o reglamentarias así lo exijan, las tareas serán efectuadas por
profesionales con título y matricula habilitante expedido por autoridad competente y empleado y/o contratado por la
sociedad c) Explotación de centros de rehabilitación, poli consultorios, clínicas de tercer nivel, geriátricos, insumos médicos
y hospitalarios d) Proveer a los socios de la estructura material y empresarial necesaria para que los mismos por sí o a
través de otros profesionales en forma coordinada, interdisciplinaria o individual presten los servicios profesionales a los que
se encuentran autorizados a través de sus respectivos títulos habilitantes en la atención de pacientes ya sean niños,
adolescentes o adultos en cualquier otra especialidad necesaria para evaluar, instrumentar o brindar en forma adecuada y
de acuerdo a las normas vigentes, asistencia o tratamientos de diversa índole. A tal efecto y para la realización de estas
actividades la sociedad recurrirá a profesionales debidamente matriculados y con título habilitante; e) Administración y
dirección técnica de todo tipo de establecimientos medico asistenciales; f) Organización de cursos, conferencias,
congresos, pasantías, enseñanza, práctica y perfeccionamiento de las ciencias de la salud, publicaciones relacionadas con
la medicina; g) Atención domiciliaria de cualquiera de las especialidades de la institución a los pacientes que así lo
requieran, incluyendo el traslado de pacientes ambulatorios; h) solicitar a los pacientes estudios de diversas índoles de
prestaciones médicas realizadas por otros profesionales matriculados y/o habilitados al efecto, como análisis clínicos,
fármacos, radiología, medicina nuclear, exámenes preocupacionales, medicina laboral y en general todas las actividades
relacionadas con las ciencias médicas. i) Contratar con obras sociales Públicas, privadas o entes descentralizados y/o
sindicales a fin de cumplir con las prestaciones de las especialidades de la institución. 2) Fabricación y comercialización de
elementos de tecnología asistiva 3) Representación y mandatos: Ejercer representaciones y mandatos de entidades o
empresas constituidas por profesionales de la salud y/o de estos a título individual; 4) Gestión: Realizar en representación
de los profesionales de la salud a título individual como también de las entidades o empresas que los nuclean todo tipo de
gestión ante las autoridades. 5) Inmobiliaria: Adquisición, venta, enajenación y arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles, urbanos o rurales, baldíos, y su explotación en cualquier otra forma admitida en Derecho. 6) Financieras:
Expresamente no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21526 7) Asesoramiento: Comercial y Financiero:
servicios de asesoramiento, consultoría y asistencia técnica sobre temas vinculados al objeto social. 4) Capital Social:
$100.000 dividido en 10.000 cuotas VN $ 10 cada una y con derecho a un voto: Sánchez, Kevin Gabriel suscribe 5.000
cuotas y Adalcides Francisco Campo Mercado suscribe 5.000 cuotas. 5) Las cuotas sociales: libremente transmitidas, ya
sea a terceros ajenos a la sociedad, a los demás socios 6) El cedente que no haya completado la integración de las cuotas,
está obligado solidariamente con el cesionario por las integraciones pendientes 7) Dirección y Administración: 1 o más
gerentes, socios o no, forma conjunta, separada o indistinta, por periodos determinados, o por todo el tiempo de duración
de la sociedad. Gerente Titular Kevin Gabriel Sánchez, por el término de 5 años; se designa por el mismo periodo, como
Gerente suplente a Adalcides Francisco Campo Mercado, éste último reemplazara al Gerente Titular en caso de Ausencia,
Impedimento o excusación, sean estos temporarios o definitivos 8) Representación legal Gerente. 9) Sindicatura: Prescinde
10) Fallecimiento de cualquiera de los socios: sus herederos podrán incorporarse a la sociedad a partir de la acreditación
de su calidad como tales 11) Quórum y mayorías según Artículos 234 a 244 Ley General de Sociedades. 12) Cualquier
medida precautoria sobre cuotas se inscribirá ante la autoridad de contralor provincial 13) Toda citación o comunicación se
sujetará a lo dispuesto en el Art. 159, último párrafo de la Ley 19.550 14) Cierre de ejercicio 31/12. 15) Disuelta la sociedad,
la liquidación será practicada por el/los gerente/s o por la persona que designen los socios. Se publicará e inscribirá 16)
Los liquidadores procederán a realizar el activo y cancelar el pasivo social cumpliendo con los pasos liquidatarios previstos
por los arts. 101 y siguientes de la ley General de Sociedades N° 19.550, hasta su cancelación. Autorizado según instr. Priv
Libro de Requerimiento N° 66, Acta N°317 F°317 de fecha 11/04/2023 Escribana Diana Alejandra Vujacich. Notaria Titular
N° 1 de Berazategui. Daiana P. Cavaglia, Contadora Pública.

PRI VAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 78(6/7/23). José María Valderrey, arg., div., 9/1/75, DNI 24255889, empr., Lavalle 481 Mones Cazón,
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Pdo. Pehuajó; Mariano Valderrey, arg., cas., 29/8/84, DNI 30782083, Ing. Sist., Chacabuco 143 Daireaux. “Pri Val S.A.”
Rivarola 18 Ciu. y Pdo. Pehuajó, Bs. As. Dur. 99 des. 6/7/23. Obj.: Industrial: industrializ., fabric., creac. y armado de equip.
electrón., p/robót., sist. y servomecan.de control, elem. y compon. electrón. y de comun., sist. de desar. de software y
creac. de sist. y mét. Técn. operat. de proces.de inform.; instal. de sist. de circuito cerrado de tv y de comunic. e instal.
industr. Comercial: comercializ. de equip. y sist. de serv. informát., electrón. y de software, telefon., tecnológ., circuito
cerrado de tv, robótica, de comunic., de elem., insumos y compon. electrón., y p/servomecan. de control, sus repues. y
acces. Servicios: consultoría en sist. de comput., asesor. p/instalac. de control de cómput. de datos, análisis y diseño.
Desarr. e implem.de sist.de comput. de datos, program. de lenguaje de alto nivel, su control y proces., cursos de capac.,
manten. y asist.. Instal. y manten. de sist.y redes de comput. Procesam. de datos externo y/o en planta. Sumin. de inform.
Capac. de personal y profes. Traducc. técn. Sistemas: produc. de sist. y progr. a utilizarse en apar. de comput. Disposit.
móviles, tablets. Su Vta, alquiler, leasing en el país o exterior. Comercializ. de sist. fabricados por empr. locales o extranj.
Computadoras y Periféricos: comercializ. de computad., compon. electrón. Hardware con la activ. inform. y de trasmis.de
datos. Finan. (ex. op. L. Ent. Finan.). Cap. $100.000. Adm. 1 a 7 dir. tit. e igual o menor n° sup., por 3 ej. Repr. Pte. José M.
Valderrey; D. Sup. Mariano Valderrey. Fisc. socios. Cie. 30/6. Araceli Lucía Bicain, Notaria.

HERRAJES EL GREMIO S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Juan Manuel Barros, arg., técnico electricista, soltero, nac. 10/07/1978, DNI 26.728.511,
CUIT 20-26728511-0, domic. Av. Colón N° 2674, MdP; Facundo Fares Taie, arg., arquitecto, soltero, nac. 19/10/1996, DNI
40.017.664, CUIT 20-40017664-8, domic. Mariani N° 5445, MdP. Esc. Pública 28/06/2023. Herrajes El Gremio S.A. Domic.
San Martín N° 3878, MdP, Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Comercial-distribuidora: Compra y venta al
por mayor y/o permuta y/o consignaciones, representaciones y distribución de herrajes, repuestos y accesorios, elementos
para automatizaciones, pinturas, cubiertas, autopartes nuevas y usadas, cámaras, motores, combustibles, lubricantes,
elementos de lavado y engrase de vehículos, artículos para vehículos automotores. B) Servicios y comercialización: El
asesoramiento, fabricación, comercialización, instalación, reparación, desarrollo y servicios de mantenimiento de puertas y
portones automáticos, instalaciones domóticas y todo lo referido a esto último; motores, motores eléctricos, instalaciones
mecánicas, térmicas y eléctricas; incluyendo todo tipo de instalaciones industriales, domiciliarias, edilicias y bancarias,
sistemas de alarmas y cámaras. Refacciones, mejoras, remodelaciones y en general, todo tipo de reparación y
mantenimiento de edificios. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante. C)
Industriales: Importación, exportación, distribución, fabricación, reparación y vulcanizado de bandas transportadoras de
goma, PVC, PU, plásticas, metálicas. Fabricación, industrialización, comercialización, moldeado de productos plásticos,
productos de goma y PVC, re engomado de rodillos; productos metálicos y no metálicos en todas sus formas. D) Taller
metalúrgico: Fundición de metales ferrosos y no ferrosos; laminación, explotación, industrialización y elaboración de
productos y subproductos metalúrgicos, mecánicos, eléctricos, electrometalúrgicos, electromecánicos y de electrónica. E)
Exportación e importación: La importación y exportación de toda clase de bienes, motores eléctricos, mercaderías, y
servicios relacionados con el objeto social. F) Mandataria-Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias,
comisiones, mandatos, consignaciones, gestiones de negocios, administración e intermediación de derechos federativos,
bienes muebles, muebles registrables, inmuebles y capitales. Pudiendo actuar también como fiduciaria en toda clase de
fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. G) Financieras:
La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente,
siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en
su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años. Capital social: $100.000. Adm.: La
administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea
ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán
en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Juan Manuel Barros, Director Suplente: Facundo Fares Taie. Órgano de
fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre ejercicio: 31 de mayo de cada año. Ignacio Pereda,
Contador Público.

UZCUDUN S.A.F.I.M.
 
POR 1 DÍA - En Asamblea Gral. Extraordinaria del 06/06/2022 se decidió la modificación del art. cuarto del estatuto social
(aumento de capital). Artículo cuarto: El Capital Social se fija en la suma de Pesos Nueve Millones Cuatrocientos Mil
($9.400.000), representado por nueve millones cuatrocientas mil acciones ordinarias nominativas no endosables tipo clase
“A”, con derecho a cinco votos por acción, con un valor nominal de Un Peso cada una. El capital social podrá ser
aumentado, por decisión de la Asamblea de Accionistas, hasta el quíntuplo de su monto, conforme el art. 188 de la Ley
19.550, debiéndose elevar por escritura pública dicha resolución. Daniel H. Monticelli, Contador Público Nacional.

NO VIVES DE ENSALADA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de sociedad. 1) No Vives De Ensalada S.R.L. 2) Escritura nº 188 del 04-07-2023, registro notarial
233 de Capital Federal. 3) José Luis Gomez, soltero, argentino, nacido el 22-07-1971, comerciante, DNI 22.211.535, CUIT
20-22211535-4, con domicilio real y especial en Navier 1084, Pablo Nogues, Pdo. de Malvinas Argentinas, Pcia. de Bs. As.;
Emilio Roberto Martinez, soltero, argentino, nacido el 18-04-1982, comerciante, DNI 31.325.444, CUIL 20-31325444-6,con
domicilio real y especial en Luis Vernet 1046, Grand Bourg, Pdo. de Malvinas Argentinas, Pcia. de Bs. As.; y Ricardo Miguel
Villanueva, soltero, argentino, nacido el 21-04-1987, comerciante, DNI 33.066.852, CUIT 20-33066852-1, con domicilio real
y especial en Blanes 1031, Del Viso, Pdo. de Pilar, Pcia. de Bs. As. 4) 99 años contados a partir de su inscripción en DPPJ.
5) Objeto: Explotación comercial y administración de establecimientos dedicados a la prestación de servicios de
almacenamiento, logística y depósito de mercaderías en cámaras frigoríficas, asimismo,el transporte terrestre, marítimo,
fluvial y aéreo de cargas de corta, media y larga distancia de las mercaderías, mediante vehículos propios o de terceros. La
faena de haciendas propias para el abastecimiento propio o de terceros de carnicerías, recepción de ganado directamente
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de los productores para su faena y posterior venta de la carne y sus productos resultantes; compra directa al productor y/o
a consignatario y/o remate de las haciendas; transporte de haciendas, carnes o sustancias alimenticias propias o de
terceros,en vehículos propios o de terceros; así como su importación y exportación. Industrialización, trozado, distribución
de medias reses,cuartos o al menudeo en mostrador; también la fabricación de subproductos, chacinados,
conservas, menudencias, recuperos e industrialización de la sangre. 6) $210.000.- dividido en 21.000 cuotas de $10.-
c/u,valor nominal. 7) La administración, representación legal y uso de la firma social a cargo de uno o mas gerentes, socios
o no, en forma individual e indistinta, por todo el término de duración de la sociedad. 8) 30-04 de cada año. 9) Fiscalización:
a cargo de los socios en los terminos del Art. 55 L.S.- 10) Jockey Club 2554, Manuel Alberti, Partido de Pilar, Pcia. de Bs.
As. Se designa gerente: Ricardo Miguel Villanueva. Graciela A. Paulero, Abogada.

DIGITAL ATI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Certificaciones Notariales DAA032375475 del 29/06/2023; 2) Socios: Estefanía Desiré Escudero,
argentina, nacida el día 8 de agosto de 1.983, empresaria, de estado civil soltera, titular del Documento Nacional de
Identidad número 30.426.984, CUIT/CUIL 27-30426984-2, domiciliada en la calle Arenales n° 830 piso 5 Departamento
B, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.A.B.A.), República Argentina; y Axel Enrique Lara, argentino, nacido el día
2 de julio de 2.002, estudiante, de estado civil soltero, titular del Documento Nacional de Identidad número 44.264.231,
CUIT/CUIL 20-44264231-2, domiciliado en la calle Arenales n° 830 piso 5 departamento B, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (C.A.B.A.), República Argentina; 3) Razón Social: Digital Ati S.R.L. 4) Fecha instrumento constitutivo:
01/06/2023; 5) Domicilio Social: calle 12 n° 859 entre 49 y 50, de la ciudad de La Plata, partido de La Plata, Provincia de
Buenos Aires; 6) Objeto: la Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, o de terceros, o asociada a terceros, o
tomando participación en otra empresa que se dedique a ellas, operaciones relacionadas con las siguientes actividades:
A) Asesoramiento y gestión integral a personas o empresas autorizadas o asesoramiento, gestión e intermediación a
aquellas no autorizadas, sobre importación y exportación en todo lo relacionado con la: compra y venta de mercaderías,
materias primas, maquinarias; contratación de fletes marítimos, aéreos y terrestres, contratación de seguros, gestión y
tramitación ante organismos oficiales y privados, ministerios, aduanas, bancos, puertos, embajadas, etc. B) Comercial:
Producción, Comercialización, representación, distribución, venta en línea, importación y exportación, fabricación,
alquiler, licenciamiento de productos, muebles, mercadería, sistemas, programas y equipos de informática, sistemas de
seguridad, consolas de videojuegos y sus accesorios, videojuegos, así como su servicio técnico, reparación y repuestos.
Componentes electrónicos, módulos, subsistemas y sistemas de procesamiento electrónico de datos y de control
electrónico de procesos, incluyendo sus programas de funcionamiento y aplicación, sus derivados y accesorios;
integración, armado, embalado, instalación, reparación y service de módulos, subsistemas y sistemas de procesamiento
electrónico de datos y de control electrónico de procesos. Diseño, desarrollo, fabricación, verificación, puesta en
funcionamiento e instalación de módulos, subsistemas y sistemas de procesamiento electrónico de procesos y
mecanismos. Elementos y servicios p/ la actividad textil, indumentaria, calzados, accesorios y productos de consumo,
regalería, insumos, rodados, motovehículos y cualquier medio de locomoción urbano o recreativo ya sea a tracción o
eléctrico y sus accesorios, maquinarias y herramientas. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá realizar
todos los actos que directa o indirectamente se relacionan con el mismo y no sean prohibidas por las leyes o por este
Estatuto. Se deja expresa constancia que no se encuentran dentro de las actividades a desarrollar por la sociedad
ninguna de las enunciadas en los diferentes incisos del Artículo 299 de la Ley 19.550 ni en el régimen de entidades
financieras, Ley 21.526 y sus modificaciones; 7) Duración: 99 años desde su inscripción: 8) Capital: $1.000.000; 9)
Administración y Representación Legal a cargo de un gerente, socio o no, por el termino de duración de la sociedad; 10)
Gerente: Estefanía Desiré Escudero por el termino de duración de la sociedad; 11) Fiscalización: por los socios; 12)
Cierre del ejercicio: 31de mayo. Jorge Daniel Pressacco, Contador Público Nacional.

STAR PHONE BY NAJUMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario al publicado el 19-4-2023.- Sede social correcta: calle Laprida 132 de la localidad y
partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires.- Leonardo Acero, Notario.

DEC ANTIH OLAVARRÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta complementaria del 24-5-23: reforma artículo 9 de estatuto social. Álvaro Ortiz Quesada, Abogado.

EMPRENDIMIENTOS ALVEAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura Nº 157 del 29/06/2023. Accionistas: Enrique Alejandro Stad, argentino, casado, nacido el
03/06/1958, empresario, DNI 12.600.085, CUIT 20-12600085-6, domiciliado en Lugano 1330, Barrio Centro, Asunción-
Central, Paraguay; y Jean Pedro Stad, argentino, soltero, nacido el 13/08/1994, empresario, DNI 38.464.728, CUIT 20-
38464728-7, domiciliado en Maure 2171, CABA. La sociedad se llama Emprendimientos Alvear S.A. Domicilio: Prov.
Buenos Aires. Objeto: La Sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea
dentro o fuera del país a las siguientes actividades: (i) Inmobiliaria: Operaciones inmobiliarias, referentes a la compra,
venta, permuta, explotación, urbanización, fraccionamiento, hipoteca, arrendamiento, subdivisión de tierras, clubs de
campo, loteos y su urbanización, y administración de toda clase de bienes inmuebles, urbanos o rurales, inclusive por el
régimen de la ley Nº 13.512 de Propiedad Horizontal y sus decretos reglamentarios, ya sea por cuenta propia, de terceros o
como condómina, consorcista o socia de sociedades dedicadas a esa actividad y a la constitución de consorcios; (ii)
Constructora: Mediante la construcción de todo tipo de obras públicas y/o privadas, inmuebles rurales y/o urbanos, edificios
de renta para comercio, industria o vivienda por cualquiera de los sistemas de propiedad horizontal u otros, en todos los
aspectos que permitan las leyes vigentes o futuras, planes de construcción de viviendas dispuestas por bancos oficiales,
nacionales, provinciales y/o privados e institutos u otros organismos de financiación estatales, autárquicos, mixtos o
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privados, y la construcción de calles, viaductos, canales, desagües, caminos y otras obras de ingeniería o arquitectura, de
hidráulica, de vialidad y energéticas; (iii) Importación y exportación: Importación y exportación, compra, venta y distribución
de todo tipo de materiales, máquinas, productos de cualquier origen o naturaleza y/o insumos que se relacionen con el
objeto de la sociedad; (iv) Financieras: Otorgar y contratar préstamos, aportes y/o inversiones de capitales a sociedades
por acciones, compra y venta de títulos, valores, constitución y transferencia de derechos reales o prendarios, otorgamiento
de créditos con o sin garantía y toda clase de operaciones financieras permitidas por la ley, con la exclusión de las
operaciones comprendidas dentro de la ley de Entidades Financieras y toda otra operación que requiera el concurso
público. La Sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero,
realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en
su objeto, la Sociedad está facultada sin limitación alguna para ejecutar toda clase de actos comerciales y jurídicos de
cualquier naturaleza y jurisdicción autorizados por las leyes, que se relacionen directa o indirectamente con su objeto
social. Duración: 99 años. Capital: $100.000. Enrique Alejandro Stad suscribe 98.000 acciones ordinarias nominativas no
endosables de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, y Jean Pedro STAD suscribe 2.000
acciones ordinarias nominativas no endosables de un peso valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción.
Presidente: Jean Pedro Stad. Director Suplente: Juan Pablo Sandoval, ambos con domicilio especial en la sede social, con
mandato por tres ejercicios. Cierre del ejercicio: 31/12. Prescinde del órgano de fiscalización. Sede social: Zeyen 6380,
Ciudad Jardín, Lomas del Palomar, Provincia de Buenos Aires. Diego Fernando Madero, Abogado.

PORCINOS ROTARO 432 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Simón Gustavo Rodríguez, 17/10/81, DNI  29.124.987, Martin Rodríguez 1600, U.19; Jorge Daniel Taborda,
7/4/63, DNI 16.258.782 y Sebastián Rodríguez, 3/12/75, DNI 25.051.331, Montiel 120. Todos arg., casados, empresarios, y
domic., en Banfield, ptdo. de Lomas de Zamora, pcia. de Bs. As. 2) Inst. Público: 7/7/23 3) Porcinos Rotaro 432 S.A. 4)
Camino a Moreno 66.345, ciudad y ptdo. de Marcos Paz, pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Comercialización de la industria
frigorífica, conservación y venta de chacinados y productos alimenticios derivados de la carne. Comercialización de aves y
productos de granja. Importación y exportación. 6) 99 años. 7) Cap. $100.000 8) Administración: Directorio 1 a 5 titulares y
un suplente, 3 ejercicios. Designa: Presidente: Jorge Daniel Taborda y Dtor. Suplente: Simon Gustavo Rodriguez, ambos
con domic. Especial en sede social. Fiscalización: prescinde sindicatura. 9) Rep. Legal: Presidente. 10) Cierre de balance:
30/6 de c/año. M. Cortes Stefani, Abogada.

EDGARDO DE LUSARRETA E HIJOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de S.A. 1) Socios: Edgardo Carlos de Lusarreta, f. de nac. 23/02/1947, DNI/CUIT 20-05512546-6,
Lorenzo de Lusarreta f. de nac. 18/08/1973, DNI/CUIT 20-23328583-9, e Ignacio de Lusarreta, f. de nac. 22/05/1979,
CUIT/DNI 20-27309566-8, casados, empresarios, ddos. en Av. Gral. San Martín Nº 894, de Coronel Suárez, Bs. As.,
argentinos. 2) Inst. Pco. 01/06/2023 3) Denom.: Edgardo de Lusarreta e hijos S.A; 4) Dom.: Av. Gral. San Martín Nº 894 de
Coronel Suárez, Bs. As.; 5) Objeto: la explotación en todas sus formas de establecimientos agrícolas ganaderos,
establecimientos para invernadas y cría de ganado. Almacenamiento en silos de granos y de todo tipo de cereales.
Comercialización: mediante la compra, venta, importación, exportación y distribución de materias primas, productos y
subproductos relacionado con el objeto agropecuario. Realizar la prestación de servicios relacionados con la actividad
agropecuaria y/o explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, propiedad de
la sociedad o de terceras personas. Transporte automotor de haciendas y/o productos agrícolas. A estos efectos tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos contratos y/u operaciones,
directa o indirectamente vinculadas con su objeto. 6) Durac.: 99 años; 7) Cap. $500.000; 8) Directorio por el término de 3
ejercicios: Pte. Ignacio de Lusarreta, vicepte. Edgardo de Lusarreta; fisc. art. 55; 9) Rep. Legal: Pte. 10) C. ejerc.: 31/05.-
Ignacio de Lusarreta, Abogado.

KAIMOR S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 17-03-2023:Se designa Presidente: Diego Antonio Morrone;
Vicepresidente: Sergio Dario Rovetta y Director Suplente: Javier Morrone; todos con domicilio especial en Colectora Gaona
5452, localidad y partido de Moreno, pcia. de Bs. As. Graciela Paulero, Abogada TXVI F305 CASI Autorizada.

COMPLEJO DEPORTIVO TOP TEN S.A.
 
POR 1 DÍA - Acto: Const. Soc. Anónima, por esc. de fecha 23/02/2023, Nº 46, Fº 157, notario autorizante Lisandro Ruiz
Moreno, Adscripto al Reg. Nº 2 Pergamino (BA). Denominación: “Complejo Deportivo Top Ten S.A.” En publicación de
edicto se omitió consignar domicilio de sede social: Av. Carlos Pellegrini 3657 de Pergamino, Bs. As., Argentina. Notario:
Lisandro Ruiz Moreno -Escribano, Carnet 5454- Reg. 2 - Pergamino.
 

KAIZEN BROTHERS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1- Diaz Baliero Fernando Daniel Alejandro, DNI 29.684.486, CUIT 20-29684486-2, soltero, argentino,
comerciante, nacido el 11/09/1982, 40 años, calle 62 Nº 2063 de la ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires;
y Diaz Baliero Julia Emilia Alejandra, DNI 30.575.650, CUIT 23-30575650-4, soltera, argentina, medica patóloga, nacida el
13/12/1983, 39 años, domicilio en calle 47 Nº 2112, de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires 2.- La
Plata, 5 de julio de 2023.- 3.- “Kaizen Brothers S.R.L.” 4.- calle 62 Nº 2063 de la localidad y partido de La Plata, Provincia de
Buenos Aires 5.- A) Comercial: Producción, fabricación, compra-venta, comercialización, alquiler, representación,
consignación, distribución, venta en línea, importación y exportación de: artículos eléctricos, electrónicos, mecánicos y de
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comunicación, mediante el armado, ensamblado, leasing de equipos de computación, sistemas y programas de informática,
sus partes componentes, impresoras, scanner, fotocopiadoras, pantallas y monitores, insumos y aparatos electrónicos,
elementos conexos y repuestos, incluyendo la instalación y reparación de los mismos. Hardware y software bajo licencias
y/o de propia generación, equipos informáticos. B) Importadora y exportadora: Realización de operaciones de importación y
exportación de bienes de consumo y de capital para llevar a cabo la actividad comercial; su equipamiento y administración.
C) Gastronómica: La elaboración, comercialización al por mayor o menor de productos alimenticios en todas y cualquiera
de las formas de comercializarse, carnes, pescados, pollos, embutidos, lácteos, bebidas, frutos secos, frescos y
congelados y/o en conservas, frutas y verduras, productos de almacén, y en general todos los productos que se
comercializan en mercados concentradores. La explotación de todo tipo de comercios relacionados con la gastronomía. D)
Inmobiliaria: La compra, venta y locación de bienes muebles e inmuebles. E) Agropecuaria: La explotación de
establecimientos agropecuarios, forestales y ganaderos. F) Representaciones. G) Servicios: Servicios relacionados con la
impresión, copiado y estampado. Transporte y logística de cargas y mercaderías en general con vehículos propios y/o de
terceros. Para la prosecución del objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer
obligaciones inclusive las prescriptas en el nuevo Código Civil y Comercial. 6.- 99 años. 7.- Pesos un millón quinientos mil
($1.500.000) 8.- La administración social será ejercida por el socio Sr. Díaz Baliero Fernando Daniel Alejandro, quien
revestirá el cargo de Gerente. Podrá ser removido por reunión de socios convocada al efecto, según lo prescripto por los
arts. 159 y 160 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 T.O. 1984. 9.- La fiscalización de la Sociedad estará a cargo de
los socios no gerentes conforme lo prescripto por los artículos 55° y 284° de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 T.O.
1984. 10.- 31 de diciembre. Francisco Antonio Tizzano, Contador Apoderado.

LOGÍSTICA DE DIOS BECERRA Y ACOSTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instr. privado de 23/6/2023 se constituyó una SRL integrada por Becerra Alejandro David, arg, soltero, hijo
de Angélica Águeda Vera y Alejandro Fortunato Becerra, nacido 14/9/1969, 53 años, DNI 20942943, CUIT 20209429439,
domicilio calle Barrio 22 de abril, manzana C, casa 6 del Departamento de Rivadavia, provincia de San Juan, comerciante; y
Acosta Miguel Ángel, arg, soltero, hijo de Salvador Acosta y de Berta Isabel Victtala, nacido 4/4/1967, 56 años, DNI
18436382, CUIT 20184363829, domicilio calle 830 nº 907 de localidad Villa La Florida partido Quilmes provincia Bs As,
comerciante Denominación: Logística de Dios Becerra y Acosta SRL, Domicilio Social: 830 Nº 907 “B” localidad Villa La
Florida, partido Quilmes, provincia Bs. As. Objeto: Objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros,
en cualquier parte de la República o del extranjero a las siguientes actividades: a) Transporte: De pasajeros, equipaje,
cargas, mercaderías, fletes, acarreos y encomiendas; nacionales o internacionales, por vía terrestre, fluvial, marítima o
aérea; b) Logística: Almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercaderías. c)
Construcción: Proyectos, construcción, dirección y ejecución de obras civiles, industriales, mineras y viales, públicas o
privadas; y las obras complementarias, pisos, revestimientos, pinturas, estructuras de hormigón armado, instalaciones
sanitarias, montaje e instalación de cañerías de agua, luz, gas, cloacas, montaje y reparación de galpones y tinglados,
revestimientos metálicos e instalación y montajes industriales. d) Inmobiliaria: Adquirir, arrendar y administrar bienes
inmuebles para su venta, uso, locación, hipoteca. Realizar loteos y fraccionamiento de inmuebles urbanos o rurales. e)
Licitaciones: Mediante la intervención en concursos de precios y licitaciones públicas y /o privadas para la ejecución de
obras y provisión relacionadas a todo lo concerniente al objeto social. f) Importación y exportación: Importación y
exportación de artículos relacionados con el objeto social, efectuado por cualquier medio de transporte aéreo, marítimo y
terrestre. La realización de operaciones de despacho de contenedores y de aduanas por intermedio de funcionarios
autorizados. La importación y exportación de todo tipo de mercaderías, la logística y distribución de las mismas. g)
Mandatos y representaciones: Ejercer toda clase de mandatos, comisiones, representaciones y gestiones de negocio
relacionados al objeto social. Todas las actividades que lo requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante.
Queda excluidas todas las actividades comprendidas en el art. 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. Capital: $50.000
dividido en 5000 cuotas de $10 cada una. Plazo Social: 99 años a partir inscripción. Administración y representación legal:
Gerencia integrada de 1 a 3 gerentes socios o no. Durará en su cargo hasta que se le revoque mandato. Podrán realizar
indistintamente cualquier acto de administración. Gerente Designado. Cordara Gisela Lujan DNI 33875158. Fiscalización:
art. 55 Ley 19.550. Cierre de ejercicio: 31/12 de cada año. Carlos Pedro Arturo Ajamil, Abogado.

ORGANIZACIÓN MG PAS SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto ampliatorio. Corresponde Expte. 21.209-185734. Legajo Nº 1/272944. Corresponde fecha contrato
social suscripto 30/05/2023, notifíquese. Gerardo R. Abbruzzesi, Abogado.

LOGIC.BAHIA.FALA S.A S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Esc. N° 339. Por acta complementaria de socios de fecha 22/06/2023, se modifica el
Artículo 3 inciso “I) Transporte: a)” del Objeto Social, quedando el mencionado inciso redactado de la siguiente manera:
Transporte: a) El transporte de cargas en camiones, camionetas, y cualquier otra vehículo a tracción a motor, mediante la
realización de fletes, acarreos, mudanzas, correspondencias, y encomiendas, de mercaderías generales, muebles y
semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas en general de cualquier tipo, contratación de
flete de terceros, para viajes de corta y larga distancia. Transporte de combustible, metanol y lubricantes, cumpliendo con
las respectivas reglamentaciones nacionales, provinciales, municipales e internacionales, distribución, almacenamiento,
depósito y embalaje, contratar auxilios, reparaciones y remolques. Diego Eduardo Meccico, Contador Público Nacional.

HM 1965 PERGAMINO S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio de Const. 1/6/2023 - Escr. N° 48 ante Esc. Esteban A. Archilla.- Por error involuntario se
consignó erróneamente el inc. d) de “Gastronomía” del Ob. Soc. (Art. 3° Estatuto), quedando redactado: “compra y venta
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de fondos de comercio y de inmuebles”.- Esteban Andrés Archilla, Escribano.

ISANSUC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado 07/07/2023. Cap. Soc. $100.000 dividido en cuotas iguales de $100. El Sr. Pablo
Suhel Chaluf, posee 900 cuotas, por $90.000 y la Sra. Antonela Pierroni, posee 100 cuotas por $10.000. Vanesa Paola
Ferrante, Abog. T 51 F 88 CALP. Autorizada por Estatuto.

QUINBIAN RESPUESTOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Instrumento privado de fecha 05/07/2023 certificado ante el Notario de Saladillo, Bs. As., Horacio
E.R. Etchegoyen. Socios: Juan Manuel Quinterno, arg., nac. el 28/12/1979, DNI 27.759.360, CUIT 20-27759360-3, lic. en
adm. de empresas agropecuarias, casado en primeras nupcias con Evangelina Laraio, domiciliado en calle A. de Toledo
2040 de Saladillo, Bs. As., y Juan Manuel Bianchi, arg., nac. el 10/06/1990, DNI 34.922.969, CUIT 20-34922969-3, lic. en
adm. de empresas agropecuarias, soltero, hijo de Juan Domingo bianchi y de Andrea Mercedes Acosta, domiciliado en calle
J. A. Roca 3871 de Saladillo, Bs. As. Objeto Social: Realizar por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros, las
siguientes actividades: 1) Comercial: Comercialización y venta al por mayor y por menor de: artículos, productos y
repuestos para el uso automotriz, industrial, agrícola y domestico; venta, comercialización y distribución de maquinarias
agrícolas e industrial y artículos de ferretería y limpieza. 2) Inmobiliaria: Adquisición, construcción, arrendamiento, y/o
administración de bienes raíces para su venta, transferencia, y/o explotación sean urbanos o rurales. Realización de loteos
o fraccionamientos de inmuebles bajo cualquier régimen. 3) Mandataria: El ejercicio de representaciones y mandatos,
comisiones, estudios, proyectos, dictámenes, asesoramiento técnico e investigaciones; todo tipo de intermediación y
producción, organización y atención técnica, informes, estudios de mercado y desarrollo de programas de promoción,
realizados y suministrados por profesionales con título habilitante si correspondiera. 4) Agrícola ganadera: explotación
directa o indirecta, por sí o por terceros, de propiedad de la sociedad o de terceros, de establecimientos agrícola-
ganaderos, frutícolas, apícolas o forestales, de animales de granja, silvestres, coto de caza, núcleo zoológico, tambos,
cabañas y haras, de cría, internación, mestización, venta, cruza de ganados y hacienda de todo tipo, de siembra y cosecha
de granos, forrajes, legumbres, hortalizas y toda clase de vegetales, cultivos, plantaciones, forestación, de todo tipo y clase,
en estancias, potreros, bosques, montes y la compra, venta, permuta, locación, transporte, deposito, consignación y
cualquier otra operación sobre todos dichos bienes y productos. Duración: 99 años desde inscripción. Capital Social:
$1.000.000 dividido en 100 cuotas de pesos $10.000 cada cuota y con derecho a un voto por cuota. Administración y
Representación: Gerentes: Juan Manuel Quinterno y Juan Manuel Bianchi en forma individual e indistinta, por periodo
indeterminado. Domicilio: A. de Toledo 2040, Saladillo, Bs. As. Fiscalización: será ejercida por los socios excepto en el
caso en que el capital social alcance el importe fijado por el art. 299, inc. 2 de la Ley 19.550. Cierre del ejercicio social: 31
de diciembre de cada año. Horacio E.R. Etchegoyen, Escribano tit. Reg 6. Pdo. Saladillo.

SUPER 19 Y 50 S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 5/1/23 se nombra directorio por 3 Ejercicios: Dir. Tit. y Pte. Marcia Vanesa Hernandez DNI
25952304 y Dir. Suplente Raul Osvaldo Bello DNI 12427466. Cr. Juan Fusé.

PELQUE S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 “Pelque Sociedad Anónima” DPPJ pcia. Bs. . Leg. 110.043. Mat. 59619 CUIT 30-70776153-5, domicilio
Av. Eva Perón 2049, Ranelagh, pdo. Berazategui. Acta Directorio 261 de fecha 05-06-2023 convoca Asamblea Ordinaria Nº
41 de fecha 03-07-2023 - Punto 2º designación de Directores fijando número: 4 (2 Tit. -2 supl.) Duración 3 ejercicios. Acta
de Direct. 263 de fecha 03-07-2023. Distribuye cargos: Presidente: Ripa Alsina, Gabriel DNI 22.355.780 - CUIT 20-
22355780-6. Vicepresidente: Ripa Alsina, Magdalena DNI 23.134.858. CUIT 27-23134858-7 Director Suplente: Ripa Alsina,
Adriana DNI 26.630.856 - CUIT 27-26630856-1. Director Suplente: Ripa Alsina, Irene DNI 25.615.489 - CUIT 27-25615489-
2. Cr. Martín Codagnone.

SAN FRANCISCO DEL PILAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementaria de Publicación por Constitución: Esc. 50 del 6/7/2023.Se modifico el Objeto así: Agrícolas:
Explotaciones agropecuarias, incluyendo el acopio, consignación, mandato, acondicionamiento, comercialización e
industrialización de cereales, oleaginosas, legumbres, semillas, forrajes, algodón y sus derivados, y demás productos
agropecuarios y derivados. Ganaderas: Explotaciones Ganaderas, incluyendo la cría y engorde de todo tipo de ganado y
aves de corral; recría, invernada y capitalización de ganado; compraventa de hacienda, en forma directa o a través de
consignaciones; explotación de mataderos y frigoríficos, actuar como matarife abastecedor; Importación y exportación: de
los productos derivados del objeto social.- Curtiembre: La fabricación, industrialización, producción, curtido, adobe,
acabado, repujado, charolado, procesamiento, compra, venta, importación, exportación, comisión, consignación,
representación y distribución, al por mayor y/o menor, de todo tipo de cueros, cueros reconstituidos, materias primas y
derivados de la industria del cuero y afines.- Eventos: Producción, desarrollo y organización de exposiciones,
inauguraciones, lanzamientos de productos, realización de espectáculos, congresos, seminarios, eventos y demás actos y
servicios destinados al conocimiento, publicidad, promoción y difusión de la imagen de productos o servicios empresarios e
institucionales, sea cámaras, corporaciones, empresas y demás personas jurídicas o físicas y cualquier otra agrupación
vinculada con la actividad empresaria o cultural del país o del extranjero. Organizar y realizar "cenas show", espectáculos
musicales, artísticos, bailes, fiestas aniversarios y demás eventos. Hípico/ecuestre: mediante la cría, reproducción,
comercialización, compra-venta, permuta y locación de equinos, venta de servicios en todas sus variantes, intermediación
en cualquier actividad relacionada con deportes hípicos y ecuestres, como carreras, polo, pato y salto; cesión, explotación,
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administración y gerenciamiento de predios para tales fines. Cría y mejoramiento genético regularmente autorizado y bajo
el amparo de las normas correspondientes.- Comerciales: Mediante la comercialización, compra-venta, permuta,
exportación, importación, representación, distribución, consignación, transporte y cualquier otra operación mercantil de
productos relacionados con las actividades hípicas y ecuestres.- Informáticas: Explotación, comercialización en todas sus
formas, mediante la compra, venta, desarrollo, distribución de materiales informáticos, software, o hardware, video, audio,
comunicación a distancia, suscripción de páginas web, u otro método creado o a crearse, ofreciendo productos y servicios
propios y/o de terceros, así como todo lo relacionado con correo y comercio electrónico o vía internet; la proyección,
diseño, elaboración, edición, difusión, publicidad de todo tipo de servicios, destinada a actividades comerciales, culturales,
de esparcimiento, científico, financieros y de mercado de capitales, todo lo relacionado con la world wide web; creación y
comercialización de sitios Web, servicios de e mail, servicios on line, procesamiento computarizado y transmisión de datos,
mensajes e imágenes asistidas por ordenador propios y/o de terceros; prestación de servicios de mantenimiento y
asesoramiento técnico y representación de proveedores extranjeros. Restaurante, bar y confitería: Explotación comercial
del negocio de bar, confitería, casa de lunch, pub, restaurant, cafetería, pizzería, parrilla, despacho de bebidas alcohólicas
y sin alcohol, servicios de té, café, leche y demás productos lácteos; postres, helados, sandwiches, cualquier otro rubro de
la rama gastronómica; pudiendo realizar toda actividad anexa, derivada o análoga que directamente se vincule con este
objeto. Alimenticia: Elaboración, industrialización, comercialización, importación, exportación, comisión, consignación,
representación y distribución de maquinarias, materias primas, materiales, artículos y productos relacionados con la
industria alimenticia. Inmobiliarias: Mediante la compra, venta, construcción y explotación, alquiler o arrendamiento de toda
clase de bienes inmuebles, urbanos o rurales.- Constructoras: mediante la ejecución de proyectos, dirección,
administración, realización de obras de cualquier naturaleza incluyendo entre otras, edificios, viviendas, industrias,
urbanizaciones, mensuras, reciclaje de edificios o construcciones y obras de ingeniería y/o arquitectura en general.
Realización de toda clase de obras públicas contratadas por organismos y reparticiones Nacionales, Provinciales o
Municipales, ya sea por contratación directa o por licitaciones públicas y/o privadas.- Mandatos: Mediante el ejercicio de
representaciones, mandatos, comisiones, intermediaciones, gestiones de negocios. Financieras: Mediante aportes de
capital a sociedades constituidas o a constituirse y/o a personas para operaciones realizadas o a realizar, compra, venta y
negociación de títulos y acciones, debentures y toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito en general con
cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas. Se excluyen las operaciones previstas en la Ley
de Entidades Financieras y toda otra que requiera ahorro público. Marta Silvia Peralta, Escribana Autorizada.

PEHUEN BAR & GRILL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Gustavo Damián Volpe, 2/8/1990, soltero, arg., DNI 35.346.779, CUIL 20-35346779-5, empresario; y
Alejandro Daniel Volpe, 18/3/1988, soltero, arg., DNI 33.556.391, CUIL 20-33556391-4, empresario. Ambos domiciliados
calle Alvar Nuñez 543 de Villa Tesei, pdo. Hurlingham, prov. Bs. As. 2) 30/6/2023. 3) Pehuen Bar & Grill S.A. 4) Bernardo
de Irigoyen 3666 de Mar del Plata, pdo. Gral. Pueyrredón, prov. Bs. As. 5) Actividad: Desarrollo act. gastronómicas, en
locales propios y/o de terceros con o sin delivery, fabricación, elaboración, distribución, compra, venta, consignación,
importación y exportación de productos o mercaderías vinculadas o conexas con esta actividad. Servicios de catering,
explotación de concesiones gastronómicas, bares, cervecerías, cafeterías, confiterías, restaurantes, parrillas, pizzerías y/o
patios de comidas, distribución de comidas preelaboradas y elaboradas y demás actividades afines a la gastronomía.
Compraventa, importación, exportación, comercialización, diseño y fabricación, representación, comisión, consignación y/o
distribución de objetos de merchandising. Las actividades mencionadas deberán ser efectuadas por personas con título
habilitante cuando así se lo requiera. La sociedad no tiene comprendido en su objeto la realización de las actividades
previstas en la Ley de Entidades Financieras (Ley 21.526) ni aquellas que requieran el ahorro público. 6) 99 años. 7)
$100.000. 8) Presidente: Gustavo Damián Volpe. Director Suplente: Alejandro Daniel Volpe. Directorio: 1 a 5 titulares y
suplentes: 3 ej. Fiscalización: Art. 55 LGS. 9) Presidente. 10) 31/10. Tomás A. Fasano, Notario.

CONSTITUCIÓN BLOOM PLUS ZÁRATE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Bloom Plus Zárate S.R.L. Por instrumento privado del 11/07/2023, Emanuel Maximiliano, DNI N° 32.655.103,
CUIL 20-32655103-2, 36 años, argentino, divorciado en sus primeras nupcias de Bertollini Carla, empleado, domicilio en
Máximo Paz 560 de Zárate, partido de Zárate; Narcizo Dario Guillermo, DNI 24.916.435, CUIL 20-24916435-7, 47
años, argentino, soltero, comerciante, domicilio Julio Acosta 444, de Zárate, partido de Zárate; y Fleitas Duarte Ana Karina,
DNI 92.114.721, CUIL 27-92114721-5, 52 años, uruguaya, casada en primeras nupcias con Ferrua Cristian Carlos Alberto,
comerciante, domicilio Rawson 1771, de Zárate, partido de Zárate, constituyeron “Bloom Plus Zárate S.R.L.” Verónica
Marchionni, Contadora Pública.

CINCAM S.A.C.I.F.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 17/3/23. Pte. Salomon Abas, 29/5/36, DNI 4182715, casado, dom. Av. Libertador 3705, piso 11,
La Lucila, Bs. As.; Vicepte Martha Rosa Rotenberg de Abas, 27/6/43, DNI 4740184, casada, dom. Av. Libertador 3705, piso
11, La Lucila, Bs. As.; Dir. Tit. Daniela Victoria Abas, 9/6/70, DNI 21671184, divorciada, dom. Ruta Panamericana Km.
43.500, Del Viso, Bs. As.; Dir. Tit. Fabiana Laura Abas, 13/2/65, DNI 17359688, divorciada, dom. José Hernández 5157,
Munro, Bs. As.; Dir. Tit. Hernan Jose Abas, 9/10/73, DNI 23471517, casado, dom. Av. Libertador 3705, piso 11, La Lucila,
Bs. As.; Dir. Supl. Pablo Javier Abas, 18/2/66, DNI 17713240, casado, dom. Av. Libertador 3705, piso 11, La Lucila, Bs. As.
Todos arg. y emp. Julio Querzoli, Contador Público.

TRANSPORTE ESPECIAL EL AMIGO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - RUS del 14/6/23. 1- Ref. artículo primero. Cambio Jurisdicción a provincia Buenos Aires. Traslado sede social
a Las Heras 3315, localidad Monte Grande, partido Esteban Echeverría, Bs. As. Julio Querzoli, Contador Público.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de julio de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 143



CIS CONSULTORIOS INTEGRALES DEL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber por decisión de la Asamblea de socios de fecha once de mayo de 2023 que se designa como
nuevo Presidente del Directorio por los próximos tres ejercicios al socio Pizzolo, Leonardo Mario con DNI 29.909.268 con
CUIT 20-29909268-3, con domicilio en la calle Mario Bravo Nº 2067 de la ciudad de Mar del Plata; por los próximos tres
ejercicios completos a partir del 11/05/2023 Autorizado por Decision de Asamblea el C.P. Néstor G.D. Masari.

WOL.NI.VAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Wolmer Daniel Garcia, argen., casado en 1eras nupcias con María Inés Ray, DNI 12.625.591, CUIT 20-
12625591-9, nac. 02/10/58, prod. agropec., domic. calle 25 de Mayo Nº 1465 Barrio Parque, Villa Dolores, Dpto. San Javier,
Pcia Córdoba; Nicolás Jorge García, argen., soltero, hijo de Wolmer Daniel Garcia y de María Inés Ray, DNI 36.795.713,
CUIT 20-36795713-2, nac. 30/06/93, adm. agropec., domic. calle 25 de Mayo Nº 1465 Barrio Parque, Villa Dolores, Dpto.
San Javier, pcia. Córdoba y Valentín Daniel García, argen., soltero, hijo de Wolmer Daniel Garcia y de María Inés Ray, DNI
35.636.059, CUIT 20-35636059-2, nac. 16/05/91, adm. agropec, domic. calle 25 de Mayo Nº 1465 Barrio Parque, Villa
Dolores, Dpto. San Javier, pcia. Córdoba. 2) Fecha instrum. priv. constit.: 22/06/23. 3) Den. Social Wol.Ni.Val S.R.L. 4)
Domic. Soc. Mitre Nº 592, Balcarce, Bs. As.) 5) Obj. Social. Sigtes. Activ.: Agropecuarias: Adm., explot., desarrollo y
fomento de toda clase de explotac. y negocios agropec., ganaderos, frutihortícolas, forestales, cultivos, cpra. vta. y acopio
papa, y demás hortalizas pesadas, cereales, produc. y export. semillas papa, prestac. serv. contratista y lavadero de papa.
Comerciales: Cpra. vta., fideicomiso imp. y exp. consignación y/o manera de adquirir bs. muebles, mat. primas y demás
frutos del país o extranj., imp.y exp. maq. agric., por si a a través de representac. firmas. Industrial: Prod., elaborac., extrac.
y transf. prod. relac. activ. agropec. Transporte: Transp. de carga de merc. en gral, papa, cebolla y demás hortaliz.
pesadas, granos, animales, por cualquier vía, por medios propios y terceros, en Rca. Arg., países limít. Import.y export.:
Cpra., vta., distrib., consignac., import., y export. prod. termin, m. pr, insumos y todo objeto relac. con obj. Agropec.,
Comerc., e Ind. Administración: Adm. fdos, bs o cosas de 3eros, const.y adm. fideicomisos,s/lo normado por el CC y
Com.Nación o las que en el fut. modif. o reempl. Mandataria: Ejercer representac., mandatos, comisiones, consignac.,
gestión neg., y adm. empresas y/o bs gral. 6) Plazo: 99 años desde incrip. reg. 7) Cap. Social: $600.000 represent. por
6.000 cuotas parte de $100 vn c/u y de 1 voto p/cuota. 8) Administr. a cargo de scio. o no con cargo de Gte. mandato por
todo el plazo durac. soc. y en su ausencia y/o impedim. a cargo Gte. Supl.; Designac.: Gte: Wolmer Daniel Garcia; Gte.
Supl.: Valentín Daniel García, const. domic. espec. Mitre Nº 592, Balcarce, Bs. As,. Fiscalizac: por socios no Gtes. s/art. 55
LSC. 9) Repres. Legal: por Gerente 10) Fecha cierre ej. 31/05 de c/año. CPN. Finocchio, Carlos Javier.

DE GREMIALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado del 17/03/2023 con su Reforma estatutaria del 14/06/2023, se constituyó De
Gremiales S.R.L., dom. Social. Calle 70 N° 1429, localidad La Plata, partido de La Plata, pcia. Bs. As. Socios: Belastegui
Leonardo Emiliano, DNI 23942533, CUIT 20-23942533-0, argentino, 28/12/1974, divorciado, abogado, domiciliado en calle
70 N° 1429, La Plata; Orozco Jorge Alberto, DNI 13423330, CUIT 20-13423330-4, argentino, 26/02/1959, divorciado,
empleado, domiciliado en 461 Nº 551, City Bell, La Plata. Objeto: Dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociados a
terceros las siguientes actividades: A) Edición y comercialización de medios de comunicación, venta de publicidad y la
prestación de servicios vinculados con el funcionamiento y sostenimiento de los medios de comunicación de todos los
formatos existentes. Trabajos de consultoría de medios, encuestas, consultoría de prensa, estudios de opinión pública,
estrategias de marketing, consultoría en redes sociales, servicios de community managers. B) Mandatos y
representaciones: El ejercicio de representaciones y mandatos, agencias, consignaciones, gestión de negocios y
administración de bienes, capitales y empresas en general, fideicomisos y operaciones de distribución de inversiones
inmobiliarias. C) Realización y comercialización de todos los trabajos considerados en el rubro Imprenta. Duración: 99 años
desde el 17/03/2023. Capital Social: $12.000,00, cuotas de un peso cada una y con derecho a un voto por cuota, totalmente
suscripta por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: Belastegui Leonardo Emiliano: 6.120 cuotas, es decir
$6.120, y Orosco Jorge Alberto: 5.880 cuotas, es decir $5.880. Administración Social: la adm. y direc. de la sociedad estará
a cargo de Belastegui Leonardo Emiliano, que revestirá el carácter de socio gerente, desempeñando su función con las
más amplias facultades para su ejercicio y haciendo uso de la firma social. Cierre de ejercicio: 31/12 c/ año. Eduardo
Emiliano Belastegui, Abogado.

NUERIC S.A.
 
POR 1 DÍA - En AGO de 28/02/2023 se designa directorio Presidente: Julio Enrique Lenzi, DNI 20.518.860, Directora
Suplente: Maria Laura Ricciardi, DNI 26.058.286. Guillermo Enrique Pache, Abogado.

SG SANITARIOS DEL ESTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 13/2/23. Presidente: Fabián Alberto Sarabi, 18/5/72, DNI 22668937, Director Suplente: Karina
García, 30/10/73, DNI 23614288. Ambos arg., casados, empresarios y dom. Libertad 310 Golf Barrio El Cantón, Belén
Escobar, Bs. As. Julio Querzoli C.P.

LAS MONJITAS POLO INC
 
POR 1 DÍA - Por asamblea del 15/12/2022 se resolvió establecer una sucursal de Las Monjitas Polo Inc en la República
Argentina y se designó como representante legal a la Sra. Josefina Bourren, quien constituyó domicilio especial en Ruta 28
km 6, Chacras de Murray, Pilar, Pilar, Provincia de Buenos Aires. La sucursal fijó domicilio en la República Argentina en
Ruta 28 km 6, Chacras de Murray, Pilar,  Pilar, Provincia de Buenos Aires. Jorge A. Mielgo, Abogado.
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KUKINO M&S S.A.
 
POR 1 DÍA - Modificación fecha de nacimiento: Fischbach Omar Dario, fec. nac.15/6/1970. Esc. 85 del 12/05/2023. Notaria
Actuante, Carolina R. Gerino Reg.1 (10).-

JOCAPITAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Vincas Šacikauskas, lituano, casado, economista, 10/10/45, Pasaporte N° 26229800, dom Užusienio Stret 116,
Ciudad de Vilna, República de Lituania y Juan Ignacio Fourment, argentino, divorciado, periodista, 3/8/82, DNI 29.589.992,
dom. 8 Nº 3719, dep. 2 ciudad de Berisso; ins. priv. 7/7/23; 30 años; $200.000; sede: Avenida 7 Nº 338, dpto. “C” ciudad de
La Plata; Inmobiliaria. Servicios de marketing y relaciones públicas. Agropecuarias: Explotar establecimientos agrícola
ganaderos, forestales, avícolas, apícolas; Transporte: de carga, mercaderías de todo tipo, insumos, materiales, fletes,
acarreos, Financiera: excluidas operaciones Ley 21526; Servicios: administrativos, agropecuarios, comerciales, financieros
o de recursos humanos; Importaciones y exportaciones: mercaderías, materias primas, accesorios y productos. Mandatos y
servicios: asesoramiento, y/o participación y/o actuación en todo tipo de comercialización dentro de las leyes y
reglamentaciones vigentes; Adm. y repre. gerencia: Juan Ignacio Fourment; fisc.: art. 55 LGS; 31/12. Fdo.: Dra. Sandra
Etcheverry.

VITAGRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Subsanación SH 1) Valdez Nicolás, argentino, DNI 31074192, CUIT 20-31074192-3 nacido el 16/02/1985,
soltero, ingeniero agrónomo, con domicilio calle 36 Nº 130, Pedro Luro y Valdez Sebastian, argentino, DNI 28063285, CUIT
20-28063285-7 nacido el 25/03/1980, divorciado, ingeniero industrial, con domicilio calle 36 Nº 130, Pedro Luro 2)
Instrumento Privado del 15/09/2022 e instrumento complementario del 27/12/2022 3) Vitagro S.R.L. 4) calle Circunvalación
Nº 671, Ciudad de Pedro Luro, Partido de Villarino, Prov. de Bs. As. 5) 99 años. 6) $15.200.000,00. 7) Gerencia: Valdez
Nicolás y Valdez Sebastian, en forma indistinta 8) Fiscalización: por los socios. 9) Cierre 31/12. 10) I) Agrícola ganadera y
agropecuaria: a) Explotación en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la
sociedad o de terceras personas, cría, engorde e invernada, mestización y cruza de ganado mayor o menor y haciendas de
todo tipo, cría de animales de pedigree, caballos pura sangre de carrera; actividades de fruticultura, apicultura, avicultura,
tambo y granja; cultivo de cereales, oleaginosas, graníferas, forrajeras, pasturas y en general cualquier otra forma de
explotación ganadera, de semillero, en campos propios o de propiedad de terceros y en éste último caso en cualquiera de
las formas contractuales legales. b) Explotación de campos, cabañas, granjas, criaderos avícolas y explotación industrial de
productos agropecuarios bajo cualquier forma o proceso. c) Compra venta, permuta, cesión, administración de propiedades
rurales bajo cualquier forma legal existente o a crearse, para sí o terceros. d) Compra, venta, exportación, importación,
distribución de todo tipo de productos o insumos agropecuarios o industriales, máquinas, pudiendo constituir prendas como
acreedor o deudor, tomar o dar en capitalización hacienda vacuna o de cualquier otro tipo; e) Faena de semovientes y
animales de cualquier tipo y especie, incluyendo el trozado y elaboración de carnes, subproductos y sus derivados. f) la
compra y venta de semillas, agroquímicos, cereales, ganado de cualquier especie, así como cualquier otro tipo de insumos
para el agro, la provisión de servicios de pulverización terrestre y aérea con equipos propios o de terceros. II) Comercial:
Comprar, vender, alquilar, comercializar, importar, exportar, financiar, producir, distribuir, transportar, fletar, cualquier fruto
o producto del país o del extranjero, ya sea vegetal, animal, mineral o industrial, en cualquier estado de proyecto,
producción, elaboración, manufacturación, comercialización, que se encuentre, ya sea de o para cualquier persona física o
jurídica del país o del extranjero; recibir o dar representaciones, comisiones, consignaciones, negociar sobre inmuebles,
muebles, semovientes, maquinarias, equipos o maquinarias industriales, constituirse en despachante de aduana y negociar
operaciones de exportación e importación, pudiendo la sociedad realizar cuantos mas actos civiles, comerciales,
industriales, financieros fueren necesarios para cumplir con sus fines.- III) Exportación e importación: la exportación e
importación ya sea por cuenta propia o en representación de terceros, pudiendo asesorar y gestionar todo lo relacionado a:
a) exportaciones e importaciones de bienes de consumo y capital, servicios técnicos y profesionales b) radicaciones
industriales en el país y en el extranjero; c) evaluación técnica, económica y financiera de proyectos de inversión y otros; d)
estudio de mercado y publicidad en el mercado interno e internacional. IV) INMOBILIARIA: mediante la adquisición, venta,
cesión, permuta, administración arrendamiento o explotación de bienes inmuebles, urbanos o rurales, realización de
urbanizaciones, loteos, fraccionamientos y toda otra forma de operación comercial que sobre inmuebles autorizan las leyes
dictadas o a dictarse. V) Financiera: Mediante la financiación y/o realización de toda clase de operaciones financieras, con
aporte de capitales propios en todas las operaciones que constituyan actividad y objeto de la sociedad. La participación de
inversiones en sociedades civiles, comerciales, préstamos de dinero a particulares, con o sin garantía real, a corto plazo. La
constitución de prendas, hipotecas y otros derechos reales, compra y venta de títulos y acciones. Quedan expresamente
excluidas las operaciones previstas en la ley 21.526 y concordantes para las cuales se requiere el concurso del ahorro
público. VI) De representaciones y mandatos: mediante el ejercicio de representaciones, mandatos, agencias, comisiones,
consignaciones, gestiones de negocios, administración de todo tipo de bienes, capitales, empresas en general, pudiendo
ejercer la representación legal y comercial de sociedades tanto nacionales como extranjeras. Podrá para el mejor
cumplimiento de su objeto recibir o dar representaciones, comisiones, consignaciones, negociar sobre inmuebles, muebles,
semovientes, equipos o maquinarias industriales, pudiendo adquirir mediante el sistema leasing, podrá administrar o
constituir fideicomisos o participar en ellos, negociar en operaciones de exportación e importación; establecer cadenas de
carnicerías a fin de comercializar productos propios o de terceros, pudiendo la sociedad realizar cuantos más actos civiles,
comerciales, industriales, financieros fueren necesarios para cumplir con sus fines y tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones, inclusive las prescriptas por los artículos 10881 y concordantes del Código Civil
y artículo V del Libro II Título Décimo del Código de Comercio. VII) Frigoríficas: Tanto para el mercado interno y/o la
exportación: La producción, compra, invernada, faena y venta de haciendas, en todas sus especies, producción, compra,
preparación, industrialización, preparación y venta de menudencias y sub-productos de la ganadería.- VIII) Fideicomisos:
Constitución y/o celebración de contratos de fideicomisos de cualquier clase y tipo, para cualquier destino directamente
vinculado con el objeto social, ya sea constituyéndose como fiduciante, fiduciario, beneficiario y/o fideicomisario,
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exceptuando fideicomisos financieros.- Valdez, Nicolás. Socio Gerente. German Bigi, Contador Público.

ACTIVAPACK S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 6/10/22. Presidente: Martín Ignacio Dib, arg., casado, DNI 24576206, 26/4/75, abogado, dom. Virrey
Olaguer Feliú 4243, Munro, Bs. As. Director Suplente: Carlos Alberto Cini, arg., divorciado, DNI 13268093, 3/8/59,
empresario, dom. Nuestra Señora de la Merced 5571, Caseros Bs. As. Julio Querzoli, CP.

PSB SERVICIOS INDUSTRIALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Instrumento privado: /07/2023 2) Cierre ejercicio 30/04. Dr. Guillermo E. Biasoli, Contador Público Tº 51 Fº
63 Legajo 12942-9 C.P.C.E.P.B.A.

TK VIO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escr. Pca. Nº 123, del 6/7/23, rectifica punto 1 y 2 del objeto social, reformándose Art. 3 del Estatuto
Social: “Servicios: mantenimiento de edificios, saneamiento ambiental y urbano, desinfección, recolección e incineración de
residuos industriales, y hospitalarios, conservación de vías de acceso, plantaciones, poda y recolección, parquización,
caminos, trasporte privado de cosas y animales, turismo, escolar, alimentos, traslados, maquinarias, herramientas,
combustibles, residuos industriales, envase, materiales de construcción, fletes, caudales, atención de surtidores de
combustibles, mecánica, lavadero Eventos. Comerciales: Compra, venta, fabricación, importación y exportación de
materiales, herramientas, máquinas, matrices. Venta, colocación y arreglo de cortinas y alfombras, venta, compra y
distribución de papelería. Venta de materiales de construcción Construcciones: ingeniería civil, caminos, urbanizaciones,
reparación de inmuebles Bacheo, nivelación, plateas, desmonte. Instalaciones eléctricas, sanitarias, cloaca, gas
Alimentación: cafetería, bar, restaurantes Correo Privado: admisión, clasificación, distribución de cartas, encomiendas
Lavadero: para hospitales, restaurante, hoteles, y particulares, limpieza de quirófanos, industrias, materiales y reparación
de máquinas, alquiler o venta, mano de obra. Indumentaria: compra venta, exportación, importación, consignación,
distribución de productos textiles, calzados Inmobiliaria: Compra venta, permuta, loteo, explotación de inmuebles
Financiera: préstamos, inversiones, crédito, acciones, hipotecas Trasporte: mercaderías, semovientes, frutos y productos,
maquinarias viales Agropecuarias: Explotación agrícola-ganaderos, forestales, fruti-hortícolas”. Fdo. Dr. German A.
Mansilla, Abogado.

OLIVOS GOLF COUNTRY CLUB S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. En Asamblea del 3/9/22 se designó Presidente: Sebastián Amorena;
Vicepresidente: Mariana Rita Risoleo; Tesorero: Marcelo Fabián Castillo; Directores Titulares: Guillermo Arturo Simone,
José María Goyanes y Juan Pablo Mc Ewan; Directores Suplentes: Javier Alejandro Mendilaharzu, Raúl Julio Viola, Franco
Tasco, María Valdez Durañona y María de los Milagros amorena, todos fijan domicilio especial en Ruta Panamericana,
Ramal Pilar, Colectora Oeste Kilómetro 33, Olivos Golf Country Club S.A., Pablo Nogués, pdo. de Malvinas Argentinas, Bs.
As.- Juan Manuel Quarleri, Abogado.

BA MALL S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Comunica que por Asamblea de fecha 8/5/2023, se resolvió fijar en 5 el número de Directores Titulares y no
designar Directores Suplentes, quedando conformado el Directorio de la siguiente manera: Director Titular y Presidente:
Diego Martín González Casartelli; Director Titular y Vicepresidente: Rubén Félix Baccá; Directores Titulares: Jerónimo José
Bosch, German Miguel Herrera y Diego Chevallier Boutell. Los Directores fueron designados por el término de un ejercicio
y constituyeron domicilio especial en Av. del Libertador 602, piso 18º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Firma: Maria
Agustina Hagelstrom, Abogada.

OREMOR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Renuncia y designación de Gerente. Por Acta del 20/2/23, José María Romero,renuncia al cargo de Gerente.
Se designa Gerente a Gregorio Manuel Romero, fija domicilio especial en Cavassa 2613, Caseros, Bs. As.- Juan Manuel
Quarleri, Abogado.

REFRESCOS DEL CENTRO S.A.
 
POR 1 DÍA - Según acta de asamblea N° 34 de fecha 7/12/2022 unánime. Se designa por tres años el siguiente directorio.
Director Titular y presidente: Juan Carlos Labarere. Vicepresidente: María Cristina Pugelj. Directores Suplentes: Hugo
Daniel Deluca y Vanesa Adriana Bustos. Contador apoderado: Cesar Adrián Bralo.

CENTRO HÍPICO DE GENERAL PUEYRREDÓN
 
POR 1 DÍA - Los miembros de la Comisión Regularizadora del Centro Hípico de General Pueyrredón, con sede en Beltrán
5.400 Parque Camet, de la ciudad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón, llaman a Asamblea General Extraordinaria
con fecha 6 de agosto de 2023, a las 11:00 hs. en su primer llamado y 11.30 hs. en su segundo llamado. Se realizarán en
la sede social de la entidad, con los siguientes puntos del Orden del Día. Punto 1. Elección de Presidente de la Asamblea.
Punto 2. Elección de dos socios presentes para la firma del acta, junto con el presidente Punto 3. Elección de los miembros
de Comisión Directiva por un mandato de vigencia de 1 año. Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal Titular
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y Vocal Suplente. Elección de un (1) Revisor de Cuentas Titular y un Revisor de Cuentas Suplente por un año. Martin Siri,
Presidente.

PUNTO CARGAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Aumento de Capital.  Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 26/06/2023 se produce un
aumento de capital de $300.000 integrado en efectivo producto de la incorporación de un nuevo accionista. Capital Social
$400.000. CPN Ignacio Pereda.

TRAPEO INTEGRAL Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1. Socios: Nicolás Doménico Fricia, arg., nac. el 6-04-1985, soltero, DNI 31.624.125, cuit 20-
31624125-6, comerciante, con domicilio real e impositivo y constituyendo domicilio especial del artículo 256 de la Ley
19.550 en calle Vasco Nuñez de Balboa número 1464 de la ciudad de Pinamar, partido de Pinamar, Provincia de Buenos
Aires; y Hernán Nicolas Clausi, arg., nac. el 1-11-1986, casado, DNI 32.737.003, CUIT 20-32737003-1, licenciado en
química, con domicilio real e impositivo y constituyendo domicilio especial del artículo 256 de la Ley 19.550 en Avenida del
Libertador número 2370 tercer piso departamento “B” de la ciudad de Victoria, partido de San Fernando, Provincia de
Buenos Aire; 2. Fecha instrumento constitutivo: 27/06/2023; 3. Razón Social: Trapeo Integral Sociedad de Responsabilidad
Limitada; 4. Domicilio social: calle Vasco Núñez de Balboa número 1464 de la ciudad de Pinamar, partido de Pinamar (Pcia.
Bs. As.); 5. Objeto social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en
cualquier lugar de la República o del exterior, las siguientes actividades: Comerciales: Compra y venta al por mayor y
menor de productos de limpieza y para uso doméstico y/o personal.- Prestación de servicios de limpieza integral y lavado
de carácter técnico e industrial, tanto interior como exterior, de obras civiles, edificios, plazas, playas, comercios, fabricas,
barrios cerrados, oficinas, residencias, universidades, centros educativos, centros deportivos y de recreación, hospitales,
escuelas, plantas industriales, estaciones de servicios, estaciones de ómnibus, aeropuertos, calles y veredas, hoteles,
centro comerciales y de todo tipo de espacios sean públicos o privados.- Control de plagas, desinfección, fumigaciones,
erradicación y manejo de plagas en espacios urbanos, rurales o de cualquier otra naturaleza.- Refacción, construcción,
mantenimiento y reparación Integral de todo tipo de obras civiles y espacios sean públicos o privados.- Diseño, paisajismo y
mantenimiento de espacios verdes y jardines.- Comercialización: al por mayor y menor de productos, insumos,
maquinarias, materiales de lavado y limpieza, exportación e importación de maquinarias, insumos y productos relacionados
con el objeto social.- Financieras: Financiación con dinero propio de las operaciones comprendidas en el presente artículo
con o sin garantía real, a corto o largo plazo, aporte de capitales para negocios realizados o en vías de realización, por la
celebración de contratos con otras sociedades, quedando excluidas las operaciones y actividades comprendidas en la Ley
de Entidades Financieras y toda otra que requiera del recurso del ahorro público.- Inmobiliarias: Compraventa, permuta,
locación de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas en el régimen de propiedad horizontal, incluso el
fraccionamiento y posterior loteo de parcelas, urbanizaciones, clubes de campo, pudiendo tomar para su venta o
comercialización operaciones inmobiliarias de terceros.- Constructora: Construcción de obras civiles cualquiera fuere el
destino que tuviere, clase o categoría o material que se construya o fabrique, sea sobre bienes propios o ajenos; ejecución
de obras públicas de infraestructura urbana o suburbana, pavimentación, urbanización, desagües fluviales y cloacales,
aguas corrientes, redes eléctricas, iluminación, obras de transmisión o distribución de energía eléctrica eléctrica y/o gas,
viviendas individuales o colectivas, sean públicas o privadas, estas obras podrán ser realizadas en forma directa o a través
de subcontratistas.- Transporte: Logística y distribución, transporte de carga, transporte de todo tipo de mercaderías,
productos, subproductos, substancias, líquidos, productos de limpieza, gases, combustibles y sus derivados, con vehículos
propios y/o ajenos, dentro y fuera del país.- Representaciones y mandatos: De firmas, consorcios o corporaciones
nacionales o extranjeras, comisiones, consignaciones y representaciones que se relacionen con el objeto social.- Para el
cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, y
realizar los actos jurídicos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto; 6. Plazo duración: 99 (noventa y nueve)
años a partir de su inscripción registral; 7. Capital Social: Pesos Seiscientos Mil, dividido en seis mil cuotas sociales, de
Pesos Cien valor nominal cada una y de un voto por cuota.-; 8. Administración: La administración Social será ejercida en
forma conjunta por los socios Nicolás Doménico Fricia y Hernán Nicolas Clausi, quienes quedan designados como socios
Gerentes por todo el término de duración de la Sociedad, aceptando en este acto el cargo para el que han sido designados;
pudiendo ser removidos por reunión de socios convocada al efecto, según los prescripto por los artículos 159 y 160 de la
Ley de Sociedades 19.550 modificada por la Ley 22.903. 9. Fiscalización: Según artículo 55 y 284 Ley 19.550; 10. Fecha
cierre ejercicio: Treinta y uno de Mayo (31/05) de cada año.- Esc. Ressia Bernardo.

GRP BIKES DIVISION S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 Ley 19.550: 1) Const S.R.L.: Socios: 1. Gustavo Luis Gallego, arg., empr., 9/11/82, sol., DNI 29920291,
dom. Pehuén 110 (B. Bca.-B. Bca.-Bs. As.),CUIT 20-29920291-8. 2. Alberto Daniel Rezzonico, arg., empr., 20/8/58, cas.,
DNI 12605324, dom. Amancay 32 (B. Bca.-B. Bca.-Bs. As.), CUIT 20-12605324-0. 3. Hernán Parizia, arg., empl., 12/10/87,
sol., DNI 33.107.527, dom. La Falda 3 (B. Bca.-B. Bca.-Bs. As.), CUIL 20-33107527-3. Inst.: a) Esc. 135, Esc. Leandro
Patricio Furlong (50 B. Bca.), 4/7/23, Acta y Estatuto. Denominac: GRP Bikes Division S.R.L. Dom. Bs. As. Sede: Av. Alem
1262 (B. Bca.-B. Bca.-Bs. As.). Obj. Soc.: realiz. cuent. prop. o asoc. a 3° o comis. o por mand. terc., en cualq. part. país o
en el extranj., las sig. act.: Comerc. a) Distribuc. y comerc., nacio o internac de vehículos; expresamente, pero no limitado a
la comercialización de motocicletas, ciclomotores, cuatriciclos, tractores, areneros, y bicicletas. Ya sea que se trate de
vehículos nuevos o usados, sin tracción motriz, a tracción eléctrica, de combustión o cualq otra tracción inventada o a
inventarse. b )Distribuc. y comerc., nacio. o internac., de repuestos y acc. de vehículos; expresamente, pero no limitado a la
comerc de componentes, repuestos y acc. de los bienes determinados en el apart. “a” de este inciso. Incluye cubiertas
nvas. y usadas, repuestos, autopartes, acc., equipos, productos, insumos, mat. primas, materiales, proyec. y tecno.
relacionados con la indust. automotriz. c) Distribuc. y comerc., nacio. o internac., de embarcaciones; expresamente, pero no
limitado a, la comerc. de embarcaciones de cualq. tonelada de arqueo, motores para la navegación, y aquellos vehículos de
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navegac. y act. acuáticas. d) Distribuc. y comerc., nacio. o internac., de equipos y acc. náuticos; expresamente, pero no
limitado a, la comerc. de componentes, repuestos y acc. de los bienes determinados en el apartado “c” de este inc. Incluye
equipos de navegac., acc. náuticos, motores, velas y sist. de navegac. e) Métodos de comerc.; incluye expresamente, pero
no se limitan a compra y vta. -por mayor y menor-, distribuc., importac., exportac., comisión, consignación, concesión,
locación, distribuc., agencia, contratación de planes de ahorro, y toda otra act. propuesta por las fábricas o concedentes,
siempre que se encuentre autorizada por las autoridades de aplicación. Servicios de mantenimiento y reparación a)
Mantenimiento, reparac. y servic. de garantía de vehículos; expresamente, pero no limitado a, los bienes determinados en
el apart. “a” del inc “I” de este art, mediante la instalación de talleres al efecto, concesionarios oficiales, o por medio de
terceros. b) Gomería; expresamente, pero no limitado a, recauchutado y recapado de neumáticos, alineación de direc. y
balanceo de ruedas. c) Mantenimiento, reparación y servicio de garantía de embarcaciones; expresamente, pero no
limitado a, los bienes determinados en el apart. “c” del inc. “I” de este art., mediante la instalac de talleres o guarderías al
efecto, concesionarios oficiales, o por medio de terceros. servicios de alquiler de motovehículos a)Alquiler de vehículos;
expresamente, pero no limitado a, los bienes determinados en el apart. “a” del inc. “I” de este art. Incluyendo: adquisic.,
mantenimiento, reparac. y gestión de una flota de motovehículos para su posterior alquiler, a personas humanas o jcas. b)
Servicios complementarios al alquiler; expresamente, pero no limitado a, entrega y recogida de los motovehículos
alquilados en ubicac. designadas por los clientes, asist. técnica en caso de averías o acc., contratación de seguros para los
vehículos y conductores, y cualq. otro servicio relacionado con el alquiler de motovehículos. c) Métodos de contratación; la
sociedad está expresamente autorizada, pero no limitada a, operar tanto a nivel local como regional, estableciendo
acuerdos con empresas, hoteles, agenc. de viajes u otros establecim. para promoc. y facilitar el alquiler de motovehículos a
sus clientes. Organización de eventos deportivos y culturales a) Producc. de eventos deportivos; expresamente, pero no
limitado a, la program., organizac., administrac., gerenciamiento y realización de todo tipo de eventos deport. originados
tanto en el deporte amateur como en el profesional. Incluyendo pero no limitando: eventos deportivos motor en autódromos
y circuitos permanentes, semipermanentes o circunstanciales, sean públ. o priv., así como el arrendam de los mismos y de
estadios; act. técnicas y/o tecno. tendientes a la evoluc. del automovilismo deport. y sus componentes, como así también a
la seg. de las competencias deport.; act. técnicas y/o tecno tendientes a la prev. de acc. viales en rutas y poblac., mediante
acc. destinadas a la educ. vial integral del conductor y la ciudadanía. b) Produc. de eventos culturales; expresamente, pero
no limitado a, explotac., comerc., organizac., produc. e intermediación en todo tipo de recitales, conciertos, conferencias,
jornadas de capacitac., eventos, muestras y espectac. deport., artísticos, cultur. o instituc.; contratando al efecto, artistas,
influencers, celebridades, deportistas, y cualquier otra persona necesaria al efecto; y contratando los venues, teatros,
anfiteatros, espac. públicos, estadios o cualquier otro lugar necesario para la realizac. de tales eventos. Publicidad y
marketing a)Produc. de contenido con fines publicitarios; expresamente, pero no limitado al desarrollo y ejecuc. de
campañas publicitarias y estrategias de marketing digital; la realizac. de análisis de mercado, estudios de viabilidad y
encuestas; diseño, desarrollo y ejecuc. de campañas publicitarias; y consultoría en materia de comunicac. y promoción. b)
Administrac. de espacios de publicidad; expresamente, pero no limitado a, la compra, vta., locac., o cualquier otra forma de
explotac. onerosa de espacios destinados a la promoción de produc. o act. propias o de terceros. Ya sea que el espacio
sea radial, gráfico, mural, televisivo, cinematográfico, por medio de megáfonos móviles, prensa, chapas, afiches, carteles,
internet y redes sociales; y cualquier otros soporte, dispositivo o plataforma creada o a crearse, relacionado con la act.
publicitaria en cualquiera de sus formas, ya sea en lugares o espac. public. o priv. c) Gestión de contenidos publicitarios y
promocionales; expresamente, pero no limitado a, la admin. de campañas public. en redes sociales, ya sea con fondos
propios o de los clientes de la sociedad; la ejecuc. de campañas public. desarrolladas por terceros, con los serv. de
atención de mensajería directa., interacción con el public., gestión de verificac. en las redes sociales, y cualquier otra forma
de admin. de contenido en redes sociales, páginas web, o medios de comunic. tradicional. d) Desarrollo de identidad
corporativa; expresamente, pero no limitado a, el diseño gráfico, produc. de contenido audio, visual o audiovisual, y la
gestión de relac public. Financieras: Realizar act. financieras y/o contratos financieros que no impliquen intermediación en la
oferta y demanda de serv. financieros; expresamente, pero no limitado a prestar o recibir dinero con o sin garantías, ya sea
en inst. bancarias, financ., empresas publ. o priv., o con particulares; compra, vta. y negoc. de títulos, papeles de crédito,
acc., debentures y toda clase de valores; funcionar como admin. fiduciario en contratos de fideicomiso que no estén
incluidos en la Comisión Nacional de Valores; realizar invers. financ. en los org. habilitados al efecto. Las actividades que
comprende este apartado son aquellas que no estén incluidas en la Ley de entidades Financieras. Desarrollo de software:
a) Procesam. de info y datos; expresamente, pero no limitado a procesam de datos, con equipos propios o alquilados;
análisis, desarrollo e implementac de sist; procesam de imágenes, códigos, sonidos y cualquier tipo de informac;
implementac de seg digital, teleproceso de info, impresión y/o grabación de bases de datos; elaboración de datos,
computación, cálculo y contabilidad, con equipos propios y/o de terceros; b) Program.; expresamente, pero no limitado a,
diseño y desarrollo de software, incluyendo programas de computación, aplicaciones para cualquier soporte, sist
operativos, y/o cualquier otro sist que procese datos y devuelva un resultado; mejorar el diseño de aplicac. o software de tal
modo que se adapten de mejor manera a las necesidades de las organizaciones o finalidades para las cuales fueron
creadas; promover mayor calidad al desarrollar aplicac. complejas; aumentar la eficiencia de los sist. al introducir procesos
que permitan medir mediante normas específicas, la calidad del software desarrollado, buscando siempre la mejor calidad
posible según las necesidades y resultados que se quieren generar; detectar a través de pruebas, posibles mejoras para un
mejor funcionam del software desarrollado. Dur. Soc.: 99 años desde esc. Cap.: $1.000.000 div. en 1000 cuot. de v/n $1000
c/u c/der. a 1 vto. Org. de Adm.: Gerencia plural: Gustavo Luis Gallego, Hernán Parizia y Gonzalo Alberto Rezzonico.
Admin. de relac.: Gustavo Luis Gallego. Cierre ejerc.: 31/1 c/año. 2) Cesión de cuotas: Alberto Daniel Rezzonico, arg.,
empr., 20/8/58, cas, DNI 12605324, dom. Amancay 32 (B. Bca.-B. Bca.-Bs.As.), CUIT 20-12605324-0, cede y transfiere,
155 cuotas de v/n $1000 c/u c/der. a 1 vto. a: Gonzalo Alberto Rezzonico, arg., empr., 22/9/88, sol, DNI 33799431, dom.
Rodolfo Kusch 1100 (B. Bca.-B. Bca.-Bs. As.), CUIT 20-33799431-9. Y cede y transfiere, 155 cuotas de v/n $1000 c/u
c/der. a 1 vto. a: Carolina Rezzonico, arg., cont., 20/7/91, sol., DNI 36327951, dom. Av. Alem 823, 5A (B. Bca.-B. Bca.-Bs.
As.), CUIL 27-36327951-7. Leandro Patricio Furlong, Escribano.

FIVENOLOGY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Augusto César Olivera, arg., nac. 21/05/1984, DNI 31.181.353, CUIT 20-31181353-7, técnico en informática,
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solt., dom. Bogotá 600, Gral. Pacheco, Tigre, Bs. As.; Joaquín María Rodriguez Lira, arg., nac 11/02/1994, DNI 38.124.741,
CUIT 20-38124741-5, técnico en informática, solt., dom. Colorado de Las Conchas 262, barrio Villa Margarita Lote 15, Tigre,
Bs. As.; Alexis Rubén Emanuel Luchini, arg., nac. 19/12/1987, DNI 33.613.287, CUIT 20-33613287-9, técnico en
informática, solt., dom. Chacabuco 1459, Tigre, Bs. As.; y Sergio Daniel Filippelli, arg., nac. 13/06/1965,DNI 17.565.692,
CUIT 20-17565692-9, com., cas. 1ras nup., dom. Williams 1451, Tigre, Bs. As.-1) Escritura 184 del 06/07/2023, Escribana
Laura M. Patricio Reg. 14 San Fernando. 2) "Fivenologys. S.R.L." 3) Sede: en la calle Bogotá 600, Gral. Pacheco, Tigre,
Bs. As. 4) Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o de terceros y/o asociadas a terceros en el
país o en el exterior, a las siguientes actividades: a) Fabricación y comercialización de sistemas y equipos de computación:
la fabricación, importación, exportación, compra, venta, alquiler, licenciamiento, comercialización bajo cualquier modalidad
de sistemas, programas y equipos de informática, y su servicio técnico. b) Servicio de diseño, instalación y control de
módulos y sistemas: Diseño, desarrollo, fabricación, verificación, puesta en funcionamiento, instalación, armado, embalado,
instalación, integración, reparación de componentes electrónicos, módulos, subsistemas y sistemas de procesamiento
electrónico de datos y de control electrónico de procesos y mecanismos , incluyendo sus programas de funcionamiento y
aplicación, sus derivados y accesorios.- c) Enseñanza de computación: Desarrollo y dictado de cursos de capacitación y
entrenamiento referidos a diseño, desarrollo, programación, verificación, aplicación y usos de sistemas de procesamiento
electrónico de datos y control de procesos. d) Asesoramiento: Para la organización de empresas, en cualquiera de sus
sectores; relevamiento, análisis, estudio e instrumentación de sistemas operativos generales, (administrativos, técnicos,
contables, financieros o comerciales) por medios manuales, mecánicos o electrónicos; procesamiento electrónico de datos,
su programación, registro y archivo por todos los medios conocidos y/o a conocerse.- Asimismo podrá producir, comprar y
vender toda clase de materias primas, maquinarias, instrumental de alta precisión, muebles, útiles e implementos
relacionados con el objeto social, pudiendo igualmente realizar actividades conexas, derivadas o vinculadas con la que
constituyan su objeto principal. Las actividades que así lo requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante.
Podrá prestar todo tipo de servicios relacionados con las actividades mencionadas y realizar sin limitación toda otra
actividad anexa, derivada o análoga que directamente se vincule a este objeto.- 5) Plazo: 99 años. 6) Capital: $400.000
dividido en 100 cuotas de $4000 v/n c/u y de un voto por cuota. Administración a cargo de los gerentes, durarán en el cargo
por el plazo de 10 años. Se designa para el cargo de Gerentes a Augusto César Olivera, Joaquín María Rodriguez Lira,
Alexis Rubén Emanuel Luchini y Sergio Daniel Filippelli, quienes constituyen domicilio especial en la sede social.-
Fiscalización: a cargo de los socios . Cierre del ejercicio: 30/04. Laura M. Patricio. Escribana autorizada.

◢ VARIOS
MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa GREACY EMPRESA DE TTE., VIAJES Y TURISMO S.R.L. (CUIT 30-71096079-4) con
domicilio real en Paraná N° 539, piso 6 depto. 38, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por Expediente N° EX-
2023-03113209-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 N° 1630, se ha
dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La Plata, 14 de febrero de 2023. Visto el Expediente N° EX-2023-
03113209-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando:
Que las presentes actuaciones se originan se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre empresas en el
orden provincial, realizado en la Ruta 11 km 308 en el partido de La Costa el día 26 de diciembre de 2022, en el que se
labró el Acta de Comprobación Nº 162; Que por dicha acta, se imputó a la empresa Greacy Empresa De Tte., Viajes y
Turismo S.R.L. (CUIT 30-71096079-4), por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio AB411ZT
interno 790, se realizaba un servicio con inicio en Pilar con intermedias y destino Villa Gesell transportando sesenta (60)
pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no
registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que
en cuanto al encuadre normativo, resultan de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
Greacy Empresa De Tte., Viajes y Turismo S.R.L. (CUIT 30-71096079-4), por las infracciones configuradas en los artículos
235 y 315 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2°. Informar la imputada que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3°. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial Del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4°. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5°.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2022-255-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda
usted debidamente notificado."
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Horacio Anello, Director.
jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Notifico a la Sra. GRACIELA INÉS PINDAR (CUIT 27-12780441-4) con domicilio real en Liszt n° 979 de
Hurlingham, pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2023-00202471-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 n° 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 15 de Febrero de 2023. Visto el Expediente N° EX-2023-00202471-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte de La Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre empresas en el orden provincial, realizado en la Ruta 11 km
308 en el partido de La Costa el día 9 de diciembre de 2022, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 787; Que por
dicha acta, se imputó a la Sra. Graciela Inés Pindar (CUIT 27-12780441-4), por permitir la actuación de personal no
inscripto en el Registro de Servicio Público Provincial de Pasajeros; en el caso: con el vehículo Dominio INT081 interno
1512, se realizaba un servicio desde La Matanza y destino final Mar de Ajó, transportando cincuenta y ocho (58) pasajeros,
y los conductores, el Sr. José Luis Heath (DNI N° 20.867.885) y el Sr. Gastón Gaitán (DNI N° 32.013.262) no poseen el
R.S.P.P.P.; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que atento a los actuados y para mejor proveer
se procedió a solicitar a la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros que informe si la Sra. Graciela Inés PINDAR
tiene autorizado realizar servicios en el ámbito provincial, y de ser así cuál es la licencia que posee, ya que no figura en el
Acta de Comprobación, comunicando que según los registros de la Dirección de Permisos y Habilitaciones, posee
habilitada la unidad dominio KYX925 en la Licencia de Servicios Especializados de Excursión clase "A" N° EA-1168 y las
unidades dominio FHH140 y FOX386 en la Licencia de Servicios Especializados de Excursión clase "B" N° EB1104; Que
en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la
Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos
del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 315 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la Sra. Graciela Inés Pindar (CUIT 27-12780441-4) (Licencia N° EB-1104), por la infracción
configurada en el artículo 315 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando dos (2) multas de Pesos Veinticinco Mil ($25.000) cada una, lo que hace un total de Pesos Cincuenta Mil
($50.000). Artículo 2º. Informar la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del
Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a
partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte
(20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial
Del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº
DISPO-2023-270-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa KAYNO S.A. (CUIT 30-70730422-3) con domicilio real en avda. Caseros n° 3247 piso
4 depto. F de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-38450138-GDEBA-DSTECMTRAGP
en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 n° 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación
se transcribe: La Plata, 15 de Febrero de 2023. Visto el Expediente N° EX-2022-38450138-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del contralor realizado sobre los servicios de transporte de pasajeros en el ámbito provincial, efectuado
en la Ruta 215 y Ruta 6 en el partido de La Plata el día 12 de octubre de 2022, donde se labró el Acta de Comprobación Nº
497; Que por Disposición N° DISPO-2023-56-GDEBA-DPFTMTRAGP del Director de Provincial de Fiscalización del
Transporte de fecha 11 de enero de 2022, se sancionó a la empresa Kayno S.A. (CUIT 30-70730422-3) por el hecho de
realizar un servicio intercomunal sin autorización, en el caso: con el vehículo Dominio JPY 187 realizaba un servicio con
origen en San Vicente y destino final La Plata, transportando diecinueve (19) pasajeros, cobrando pesos seiscientos ($600)
el boleto; por lo que se sancionó por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del
Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil
Cuatrocientos ($194.400); Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que se evidenció que se ha
producido un error formal en el Artículo 1 de dicha Disposición al no mencionar la razón social de la imputada, a saber: …”
Sancionar a la (CUIT 30-70730422-3)”…, cuando se debería haber dicho…”Sancionar a la empresa Kayno S.A. (CUIT 30-
70730422-3)”…; y a fin de enmendar dicha equivocación, corresponde tener en consideración el Artículo 115 del Decreto
Ley 7647/70 de Procedimiento Administrativo, que permite rectificar errores materiales o de hecho como el que se trata;
Que dicha modificación no altera la medida adoptada por este Organismo, ni varía el curso legal de los presentes actuados;
Que en consecuencia por lo dicho en los considerandos que anteceden, corresponde dictar el pertinente acto administrativo
rectificando el Artículo 1 en la Disposición N° DISPO-2023-56-GDEBA-DPFTMTRAGP y agregar la razón social de la
imputada; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto
actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida
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se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº
382/2022; Por ello, El Director Provincial De Fiscalización Del Transporte Del Ministerio De Transporte De La Provincia De
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Rectificar en el Artículo 1 de la Disposición N° DISPO-2023-56-GDEBA-DPFTMTRAGP
la razón social de la imputada donde deberá leerse: …” Sancionar a la empresa Kayno S.A. (CUIT 30-70730422-3)”…,
(conforme a las prescripciones del Artículo 115 del Decreto Ley 7647/70 de Procedimiento Administrativo). Artículo 2º.
Otorgar un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente para ejercer su derecho de defensa
conforme lo dispuesto por los Artículos 195 y 196 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto Ley 16378/57. Artículo
3º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2023-298-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda
usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa FRANDAI S.R.L. (CUIT 30-71402431-7) con domicilio real en 26 e/16 y 17 s/n, 25 de
Mayo, pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-43768593-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 n° 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 16 de Febrero de 2023. Visto el Expediente N° EX-2022-43768593-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte de La Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con
motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden provincial,
realizado el día 4 de noviembre de 2022 a las 10:50 hs., en la RP 6. y RP 215 del partido de La Plata, en el que se labró el
Acta de Comprobación Nº 0000025; Que por dicha acta se imputó a la empresa Frandai S.R.L. (30-71402431-7) titular de
la habilitacion nacional 69357, por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio AC362MI interno
431, realizaba un servicio entre Saladillo y La Plata, transportando veintiún (21) pasajeros; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que
permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre
normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto
- Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708,
14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el
Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio
de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Frandai S.R.L. (30-71402431-
7) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a la imputada
que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
De Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la
deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando
el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2023-301-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa FRANDAI S.R.L. (CUIT 30-71402431-7) con domicilio real en 26 e/16 y 17 s/n, 25 de
Mayo, pcia. de Buenos Aires, que por Expediente N° EX-2022-40775726-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 n° 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: "La
Plata, 15 de Febrero de 2023. Visto el Expediente N° EX-2022-40775726-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con
motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden provincial,
realizado el día 10 de noviembre de 2022 en la Ruta 6 y Ruta 215 del partido de La Plata, en el que se labró el Acta de
Comprobación Nº 102; Que por dicha acta se imputó a la empresa Frandai S.R.L. (CUIT 30-71402431-7) por realizar
tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio AE091GD interno 40, realizaba un servicio desde 25 de Mayo,
terminando el recorrido en La Plata, transportando catorce (14) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el
plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada,
corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente Que conforme surge del sistema
de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente
en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por
ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires
Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Frandai S.R.L. (CUIT 30-71402431-7) por la infracción configurada en el
Artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
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multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial Del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen De Regularización De
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2023-275-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda
usted debidamente notificado."
Horacio Anello, Director.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa TRANS-PER S.A. (CUIT 30-69922444-4) con domicilio real en Pasaje El Mirasol n°
121 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-42850419-GDEBA-DSTECMTRAGP en
trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 n° 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se
transcribe: La Plata, 15 De Febrero De 2023. Visto el Expediente N° EX-2022-42850419-GDEBA-DSTECMTRAGP del
Registro del Ministerio De Transporte De La Provincia De Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se
originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden
provincial, realizado el día 11 de noviembre de 2022 en el Peaje de Hudson km 30 del partido de Berazategui, en el que se
labró el Acta de Comprobación Nº 10; Que por dicha acta se imputó a la empresa Trans-Per S.A. (CUIT 30-69922444-4)
por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio AB167UI interno 012, realizaba un servicio con
inicio en Escobar y destino final La Plata, transportando cuarenta y cinco (45) pasajeros, posee Habilitación C.N.R.T. N°
9508; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos
elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando
la sanción correspondiente Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no
registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que
en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto-Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las Leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto-Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, El Director Provincial De Fiscalización Del
Transporte Del Ministerio De Transporte De La Provincia De Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
Trans-Per S.A. (CUIT 30-69922444-4) por la infracción configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario
del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010)
Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto-
Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá
abonarse mediante Interdepósito Bancario Del Banco De La Provincia De Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial Del
Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen De Regularización De Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin
de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular
o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2023-290-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado. 
Horacio Anello, Director.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Notifico a la EMPRESA DE TTES. DE PASAJEROS KO-KO S.R.L. (CUIT 30-56394131-2) con domicilio real
en Leandro N. Alem s/n General Roca pcia. de Río Negro, que por expediente N° EX-2022-42832135-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 n° 1630, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: La Plata, 16 de febrero de 2023. Visto el Expediente N° EX-2022-42832135-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros
habilitados en el orden provincial, realizado el día 28 de octubre de 2022 en el Peaje de Hudson del partido de Berazategui,
en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 21; Que por dicha acta se imputó a la firma Empresa de Ttes. de Pasajeros
Ko-Ko S.R.L. (CUIT 30-56394131-2) (Habilitación C.N.R.T. 108) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el
vehículo Dominio AA333JA interno 59674, realizaba un servicio desde Bella Vista hasta Mar del Plata, transportando
cincuenta y dos (52) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de Ley; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del
Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación
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el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas
por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de
Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a
la firma Empresa de Ttes. de Pasajeros Ko-Ko S.R.L (CUIT 30-56394131-2) (Habilitación C.N.R.T. 108) por la infracción
configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010) Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir
el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial Del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen De
Regularización De Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2023-304-GDEBA-
DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma AUTOTRANSPORTES CERES S.R.L. (30-71097344-6 ) con domicilio real en Sanchez de
Rial N° 2, Carmen de Patagones pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-43724408-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 N° 1630, se ha dictado la Disposición
que a continuación se transcribe: La Plata, 16 de Febrero De 2023. Visto el Expediente N° EX-2022-43724408-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros
habilitados en el orden provincial, realizado el día 11 de noviembre de 2022 a las 08:30 hs, en el Peaje de Hudson Km 30
del partido de Berazategui, en el que se labró el Acta de Comprobación Nº 0000008; Que por dicha acta se imputó a la
empresa Autotransportes Ceres S.R.L. (30-71097344-6 ) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo
Dominio AA819 KO interno 1000, realizaba un servicio con inicio en Wilde hacia Monte Hermoso, transportando cuarenta
(40) pasajeros; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo
nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo
aplicando la sanción correspondiente Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N°
6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el Artículo 212 del Decreto Nº
6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto
Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las
leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización
del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
Autotransportes Ceres S.R.L. (30-71097344-6 ) por la infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ochenta y Seis Mil
Veinte Pesos ($86.020). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del
artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días
hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo
de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial Del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen De Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2023-303-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma AUTOTRANSPORTES CERES S.R.L. (30-71097344-6) con domicilio real en Sánchez de
Rial N° 2, Carmen de Patagones pcia. de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-43733926-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 N° 1630, se ha dictado la Disposición
que a continuación se transcribe: La Plata, 16 de Febrero de 2023. Visto el Expediente N° EX-2022-43733926-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control sobre vehículos de transporte de pasajeros en el
ámbito provincial, efectuado en la Terminal de ómnibus de Bahía Blanca el día 24 de noviembre de 2022, en el horario de
las 13:05 hs, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 0000307; Que por dicha acta, se imputó a la empresa
Autotransporte Ceres S.R.L., (CUIT 30-71097344- 6), titular de la licencia de servicios especializados de excursión EA-1713
por el hecho de permitir la actuación de personal no inscripto en el Registro de Trabajadores del transporte; en el caso con

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de julio de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 153



el vehículo Dominio AB511MV, se realizaba un servicio entre Bahía Blanca y Monte Hermoso, siendo la conductora la Sra.
Bravo María Cecilia DNI 21.559.434; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia,
y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de
Transporte, la imputada no registra antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del artículo 185 del
Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 315 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57, y el Decreto Nº 6864/58, y el Decreto N° 382/2022; Por ello, El Director
Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°.
Sancionar a la empresa Autotransporte Ceres S.R.L., (CUIT 30-71097344-6) por la infracción configurada en el Artículo 315
del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Veinticinco Mil ($25.000). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos
del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10)
días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un
plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2023-302-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa M & G TRAVELLING S.R.L. (CUIT 30-71708849-9) con domicilio real en Anchoris N°
152 piso 2 depto. 11, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2023-00202535-GDEBA-
DSTECMTRAGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 N° 1630, se ha dictado la Disposición
que a continuación se transcribe: La Plata, 8 de febrero de 2023. Visto el Expediente N° EX-2023-00202535-GDEBA-
DSTECMTRAGP del Registro del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, y Considerando: Que las
presentes actuaciones se originan con motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros
en el ámbito provincial, realizado en Ruta Pcial. 11 km 308 partido de La Costa, el día 8 de diciembre de 2022, en el que se
labró el Acta de Comprobación Nº 19; Que por dicha acta, se imputó a la empresa M & G Travelling S.R.L. (CUIT 30-
71708849-9) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio
GXD676, realizaba un servicio con inicio en Quilmes y destino final Las Toninas; Que la imputada no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que conforme surge
del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte la imputada no se considera reincidente en los términos del
Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el
artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también
resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las
modificaciones introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de
las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el
Director Provincial de Fiscalización del Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone
Artículo 1°. Sancionar a la empresa M & G Travelling S.R.L. (CUIT 30-71708849-9) por la infracción configurada en el
artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá
recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento
Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su
caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir de la
notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito
Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial Del Transporte -Ley 11.126- Cuenta
1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte,
sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y
apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen
de regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2023-178-GDEBA-DPTFMTRAGP.
Queda usted debidamente notificado 
Horacio Anello, Director. 

jul. 11 v. jul. 17

POR 5 DÍAS - Notifico a la empresa FLAMINGO TRAVEL S.A. (30-70996076-4) con domicilio real en Castelli N° 105 de
Salto, pcia de Buenos Aires, que por expediente N° EX-2022-44405376-GDEBA-DSTECMTRAGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 3 N° 1630, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 15 De Febrero De 2023. Visto el Expediente N° EX-2022-44405376-GDEBA-DSTECMTRAGP del Registro del
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Ministerio De Transporte De La Provincia De Buenos Aires, y Considerando: Que las presentes actuaciones se originan con
motivo del operativo de control efectuado sobre vehículos de transporte de pasajeros habilitados en el orden provincial,
realizado el día 30 de noviembre de 2022 a las 10:30 hs, en el peaje de Hudson Km. 30, partido de Berazategui en el que
se labró el Acta de Comprobación Nº 0000015; Que por dicha acta se imputó a la empresa Flamingo Travel S.A. (30-
70996076-4) por realizar tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo Dominio AD311MX interno 68, realizaba un
tráfico entre Arrecifes y La Plata transportando cincuenta y nueve (59) pasajeros, posee Habilitación C.N.R.T. N° 12607;
Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de
juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no registra
antecedentes que permitan considerarla reincidente en los términos del Artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en
cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58 y el Decreto Nº 382/2022; Por ello, el Director Provincial de Fiscalización del
Transporte del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa
Flamingo Travel S.A. (30-70996076-4) por la infracción configurada en el Artículo 212 del Decreto N° 6864/58
reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil
Diez ($43.010) Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del Artículo
89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles
a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de
veinte (20) días hábiles computables a partir de la notificación. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa
impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden
“Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el
comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un
sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2023-296-GDEBA-DPTFMTRAGP. Queda usted debidamente notificado.
Horacio Anello, Director.

jul. 11 v. jul. 17

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los EX-2023-19517189-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado "GALLARDO EDUARDO ALEJANDO -
SAMPELLEGRINI ANDREA ISABEL (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 3 de julio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2023-03834056-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FLAMENCO
FERRERO MIGUEL ALCIDES - SAAVEDRA ALICIA LUCIA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere
con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 3 de julio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2023-16007697-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CÓRDOBA ANTONIO
FRANCISCO - GÓMEZ ELSA ESTHER (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 3 de julio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2023-16797293-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DÍAZ RAÚL ALBERTO
- NAZAR LILIANA MARÍA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de julio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de julio de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 155



jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2023-15369504-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DÍAZ RAÚL ALBERTO
- NAZAR LILIANA MARÍA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de julio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2023-15369504-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BURGOS JOSÉ
JORGE - ROSSETTI INÉS (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de julio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en expediente EX-2022-27850636-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ZULETA FELIX NOE -
ZULETA FELIX OCTAVIO S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 29 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-36740304-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AYALA CLAUDIO
MARCELINO - FLEITAS SANCHEZ HERMINIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 26 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-05691841-GDEBA-DVMEYACRJYPP “CORIA HIPOLITO - AMARA ROSA
ITATI”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 26 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-06888411-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LUIS ADRIÁN PEREZ -
PATRICIA FABIANA MACCARINI (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 26 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-4479327-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GALVAN WALTER
ROBERTO - ROMUALDA OTAZU ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 26 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2023-02517080-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JOSE LUIS
ARMANINO - SILVIA REGINA URTAZUN (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, y en EX-2023-02529729-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado "JOSE LUIS ARMANINO - DANIEL ALEJANDRO ARMANINO (HIJO MAYOR INCAP.) S/PENSIÓN" a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 26 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-03252176-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CAFFIERI PEDRO MIGUEL
- ARAUJO NILDA HAYDEE (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 26 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-05418783-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARCIA RICARDO JOSE -
FEDERICO ANA MARIA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 26 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-08486894-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GODOY ANGEL -
ZINCENCO OLGA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 26 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-20294484-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “QUIROZ FLORICEL
NORBERTO - RUBIN LILIA NOEMI CONVIVIENTE S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 26 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº 2138-326385 caratulado “LUNA MARTIN ALBERTO - AREDES MARIA ANTONIA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 22 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº 2138-326385 caratulado “MAIDA MANUEL RAMON BENITEZ MARIA ISABEL
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 22 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2023-17278196-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FIGUEROA CARLOS
ABEL - VALOR NELIDA BEATRIZ S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2023-06721411-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SEDEÑO MIGUEL
OSCAR - SAAVEDRA MERCEDES OLGA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 21 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-03924275-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CARLOS ALBERTO
AMATO - CLAUDIA VIVIANA BULACIO (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
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presentación.
La Plata, 21 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº 2138-326385 caratulado “RABAYNERA VICENTE RODOLFO - TUFANISCO
MARTA MABEL (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº 2138-326385 caratulado “LOUSTO NORBERTO HORACIO - VIDELA PATRICIA
TELMA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº 2138-326385 caratulado “LUDUEÑA HECTOR HORACIO - GOMEZ STELLA
MARIS (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº 2138-326385 caratulado “CURIGGIANO JORGE NESTOR - GERUSSI NELIDA
SUSANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-03531073-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ANGELES HECTOR
DANIEL - RUIZ, ROSA ALEJANDRA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 15 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-33382225-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LERRA FABIAN ALBERTO
- LERRA NEIRA LOURDES ANTIONELLA (HIJA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 15 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en expediente EX-2022-24729721-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SALINAS PEDRO IRINEO
- SALINAS MARIA DELIA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en expediente EX-2022-30531715-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CORONEL JULIO ENRIQUE -
RODRIGUEZ ANA MARIA S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de julio de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 158



 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en expediente EX-2022-33578872-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MONGE JUAN CARLOS -
SEBASTIANO AURORA ISABEL S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en expediente EX-2022-43079992-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LAPIETRA FRANCISCO
CARLOS - BENITEZ ELSA INES S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-09528667-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SUAREZ ABEL ANTONIO
- BAHL STELLA MARIS (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2023-19517189-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GALLARDO
EDUARDO ALEJANDRO - SAMPELLEGRINI ANDREA ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere
con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 9 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-09139191-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FERNANDEZ NASARIO
- PAREDES LUISA ELENA (CONYUGE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de junio de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-11334457-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GIMENEZ ROBERTO
ALBERTO - TRONCOSO ANA MARIA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-09464493-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RUBIANE JOSE MARIA
- GODOY MIRTA LETICIA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-13488506-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DELGADO JESUS
ENRIQUE - LAUDADIO ROSA CRISTINA (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 9 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-18668063-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “COLALONGO
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BERNARDO - SANDOVAL MONTENEGRO HILDA RUTH (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere
con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 9 de junio de 2023
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2023-15641126-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JACOMET ALBERTO
RAÚL - PUEYO STELLA MARIS”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 9 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2023-13147444-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CHORROARIN
NORBERTO BERNARDO - FERRARO NELIDA ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 8 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2023-12518067-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PESCE PABLO -
MARGOLIS MIRTA MABEL (CÓNYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 8 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-19587652-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALVEZ FERNANDO
JAVIER - ALVEZ JAVIER IVAN (HIJO) S/PENSIÓN”, y en expediente EX-2023-21232276-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado “ALVEZ FERNANDO JAVIER - RAMIREZ IRIS ERMELINDA (ESPOSA) S/PENSIÓN” toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 8 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2023-03998218-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANDOVAL
GUILLERMO - MIÑO NÉLIDA ESTER (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 8 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº 2023-03998218 caratulado “SANDOVAL GUILLERMO - MIÑO NÉLIDA ESTER
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 8 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-11233233-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BAEZ JUAN RAMON
- TORRES DAMIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 8 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-02387738-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PEREZ RAMON ANTONIO
- DAVIS VICTORIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
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de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 8 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2023-10009316-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MARTINEZ MARCELO
DANIEL - NEGRI LILIANA BEATRIZ (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 8 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº 2023-12011299 caratulado “ZARATE MARTÍN URBANO - VEGA MIRTA SUSANA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 8 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº 2023-12011299 caratulado “ZARATE MARTÍN URBANO - VEGA MIRTA SUSANA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 8 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2023-20477098-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MENDEZ CARLOS
MARIA ESTEBAN - ESCALADA ERICA INES (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 8 de junio de 2023.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

jul. 11 v. jul. 17

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique, colaboradora Esc.
Fernanda Vaccarezza, según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, cita y emplaza al/los
titulares de dominio, y/o a quién/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a continuación,
para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374, art. 6, incs. “e”, “f”, “g”), la
que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario de 8:30 a 13:30 horas.-
Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24.374 Regularización Dominial). -
 
1) N° EXPEDIENTE 2147-054-1-9/2023
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. B - Mz. 40 - Parc. 7b - Partida N° 31658
Ubicación: GUEMES 656 - JUNÍN
TITULAR: BANCO CRÉDITO LINIERS S.A.
Beneficiario: FARIAS VILA CLYDE GRISELDA
2) N° EXPEDIENTE 2147-054-1-5/2023
PARTIDO: JUNÍN
NOMENCLATURA CATASTRAL Circ. I - Secc. E - Mz. 134 - Parc. 2 - Partida N° 43454
Ubicación: LARRORY 1496 - JUNÍN
TITULAR: REPETTO ALICIA ROSA
Beneficiario: REPETTO LUCIANO MATIAS
 
Fernanda Vaccarezza, Notaria

jul. 12 v. jul. 14

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional La Matanza
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional La Matanza del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
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expediente administrativo EX-2023-27983082-GDEBA-DLRTYELMMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
JUAREZ MIGUEL ANGEL, DNI 23.331.583, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación
Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del art. 248 de la LCT, bajo apercibimiento
de continuar las actuaciones con quienes hubieren acreditado su derecho.
Karina Fabiana Polizzi, Delegada Regional

jul. 13 v. jul. 14

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento Relatoría III de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, hace
saber -conforme a las previsiones del artículo 162 último párrafo del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires TO
2011- al Sr. JUAN PEDRO ACUÑA, CUIT 20-17480202-6, con domicilio real sito en Manzana 15 Casa 469 Barrio
Obrero, de la localidad de Berisso, Provincia de Buenos Aires, en carácter de responsable solidario de WARHAUS S.A.,
CUIT 30-71422179-1, que en el Expediente 2360-0162034/2018 en su carácter de contribuyente del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos por el período fiscal anual 2017 (enero a diciembre), se ha dictado la Disposición Delegada Seatys N°
4055/2023 por medio de la cual se dispuso: Artículo 1º. Determinar las obligaciones fiscales, de acuerdo a lo establecido
por los arts. 113, 69 y 70 del Código Fiscal vigente (Ley 10.397 y modificatorias, T.O. 2011) del contribuyente Warhaus
S.A., CUIT 30-71422179-1, con domicilio fiscal sito en Manzana 15, casa 469 Barrio Obrero de la localidad de Berisso,
quien desarrolla la actividad de Código NAIIB 99 701090 “Servicios Inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes
propios o arrendados N.C.P” actualmente NAIIB 18 681020 “Servicios de alquiler de consultorios médicos”, conforme los
argumentos vertidos en los considerandos de la presente, en lo referente a su situación como contribuyente del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, correspondiente al periodo fiscal anual 2017 (enero a diciembre). Se deja expresa constancia
que la presente determinación posee el carácter de PARCIAL y se encuentra limitada a los elementos que pudieron ser
tenidos en cuenta para su consideración, con relación a la actividad, períodos e impuesto referenciados. Artículo 2º.
Establecer que los montos de impuesto determinado del contribuyente de referencia en el Impuesto sobre los Ingresos
Brutos en concordancia con la actividad, base imponible, alícuota y demás consideraciones referentes a su tratamiento
tributario, que se encuentran reflejadas en las Planillas de Liquidación Formularios R-113 y Formularios R222 que forman
parte de la presente disposición, ascienden a valores históricos a la suma total en el período fiscal anual 2017 (enero a
diciembre) de pesos seiscientos cuarenta y seis mil seiscientos veinticuatro con 90/100 ($646.624,90), conforme el
siguiente detalle: $365.700,00 (01/2017) y $280.924,90 (02/2017). Artículo 3º. Establecer que las diferencias adeudadas al
fisco, conforme a los argumentos volcados en los considerandos de la presente, en concordancia con la actividad, ingresos,
bases imponibles, alícuota, pagos y demás consideraciones referentes a su tratamiento tributario, las que se encuentran
reflejadas en las Planillas de Liquidación Formularios R-113 y Formularios R-222 que forman parte de la presente
disposición, toda vez que el contribuyente no ha tributado el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, asciende a valores
históricos a la suma total en el período fiscal anual 2017 (enero a diciembre) de pesos seiscientos cuarenta y seis mil
quinientos treinta y uno con 30/100 ($646.531,30), conforme el siguiente detalle: $365.700,00 (01/2017) y $280.831,30
(02/2017), las que deberán abonarse con más los accesorios previstos en el artículo 96 del Código Fiscal, Ley 10.397, TO
2011, concordantes y modificatorias, calculados a la fecha de su efectivo pago. Artículo 4º. Aplicar al contribuyente
consignado en el artículo 1° de la presente disposición una multa equivalente al dieciocho con setenta y cinco por ciento
(18,75 %) del monto dejado de abonar, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 68, 69 y 70 del Código Fiscal de la
Provincia de Buenos Aires -Ley 10.397 (Texto Ordenado 2011)- modificatorias y concordantes de años anteriores, por
haberse constatado en el período involucrado la comisión de la infracción de “omisión de tributo”, prevista y penada por el
artículo 61º primer párrafo del citado texto legal y los agravantes y atenuantes citados en los considerandos del presente,
ello en consonancia con lo reflejado en el papel de trabajo obrante a fojas 151. Artículo 5°. Aplicar al contribuyente
Warhaus S.A., CUIT 30-71422179-1, una multa por un monto total de pesos ochocientos ($800) por haberse constatado la
infracción prevista en el artículo 60º 6to. párrafo del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires -TO 2011-, infracción a
los deberes formales en virtud de la falta de presentación de la Declaración Jurada anual del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos del periodo fiscal 2017; en carácter de contribuyente del impuesto sobre los Ingresos Brutos. Artículo 6º. Dejar
constancia que, en caso de prestar conformidad con las diferencias notificadas mediante el presente acto administrativo,
dentro del plazo de 15 (quince) días desde la notificación del mismo, la graduación de la multa -prescripta en el artículo 61,
1° párrafo, del Código Fiscal -Ley 10.397- T.O. 2011 y concordantes de años anteriores- se reducirá de pleno derecho al
mínimo legal 5 %, conforme lo dispone el artículo 64 tercer párrafo del mencionado texto legal. Artículo 7º. Establecer para
el caso que las multas aplicadas en el presente acto no fueran abonadas dentro de los términos de Ley -artículo 67 del
Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires -Ley 10.397- (T.O. 2011), modificatorias y concordantes de años anteriores,
devengaran el tipo de interés del artículo 96 del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires -Ley 10.397- (T.O. 2011),
modificatorias y concordantes de años anteriores. Artículo 8º. Dejar constancia que según lo establecido en el artículo 115
del Código Fiscal (T.O. 2011) y concordantes de años anteriores, se podrá interponer contra la presente Disposición,
dentro de los quince (15) días hábiles de efectuarse la notificación legal -en los términos del artículo 162 del Código Fiscal
(T.O. 2011)-, en forma excluyente uno de los recursos previstos en los incisos a) y b) del artículo 115 del Código Fiscal
(Texto ordenado 2011). Asimismo, se hace saber que la Agencia de Recaudación constituye domicilio a los fines del
presente procedimientos, en el Departamento Relatoría III, sito en Av. 7 N° 690 entre 45 y 46 1º Piso, de la Ciudad de La
Plata, Provincia de Buenos Aires. Artículo 9°. Dejar constancia que los pagos que efectúe el contribuyente y responsable en
virtud de determinaciones de oficio deberán ser comunicados por escrito dentro del término de quince (15) días a la
dependencia de la que emane la disposición que determina el tributo adeudado, ello de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 34 inciso b) del Código Fiscal (Texto ordenado 2011) concordantes de años anteriores y modificatorias, y en los
artículos 86 y 88 de la Disposición Normativa 1/04 y sus modificatorias. Artículo 10. Establecer que, atento a lo normado por
los artículos 21 (inciso 2), 24 y 63 del Código Fiscal TO 2011 y concordantes de años anteriores, configura la calidad de
responsable solidario e ilimitado con el contribuyente de autos, por el pago del gravamen emergente del artículo 3° del
presente acto, intereses y multas, el Sr. Juan Pedro Acuña, CUIT 20-17480202-6, en su carácter de Director, Artículo 11.
Hacer saber al contribuyente y al responsable solidario que, con sujeción a lo determinado por el artículo 57º del Código
Fiscal de la Provincia de Buenos Aires -Ley 10.397- (Texto Ordenado 2011) modificatorias y concordantes de años
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anteriores, esta Disposición quedará firme una vez consentida por el contribuyente o ejecutoriada por haberse agotado la
vía recursiva establecida en este Código -artículos 70º y 115º del referido texto legal. Artículo 12. Dejar constancia que,
ante el incumplimiento, y la falta de presentación de la instancia a que se refiere el artículo 8º de la presente, quedará
expedita la vía de Cobro Judicial por Apremio, según los artículos 104 y 168 del Código Fiscal, -Ley 10.397- (Texto
Ordenado 2011) modificatorias y concordantes de años anteriores. Artículo 13. Intimar al contribuyente y al responsable
solidario en los términos del artículo 161 incisos a) y b) del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires (Texto Ordenado
2011 y concordantes de años anteriores) el pago de la deuda resultante del presente pronunciamiento administrativo en
concepto de impuesto, multas e intereses, dentro de los quince (15) días de acuerdo a lo previsto por los artículos 67 y 92
del Código Fiscal (Texto Ordenado 2011), bajo apercibimiento de iniciar su cobro por vía de apremio- artículos 104 y 168
del Código Fiscal vigente. Artículo 14. Registrar a través del Departamento Registro y Protocolización dependiente de la
Gerencia de Coordinación Jurídica Administrativa perteneciente a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires. Cumplido proceda a concretarse la notificación legal del presente acto (artículo 162° del Código Fiscal de la
Provincia de Buenos Aires -Ley 10.397- (T. O. 2011) y concordantes de años anteriores.
María Soledad Díaz , Jefa del Departamento Relatoría III.

jul. 13 v. jul. 19

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
UNIDAD DE PROMOCIÓN, GESTIÓN Y CONTROL DE ZONAS FRANCAS
 
POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del Artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata, esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada-La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: LANIADO RAFAEL EDUARDO
Destinaciones aduaneras: 00001ECO2001751S.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable.

POR 1 DÍA - En virtud de lo dispuesto por el inciso b) del artículo 31 correspondiente al Capítulo V del Reglamento de
Funcionamiento de Zona Franca, Resolución 420/94, el cual determina cuando se considera configurado de pleno derecho,
el abandono de mercaderías en la Zona Franca La Plata; esta Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas,
informa y comunica por única vez, que quienes acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a
continuación se indica, podrán dentro del plazo de treinta (30) días corridos solicitar alguna destinación autorizada para las
mismas, cumpliendo con el requisito previo del pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo
mencionado, la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas procederá a la declaración de abandono de
acuerdo con lo dispuesto por la norma mencionada ut supra. Hasta tanto los titulares de las mercaderías conserven su
derecho a disponer de las mismas, deberán presentarse en la Unidad de Promoción, Gestión y Control de Zonas Francas
Zonas Francas, sita en calle Pte. Perón e Hipólito Yrigoyen S/N de Ensenada-La Plata, a efectos de solicitar alguna
destinación aduanera para las mismas.
 
Usuario: MODAS Y FANTASÍAS S.A.
Destinación aduanera: 18033ZFI5002157Z.
 
Ariel Sebastián Rotman, Responsable.

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Tigre
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 art. 6° incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del partido de Tigre, con domicilio en calle
Sarmiento Nº 89, ciudad de Alejandro Korn, partido de San Vicente, provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes
a viernes 11 a 14.
 
1) 2147-57-1-1/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Qta. 131A - Mz. 131G - P. 22; Domicilio: El Parque 465 ex
491 e/Valparaiso y Guayaquil. Localidad: Don Torcuato. Partido de Tigre. Titular de Dominio: Gutierres Rodriguez Carmen.
Beneficiario: Gonzalez Marcela Noemi.
2) 2147-57-1-2/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 311 - P. 24; Domicilio: Manuel de Falla 2151 e/9 de
Julio y José C. Paz. Localidad: Rincón de Milberg. Partido de Tigre. Titular de Dominio: Milberg y Wells Jemina Corina.
Beneficiario: Grycuk Pedro Victor y Sra.
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3) 2147-57-1-3/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Mz. 372 - P. 8; Domicilio: Ituzaingó 2319 ex 2323.
Localidad: Rincón de Milberg. Partido de Tigre. Titular de Dominio: Beani Marco. Beneficiario: Bettiga Mabel Margarita.
4) 2147-57-1-4/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Qta. 119 - Mz. 119B - P. 11; Domicilio: Ombú 1428 ex 1420
e/Arata y Bs. As. Localidad: Don Torcuato. Partido de Tigre. Titular de Dominio: Fidalgo Modesto. Beneficiario: Benedetto
Ilda Margarita.
5) 2147-57-1-5/2023. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. U - Mz. 35 - P. 26; Domicilio: Irala 1116 ex 1212 e/Segurola y
Martín Coronado. Localidad: Rincón de Milberg. Partido de Tigre. Titular de Dominio: Portomeñe Jose Maria. Beneficiario:
Navarro Juan Pedro.
6) 2147-57-1-56/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. U - Mz. 35 - P. 17; Domicilio: Martín Coronado 1655 ex 1625
e/Irala y Castiglioni. Localidad: Rincón de Milberg. Partido de Tigre. Titular de Dominio: Cedron Ermelinda Maria.
Beneficiario: Fernandez Marta Beatriz.
7) 2147-57-1-7839/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Mz. 208 - P. 3; Domicilio: Reybaud 945 e/Ituzaingó y
Alvear. Localidad: Don Torcuato. Partido de Tigre. Titular de Dominio: Tubio Vicente. Beneficiario: Concha Catalina del
Jesus.
 
Ariel Trovero, Director.

jul. 14 v. jul. 18

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Vernet 1985, de la localidad de Ingeniero Budge, partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción XI, Sección C, Manzana 95, Parcela 21, Partida 063-
63246-3, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial folio 1205 año 1916, a nombre de PURA BRAYA ZOLDERA.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci.

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Los Recuerdos 3675, de la localidad de San José, partido
de Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción IV, Sección G, Manzana 386 C, Parcela 24, Partida
063-190339-8, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe
dominio vigente con inscripción dominial folio 2768 año 1967 a nombre de SEMAG, Sociedad en Comandita por Acciones.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci.

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Costa Rica 191, de la localidad de San José, partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción IV, Sección G, Manzana 6, Parcela 5B, Partida 063-
179786-5, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24.320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial folio 4579, año 1950, a nombre de Don HUMBERTO CARLOS FORTUNATO MARITATO y
JOSEFA LADEDA.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci.

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Bustos 2993, localidad de Villa Albertina, partido de Lomas
de Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción XI, Sección B, Manzana 20, Parcela 21, Partida Inmobiliaria 63-
23318-6, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320. Existe dominio
vigente con inscripción dominial matrícula 72995, a nombre de LEVERATTO Y PASSINI o LEVERATTO Y PASSINI JORGE
ERNESTO y LEVERATTO Y PASSINI o LEVERATTO Y PASSINI CELIA AIDA y LEVERATTO Y PASSINI o LEVERATTO Y
PASSINI ÉLIDA SERAFINA y MARTINEZ Y LEVERATTO CELIA OLGA.
Gabriel Alejando Giurliddo, Marina Soledad Lesci.

jul. 14 v. jul. 18

◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Almirante Brown que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B.
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 3936 VIV.                                                                                     EXPTE. Nº 2416-962-2008-32

 
N° IDENTIFICACIÓN DE LA APELLIDO Y NOMBRE DEL

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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ORDEN VIVIENDA ADJUDICATARIO TIPO NÚMERO

 
1

Torre -3 MZ 28
PISO 1 DEPTO. D

MORENO JUAN DOMINGO DNI 27094971

   MORENO GUILLERMO GASTÓN DNI 33368462
 

   MORENO PAMELA EMILCE
SANDRA

DNI 25645579
 

 
BARRIO 3936 VIV.                                                                                        EXPTE. Nº 2416-9056-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre -10 MZ 2 PISO 3
DEPTO. C

SAGARDOY SEBASTIÁN EDUARDO DNI 27816405

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Azul
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: AZUL 100 VIV.                                                     EXPTE. Nº EX-2463157-2020-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 1 CASA Nº 13
 

ZARATE MICAELA ELIZABET
 

DNI 39548741
 

 
jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Berisso
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO: BERISSO 45 VIV.                                         EXPTE. Nº EX-39289444-2019-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Dúplex Nº 45 P.B. FUSCHINI MARIANELA MAURICIA DNI 29444029

  SAYAGO HUGO EZEQUIEL DNI 28488331

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bragado
que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.

 
 BARRIO 200 VIV.                                                                                         EXPTE. Nº 4014-2207/2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre D PISO 9 DEPTO. C 199 PIPOLO MARÍA DE LOS
ÁNGELES

DNI 27385097

 
jul. 14 v. jul. 18
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POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Coronel Dorrego que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B.
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 50 VIV. SOLIDARIDAD                                     EXPTE. Nº EX-2023-9128396-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 5 TURRA CLAUDIA LUJÁN DNI 22271218

2 Casa Nº 18 LARA PAOLA LETICIA DNI
 

22932159

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Junín
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: JUNÍN-160 VIV.SOLID.                                 EXPTE. N° EX-2022-23917125-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 1 DI MARCO FLORES CÉSAR
HORACIO

DNI 26758524

  NAHUEL SILVIA VERÓNICA DNI 25121473

2 Casa N° 2 NECULPAN CARLA CHAILA
LORELEY

DNI 38282613

3 Casa N° 3 LUNA VERÓNICA CELESTE DNI 28259107

  BUSTAMANTE JUAN ANDRÉS DNI 34107779

4 Casa N° 4 LEGUIZA MÓNICA BEATRIZ DNI 23601513

  ZALAZAR FABIÁN ALEJANDRO DNI 24531079

5 Casa N° 4 PONCE VERONICA CELESTE DNI 28627078

6 Casa N° 8 DEMARCHI ANDREA JORGELINA DNI 23398217

7 Casa N° 9 SUAREZ MARCELA HAYDEÉ DNI 22149010

8 Casa N° 12 NANCO NOEMÍ BEATRIZ DNI 22734420

9 Casa N° 14 COZZ TERESA ALICIA DNI 10426811

10 Casa MZ 69 CABRERA ESCUDERO CORINA
GISELA

DNI 29931766

11 Casa MZ 69 SOLIS NAYLA BELÉN DNI 37812796

12 Casa MZ 69 COLABERARDINO CLAUDIA
SILVINA

DNI 22149208

13 Casa MZ 70 TORRES MAURICIO JAVIER DNI 32066325

14 Casa MZ 70 BARROS EDGARDO SEFERINO DNI 23686562

15 Casa MZ 70 CARABAJAL SANDRA BEATRIZ DNI 25859735

  TEJEDA CÉSAR ERNESTO DNI 31656424
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16 Casa MZ 70 ZAPATA LEYSA SOLEDAD DNI 34107536

17 Casa MZ 80 CARRIZO ELISABET TERESA DNI 23795055

  SUAREZ OSCAR ORLANDO DNI 18669423

18 Casa MZ 80 IVARZ CLAUDIA YÉSICA DANIELA DNI 32195697

  LOPEZ CARLOS ISMAEL DNI 26928723

19 Casa MZ 80 SHARRY PEDRO ALBERTO DNI 12193773

  RODRIGUEZ YOLANDA ESTHER DNI 12656858

20 Casa MZ 80 AMADO GERMÁN GUSTAVO DNI 25039224

21 Casa MZ 80 DA SILVA CARINA SINZIA
SORAYA

DNI 21647843

  GONZALEZ CARLOS ALBERTO DNI 16621215

 
jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La
Plata que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO: LA PLATA 300 VIV. FONAVI                         XPTE. Nº EX-2021-15330052-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Monoblock -2- ESC 1 PISO 1
DEPTO. C

ALESSANDRO MANUEL DNI 29994176

 
jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Las
Flores que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO: LAS FLORES 176 VIV.                                     EXPTE. N° 24988149/2021-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 
TIPO NÚMERO

1 Casa N° 1 HERRERA CLAUDIA PATRICIA DNI 20719559

2 Casa N° 2 BICKART SILVANA PAOLA DNI 25820747

  SALAYETA WALTER ORLANDO DNI 24104533

3 Casa N° 3 VILLALBA FABIÁN ENRIQUE DNI 21502653

  BONINO SILVIA ESTER DNI 21443537

4 Casa N° 4 CAPUTTO EDELINA FRANCISCA DNI 21716185

5 Casa N° 6 GROSSO GISELA VANESA DNI 30812920

6 Casa N° 7 CORREA ROSANA ELIZABETH DNI 22494468

  FLORES HÉCTOR DANIEL DNI 21867043
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7 Casa N° 9 LEZICA MARÍA ALEJANDRA DNI 25410382

  ORLIAK CRISTIAN ALBERTO DNI 24610328

8 Casa N° 10 MALDONADO SILVANA ELIZABETH DNI 24610287

9 Casa N° 11 MONTENEGRO CRISTINA AIDA DNI 20147389

10 Casa N° 12 YANCAÑANCO LETICIA ELIZABETH DNI 27848330

11 Casa N° 13 MORUA OLGA BEATRIZ DNI 26560993

12 Casa N° 14 PERDOMINI ÁNGELA MARÍA DNI 29237862

13 Casa N° 15 NOZZA MELINA DNI 33444192

  ROSAS WALTER DANIEL DNI 27821722

14 Casa N° 16 OLIVO ALEJANDRA DNI 23997020

15 Casa N° 17 OROZCO ANA MARÍA DNI 24420504

16 Casa N° 18 GONZALEZ LUCIANA NATALIA DNI 25605799

  GONZALEZ SILVIA NATALIA
ELIZABETH

DNI 38364171

17 Casa N° 19 ROSAS MARÍA FERNANDA DNI 24610390

  BURGOS CARLOS ALFREDO DNI 24150442

18 Casa N° 20 VIERA MÓNICA LILIANA DNI 24289222

19 Casa N° 21 VIERA OSCAR NORBERTO DNI 18202610

  SALAYETA VIVIANA ELIZABETH DNI 20719677

20 Casa N° 24 GODFREY MARÍA LAURA DNI 31237365

21 Casa N° 25 GUERRERO MARÍA EUGENIA DNI 27821843

22 Casa N° 26 CANOVA HILDA LUCRECIA DNI 28194649

23 Casa N° 28 COSTA CLAUDIA LORENA DNI 25410325

  FUCHILA ROLANDO ALEXIS DNI 27857150

24 Casa N° 29 LOMBARDI PATRICIA ALEJANDRA DNI 25410133

25 Casa N° 30 AREAN FABIO EDGARDO DNI 16847944

  ARAUJO MÓNICA ESTER DNI 23118984

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La
Matanza que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO: LA MATANZA-240 VIV                             EXPTE. Nº EX-2020-28669785-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre -23 PISO 1 DEPTO. B  PEREZ SABRINA DNI 26199838

 
 BARRIO: LA MATANZA-468 VIV                                 EXPTE. Nº EX-2021-28750539-GDEBA-DPTDIV
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N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre - 11
PISO 1 DEPTO. E 

SOSA HÉCTOR RODOLFO  DNI 20653436 

   SORIA ROXANA BEATRIZ DNI  31431810

 
 BARRIO: LA MATANZA-110 VIV                                 EXPTE. Nº EX-2022-32915745-GDEBA-DPTDIV

1 Casa N° 1 MZ 11-A FLORES MÓNICA VIVIANA DNI 21072294

2 Casa N° 2 MZ 11-A SILVA JAVIER FRANCISCO DNI 12817704

  VILECCO OLGA BEATRIZ DNI 18391728

3 Casa N° 3 MZ 11-A MOLINA ERMELINDA ROSARIO DNI 14465336

  LESCANO RAÚL MARCELO DNI 21497277

4 Casa N° 5 MZ 11-A MENDOZA OMAR DANIEL DNI 16510521

  ACUÑA STELLA MARIS DNI 18394000

5 Casa N° 7 MZ 11-A VEGA SANDRA PATRICIA DNI 17829297

6 Casa N° 8 MZ 11-A GROBAS DIEGO FRANCISCO DNI 23474095

  RODRIGUEZ MARCELA SILVANA DNI 25836538

7 Casa N° 9 MZ 11-A CARRIZO GERMÁN DIEGO DNI 25234514

  POSSE SILVINA ALEJANDRA DNI 26644871

8 Casa N° 12 MZ 11-A JONTE MARÍA ESTER DNI 5686151

  CHAMORRO ALVAREZ ROTILIO DNI 18881637

9 Casa N° 14 MZ 11-A CARABAJAL SONIA NANCY DNI 24730214

  COULLERI SANDRO RAMÓN DNI 27138914

10 Casa N° 15 MZ 11-A FIARE SALVADOR VICENTE DNI 17570497

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de LOMAS DE ZAMORA que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO: LOMAS DE ZAMORA 1184                    VIV.  EXPTE Nº 15458217/2023-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CALLE 108 Nº 674
 

KUPERBANK JESICA BEATRIZ DNI 31651570

2 CALLE 107 Nº 702 RODRIGUEZ ELIO RAMON
NERIS DANIELA SOLEDAD

DNI 39628223
37558324

 
BARRIO: LOMAS DE ZAMORA 1184VIV.                          EXPTE N.º 37529801/2022-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 3 ALEGRE ESCALERA PEDRO DNI 93010076
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HERNANDEZ MIRANDA

CONSUELO
DNI 94563077

2 Casa Nº 5 MUSSANTE ELSA MONICA DNI 21051211

3 Casa Nº 6 RODRIGUEZ MAXIMILIANO
ANGEL

DNI 42543034

4 Casa Nº 7 URUEÑA SABRINA NOEMI DNI 19069318

  SERRANO GONZALO MARTIN DNI 39393258

5 Casa Nº 8 RIVEROS ERICA ROMINA DNI 35461313

6 Casa Nº 9 CARRERA NANCY VERONICA DNI 26007594

  FLORES JOSE LUIS DNI 24146302

7 Casa Nº 10 CASTILLO SALAZAR ROSA NELLY DNI 94931278

8 Casa Nº 11 ALVAREZ ORTIZ JOSE AUGUSTO DNI 94512155

  
ALVAREZ VARA ANGELA

MELABEK
DNI 94654839

9 Casa Nº 12 VARA GUTIERREZ BEATRIZ
VIRGINIA

DNI 93620819

10 Casa Nº 13 GONZALEZ CLARA ANGÉLICA DNI 11460229

11 Casa Nº 14 JIMENEZ ENRIQUE DNI 11779307

12 Casa Nº 16 MIRANDA DEOLINDA DNI 27645854

13 Casa Nº 17 MESA GABRIELA ALEJANDRA DNI 29317818

14 Casa Nº18 MOREYRA YESICA ALEJANDRA DNI 34307236

15 Casa Nº 19 PAUCARA FELIZA CRISTINA DNI 94646807

  HUAYGUA APAZA OVIDIO HUGO DNI 94674564

16 Casa Nº 20 QUIROGA SILVIO ANTONIO DNI 27286726

17 Casa Nº 21 COPA ARZE GRACIELA DNI 24753713

18 Casa Nº 22 RECALDE BACILISIA JULIANA DNI 24337534

19 Casa Nº 23 BARRIOS MARIA ROSA DNI 14156896

  CISNEROS TITO OSVALDO DNI 20376440

20 Casa Nº 24 MAIDANA KARINA VANESA DNI 24171483

  
RODRIGUEZ ANDRES

BERNARDO
DNI 24364329

21 Casa Nº 25 GIMENEZ JORGE RAUL DNI 14216706

22 Casa Nº 26 TEJEDA MARIA LUISA DNI 22311613

  GUAYAÑEZ JULIO CESAR DNI 23412442

23 Casa Nº 27 ESTECHE SERGIO GUILLERMO DNI 17979420

  
VARGAS STELLA MARIS

RAMONA
DNI 16915427

24 Casa Nº 28 PEREZ MARTINA DNI 10716487

  CONTIN EFRAIN DNI 42169871

25 Casa Nº 29 REYNOSO YANINA VANESA DNI 26471943

26 Casa Nº 30 TEJEDA GRACIELA ALCIDA DNI 17541232

27 Casa Nº 31 SILVA CARINA SOLEDAD DNI 28825962

28 Casa Nº 32 SANCHEZ MONICA ESTELA DNI 17435538

  ZARDI LUIS ANDRES DNI 20087407
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29 Casa Nº 34 PENAYO MIRIAM REGINA DNI 29043458

30 Casa Nº 35 ACOSTA CHING CARLOS
MEDARDO

DNI 94167314

  
ANDRADE CAMPOS ELIZABETH

ADELAIDA
DNI 93892996

31 Casa Nº 36 NAVARRO MIRIAN ESTELA DNI 24103155

32 Casa Nº 37 SUSCO MARIA CELIA DNI 27787399

33 Casa Nº 39 RIVERA RAYMUNDO JONATHAN
DANDY

DNI 94552667

34 Casa Nº 40 ORTIZ SILVINA DEL VALLE DNI 27927153

35 Casa Nº 42 VILA MARIA FERNANDA DNI 31740145

  LEGUIZAMON ROQUE MATIAS DNI 33271765

36 Casa Nº 43 CARRERA ROSANA NOEMI DNI 31470112

37 Casa Nº 44 AGUIRRE MIRTA ZULMA DNI 18517348

38 Casa Nº 45 CABALLERO JULIO EDUARDO DNI 16719037

39 Casa Nº 46 RIVERO JESICA MARISOL DNI 35236591

  BERON MARCOS VICTOR DNI 32525567

40 Casa Nº 47 CARRERA JOSE LUIS DNI 22196694

  BARRIOS MARIELA SOLEDAD DNI 30819576

41 Casa Nº48 RODRIGUEZ ERIKA NOEMI DNI 30355990

42 Casa Nº 50 BUSTO ANDREA PAOLA DNI 30009467

43 Casa Nº 51 BORDON CLAUDIA ROMINA DNI 34260603

44 Casa Nº 53 GOMEZ STELLA MARIS DNI 27479495

  CACERES ALBERTO JESUS DNI 26007914

45 Casa Nº 54 GOMEZ BLANCA LIDIA DNI 26038704

  VILLALBA ALBERTO TOMAS DNI 16581005

46 Casa Nº 57 ARGAÑARAZ JOSE ALBERTO DNI 18042998

  LEONAR RAQUEL DNI 22828520

47 Casa Nº 59 JUAREZ MARIO GUSTAVO DNI 20641320

  RAMIREZ ROSA MARISA DNI 17905799

48 Casa Nº 60 ALVEZ GASTON ARIEL DNI 32465040

49 Casa Nº 61 ALEGRE ANGEL DNI 22369081

  SEGOVIA MARIA DEL CARMEN DNI 16437569

50 Casa Nº 62 ROMERO JOSEFINA DELIA DNI 11500127

51 Casa Nº 63 RAMELLA ALDO DNI 17062383

  
MOLINAS DE VELAZQUEZ

GLADYS MARINA
DNI 95432692

52 Casa Nº 66 FERNANDEZ RODOLFO DNI 11911300

53 Casa Nº 67 BALBIANO CRISTIAN PAULO DNI 25583125

  
CHAPARRO PAREDES GLADYS

CONCEPCION
DNI 94863046

54 Casa Nº 68 ESPINOZA SANCHEZ BERNARDA DNI 94545628

55 Casa Nº 70 ESPINOZA GONZALES
MILAGROS SOFIA

DNI 95161616
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GONZALES MERCEDES ANA

VICTORIA
DNI 94901410

56 Casa Nº 73 BALCAZAR SALINAS CLAUDIA
MARLENE

DNI 94674559

57 Casa Nº 74 LEGUIZAMON VELAZQUEZ
BASILIO RAMON

DNI 95170295

  
ALVAREZ SANABRIA NILSIA

KARINA
DNI 95167746

58 Casa Nº 76 OROZCO GUERRA JULIA
MERCEDES

DNI 94964846

  LIMAS BERRIOS LUIS ALBERTO DNI 94056177

59 Casa Nº 78 ALMADA VILLALBA CRISPIN DNI 93024936

  MIERES GLADIS BERTA DNI 16358987

60 Casa Nº 79 MARTINEZ VILMA ANDREA DNI 22918532

  ROLDAN RODOLFO HUGO DNI 22279868

61 Casa Nº 80 RIQUELME EMILIO DNI 24185442

  
GONZALEZ CORREA MARIA

GABRIELA
DNI 94574496

62 Casa Nº 81 VERA SANDRA ELIZABETH DNI 29561419

63 Casa Nº 82 ACUÑA SUSANA MABEL DNI 23926340

  MENDEZ YONATHAN RODRIGO DNI 43121588

64 Casa Nº 83 ALORDA CYNTHIA VANESA DNI 28282757

  ALORDA CAMILA PATRICIA DNI 40133094

65 Casa Nº 85 MATTA JACQUELINE PAMELA DNI 43406637

  MATTA FABIAN RAUL DNI 44252076

66 Casa Nº 86 OLAS KARINA DEL VALLE DNI 25626976

67 Casa Nº 87 RUIZ DIAZ ISIDORO RAMON DNI 12765431

  RUIZ LEANDRO ANTONIO DNI 40878492

68 Casa Nº 88 BAEZ ZARACHO GRACIELA
CONCEPCION

DNI 94589600

  RUIZ DIAZ TORRES HERIBERTO DNI 94592577

69 Casa Nº 90 PAZ IVANA SOLEDAD DNI 33153734

70 Casa Nº 91 FIGUEROA VIVIANA KARINA DNI 23216654

  SOTO CRISTIAN LEONARDO DNI 38199600

71 Casa Nº 93 MIRANDA LOPEZ KATTY HILDA DNI 94048133

  BRAÑEZ GRAU JOE MILDER DNI 94037265

72 Casa Nº 95 REYNOSO ERNESTO FABIAN DNI 22433630

  CARABAJAL MABEL SOLEDAD DNI 34617480

73 Casa Nº 96 SORIA ANDREA DEL CARMEN DNI 28231067

74 Casa Nº 97 ARMOA CLAUDIO DNI 18898159

  RUIZ DIAZ VIVIANA LUJAN DNI 36531618

75 Casa Nº 98 MEGA VERONICA SOLEDAD DNI 40932848

76 Casa Nº 99 ANDRADA MILAGROS AYELEN DNI 42224280

  ACOSTA GASTON BRAIAN DNI 38853904

77 Casa Nº 100 ARANDA NOEMI DEL VALLE DNI 20747942
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BILLORDO CARLOS DANIEL

RAUL
DNI 29091565

78 Casa Nº 102 SOSA JOHANNA SOLEDAD DNI 37422255

  AGUIRRE GUILLERMO ANDRES DNI 44395899

79 Casa Nº 105 ORTIZ JULIA ADRIANA DNI 28161469

80 Casa Nº 107 CARRERA CARINA ELIZABET DNI 27788513

  OLIVERA ROMAN NESTOR DNI 22609296

81 Casa Nº 108 MIRANDA ROSANA DNI 21661891

  ACOSTA HUGO ALBERTO DNI 18605928

82 Casa Nº 109 YEDRO RICARDO DANIEL DNI 21814980

83 Casa Nº 110 RAMIREZ JUAN VICENTE DNI 34515440

  PARED MARIA SOLEDAD DNI 37542612

84 Casa Nº 111 MORALES MARINA ELIZABETH DNI 18855989

85 Casa Nº 113 LUNA WALTER DANIEL DNI 28717763

86 Casa Nº 114 LUNA DANIEL DEL VALLE DNI 13027687

  SOSA JACINTA DNI 18529207

87 Casa Nº 115 PEREZ SILVIA ELISABET DNI 29919420

  GALEANO EVELYN JOHANNA DNI 41757766

88 Casa Nº 116 SILANES LORENA ISABEL DNI 32597937

  MARTINEZ GUSTAVO RAMON DNI 27663429

89 Casa Nº 117 CARENA MAXIMILIANO JOSE DNI 36402196

  SOTELO YANINA KARINA DNI 40672827

90 Casa Nº 118 VARGAS MONICA MARCELA DNI 30027971

  VARGAS CRISTIAN ALEJANDRO DNI 19007451

91 Casa Nº 119 SAUCEDO MARIA ROSA DNI 18321983

  VELEZ BERNABE ANTONIO DNI 18507581

92 Casa Nº 120 CIENFUEGOS LUCAS HERNAN DNI 45303744

  MAIDANA DAIANA ABIGAIL DNI 45494765

93 Casa Nº 121 DIAZ HUGO MARCELO DNI 26081833

  ORTIZ SILVANA ROMINA DNI 34419211

94 Casa Nº 122 SILANES ROBERTO ALBERTO DNI 22516790

  RAÑA MABEL ELENA DNI 16269044

95 Casa Nº 123 GUAYAÑEZ JUAN MANUEL DNI 25238966

  BRAVO MARIA ELENA DNI 27738494

96 Casa Nº 124 CRUCEÑO NORMA BEATRIZ DNI 16711757

97 Casa Nº 125 ESTECHE ORTIZ FRANCISCO DNI 92132219

  LOPEZ CHAMBYQUE EUSTAQUIA DNI 94801751

98 Casa Nº 126 GOMEZ GRISELDA PATRICIA DNI 28839050

99 Casa Nº 128 BRITOS BEATRIZ ELIANA DNI 30237813

100 Casa Nº 129 DIAZ YANINA LORENA DNI 36324181

101 Casa Nº 130 SOSA JULIO RUBEN DNI 17915084
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CIBELO JUSTINIANO SILVIA

LORENZA
DNI 93112097

102 Casa Nº 131 HERLAN ELBA NELIDA DNI 14196870

  
ACOSTA FEDERICO JONATAN

EMANUEL
DNI 34260905

103 Casa Nº 132 JUAREZ ALEJANDRA BEATRIZ DNI 29271813

104 Casa Nº 133 BENITEZ ROBERTO RAFAEL DNI 26877990

105 Casa Nº 134 LEGUIZAMON PEDRO VALENTIN DNI 17646053

106 Casa Nº 135 LEZCANO ALDO ALEJANDRO DNI 94235178

107 Casa Nº 136 OSORIO CRISTINA VERONICA DNI 35997015

108 Casa Nº 137 DIAZ DIEGO EZEQUIEL DNI 35980695

  GOMEZ MARTA DNI 10180140

109 Casa Nº 139 SUASNABAR ARIEL ANIBAL DNI 27768450

110 Casa Nº 140 FERREIRA ARCE BENICIO DNI 95543966

111 Casa Nº 141 FERNANDEZ MONICA GRACIELA DNI 28732592

  FERNANDEZ KAREN NOEMI DNI 44449704

112 Casa Nº 142 SOSA CAROLINA YANEL DNI 34865170

113 Casa Nº 143 GOMEZ JOHANA ELIZABETH DNI 31835072

114 Casa Nº 144 MACHADO SERGIO IRENEO DNI 29530452

115 Casa Nº 145 RIVERA GONZALES NATALY
GISELA

DNI 94267538

116 Casa Nº 146 SUASNABAR NATALIA VANESA DNI 26479021

117 Casa Nº 147 VERA LIDIA MARIANA DNI 31258414

118 Casa Nº 148 PERALTA SILVIA NORMA DNI 26053525

  ARGAÑARAZ PRISCILA MICAELA DNI 43095595

119 Casa Nº 149 GODOY LAURA AMELIA DNI 31977291

120 Casa Nº 150 DIAZ KARINA DEL VALLE DNI 26506297

  CORRALES HUGO JAVIER DNI 27184149

121 Casa Nº 151 ARGAÑARAZ NELIDA ELINA DNI 23815198

122 Casa Nº 152 ORTELLADO FLAVIA ELIZABETH DNI 27257633

123 Casa Nº 153 BLANCO ALEJANDRA BEATRIZ DNI 29530596

  RODRIGUEZ MARIANO HUGO DNI 30491720

124 Casa Nº 154 MAIDANA NATALIA NOEMI DNI 25306086

  PENA CARLOS AUGUSTO DNI 28506303

125 Casa Nº 155 REYES DANIEL CRISTIAN DNI 26667006

126 Casa Nº 156 SANTANDER DIANA GLADYS DNI 36324613

  RECALDE SERGIO ARIEL DNI 33481677

127 Casa Nº 157 SANCHEZ TARAZONA JOSUE DNI 94297263

128 Casa Nº 159 CASTILLO SALAZAR WALTER
MARCELO

DNI 93868256

  SALAZAR VARA YOLANDA ROSA DNI 94497643

129 Casa Nº 160 GENES JUAN CARLOS DNI 26265939

130 Casa Nº 161 SALAZAR SANTIAGO MIGUEL
ANGEL

DNI 95098688
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131 Casa Nº 162 SUAREZ ZARSOZA LAURA
MILAGROS

DNI 95462909

  
PALOMINO SALAZAR DANY

DANIEL
DNI 95234630

132 Casa Nº 163 CHOQUE VILLANUEVA MARIA
ISABEL

DNI 95365352

  
COCHE VILLANUEVA CLAUDIA

ALEJANDRA
DNI 95578950

133 Casa Nº 165 GONZALEZ OLINDA DNI 22021423

  
GONZALEZ MAXIMILIANO

EZEQUIEL
DNI 39628839

  GONZALEZ CLAUDIA DANIELA DNI 38255171

134 Casa Nº 166 ALEGRE LUIS ALBERTO DNI 16608260

135 Casa Nº 167 SILVA GRACIELA SUSANA DNI 30491915

  MIÑO ANGEL NORBERTO DNI 25729888

136 Casa Nº 168 REYNOZO LORENA ELIZABETH DNI 28995508

137 Casa Nº 169 MONSALVO SUSANA EDITH DNI 20348934

138 Casa Nº 170 CASTILLO ELIZABETH SOLEDAD DNI 34150121

139 Casa Nº 171 SUAREZ RAMONA DOLORES DNI 6040150

  BENECKE WALTER DARIO DNI 29051407

140 Casa Nº 172 GOMEZ CACERES AGUSTIN DNI 95642427

  
VILLAREAL CANTERO DORA

ESTHER
DNI 94523039

141 Casa Nº 173 PAZ IRMA CAROLINA DNI 24429848

142 Casa Nº 174 AVALOS JUAN EDUARDO DNI 27503765

  FERNANDEZ VANINA ESTELA DNI 31046037

143 Casa Nº 175 FLEITAS RAMONA IRENE DNI 30632960

144 Casa Nº 177 IGNA HUAYLINOS CRISTINA
GIOVANNA

DNI 94002007

  
CALCINA COAGUILA PERCY

SATURNINO
DNI 94069276

145 Casa Nº 178 FENOGLIO MARIA LUJAN DNI 34705622

146 Casa Nº 179 FLORES ARMASA ROCIO DNI 95684971

147 Casa Nº 180 ORTELLADO RAMONA DNI 30283864

148 Casa Nº 181 MIÑO MARIA INES DNI 27648617

149 Casa Nº 182 ARMOA FLORENCIA RAMONA DNI 24571772

150 Casa Nº 183 PINEDA MIGUEL ALEJANDRO DNI 27283181

  PEREYRA JUANA LUJAN DNI 30158191

151 Casa Nº 184 RECALDE RITA LEONARDA DNI 30207627

152 Casa Nº 185 CHAVEZ OJEDA CARLOS DNI 93059375

  VERA DE CAÑETE PABLINA DNI 95014221

153 Casa Nº 186 LIMAS BERRIOS CARLOS DAVID DNI 94708759

154 Casa Nº 187 FARIAS CARINA ELIZABET DNI 28189116

  HERMAN RAMON ALFREDO DNI 27593446

155 Casa Nº 188 PACHECO ANGELA ALEJANDRA DNI 40868391

156 Casa Nº 189 GODOY RODRIGO ALEXIS DNI 42721419
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157 Casa Nº 191 ALEGRE ORLANDO ANDRES DNI 27820427

  PAZ ELIANA CAROLINA DNI 30220276

158 Casa Nº 192 AYALA EDUARDO LUIS DNI 14610782

159 Casa Nº 193 BLANCO SILVIA ALEJANDRA DNI 28121813

  RODRIGUEZ DANIEL EDUARDO DNI 25645257

160 Casa Nº 194 BLANCO MARIO OSCAR DNI 21467671

  SEGOVIA PABLA DNI 21700859

161 Casa Nº 195 CHOQUE AGUILAR OSCAR LUCIO DNI 95323861

  MAMANI NINA BILMA DNI 95323860

162 Casa Nº 196 VILLANUEVA VENTURA VIRGINIA
MAURA

DNI 95322438

163 Casa Nº 197 SANFILIPPO CRISTINA HAYDEE DNI 29659501

  LEPERA EDUARDO RAUL DNI 23705298

164 Casa Nº 198 YEGROS DE FLORENTIN PABLA DNI 94439324

165 Casa Nº 199 BARRETO JOSE EMETERIO DNI 16860302

  ARANDA MIRIAM LILIANA DNI 21344938

166 Casa Nº 200 ESPINOZA NINA FREDDY DNI 95577800

  FERRUFINO MATILDE DNI 94955127

167 Casa Nº 201 MANSILLA NOELIA DEL CARMEN DNI 33474103

  BORDON RUBEN DARIO DNI 21815344

168 Casa Nº 202 VAZQUEZ NADIA ROMINA DNI 32005524

169 Casa Nº 204 PANIAGUA NICOLAS RAMON DNI 38067554

170 Casa Nº 205 JIMENEZ SABRINA GISELA DNI 31363132

171 Casa Nº 206 CONCHA ALFONSO DNI 14694776

172 Casa Nº 207 DIAZ OLGA LEONOR DNI 27142621

173 Casa Nº 209 PORTILLO ERMELINDA DNI 93136446

174 Casa Nº 210 DIAZ JOSE MIGUEL DNI 24643561

175 Casa Nº 213 VILLALBA SIXTO DNI 12168572

176 Casa Nº 214 PACHECO MIGUEL ANGEL DNI 25276207

177 Casa Nº 215 ARANDA JUAN PABLO DNI 28553334

  ACOSTA ESTELA NOEMI DNI 26773872

178 Casa Nº 216 CASTRO JULIA ELENA DNI 32433781

179 Casa Nº 217 CABRERA MACHAIN MARIA
CRISTINA

DNI 93055384

180 Casa Nº 218 VEGA MIRTHA GLADYS DNI 30724690

  
BERTAINA ROGELIO FERNANDO

OMAR
DNI 22826663

181 Casa Nº 219 VEGA MARIA LAURA DNI 32771167

182 Casa Nº 220 ROMANO JOSEFA CATALINA DNI 13843047

183 Casa Nº 222 BAEZ RIQUELME OSVALDO DNI 93090433

184 Casa Nº 223 ALVEZ BERNARDINA NOEMI DNI 12086467

185 Casa Nº 224 GAVILAN VERONICA DOROTEA DNI 20815655
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  CENTURION OCAMPO PASTOR DNI 94929833

186 Casa Nº 225 PERALTA ZUNILDA RAMONA DNI 16718891

  ALMIRON ALCIDES DNI 13480196

187 Casa Nº 226 SALLES YAMILA NOELIA DNI 34626305

188 Casa Nº 227 RUIZ DIAZ MIRIAM ALICIA DNI 20484330

189 Casa Nº 228 FENOGLIO MICAELA ELIZABETH DNI 36874401

190 Casa Nº 229 FERNANDEZ ROSA ISABEL DNI 26768238

191 Casa Nº 230 GAONA FERREIRA MARCELINA DNI 93892862

192 Casa Nº 232 BRAVO CELIA MARGARITA DNI 30188964

  LOPEZ JUAN OMAR DNI 21437620

193 Casa Nº 233 GIMENEZ SOUZA VIVIANA
GERMANA

DNI 29910701

194 Casa Nº 234 CORONEL RENE LEONCIO DNI 13492794

195 Casa Nº 235 MARTINEZ OSCAR RUBEN DNI 16516185

  VARGAS JARA TERESITA ISABEL DNI 94645750

196 Casa Nº 236 ACOSTA INES ELVECIA DNI 25831228

197 Casa Nº 237 MARTINEZ DEBORAH SOLEDAD DNI 39393169

198 Casa Nº 238 GOMEZ BERON GALA SALOME DNI 39107513

199 Casa Nº 240 SEQUEIRA PORTILLO JORGE DNI 94944291

200 Casa Nº 241 SINCHICAY SANDRA MARCELA DNI 21139319

201 Casa Nº 242 MOREL NORMA BEATRIZ DNI 16427799

202 Casa Nº 243 BARRETO VERA NANCY BELEN DNI 39829265

203 Casa Nº 244 CHAVEZ RIVERA CINTHYA
DARLENE

DNI 94886256

204 Casa Nº 245 VASQUE NOELIA YISEL DNI 35218005

205 Casa Nº 246 PEDROZO YESICA ELIZABETH DNI 35031176

  HERRERA MONICA ANALIA DNI 22816034

206 Casa Nº 248 INSAURRALDE ELIDA RAQUEL DNI 30027747

207 Casa Nº 249 BRITO SELVA NANCY DNI 28839969

  JIMENEZ RENZO DANIEL DNI 32550193

208 Casa Nº 250 FERNANDEZ NORBERTO
CRISTIAN

DNI 23842073

209 Casa Nº 251 VALDEZ CARDOZO JUANA
CELINA

DNI 94414057

  
DE LA CRUZ CALDERON

SATURNINO
DNI 94929106

210 Casa Nº 252 VALDEZ CARDOZO ISIDORA DE
JESUS

DNI 92960770

  MIRANDA FRETES JUAN RAMON DNI 92736625

211 Casa Nº 253 CUEVAS DIANA ROSA DNI 24968483

  SILVA DANTE ALFREDO DNI 24949227

212 Casa Nº 254 ZALAZAR OSCAR ALBERTO DNI 18411191

  PEREZ MARGARITA LEONOR DNI 18623335

213 Casa Nº 255 VILLAVICENCIO NORMA BEATRIZ DNI 22791240

214 Casa Nº 256 CAMPOS MARIA DE LUJAN DNI 31360393
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215 Casa Nº 257 MEDINA MAGALI YESICA DNI 45221351

216 Casa Nº 258 RODRIGUEZ ELISA ELSA DNI 27674450

  DIAZ ANDRES VICTORIANO DNI 21106536

217 Casa Nº 260 MONTIEL RODAS MARTIR DNI 95497128

218 Casa Nº 261 VAZQUEZ MARIA CRISTINA DNI 32005525

  FARIAS ARMANDO DANIEL DNI 27577957

219 Casa Nº 262 PALACIOS VASQUEZ MARIO LUIS DNI 94794912

220 Casa Nº 263 CAMPOS LUIS ALBERTO DNI 31063208

  OJEDA YOLANDA LUJAN DNI 31046595

221 Casa Nº 264 SOSA ARRIOLA PEDRO DNI 93087445

  SILVA PERALTA ELADIA DNI 95175573

222 Casa Nº 265 HUAYTA RODRIGUEZ JAVIER DNI 94982086

  ZURITA PEREIRA RAQUEL DNI 95056880

223 Casa Nº 266 CABRAL ZARZA MIRNA DNI 94572569

224 Casa Nº 267 MONTENEGRO AZUCENA DEL
VALLE

DNI 25554564

  MALDONADO ANGELES SOFIA DNI 41163440

225 Casa Nº 268 VERON GAUTO ANALIA
CONCEPCION

DNI 94597101

226 Casa Nº 269 PAEZ MATTO ERMELINDA DNI 92945130

  ALLENDE MARTINEZ SILVINO DNI 93080111

227 Casa Nº 271 NIEVAS RUBEN MARCOS DNI 12739323

  CABRAL CHAMORRO GRACIELA DNI 94548132

228 Casa Nº 272 ROMERO TORRES RAMON
ESTANISLAO

DNI 93113341

  
GIMENEZ ENCINA ROSSANA

RAQUEL
DNI 94236541

229 Casa Nº 273 ARANDA RAFAEL VIRGINIO DNI 25645583

230 Casa Nº 275 ARANDA LAURA ADELINA DNI 27303367

231 Casa Nº 276 BANEGAS IVANNA JACQUELINE DNI 41397473

232 Casa Nº 277 CORBERA ELIZABETH DNI 35762520

233 Casa Nº 279 LOPEZ GLORIA MABEL DNI 18623063

  PANIAGUA JOHANNA ELIZABETH DNI 38499294

234 Casa Nº 280 MOREIRA CABRERA FABIAN
ARISTIDES

DNI 24805244

  REINOSO PATRICIA ELISABET DNI 29151015

235 Casa Nº 281 PAZ DIEGO ELISEO DNI 23800780

236 Casa Nº 282 FLEITAS LUISA DNI 4717382

  FLEITAS RUBEN ROLANDO DNI 21135441

237 Casa Nº 283 TABOADA INSFRAN MIGUELA
BEATRIZ

DNI 95282895

  ROBLES ROSENDO ARIEL DNI 26109619

238 Casa Nº 284 ROBLES DORA BEATRIZ DNI 11494442

239 Casa Nº 285 BRIZUELA MARIA MAGDALENA DNI 94785901
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OROSCO QUINTEROS ROXANA

ELIZABETH
DNI 33004817

240 Casa Nº 286 LIMA MARIA JORGELINA DNI 25951472

  GIMENEZ JORGE GILBERTO DNI 16839391

241 Casa Nº 287 MANSILLA MARIA BELEN DNI 45543296

  CANTERO GUZMAN ANTONIO DNI 45049185

242 Casa Nº 288 CALELLO ANGEL ANTONIO DNI 18073866

243 Casa Nº 289 MENDOZA LETICIA MABEL DNI 36722092

244 Casa Nº 290 JIMENEZ RODRIGUEZ FANNY
EVELYN

DNI 92805559

245 Casa Nº 291 FLORES GUISBERT EDILBERTO
WILSON

DNI 92896704

  
JIMENEZ RODRIGUEZ IVONNE

GEOVANA
DNI 92809428

246 Casa Nº 292 CARO JORGELINA ELISABETH DNI 29044132

  PELOZO RICARDO DNI 24816331

247 Casa Nº 293 FALCON CLAUDIA ALEJANDRA DNI 34754387

  GRAMAJO MARIA SOLEDAD DNI 36158201

248 Casa Nº 294 LUJAN REINA HIPOLITA DNI 94686747

  VERA RICARDO CAYETANO DNI 30334851

249 Casa Nº 295 JEREZ ADRIANA MERCEDES DNI 26724737

250 Casa Nº 296 ROBLES JULIAN GABRIEL DNI 40430600

251 Casa Nº 297 DOMINGUEZ ENRIQUE DANIEL DNI 28670094

  AZOYA JESICA GABRIELA DNI 32522472

252 Casa Nº 298 BURGOS OCAMPOS OSCAR DNI 94540324

  CHAVEZ SOSA ANICIA DNI 94540313

253 Casa Nº 299 FUNES CECILIA VERONICA DNI 31063269

  JEREZ RAUL ROLANDO DNI 27486281

254 Casa Nº 300 FUNES JUANA BEATRIZ DNI 26875876

255 Casa Nº 301 RUIZ DIAZ GARCIA JULIA DNI 94560957

  
ESQUIVEL RODRIGUEZ CECILIO

ALEXI
DNI 94061748

256 Casa Nº 302 CARDOZO FELICIANA DNI 18817503

  
RIQUELME BOGADO ANTONIO

JAVIER
DNI 95503856

257 Casa Nº 303 PORTILLO ESQUIVEL
FRANSISCO

DNI 93072819

  VERA AREPOCO FAUSTINA DNI 94414212

258 Casa Nº 304 SANFILIPPO ALDO RENE DNI 12490803

  ESTECHE GLADIS GRACIELA DNI 14596102

259 Casa Nº 305 DA SILVA SUSANA BEATRIS DNI 22281651

  ALVEZ DAIANA AYLEN DNI 45995259

260 Casa Nº 306 ROJAS ROSA MABEL DNI 22983261

261 Casa Nº 309 BENITEZ ANA MARIA DNI 16706433

  GONZALEZ MAYRA GABRIELA DNI 38853902
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262 Casa Nº 310 RIVARA CARLOS ALBERTO DNI 20010886

263 Casa Nº 311 PAREDES HIPOLITO RAFAEL DNI 11686479

264 Casa Nº 312 RUIZ ANA VALERIA DNI 28966359

265 Casa Nº 313 SALAZAR BEATRIZ DNI 5497898

  PECHINOTTI MANUELA YANINA DNI 30774515

266 Casa Nº 314 MACEDA DORA SABINA DNI 2429468

267 Casa Nº 317 SAMUDIO ADOLINDA DNI 94505476

268 Casa Nº 318 BORJA IDA ROSANA DNI 93115593

  RAMIREZ BORJA MELINA DAIANA DNI 44712665

  BORJA WILLIAN MOISES DNI 94551919

269 Casa Nº 319 MAIDANA OFELIA DEL CARMEN DNI 14237927

  LENCINA RODOLFO LUIS DNI 16124437

270 Casa Nº 320 MATOS ANGELICA MABEL DNI 18352224

  GAMARRA ELADIO SEVERO DNI 13671260

271 Casa Nº 321 CARDOZO ESTELA ISABEL DNI 29839503

272 Casa Nº 322 MENDOZA DUARTE ZUNI
CARMEN

DNI 93074893

  
ARZAMENDIA CABRERA

MAURICIO JOSE
DNI 30866982

273 Casa Nº 324 GUZMAN CELIA RAMONA DNI 17819526

274 Casa Nº 326 TAMBO TEOFILA DNI 94872931

  WARISTE CLARES FRANZ DNI 94872927

275 Casa Nº 327 ACOSTA ZARACHO LOURDES
ELIZABETH

DNI 94081706

276 Casa Nº 328 ZARACHO VDA DE ACOSTA
CLEMENTINA

DNI 95278384

277 Casa Nº 329 PARODI HERNAN LIONEL DNI 23414376

278 Casa Nº 330 TEJEDA SILVINA SOLEDAD DNI 33363442

279 Casa Nº 331 FLEITAS DAMIAN ANIBAL DNI 31775558

280 Casa Nº 332 CANAVIDEZ ORLANDO JULIO DNI 16914792

281 Casa Nº 333 BRITEZ VALENTIN SIMON DNI 95290509

  VILLALBA ZOTELO IDALINA DNI 94500809

282 Casa Nº 334 GIMENEZ NELIDA HILDA DNI 11437248

283 Casa Nº 335 ALVEZ MIGUEL ANGEL DNI 24507122

284 Casa Nº336 DA SILVA SILVIA ISABEL DNI 26654523

285 Casa Nº 337 MARTINEZ LIDIA ESTHER DNI 14946572

  CASTRO JORGE ANTONIO DNI 13973259

286 Casa Nº 338 CANDIA BERNARDINA CARMEN DNI 14400833

287 Casa Nº 339 DOMINGUEZ ACOSTA ROSA
MARINA

DNI 95362622

288 Casa Nº 340 JUAREZ RAQUEL DEL VALLE DNI 5887635

  
BUSTAMANTE FACUNDO

HERNAN
DNI 32789400

289 Casa Nº 341 BAEZ SANDRA NOEMI DNI 23391816

290 Casa Nº 344 RODRIGUEZ MARTA TERESA DNI 28353921
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291 Casa Nº 345 SUCA PALACO ERMITA JUANA DNI 94361220

292 Casa Nº 346 CARRILLO JOHANNA SOLEDAD DNI 29530331

  
JIMENEZ ALLENDE EDUARDO

ABRAHAM
DNI 93614435

293 Casa Nº 347 HERRERA JUAN MANUEL DNI 18293890

  ACOSTA ROSA RAMONA DNI 18623785

294 Casa Nº 348 GARCIA ANDREA VERONICA DNI 24205339

  
COLMAN PUGLIA ALVARO

GABRIEL
DNI 93903520

295 Casa Nº 349 SILGUERO OFELIA YOLANDA DNI 94574418

296 Casa Nº 350 DELGADO SOSA LIDIA MABEL DNI 93093536

297 Casa Nº 351 ORTEGA MIRNA YESICA DNI 26600466

  LOPEZ VICTOR HUGO DNI 30374104

298 Casa Nº 352 FERREIRA SANDRA ELIZABET DNI 27031677

299 Casa Nº 353 FARIÑA JOHANNA BEATRIZ DNI 30775192

300 Casa Nº 354 MONTENEGRO MIRTHA
ANGELICA

DNI 30004240

  AIBAR JOSE FAUSTINO DNI 23040802

301 Casa Nº 355 ARANDA ALEJANDRA DNI 26568306

302 Casa Nº 356 MARQUEZ JULIAN ROBERTO DNI 29521607

  ORTELLADO ANAHI MARICEL DNI 32341071

303 Casa Nº 357 AYALA ANTONIA DNI 9975582

  SANCHEZ JUAN MARTIN DNI 31108897

304 Casa Nº 358 CARABAJAL ANA MARIA DNI 20155818

305 Casa Nº 359 IGNES MARIA LUISA DNI 18352312

306 Casa Nº 360 RAMIREZ MIGUEL ALEJANDRO DNI 30618216

307 Casa Nº 361 MEDINA MIRTA BEATRIZ DNI 32670907

  
MONTENEGRO GABRIEL

ALCIDES
DNI 31290777

308 Casa Nº 362 GOMEZ DORA ELISA DNI 26913005

309 Casa Nº 363 DUARTE EDITH NANCY DNI 27710103

310 Casa Nº 364 MORENO SARA DNI 10785490

  RAMOS ENZO JOSE DNI 45221277

311 Casa Nº 365 RAMOS RIVERA CAROLINA
MAGNET

DNI 94654112

  RIVERA GONZALES IRVIN IVAN DNI 94995329

312 Casa Nº 366 GOMEZ MARIA DE LOS ANGELES DNI 23149804

  SANCHEZ RAMON ALBERTO DNI 21446237

313 Casa Nº 367 ARRIOLA BALBUENA GUSTAVO
DEJESUS

DNI 94523769

314 Casa Nº 368 SUAREZ JULIA SILVANA DNI 28928660

315 Casa Nº 370 CARDOZO BARRIOS JULIO
CESAR

DNI 94687335

  RIOS YANET ADRIANA DNI 36592664

316 Casa Nº 371 RAMIREZ PERALTA ELIDA
CONCEPCION

DNI 94668353
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CARDOZO BARRIOS MIGUEL

ANGEL
DNI 94667391

317 Casa Nº 372 GUERRA LIMACO NILTON
ABRAHAM

DNI 95225198

  BENITES LOPEZ MAGDA DNI 95194931

318 Casa Nº 373 FIGUEREDO PEREIRA YLDA DE
JESUS

DNI 94069082

  MACIEL MACIEL PANFILIO DNI 93103236

319 Casa Nº 374 GALLARDO NOELIA BELEN DNI 31444589

320 Casa Nº 375 RODRIGUEZ IVANA NATALIA DNI 28897474

321 Casa N º376 HARASICH GUSTAVO MARTIN DNI 24635333

  
RAMIREZ PERALTA ROSA

ZUNILDA
DNI 94311981

322 Casa Nº 377 ZARATE JORGE LEONARDO DNI 34949053

  LEGUIZAMON CAMILA YESSICA DNI 36161083

323 Casa Nº 379 SAN MARTIN PATRICIO LUCIANO DNI 31694815

324 Casa Nº 380 ARGUELLO PABLO MARTIN DNI 27508911

  ARCE GISELLE JUDITH PAULA DNI 26581979

325 Casa Nº 381 MARTINEZ MARTA MIGUELA DNI 26425619

  COLMAN GREGORIO DNI 26850266

326 Casa Nº 382 NIZ DORA ISABEL DNI 14021800

327 Casa Nº 385 DAVALO CASIMIRA ANGELICA DNI 20571386

328 Casa Nº 386 VILLALBA VILLASBOA ANGEL
MATIAS

DNI 92993310

329 Casa Nº 387 BENITEZ MARIELA DNI 31496335

  NUÑEZ GOMEZ MODESTO DNI 94949725

330 Casa Nº 388 BERON MARIA CRISTINA DNI 17435490

331 Casa Nº 389 CHAMORRO ALDERETE ELVIRA DNI 94268521

332 Casa Nº 390 GONZALEZ SANDRA AMELIA DNI 25760206

333 Casa Nº 391 VILLABA FERNANDEZ MELISSA
CONCEPCION

DNI 95039236

  
VILLALBA FERNANDEZ ALDO

DANIEL
DNI 39562683

334 Casa Nº 393 SCHRAIBER DARIO ALEJANDRO DNI 31963896

335 Casa Nº 394 AMARILLA CYNTHIA RAQUEL DNI 19042698

336 Casa Nº 395 ALDERETE BENITEZ NIMIA DNI 94923070

337 Casa Nº 396 GOMEZ BERON IAN DANIEL DNI 32310672

  ALFONSO LILIANA ISABEL DNI 32791271

338 Casa Nº 397 ALFONSO JOHANNA ANTONELLA DNI 37022539

  FLEITA MARTIN GERARDO DNI 36324034

339 Casa Nº 398 AÑASCO NANCY EDITH DNI 24307808

340 Casa Nº 400 SAMBRAN RAFAEL ARGENTINO DNI 14102902

  ARIAS MONICA GRACIELA DNI 24754086

341 Casa Nº 401 FRUTOS LUIS ALFREDO DNI 27233513

  REARTE BEATRIZ MONICA DNI 21854778
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342 Casa Nº 402 MONTENEGRO RAMONA DNI 22153757

  AIBAR CATALINO ESTEBAN DNI 22770466

343 Casa Nº 403 ACOSTA AYELEN DAIANA DNI 35352611

344 Casa Nº 404 MEZA MARIA JIMENA DNI 30954339

  CABRERA JAVIER DE LA CRUZ DNI 22113354

345 Casa Nº 405 VALOR NESTOR ANIBAL DNI 11968184

  REISMANN RITA ADELAIDA DNI 13606954

346 Casa Nº 406 RAMOS MAXIMO DNI 23034718

  GUTIERREZ OLGA DNI 25499280

347 Casa Nº 407 ACEVAL GODOY ESTELA MARI DNI 94474768

348 Casa Nº 408 SUAREZ LEANDRO RAMON DNI 27037955

349 Casa Nº 409 ROMAN ROSALIA DNI 23237393

350 Casa Nº 410 BARRETO ADORNO MAGDALENA DNI 93187926

351 Casa Nº 411 NUÑEZ ELSA ITATI DNI 12693133

352 Casa Nº 412 MARTINEZ LUCIANA ROSA DNI 26007337

353 Casa Nº 413 SINI SILVIA DNI 5963684

354 Casa Nº 414 GONZALEZ RAMONA NOEMI DNI 23727304

355 Casa Nº 415 PEREZ MARIO LEANDRO DNI 25865691

  PARED LORENA BEATRIZ DNI 28732232

356 Casa Nº 417 GONZALEZ MARIA VICENTA DNI 28547112

357 Casa Nº 418 CUENCA CAÑETA ALICA DNI 95100850

358 Casa Nº 419 LEIVA JOSE LUIS DNI 13606002

359 Casa Nº 420 FERNANDEZ LAURA CECILIA DNI 32938693

360 Casa Nº 421 ROMERO DAMIANA BEATRIZ DNI 30039748

361 Casa Nº 422 HERRERA RAUL NORBERTO DNI 22232018

  PALACIOS NIEVES BEATRIZ DNI 20189675

362 Casa Nº 423 HELMAN PABLA DNI 93042234

363 Casa Nº 424 PADILLA MALENA MARIANA DNI 22983062

  LEIVA RUBEN DARIO DNI 31540048

364 Casa Nº 425 GODOY LUIS ALBERTO DNI 16437131

  ROMERO MARIA DELIA DNI 13611671

365 Casa Nº 426 ESQUIVEL JUSTO GERMAN DNI 17302878

  LEZCANO VILMA SUSANA DNI 18352035

366 Casa Nº 427 ROMERO FATIMA MAGDALENA DNI 25001248

367 Casa Nº 428 RODRIGUEZ SILVANA NOEMI DNI 35460607

  GONZALEZ JORGE LUIS DNI 32319940

368 Casa Nº 430 CABAÑA GUAYUAN LIDIA DNI 94540166

  YRALA AQUINO VICENTE DNI 94956123

369 Casa Nº 431 MORINIGO CARDOZO RAFAEL DNI 94718582

  GODOY ANA DEJESUS DNI 94531614
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370 Casa Nº 432 LOPEZ IRMA ESTELA DNI 20316858

371 Casa Nº 433 NUÑEZ GAVILAN LILIANA ESTER DNI 30817860

372 Casa Nº 434 ESCOBAR JUANA DNI 2998156

  MENDEZ DOMINGO BIENVENIDO DNI 5748588

373 Casa Nº 435 TUDO VALENCIA ROCIO EDIT DNI 94885307

374 Casa Nº 436 FLORENTIN GODOY MIRIAN
GRACIELA

DNI 94471433

375 Casa Nº 437 OLIVARI VALERIA MARCELA DNI 31617979

376 Casa Nº 439 AYALA SANTA IRENE DNI 95664660

377 Casa Nº 440 RUEDA NATALIA EMILIANA DNI 28210658

  GOMEZ FELIX DIEGO DNI 27629840

378 Casa Nº 441 FERREIRA NATALIA GISELLE DNI 32525828

  GIMENEZ MATIAS DAVID DNI 28642894

379 Casa Nº 442 FERREIRA CLAUDIA MARISOL DNI 29555771

  ALVAREZ JORGE REYNALDO DNI 24690827

380 Casa Nº 444 LUCERO JOSE ANGEL DNI 10684213

381 Casa Nº 445 LOPEZ FLORENTIN CESAR
CARLOS

DNI 93033827

  DIAZ ROSA ENRIQUETA DNI 20557322

382 Casa Nº 446 MOLINA ADELFA NAYLA
SOLEDAD

DNI 43721148

383 Casa Nº 447 MACHUCA MARIA ITATI DNI 32028164

  SOTO PABLO SEBASTIAN DNI 27727677

384 Casa Nº 448 BENITEZ EMA BEATRIZ DNI 94869608

385 Casa Nº 449 SANCHEZ GLADYS CECILIA DNI 22866825

386 Casa Nº 450 GAONA AVILA LEONIDA DNI 94576445

387 Casa Nº 451 PARISE VANESA MARCELA DNI 31191660

388 Casa Nº 452 MANSILLA GLADIS NOEMI DNI 31626785

  SANCHEZ PABLO SEBASTIAN DNI 35738695

389 Casa Nº 453 VILLARROEL JALDIN ROGER DNI 94063344

  PINTO VEGA SILVIA DNI 95388609

390 Casa Nº 454 RAMIREZ LOPEZ FELICITA DNI 92571537

391 Casa Nº 455 ROMERO RAMON ANTONIO DNI 20901677

392 Casa Nº 456 ORTIZ MANSILLA ELVIRA ELENA DNI 94710049

  ZERDA PANDO RAMIRO DNI 94334302

393 Casa Nº 457 DAL CERO EDUARDO GABRIEL DNI 28364020

394 Casa Nº 458 RIVEROS JOHANNA ALEJANDRA DNI 32654680

  
BUSTAMANTE MEDINA JUAN

MARIANO
DNI 31984281

395 Casa Nº 459 MAIDANA ANTONIA DNI 11499958

396 Casa Nº 460 PARODI CHRISTIAN GABRIEL DNI 22570907

  FLAMENCO ANGELA BEATRIZ DNI 21940761

397 Casa Nº 461 PARE MIGUELINA MIRTHA DNI 17653510
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  SUAREZ ALFREDO MIGUEL DNI 17862670

398 Casa Nº 462 ROBLES EMILCE NATALIA DNI 34732021

  LEIVA SEBASTIAN DARIO DNI 36787421

399 Casa Nº 463 AVALOS SANDRA CARINA DNI 33353321

  TORRES LUCIO AMADEO DNI 30557377

400 Casa Nº 464 AMARELLE WALTER PEDRO
OSCAR

DNI 22931610

  ZABALA LILIANA BEATRIZ DNI 18074079

401 Casa Nº 465 LOVERA MARIA DE LA CRUZ DNI 94289485

402 Casa Nº 466 PERFUME CLAUDIA PAOLA DNI 27152105

  BENITEZ EDUARDO CESAR DNI 27696569

403 Casa Nº 467 FRANCO MARIO HERMINIO DNI 94850578

  AMARILLA PATRICIA NOEMI DNI 28340437

404 Casa Nº 468 RODRIGUEZ LORENA NOEMI DNI 27752497

405 Casa Nº 469 HERNAN CAROLINA GIORGINA DNI 28864386

  NAVARRO JAVIER MATIAS DNI 30724647

406 Casa Nº 470 LOPEZ CARINA LUJAN DNI 26732486

  RAPETTI VICTOR HUGO DNI 23845741

407 Casa Nº 471 OJEDA PAULA ANDREA DNI 27988086

  MACHADO DARIO NESTOR DNI 23491888

408 Casa Nº 472 PEREZ VALERIA SABRINA DNI 28446579

409 Casa Nº 473 ESPINOLA SANABRIA SULLY
NATIVIDAD

DNI 93048165

  BARRAZA JORGE ORLANDO DNI 24132671

410 Casa Nº 474 SILVA CRISTINA MERCEDES DNI 22421585

411 Casa Nº 475 LUNA RAQUEL ALEJANDRA DNI 26007829

  NIEVA JUAN MANUEL DNI 24622211

412 Casa Nº 476 ATENCIO ROSA MARIA DNI 14462510

  LIZA IVANA PAMELA DNI 33367239

  LIZA VERONICA FERNANDA DNI 28930689

413 Casa Nº 477 NUÑEZ LOPEZ ARNALDO DNI 94451150

  
ESCURRA ORTELLADO

GRACIELA NOEMI
DNI 94864297

414 Casa Nº 478 TOLEDO FLORENTIN
BIENVENIDA

DNI 93101635

415 Casa Nº 479 IRALA LUCIO DNI 32355430

  
FRUTOS BENITEZ CINTIA

CAROLINA
DNI 94772743

416 Casa Nº 480 ESPINOSA GRACIELA ESTER DNI 24450839

417 Casa Nº 481 BAEZ RAMON ASENCIO DNI 94585617

418 Casa Nº 483 CARDOZO GABRIEL DNI 93707502

419 Casa Nº 484 TAUB MELINA DEL CARMEN DNI 43240140

  RODRIGUEZ HECTOR JAVIER DNI 31424528

420 Casa Nº 485 ALVEZ HUGO CARLOS DNI 17433996

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 14 de julio de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 185



  BRITEZ CARMEN ROMILDA DNI 20829539

421 Casa Nº 486 ROJAS DIEGO ARIEL DNI 27452141

  GOMEZ DAIANA JAZMIN DNI 35068486

422 Casa Nº 487 GOMEZ LUCIANA ANDREA DNI 27179505

  BRITOS DUARTE JUAN ALBERTO DNI 93920291

423 Casa Nº 488 RUEDA BAIGORRIA MARGOTH DNI 93058169

  ZURITA RUEDA KEILA LORENA DNI 44598152

424 Casa Nº 489 ORREGO MARTINEZ FATIMA
GISSELLE

DNI 94405165

  MARTINEZ CECILIA AYMARA DNI 39390942

425 Casa Nº 490 SANDEZ CESAR WALTER DNI 14804630

426 Casa Nº 491 JIMENEZ EDUARDO ENRIQUE DNI 27903567

  YARI DEBORA KARINA DNI 31332386

427 Casa Nº 492 IRALA DIONISIO DNI 32355431

  DIARTE PERLA OTILIA DNI 95384896

428 Casa Nº 493 SALAS OLGA LILIANA DNI 21596684

429 Casa Nº 494 ESPINOLA FELIPA DNI 93009368

430 Casa Nº 495 MARTINEZ ROMAN GRACIELA
RUFINA

DNI 94405167

  
ORREGO GONZALEZ FULGENCIO

RAMON
DNI 94283708

431 Casa Nº 496 CANIZA LIS ANTONIA DNI 93053098

432 Casa Nº 497 BENITEZ LOPEZ VICTORINA DNI 93209678

  ZAPATTINI CARLOS HUGO DNI 95359920

433 Casa Nº 498 BENITEZ MEZA FELICIA DNI 94445425

  
CABRERA NUÑEZ PABLO

ROBERTO
DNI 94715645

434 Casa Nº 499 MEDINA GALEANO ANA
MARGARITA

DNI 92885054

435 Casa Nº 500 ALONSO SIMBRON FRANCISCA DNI 94533193

  
HERMOSA MERELLES JORGE

ANTONIO
DNI 93898022

436 Casa Nº 502 CUEVAS ANA SOFIA DNI 26693920

437 Casa Nº 504 TORALES KAREN DAIANA DNI 35788181

438 Casa Nº 505 MERCADO JOSE RAMON DNI 12065873

439 Casa Nº 506 VILLAMAYOR YESICA DNI 32341248

440 Casa Nº 507 ALVEZ KARINA BEATRIZ DNI 35328157

441 Casa Nº 508 PADILLA GLADYS DEL CARMEN DNI 30466461

442 Casa Nº 509 CESTA MATILDE ALEJANDRA DNI 16594299

443 Casa Nº 510 RODRIGUEZ BEATRIZ NANCY DNI 18748626

444 Casa Nº 511 ARGUELLO MARIA ANSELMA DNI 94938371

  ACOSTA ARGUELLO FACUNDO DNI 94938385

445 Casa Nº 512 DIAZ SILVIA ALICIA DNI 22487864

446 Casa Nº 513 ORELL LILIANA BEATRIZ DNI 26470413

447 Casa Nº 514 GONZALEZ MARIA DNI 14539666
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  GONZALEZ JIMENA MAYERLY DNI 45326673

448 Casa Nº 515 CACERES MAXIMILIANO
GABRIEL

DNI 40793480

  LOPEZ ALDANA NOEMI DNI 41236524

  CACERES BRAIAN DAMIAN DNI 38229854

  ALONSO YANINA BELEN DNI 44544952

449 Casa Nº 516 BENITEZ LILIANA DNI 24701312

450 Casa Nº 517 ABRAN MARINA AYELEN DNI 39746676

  RUIZ DIAZ PEDRO ALEJANDRO VDNI 26432660

451 Casa Nº 518 DELGADO CARMEN FABIANA DNI 21703436

452 Casa Nº 519 FERNANDEZ ARANDA GLADYS
ESTHER

DNI 92469640

453 Casa Nº 521 CALLEJAS SANCHEZ ROSA
GABRIELA

DNI 34997866

  MASLOSKI EDGARDO SERGIO DNI 31871764

454 Casa Nº 522 VARGAS OMAR DANIEL DNI 27372424

455 Casa Nº 523 DENIS AQUINO GREGORIA DNI 95260458

456 Casa Nº 524 DENIS AQUINO JUSTIMIANA DNI 93996653

457 Casa Nº 525 DUARTE BEATRIZ LILIANA DNI 25706657

458 Casa Nº 526 ROMERO LAURA GRISELDA DNI 26808201

459 Casa Nº 527 AQUINO MARIA TEOLINA DNI 94494429

460 Casa Nº 528 BRIZUELA ADORNO MARIANO DNI 94831103

461 Casa Nº 529 BAEZ GONZALEZ RUMILDA DNI 93099747

  
BALSAMO MAXIMILIANO

NICOLAS
DNI 43568737

462 Casa Nº 530 SANTILLAN NORMA NOEMI DNI 25277875

463 Casa Nº 531 SEGOVIA FERREIRA GRACIELA
LUCIA

DNI 94305903

464 Casa Nº 532 GARCIA GISELA NOEMI DNI 28825482

465 Casa Nº 533 PEREZ ESTELVINA DNI 92884769

466 Casa Nº 534 RIVAS GLORIA ESTEFANIA DNI 28546653

467 Casa Nº 535 FERNANDEZ MARCELO FABIAN DNI 34619543

468 Casa Nº 536 GIMENEZ SUSANA NORMA DNI 16021039

469 Casa Nº 537 FERNANDEZ OVIEDO LILIAN
RAQUEL

DNI 94597503

  FRETES CANDIA ESTEBAN DNI 94721690

470 Casa Nº 538 ROMERO QUIÑONEZ NORMA DNI 95012367

  ARAUJO SAMUDIO FELIPE DNI 94680411

471 Casa Nº 539 KRUGLOFF DEBORA PAOLA DNI 31830663

472 Casa Nº 540 IBARRA GRACIELA NOEMI DNI 37604012

  
CACERES AGUILERA GUSTAVO

DARIO
DNI 94859336

473 Casa Nº 541 FLEITAS MEDINA GERARDO DNI 94566081

474 Casa Nº 542 GONZALEZ ZUNILDA DNI 94425745
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475 Casa Nº 543 FERREIRA GIMENEZ BENIGNA DNI 94531595

476 Casa Nº 544 NUÑEZ ANTONIA GRACIELA DNI 23035919

477 Casa Nº 545 TORRES GONZALEZ MARICEL DNI 94049286

478 Casa Nº 546 CABAÑA BAEZ OSCAR FABIAN DNI 93554865

  RUIZ DIAZ GONZALEZ FELICITA DNI 94571332

479 Casa Nº 548 CARRILLO YESICA PAOLA DNI 28833173

480 Casa Nº 549 CAMAÑO NADIA DIANA DNI 36555171

481 Casa Nº 550 JIMENEZ RICARDO DOMINGO DNI 26028801

482 Casa Nº 551 MAMANI MARTA DNI 24567784

483 Casa Nº 553 DA SILVA NORMA MERCEDES DNI 23961041

484 Casa Nº 555 PAZ JUAN DOMINGO DNI 17753677

485 Casa Nº 556 ARAMBULO ZULMA DEL PILAR DNI 92997870

  ARAMBULO ELIANA FABIOLA DNI 94488060

  ROLON DANIEL EMILIANO DNI 39321246

  ROLON ANDREA ROMINA DNI 37607426

486 Casa Nº 557 PEREZ OSCAR GUILLERMO DNI 28107283

  ESCOBAR RAQUEL DNI 94877369

487 Casa Nº 558 FERNANDEZ OSCAR RAMON DNI 26007850

  LUGO CATALINA GRACIELA DNI 18089617

  AVILA LEANDRO DAMIAN DNI 37660219

488 Casa Nº 559 NUÑEZ EDELMA JACQUELINE DNI 26930443

489 Casa Nº 560 CABALLERO PATRICIA
ALEJANDRA

DNI 25337843

490 Casa Nº 561 ANDRADE AIDA MARIANA DNI 26600262

  
PEREZ MOLINA RICARDO

SANTIAGO
DNI 94750490

491 Casa Nº 563 MARTINEZ SANDRA CAROLINA DNI 27787182

492 Casa Nº 564 CARDOZO MANUEL ANGEL DNI 14254652

  CALDERON MARIA ANTONIA DNI 14749280

493 Casa Nº 565 TENIS PATRICIA SILVINA
GABRIELA

DNI 26007767

  BARRIOS LUIS RICARDO DNI 26320333

494 Casa Nº 566 CORONEL GONZALO EMANUEL DNI 30158195

495 Casa Nº 567 CABRERA FEDERICO GASTON DNI 29735371

  ROMERO ADRIANA BEATRIZ DNI 31447077

496 Casa Nº 568 RECALDE PAREDES VALERIA DNI 94728778

497 Casa Nº 569 MEZA MARIA CRISTINA DNI 13816498

  LOPEZ RAUL DE JESUS DNI 8079876

498 Casa Nº 570 MEZA PAOLA SOLEDAD DNI 30202119

499 Casa Nº 571 ACOSTA HERMINIA DNI 3879643

  VICENTE RENE ORLANDO DNI 24968096

500 Casa Nº 572 RUIZ MIRTA BEATRIZ DNI 22388992
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  ACOSTA FEDERICO DNI 40480430

501 Casa Nº 573 GONZALEZ ROMINA ALEJANDRA DNI 42029202

  
DAVALOS FERNANDO ANGEL

DAVID
DNI 47255080

502 Casa Nº 574 GONZALEZ KARINA MABEL DNI 33363338

  GALARZA MARIO JULIO DNI 30455390

503 Casa Nº 575 LANGUASCO FLORES CELIA
LUZMILA

DNI 41583749

504 Casa Nº 576 ESCOBAR ZULEMA ALICIA DNI 21130288

505 Casa Nº 577 OJEDA MENDOZA VICTORINO
IGNACIO

DNI 95274021

506 Casa Nº 578 CANO NOEMI JUDITH DNI 34494166

507 Casa Nº 579 SANCHEZ DURAN LILIANA DINA DNI 94610311

  ORTIZ GIL JAIME EDGAR DNI 94733450

508 Casa Nº 581 ABT ROSANA ANALIA DNI 32325312

509 Casa Nº 582 ROZZANO LOPEZ MARIA
GRACIELA

DNI 93942111

510 Casa Nº 583 SANTA CRUZ SONIA KARINA DNI 28027559

  BARSSI BRIAN TOMAS DNI 40673569

511 Casa Nº 584 BILLORDO ELSA NOEMI DNI 18213546

512 Casa Nº 585 PACCI MILVA LUCIANA DNI 25899961

513 Casa Nº 586 OSORIO DORA SUSANA DNI 10814649

  CANFAILA JUAN CARLOS DNI 26299902

514 Casa Nº 587 DIAZ BLANCA AZUCENA DNI 12281594

  HEREDIA BILMA DEL ROSARIO DNI 32236218

515 Casa Nº 589 MICULAN LORENA ELIZABETH DNI 23701993

516 Casa Nº 590 OVEJERO KUCA ROSAURA DNI 27511120

517 Casa Nº 592 SALVATIERRA JUAN CARLOS DNI 16607230

518 Casa Nº 593 ROMERO OLGA DNI 13879731

519 Casa Nº 594 ROMERO MARIO ALBERTO DNI 27339932

  ROMERO PAULO DANIEL DNI 28014092

520 Casa Nº 595 CHANAMPA GENOVEVA VANESA DNI 31046585

521 Casa Nº 596 CHANAMPA JUAN MANUEL DNI 29724071

522 Casa Nº 598 MARTINEZ MARCELA NOEMI DNI 36555333

  CARRIZO CLAUDIO MARTIN DNI 21734414

523 Casa Nº 600 FARIAS EMA VICTORIA DNI 10784436

  SANCHEZ MARIA SOLEDAD DNI 28830034

524 Casa Nº 601 CHOQUE PAUCARA MARIA
ERNESTINA

DNI 95339791

525 Casa Nº 602 ZAPATA GARCIA RICHARD
SONIER

DNI 94664607

  CLAROS SEJAS TANIA DNI 94836976

526 Casa Nº 603 SOSA ANA CELIA DNI 94402034

  BENITEZ MARIANO DNI 94402014
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527 Casa Nº 604 LENCINA MAIRA DE LOS
ANGELES

DNI 34574925

528 Casa Nº 606 CISNERO SUSANA DEL CARMEN DNI 17435352

529 Casa Nº 607 OSORIO MARINA ALEJANDRA DNI 36917924

530 Casa Nº 608 PEREZ JUANA VIRGINIA DNI 5582861

  BRANDAN JOSE ARMANDO DNI 8136366

531 Casa Nº 609 RUIZ DIAZ MONICA DEL VALLE DNI 22918648

532 Casa Nº 610 MALDONADO GERMAN ADOLFO DNI 13948697

  GOMEZ FRANCISCA DNI 16207296

533 Casa Nº 611 CHAMORRO ALEJANDRINA
BEATRIZ

DNI 22059255

534 Casa Nº 614 ACUÑA RAUL CRISTIAN DNI 33900599

  MONTAÑO ROBLES JIMENA DNI 94329733

535 Casa Nº 619 BENITEZ GLORIA BEATRIZ DNI 35370373

  
ESCALANTE PACHERRES JOSE

MANUEL
DNI 94070457

536 Casa Nº 621 LOPEZ RAMIREZ ROQUE RAUL DNI 93100984

537 Casa Nº 625 MALDONADO MONICA VIVIANA DNI 20861823

538 Casa Nº 626 PERALTA IVANA CECILIA DNI 38943559

539 Casa Nº 631 ROJAS PAOLA JOHANA DNI 94849674

540 Casa Nº 632 PEREZ ANALIA LUJAN DNI 32743621

541 Casa Nº 634 PIRIZ YESICA VANESA DNI 30044638

  MOREIRA FERNANDO DAMIAN DNI 36098551

542 Casa Nº 636 ALVAREZ JUAN ALBERTO DNI 29935010

  
FERNANDEZ DAMARIS

MACARENA
DNI 35097402

543 Casa Nº 641 COSTA NATALIA BELEN DNI 44092603

544 Casa Nº 644 ROMERO GLADYS CRISTINA DNI 16049299

  BELIZAN FAUSTINO DNI 14279170

545 Casa Nº 645 BORJA MARIA ANGELA DNI 94426905

546 Casa Nº 646 MIRANDA NELSON DNI 93057279

547 Casa Nº 647 LIMA CHAMBI ELYZABETH DNI 93962524

  CEREZO DIAZ SAUL DNI 94400643

548 Casa Nº 648 CABERO SANCHEZ ALBERTO DNI 93286018

  SANDOVAL FUENTES GENARA DNI 92917013

549 Casa Nº 655 RIVERO SONIA MARIA
ALEJANDRA

DNI 31895479

550 Casa Nº 656 FERNANDEZ ALEXANDER
SEBASTIAN

DNI 31262076

551 Casa Nº 657 CABERO SANDOVAL BLANCA
MARIANELA

DNI 93741262

552 Casa Nº 659 QUINTANA ESMILCE IVVONE DNI 93057298

  YEGROS VIVEROS LUIS MARIA DNI 95264830

553 Casa Nº 660 TORRES CHAVEZ LIZ DNI 94024571

  GUZMAN LINO JOSE ANTONIO DNI 94024554
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554 Casa Nº 665 HUAMANI MARCAPURA EDWING
WILDER

DNI 95525307

555 Casa Nº 665 ACOSTA BURGOS JUANA DNI 94423288

556 Casa Nº 667 RUIZ DIAZ ALMADA SONIA
GRICELDA

DNI 94625549

557 Casa Nº 668 CUEVAS MEDINA OSMAR JOSE DNI 94505992

  DELGADO CARMEN ROSALBA DNI 94946781

558 Casa Nº 669 FLORES RICARDO JAVIER DNI 93739594

  
MELGAREJO MEDINA

MARCELINA
DNI 95197768

559 Casa Nº 670 ACUÑA NATALIA ROMINA DNI 28122214

  ZARATE JORGE LUIS DNI 20228769

560 Casa Nº 671 PRIETO MARTINEZ ELIZABETH DNI 92964305

561 Casa Nº 672 AGUIRRE SILVIA DNI 22623489

562 Casa Nº 673 ALEGRE ALICIA CATALINA DNI 31569062

563 Casa Nº 675 SUASNABAR SILVANA EDITH DNI 33536568

  ALARCON CRISTIAN WALTER DNI 30667100

564 Casa Nº 676 AVELLANEDA SABRINA VANESA DNI 29408561

  CANTEROS RAFAEL AVELINO DNI 28726815

565 Casa Nº 677 SIERRA SAMUEL ERNAN DNI 34638540

566 Casa Nº 678 MENDOZA PATRICIA NOEMI DNI 30391590

  FERNANDEZ ANTONIO RAMON DNI 30096941

567 Casa Nº 679 GARCIA SONIA VALERIA DNI 30326121

568 Casa Nº 680 GALVES GIMENEZ MARIA
CELESTE

DNI 24874715

569 Casa Nº 682 CALLE CANAZA AMANDA NOELIA DNI 35068322

  BUSTAMANTE OSCAR RUBEN DNI 34788552

570 Casa Nº 684 NIEVA MARIANA MARISOL DNI 36525301

571 Casa Nº 685 CORDOBA JUAN CARLOS
RAMON

DNI 22811221

  RIOS HORTENCIA ETELVINA DNI 21491865

572 Casa Nº 686 MENDOZA SUSANA MABEL DNI 20412686

  GONZALEZ JUAN CARLOS DNI 18539784

573 Casa Nº 687 ARAUJO GONZALO NATANAEL DNI 38030364

574 Casa Nº 688 AGUILAR VARGAS NICOLE
YAMILE

DNI 95223495

  ALBORNOZ ANGEL ROLANDO DNI 12674032

575 Casa Nº 689 CONDARCO MACIAS LUISA ANA DNI 93067899

576 Casa Nº 690 OTRERAS BLANCA ISABEL DNI 25614504

577 Casa Nº 691 RAMIREZ ALICIA MABEL DNI 22866782

  CUENCA ANTONIO DNI 17669825

578 Casa Nº 692 CACERES LAURA PATRICIA DNI 24456286

  RODRIGUEZ GERARDO FABIAN DNI 23679604

579 Casa Nº 693 CHOQUE FLORES WILFREDO DNI 94202946
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COLQUE FLORES MARIBEL

LISETTE
DNI 40141045

580 Casa Nº 694 ALFONSO CARINA ALEJANDRA DNI 28517043

  
CANDIA ADORNO MIRNER

EDGER
DNI 95314997

581 Casa Nº 695 LUIZAGA NOEMI YAMILA DNI 42214358

  LUIZAGA ANAHI CAMILA DNI 43572535

582 Casa Nº 697 FIGUEROA CYNTHIA ANALIA DNI 30158289

583 Casa Nº 698 MERCADO LILIANA MABEL DNI 28184261

584 Casa Nº 699 OTRERAS MYRIAM MARGARITA DNI 13211994

585 Casa Nº 700 PEREIRA BLANCA RAFAELA DNI 95245295

  
MERELES PEREIRA ROMINA

MARLENE
DNI 95271364

586 Casa Nº 701 MERELES VDA DE SOSA CLARA DNI 94887067

587 Casa Nº 703 DIAZ LAURA MABEL DNI 27630006

  RODRIGUEZ MARIO ENRIQUE DNI 16987568

588 Casa Nº 704 VILLALBA GABRIELA DEL VALLE DNI 30934258

589 Casa Nº 706 RESQUIN MYRIAM RAMONA DNI 24911826

590 Casa Nº 707 LUNA ROJAS JHONNY DNI 94947975

  LOAYZA CARANI WILMA DNI 94689552

591 Casa Nº 708 SEGOVIA OLGA BEATRIZ DNI 17540657

  OJEDA CLAUDIO MARCELO DNI 17540724

592 Casa Nº 709 COLMAN ISABEL BEATRIZ DNI 94922610

593 Casa Nº 710 MOLINA ISIDORO ORLANDO DNI 22670090

594 Casa Nº 711 GARCIA DEBORA DELICIA DNI 29625623

595 Casa Nº 712 ROLON AGUINAGALDE JOSEFINA DNI 95693185

596 Casa Nº 713 CACERES LUCIA BELEN DNI 34669752

  CASTILLO JOSE GASTON DNI 34538398

597 Casa Nº 714 MOREIRA MAIDANA AURELIANO DNI 94527800

  AGUILERA NORMA GRACIELA DNI 26325829

598 Casa Nº 715 GARCIA CABALLERO BERNARDA DNI 95638118

  
FERREIRA GARCIA TANIA

ELIZABETH
DNI 39060680

599 Casa Nº 716 FERREIRA GARCIA CINTIA
LORENA

DNI 33197846

600 Casa Nº 717 PAEZ VALERIA ELIZABETH DNI 29886615

601 Casa Nº 718 CRUZ SUCASAYRI RICARDO
FREDDY

DNI 94667001

  RAMOS QUISPE VALERIA DNI 95375828

602 Casa Nº 719 SANTILLAN MARIA LUCIA DNI 34012832

  
VALENZUELA HERIBERTO

RAMON
DNI 32754367

603 Casa Nº 720 UGARTE INSFRAN MARIA
GRACIELA

DNI 94416493

  FLEITAS HUGO ALFREDO DNI 94047672

604 Casa Nº 721 OJEDA SOSA CLAUDIO ANTONIO DNI 92887392
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  RUSSO MARIA ESTHER DNI 22311603

605 Casa Nº 722 GIUMELLI SILVIA NOELIA DNI 30702757

606 Casa Nº 723 GOMEZ MIRTA DNI 22477192

607 Casa Nº 726 AQUINO MARTINEZ DIANA
CAROLINA

DNI 94731775

  GONZALEZ GUSTAVO DNI 94511590

608 Casa Nº 727 RIVERA GONZALES MARCO
ANTONIO

DNI 94774164

609 Casa Nº 728 MONTENEGRO MARIA LAURA DNI 14157204

610 Casa Nº 729 ZEBALLOS TUMIRI ELENA DNI 94297933

611 Casa Nº 730 IBARRA RUBEN GUSTAVO DNI 26940226

  STRIZIK CRISTINA ALEJANDRA DNI 29117457

612 Casa Nº 731 MACHADO ANDREA NOEMI DNI 34949599

613 Casa Nº 732 FERNANDEZ MARIA ANTONIA DNI 20937825

  MAIDANA EDUARDO CLEMENTE DNI 20770339

614 Casa Nº 733 ROBLES CLAUDIA LUCIA DNI 21466493

615 Casa Nº 734 GOMEZ GUZMAN SIMONA DNI 94768367

  ORTIZ OSCAR DNI 94768366

616 Casa Nº 735 BATTOCHI LILIANA BEATRIZ DNI 26478159

617 Casa Nº 736 PEREZ MARIA EVA DNI 25104635

618 Casa Nº 737 LOPEZ JORGELINO DNI 12773570

  CHUCHI OSORIO CATALINA DNI 94224230

619 Casa Nº 738 PEREZ CRISTIAN DAVID DNI 28375048

  
GONZALEZ MEDINA LIZA

MARLENE
DNI 94618028

620 Casa Nº 739 CRUZ CINTIA CELESTE DNI 33900509

621 Casa Nº 740 FLEITAS MEDINA VIRGINIA DNI 94245894

  BENITEZ JOSE ALBERTO DNI 17787275

622 Casa Nº 741 FLEITAS MEDINA MARIA
GABRIELA

DNI 94817763

623 Casa Nº 743 GUZMAN CAMACHO ROSMERY DNI 94071006

624 Casa Nº 744 MARTIN ROSA DEL CARMEN DNI 23666355

625 Casa Nº 745 MEZA MONICA ADRIANA DNI 29205362

626 Casa Nº 746 OLIVERA UGALDE CELIA DNI 95268553

  OLIVERA UGALDE CARMELO DNI 94233847

627 Casa Nº 747 VILLAROEL COLQUE LUCIA DNI 95037759

628 Casa Nº 748 CABEZAS VILLAFUERTE EDWIN DNI 94862427

629 Casa Nº 749 MARTINEZ NATALIA VANESSA DNI 25774077

630 Casa Nº 750 ACOSTA GONZALEZ CASIMIRA DNI 93850036

631 Casa Nº 751 MOYANO JOVITA MAGALI DNI 26993107

632 Casa Nº 752 MAZZA CECILIA LILIANA DNI 30275769

  GONZALEZ FIGUEREDO EDGAR DNI 94560375

633 Casa Nº 753 VERA EMILSEN DNI 29769878
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634 Casa Nº 754 VAZQUEZ VIGO HERCILIA DNI 94995575

  SOSA ARRIOLA ARNALDO DNI 95142514

635 Casa Nº 756 AGUIRRE SUSANA DEL VALLE DNI 27258841

636 Casa Nº 757 CASTILLO LUIS ADRIAN DNI 25175706

  CORREA ECHEVERRIA PATRICIA DNI 94887469

637 Casa Nº 758 CASTILLO ROSA ESTER DNI 26238260

  PEREZ CARLOS ALBERTO DNI 23891953

638 Casa Nº 759 ALI BALDERRAMA CLARET
MONICA

DNI 95674023

  PARRAGA REYES VICTOR HUGO DNI 94407058

639 Casa Nº 760 MONTENEGRO PEDRO ROMULO DNI 8185860

640 Casa Nº 761 AGUIRRE NORMA ESTHER DNI 26521753

641 Casa Nº 762 ACOSTA NESTOR SEBASTIAN DNI 34776736

  ALFONSO YANINA SOLEDAD DNI 35369450

642 Casa Nº 763 AYALA GABRIELA ISABEL DNI 26917923

  ALMIRON ALDO ANGEL DNI 23846410

643 Casa Nº 764 ROMAN LOPEZ JOSEFINA DNI 95031639

644 Casa Nº 765 GAUNA SANDRA DEL CARMEN DNI 27688365

  TORRES PEDRO DNI 28467538

645 Casa Nº 766 RODRIGUEZ SAMANTA YANEL DNI 33907053

646 Casa Nº 767 CUENCA EXEQUIELA DNI 16375827

647 Casa Nº 768 RUIZ RAMONA ROSALINDA DNI 13971262

648 Casa Nº 770 AYALA ALBA NOEMI DNI 27372840

  DEZILIO CRISTIAN RAUL DNI 25275134

649 Casa Nº 771 SILGUERO MOREL LAURA IRENE DNI 94296388

  
SALINAS ROJAS MARIO

ALBERTO
DNI 94662267

650 Casa Nº 772 ORTIZ MIGUEL ANGEL DNI 27028227

651 Casa Nº 773 MEZA RAMOS SELVA DNI 95187700

652 Casa Nº 774 BRITEZ JORGE ORLANDO DNI 30039610

653 Casa Nº 775 TORALES MARIA ESTHELA DNI 25388981

  BRITOS JONATHAN EZEQUIEL DNI 46693795

654 Casa Nº 776 FRIAS MARIA CRISTINA DNI 18828402

655 Casa Nº 777 ALARCON GALEANO CARMEN
MARIA

DNI 94444093

656 Casa Nº 778 VELEZ WANDA LORENA DNI 26191665

657 Casa Nº 779 MEZA RODRIGO DAMIAN DNI 34081015

  FARIAS ROSA JUANA DNI 13523743

658 Casa Nº 780 AGUIRRE HUGO ORLANDO DNI 28569345

  ORTHUSTEGUY CARLA ISABELA DNI 27927035

659 Casa Nº 781 FIGUEREDO PABLO SEBASTIAN DNI 34539271

660 Casa Nº 782 MENDOZA YESICA NOEMI DNI 33421764
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661 Casa Nº 783 ESCURRA MARTINEZ SILVIO
LORENZO

DNI 94841747

  
HUARCAYA GARGATE YENNI

LUCY
DNI 94729661

662 Casa Nº 784 ESPINOZA VALDIVIA FERNANDA
PIERINA

DNI 95543784

  VELARDEZ FRANCO DARIO DNI 34186346

663 Casa Nº 785 KOROL RAMON SERGIO DNI 24751687

664 Casa Nº 786 GONZALEZ RICARDO OSCAR DNI 21726779

665 Casa Nº 787 BELTRAN ESTEBAN DAVID DNI 36161271

  
JUAREZ SANDOVAL ESTEFANIA

ZULEMA
DNI 38253646

666 Casa Nº 789 ZELARAYAN FABIANA PAOLA DNI 28815549

  WILLIAMS GUSTAVO ARIEL DNI 30663359

667 Casa Nº 790 PADILLA CLAUDIA ISABEL DNI 17046824

668 Casa Nº 791 ACEVEDO JORGE RAFAEL DNI 27036163

  
GONZALEZ CACERES MARIA DEL

CARMEN
DNI 95469681

669 Casa Nº 792 FERNANDEZ SANDRA MABEL DNI 33585948

670 Casa Nº 793 FRANCO RODRIGUEZ IRENE DNI 94497645

671 Casa Nº 794 RODRIGUEZ DELGADO
EDUARDO JOSE

DNI 94467275

  
CABALLERO LEZCANO
GIOVANNA ELIZABETH

DNI 94533921

672 Casa Nº 795 MOYANO MICAELA BELEN DNI 39158667

  BENINATI DANIEL DARIO DNI 34828328

673 Casa Nº 796 PEREZ SUSANA BEATRIZ DNI 31605506

674 Casa Nº 797 GIMENEZ PATRICIA ALEJANDRA DNI 27580653

675 Casa Nº 798 GIMENEZ JULIA BEATRIZ DNI 25464606

676 Casa Nº 799 SANCHEZ GARCIA JUSTINA DNI 94401678

677 Casa Nº 800 DELGADO LORENA SOLEDAD DNI 19091396

678 Casa Nº 801 FERNANDEZ JULIA MAGDALENA DNI 10990701

  LUGO ROQUE VDNI 11117843

679 Casa Nº 802 RODRIGUEZ MARIA ISABEL DNI 26156685

680 Casa Nº 804 DOMINGUEZ JENNIFER ABIGAIL DNI 39844964

  FERNANDEZ JAVIER MARTIN DNI 40133379

681 Casa Nº 805 CARDOZO HERMELINDA
BEATRIZ

DNI 28362524

682 Casa Nº 806 RUIZ MARIA DE LOS ANGELES DNI 23861733

683 Casa Nº 807 SILVERO ANGELES AYELEN DNI 43327359

684 Casa Nº 808 CORONEL DE GALEANO ELADIA DNI 94659576

685 Casa Nº 810 LOPEZ GAONA LOURDES
MARISSA

DNI 95061846

  CUEVA TOMAS DNI 95060724

686 Casa Nº 811 ALMOA ANGELICA PATRICIA DNI 26502605

687 Casa Nº 812 THOMAS FRANCISCO JAVIER DNI 23525174
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688 Casa Nº 813 LEIVA RIOS FATIMA BEATRIZ DNI 95230584

  PEREZ DANIEL HUMBERTO DNI 24102624

689 Casa Nº 814 LOPEZ GAONA ARNALDO ARIEL DNI 94801270

690 Casa Nº 815 ESPINDOLA LORENA ITATI DNI 33843123

691 Casa Nº 816 GARCIA MONICA PATRICIA DNI 26821620

  RIVERO ORLANDO DNI 24056689

692 Casa Nº 817 OJEDA DAVALOS ADA ROSSANA DNI 94983420

693 Casa Nº 818 SANCHEZ CLAUDIA ALEJANDRA DNI 24994735

694 Casa Nº 819 FARIÑA GONZALEZ CERAFINA DNI 94937214

  
MERCADO FARIÑA GESSICA

SOLEDAD
DNI 94788981

695 Casa Nº 820 LENCINA JUSTO MATEO DNI 18334196

  CARDOZO SATURNINA RAMONA DNI 13973019

696 Casa Nº 821 BELIZAN MARCELO GABRIEL DNI 32466702

  
HERNANDEZ VELOZO DAIANA

PAMELA
DNI 36676480

697 Casa Nº 822 YUJRA MAMANI RUTH JESUSA DNI 93758981

  
MAMANI QUISPE JAIME

EDMUNDO
DNI 92956983

698 Casa Nº 824 CASELLA NOELIA NOEMI DNI 28689521

699 Casa Nº 825 FERNANDEZ SOSA JOSE DNI 94897424

700 Casa Nº 826 PARRA DE CAÑETE RAMONA DNI 94783370

701 Casa Nº 828 SANCHEZ REVOLLO TEOLINDA DNI 93619412

702 Casa Nº 829 LOPEZ DUARTE CESAR JULIAN DNI 94555721

703 Casa Nº830 CAÑETI MARIA YOHANA DNI 25774227

  SANTILLAN MAMERTO DNI 24773353

704 Casa Nº 831 DOMINGUEZ RITA JOANA DNI 31612756

705 Casa Nº 832 PEREZ CABALLERO SANDRA
VERONICA

DNI 94748936

  CARDONA CASTRO HERLAN DNI 95879435

706 Casa Nº 833 AGUIRRE FATIMA FERNANDA DNI 46823534

  AGUIRRE RICARDO ALFREDO DNI 17150064

707 Casa Nº 834 ORTIZ ANA MARIA DNI 30435799

708 Casa Nº 835 SANCHEZ JESICA CRISTINA DNI 28446514

709 Casa Nº 836 MENDEZ RAMIREZ IDALINA DNI 94400146

  VAZQUEZ JULIO RENE DNI 22127747

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Merlo,
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: MERLO 64 VIV.                                                         EX. Nº 2023/10390067-GDEBA-DPTDIV

N° IDENTIFICACIÓN DE LA APELLIDO Y NOMBRE DEL

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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ORDEN VIVIENDA ADJUDICATARIO
TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 12 ULLUA VANESA LORELY DNI 33451880

  
MACHUCA DEBIEN MARTIN

GABRIEL
DNI 37362038

2 Casa Nº 14 RENGIFO PEREZ ROCIO DE
JESUS

DNI 93930648

3 Casa Nº 16 ZURITA ALICIA DEL CARMEN DNI 26012153

4 Casa Nº 22 RODRIGUEZ NELSON JAVIER DNI 31619993

  
MENDEZ CECILIA DENISE DNI 33872076

5 Casa Nº 23 MALDONADO SILVIA BEATRIZ DNI 22403871

6 Casa Nº 24 BERRONDO ADRIANA SILVIA DNI 27710391

7 Casa Nº 35 FRAGA MENDEZ MARIA INES DNI 92631802

8 Casa Nº 37 VILLAR PAULA ALEJANDRA DNI 18024008

9 Casa Nº 38 CALVETTI EUSTAQUIA DNI 13019587

10 Casa Nº 41
GONCALVES DA SILVA MARIA

ALEJANDRA
DNI 22061187

  
GALLO RICARDO LUIS DNI 18588498

11 Casa Nº 49 ISSIA SILVIA CRISTINA DNI 26991450

  
SAGGESE NESTOR DARIO DNI 26536464

 
BARRIO: MERLO 118 VIV.                                                     EX. N.º 2023/11005926-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
1

Casa Nº 43 TOLOZA ROSANA VALERIA DNI 29330040

   MOLINA MARCOS MARTIN DNI 27209480
 

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Monte
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: MONTE-100 VIV.SOLID.                                     EXPTE. Nº 11230821/2023-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 43 PEREYRA MYRIAM DE LOS ÁNGELES DNI 18892655
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BARRIO: MONTE-220 VIV.                                             EXPTE. Nº 15946177/2023-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 4 PONCE SUSANA NOEMÍ DNI 27702709

1 Casa Nº 14 DOMINGUEZ AGUILAR MARÍA
ELENA

DNI 94697718

1 Casa Nº 48 RAMIREZ MARÍA DE LAS
MERCEDES

DNI 26302569

1 Casa Nº 70 LOPEZ ANDREA SILVINA DNI 21506038

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Moreno, que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO: MORENO 448 VIV. FONAVI.                           EXPTE. Nº 5494644/2023-GEDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 DUPLEX Nº
40-MZ-7-PB-DPTO.

RIVAS SILVIA DNI 94945697

 
jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Necochea que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO NECOCHEA-558 VIV.                                     EXPTE. N° 31077046/2022-GDEBA-DPTDIV
N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa N° 1 VILLAR NATACHA DNI 26973995

2 Casa N° 2 SCHMID DIANA EDITH DNI 12651795

3 Casa N° 3 PAREDES MARISA VIVIANA DNI 14676622

4 Casa N° 4 ALANIS SANDRA MARCELA DNI 23246871

5 Casa N° 5 NIELSEN DIANA ANABEL DNI 21604343

6 Casa N° 6 LORDA MARCELA HAYDEÉ DNI 27707732

  MERCADO ALEJANDRO
SERGIO

DNI 24076273

7 Casa N° 9 MUSICH GRISELDA ARACELI DNI 13883033

8 Casa N° 10 FERNANDEZ ARACELI
MAGALI

DNI 38854579

9 Casa N° 11 TAYLOR EMILIA ELISA DNI 12432848

10 Casa N° 13 OYOLA TERESA DE JESÚS DNI 4266897

11 Casa N° 14 GAUNA VALERIA
ALEJANDRA

DNI 29773068

12 Casa N° 15 BENITEZ RODRIGUEZ MARÍA
JULIA FLORENCIA

DNI 31960045
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  NAVAS DANIEL OSCAR DNI 28297178

13 Casa N° 16 SHELL FACUNDO RODRIGO DNI 31433395

14 Casa N° 17 PETERSEN ANDREA
VERÓNICA

DNI 24761682

  REYNOSO JULIO RICARDO DNI 24729946

15 Casa N° 18 BARRERA DESCHAMPS
MACARENA

DNI 38854567

  REYNOSO NICOLÁS
EZEQUIEL

DNI 40425185

16 Casa N° 19 GIORDANO YÉSICA TATIANA DNI 36363565

17 Casa N° 20 CORONEL MIRTA ALICIA DNI 13601677

  MARTIRANO ALFREDO
VICENTE

DNI 12130458

18 Casa N° 22 STRADA SORAYA MARÍA
DEL VALLE

DNI 16451826

19 Casa N° 23 GIMENEZ ÁNGEL MIGUEL DNI 13207068

  QUINTANA CLAUDIA
ANDREA

DNI 20043495

20 Casa N° 24 KAUTZ ELIZABETH NOEMI DNI 29468388

21 Casa N° 25 BERNATENE RAÚL ALBERTO DNI 37218434

  HERRERA MICAELA NATALI DNI 39832951

22 Casa N° 27 CASTRO SILVIA DANIELA DNI 27019572

23 Casa N° 28 MERCADO TAMARA
JACQUELINE

DNI 39592707

  CHIRICHIGNO MONTIEL
ISAIAS SAMUEL ANIBAL

DNI 36906290

24 Casa N° 31 OLTHOFF CRISTIAN
ALEJANDRO

DNI 25974687

  BUODO SILVANA LORENA DNI 27065126

25 Casa N° 36 REYNOSO SILVIA GRACIELA DNI 14719889

26 Casa N° 37 MASSAN CARLOS GERMÁN DNI 30240481

  LIZASO SILVIA TERESA DNI 26457749

27 Casa N° 39 DEBRIEU NICOLE MARÍA DNI 38603853

28 Casa N° 41 . SANZANA ROJAS MARGOT
IVONNE

DNI 92673655

  LLONA CESAR MARTÍN DNI 30060897

29 Casa N° 42 MARQUEZ DORA ARACELI DNI 14832219

  FERNANDEZ DAMIAN
JAVIER

DNI 12651938

30 Casa N° 43 DUMRAUF JUANA TERESA DNI 5388081

31 Casa N° 44 DE OLIVERA CELIA DNI 13594404

32 Casa N° 45 RODRIGUEZ LEANDRO
EMMANUEL

DNI 37434030

  MONZON STEFANIA
JACQUELINE

DNI 38430739

33 Casa N° 46 SANDALICHET ESTELA
DELIA

DNI 16925664

  ESCALANTE RICARDO JULIO DNI 14251488

34 Casa N° 47 MAIDANA BATTISTA CESAR
ESTEBAN

DNI 30530229

  VAZQUEZ NATALIA
GABRIELA

DNI 31682251
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35 Casa N° 49 ALBERTO AYELEN AMANCAY DNI 36798076

36 Casa N° 52 SASALI JUAN MARIO DNI 16604210

  TEVEZ ANALÍA ELISABET DNI 20043298

37 Casa N° 53 MARTINEZ SILVANA BEATRIZ DNI 26404072

  CELORIO PAULO ANDRÉS DNI 29719813

38 Casa N° 55 REYNOSO YESICA NATALIA DNI 29504234

  QUESADA RICARDO
ALBERTO

DNI 27621855

39 Casa N° 57 ALTUNA ILDEFONSO
MIGUEL

DNI 17880851

  ROMERO CLAUDIA ANDREA DNI 21604925

40 Casa N° 60 SUAREZ TANIA AGUSTINA DNI 42238222

41 Casa N° 61 LEIVA ROSANA NOEMÍ DNI 30723909

  MARTINEZ MAXIMILIANO
JOSÉ

DNI 26751171

42 Casa N° 63 COLONNA DORA VERÓNICA DNI 25708039

43 Casa N° 64 LENCINA EDUARDO OSCAR DNI 18054298

44 Casa N° 65 MARTIN MARÍA NATALIA DNI 27512224

45 Casa N° 68 MARQUEZ SANDRA EDITH DNI 13601430

  AGA CARLOS RAÚL DNI 12775697

46 Casa N° 69 LOPEZ ROXANA SONIA DNI 20043793

47 Casa N° 71 HERRERA HUGO ORLANDO DNI 23863943

  SANCHEZ ROXANA BEATRIZ DNI 25569800

48 Casa N° 72 ROMERO MARIELA CARINA DNI 29047725

  CONTRERAS JUAN ANDRES DNI 29350956

49 Casa N° 75 MARTEL COLONNA
OSVALDO ALEJANDRO

DNI 28550080

  CORVALAN NOELIA
CELESTE

DNI 30060842

50 Casa N° 77 MONJE MOLINA VANESA
ALEJANDRA

DNI 29359787

  MEANA JONATHAN
ROBERTO DANIEL

DNI 33177104

51 Casa N° 78 LEYRIA BRAIAN GASTÓN DNI 41314464

52 Casa N° 82 GUTIERREZ CARINA
GABRIELA

DNI 27019635

53 Casa N° 83 TOLEDO SOFIA CINTIA
MARIBEL

DNI 33177073

54 Casa N° 84 GALLINOTTI MARCELO
ENRIQUE

DNI 31681676

  GUZMÁN ESTELA MARIS DNI 29163638

55 Casa N° 87 AUER VALERIA ANAHÍ DNI 33180927

  SANCHEZ JUAN WALTER
JAVIER

DNI 26457706

56 Casa N° 88 VOMERO ALBERTO DARÍO DNI 24761689

57 Casa N° 89 CARRIZO CLAUDIA
ALEJANDRA

DNI 27019758

  PEREZ GERMÁN IGNACIO DNI 29333116
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58 Casa N° 90 RODRIGUEZ MARÍA
ALEJANDRA

DNI 17394473

59 Casa N° 91 RAMIREZ ANALÍA VERÓNICA DNI 25912981

60 Casa N° 96 ORTIZ MARÍA ESTHER DNI 16765764

61 Casa N° 98 TORALES NELLY MIRIAM DNI 33935891

  MARTIRANO DANIEL
GASTÓN

DNI

25708484
62 Casa N° 99 BIANCHI MARIELA

VERÓNICA
DNI 24384173

  MONTIEL DANIEL FELIPE DNI 23492121

63 Casa N° 102 RIAL CARMEN SUSANA DNI 14588300

64 Casa N° 104 ZUBILLAGA GRACIELA
LILIANA

DNI 22890254

  REYNOSO MIGUEL ANGEL DNI 21759792

65 Casa N° 105 DRENDAK FABIAN PEDRO DNI 23122197

66 Casa N° 106 ECHEBARRIA ERICA
VANESA

DNI 31860701

  HERNANDEZ CLAUDIO
FERNANDO

DNI 23898546

67 Casa N° 108 LUGUERCIO ROSANA ALICIA DNI 18202471

68 Casa N° 109 SOTELO ALEJANDRA INES DNI 28447266

69 Casa N° 110 RAMIREZ NESTOR DANIEL DNI 18202094

  DIAZ GLADYS BEATRIZ DNI 13981110

70 Casa N° 111 GENTILE FERERICO
EMANUEL FELIX

DNI 30923027

  SAAVEDRA VANESA GISELE DNI 30575860

71 Casa N° 112 MARTIN JESICA CAROLINA DNI 33935634

72 Casa N° 113 OLIVA DANIEL EDMUNDO DNI 8288329

73 Casa N° 114 GUILARDUCCI SILVINA
MABEL

DNI 20035198

  GALLINOTTI OSCAR
ALBERTO

DNI 17215719

74 Casa N° 116 MECIAS HERMENINDO JOSE DNI 20737171

  GOMEZ CASTILLO
JACQUELINE ALEJANDRA

DNI 92667707

75 Casa N° 117 MACIAS MARIA NELIDA DNI 16370276

76 Casa N° 118 GOMEZ YAMILA GISELE DNI 33180970

77 Casa N° 119 ZUPATO DELIA CRISTINA DNI 17880800

  GONZALEZ CARLOS
ERNESTO

DNI 13207474

78 Casa N° 121 PALLERO GLORIA NOEMI DNI 25849962

79 Casa N° 122 ARGUELLO RAMONA
CATALINA

DNI 6355095

  DELEON RAMONA DNI 22119407

80 Casa N° 123 MORA OSCAR EZEQUIEL DNI 30061106

81 Casa N° 126 TOLEDO YANINA VANESA DNI 31071628

  CARDOZO LEONEL
ALEJANDRO

DNI 31383094

82 Casa N° 128 HERMOSILLA RUBEN
SEGUNDO

DNI 93935969
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83 Casa N° 131 VIVAS YANINA PAOLA DNI 30269183

  GOMEZ GASTON FERNANDO DNI 34310035

84 Casa N° 133 GIGENA MARIA CRISTINA DNI 25235781

  LOPEZ SILVIO MARCELO DNI 22956452

85 Casa N° 134 ALANIS SILVIA GRACIELA DNI 16209934

86 Casa N° 137 ECHEBARRIA MIGUEL
ANGEL

DNI 22478908

  ROUMEC MONICA VIRGINIA DNI 22953324

87 Casa N° 139 ALBARENGO PERLA NOEMI DNI 24815258

  MORENO PABLO JAVIER DNI 21759927

88 Casa N° 140 TORANZA MARÍA ELENA DNI 29773130

89 Casa N° 141 OTAROLA CARLOS WALTER DNI 18086896

  GONZALEZ VALERIA
ROMINA

DNI 28297133

90 Casa N° 142 LAMBRECHT MARÍA
BEATRIZ

DNI 25849917

91 Casa N° 143 RODRIGUEZ VERÓNICA
PATRICIA

DNI 22778754

  GONZALEZ GUILLERMO
DANIEL

DNI 29333559

92 Casa N° 144 CARES PATRICIA MÓNICA DNI 17464737

93 Casa N° 146 ALONSO NÉLIDA BLANCA
ESTHER

DNI 31682237

 
 BARRIO: NECOCHEA-36 VIV.                                                         EXPTE. Nº 7568658/2023-DPTDIV

1
 

BARRIO 4 N° 28 ACOSTA MARÍA LUJÁN DNI 23122282

 GONZALEZ SAEZ CARLOS ALBERTO DNI 18542426

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Pergamino que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: PERGAMINO 512VIV.                                         EXPTE. Nº 2787445/2022-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
 

 1 Monoblock -1 ESC. A PISO 2
DEPTO. 5

ANDRADA MIRTA
GRISELDA

DNI 5762829

2 Monoblock -12 ESC. B PB
DEPTO. 199

 

BUCETTI FIORELLA GUADALUPE
AMARILLA MARIO NICOLÁS

DNI 42233919
39516736

3 Monoblock -28 ESC. B PISO 1
DEPTO. 468

 

CERRUDO ROMEO OSCAR
 

DNI 4673003
 

  ROBALLO MARTHA DNI 14983773

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
General Pueyrredón, que se detallan a continuación, ante este organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267
P.B. e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
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BARRIO: GENERAL PUEYRREDÓN 248 VIV.         EXPTE. Nº EX-2022-21310670-GDEBA-DPTDIV
 

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 TORRE-B-PISO 4 DEPTO. F LOSCALZO JORGE ABEL DNI 28728815

 
jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Rauch
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 P.B. e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs. 
 
BARRIO RAUCH-56 VIV-SOLID.MUNI                             EXPTE. N° 4913563/2023-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote N° 2 MZ 31-F RIVERA HÉCTOR
RAMÓN

DNI 24999201

2 Lote N° 3 MZ 31-F SAMARTINO LUCIANA
MARÍA LUJÁN

DNI 30447331

  VILLAMONTE LUIS
DARÍO

DNI 29549124

3 Lote N° 4 MZ 31-F ORBE SILVANA
ESTELA

DNI 27139264

4 Lote N° 5 MZ 31-F TEDESCO NÉSTOR
HORACIO

DNI 25958082

  DIAZ CINTIA GISELA DNI 32815146

5 Lote N° 6 MZ 31-F VILLAN MIRIAM
RAMONA

DNI 16604160

  LOPEZ JOSÉ HÉCTOR DNI 13114955

6 Lote N° 7 MZ 31-F CARBEROL MARÍA
SOLEDAD

DNI 29549198

7 Lote N° 8 MZ 31-F ALCETEGARAY
PAOLA DANIELA

DNI 29885739

8 Lote N° 9 MZ 31-F CORSI ANGELINA DNI 36933068

9 Lote N° 1 MZ 31-G FLORA MARCIAL
WALTER RAFAEL

DNI 23322419

  PETRUCELLI
MARTINA ALEJANDRA

DNI 24351918

10 Lote N° 2 MZ 31-G CARBEROL MARTIN
ALBERTO

DNI 31237481

  BENGOCHEA SUSANA DNI 26729176

11 Lote N° 3 MZ 31-G MACIAS BETTI JUAN
IGNACIO

DNI 34466238

12 Lote N° 4 MZ 31-G DIAZ SANTIAGO
MIGUEL

DNI 28741842

13 Lote N° 5 MZ 31-G FIGUEIRA TRINIDAD DNI 29885889

  ARIAS JUAN PABLO DNI 29549246

14 Lote N° 6 MZ 31-G PAYO MARIA LUZ DNI 35797721

15 Lote N° 7 MZ 31-G ESPONDABURU
DUALDE MARIANO

DANIEL

DNI 30447327

16 Lote N° 8 MZ 31-G BARRENA MARÍA
EUGENIA

DNI 33328332

  PAGANO CRISTIAN
MATIAS

DNI 32362202
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17 Lote N° 9 MZ 31-G ACHAGA MARÍA
GISELLE

DNI 34961389

18 Lote N° 10 MZ 31-G VARELA MARIANO
ADOLFO

DNI 22143709

19 Lote N° 11 MZ 31-G ECHANDI MARTINA DNI 33917849

20 Lote N° 12 MZ 31-G PAPPONETTI
ANGÉLICA SUSANA

DNI 22551011

  LUSARRETA
UALBERTO DAVID

DNI 25958184

21 Lote N° 13 MZ 31-G CABRERA SILVINA DE
LOS ÁNGELES

DNI 33917945

22 Lote N° 14 MZ 31-G DUALDE NADIA INÉS DNI 28289359

23 Lote N° 15 MZ 31-G MESSINA VERÓNICA
GRISELDA

DNI 17480879

24 Lote N° 16 MZ 31-G BIRK JENSEN MARÍA
JOSÉ

DNI 34466132

25 Lote N° 17 MZ 31-G LUSARRETA CARLOS
MARÍA

DNI 29885712

26 Lote N° 18 MZ 31-G SALMON JAVIER
OSCAR

DNI 28289483

  SALMON GONZALO
OSCAR

DNI 44046830

27 Lote N° 2 MZ 31-K CONSTANTIN
EVANGELINA ESTHER

DNI 33917834

28 Lote N° 3 MZ 31-K DIAZ RAÚL DIEGO
ARMANDO

DNI 31779381

  KAUNES KAREN
MAITE

DNI 40942302

29 Lote N° 4 MZ 31-K POFFER MARIELA
EVANGELINA

DNI 20041457

  FASSIO JUAN OSMAR DNI 20041538

30 Lote N° 5 MZ 31-K CONSTANTIN CARLA
SABRINA

DNI 35393981

  BARBERIS FACUNDO
NICOLÁS

DNI 33328476

31 Lote N° 6 MZ 31-K SAINZ IVANA EMILIA DNI 32815007

32 Lote N° 7 MZ 31-K SOCOBEHERE
PAMELA SONIA

ANDREA

DNI 32362265

  REBORTELLA JAIRO
JOSÉ

DNI 34466153

33 Lote N° 8 MZ 31-K FERNANDEZ YANIL DNI 35797720

34 Lote N° 9 MZ 31-K MIGUELIZ ESTEBAN DNI 30447371

35 Lote N° 10 MZ 31-K VAQUEIRO SELVA
ANAHÍ

DNI 25509028

  BARBERIS LUIS
MIGUEL

DNI 30698797

36 Lote N° 11 MZ 31-K RABAYNERA
GUILLERMINA

DNI 33917969

  BARBERIS
GUILLERMO
SEBASTIÁN

DNI 31237432

37 Lote N° 12 MZ 31-K VILLAGRA
SALSAMENDI BRUNA

IRENE

DNI 28741696

38 Lote N° 13 MZ 31-K ISLAS MIRIAM MARIEL DNI 26439950

  ULLUA CRISTIAN
ALFREDO

DNI 24152946

39 Lote N° 1 MZ 31-M VILLAR MARISA
BEATRIZ

DNI 26265335

  RODRIGUEZ
ALFREDO SEBASTIÁN

DNI 27830978

40 Lote N° 2 MZ 31-M CORTES ESTEFANÍA DNI 30447301
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41 Lote N° 3 MZ 31-M ORCAJADA ÁNGELA
ROSALÍA

DNI 33328368

  BOTTA JUAN PABLO DNI 32815189

42 Lote N° 4 MZ 31-M GUILLIN ROMINA
BEATRIZ

DNI 32396823

  LOPEZ JOSÉ ADEMAR DNI 27830932

43 Lote N° 5 MZ 31-M FRUCTUOSO MARÍA
JIMENA

DNI 25509177

44 Lote N° 6 MZ 31-M BRAUN MARIANA
VANESA

DNI 25787440

  ROMANIEJKO
NICOLÁS PABLO

DNI 24966799

45 Lote N° 7 MZ 31-M LOURTAU SILVINA
ALEJANDRA

DNI 28741780

46 Lote N° 8 MZ 31-M SILVA MARÍA DE LA
PAZ

DNI 31779351

  FLANIGAN MIGUEL
ÁNGEL

DNI 29549204

47 Lote N° 9 MZ 31-M SALMON LORENA
VERÓNICA

DNI 26439892

48 Lote N° 11 MZ 31-M FALABELLA NATALIA DNI 31779324

49 Lote N° 13 MZ 31-M ARIAS CINTIA
MARISOL

DNI 30698722

  GARCÍA LUIS
ALBERTO

DNI 27116525

50 Lote N° 14 MZ 31-M ACHAGA
MAXIMILIANO

DNI 31237343

  MEACA MAGALÍ DNI 34466160

51 Lote N° 15 MZ 31-M CIFARELLI MARÍA
MILENA

DNI 33917822

52 Lote N° 16 MZ 31-M MEDERNACH GLADYS
BEATRIZ

DNI 22184367

  FRANCHINO CLAUDIO
ALBERTO

DNI 17210489

53 Lote N° 18 MZ 31-M NUÑEZ LUCRECIA
ANDREA

DNI 29885827

  MARCENARO
HÉCTOR FABIÁN

DNI 18327641

 
jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
General Rodríguez que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: GENERAL RODRÍGUEZ 580 VIV.                     EXPTE. Nº EX-2022-162572-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA N° 57 MZ. 19 NAVARRO RAÚL ALFREDO DNI 26575413

  LOTO NORA VERÓNICA  26040911

 
jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Suipacha que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 P.B. e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
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 BARRIO: SUIPACHA 77 VIV. FONAVI                                 EX. N° 2022-26632685-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

 

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Sector 4 Casa N° 28 CAGIANESA ALFREDO JORGE DNI 4972502

2 Sector 7 Casa N° 59 GIORELLO MARÍA ANGÉLICA DNI 12166974

3 Sector 8 Casa N° 62 CATULLO MARTA BEATRIZ DNI 16477009

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tandil
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 N° 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: TANDIL                                                                     EX. Nº 2019-29483437-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote N° 15 MZ 164-T PAREDES BRENDA JEMIMA DNI 35418526

  DIAZ GONZALO DANIEL DNI 34296883
 
BARRIO: TANDIL. 17 VIV.                                                        EX. Nº 2022-39716177-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 1 Casa N° 2 FERRO TERESITA VIVIANA DNI 13824610

 
2

Casa N° 3 PINTUELES RODOLFO MANUEL DNI 14806904

  RONZANO MÓNICA VIVIANA DNI 16036575

 3 Casa N° 4 RODRIGUEZ DELIA CAROLINA DNI 23997205

 4 Casa N° 5 DESTEFANIS PRUDENCIO ÁNGEL DNI 7763773

  FAUST ZULMA TERESA DNI 5947932

 5 Casa N° 6 GARCIA MARÍA CELIA DNI 13824508

 6 Casa N° 7 CARREÑO ABEL ADOLFO DNI 14913190

  SOLLE ALICIA NOEMÍ DNI 12059387

 7 Casa N° 9 MENCHON MIRTA HAYDEÉ DNI 13320758

 8 Casa N° 10 RODRIGUEZ HORACIO DAVID DNI 10656240

  REBOLLO CARMEN MATILDE DNI 12063136

 9 Casa N° 11 TORRADO JORGE JAVIER DNI 16473821

  VIDAGUREN IRMA ISABEL DNI 17457040

 10 Casa N° 13 DONOSO LUIS JORGE DNI 14122702

  SUNINO HILDA INÉS DNI 14629836
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 11 Casa N° 14 LAULHE HUGO ROBERTO DNI 14913184

  FERNANDEZ TASENDE MARÍA
LUISA

DNI 16713361

 12 Casa N° 15 TURRI ROSANA MARÍA DNI 18343877

 13 Casa N° 16 ECEIZA RUBÉN MARIO DNI 11138734

 14 Casa N° 17 SALAS MAURICIO JAVIER DNI 16355364

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tres
Arroyos que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO: TRES ARROYOS 119 VIV.                                                         EXPTE. Nº 4116-270840-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 LEÓN BIS Nº 1294 CASA 21 VIDELA HÉCTOR JAVIER DNI 21589741

 
jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
General Viamonte que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO 40 VIV. P.V.P.                                             EXPTE. Nº EX-2020-28863577-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 9-MZ-2-A  PICCININI MARÍA FERNANDA DNI 20033819

  LOPEZ MAURICIO ADRIÁN DNI 28471161

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Villarino que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 P.B. e/58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO: VILLARINO 91 VIV.                                                     EX. Nº 2022-00863668-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 72 YBARRA VERÓNICA ROMINA DNI 37214532

jul. 14 v. jul. 18

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de Regularización Dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Zárate
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 BARRIO: ZÁRATE 700 VIV.                                                                     EXPTE. Nº 2416-11391-2014
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N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

 

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

 

DOCUMENDO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CASA Nº 10 MZ. 10 BAIMA ENZO LEONARDO DNI 31368221

  MULKI ANALÍA DEL VALLE DNI 33099835

 
 BARRIO: ZÁRATE 700 VIV.                                                                         EXPTE. Nº 2416-11310-2014

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA
VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

2 CASA Nº 12 MZ. 13 RODONI MARTÍN DAMIÁN DNI 32733751

  MARTINEZ LARES YÉSICA DNI 31627197

 
jul. 14 v. jul. 18
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TIPO NUMERO CATEGORIA AGRUPAMIENTO AGRUPAMIENTO CATEGORIA


ACOSTA JAQUELIN DNI 27753998 8 SERVICIO 13 SERVICIO 10


AGMI FERNANDO DNI 8352883 21 JERARQUICO 58 JERARQUICO 23


AGOSTI NESTOR ALBERTO DNI 8386631 18 PROFESIONAL 47 PROFESIONAL 20


AGUIRRES ROSANA DNI 28287388 11 SERVICIO 18 SERVICIO 13


ALARCON NANCY DNI 14724015 10 SERVICIO 15 SERVICIO 12


ALMADA MIRIAM DNI 13582207 10 SERVICIO 15 SERVICIO 12


ALVAREZ MARISA DNI 20777433 8 SERVICIO 13 SERVICIO 10


ALVAREZ WALTER DNI 16026117 10 SERVICIO 16 SERVICIO 12


ALVES ANALIA  VERONICA DNI 21509922 8 SERVICIO 13 SERVICIO 10


AMARO GABRIELA DNI 14738806 12 SERVICIO 27 SERVICIO 14


ARCIERI MARTIN DNI 22851480 8 SERVICIO 13 SERVICIO 10


BAEZ NORA GLADYS DNI 21527796 12 SERVICIO 23 SERVICIO 14


BAGLIETTO SILVIA SUSANA DNI 16878411 12 SERVICIO 26 SERVICIO 14


BANEGAS CARINA ALEJANDRA DNI 23812984 12 SERVICIO 27 SERVICIO 14


BANEGAS CARLOS AGUSTIN DNI 4728978 14 SERVICIO 44 SERVICIO 16


BARRIONUEVO CAROLINA DNI 29084500 8 SERVICIO 13 SERVICIO 10


BARTEL RAFAEL SANTIAGO DNI 16047628 12 PROFESIONAL 14 PROFESIONAL 14


BEJARANO DANIEL DNI 30238197 10 SERVICIO 17 SERVICIO 12


BELOGINI MABEL DNI 20045861 10 SERVICIO 16 SERVICIO 12


BELTRAN HECTOR MODESTO DNI 10883658 12 SERVICIO 44 SERVICIO 14


BENITEZ ADELINA BEATRIZ DNI 21994362 10 SERVICIO 14 SERVICIO 12


BERNAL GABRIELA DNI 22014926 14 ADMINISTRATIVO 25 ADMINISTRATIVO 16


BLANCO ALICIA BEATRIZ DNI 20402718 11 SERVICIO 20 SERVICIO 13


BORREGO MARTA DNI 23121049 11 SERVICIO 19 SERVICIO 13


BRAVO ALBERTO MARTIN DNI 21806629 10 SERVICIO 10 SERVICIO 12


BURGOS NORMA NORMA DNI 17256115 11 SERVICIO 20 SERVICIO 13


CAÑETE RODOLFO VALENTINO DNI 13455161 14 SERVICIO 41 SERVICIO 16


CABRERA SILVIA DNI 23956217 11 SERVICIO 20 SERVICIO 13


CANDIANO MARTA ARGENTINA DNI 4996990 15 ADMINISTRATIVO 44 ADMINISTRATIVO 17


CARRASCO SILVINA DNI 27056515 10 SERVICIO 16 SERVICIO 12


CASTELLO PABLO ANDRES DNI 21509850 14 PROFESIONAL 17 PROFESIONAL 16


CATTANEO LEONARDO JESUS DNI 27099058 12 ADMINISTRATIVO 21 ADMINISTRATIVO 14


CHIMENTI MARIA FLORENCIA DNI 30876597 8 ADMINISTRATIVO 13 ADMINISTRATIVO 10


CISNERO SERGIO OSCAR DNI 22532834 15 ADMINISTRATIVO 27 ADMINISTRATIVO 17


COCHOLILO CLAUDIA DNI 17720267 11 ADMINISTRATIVO 22 ADMINISTRATIVO 13


COHEN PICONE PAULA 
FERNANDA DNI 23792777 10 SERVICIO 16 SERVICIO 12


CORIA FABIANA ALEJANDRA DNI 30236638 9 SERVICIO 14 SERVICIO 11


CORPUS ANDREA DNI 27831042 8 SERVICIO 13 SERVICIO 10


DAMICO SANDRA MARCELA DNI 18276699 12 ADMINISTRATIVO 23 ADMINISTRATIVO 14


DE LA ROSA MIGUEL DNI 14276098 8 SERVICIO 13 SERVICIO 10


DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
Anexo I – Nómina de agentes que se promocionan en dos (2) Grados


APELLIDO Y NOMBRES
DOCUMENTO CARGO DE REVISTA ACTUAL


ANTIGÜEDAD
CARGO AL QUE PROMOCIONA







DE PIERO OLGA DNI 11157838 10 SERVICIO 16 SERVICIO 12


DEL PRADO MIRIAM DNI 25864322 11 SERVICIO 15 SERVICIO 13


DENIS TERESA DE JESUS DNI 17967546 8 SERVICIO 13 SERVICIO 10


DI IELSI RICARDO DNI 24040022 10 SERVICIO 17 SERVICIO 12


DIAZ MARIANA PAOLA DNI 28923069 9 ADMINISTRATIVO 14 ADMINISTRATIVO 11


DONATO MATIAS RICARDO DNI 30958718 9 SERVICIO 14 SERVICIO 11


ECHARTE JUAN CARLOS LE 7656768 14 SERVICIO 41 SERVICIO 16


ECHEVEGUREN MARIO JOSE DNI 14610631 8 SERVICIO 43 SERVICIO 10


ESCALANTE DIEGO  DANIEL DNI 26350878 12 SERVICIO 24 SERVICIO 14


ETCHEPARE MARIANA DNI 27752222 11 SERVICIO 21 SERVICIO 13


FERNICOLA OSVALDO DNI 10879542 11 SERVICIO 49 SERVICIO 13


GALELLA OSCAR DONATO DNI 11963583 15 ADMINISTRATIVO 43 ADMINISTRATIVO 17


GARCIA ANA JULIA DNI 21673322 10 SERVICIO 17 SERVICIO 12


GASPAROVICH GRACIELA DNI 14739947 8 SERVICIO 13 SERVICIO 10


GIL PATRICIA ETEL DNI 21497846 12 SERVICIO 28 SERVICIO 14


GIMENEZ JOSE DNI 14247537 12 SERVICIO 42 SERVICIO 14


GOMEZ ALEJANDRA DNI 17710270 11 SERVICIO 18 SERVICIO 13


GOMEZ AMANDA DNI 17055165 11 ADMINISTRATIVO 24 ADMINISTRATIVO 13


GOMEZ CLAUDIA FABIANA DNI 23307069 11 SERVICIO 19 SERVICIO 13


GOMEZ SARA MARIA VICTORIA DNI 30238129 8 SERVICIO 13 SERVICIO 10


GONZALEZ ADRIANA KARINA DNI 24704305 9 SERVICIO 14 SERVICIO 11


GONZALEZ ROSA DNI 16472555 12 SERVICIO 25 SERVICIO 14


HABITANTE EDUARDA DNI 18085757 10 SERVICIO 17 SERVICIO 12


HERRERA SUSANA DNI 25923927 8 SERVICIO 12 SERVICIO 10


JAIME MARCELO DNI 21636830 14 ADMINISTRATIVO 24 ADMINISTRATIVO 16


JUHANT LUCIANO DNI 29771334 10 SERVICIO 14 SERVICIO 12


LA FUENTE ALBERTO DNI 10862620 11 SERVICIO 45 SERVICIO 13


LAZAZZERO SALVADOR DNI 5371591 14 SERVICIO 55 SERVICIO 16


LENNON MARIA JOSE DNI 22904450 12 ADMINISTRATIVA 20 ADMINISTRATIVA 14


LESCANO MIRTA IRENE DNI 14790910 11 SERVICIO 24 SERVICIO 13


LIEVORE LILIANA EDITH DNI 14208482 10 SERVICIO 16 SERVICIO 12


LOIACONO CARLOS DNI 16736849 8 SERVICIO 13 SERVICIO 10


LOPEZ EDUARDO DNI 13581970 8 SERVICIO 13 SERVICIO 10


LUCAS GABRIEL DNI 17304246 7 SERVICIO 11 SERVICIO 9


MAIORCA SUSANA ANDREA DNI 20909316 10 SERVICIO 13 SERVICIO 12


MARTINEZ MARIA INES DNI 11243767 12 ADMINISTRATIVO 20 ADMINISTRATIVO 14


MENDOZA MATILDE ROSA DNI 14276193 8 SERVICIO 13 SERVICIO 10


MORENO ISABELA SOLEDAD DNI 28923320 10 SERVICIO 17 SERVICIO 12


NAVARRO ALEJANDRA 
BEATRIZ DNI 18283803 8 SERVICIO 9 SERVICIO 10


OCAMPO NESTOR VICENTE DNI 16862135 14 SERVICIO 41 SERVICIO 16


ORONA MARIA DE LOS 
ANGELES DNI 18397758 12 SERVICIO 25 SERVICIO 14


OYHAMBURU ADELINA LC 2381512 14 SERVICIO 45 SERVICIO 16


PADILLA ANGEL OSVALDO DNI 30338175 8 SERVICIO 12 SERVICIO 10


PAEZ WALTER OMAR DNI 18085776 8 SERVICIO 10 SERVICIO 10







PAIVA ULISES RAMON DNI 30437616 9 OBRERO 13 OBRERO 11


PALANCIA HORACIO AUGUSTO DNI 27616785 9 OBRERO 14 OBRERO 11


PARRAGA MARIA MAGDALENA DNI 4941853 8 SERVICIO 13 SERVICIO 10


PEREYRA FEDERICO DNI 37770557 5 ADMINISTRATIVO 2 ADMINISTRATIVO 6


PEREZ ADRIANA ADRIANA DNI 13916651 10 SERVICIO 16 SERVICIO 12


PIERUCCI MARIA CLARA DNI 22121966 10 SERVICIO 17 SERVICIO 12


PONCE MARCELA ALEJANDRA DNI 24041873 14 ADMINISTRATIVO 25 ADMINISTRATIVO 16


PULEIO DANIELA DNI 21671007 8 SERVICIO 12 SERVICIO 10


RAMIREZ JACQUELINE 
SAMANTA DNI 29769344 8 SERVICIO 11 SERVICIO 10


REARTE VICTOR HUGO DNI 17983871 11 ADMINISTRATIVO 19 ADMINISTRATIVO 13


RIOS MARIA DEL CARMEN DNI 5800810 14 ADMINISTRATIVO 43 ADMINISTRATIVO 16


RIQUELME ADELINA DNI 13352302 10 SERVICIO 17 SERVICIO 12


ROCHA NANCY DNI 18359188 8 SERVICIO 15 SERVICIO 10


RODRIGUEZ CLAUDIA DNI 13244970 14 ADMINISTRATIVO 42 ADMINISTRATIVO 16


ROMERO LUCAS DNI 24421633 8 SERVICIO 13 SERVICIO 10


ROTH MATIAS ENRIQUE DNI 28722560 11 SERVICIO 18 SERVICIO 13


RUIZ JUAN ALBERTO DNI 16574404 8 SERVICIO 11 SERVICIO 10


RUIZ MATIAS DNI 24104680 12 SERVICIO 23 SERVICIO 14


RUIZ NADIA VERONICA DNI 27947553 21 JERARQUICO 14 JERARQUICO 23


SAMMARCO NATALIA SOLEDAD DNI 26946333 9 TECNICO 15 TECNICO 11


SANABRIA AQUINO MARIA 
CONCEPCION DNI 16826932 21 JERARQUICO 41 JERARQUICO 23


SANCHEZ WALTER DNI 25987952 8 SERVICIO 14 SERVICIO 10


SANTA CRUZ ROSALIA DNI 27702592 11 SERVICIO 18 SERVICIO 13


SANTANGELO ADRIANA DNI 25804331 11 SERVICIO 18 SERVICIO 13


SEGOVIA SUSANA DNI 12002270 12 SERVICIO 23 SERVICIO 14


SEVILLA GLORIA DNI 18085362 10 SERVICIO 12 SERVICIO 12


SIGALE GUILLERMO DNI 24295158 8 SERVICIO 12 SERVICIO 10


SOSA GLADYS BEATRIZ DNI 18350727 12 SERVICIO 24 SERVICIO 14


SOSA SILVIA ALEJANDRA DNI 22069509 10 SERVICIO 17 SERVICIO 12


SOTELO GRACIELA DNI 22084360 11 SERVICIO 18 SERVICIO 13


SUAREZ GHIGLIAZZA MARIA 
PIA DNI 34681938 8 ADMINISTRATIVO 13 ADMINISTRATIVO 10


TAGLIAFERRO GABRIELA DNI 18085793 10 SERVICIO 17 SERVICIO 12


TKACZUK MARIELA ALEJANDRA DNI 21673240 7 ADMINISTRATIVO 14 ADMINISTRATIVO 9


TRAVERSA JULIO CESAR DNI 14463678 21 JERARQUICO 41 JERARQUICO 23


VALEIRAS MONICA CECILIA DNI 12030030 21 JERARQUICO 43 JERARQUICO 23


VASQUEZ CLAUDIA DNI 28274214 8 SERVICIO 13 SERVICIO 10


VAZQUEZ ELIANA MARIEL DNI 23407941 9 SERVICIO 14 SERVICIO 11


VAZQUEZ PATRICIA ESTER DNI 18276781 8 SERVICIO 10 SERVICIO 10


VERA JUAN ALBERTO DNI 17082457 10 SERVICIO 20 SERVICIO 12


VIOLA ROSANA ISABEL DNI 18162564 15 ADMINISTRATIVO 34 ADMINISTRATIVO 17


VOCOS NANCY DNI 25310963 12 SERVICIO 23 SERVICIO 14


YAURY GARONE MAYRA DNI 26115926 9 SERVICIO 15 SERVICIO 11


ZAPATA ALICIA EUFENIA DNI 13057737 12 SERVICIO 28 SERVICIO 14
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TIPO NUMERO CATEGORIA AGRUPAMIEN
TO


AGRUPAMIENT
O CATEGORIA


LEDESMA OSCAR 
ROQUE DNI 14905487 11 ADMINISTRATIVO 19 ADMINISTRATIVO 13 AGRUPAMIENTO


ARGAÑARAZ MARCH 
MABEL DNI 16790850 11 ADMINISTRATIVO 19 ADMINISTRATIVO 13 AGRUPAMIENTO


INSAURRALDE CRISTINA 
ALICIA DNI 24717286 9 SERVICIO 15 SERVICIO 11 NOMBRES


DATO QUE SE 
RECTIFICA


DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
Anexo II – Nómina de agentes que rectifican datos


APELLIDO Y 
NOMBRES


DOCUMENTO CARGO DE REVISTA ACTUAL
ANTIGÜEDAD


CARGO AL QUE PROMOCIONA
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
Anexo III – Nómina de agentes que se deja sin efecto la recategorización


TIPO NUMERO CATEGOR
IA


AGRUPAMIEN
TO


AGRUPAMIENT
O


CATEGO
RIA


PERRONI MARIA DNI 16927172 9 SERVICIO 9 SERVICIO 11 ABANDONO DE CARGO


BARRIOS LUIS 
ALEJANDRO DNI 21787696 9 ADMINISTRATIVO 19 ADMINISTRATIVO 11 REUBICACION CAT 24


LEDESMA LILIANA ELENA DNI 18121879 14 PROFESIONAL 23 PROFESIONAL 16 REUBICACION CAT 24


CHAVEZ FLAVIA 
ALEJANDRA DNI 25622841 9 SERVICIO 8 SERVICIO 11 AUSENCIAS SIN 


JUSTIFICAR 2-1-15


FONS RICARDO ADRIAN DNI 14534112 14 ADMINISTRATIVO 32 ADMINISTRATIVO 16 FALLECIO 7-12-20
MAYORDOMO JOSE 
ALBERTO DNI 13758178 10 SERVICIO 17 SERVICIO 12 FALLECIO 18-12-20


ALONSO YESICA GISELA DNI 27073499 11 ADMINISTRATIVO 11 ADMINISTRATIVO 13 AUSENCIAS SIN 
JUSTIFICAR 1-3-16


GRAZIANI GERARDO DNI 25583737 8 SERVICIO 8 SERVICIO 10 AUSENCIAS SIN 
JUSTIFICAR 1-4-16


MOTIVOAPELLIDO Y 
NOMBRES


DOCUMENTO CARGO DE REVISTA 
ACTUAL ANTIGÜE


DAD


CARGO AL QUE 
PROMOCIONA
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ABEL  RAUL MARCELO


ABONDI  MARCOS GABRIEL


ABREGO  ALEJANDRO GUILLERMO


ABRIL  MARIA INES


ACEBAL  MARIA FLORENCIA


ACEVEDO  RODOLFO ENRIQUE


ACOSTA  DANIELA SOLEDAD


ACOSTA  MARIA FERNANDA


ACOSTA  MARIA SILVINA


ACOSTA  VERONICA ELIZABETH


ACUÑA  JUAN PABLO


ACUÑA  KARINA VANESA


ACUÑA  MARIA SOLEDAD


AFFRONTE  SABRINA ESTER


AGOSTINELLI  VALERIA INES


AGOSTINO  MARIA LAURA


AGÜERO  NADIA VIRGINIA


AGUERRE  MAXIMILIANO


AGUILAR CARRANZA  YOJANIA YACKELINE


AGUILAR ISLAS  EDUARDO EMILIO


21


13


12


13


11


15


16


12


12


12


7


14


12


8


14


10


8


13


13


14


16180289


24891670


26209205


30575243


22342954


21485837


26229515


24459021


29844071


28071323


32450257


30804188


28068240


28102797


27033812


24876275


28813148


27528243


92758267


25814963


1963


1975


1977


1983


1972


1970


1977


1975


1983


1980


1986


1984


1980


1980


1978


1976


1981


1979


1965


1977


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


29


25


12


14


11


18


19


18


18


18


8


20


18


10


16


8


11


16


26


17


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


23


15


14


15


13


17


18


14


14


14


9


16


14


10


16


12


10


15


15


16


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


TIPO DNI 
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


AGUILERA  ARACELI LOURDES


AGUILERA  GERARDO OSCAR


AGUIRRE  GABRIEL FACUNDO


AGUIRRE  GRACIELA NOEMI


AGUIRRE  MARIA ANGELICA


AGUIRRE  MARIANO MARTIN


AHUMADA  ALEJANDRO DAVID


AHUMADA  GILDA CECILIA


AIZPITARTE  DEBORA ALEJANDRA


ALAIMO  MIRTA NOEMI


ALANIS  PABLO HORACIO


ALANIS  SILVIA BEATRIZ


ALANIZ  DANIEL ALEJANDRO


ALANIZ DOMINGUEZ  EDUARDO MARCELO


ALARCIA  JUAN LIHUE


ALARCON  KARINA ANDREA


ALARCON  PAULINA


ALARDI  LUIS MARTIN


ALBANESI  MARIA BERNARDA


ALBANO  GASTON


13


13


8


9


14


12


11


17


13


18


18


18


12


7


9


18


7


13


12


14


26201786


24704846


30937318


34385986


28070935


23229133


27058843


20754339


25270221


22355334


14484332


20954673


21873893


22026268


32843693


21507949


39099576


28366355


27408522


28867727


1977


1975


1984


1988


1981


1973


1979


1969


1976


1971


1961


1969


1970


1971


1987


1970


1995


1980


1979


1981


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


14


27


11


13


17


12


17


35


14


25


37


25


17


18


14


30


8


14


12


17


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


15


10


11


16


14


13


19


15


20


20


20


14


9


11


20


9


15


14


16


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ALBARRACIN  GABRIEL AGUSTIN


ALBERDI  FEDERICO SEBASTIAN


ALBERDI  LUCAS MATIAS


ALBERDI IMAS  LEILA


ALBERIO  ENRIQUE RICARDO


ALBERO  ANGELINA ELISA


ALBERTI  SANTIAGO NICOLAS


ALBORNOZ  MARCOS ARNALDO DAVID


ALBORNOZ  MARIA LAURA


ALCAZAR  LAURA MALEN


ALCONADA  MANUELA


ALDA  NATALIA


ALDABE  MANUELA SOLEDAD


ALDAZ  PATRICIA ESTER


ALDERETE  LILIANA BEATRIZ


ALDREY  MARIA EUGENIA


ALE  MARIA ALEJANDRA


ALEGRE  NATALIA VERONICA


ALEMAN  LAURA ADRIANA


ALEMIS  GONZALO MARTIN


10


10


7


12


13


15


12


13


16


9


12


11


10


13


18


16


18


16


10


12


28697913


32109019


34000458


30876605


24829823


22123826


24256788


26356885


27241364


35994592


31073757


23799641


31078132


16261448


23929114


21700516


21466362


25172994


30053657


24041216


1981


1986


1989


1984


1975


1971


1975


1977


1979


1991


1984


1974


1984


1962


1974


1971


1970


1976


1983


1974


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


14


15


7


18


14


18


17


15


19


12


14


16


15


20


24


19


25


22


14


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


12


9


14


15


17


14


15


18


11


14


13


12


15


20


18


20


18


12


14


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ALESSANDRINI  ANA MARIA


ALESSANDRO BELLAGAMBA  MARIANO DAMIAN JERJES


ALETTI TASSARA  LAURA RAQUEL


ALFONSIN  JUAN FACUNDO


ALFREDO  MARTIN IGNACIO


ALI  GISELA CELESTE


ALIANIELLO  OSVALDO JOSE


ALLOGGIA BORZI  CECILIA


ALMADA  BETTINA PAOLA


ALMADA  MARIANA ALEJANDRA


ALMEIDA  KARINA CLAUDIA


ALMELA  MARIA SILVINA


ALMIRON  VALERIA CRISTINA


ALONSO  GASTON ALEJANDRO


ALONSO  JESUS MARIA


ALONSO  MARIA EMILIA


ALONSO  MARTHA NAHIME


ALONSO  PABLO ANDRES


ALONSO NARVAEZ  MARIA EUGENIA


ALONSO OTERO  JUAN CRUZ


16


13


13


16


13


14


15


13


11


13


10


16


16


13


13


15


8


16


9


8


25628678


26846448


30437855


21845358


30958063


28570071


14843174


29023186


27619807


24771771


18460870


20586167


24672668


27804292


24167040


27099592


31974217


21892490


35609281


29251202


1977


1978


1984


1971


1984


1981


1961


1981


1979


1975


1967


1968


1975


1980


1974


1979


1985


1971


1990


1982


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


19


26


14


16


14


17


33


14


16


14


14


19


25


14


14


19


12


25


14


11


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


15


15


18


15


16


17


15


13


15


12


18


18


15


15


17


10


18


11


10


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ALOY  GASTON NOLBERTO


ALSINA  SEBASTIAN LUIS


ALSINA  YANINA ANDREA


ALTAMIRANDA  JULIA ELENA


ALTAMIRANO  LEANDRO MARTIN


ALTAMIRANO  MARIA LAURA


ALTHABEGOITI  DIEGO MARTIN


ALTIMARI  YESICA NOELIA


ALVAREZ  ABEL IGNACIO


ALVAREZ  ANDREA ELISA


ALVAREZ  JUAN MANUEL


ALVAREZ  SILVIA KARINA


ALVAREZ BONARDI  RODRIGO


ALVAREZ GELVES  MARIA DEL VALLE


ALVAREZ LOALDI  PAULA DANIELA


ALZARI  VIRGINIA


AMANTE  JOSE CARLOS


AMATO  VERONICA ROXANA


AMENDOLA  VALERIA


AMENDOLARA  JOAQUIN


14


9


11


8


13


13


13


7


10


13


11


13


12


11


12


13


21


7


13


12


24485606


32008326


28129496


26740281


26251733


30573060


26058189


29025595


25793868


25825108


26429699


21649481


28280764


17666125


32288850


29416177


16727636


25128692


24421084


27823747


1975


1986


1980


1978


1977


1983


1977


1981


1977


1977


1978


1970


1980


1965


1985


1982


1963


1976


1975


1980


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


25


13


18


12


11


14


23


7


14


14


16


25


19


12


17


14


33


8


15


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


11


13


10


15


15


15


9


12


15


13


15


14


13


14


15


23


9


15


14


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


AMENDOLARA  LUCIANA


AMERIO  SEBASTIAN HORACIO


AMOR  JUAN ANDRES


AMOR  SERGIO


ANDERI  NELIDA NOEMI


ANDIA  EUGENIO CRISOLOGO


ANDRADA  NICOLAS ESTEBAN


ANDRADE  VIRGINIA ELIZABETH


ANDREANI  MARIA FERNANDA


ANDRETTO  CAROLINA BEATRIZ


ANDRETTO  LUCIANA BEATRIZ


ANDREU  ANA MATILDE


ANGELANI  FRANCO


ANGELETTI  CECILIA BEATRIZ


ANGELETTI  KARINA LILIANA


ANGELETTI  LORENA PAOLA


ANGELINI  NICOLAS DARIO


ANGUIS  GABRIEL EUGENIO


ANGULO  MARIELA ROSANA


ANGULO  SILVIA INES


9


10


11


17


13


15


10


8


13


11


13


18


6


13


11


18


7


12


15


16


26251396


26384445


33935772


23770053


16286659


17952412


31743034


26106311


21603473


29994317


26946054


24699558


35610217


30014127


22798538


22598298


32716216


18333929


22024626


17345936


1977


1977


1988


1974


1962


1966


1985


1977


1971


1983


1978


1975


1990


1983


1972


1972


1986


1967


1971


1965


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


13


14


11


29


26


28


15


9


26


16


24


21


6


14


14


24


7


19


23


21


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


12


13


19


15


17


12


10


15


13


15


20


8


15


13


20


9


14


17


18


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ANIDO  JOSE BERNARDINO


ANNESE  MARIANA GISEL


ANTELO  SILVANA MABEL


ANTOLINI  MARTIN LEONARDO


ANTONECCHIA  MARIA SOLEDAD


ANTONIETTI  JORGE AUGUSTO


ANTUNEZ  SERGIO ANDRES


APARICIO  MARIA DANIELA


AQUINO  NATALIA MARIEL


AQUISTAPACE  NICOLAS MAURO


ARAGON  GERMAN CESAR


ARALDI  GABRIELA VANINA


ARAMBURU  CRISTIAN ARIEL


ARAN  LETICIA SOFIA


ARAN  PAULA


ARANA  JORGE SEBASTIAN


ARANGO  MAURO RICARDO


ARANO  GUIDO MARTIN


ARANO  LAURA


ARAOZ  WALTER RAMON


11


11


15


10


13


13


15


16


15


17


10


15


7


13


14


8


15


11


9


13


26302913


28521590


20986026


29366558


30427109


24040178


23773515


26659715


23874754


23925509


26350918


30377899


24351944


30281597


30281596


28869223


26022475


21716157


32257842


25210506


1977


1982


1969


1982


1983


1974


1974


1978


1974


1974


1977


1983


1975


1983


1983


1981


1978


1971


1986


1975


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


17


16


18


15


14


25


24


19


25


29


15


18


9


14


16


12


23


17


8


25


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


13


17


12


15


15


17


18


17


19


12


17


9


15


16


10


17


13


11


15


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI







Viernes Junio 23 2023 9:52 AM8 147


AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ARATA  MARIELA KARINA


ARAUJO  MARCELA ALEJANDRA


ARAYA  MAURICIO HERNAN


ARCARO  MAURICIO JAVIER


ARCAS  FERNANDA ELSA


ARCE  MELINA LAURA


ARCHIMAUT  MICAELA


ARCODIA  VALERIA FABIANA


ARCURI  ALBERTO MARTIN


AREAL GARCIA  SERGIO DANIEL


ARECHAGA  MARIANA


ARENA  MARILINA ALEJANDRA


ARES  YANEL ANDREA


ARESTA  ROSANA


AREVALO  JULIAN CARLOS


AREVALOS  DORA GRACIELA


ARGAÑARAZ  NANCY SILVINA


ARIAS  HECTOR DANIEL


ARIAS  MARIA CECILIA


ARIAS  MARIA FLORENCIA


16


15


8


12


12


9


7


17


13


15


13


13


11


15


8


16


12


9


18


8


21536688


20646020


33505845


28483873


28104224


27201301


37845421


21736758


23304189


18397123


27058796


22410017


31826388


23481686


32393295


23074009


29890962


23456420


20366992


25107654


1971


1969


1987


1980


1980


1979


1993


1970


1974


1967


1979


1971


1985


1973


1986


1972


1982


1973


1968


1976


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


27


24


11


18


18


13


9


27


28


18


14


14


11


26


11


19


18


10


22


12


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


17


10


14


14


11


9


19


15


17


15


15


13


17


10


18


14


11


20


10


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ARIAS  NATALIA XIMENA


ARIAS  ROCIO GUADALUPE


ARIAS GAUDELLI  JUAN CARLOS


ARMANELLI  FRANCESCO MARIO LEOPOLDO


ARMENGOL  ANA LAURA


ARNAL  GUSTAVO RICARDO


ARNEDO PEREZ  JULIETA


ARNST  CESAR LUIS


AROCENA  GUILLERMINA BELEN


ARONIS  PATRICIA


ARRANZ  LUIS MANUEL


ARRARAS  JULIETA MARINA


ARRIBAS  MARIA EUGENIA


ARRIBILLAGA  JORGELINA


ARRIBILLAGA  MATIAS GERMAN


ARRIGONI  FERNANDO JAVIER


ARRIPPE  JOAQUIN ALEJANDRO


ARROUPE  PATRICIA SOLEDAD


ARRUA  MARIA LORENA


ARTEAGA LOBOS  KARINA ANDREA


11


10


11


16


15


13


7


19


13


13


12


8


18


15


10


13


7


13


13


13


30876229


32533373


24041994


26576927


26995856


26832963


32312558


21463401


25300184


30449584


28820901


35610528


22900138


26958054


31795478


23481692


34566056


28289256


25639582


18843217


1984


1986


1974


1978


1978


1978


1986


1970


1976


1983


1981


1990


1972


1978


1986


1973


1989


1980


1977


1978


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


16


15


18


16


24


14


7


30


25


14


18


11


24


18


14


25


7


14


15


21


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


12


13


18


17


15


9


21


15


15


14


10


20


17


12


15


9


15


15


15


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ARTERO  MARIA GABRIELA


ARTERO  PATRICIA MONICA


ARTIÑANO  MARIO DANIEL


ARTOLA  MARCELO JAVIER


ASCANI  GABRIELA FABIANA


ASCANI  NATALIA


ASLA  PRISCILA


ASSANTE  PABLO MARCELO


ASTARITA  MATIAS DANIEL


ASTIZ  MARIANGELES


ATILLI  MILAGROS ROCIO


ATOR  JUAN MANUEL


AUFMUTH  DIEGO HERNAN


AURRECOECHEA  CRISTIAN GUILLERMO


AUTINO  JUAN ALFONSO


AVELENDA  VERONICA ANDREA


AVELLANEDA  ALEJANDRA


AVELLANEDA  LUIS EDUARDO


AVENDAÑO  SOFIA


AVILA  ALEJANDRO GERMAN


13


9


15


7


15


15


9


16


10


15


8


13


10


10


17


10


16


13


13


13


23037192


20947994


14669107


30457906


21544091


22798823


32843535


20750703


32609903


24499509


33677207


27328379


27620423


22656164


26350808


32844250


26251955


12942915


27759478


26391139


1972


1968


1961


1983


1970


1972


1986


1969


1986


1975


1988


1979


1980


1972


1977


1987


1978


1959


1980


1978


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


14


12


19


7


19


19


12


23


15


18


11


14


7


14


19


15


19


25


14


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


11


17


9


17


17


11


18


12


17


10


15


12


12


19


12


18


15


15


15


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


AVILA  MARCELA ALEJANDRA


AYALA  MARIANA PAOLA


AYALA ALVAREZ  FERNANDO DANIEL


AYESTA  ROMINA EDITH


AZAR  MERCEDES NOEL


AZCONA  JESICA SOLANGE


AZNAR  CARLOS MARTIN


AZPEITIA  ANDRES MARTIN


AZPILICUETA  VERONICA VICTORIA


AZRAK  BERNARDO GUSTAVO


BAHIA  PATRICIA NATALIA


BAHL  DEBORA FLORENCIA


BAIGORRI  DORA NOELIA DEL VALLE


BALATTI  LUCIANO


BALDA  MARIA SOLEDAD


BALDANTONI  EZEQUIEL JESUS


BALDUZZI  GUSTAVO HERNAN


BALEZTENA  DIEGO HERNAN


BALO  MARIA JULIETA


BALUT  JERONIMO


16


12


8


12


12


9


15


15


13


12


10


10


13


7


13


12


15


9


13


13


18797658


30113843


34331017


27119257


30140159


32161566


27791689


25224347


29196163


30876664


30640487


31351994


28719177


33990697


24732277


29957907


26936060


26228058


25446499


26250015


1974


1983


1988


1979


1983


1986


1979


1976


1981


1984


1984


1987


1981


1988


1975


1983


1979


1977


1976


1977


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


28


18


12


17


18


12


18


26


14


19


15


15


14


7


18


18


18


13


14


23


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


14


10


14


14


11


17


17


15


14


12


12


15


9


15


14


17


11


15


15


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BANEGAS  NISELA ORNELA


BANNO  GABRIELA ALEJANDRA


BANO  LUCIANA


BARALE  LUCAS MAURICIO


BARAT  MARIA VALERIA


BARAUSKAS  YANET


BARAYAZARRA  SARA LUCRECIA


BARBERA  MARIA FERNANDA


BARBERIA  JUAN MIGUEL


BARBIERI  ALEJANDRO RAUL


BARBIERI  MARIA EUGENIA


BARBIERI  PABLO SEBASTIAN


BARBIERI  SEBASTIAN RAUL


BARBOSA  JUAN PABLO


BARBOZA  ALEJANDRA CECILIA


BARBUTO  MARIA DANIELA


BARCAS  LEONARDO GASTON


BARCHI  MARIA ROSA


BARDONI  CARLOS LUIS


BAREZ  MARIA LETICIA


10


13


11


8


16


8


15


13


12


13


15


14


13


8


13


16


21


18


18


10


34034869


20294022


33677197


29444006


25676025


36319094


21574134


26946219


24332590


24771423


25178309


27204912


27408901


28671758


24040028


24530551


23017353


17302863


23472293


16066710


1988


1968


1988


1982


1976


1991


1970


1978


1978


1975


1976


1979


1979


1981


1974


1975


1973


1965


1973


1963


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


9


26


10


11


19


10


17


15


10


9


18


17


22


10


26


18


31


24


25


16


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


15


13


10


18


10


17


15


14


15


17


16


15


10


15


18


23


20


20


12


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BARGAS  KARINA VERONICA


BARIGGI  MONICA MARIA


BARNECHE  PABLO GABRIEL


BARONE  FEDERICO NAHUEL


BARONE  IGNACIO


BARRAGAN PERA  HECTOR MARIANO


BARRALES  RAMIRO JOSE


BARREDA  GERMAN ABEL


BARREIRA  MONICA GRACIELA


BARREIRO  MARIA PAULA


BARRERA  MARCELO OSCAR


BARRERA  VANESA CARINA


BARRETO PELTZER  GUADALUPE MARIA


BARRIONUEVO  SANDRA SILVINA


BARROS  GISELA PAULA


BARROS JORAJURIA  GONZALO SEBASTIAN


BARSELLINI  GABRIEL CLAUDIO


BARTOLONI  GLORIA SILVANA


BASANTA  LAURA CRISTINA


BASANTA  ROMINA


13


18


10


8


13


7


12


10


15


14


13


11


8


15


13


7


10


12


17


11


23768978


24308000


23818163


30218690


26601487


32066585


28672192


32533266


20602688


25273346


18256878


22849880


31298521


20265216


27823619


32313199


21482114


25612203


18070781


27290200


1974


1975


1974


1983


1978


1986


1981


1986


1969


1976


1967


1972


1984


1968


1980


1986


1969


1976


1966


1979


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


14


25


15


10


14


7


18


15


18


18


14


17


11


26


14


15


14


13


26


16


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


20


12


10


15


9


14


12


17


16


15


13


10


17


15


9


12


14


19


13


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BASILE  ALEJANDRO DANIEL


BASILIO  CARLOS ALBERTO


BASSAGAISTEGUY  MARIA EMILIA


BASSO  LEONARDO EMILIO


BASTERRA SEOANE  MARIA EVA


BASTERRECHEA  MARIA LAURA


BATTAGLIERO  GASTON LEANDRO


BATTIATA  MARIA JOSE


BAUMANN  ILEANA PAULA


BAVASTRO  ANA CECILIA


BAZAN  DIEGO ADRIAN


BAZAN  SOFIA


BECCHIO  SABINA LUJAN


BECERRA  SERGIO GUSTAVO


BEISERMAN  MARIA JIMENA


BELATTI  CARLOS RUBEN


BELDERRAIN  AYELEN


BELINCHE  LEONEL ALEJANDRO


BELLANTIG  CARLOS REINALDO


BELLANTIG  MIRANDA ELISA


13


16


15


7


13


13


14


12


15


15


16


7


13


17


13


10


11


13


10


7


22576981


17236385


27693626


24041590


27268404


30078068


24041435


23971644


27226614


22212650


25988631


36683366


27832488


22798976


27236029


13900053


31938152


24167024


31944746


33778064


1972


1964


1979


1974


1979


1983


1974


1974


1979


1971


1977


1992


1980


1973


1979


1960


1985


1974


1985


1988


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


14


27


18


8


24


14


17


18


18


18


19


9


14


29


23


12


16


24


15


8


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


18


17


9


15


15


16


14


17


17


18


9


15


19


15


12


13


15


12


9


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BELLAVITA  HORACIO RAFAEL


BELLI  ALBERTO DAMIAN


BELLIDO  ANDRES HORACIO


BELLO  CARLOS ALBERTO


BELLONE  MARIA DOLORES


BELLONI  MARIELA


BELLOS  ARIEL ANIBAL


BELMONTE  DIANA MARIEL


BELTRAN  MARIA JOSE


BELUGE  LAURA SUSANA


BELZA  GISELA NOEMI


BENAVIDES  JUAN IGNACIO


BENIGNI  MARCELO CARLOS


BENITEZ  CLAUDIA ANDREA


BENITEZ  FABIAN JAVIER


BENITEZ  FABRICIO OSCAR


BENITEZ  MARCELA PAOLA


BENITEZ  MARIA MARCELA


BENTEO  MARIA VICTORIA


BERARDI  JUAN MANUEL


10


11


17


13


12


16


14


11


11


13


15


10


16


13


16


16


16


13


8


15


21674738


27641217


16727886


21921995


30575061


22539017


25855608


29227078


30958477


25787651


17333971


30427485


18162631


25440384


16577231


22102475


23586702


20457585


33899752


23373139


1970


1979


1964


1971


1983


1971


1977


1982


1984


1977


1964


1983


1966


1976


1964


1971


1973


1968


1988


1973


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


14


16


21


14


13


28


20


17


16


14


18


15


28


14


19


24


19


30


12


25


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


13


19


15


14


18


16


13


13


15


17


12


18


15


18


18


18


15


10


17


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BERESTEIN  SANTIAGO JOSE


BERETERBIDE  LUZ MARIA


BERHO  DANIELA SOLEDAD


BERNAL  RAMIRO


BERNARDEZ  MARIA ROMINA


BERNARDI  ALEJANDRA CARINA


BERNARDI  MARIO ADRIAN


BERNAT  ROSARIO


BERNUEZ  VERONICA


BERRETTA  HECTOR OSCAR


BERRO  MARIA ANGELICA INES


BERRUET  AGUEDA LUCIA


BERTARINI  MARISA CLAUDIA


BERTERA  CARLOS FEDERICO


BERTERI  GABRIEL ANDRES


BERTERO  PATRICIO


BERTI  MARCELA ANAHI


BERTINI  CLAUDIO NESTOR


BERTINI  MARIANO LEANDRO


BERTINO  HERNAN


9


13


13


10


13


18


15


17


16


13


16


13


13


8


16


16


15


10


9


10


32533048


26709309


27408889


24704205


24892368


22643875


23136297


26456022


25066118


16986510


23313312


28949080


16854339


29945209


14463888


25570326


22610956


24891521


26428613


29763040


1986


1978


1979


1975


1975


1972


1972


1978


1975


1964


1973


1981


1964


1984


1961


1976


1972


1975


1978


1982


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


PROFESIONAL


10


14


25


15


15


22


25


22


20


33


19


14


15


10


12


19


26


15


13


7


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


15


15


12


15


20


17


19


18


15


18


15


15


10


18


18


17


12


11


12


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BERTOLINI  JUAN CARLOS


BESADA  EDUARDO MANUEL


BESGA  ALEJANDRO CARLOS


BESGA  LEANDRO MARTIN


BET  JERONIMO EMILIANO


BETTIOL  DIEGO ERNESTO


BEVACQUA  MARIA EUGENIA


BEZPIATY  LINDA LEE


BIANCHI  ISIDRO


BIDEGAIN  JOSE MIGUEL


BIDONDO  CELESTE ANDREA


BIFANO  LEONARDO CESAR


BIGLIARDI  FERNANDA ANALIA


BILBAO  LORENA ALEJANDRA


BILLIA  MARIA LORENA


BIN  GRACIELA


BIN  MARIA SOLEDAD


BINASCO  ANDREA GABRIELA


BIRAGNET  GLADYS BEATRIZ


BIRGE  HERNAN


13


10


13


14


13


11


13


16


13


12


11


13


15


13


13


13


10


14


13


13


12692590


35017508


20519157


26251482


24041754


26250618


25190873


18896110


24763962


14955672


29307114


24999214


23289722


32390415


23391013


11812180


29683934


13739483


25592458


24219660


1956


1989


1968


1977


1974


1977


1976


1973


1975


1962


1981


1976


1973


1986


1973


1955


1982


1958


1977


1975


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


22


10


14


16


14


16


14


19


14


18


17


25


23


14


22


33


15


29


21


28


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


12


15


16


15


13


15


18


15


14


13


15


17


15


15


15


12


16


15


15


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BISCHOFF  MARIA IVANNA


BLANCO  AILEN


BLANCO  JUAN IGNACIO


BLANCO  PEDRO EUGENIO


BLANCO  VERONICA ANDREA


BLANCO  YANINA VANESA


BLANES  AUGUSTO


BLARDUNI  VIVIANA


BLITMAN  GABRIEL PATRICIO


BLOTTO  ANDRES LEANDRO


BOCCHI  MAXIMILIANO CARLOS ADOLFO


BOGADO MARTINEZ  NORMA BEATRIZ


BOGARI  VERONICA INES


BOGLIANO  GUILLERMO MARTIN


BOKUN  GERARDO DAMIAN


BOLETTA  VERONICA BEATRIZ


BOLOGNA  LUCIANO ARIEL


BOLOGNA  MARIANA LIA


BOLZICCO  PABLO DANIEL


BOLZONI  GABRIEL JOSE


16


8


13


10


18


14


16


13


13


14


15


18


13


10


13


21


13


15


13


15


22956303


34117856


29558046


34770239


22121948


28990060


25952949


20540712


30654974


18415262


21656610


23415892


23583952


26428766


21961560


21631938


23687347


25869136


22158673


22284741


1972


1988


1982


1989


1971


1981


1977


1968


1983


1967


1970


1973


1974


1978


1971


1970


1973


1977


1971


1971


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


23


10


21


14


25


16


26


26


14


17


18


23


25


15


22


17


25


18


14


26


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


10


15


12


20


16


18


15


15


16


17


20


15


12


15


23


15


17


15


17


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BONASEGLA  GERMAN ENRIQUE


BONETTO  ANA SOL


BONINO  ALEJANDRA MARCELA


BONVINI  FLORENCIA


BONVINI  JUAN MARTIN


BORDACAHAR  LUZ MARINA


BORDACAHAR  MAURO AUGUSTO


BORDENAVE  ADRIAN FERNANDO


BORDENAVE  LEANDRO DANIEL


BORDENAVE  MARIANA BEATRIZ


BORDEU  GUSTAVO ADOLFO


BORDEU  MIRTHA EDITH


BORDON  HECTOR EDUARDO


BORGEAUD  NATALIA ANAHI


BORRAZAS  FEDERICO PEDRO


BORREGO  VERONICA VANESA


BORRELL  ROMINA EUGENIA


BORSELLA  DARIO ANDRES


BORTOLOTTI QUIROGA  MELISA FERNANDA


BOSCHETTI  LUCIANO


16


11


17


14


13


10


10


10


9


10


13


13


10


16


13


12


9


10


10


8


22878041


32869383


22349977


24041807


23569034


31378410


30019022


31998982


33856426


29472613


23005960


22109566


29322776


23615333


27677682


27667343


27530284


22290527


31956117


34647449


1972


1987


1971


1974


1973


1984


1983


1985


1988


1982


1974


1971


1982


1973


1979


1979


1979


1971


1985


1989


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


19


11


19


16


26


15


15


15


13


15


25


27


15


22


14


18


14


14


15


11


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


13


19


16


15


12


12


12


11


12


15


15


12


18


15


14


11


12


12


10


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BOSCHI  MARISA CLARA


BOTTA  KARINA ALEJANDRA


BOTTA  MARIA LAURA


BOTTE  JORGE LUIS


BOURLOT  CAROLINA BEATRIZ


BOYD  SERGIO


BOZZI  MONICA INES


BOZZO  MARIA SOLEDAD


BRANDAN  NELIDA VERONICA


BRANDONI  SILVIA ANA


BRAVO  GISELA LAURA


BRAVO  PATRICIA ELIZABETH


BRAVO  SANTIAGO HERNAN


BRECKON  GERMAN


BREGLIA  MAURO NICOLAS


BRIGO  PEDRO AGUSTIN


BRINDESI  GABRIEL ERNESTO


BRITEZ  PABLO RAMON


BRITOS  DIEGO


BRIZUELA  MAGALI BELEN


9


16


10


13


13


12


13


13


11


16


11


10


13


9


12


13


16


13


10


9


21571270


23223890


23336487


24086156


23130068


25952117


24953289


25952049


26846937


13908674


25023562


26391248


28129423


23569633


24892415


28990623


22158160


28820260


27388026


32906268


1970


1973


1973


1974


1972


1977


1975


1977


1978


1959


1976


1978


1980


1973


1975


1981


1971


1981


1979


1986


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


14


19


14


22


14


18


14


14


18


27


17


15


13


14


17


14


19


14


14


12


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


18


12


15


15


14


15


15


13


18


13


12


15


11


14


15


18


15


12


11


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BROGGI  VANINA


BROWN  MARIA VIRGINIA


BRU  SUSANA DE LOS ANGELES


BRUN  NICOLAS GUILLERMO


BRUN  PAOLA CAROLINA


BRUNENGO  ALICIA ANDREA


BRUNI  GUILLERMO OSCAR


BRUNO  CLAUDIO DARIO


BRUNO  FLORENCIA


BRUNO  MARCELO FABIAN


BRUNO  MARIA JIMENA


BRUNO  MARIANA LUZ EUGENIA


BRUNO  SEBASTIAN PABLO


BUDIÑO  ROSANA ELIZABETH


BUFFONE  ROBERTO OSCAR


BUFILL  MONICA VIVIANA


BUGARIN  GASTON EDUARDO


BUIATTI  PABLO JAVIER


BULACIO  VERONICA ANDREA


BULDAIN  PAOLA VANESA


13


10


12


11


15


12


16


21


7


17


17


13


13


16


13


13


21


12


12


13


25682736


22598479


22338962


31453810


26364747


26764480


21449815


16223256


35949857


17831577


26216167


26996066


24835632


23485036


18333846


26842564


23418634


27310258


30603398


27177910


1977


1972


1971


1985


1977


1979


1970


1963


1991


1967


1977


1978


1975


1973


1967


1978


1973


1979


1983


1979


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


14


15


17


17


18


18


28


34


7


19


19


24


26


29


16


14


29


18


18


19


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


12


14


13


17


14


18


23


9


19


19


15


15


18


15


15


23


14


14


15


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BULUS  ROCIO ANAHI


BUR  FEDERICO GASTON


BUR  MARIA LAURA


BURATTINI  SEBASTIAN RAUL


BURDESE  ADRIAN FERNANDO


BURGOS  NANCY LILIANA


BURON ALFANO  SEBASTIAN OSVALDO


BUSS  JUAN IGNACIO


BUSSAIN  JESUS ROBERTO GUSTAVO


BUSSAIN  PAULA EMILCE


BUSTAMANTE  ALEJANDRO ANDRES


BUSTAMANTE  DANIELA ELIZABETH


BUSTAMANTE  SILVIA BEATRIZ


BUSTOS  ATILIO IGNACIO


CABASSI  GERARDO HERNAN


CABRERA  LEOCADIO DE JESUS


CABRERA  MANUEL ANGEL


CABRERA  MARIA BELEN


CABRERA  MARIANA


CABRERA  ROMINA LETICIA GISELLE


10


7


8


9


16


13


13


10


13


13


12


18


15


12


14


15


13


15


8


13


30227855


32843501


29403161


28659170


25807322


28814765


25708510


28483261


26601245


25690019


30427530


25396428


26683993


27889309


28366270


17562851


11399321


29866249


34382842


26605851


1983


1986


1982


1981


1977


1981


1977


1980


1978


1976


1983


1976


1978


1980


1980


1965


1954


1982


1989


1978


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


14


7


12


12


19


14


10


14


25


25


19


24


18


16


19


18


23


18


11


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


9


10


11


18


15


15


12


15


15


14


20


17


14


16


17


15


17


10


15


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CABULI  DIEGO ARIEL


CACHAGUA MEDINA  MARCELA


CADAIA  MARIANO JESUS


CAIAZZA  HECTOR DANIEL


CAIRNIE  JULIETA REBECA


CAIRNIE  NATALIA LORENA MARINA


CAIRO  PABLO WALTER


CALABRESE  MATIAS


CALANDRON  MARIA SOLEDAD


CALANNA  ROMINA ALEJANDRA


CALCATERRA  NATALIA GABRIELA


CALDERA  MILAGROS SOLEDAD


CALDERON  MARIA SALOME


CALFUMAN  DANIEL ESTEBAN


CALI  HERNAN PABLO


CALLAMULLO  CRISTINA DELIA


CALLEGHER  MARIANA SOLEDAD


CALLINI  FEDERICO GABRIEL


CALOGEROPULOS  RUBEN ADRIAN


CALVETTY RAMOS  MARIA GABRIELA


13


8


14


12


15


18


13


13


16


11


10


11


18


15


17


16


11


12


14


18


24899715


17201341


30982303


12379476


22341751


23829617


22210516


25312262


26149956


32770958


24738368


33869641


21666496


16164738


26693643


22109055


31073930


28670953


22841239


22158412


1975


1965


1984


1958


1972


1974


1971


1976


1978


1987


1975


1988


1970


1962


1978


1971


1984


1981


1972


1971


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


25


11


17


17


18


25


25


25


19


16


14


10


25


37


20


20


11


19


20


25


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


10


16


14


17


20


15


15


18


13


12


13


20


17


19


18


13


14


16


20


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CALVO  MARTINA


CALVO  PATRICIA


CAMACHO  ANA INES


CAMINO  MARIA EUGENIA


CAMINOS  ADA GABRIELA


CAMPAGNA  JULIO INOCENCIO


CAMPAGNA  VICTOR DAMIAN


CAMPANARI  CECILIA LORENA


CAMPERO  NATALIA AMANDA


CAMPIONI  MATIAS JAVIER


CAMPISANO  LEONARDO JAVIER


CAMPODONICO  MARCELA ALICIA


CAMPOS SAAVEDRA  DAIANA VANESA


CANALES  MARIA CELESTE


CANAPARO  JUAN PABLO


CANAVESSE  SEBASTIAN IGNACIO


CANDIA  JAVIER SAUL LEON


CANDREVA  STELLA MARIS


CANESSA  MARIA INES


CANESSA  PILAR


11


16


13


13


12


14


13


13


12


9


14


17


7


14


13


13


13


11


14


15


33039994


22798884


26074076


30876556


22561134


16793492


26095564


25768063


27942952


27200804


28229451


25154866


33508753


28366222


22536723


27855677


23481743


14796317


27791743


26851369


1988


1972


1977


1984


1972


1964


1977


1977


1980


1979


1980


1976


1988


1980


1972


1980


1973


1962


1979


1978


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


11


19


14


14


17


31


14


16


20


12


19


21


7


16


17


8


27


12


15


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


18


15


15


14


16


15


15


14


11


16


19


9


16


15


15


15


13


16


17


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CANEVELLO  EMILIO LUIS


CANTERO  CLAUDIA AGUSTINA


CANTISANI  CLAUDIA NATALIA


CAPANO  GISELA CAROLINA


CAPANO  MARIELA EVANGELINA


CAPARROS  FERNANDO


CAPELLO  MARTIN


CAPITANI  MARIA CELESTE


CAPITANIO  MIRIAN EDITH


CAPONETTO  ELEONORA VANESA


CARABAS  PAULA SILVANA


CARAPELLI  JULIETA


CARBAJAL  ROCIO


CARBAJO  ROSA ESTHER


CARBALLEDA  CARLOS JOSE


CARBALLO  GONZALO JAVIER


CARBALLO  JIMENA DEL CARMEN


CARBONE  NATALIA ANDREA


CARDASCIA  MARCOS PABLO


CARDENAS  JAVIER


16


9


14


12


16


16


11


9


14


13


13


14


13


14


13


21


16


13


13


15


16924109


30028295


24603351


25273014


23570213


26826926


23350738


34424436


25224099


26394213


22851797


26254897


26995898


12201453


22366149


22410525


23569471


26074238


28300630


25401466


1964


1983


1975


1976


1973


1978


1973


1989


1976


1977


1972


1977


1978


1956


1971


1971


1973


1977


1981


1976


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


19


12


25


13


23


19


17


13


16


14


28


17


15


23


14


25


22


15


14


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


11


16


14


18


18


13


11


16


15


15


16


15


16


15


23


18


15


15


17


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CARDENAS MARIATEGUI  JUAN EDUARDO


CARDENES  MAIRA EVANGELINA


CARDINALE  MARIA LAURA


CARENA  PABLO LUCIANO


CARICATTO  HERNAN


CARLEVARI  GABRIELA MARCELA


CARLOS  PAULA


CARNAGUI  PAULA ANA


CARNEIRO  FRANCISCO RICARDO


CARNOVALE  PAULA MARIANA


CARO  FABIAN REINALDO


CARPI  DANIELA


CARRARI  ALEJANDRA EVANGELINA


CARRASCO  ROQUE FABIAN


CARRASCO QUINTANA  DIEGO


CARREÑO  LORENA PAOLA


CARRERA  MARIA LUZ


CARRERA  SERGIO GUSTAVO


CARRIL  FEDERICO


CARRIL  JULIAN


7


10


21


13


8


14


11


14


17


13


12


11


13


10


8


13


14


13


15


11


36498652


30937181


25731741


26846596


34841705


22185363


26708036


29132279


22952260


20012470


17537721


30928297


27007715


30231497


24891747


29808182


21451084


21666337


23585419


32634613


1991


1984


1977


1978


1989


1972


1978


1981


1972


1968


1966


1984


1978


1983


1976


1983


1970


1970


1973


1986


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


9


15


23


14


7


18


17


16


29


35


6


11


14


14


11


14


16


27


23


16


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


12


23


15


10


16


13


16


19


15


14


13


15


12


10


15


16


15


17


13


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CARRIL  LUCAS ADRIAN


CARRIL  NADIA BELEN


CARRIL  NESTOR FABIAN


CARRIL  SANTIAGO


CARRILLO  MARIA LAURA


CARRIZO  HECTOR EDGARDO


CARRIZO  HUGO ROBERTO


CARRIZO  JUAN MATIAS


CARRIZO  SOFIA


CARRODANI  IVON MARIA NÖEL


CARUGATTI  MARTIN JAVIER


CARUSO  ALEJANDRO GABRIEL


CARUSO  MARIA FERNANDA


CASAJUS  MANUELA


CASAS  MALENA


CASAS  ROSANA


CASCARIAN  SERGIO ALBERTO


CASCIA  LUIS IGNACIO


CASELLA  CARLOS DANIEL


CASERO  SANDRA KARINA


8


9


15


13


13


15


13


13


7


10


8


16


9


14


16


15


13


12


10


18


37710704


34169931


16964614


25095114


26885341


17172687


20294319


26708860


39098743


23669500


35073077


22943104


27528387


29193243


25061483


22022822


14446536


25178089


21519050


23997165


1993


1988


1964


1976


1978


1964


1968


1978


1995


1973


1990


1972


1979


1981


1976


1970


1961


1976


1970


1974


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


10


13


23


21


14


18


25


14


7


14


11


20


14


16


18


25


26


18


14


23


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


11


17


15


15


17


15


15


9


12


10


18


11


16


18


17


15


14


12


20


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CASSATA  GASTON MARTIN


CASTAGNARI  MARIA CARLA


CASTAÑEDA  VIRGINIA


CASTAÑO  LEANDRO MARTIN


CASTIELLA TORRES  MARIA CAROLINA


CASTILLO  EMANUEL NORBERTO


CASTILLO  LUCAS DAVID


CASTORINO  SEBASTIAN IGNACIO


CASTRO  FEDERICO SEBASTIAN


CASTRO  MARIA CAROLINA


CASTRO  ROMINA VANESA


CASTRO  SERGIO ESTEBAN


CASTROGIOVANNI  GABRIELA ANDREA


CATALANO  MAURICIO LEONEL


CATINO  MARIANO ANIBAL


CATTARIN  FLAVIA PAOLA


CAUSONE  CLAUDIA MARCELA


CAVALLARO  MARIA FLORENCIA


CAVALLARO  NESTOR GABRIEL


CAVALLI  ALVARO


8


16


15


15


14


13


7


10


13


16


13


17


10


15


12


13


16


17


15


12


35179744


24813619


26022433


26888382


24473441


30958209


31638750


31820826


27792114


24428435


28140883


18101939


18070419


24734646


29403270


28057350


24650456


23343094


23569636


29930685


1990


1975


1977


1978


1975


1984


1985


1985


1980


1975


1980


1966


1967


1975


1982


1980


1976


1973


1973


1983


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


10


19


18


18


21


15


7


9


14


20


14


27


12


18


12


14


23


21


24


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


18


17


17


16


15


9


12


15


18


15


19


12


17


14


15


18


19


17


14


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CAVIGLIA  REMO ALEJANDRO


CAVUOTI  LEONEL


CAZAU  MARIA VICTORIA


CECCARELLI  CARLOS ALBERTO


CECCHI  YESICA PAOLA


CEJAS  PABLO EDUARDO


CEJAS FERNANDEZ  LUCAS EMMANUEL


CELESTINO  MARIA LORENA


CENA  FACUNDO NICOLAS


CENSABELLA  SILVINA ANDREA


CEPEDA  IVAN HORACIO


CERALDI  BRUNO DANIEL


CERDA  CECILIA MERCEDES


CEREGIDO  LEONARDO OSCAR


CEREZANI  CAROLINA


CERIANA  CINTHIA VANESA


CERIMEDO  DELFINA


CERIMEDO  FRANCISCO


CERIMEDO  SILVINA


CERIMELE  MARIA AGUSTINA


12


9


13


17


10


16


7


13


10


15


13


8


21


9


13


13


8


8


14


7


24499001


32609713


20558749


13982016


31899799


21717065


36770342


23971500


26106104


27235368


8278669


29084240


14371067


28877009


26789697


30137252


26058441


32869783


27122320


31078107


1975


1986


1969


1960


1985


1970


1992


1974


1977


1979


1950


1981


1961


1981


1978


1983


1977


1987


1979


1984


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


OBRERO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


19


12


15


19


15


28


9


15


15


24


23


11


19


13


14


15


11


12


17


7


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


14


11


15


19


12


18


9


15


12


17


15


10


23


11


15


15


10


10


16


9


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


OBRERO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CERMELE  GERMAN ANDRES


CERMELE  LEANDRO ARIEL


CERULLO  MARCIA


CERVINI  LIA FLORENCIA


CESINI  ALEJANDRA SOLEDAD


CETRATELLI  CHRISTIAN RAUL


CEVASCO  PATRICIA NATALIA


CHABARRIA  NOEMI EDUARDA


CHAFFARDINO  CHRISTIAN DAVID


CHALDE  MARTIN


CHALE  NATALIA DANIELA


CHAMBI  NORMA CECILIA


CHAMOSA  MARIA FERNANDA


CHAMPREDONDE  RAUL EDUARDO


CHAVES  EDUARDO ALCIDES


CHAVES  ROMINA CATALINA


CHAZARRETA  SANTIAGO


CHECHELE  MARCELO EDUARDO


CHELI  MARIA VICTORIA


CHESANOUSKI  ADRIAN EDUARDO


10


12


15


8


12


17


18


10


8


10


14


14


12


13


7


13


7


13


13


13


28519778


27235951


27806728


32643761


31182696


23136521


24458080


26147227


26831593


30987603


27563109


23702027


21587187


20252787


25312358


26046525


31743783


18622225


23485049


24641082


1980


1979


1980


1986


1984


1973


1975


1977


1979


1984


1979


1975


1970


1968


1976


1977


1984


1967


1973


1975


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


14


18


17


11


18


29


25


14


12


15


17


20


19


14


7


14


7


25


19


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


14


17


10


14


19


20


12


10


12


16


16


14


15


9


15


9


15


15


15


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CHESINI  ALINA


CHEVARRO  FERNANDO ARIEL


CHIALVA  MARIA JOSEFINA


CHIARIZIA  MARIANO ALBERTO


CHIARLE  ANAHI


CHIARULLO  SANTIAGO MIGUEL


CHIENTAROLI  EZEQUIEL


CHIQUETTE  FRANCO JAVIER


CHIQUINO MONROY  VERONICA


CHIRINO  CARINA LORENA


CHISPKI  CLAUDIA VERONICA


CHISTIK  MARTIN LIHUEN


CHIUMIENTO  LUCIANO MARIO


CHIURAZZI  LAURA SUSANA


CHRISTENSEN  MARIA OFELIA


CHUECO  FACUNDO


CHULIBER  JORGELINA MARIEL


CHULIVER PEREYRA  ALEJANDRO


CHUTT  RAFAEL EDUARDO


CIABATTONI  SERGIO HERNAN


13


10


18


8


13


7


13


15


7


18


13


10


11


16


9


11


18


8


13


9


26830853


21045086


22944111


22863399


29083739


33506148


25029269


27803916


32393689


24051255


24549553


31930154


29994385


17746501


25739734


28129717


25034121


34634099


25893696


26846026


1978


1969


1972


1972


1981


1988


1975


1980


1986


1974


1975


1986


1983


1966


1976


1980


1975


1990


1977


1978


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


14


14


25


10


15


7


25


19


7


25


14


15


16


19


12


17


23


11


14


13


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


12


20


10


15


9


15


17


9


20


15


12


13


18


11


13


20


10


15


11


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CIALLELLA  ENRIQUETA


CIANCIA  FLAVIA LORENA


CIANCIO  NICOLAS


CIANCIO  PABLO


CIANFLONE  FACUNDO JOSE


CIAPPINA  MARIA EUGENIA


CICCONI  MARIA VICTORIA


CICERI  HERNAN ARIEL


CIFARELLI  DIEGO GERARDO


CIFUENTES  ANDRES PABLO


CIGALINO  GASTON LEANDRO


CIGANDA  VERONICA


CIGOJ  DIEGO ALBERTO


CIMINARI  CAROLINA ANDREA


CIRI  CLAUDIA ALEJANDRA


CIRIACO  MARIA LAURA


CIRIACO  NICOLAS EZEQUIEL


CISNEROS  JOAQUIN MARIANO


CISNEROS  MARCELO RAUL


CISTOLA  PATRICIO AGUSTIN


18


14


16


15


10


13


15


13


10


13


13


12


14


13


13


13


8


13


16


8


23136779


25242545


22158372


23485082


31381464


28948286


27082857


24044209


28741742


22871394


23788193


27742110


26959585


28885061


24555367


23336816


35017573


25676310


21699102


36718038


1973


1976


1971


1973


1985


1981


1979


1975


1981


1972


1974


1979


1979


1981


1975


1973


1989


1976


1970


1992


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


25


19


23


23


15


14


18


24


10


14


26


20


20


14


14


34


11


14


25


9


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


20


16


18


17


12


15


17


15


12


15


15


14


16


15


15


15


10


15


18


10


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CLEMENTINO  HERNAN MARCELO


CLERMONT  IRENE MARIA


COBAS  MARIA DOLORES


COBAS  MARIANA


COCCA  ANABEL


COCIANCIC  LEONARDO JAVIER


COCO  SOLEDAD MARIANA


COLAPAOLO  NATALIA


COLAUTTI  MARIA FERNANDA


COLAVITA  LEONARDO DANIEL


COLETTI  MARIA IVANA


COLLADO  DANIEL


COLLADO  VALERIA


COLLANTE  IGNACIO ANTONIO


COLLANTE  ISMAEL AMILCAR


COLMEYRO  FABIAN DANIEL


COLOCCIA  NADIA GISELA


COLUCCI  MARIA AGUSTINA


COMEZAÑA  NATALIA NOELIA


COMPAGNONI  NORBERTO ADRIAN


13


12


10


13


16


13


18


16


12


10


15


8


13


11


14


16


10


10


14


14


26498623


20899347


20416851


29894913


26216064


25952857


24041389


24363202


25423877


27677549


24236667


29417762


25690529


29589925


29589926


18123984


30958247


33003207


29360566


20043554


1978


1969


1968


1983


1977


1977


1974


1975


1976


1979


1975


1982


1977


1982


1982


1967


1984


1987


1982


1968


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


14


18


8


15


24


25


25


19


19


15


23


10


25


17


17


21


15


14


16


33


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


14


12


15


18


15


20


18


14


12


17


10


15


13


16


18


12


12


16


16


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


COMPAGNUCCI  PATRICIA RAQUEL


COMPAÑY  CARLOS EZEQUIEL


CONDE  MARIA MERCEDES


CONDE  RODRIGO HERNAN


CONDE  VERONICA PATRICIA


CONNOLLY  CAROLINA


CONOSCIUTO  MARIA AGUSTINA


CONSIGLIERE  MARIA CELINA


CONTE  MARIANA ANDREA


CONTE  PAULO FEDERICO


CONTENTO  ANTONELLA


CONTI  GEORGINA


CONTI  ROSANA EDITH


CONTIN  DIEGO NICOLAS


CONTRERAS  ANDREA LORENA


CONTRERAS  GISELA MABEL


COPLA  LEANDRO GABRIEL


COPPOLA  CLAUDIA ANDREA


CORDISCO  RUBEN IVAN


CORDOBA  CANDELA FLAVIA


16


13


14


16


12


13


16


14


14


13


10


10


16


14


17


11


15


14


11


7


23620286


28052662


27791752


22467819


26410827


24485830


22185185


21939056


22870379


24256359


33244863


25096850


20519191


23570298


23843288


26670052


24666056


27287927


22753720


32869008


1974


1980


1979


1972


1978


1975


1971


1971


1973


1975


1987


1975


1969


1973


1974


1978


1975


1979


1972


1987


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


19


14


14


21


18


27


25


16


27


25


14


8


26


18


28


17


18


20


24


9


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


15


16


18


14


15


18


16


16


15


12


12


18


16


19


13


17


16


13


9


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CORDONNIER  MARIANO


CORIA  MARA EDITH


CORIA  ROMINA MABEL


CORINALDESI  MARTIN RAUL


CORONEL  LORENA PATRICIA


CORONEL  SILVIO NORBERTO


CORRAL  CLAUDIA LORENA


CORREA  CARINA CECILIA


CORREA  CARLOS MARIANO


CORREA  GISELLE IVONE


CORREA  MARCELA ADRIANA


CORTEJARENA  SILVIA


CORTES PARODI  MARIA INES


CORTINA  MARIA FLORENCIA


CORTIÑAS  MARIA FERNANDA


COSATTINI  CARLA ANDREA


COSCARELLA  MARTIN


COSENTINO  JORGE RAUL


COSENTINO  MARIA CLAUDIA


COSTA  JIMENA SOLEDAD


11


13


7


8


16


17


13


17


17


8


16


14


11


15


13


12


11


16


15


8


29597401


22870457


25887483


30078032


26192006


22174611


25023419


21506552


25821124


25808524


21506833


27508763


34291374


28325125


23120093


31970054


26995167


21826843


20441153


30575816


1982


1973


1977


1983


1977


1971


1976


1970


1977


1977


1970


1979


1989


1980


1972


1986


1978


1970


1968


1983


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


16


15


7


11


19


25


14


29


18


11


19


16


11


18


14


18


17


25


25


11


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


15


9


10


18


19


15


19


19


10


18


16


13


17


15


14


13


18


17


10


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


COSTA  PABLO DAVID


COSTA  SILVIA EDITH


COSTAGUTA  PABLO RUY


COSTANTINO  DIEGO


COTO  LAUTARO


COTTINI  DAVID


COURREGES  MARTA INES


COURREGES  PAULA FLORENCIA


COUZ  LEA SILVINA


CRESPI  CECILIA


CRESPO  MIRTA LORENA


CRESPO  NATALIA


CRETACOTTA  JUAN JOSE


CRINIGAN  MARIA ALEJANDRA


CRISAFULLI  PABLO HERNAN


CRISOL  IGNACIO EZEQUIEL


CRISPINO  MARIA VICTORIA


CRISPO  MARIELA ANA


CRISTALDO  RICARDO JULIAN


CRISTINA  NAHUEL FERNANDO


13


15


7


16


10


9


12


16


13


13


13


13


13


14


17


16


11


17


12


9


26601678


18283575


22654823


11214057


28076771


29558293


20728512


25178017


28532325


28409960


27181200


29547520


25887533


12735548


26404433


26416933


30530461


24030753


17345625


33850765


1978


1967


1972


1953


1980


1982


1969


1976


1981


1980


1979


1982


1977


1959


1978


1978


1984


1974


1965


1988


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


25


19


9


20


14


13


18


19


13


14


14


14


25


36


21


19


11


20


18


13


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


17


9


18


12


11


14


18


15


15


15


15


15


16


19


18


13


19


14


11


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CRIVELLI  MARIELA


CRUZ  JAVIER ESTEBAN


CRUZ  LEANDRO DARIO


CUARTAS  PABLO DAMIAN


CUBA  MARIA ELENA


CUELLO  DAMIAN ARIEL


CUELLO  JUAN MANUEL


CUESTA  BETIANA MARICEL


CUFFINI  CARLOS ALBERTO


CUNEO  CINTHIA VERONICA


CUOMO  GRACIELA NOEMI


CUOZZO  NATALIA GABRIELA


CURAS  TELMA MELINA


CURCIO  MARCELO JAVIER


CURIO  PABLO HERNAN


CUYEU  NATALIA


CZYPUSAK  SILVIA GABRIELA


DA COSTA  DAIANA MAGALI


DA COSTA  DANIELA ALEJANDRA


DACUEZ  LAURA ELIZABETH


10


14


12


9


13


10


16


13


17


18


16


12


15


10


13


11


10


9


9


12


27099851


24641322


31433648


32387703


16763040


31073421


26842528


25681514


20518966


26282994


20821211


30772771


29748404


20058988


26632649


22289407


30962437


35179789


33192809


26964853


1979


1976


1985


1986


1963


1984


1978


1977


1968


1978


1969


1984


1982


1968


1978


1971


1984


1990


1987


1978


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


9


27


18


13


14


15


22


14


26


23


19


13


18


15


14


16


15


13


13


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


16


14


11


15


12


18


15


19


20


18


14


17


12


15


13


12


11


11


14


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


D'ADAMO  MONICA GRACIELA


DADARIO  GUSTAVO FABIAN


DADONE  CAROLINA ESTHER


DAGLIO  GERMAN ALBERTO


DAGNINO LARDAPIDE  ROMINA


D'AGOSTINO  FEDERICO GUSTAVO


DAHN  JOSE ANIBAL


DAINO  LILIANA ELIZABETH


D'ALESSANDRO  LETICIA DANIELA


D'ALESSANDRO  LUCAS NICOLAS


D'ALESSANDRO  MARTIN RODRIGO


D'ALFONSO  ANDREA CAROLINA


DALLA LASTA  JERONIMO MARIO


DALLAVIA  MARIA EUGENIA


DAMENO  SEBASTIAN EUGENIO


DAMIANI  MARIA GABRIELA


DAMMIG QUIÑA  NATALIA FLAVIA


DANCIUL  ROSANA CECILIA


D'ANDREA  ANA CAROLINA


D'ANGELO  GUILLERMO ALFREDO


13


18


12


12


16


13


10


14


17


13


13


15


10


9


13


18


17


18


12


13


14441495


16963072


25882304


29104895


22360602


22349159


21716037


25312642


25475362


27824561


22622592


25224132


24256821


30875289


25582748


18002980


23757906


23689936


28366807


14796858


1961


1964


1977


1981


1971


1971


1971


1977


1976


1979


1972


1976


1975


1985


1977


1966


1974


1973


1980


1962


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


14


25


19


18


19


15


9


22


19


23


24


24


14


13


12


24


24


23


13


40


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


20


14


14


18


15


12


16


19


15


15


17


12


11


15


20


19


20


14


15


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DANIA  JOSE LUIS


D'ANNUNZIO  CLAUDIO CEFERINO


D'ANNUNZIO  CLAUDIO EDMUNDO


DAPOTO  MARINA MAGALI


DARHANPE  MARIA FLORENCIA


DASSEVILLE  MARIA AMALIA


DASSEVILLE  MARIA VIRGINIA


DAUNARAVICIUS  GISELA CORINA


DAVILA  MARIA ELISABET


DAVOLI  ALEJANDRO SEBASTIAN


DE ANTUENO  FEDERICO


DE CASTRO  JUAN GONZALO


DE CECCO  ROBERTO LUIS


DE FACCI  SUSANA BEATRIZ


DE FELICE  JUAN JOSE


DE FRANCO  CARLA YAMILA


DE GIROLAMO  GABRIELA BEATRIZ


DE LA FUENTE  LAURA VIVIANA


DE LA MANO  FEDERICO MANUEL


DE LA MANO  JIMENA ALEJANDRA


10


15


13


7


7


16


13


16


11


13


14


11


11


13


10


13


9


10


10


13


23398412


16474207


22475636


33505996


36683995


27235321


28452081


25314757


29763665


29543413


23569851


28151916


27408992


17874308


14922602


28070688


33186953


22703593


28129150


26106075


1973


1963


1972


1988


1992


1979


1980


1976


1982


1982


1973


1980


1979


1966


1962


1981


1985


1972


1980


1977


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


14


34


14


7


7


23


16


19


10


21


26


16


17


14


14


14


12


15


15


25


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


17


15


9


9


18


15


18


13


15


16


13


13


15


12


15


11


12


12


15


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DE LA MANO  RAMIRO OSCAR


DE LA PUENTE  KARINA ANDREA


DE LA TORRE  MARIA JULIA


DE LISIO  GABRIELA SILVANA


DE LUCA  ANALIA CARMEN


DE LUCA  MARIA AGUSTINA


DE LUCA  MARIA VICTORIA


DE LUCIA  MATIAS JAVIER


DE MAIO  LEONARDO GABRIEL


DE MARCO  FLORENCIA


DE MASI  JOSE LEANDRO


DE MIGUEL  RUBEN DARIO


DE ORTUZAR  MARIA EMILIA


DE PIERO  ARIEL CRISTIAN


DE PIERO  YANINA ELISABET


DE PRADA  YANINA BETIANA


DE ROSE  YAMILA ANDREA


DE SABANTONIO  MARIA JESUS


DE SIMONE  CARLA


DE SOUZA  MARIA FERNANDA


7


16


16


15


15


8


8


11


13


9


7


7


13


12


13


14


11


7


13


15


24892390


24822530


23013276


21942380


28719819


35610286


26995998


29558728


24704192


31656263


25720503


33305532


29885859


26996064


24704911


24436348


27384517


30139735


26181976


26157637


1975


1975


1972


1971


1981


1990


1978


1982


1975


1985


1977


1987


1983


1978


1975


1975


1979


1983


1978


1977


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


9


19


26


18


18


11


11


12


14


13


8


10


15


18


20


18


16


7


14


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


18


18


17


17


10


10


13


15


11


9


9


15


14


15


16


13


9


15


17


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DE SOUZA  MATIAS SEBASTIAN


DE STASIO  SERGIO FABIAN


DE WYSIECKI  CAROLINA


DE WYSIECKI  MARCELA


DEAGUSTINI  CESAR ALEJANDRO


DEFERRARI  MARIEL EVANGELINA


DEL ALAMO  FEDERICO MARTIN


DEL PAPA  MARCELO AMADEO


DEL POTRO  BERNARDO


DEL RIO  NICOLAS


DEL TUFO  IVANA


DEL VALLE  CONSUELO MARCELA


DEL VALLE  LEANDRO


DELCONTE PEDERZOLI  STEFANÍA


DELFINO  SERGIO ESTEBAN


DELGADILLO  MARTIN ADRIAN


DELGADILLO  YANINA LUZ SIRENA


DELGADO  MARIA AGUSTINA


DELGADO  MARIA CECILIA


DELGADO  RENE BERNABE


11


16


13


15


13


17


11


11


18


13


16


11


11


7


15


12


9


7


18


11


29986745


22364700


29031818


27144746


23869769


18240791


32982360


13424950


16847105


27616803


25486495


32999434


23776473


35794807


18237726


29344216


34149458


35255481


24421653


26883847


1982


1971


1981


1979


1974


1967


1987


1959


1964


1979


1976


1987


1974


1991


1967


1982


1989


1990


1975


1979


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


17


19


14


18


14


29


11


18


8


15


19


17


11


7


25


18


12


7


25


16


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


18


15


17


15


19


13


13


20


15


18


13


13


9


17


14


11


9


20


13


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DELILLO VARELA  MARIANO HERNAN


DELLAVALLE  DIEGO AMADEO


DELUCA  ERIKA ROMINA


DELUCA  VIVIANA MABEL


DELVILANO  GUSTAVO ANTONIO


DEMAESTRI  ADRIAN HORACIO


DEMO  AGOSTINA


DEMO  RICARDO HERIBERTO


DENDA  ANA ELIZABETH


DENOFRIO  JUAN MANUEL


DEO  MARCOS PABLO


DESCALZO  MARTIN EMILIANO


DESIMONE  MARIA EVA


DEVINCENZI  MARIA CAMILA


DEYA  MARIA CAROLINA


DI BASTIANO  ALEJANDRO DANIEL


DI BELLA  DANIEL ALBERTO


DI BENEDETTO  DARIO HERNAN


DI BIAGIO  ROXANA


DI CIANCIO  FERNANDO ANTONIO


14


10


13


10


11


16


11


16


18


13


13


12


7


13


13


12


8


15


16


18


21963723


32666448


26995860


22857343


25042237


24674016


33459840


13434257


23232490


28129457


33211033


27778711


39284672


24704262


23787274


25548618


20864700


25968360


23688956


22185341


1971


1986


1978


1972


1976


1975


1987


1959


1973


1980


1987


1979


1995


1975


1974


1976


1969


1977


1973


1972


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


20


14


19


10


16


25


11


36


25


21


12


15


7


14


14


19


11


18


25


25


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


12


15


12


13


18


13


18


20


15


15


14


9


15


15


14


10


17


18


20


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DI CIANNI  RICARDO NICOLAS


DI CLAUDIO  ARIEL JESUS


DI FELICE  MARIA LAURA


DI GREGORIO  MARIA SOLEDAD


DI IANNI  GERARDO HERNAN


DI LERNIA  AMANDA LUJAN


DI LORENZO  FABIO ADRIAN


DI LUCA  JONATHAN EZEQUIEL


DI LUCIANO  MARIELA KARINA


DI MAGGIO MACCALLINI  LUCIANA ANDREA


DI MOTTA ALEGRE  JUAN ANGEL


DI NEZZA  NATALIA SOLEDAD


DI PIETRO  PATRICIA LAURA


DI RANNI  DARIO GASTON


DI ROCCO  ATILIO JAVIER


DI ROCCO  JUAN CARLOS


DI SANTO  MARIANO ENRIQUE


DI SASCIO  GABRIELA FABIANA


DIALLEY  VALERIA GISELE


DIAMANTE  LEONARDO


15


13


15


11


13


16


7


9


16


15


16


13


12


16


10


11


13


16


11


13


24421724


23754900


25786113


26058059


27791660


22360592


26995717


36351809


23130700


26058249


24919652


29593100


17345632


26885589


22669708


10856556


30502120


18147608


28869461


25415014


1975


1975


1977


1977


1979


1971


1978


1991


1973


1977


1976


1982


1964


1978


1972


1959


1983


1967


1981


1976


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


18


14


18


17


14


26


7


13


19


18


19


14


16


19


15


17


12


19


16


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


17


15


17


13


15


18


9


11


18


17


18


15


14


18


12


13


15


18


13


15


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DIAZ  ADRIANA LAURA


DIAZ  AVELINO CARLOS


DIAZ  CARLOS MARIA


DIAZ  CECILIA CAROLINA


DIAZ  ERIKA ELISA


DIAZ  EUGENIA JORGELINA


DIAZ  EZEQUIEL


DIAZ  GABRIELA ELVIRA


DIAZ  GASTON GABRIEL


DIAZ  GIMENA VANESA


DIAZ  MARCELA ALEJANDRA


DIAZ  MARIA INES


DIAZ  ROXANA LAURA


DIAZ  SILVANA ELIZABETH


DIAZ RAMIREZ  RODRIGO MARCOS


DIAZ RECK  MALENA


DIETRICH  PIREN


DIGRAZIA  GUSTAVO DANIEL


DILLON  LEANDRO ENRIQUE


DIPASCUAL  HUGO MAXIMILIANO


13


17


12


12


12


7


7


11


12


13


10


18


15


12


13


15


11


16


12


13


27876089


23724377


29485597


28056513


31554235


34669768


33113740


28859243


27901063


29227677


17082199


20719787


24420469


24414539


27601539


24170370


32119361


17992486


28421962


22272517


1979


1974


1982


1980


1985


1989


1987


1981


1980


1982


1964


1969


1976


1975


1979


1974


1986


1966


1980


1975


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


14


29


19


18


18


7


9


16


18


14


15


24


23


19


14


23


16


36


17


25


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


19


14


14


14


9


9


13


14


15


12


20


17


14


15


17


13


18


14


15


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DIPASCUAL  ROMINA ANDREA


DISCENZA  BEATRIZ NOEMI


DISCENZA  MARCELO EMILIANO


DITONDO  MARIA ELENA


DIZ  CLAUDIA VERONICA


DOBA  JESICA MARIA


DOGLIA  JULIETA


DOLOMANIUK  FABIAN ANDRES


DOMENECH  ANDREA VIVIANA


DOMENECH  OLIVIA


DOMIAN  JUAN BLAS


DOMINGUEZ  CARLOS ARMANDO


DOMINGUEZ  CAROLINA MARIELA


DOMINGUEZ  GUADALUPE BELEN


DOMINGUEZ  IGNACIO


DOMINGUEZ  JULIO ROBERTO


DOMINGUEZ  LAURA VERONICA


DOMINGUEZ  NATALIA


DOMINGUEZ  SABRINA INES


DOMINGUEZ  VERONICA


14


18


11


13


15


12


11


15


15


12


17


21


15


7


16


10


15


13


13


8


25170178


23010897


29558167


23907861


23281094


27947604


29131839


25702457


26456687


30082113


24704586


12373933


23766479


38146845


25952849


30487282


24094759


24892081


29132247


31504200


1977


1973


1982


1974


1973


1980


1981


1976


1978


1983


1975


1956


1974


1994


1977


1983


1974


1975


1981


1985


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


25


24


18


15


18


9


11


20


18


18


20


27


18


7


19


7


18


25


14


11


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


20


13


15


17


14


13


17


17


14


19


23


17


9


18


12


17


15


15


10


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DOMIZI GUARINO  GEORGINA GISELLE


DONADIO  MAXIMILIANO EZEQUIEL


DONAYO  ANDREA FABIANA


DONAYO  CRISTINA NOEMI


DONDI  MARIA CONSTANZA


D'ONOFRIO  ALDANA SOLEDAD


DORIN  DAMIAN GABRIEL


DOTTA  VANESA PAULA


DOTTI LAZARTE  MÓNICA DANILA


DOWBLEY  CARLOS FEDERICO


DRAGO  MARIA LAURA


DRULHON  ROMINA PAOLA


DUARTE  GABRIELA ELISA


DUBE  MARIA CELESTE


DUDIUK  FRANCISCO PEDRO


DUEÑAS  CRISTINA MARGARITA


DUHALDE  LORENA LUJAN


DUHAU  ALBERTO MARTIN


DUPETIT  SERGIO JUAN


DUPUY  CARLOS ALBERTO


16


10


10


12


9


11


13


10


8


16


11


13


18


13


9


16


10


7


21


8


25665534


34770030


20252427


16727575


30728097


31599319


29246583


30777241


29860107


13909115


29898099


24771615


22573602


29131908


28129728


17755328


33856470


31804202


23136158


34737253


1977


1989


1968


1962


1983


1985


1981


1984


1983


1960


1983


1975


1972


1981


1980


1966


1988


1986


1972


1989


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


19


15


14


18


13


11


14


15


12


17


16


26


25


14


12


19


15


7


19


11


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


12


12


14


11


13


15


12


10


18


13


15


20


15


11


18


12


9


23


10


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DURANTE  MARIA CELESTE


DURE  ALINA ANDREA


DURE  JUAN ANTONIO


DURISOTTI  JONATHAN


DURONEA  MADELEINE


DURSI  LORENA


DURSO  SEBASTIAN


DVORSKY  MARIA NATHALIA


EBEL  ROXANA SONIA


ECHARREN  JULIO ANGEL


ECHARREN  JULIO SEBASTIAN


ECHAVES  PEDRO DARIO


ECHAYRE  RODOLFO ENRIQUE


ECHAYRE  SILVINA


ECHEGARAY  MARIA MARTA


ECHEGUIA  MARIA GABRIELA


ECHENIQUE  CARLOS ADOLFO


ECHEVERRIA  RAFAEL


EGEA  MARTIN ALEJANDRO


EGGER  LUCRECIA ELISA


8


9


12


9


17


12


13


16


16


13


13


12


17


11


10


18


13


13


15


9


30751719


23182987


31498363


33221112


24384269


27691254


23942435


23829586


20040554


28670688


26832604


24724251


21445933


32103075


28150025


24095465


20306443


27829376


24256403


20319836


1984


1973


1985


1987


1977


1979


1974


1974


1968


1981


1978


1975


1970


1986


1980


1974


1968


1980


1975


1969


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


12


8


12


12


19


17


15


19


26


14


9


20


27


16


17


25


22


14


20


5


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


11


14


11


19


14


15


18


18


15


15


14


19


13


12


20


15


15


17


11


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


EIRIZ  VALERIA LUCIA


ELDUAYEN  WALTER GONZALO


ELEBI  DORA ELENA


ELEBI  PABLO FABIAN


ELICHAGARAY  LUCAS MARIANO


ELISSEIX  MARIA VICTORIA


ELIZARI  JESSICA LORENA


ELMASIAN  VICTOR ANDRES


ELVIRA  MARIA JOSE


ENACAM  FACUNDO DIEGO


ENGELS  KARIN


ENRIQUE  EDGARDO GABRIEL


ERBIN  MARIO CARLOS


ERCOLE  MARCELO ATILIO


ERQUIAGA JAURENA  EMILIA ISABEL


ERRAMOUSPE  LIA MAGDALENA


ERRAMOUSPE  MARIA LIDIA


ERREGUERENA  ELIDA INES


ERVITI  ALAN


ESCAPIL  MARINA ESTER


15


15


16


18


15


13


13


13


10


12


10


12


10


13


11


16


9


13


10


13


26251545


27023632


20497892


18123714


26643452


27857613


25133883


24891869


12514586


24363526


21851659


24835497


16877477


20012221


20012219


25825291


16053242


14314532


35410006


24267861


1977


1978


1968


1966


1978


1980


1976


1976


1957


1975


1970


1975


1964


1968


1968


1977


1962


1961


1990


1974


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


18


23


19


24


18


14


14


14


15


17


16


18


14


34


10


18


12


23


10


24


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


17


17


18


20


17


15


15


15


12


14


12


14


12


15


13


18


11


15


12


15


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ESCOBAR  MAURO DAMIAN


ESCOFET  SILVANA ELISABETH


ESPERANCA  ANALIA SOLEDAD


ESPINOSA  CAROLINA BELEN


ESPINOSA  DIEGO EMILIANO JOSUE


ESPORA  ALVARO


ESPOSITO  ANA LAURA


ESPOSITO  EDGARDO FABIAN


ESPOZ ESPOZ  DANIELA RAQUEL


ESQUIVEL  JAQUELINA


ESQUIVEL  RUBEN TEODORO


ESTARELLAS  GONZALO


ESTEBAN  SILVIA FABIANA


ESURMENDIA  FRANCISCO FACUNDO


ETCHEBARNE  VERONICA


ETCHEBEHERE  DANIELA JUDIT


ETCHEGARAY  MARIA EMILIA


ETCHEPARE  MARIA DE LA PAZ


ETCHEPARE  MIRIAM FABIANA


ETCHETO  SEBASTIAN DANIEL


10


10


16


11


7


10


12


16


11


11


18


12


17


7


14


21


10


13


10


12


27506180


32125329


25554347


30427303


36689234


30778000


24899723


17726471


20734954


34214126


14459160


30603685


21702488


24892443


21544344


25406934


26429875


26888306


18632251


26142724


1979


1986


1976


1983


1992


1984


1975


1966


1969


1989


1961


1984


1970


1975


1970


1976


1978


1978


1967


1977


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


12


15


19


11


7


14


12


19


27


11


27


18


20


8


18


24


15


15


15


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


12


18


13


9


12


14


18


13


13


20


14


19


9


16


23


12


15


12


14


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ETCHISURI  PABLO MAURICIO


ETULAIN  MARIA BELEN


EYARCH  MARIELA ESTHER


FABAL  ALEJANDRO VICTOR


FABALA  GUILLERMO MARIANO


FABBIANI  MARIA JIMENA


FABRIZIO  DIEGO ALEJANDRO


FADON  SILVANA


FAGGELLA  MARILES MIRNA


FALCO  CARLA MELISA


FALCON  LUIS EMILIO


FALCON  MARIA EUGENIA


FALSETTA  MAURICIO ADRIAN


FARIAS  ALFONSO IGNACIO


FARIAS  CLAUDIA ANDREA


FARISANO  FRANCISCO ANDRES


FAROLA  LUCIANO MARTIN


FARRAN  CLAUDIA GISELA


FARRERO  MARIA JULIANA


FAVA  JUAN JOSE


15


10


10


10


12


16


10


17


12


12


13


18


10


15


13


15


14


9


13


11


22630780


31454039


28741665


16763492


21463597


26846137


22362032


23478082


20796459


30617474


27228573


23979061


22507206


23013429


27589358


23450776


26576777


29694759


29888533


27177525


1972


1985


1981


1963


1970


1978


1971


1973


1969


1983


1979


1974


1971


1972


1979


1973


1978


1983


1982


1979


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


18


15


15


14


18


19


14


20


18


18


14


26


14


18


14


18


17


12


14


17


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


17


12


12


12


14


18


12


19


14


14


15


20


12


17


15


17


16


11


15


13


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


FAVOT  MAURICIO FRANCISCO


FAYT  JULIETA MARIA


FAZIO  FERNANDO GABRIEL


FEBBRARO  PABLO DANIEL


FEBLES  MARISOL


FEDYNA  CAROLINA RAQUEL


FELICIANO  ANDREA NOEMI


FELIPE  CARLOS JULIAN


FELIX  NADIA ALEJANDRA


FELIZZIANI  MARIA CARLA


FEO  MARIA PATRICIA


FERNANDES SEIXO  VERONICA


FERNANDEZ  ALEJANDRO CARLOS


FERNANDEZ  ANALIA ELIZABETH


FERNANDEZ  BALTAZAR MARCOS


FERNANDEZ  CLAUDIA MARIEL


FERNANDEZ  DORA INES


FERNANDEZ  GRACIELA EDITH


FERNANDEZ  HUGO LEONEL


FERNANDEZ  LILIANA ELIZABETH


15


12


10


13


15


10


13


16


11


11


10


15


16


10


7


16


17


18


15


17


24318527


30742654


25570177


29764443


22596671


28830129


23638805


25262182


30192418


31301829


17188520


21431913


23091298


31348440


31114318


21463559


22318902


16513653


21571409


24861216


1967


1983


1976


1982


1972


1981


1974


1976


1983


1985


1964


1970


1973


1984


1984


1970


1972


1963


1970


1975


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


18


18


14


14


19


14


14


19


17


11


15


18


19


15


7


19


29


27


25


19


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


17


14


12


15


17


12


15


18


13


13


12


17


18


12


9


18


19


20


17


19


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


FERNANDEZ  MARCELO ADRIAN


FERNANDEZ  MARIA CECILIA


FERNANDEZ  MARIA EMILIA


FERNANDEZ  MARIA LUZ


FERNANDEZ  MARIA PAULA


FERNANDEZ  MARIA SOLEDAD


FERNANDEZ  MARTIN ROBERTO


FERNANDEZ  NANCY MABEL


FERNANDEZ  RODRIGO MARTIN


FERNANDEZ  SANTIAGO CARLOS


FERNANDEZ  SOFIA DINA


FERNANDEZ  VERONICA LETICIA


FERNANDEZ  WALTER GUSTAVO


FERNANDEZ COBO  MARIA RUTH


FERNANDEZ IBARRA  ANDREA ELISABET


FERNANDEZ PLASTINO  SANTIAGO JOSE


FERNANDEZ RIOS  FEDERICO JOSE


FERNANDEZ ROSSI  LISANDRO


FERNANDEZ SCARABELLI  RAMIRO ESTEBAN


FERRARI  LAURA MONICA PATRICIA


16


10


15


15


12


18


13


16


15


12


13


13


8


15


15


12


8


10


13


12


14676478


20795612


27826605


25340386


24394168


24677664


22032528


22596305


23665688


21446716


20954494


29049579


22720480


20561484


18485675


22532954


36571358


25190260


21706841


24569282


1962


1969


1980


1976


1975


1975


1970


1972


1974


1969


1969


1981


1972


1969


1967


1972


1991


1976


1970


1975


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


19


14


18


18


14


23


22


27


18


17


14


14


10


22


26


13


12


15


14


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


12


17


17


14


20


15


18


17


14


15


15


10


17


17


14


10


12


15


14


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


FERRARI  MARIANA LORENA


FERRARI  NANCY ETHEL


FERRARI  ROSANA LEONOR


FERRARO  ANDRES MATIAS


FERRAZZO  MARIANA PAULA


FERREIRO  CARLOS RUBEN


FERRER  DAMIAN HUGO


FERRERO  GABRIEL ESTEBAN


FERRERO  JOSE LUIS


FERRERO PARDI  AGUSTINA ALICIA


FERREYRA  AIME


FERREYRA  HUGO MANUEL


FERREYRA  MARIA GIMENA


FERREYRA  ROBERTO FABIAN


FERREYRO  EVANGELINA NATALIA


FERRI  MARIA LEONILDA


FERRI  MARIA VICTORIA


FIGLIOLIA  SILVINA PAOLA


FILIBERTO  MARTIN FEDERICO


FILPE  EVARISTO BLAS


12


14


13


13


13


10


12


15


17


13


13


13


12


10


13


12


17


16


9


13


26488897


14371385


20519194


28070232


26900544


20185657


28519556


16458659


22423029


28990750


29443126


27625289


27200896


23169100


26327894


22925095


25898391


23569110


18573812


30876700


1978


1961


1969


1980


1978


1968


1980


1963


1971


1981


1982


1979


1979


1972


1978


1972


1977


1973


1967


1984


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


18


18


25


19


13


14


19


25


27


14


13


14


12


16


15


18


22


25


12


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


14


16


15


15


15


12


14


17


19


15


15


15


14


12


15


14


19


18


11


15


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


FINARELLI  NORA


FINUCCI  MARIANA


FIORE  LEANDRO ESTEBAN


FIORE  SILVANA BELEN


FISCELLA  NATALIA JIMENA


FISHER  MARIA AGUSTINA


FIX MARTINO  ERICA CAROLINA SOLEDAD


FLEDERHASZ  MARIA ELENA


FLORES  JUAN MARTIN


FLORES  MARIANELA


FLORES  MARINA NOEMI


FLORES ORTIGOZA  DAMIAN


FLORIDO  MARINE


FLORIO  MIGUEL ANGEL


FLUK  MIRIAM ETHEL


FOGLIA  FRANCISCO


FOLCK  NADIA


FONDADO  MARIANO DANIEL


FONTAN  ALEJANDRO JAVIER


FONTANA  ANA CASANDRA


15


15


16


15


12


9


13


13


16


9


12


18


15


13


17


14


8


11


7


14


13094189


28501142


26106979


26571436


26705317


31245173


27474940


25060657


25869412


27044075


23353619


18675366


27167394


4752281


16964427


25570373


34708308


26106045


36498935


25145264


1959


1980


1977


1978


1978


1983


1979


1976


1977


1979


1973


1967


1979


1948


1964


1976


1989


1977


1991


1976


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


19


18


18


20


18


14


11


14


26


12


18


25


18


24


20


16


11


17


7


16


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


17


17


18


17


14


11


15


15


18


11


14


20


17


15


19


16


10


13


9


16


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


FONTELA  LEANDRO MANUEL


FOOS  JUAN CARLOS


FORCHETTI  MARIA FLORENCIA


FORMIGO  EDUARDO ARIEL


FORMIGO  SANDRA DANIELA


FORNAROLI  FABIAN HECTOR


FORTUÑO  MARIA LAURA


FOSSA  MARCIA DANIELA


FRACHIA  PAULA VIVIANA


FRAGASSO  MICAELA


FRAGUAGA  ANGELA BEATRIZ


FRANCISCO  CECILIA


FRANCO  MARIA VIRGINIA


FRANCOLINO  JULIA


FRANDSEN  EZEQUIEL ALEJANDRO


FRANZOIA  SILVIA MARIA


FRASSEREN  OLGA ANDREA


FREDES  CARLOS ALBERTO


FREDES  MARIA JOSE


FREDES  NANCY VIVIANA


13


16


14


10


15


12


8


18


10


12


15


15


12


16


13


16


7


10


13


14


23343640


24939822


26250371


32312734


27677151


17419707


29230200


26353784


28366812


29307111


24849330


23391038


24187268


27112416


33742617


13582489


23366888


31247640


27629368


23602132


1973


1975


1977


1986


1979


1965


1981


1978


1980


1982


1975


1973


1975


1979


1988


1960


1973


1985


1979


1973


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


25


19


16


16


23


13


12


26


8


17


18


18


18


19


14


28


26


15


24


20


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


18


16


12


17


14


10


20


12


14


17


17


14


18


15


18


9


12


15


16


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


FREDIANI  VALERIA PAULA


FREGOSI  PAULA GABRIELA


FRIAS  MIGUEL ANGEL OSCAR


FUENTES  LUIS GABRIEL


FUENTES  MARIA EUGENIA


FUENTES  PATRICIA ANDREA


FUENTES  SEBASTIAN GASTON


FUERTES  EMILIANO ALFREDO


FUNES  ANDREA LILIANA


FUNES  NADIA LORENA


FURIGA  IRINA ELIZABETH


GABRIELLI  ROMINA


GADEA  GLORIA INES


GADI  SALOMON HERNAN


GAFE  MAGALI OFELIA


GAGLIARDI  LAURA LETICIA


GAGLIARDI  ROMINA MARIEL


GAGLIARDINI  ROSANA SILVIA


GAGLIO  FLORENCIA MARIA


GAITAN  SEBASTIAN GABRIEL


13


12


15


15


13


15


12


10


18


13


16


17


13


13


13


11


12


15


8


7


22158715


23329449


20265324


22533551


25690833


24892145


31393585


28409698


23541266


27385281


26601663


25926626


28562373


23979440


26654856


30728630


28483373


18333165


33023918


35117702


1971


1973


1968


1972


1977


1975


1985


1980


1973


1979


1978


1977


1981


1974


1978


1984


1980


1966


1987


1989


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


14


19


34


18


25


23


18


15


25


15


19


24


14


14


21


17


17


23


12


7


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


14


17


17


15


17


14


12


20


15


18


19


15


15


15


13


14


17


10


9


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GALANTE  HERNAN ALEJANDRO


GALARZA  MARIA JOSE


GALARZA  SUSANA BEATRIZ


GALEAZZI  AGUSTINA


GALESIO  LEANDRO FEDERICO


GALICCHIO  DANIEL OSVALDO


GALICHO  ROQUE RAUL


GALIMANI  PAOLA ALEJANDRA


GALIZZI  CAROLINA


GALIZZI  JULIA


GALLAND  MARCELO GUSTAVO


GALLARDO  CARLA VERONICA


GALLARDO  LUIS OSCAR


GALLARDO  SERGIO OSCAR


GALLEGO  GISELA ELIZABETH


GALLEGO  MATILDE


GALLEGO  ROSANA ESTELA


GALLEGO  SILVIA MARCELA


GALLINA  RENZO


GALLO  SILVIO FAVIO


13


13


12


13


14


13


17


10


11


14


15


18


7


7


13


17


15


18


9


13


24448654


25909393


14723992


25294855


26251610


13789155


25153034


23123357


21483327


28129054


29763292


23201736


32829963


21624551


24040655


27195807


21717050


23447857


32999632


23254323


1975


1977


1961


1976


1977


1960


1976


1972


1970


1980


1982


1973


1987


1970


1974


1979


1970


1973


1987


1973


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


14


14


13


14


18


26


19


15


17


16


19


25


7


13


25


19


18


23


12


21


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


15


14


15


16


15


19


12


13


16


17


20


9


9


15


19


17


20


11


15


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GALLUCCI  MARIELA SOLEDAD


GALLUZZI  JORGE RICARDO


GALUZZI  NATALIA PAULA


GALVAN  ALEXIS RAUL


GALVAN BOFFI  PILAR


GAMBANDE  PATRICIA


GAMBINA  NATALIA


GAMES  FRANCISCO JULIAN


GAMEZ  DIEGO ANDRES


GAMONEDA  GABRIELA ELIZABETH


GANADO  CLAUDIA MARISA


GANDOLFO  CAROLINA RUTH


GANIM  GUSTAVO LEONARDO


GANIM  MARIA INES


GARACHICO  LAURA


GARAY  ADA ORFILA


GARAY  CARLOS ALFREDO


GARAY  PABLO ESTEBAN


GARAY AUCA  MARIANELA


GARCIA  CESAR SEBASTIAN


16


13


15


10


15


16


18


11


10


16


13


15


14


13


13


8


10


10


10


9


26726065


23569541


28081004


28521806


22211281


14180936


24251171


30427570


24256633


26216190


26692653


29578434


22840832


24546401


26622018


21300216


25401156


29307675


37839363


24708251


1978


1973


1980


1982


1971


1961


1974


1983


1975


1977


1978


1982


1972


1975


1978


1970


1976


1982


1974


1975


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


19


25


18


14


27


19


24


16


15


22


14


19


26


25


14


12


15


15


15


8


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


15


17


12


17


18


20


13


12


18


15


17


16


15


15


10


12


12


12


11


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GARCIA  CLAUDIA MABEL


GARCIA  GERONIMO HUGO


GARCIA  GUSTAVO ARIEL


GARCIA  MAGALI NOEL


GARCIA  MANUEL


GARCIA  MARCELA ALEJANDRA


GARCIA  MARCOS GABRIEL


GARCIA  MARIA EUGENIA


GARCIA  MARIA MARGARITA


GARCIA  MARIA MICAELA


GARCIA  MICAELA BEATRIZ DE LOS ANGELES


GARCIA  SABRINA MAGALI


GARCIA CANE  CINTIA SOL


GARCIA CEPEDA  MARIA SOLEDAD


GARCIA CHESCOTTA  CECILIA INES


GARCIA EILER  FLORENCIA JULIANA


GARCIA FIORATO  GUILLERMINA


GARCIA JUAREZ  ARIADNA FLORENCIA


GARCIA LEIRIA  JULIETA MILENA


GARCIA MARI  MARIA JULIANA


15


7


14


21


11


13


15


13


15


13


7


7


11


16


16


10


13


21


11


15


23916847


31560472


24948987


26708956


32867634


18251110


23706834


28345618


20522428


26524584


37960262


32223461


32363903


26851177


14863725


30996843


27948158


22049904


30078250


27236340


1974


1985


1975


1978


1987


1966


1974


1981


1968


1978


1994


1986


1986


1978


1962


1984


1980


1971


1983


1979


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


23


7


16


20


11


32


18


13


24


14


7


7


10


19


19


15


14


31


11


21


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


17


9


16


23


13


15


17


15


17


15


9


9


13


18


18


12


15


23


13


17


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GARCIA NAMUR  VERONICA ALEJANDRA


GARCIA OWENS  NATALIA VIRGINIA


GARCIA POSSE  EZEQUIEL AGUSTIN


GARCIA ZUÑIGA  HERNAN


GARCIARENA  FLORENCIA


GARINI  GABRIEL ALBERTO


GARRALDA  PIA


GARRIDO  JESICA SOLEDAD


GARRIGA  MARIA


GARRIZ  JUAN PABLO


GASE  SILVINA AMELIA


GASPAR  JUAN JOSE


GASPAR CASTRO  GISELLE VERONICA


GASPARRI  MARIA EVA


GASTON  JOSE IGNACIO


GATTI  FEDERICO EDELMAR


GAUNA  ANDREA MABEL


GAUNA  CLAUDIA PATRICIA


GAUNA  JUAN ANDRES


GELABERT  GISELA


16


11


7


9


16


15


11


8


12


9


9


18


10


12


15


10


12


13


13


16


26718524


32538303


34529513


23343254


25018680


24111191


32815184


32714113


27823722


25679600


27821167


17060937


30595588


24421627


25679737


26963319


23069982


23086292


30876656


23389053


1978


1986


1989


1973


1976


1974


1987


1986


1980


1977


1983


1964


1983


1975


1977


1978


1973


1972


1984


1973


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


19


11


9


12


19


18


10


10


12


13


13


24


14


18


18


14


18


14


14


29


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


13


9


11


18


17


13


10


14


11


11


20


12


14


17


12


14


15


15


18


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GELORMINI  SILVIO


GELSO  AGUSTINA


GENINI  MARIANGELES


GENOVES  AGUSTIN IGNACIO


GENOVESE  LIVIO OSCAR


GENTA  VERONICA ADRIANA


GERARDI  CINTIA AILIN


GERARDI  DIEGO ALEJANDRO


GERARDI  JOSE CARLOS


GEREZ  BARBARA NATALIA


GEREZ  GERMAN GUSTAVO


GERVASIO MUJICA  BRUNO FABRICIO


GERVINO  CARLOS MARIANO


GERVINO  JUAN FERNANDO


GERVINO  LORENA FERNANDA


GHIORZI  GUSTAVO MARTIN


GIACONE  JAVIER GERMAN


GIAMELLO TESTA  MARIA LAURA


GIANNINI  MATIAS FRANCO


GIANTOMASI  GABRIEL EDUARDO


13


8


17


13


11


13


7


10


18


10


11


9


13


7


13


15


14


19


14


12


27024534


32390667


26391028


26708302


28671687


27604344


35940841


25720718


14723241


30308589


30876745


31490007


28672160


35179939


27314143


17319241


25731718


21961335


27145025


29558829


1979


1986


1978


1978


1980


1979


1991


1977


1961


1983


1984


1984


1981


1990


1979


1965


1977


1970


1979


1982


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


14


11


19


25


14


14


7


14


28


15


11


14


21


7


21


18


25


31


20


17


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


10


19


15


13


15


9


12


20


12


13


11


15


9


15


17


16


21


16


14


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GIARDINO  KARINA GLORIA


GIGLIO  YANINA


GIL  GUILLERMINA


GIL  MARIA FABIANA


GIL  MARISOL


GIL OLIVA  GUILLERMO DAMIAN


GILARDI  LEANDRO NICOLAS


GILGES  MARCELO ANDRES


GILI ROCHON  SILVANA ELISABET


GIMENEZ  CARLOS MARIA


GIMENEZ  HERNAN RODOLFO


GIMENEZ  JUAN MATIAS


GIMENEZ  LILIANA BEATRIZ


GIMENEZ  LISA MARIA


GIMENEZ  MARCOS LUIS


GIMENEZ  MARIA AGUSTINA


GIMENEZ  NATALIA VERONICA


GIMENO  ELVIRA


GINART  VALERIA


GIORDANINO  NATALIA LORENA


13


10


10


15


7


11


14


15


9


16


15


16


18


14


15


11


13


13


18


13


23554902


27823964


27023346


18202213


29227520


33746079


24771518


22145468


22505416


26928736


22498485


26928735


20430678


24607362


27228571


31999133


29952178


26382802


22416145


24546564


1974


1980


1978


1967


1982


1988


1975


1971


1972


1979


1972


1979


1968


1975


1979


1986


1982


1977


1971


1975


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


31


15


15


18


8


11


26


19


13


19


25


19


26


17


18


12


14


15


24


25


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


12


12


17


9


13


16


17


11


18


17


18


20


16


17


13


15


15


20


15


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GIORDANO  AGUSTIN FACUNDO


GIORGETTI  PATRICIA LAURA


GIORGINI  MARIELA ROMINA


GIORSEMINO  BARBARA LUZ


GIOVANELI  DAIANA GISELLE


GIOVANNIELLO  MAURO JAVIER


GIOVANNONE  ESTELA MABEL


GIOVANNUCCI  JULIANA MARIA


GIRAT  BRAIAN ALEXANDER


GIROMETTI  MARIA INES


GIULIANO  ANA ELIZABETH


GIUNTA  DANIEL GERMAN


GIUSSO  VALERIA ANALIA


GIUSTI  EVANGELINA


GIUSTI  LUIS GABRIEL


GOBBI  ANA


GOBET  EUGENIO FABIAN


GODOY  FANY GISELA


GODOY  JOSE LUIS


GOLAR  CHRISTIAN ANDRES


10


14


13


13


7


14


9


13


9


15


14


18


16


10


12


9


18


10


17


13


31301969


16964002


28769697


28052830


32382347


27821085


16120925


22416171


32843610


25198197


23353517


21739518


24835532


30078164


31073799


34986473


16779604


30192793


20540963


25402126


1985


1963


1981


1980


1986


1980


1962


1971


1986


1976


1973


1971


1975


1983


1984


1988


1963


1983


1969


1976


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


15


16


14


15


7


18


12


24


14


25


20


23


24


8


13


13


24


14


29


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


16


15


15


9


16


11


15


11


17


16


20


18


12


14


11


20


12


19


15


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GOLFETTO  DIEGO VALENTIN


GOLOVKO  EVANGELINA MARIEL


GOMEZ  ANA JULIA


GOMEZ  ANALIA VERONICA


GOMEZ  CAROLINA CECILIA


GOMEZ  GEORGINA BEATRIZ


GOMEZ  GERARDO DAMIAN


GOMEZ  MARIA FERNANDA


GOMEZ  MARIA JOSE


GOMEZ  MATIAS FEDERICO


GOMEZ  MIGUEL RAMON


GOMEZ  NOELIA GISELE


GOMEZ  PABLO RODRIGO


GOMEZ  VANESA ANDREA


GOMEZ  VANINA GISELA


GOMEZ CEJAS  MANUEL RICARDO


GOMEZ GALAN  SILVANA MARIEL


GOMEZ MARREDO  FERNANDO EZEQUIEL


GOMEZ MUÑOZ  NORMA CECILIA


GOMEZ MUÑOZ  SILVANA ALEJANDRA


13


12


14


8


8


15


14


7


7


12


14


7


13


10


10


13


13


10


16


11


29240358


23599569


24040967


24999112


23593359


25273016


27528165


27948161


27470452


26106134


11987317


30762545


26324442


27901406


29485415


27235995


21961443


21584331


25037472


26645337


1982


1974


1974


1975


1973


1976


1979


1980


1980


1977


1956


1984


1978


1980


1982


1979


1971


1970


1976


1978


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


14


17


21


11


11


17


20


7


8


18


20


7


14


14


15


18


24


14


17


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


14


16


10


10


17


16


9


9


14


16


9


15


12


12


15


15


12


18


13


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GOMEZ VALENTE  RICARDO ALEJANDRO


GONGORA DE FAZIO  ROMINA SOLEDAD


GONZALES PINO  JORGE EDUARDO


GONZALEZ  ANDRES AGUSTIN


GONZALEZ  CARINA NOEMI ESTHER


GONZALEZ  CAROLINA CECILIA


GONZALEZ  CLAUDIA ALEJANDRA


GONZALEZ  CLAUDIA VERONICA


GONZALEZ  EZEQUIEL ALBERTO


GONZALEZ  FACUNDO


GONZALEZ  GERMAN JORGE


GONZALEZ  GUILLERMINA


GONZALEZ  HERNAN JOSE


GONZALEZ  JULIAN ALEJANDRO


GONZALEZ  LAUTARO ALEXIS


GONZALEZ  MARCELA ALEJANDRA


GONZALEZ  MARIA BELEN


GONZALEZ  MARIA FERNANDA


GONZALEZ  MARIA VICTORIA


GONZALEZ  MARICEL SOLEDAD


12


14


13


11


7


14


12


13


9


9


16


16


14


10


10


17


10


15


13


10


27776013


25690860


18860275


26807971


22720393


25651668


14796326


21801699


29763778


32999335


25189580


23489230


24704693


31462133


33990557


17754838


30426935


23343384


20040766


33348759


1980


1977


1981


1978


1972


1977


1962


1970


1983


1987


1976


1973


1975


1985


1988


1966


1983


1973


1968


1988


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


11


18


14


17


7


18


17


27


13


12


19


19


16


15


14


26


15


26


23


9


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


14


16


15


13


9


16


14


15


11


11


18


18


16


12


12


19


12


17


15


12


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GONZALEZ  MAXIMILIANO JOSE


GONZALEZ  MICAELA


GONZALEZ  MONICA BEATRIZ


GONZALEZ  NATALIA VALERIA


GONZALEZ  OSCAR ALBERTO


GONZALEZ  PAOLA ANDREA


GONZALEZ  VIRGINIA TERESA


GONZALEZ BERISSO  IGNACIO JAVIER


GONZALEZ DI ROCCO  ROMINA PAZ


GONZALEZ HARA  LUCÍA


GONZALEZ MACCHI  NIEVES


GONZALEZ ROUX  FABIENNE MARTINE


GONZALEZ ZANONI  MIGUEL ERNESTO


GORDILLO  FABIAN EDUARDO


GORELIK  LUCIA


GOROSITO  LUCAS NICOLAS


GOROSITO  SABRINA MAGALI


GORRAIZ  LUCIANO EDUARDO


GORRITI  GASTON ARTURO


GOSPEDINI  MARTIN RUBEN


13


10


11


16


13


15


10


17


16


10


12


18


8


10


14


8


13


13


15


11


24853950


24041756


27314408


25570149


12749964


23992586


23433164


21715328


26468686


33433194


32274120


18809773


14463868


18283415


30728482


35017600


32714266


25300031


22051050


25182423


1975


1974


1979


1976


1957


1974


1973


1970


1978


1987


1986


1975


1961


1966


1983


1989


1986


1976


1971


1976


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


24


14


17


20


26


18


14


19


19


8


12


25


10


15


17


11


15


25


17


10


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


12


13


18


15


17


12


19


18


12


14


20


10


12


16


10


15


15


17


13


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GOYA  MARIA ROSA


GRACCA  SILVANA EDITH


GRACIA  LORENA


GRACIA  MARIA VIRGINIA


GRACIANO  SANDRA NOEMI


GRANDE  SABRINA GISELLE


GRAÑA GIMENEZ  LORENA


GRASSI  MARIANELA


GRASSO  FERNANDO ESTEBAN


GRAVANO  PAULA VERONICA


GRAZIANI  MARIA ALEJANDRA


GRECO  MARIA LUJAN


GRECO  MONICA PATRICIA


GREVE  MARIA LUCRECIA


GREVE  STELLA MARIS


GRICOLO  NADIA MARIA


GRIFFO  MARIA MAGDALENA


GRIGIONI  ALEJANDRA SOLEDAD


GRIGNOLA  MARIA EMILIA


GRILLI  ROXANA CECILIA


15


15


7


11


16


15


8


13


18


16


13


9


18


9


9


15


13


13


8


15


14903504


26824886


25034185


23092852


25341766


27860074


19046036


26576701


21544069


24435964


16462688


31157929


16179373


32276199


24416833


26995232


28991575


29577578


24704176


21047277


1962


1978


1976


1973


1976


1980


1983


1978


1970


1975


1962


1984


1963


1986


1975


1978


1981


1982


1975


1969


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


18


18


8


11


19


20


11


14


25


19


27


13


30


13


14


18


15


14


12


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


17


17


9


13


18


17


10


15


20


18


15


11


20


11


11


17


15


15


10


17


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GRIMALDI  MARIA CECILIA


GRIMAUT  HERNAN FEDERICO


GRIMAUX  MARIA SOLEDAD


GRIPPO  ANTONELA


GRISOLIA  FLORENCIA CELENA


GRISOLIA  MARIELA SILVIA


GRIZUTTI PEREZ CAPURRO  NURIA


GROSS  ANDRES


GROSSO  FEDERICO EZEQUIEL


GROSSO  MARCELA


GROSSO ESQUIVEL  MARTIN ENRIQUE


GUACCI  MARCELO TOMAS


GUADARRAMA PEREZ  SILVINA


GUAJARDO  CARLOS JOSE


GUAJARDO  FERNANDA BEATRIZ


GUARDIA ANGELES  JAVIER ARTURO


GUARRERA  MARCELO OMAR


GUASTONI  VERONICA SOLEDAD


GUATTINI  MARIA IRENE


GUAZZETTI  JOSE LUIS


16


13


12


10


12


11


7


13


13


15


11


13


13


14


10


8


18


9


16


9


20440868


26429942


23809492


34928923


30728636


23343670


34321928


31552063


29083597


22642014


32844203


25713854


23979237


25129689


25170216


31596540


22863732


34411084


20036284


30197917


1969


1978


1974


1989


1984


1973


1989


1985


1981


1972


1987


1977


1974


1976


1977


1985


1972


1989


1968


1983


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


27


25


13


13


19


11


9


14


15


18


11


14


16


19


15


11


25


12


28


12


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


15


14


12


14


13


9


15


15


17


13


15


15


16


12


10


20


11


18


11


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GUELFO  ZULMA AMORINA


GUERRA  GABRIELA CECILIA


GUERRA  MARIA PATRICIA


GUERRA  VALERIA SILVIA


GUERRERO  IGNACIO ANTONIO


GUERRERO  MATIAS ANDRES


GUERRERO  SONIA MARISA


GUERRERO GROSSO  NATALIA


GUERRERO LUCAS  MARTIN LEOPOLDO


GUERRICO  HERNAN GUSTAVO


GUGLIELMINO  LUIS ALBERTO


GUGLIERMO  RODRIGO


GUICCIARDINI  LILIANA BEATRIZ


GUICHON GRELA  GERMAN EUGENIO


GUIGUE  ALEJANDRO ISAUL


GUILLAN  NILDA VIVIANA


GUILLEAUME  GUSTAVO ALEJANDRO


GUILLEDO  JORGE PABLO


GUILLEMET  MARIA FERNANDA


GUIÑAZU  PEDRO JAVIER


12


12


11


17


7


13


17


13


13


13


10


13


17


15


10


11


13


12


8


10


25988928


26498881


18461596


25427476


29826273


25869342


25035273


18832123


25326684


23979064


24915071


30397998


17225611


25546992


31454335


12200104


20540995


31016192


24546399


18324372


1977


1978


1967


1976


1983


1977


1976


1980


1976


1974


1975


1983


1965


1977


1985


1956


1969


1984


1975


1966


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


18


18


18


20


7


16


19


14


14


19


16


14


27


24


15


16


37


18


12


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


14


14


13


19


9


15


19


15


15


15


12


15


19


17


12


13


15


14


10


12


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GUIRAUT  CAROLINA


GULLON  GUSTAVO VICENTE


GURRIERI  PAOLA GRISEL


GUSTAVINO  MARIA VICTORIA


GUTIERREZ  CLAUDIO JOSE


GUTIERREZ  MARIA FELICITAS


GUTIERREZ  MARIA JOSE


GUTIERREZ  SILVIA ANDREA


GUTIERREZ ECHEVERRIA  MARIA VALERIA


GUTVAY  ALEJANDRO VICTOR


GUZMAN  EVELIN ANDREA


HAEDO  BLANCA ALEJANDRA


HAEDO  LISA MARIA


HALBERG  JESICA LORENA


HARGUINDEGUI  MARIA VICTORIA


HARISGARAT  JULIO CESAR HORACIO


HASPERUE  MARIA DEL PILAR


HENGEN  RAMON DE LA CRUZ


HERNANDEZ  ANA CLARA


HERNANDEZ  ANDREA VIVIANA


7


13


12


16


16


11


16


9


14


13


14


12


14


11


13


15


18


13


11


12


35232709


16054488


28297506


24421540


25084829


35409267


25476028


18890832


26624946


10502139


24704448


30804561


31078090


29028672


30132151


22716498


24421415


14799607


31974249


24740951


1990


1962


1980


1975


1976


1990


1976


1973


1978


1952


1975


1984


1984


1981


1983


1973


1975


1962


1986


1975


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


7


24


18


19


19


9


13


12


14


26


17


18


12


11


14


15


24


24


11


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


15


14


18


18


13


18


11


16


15


16


14


16


13


15


17


20


15


13


14


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


HERNANDEZ  CLAUDIA CAROLINA


HERNANDEZ  NATALIA LORENA


HERNANDEZ  VICTOR MANUEL


HERNANDEZ ARRASTUA  LEANDRO DAMIAN


HERRERA  CARLOS DANIEL


HERRERA  JULIETA


HERRERA  LIDIA NATALIA


HERRERA  MARIA PAULA


HERRERA  MARIELA ALEXANDRA


HERRERA  NICOLAS ALEJANDRO


HERRERA  ROSALIA VALENTINA


HERRERO  ELENA BELEN


HERVERA  CESAR DANIEL


HESAYNE  MARIA EUGENIA


HESAYNE  PATRICIO HERNAN


HIBIECA  MARTIN ERNESTO


HID  OCTAVIO


HIJANO  MARIA CECILIA


HINZ HENRIQUEZ  FLAVIO ERNESTO


HLACZIK  MARIA MARTA


18


10


15


21


12


17


15


18


15


12


16


13


18


17


7


15


8


13


14


13


25034165


23628955


23289517


23874042


25415227


23906275


26601811


25375487


26351765


32223348


23362578


28300944


12396575


27235562


30958497


24167263


31697706


28452480


92493213


28129293


1975


1973


1973


1974


1976


1974


1978


1976


1976


1986


1973


1981


1957


1979


1984


1974


1985


1980


1967


1980


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


26


14


18


25


12


25


18


22


24


18


19


14


22


25


7


25


11


18


25


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


20


12


17


23


14


19


17


20


17


14


18


15


20


19


9


17


10


15


16


15


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


HORA  SOLEDAD NATALIA


HOSAN  SERGIO MARCELO


HURTADO  ESTEBAN IGNACIO


IACHINI  MARIANA SOLEDAD


IACOBELLI  SERGIO WALTER


IACOBUCCI  GRACIELA NOEMI


IADEMARCO  MARIA ALEJANDRA


IALEA  GONZALO MARTIN


IAMARTINO  JUAN MARCELO


IANNICELLI  LAURA


IANNICELLI  RAFAEL


IBARRA  ADRIAN ANIBAL


IBARRA  MARIA LAURA


IBERTIS  MARISA NELIDA


ICARDI  OMAR OVIDIO


IDIART  VALERIA


IGLESIAS  FABIAN OSCAR


IGLESIAS  PABLO GABRIEL


IGNATCHIK  NADIA BELEN


ILORO  LEANDRO RAUL


13


10


9


17


18


16


11


12


16


8


10


11


21


18


18


12


10


18


11


10


26958193


13570467


26557550


24528757


18397014


20440608


17816078


30880470


24358514


31491413


29957756


30575659


21828227


17086650


22624245


28794453


28830637


16068137


31454445


30728684


1978


1960


1978


1975


1967


1968


1966


1984


1975


1985


1983


1983


1970


1964


1972


1981


1981


1962


1985


1984


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


14


15


13


19


25


27


24


12


19


12


15


17


18


30


24


17


14


24


11


15


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


12


11


19


20


18


13


14


18


10


12


13


23


20


20


14


12


20


13


12


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ILORO  MARIA FERNANDA


ILUNDAYN  CRISTIAN RUBEN


IMANONI  EZEQUIEL HECTOR


IMOLI  VANESA TAMARA


INAMA  MARIELA ANDREA


INAMA  SILVANA ROMINA


INVENENATO  NATALIA BELEN


IÑIGUEZ  HILARIO IGNACIO


IOCOLANO  RAMIRO


IRAÑETA  MARCELA ANDREA


IRAOLA  MARIA MERCEDES


IRIBARNE  JUAN IGNACIO


IRIBARRIA  MARIA CECILIA


IRIBAS  DIEGO RICARDO


IRIGOITI  HUGO JORGE


IRIONDO  FACUNDO NICOLAS


IRIONDO  LAUTARO EZEQUIEL


ISA  LUCIANA JIMENA


ISASA  MATIAS


ISEAS  ANA BEATRIZ


11


8


17


11


15


13


9


13


12


16


18


13


21


13


19


11


11


15


18


13


28992161


34600845


24666442


31491563


26251504


26251284


29650344


24891681


31109290


20021123


24934709


29827261


21843535


23136147


21865209


31462962


32896310


28423831


23800485


18219253


1981


1989


1975


1985


1977


1977


1982


1976


1980


1968


1975


1983


1970


1972


1970


1985


1987


1980


1974


1967


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


17


11


25


16


18


14


13


7


17


19


25


10


31


27


31


18


16


8


19


25


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


10


19


13


17


15


11


15


14


18


20


15


23


15


21


13


13


17


20


15


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ISZCZUK  CRISTIAN GUILLERMO


ITHURRALDE  ALEJANDRO CARLOS


ITRI  JUAN PAULO


ITURRALDE  MARIA LAURA


IVNISKY  IGNACIO


IZAGUIRRE  MARINA ELISABETH


IZZO  CECILIA GISELA


JACKSON  GRAHAM JAVIER


JACOBSEN  MARIA SOL


JAMIN  MARIA NOEL MARCELA


JARA  MARÍA FLORENCIA


JEREZ  CLAUDIA LORENA


JEREZ  OSCAR LUIS


JIMENEZ  CLAUDIA ALEJANDRA


JIMENEZ  NORMA BEATRIZ


JMELNITZKY  JORGE


JORGE  CLAUDIA ELIZABET


JOSES  LUIS MARIA


JOUBERT  MARIA FLORENCIA


JUAREZ  CRISTIAN ORLANDO


10


14


18


15


7


15


11


12


11


13


10


13


15


13


10


10


13


7


12


10


25739235


27803065


24835531


22906783


38029052


28714438


31073096


92652197


32258458


26429120


33590204


24871375


16399482


24560967


21888302


29684372


28296258


23159119


28085478


25705802


1977


1979


1975


1972


1994


1981


1984


1983


1986


1978


1988


1976


1963


1975


1970


1982


1980


1973


1980


1976


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


14


16


25


19


8


18


17


18


11


15


15


14


17


14


14


8


14


8


13


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


16


20


17


9


17


13


14


13


15


12


15


17


15


12


12


15


9


14


12


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


JUAREZ  MARIA JULIA


JUAREZ  MONICA SUSANA


JUAREZ NIBBIO  VERONICA INES


JUNCAL  HERNAN RODRIGO


JURADO  LILIA ALDANA


KAIN  FERNANDO


KARAGENZIAN  JULIETA AGUSTINA


KAUFMANN  ADRIAN ARIEL


KAULEN  EZEQUIEL EDUARDO


KAVANAGH  RUBEN HORACIO


KEIN  MIRIAM SUSANA


KENF  DIEGO HUGO


KEPPERT  PAULA MARINA


KLENA  SANDRA EDITH


KLIMCZUK  CLELIA ESTEFANIA


KLIMCZUK  MARIA FLORENCIA


KLIMCZUK  PAOLA LETICIA


KOZUCHAR  NICOLAS ALEJANDRO


KRAKOVER  GRACIELA VIRGINIA


KRAUSE  EVELINA


13


13


13


17


16


13


10


11


10


8


18


12


13


14


10


7


13


14


14


14


23072928


21570135


26832745


23103316


23322322


27197187


31743376


30958371


20270238


17082154


17815708


27512167


26428695


20184547


17875333


32844252


29558098


30987575


20184662


27818091


1973


1970


1979


1973


1974


1979


1985


1984


1968


1964


1966


1979


1978


1968


1965


1987


1982


1984


1968


1980


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


14


27


14


20


19


14


15


17


15


10


24


13


14


18


15


7


15


16


16


16


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


15


15


19


18


15


12


13


12


10


20


14


15


16


12


9


15


16


16


16


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


KRAWEC  HERALDO


KUCUK  MARIA NATALIA


KUNKEL  EVA YAMILA


LA BLUNDA  ROBERTO


LA CRUZ  LUCIA ILEANA


LA PORTA  NATALIA ROMINA


LACOSTA  PABLO DANIEL


LADEIRO  SEBASTIAN JOAQUIN


LAFALCE  GRACIELA SUSANA


LAFUENTE  MARIA EMILIA


LAGE  MARIA GABRIELA


LAGO  MARIA CANDELA


LAGO  MARTIN ADOLFO


LAGRANGE  GISELLE


LAGRANGE  MARIA EMILIA


LAGUZZI  VIVIANA MONICA


LAHURNAGARAY  ALBANA SOLEDAD


LAIUS  DANIELA LORENA


LAIUS  MARIA ELENA


LALANDA  JOSE NICOLAS


12


17


12


16


13


7


17


12


13


9


13


15


13


13


10


13


8


13


13


15


28274249


27154013


32098840


25651633


29198868


25185645


22532903


31314757


24674216


30140034


20184870


27201669


23343017


27882883


31378599


20415551


32549225


26113430


26225847


25076293


1980


1979


1986


1977


1981


1976


1972


1985


1975


1983


1969


1979


1973


1980


1985


1968


1986


1977


1977


1976


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


18


19


17


19


14


8


25


18


25


13


24


18


27


14


8


14


11


14


14


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


14


19


14


18


15


9


19


14


15


11


15


17


15


15


12


15


10


15


15


17


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


LAMBERTT  DARDO JOSE


LAMBUSTA  PABLO NICOLAS


LAMOTHE  JULIETA


LANATTA  DARDO ANIBAL


LANCHAS  CLAUDIA ISABEL


LANCON  MARIA VICTORIA


LANDA  KARINA ROSANA


LANDAETA  ANDREA VIVIANA


LANDERAS  MARIA JOSE


LANEZAN  JOAQUIN ESTEBAN


LANGORIO  VALERIA ANDREA


LANZ  DAMIAN OSCAR


LANZILLOTTA  MARIA TERESA


LARA  PATRICIA ROSANA


LARES  CHRISTIAN DANIEL


LARES  JUAN PABLO


LASARTE  LISANDRA


LASERNA  ALEJANDRO JAVIER


LASSALLE  MATIAS GASTON


LASTRA  LEOPOLDO NICOLAS


9


16


16


13


9


8


12


13


12


15


10


18


18


13


10


13


9


17


12


12


25265813


24732485


25348256


17816009


20316359


36777886


25335250


24822903


28572457


25041258


24410936


18444652


24329815


20694765


22158030


23792448


30876437


25256498


26251092


31531935


1976


1976


1976


1965


1969


1992


1976


1975


1981


1976


1975


1967


1975


1969


1971


1974


1984


1976


1977


1985


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


9


25


19


25


12


11


19


14


18


18


14


30


26


14


14


25


12


19


19


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


18


18


15


11


10


14


15


14


17


12


20


20


15


12


15


11


19


14


14


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


LATTANZIO  HERNAN DARIO


LAVAL BULACIO  ANGEL MATIAS


LAVALLETTO KORNMANN  ROSA LAURA


LAWLER  ANDREA


LEAL  ROBERTO RENE


LEBAN  MARIA MERCEDES


LECADITO  ALICIA EDITH


LEDESMA  DIEGO HERNAN


LEDESMA  PAULA MARIELA


LEGARRALDE  MARIA SOLEDAD


LEGARRALDE  PEDRO HERNAN


LEGLISE  ANA LAURA


LEGUIZAMON  CINTIA SOLANGE


LEGUIZAMON  ROXANA GABRIELA


LEGUIZAMON RIVERO  CINTHIA


LEITES  GABRIEL ORLANDO


LEITES  MARIANELA


LEITES  OSCAR ALFREDO


LEIVA  ANDREA FABIANA


LEIVA  PAULA BEATRIZ


12


13


12


17


13


14


14


16


16


11


14


9


12


14


13


12


9


12


12


17


26106278


31533333


18862701


26077288


13440705


28867895


22755781


24167110


24835496


30777724


24953355


33002476


24195126


25160766


28753278


22928157


32993006


24256299


20265859


23829598


1977


1985


1978


1977


1957


1981


1973


1974


1975


1984


1975


1987


1974


1976


1981


1972


1987


1975


1969


1974


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


18


14


18


20


15


16


25


25


28


17


20


12


18


23


14


17


13


17


18


28


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


14


15


14


19


15


16


16


18


18


13


16


11


14


16


15


14


11


14


14


19


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


LEMME  JUAN PABLO


LEMOS  GRACIELA MABEL


LEMOS  JOSE MAXIMO GABRIEL


LENCINAS  NATALIA GRISELDA


LEON  CYNTHIA ROMINA


LEON  SILVANA


LESCANO  PAOLA ELIZABETH


LESCANO  ROBERTO CARLOS


LEVCHUK  ALEJANDRA ANA


LEVCHUK  CAROLINA EDITH


LEVEAU  LUCIANA


LEYVA  RITA OFELIA


LEYVA FRANCO  GUSTAVO ALBERTO


LEZCANO  SILVINA LAURA


LIBERA  MARIO MARTIN


LIBERATORE  SILVIA ESTELA


LICCIARDO  YANELA


LIMA  IGNACIO


LIMA  RICARDO GABRIEL


LISSI  HECTOR OSCAR


16


15


11


14


11


15


15


18


13


16


13


17


15


10


8


13


17


9


7


14


25016956


10931993


22257806


25720711


26316423


27624708


25374771


23063693


27122457


21045088


27308796


17443284


18854402


29371249


29403831


16980744


27154240


28868626


23177510


22526296


1976


1954


1971


1977


1977


1979


1976


1972


1979


1969


1979


1965


1966


1982


1982


1964


1979


1981


1973


1972


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


19


24


16


16


16


18


18


25


15


19


14


24


17


16


12


15


19


12


8


17


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


17


13


16


13


17


17


20


15


18


15


19


17


12


10


15


19


11


9


16


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


LIUZZI  JUAN MANUEL


LIVANO  MARIA LUJAN


LIZA  RONALD ANTONIO


LIZARRALDE  ROBERTO MARTIN


LLORENTE  MARIA GUADALUPE


LLORENTE  MARIA JIMENA


LLORENTE  MARIA MILAGROS


LLORENTE  WALTER EMILIO


LOAIZA LAGLEYZZA  ROMINA NATALIA


LOCATELLI  SILVINA NATALIA


LOFEUDO  ISMAEL


LOGROÑO  ANGELA OFELIA


LOJO  MARIA CRISTINA


LOMBARDO  GUILLERMO CESAR


LONGO  MARIELA HILDA


LOPEZ  ANA MARIA


LOPEZ  CECILIA LORENA


LOPEZ  EMANUEL HERNAN


LOPEZ  FLORENCIA NOEMI


LOPEZ  GABRIELA PAOLA


18


16


13


16


13


13


13


17


13


15


11


16


16


8


16


7


12


16


12


14


24905330


23324783


25952589


17345713


28052231


24327717


25401541


16964697


25190492


23104869


29558920


23837183


17754803


28869101


22718969


27143893


24021853


26694785


27822329


29684034


1976


1974


1977


1965


1980


1976


1976


1964


1976


1973


1982


1974


1966


1981


1972


1979


1974


1978


1980


1982


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


13


25


26


19


24


26


25


28


25


34


10


29


21


11


19


9


18


19


18


17


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


20


18


15


18


15


15


15


19


15


17


13


18


18


10


18


9


14


18


14


16


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


LOPEZ  GONZALO DARIO


LOPEZ  IMELDA MARIA DE LOS MILAGROS


LOPEZ  JUAN CRUZ


LOPEZ  LUCIO OMAR


LOPEZ  MARCELA MARIA


LOPEZ  MARIA BELEN


LOPEZ  MARIA DEL PILAR


LOPEZ  MARINA EDITH


LOPEZ  NESTOR GUSTAVO


LOPEZ  NESTOR JAVIER


LOPEZ  PATRICIA GLORIA LILIANA


LOPEZ  SANDRA MARIELA


LOPEZ  SILVANA CRISTINA


LOPEZ ACOSTA  JUAN ANTONIO


LOPEZ BALDI  MARIA VERONICA


LOPEZ CARBALLO  CLAUDIA LILIANA


LOPEZ CARBALLO  GABRIELA BEATRIZ


LOPEZ OSORNIO  AGUSTINA


LOPEZ OSORNIO  MARTIN


LOPEZ SEOANE  DANIEL


10


16


13


16


14


12


9


15


10


7


13


18


13


10


13


10


10


11


16


14


26775620


16414690


26261156


20030636


16597825


27022730


28740919


25103813


28768156


33954558


16089579


17229874


14201413


27716627


27099834


32497999


31084592


30397968


25514123


25576279


1978


1963


1978


1968


1963


1979


1981


1976


1981


1988


1962


1964


1960


1979


1979


1986


1985


1983


1976


1977


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


9


26


14


31


31


18


12


25


15


7


14


33


15


14


14


14


15


17


25


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


18


15


18


16


14


11


17


12


9


15


20


15


12


15


12


12


13


18


16


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


LOREDO  JEREMIAS MANUEL


LORENZETTI  MIGUEL ANDRES


LORES  BRENDA


LORGES  VIOLETA


LOTO  MIRTA SUSANA


LOTUMOLO  CRISTIAN


LOVERO  FERNANDO MAXIMILIANO


LOVERO  GUSTAVO FABIAN


LUBENOFF  LUCIANA CECILIA


LUCA  LUCIANA


LUCASTEGUI  MARIA JULIETA


LUCCHESI  ADRIAN PABLO


LUCERO  GABRIEL ERNESTO


LUCERO  JAVIER ALEJANDRO


LUCHINI  NATALIA SOLEDAD


LUCIANI  ALEJANDRA PATRICIA


LUCIANI  GABRIELA SUSANA


LUCIANI  LAUREANA


LUCIANI  VERONICA ANDREA


LUGARO  GABRIEL EDUARDO


10


11


8


13


12


8


13


15


13


15


13


16


11


14


14


15


15


13


7


13


29494951


26992192


34112949


29118609


22710223


31940514


25415116


16879197


26058318


30281803


29827264


25667375


28570931


24818745


27824667


16678609


23599697


28296809


24641194


28750437


1982


1981


1988


1981


1972


1985


1976


1964


1977


1983


1983


1977


1981


1976


1980


1963


1974


1980


1975


1981


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


14


16


10


18


17


7


14


24


15


19


14


23


16


18


16


23


24


14


7


24


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


13


10


15


14


10


15


17


15


17


15


18


13


16


16


17


17


15


9


15


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


LUJAN  LAURA INES


LUNA  CARLOS MARIANO


LUNA  GISELLE MYRIAM


LUNA  MARA EUGENIA


LUNA  TOMAS


LUQUE  FEDERICO EZEQUIEL


LUQUE  MABEL SUSANA


LUQUE  MARIA CATALINA


LUQUEZ  ANTONELA


LUQUIN NICOSIANO  GUILLERMO ADRIAN


LUSARDI  GUILLERMINA


LUZ  LUCIANA


MAC DONAGH  MERCEDES


MAC DOUGALL  WALTER


MACEIRA  PATRICIA ROXANA


MACHADO  LUCIANA BELEN


MACHADO  RUBEN AMILCAR


MACHADO  SEBASTIAN MARTIN


MACHINDIARENA BOZZI  PABLO MARTIN


MACIAS  ANGEL NORBERTO


13


7


16


12


7


7


18


7


10


13


13


8


10


10


13


16


15


11


13


9


22378089


23343921


25848840


25819440


39831560


39871977


13297076


37423485


33459766


24508126


29366618


32579444


27792113


23154221


16454639


24813749


25873994


32870097


22798959


20070194


1971


1973


1977


1977


1996


1996


1959


1993


1988


1975


1982


1986


1980


1972


1963


1975


1977


1987


1972


1968


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


13


9


19


18


7


7


25


7


14


14


15


11


14


14


14


19


24


8


25


13


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


9


18


14


9


9


20


9


12


15


15


10


12


12


15


18


17


13


15


11


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MACIAS  JULIAN ALBERTO


MACIEL  GUILLERMO GASTON


MACLEN  NORBERTO HUGO


MACRINI  VIVIANA LORENA


MACYSZYN  MARIA LORENA


MAESTRI  CRISTIAN ENRIQUE


MAGGI  INES MARIA


MAGGIO  MARIA DANIELA


MAGYARY  JOSEFINA


MAIDANA  ALFREDO DANIEL


MAINETTI  NOELLA


MAKLEN  GISELE ROMINA


MALARODA  MARIA GABRIELA


MALDONADO  CASANDRA AILEN


MALDONADO  SEBASTIAN


MALUENDA  SEBASTIAN MANUEL


MALVASSORA  MARIA CECILIA


MALVESTITTI  JULIAN


MALYNOWSKYJ  NAZARETH LORENA


MANANIAN  BEATRIZ


9


12


10


13


11


12


16


13


10


8


15


7


12


11


12


9


14


15


10


21


29550431


27928470


24041185


25906808


26766063


30958076


24269776


30853526


29781046


24672600


27947977


32312855


22669699


32666454


25916911


23164690


28329647


24529192


32387741


17142457


1982


1980


1974


1977


1978


1984


1975


1984


1982


1975


1980


1986


1972


1986


1977


1973


1980


1975


1986


1964


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


JERARQUICO


13


18


15


14


5


19


19


14


6


12


18


7


17


11


6


13


17


13


16


19


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


14


12


15


13


14


18


15


12


10


17


9


14


13


14


11


16


17


12


23


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


JERARQUICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MANCEÑIDO  CELINA


MANDL  ALFREDO NICOLAS


MANDL  MAYRA GISELLE


MANENTE  ARMANDO GUILLERMO


MANNARINO  MARIA LAURA


MANNARINO  NELIDA YANINA


MANNI  MARIA FERNANDA


MANNI  SONIA CARINA


MANRIQUE  ALEXIS


MANSILLA  GERMAN RAUL


MANSILLA  MARIANA SOLEDAD


MANSILLA  PAOLA YANINA


MANSILLA  RODOLFO SAUL


MANTINI  GRACIELA BEATRIZ


MAQUEROTTI  GRACIELA VIVIANA


MARANESI  ALBERTO VICTORIO


MARANINO  MARCELO FABIAN


MARAZZI  FEDERICO GUSTAVO


MARCATILI  ROMINA GABRIELA


MARCHESE  ANA


10


15


15


13


12


11


14


16


7


13


13


8


15


17


17


15


15


7


13


7


14425634


26691585


25154183


11015082


24548946


30618834


26191714


22922077


26318277


17189363


25848125


29994468


16039267


16223027


26448538


22411999


24388687


33192569


25952497


31826481


1961


1978


1976


1953


1975


1984


1977


1972


1978


1964


1977


1983


1962


1963


1978


1972


1974


1987


1977


1986


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


16


18


18


22


12


16


20


19


7


34


14


11


37


34


19


25


25


7


14


8


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


17


17


15


14


13


16


18


9


15


15


10


17


19


19


17


17


9


15


9


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MARCHETTI  LEANDRO LUIS


MARCHETTI  MARIA VERONICA


MARCHI  GABRIELA BEATRIZ


MARCHINI  PAULA FERNANDA


MARCHIONI  SILVIA MARCELA


MARCON  NADIA INES


MARCON  SEBASTIAN


MARCONI  MARA GUILLERMINA


MARCONI  SERGIO GUSTAVO


MARCOS  ANDREA LAURA


MARCOS  MARIA CECILIA


MARCOVECCHIO  MARIANO ANDRES


MARCOZ  HERNAN ALEJANDRO


MARCUCCI  MARIA JOSE


MARCUCCI  MARTIN JOSE ANIBAL


MARCUCCI  PABLO EDUARDO


MAREGA  PABLO ESTEBAN


MARELLI  JORGE MARTIN


MARENZI  ANDREA FERNANDA


MARFETAN  MARIA MONICA


17


11


10


10


11


9


21


14


16


16


13


14


13


16


13


12


15


12


17


8


24158773


30937267


24704682


26357728


21828180


33634271


21909673


26708011


17755384


26565073


24653859


20442214


24641470


24363382


23615582


28068275


25579264


25697008


20365839


32279567


1974


1984


1975


1978


1970


1987


1971


1978


1966


1978


1975


1968


1976


1975


1974


1980


1977


1976


1968


1986


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


20


11


14


14


16


12


28


17


24


19


15


24


25


28


26


19


18


8


19


11


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


19


13


12


12


13


11


23


16


18


18


15


16


15


18


15


14


17


14


19


10


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MARI  LAURA FERNANDA


MARIANETTI  MARINA CARLA


MARINKEFF  CAROLINA


MARINO  ALDANA AYELEN


MARINO  GABRIEL ANTONIO


MARQUEZ  JUAN EDUARDO


MARQUEZ  LORENZA


MARRAFFINI  FABIO


MARSICO  VIRGINIA


MARSILI  ARIEL MARTIN


MARSILLI  ROSANA ELIZABETH


MARTIN  CLAUDIO GERMAN


MARTIN  DIEGO FEDERICO


MARTIN  JUAN JOSE


MARTIN  MARCELA


MARTIN  MAURICIO


MARTIN  RODRIGO ADRIAN


MARTIN OYARZABAL  JUAN PABLO


MARTINEZ  ALDANA SOLEDAD


MARTINEZ  ANDREA SUSANA


13


12


12


11


15


17


11


13


10


13


14


14


11


7


14


13


21


9


10


11


22203749


28991459


30281442


31073169


24543331


23650313


30116317


20329040


27803748


24951555


23554864


29664840


29994695


37352843


26960984


27528204


22653354


28768646


31259659


28366969


1971


1981


1983


1984


1975


1973


1983


1968


1980


1975


1974


1982


1983


1993


1978


1979


1972


1981


1985


1980


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


14


13


13


17


18


27


8


15


8


14


20


20


11


7


24


16


17


12


16


16


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


14


14


13


17


19


13


15


12


15


16


16


13


9


16


15


23


11


12


13


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MARTINEZ  DIEGO ALEJANDRO


MARTINEZ  JUAN IGNACIO


MARTINEZ  MARIA AMANDA


MARTINEZ  MARIA CECILIA


MARTINEZ  MARIANELA SOLANGE


MARTINEZ  MARILINA SORAYA


MARTINEZ  MELISA DAIANA


MARTINEZ  NELSON ADRIAN


MARTINEZ  NICOLAS MAXIMILIANO


MARTINEZ  SABRINA BERENICE


MARTINEZ ANTUÑA  GISELA MARIANA


MARTINEZ LINARES  MARIANGELES


MARTINEZ MARTINEZ  JUAN MANUEL


MARTINEZ PESCETTA  MARÍA PAULA


MARTINO  DIEGO NICOLAS


MARTINO  VALERIA MARIA


MARTINOLI  MARTA AGUSTINA


MARZOLA  MARCOS GONZALO


MAS  GABRIEL OSVALDO


MAS  SERGIO ALEJANDRO


13


7


8


7


11


16


10


11


9


13


17


7


7


10


12


13


15


13


11


15


22404127


37860035


29772952


35611171


31743060


22049474


32897177


24618694


34376594


29764547


25513101


34119112


32843984


30531983


29577511


23792787


16790715


29224266


17290677


25570263


1971


1993


1982


1991


1985


1971


1987


1975


1989


1982


1978


1989


1987


1983


1982


1975


1962


1982


1965


1976


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


34


9


11


7


16


19


14


17


13


16


20


9


8


15


19


16


31


14


18


23


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


9


10


9


13


18


12


13


11


15


19


9


9


12


14


15


17


15


13


17


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MASIO  GRISELDA LUCIA


MASIUK  CLAUDIA MIRIAM


MASOVETZKY  MARGARITA NOEMI


MASSA  HECTOR OSCAR


MASSA  MARISA PAOLA


MASSEY  NATALIA ANDREA


MASSON  ANA LAURA


MASTRANGELO  MARCOS EZEQUIEL


MASTRELLA  EMILIANO AMILCAR


MATAR  MARIA LAURA


MATEO  CESAR GUSTAVO


MATHEU  ALDANA


MATHIASEN  CRISTINA NORA


MATRELLA  ALCIRA LUJAN


MATTEUCCI  FLORENCIA ALEJANDRA


MATTEUCCI  MATIAS AGUSTIN


MATUS  LORENZO


MAURE  GABRIELA FERNANDA


MAURICIO  JORGE ALEJANDRO


MAYORGA  MARIA FLORENCIA


11


13


15


13


15


15


14


12


8


10


13


7


17


21


10


9


15


13


18


12


27848609


18435048


28488057


20184691


29577353


26429771


29403635


32147256


22851071


27811620


23104888


33159820


17486445


22863600


34108582


34858714


26288226


23343452


21126378


29616993


1980


1967


1980


1968


1982


1978


1982


1986


1972


1980


1973


1987


1965


1972


1988


1990


1977


1973


1969


1982


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


16


22


18


23


19


18


16


14


11


15


14


9


26


34


15


14


15


15


28


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


15


17


15


17


17


16


14


10


12


15


9


19


23


12


11


17


15


20


14


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MAZUR  LEONARDO JAVIER


MEAÑOS  ANDREA SOLEDAD


MEDERO  CELSO FABIAN


MEDINA  MARA YAMILA


MEDINA  NATALIA SOLEDAD


MEDINA DELON  MARIA DE LAS MERCEDES


MEDLEY  LAURA ANALIA


MEITIN FIRPO  VALERIA LEONOR


MELE  NORBERTO ANDRES


MELEIRO  DIEGO SEBASTIAN


MELENDEZ  EDUARDO ANDRES


MELGAR  GERMAN ARIEL


MELIAN  GRACIELA ZULEMA


MELLADO  LILIANA ESTER


MELO  ANA LAURA


MELO  ANA MATILDE


MELUCCI  MARIA VICTORIA


MENA  MARIO ALBERTO


MENDEZ  JUAN MARTIN


MENDEZ  NATALIA MARIANA


13


15


13


11


9


10


18


10


14


13


12


14


13


15


7


12


13


18


13


12


28861716


26106940


17569542


24674114


31462884


22349603


22669605


29132073


22360508


26654362


26248971


24650300


10076925


13166809


34000135


32312660


29994669


22440888


29829629


27635549


1981


1977


1965


1975


1985


1971


1972


1981


1971


1978


1977


1975


1951


1959


1989


1986


1983


1972


1983


1979


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


14


18


23


16


12


15


24


14


17


26


17


18


25


26


7


12


14


25


15


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


17


15


13


11


12


20


12


16


15


14


16


15


17


9


14


15


20


15


14


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MENDEZ  NURIA RENE


MENDIA ESPOSITO  LUANA ANAHIA


MENDIVIL  OSVALDO OSCAR


MENDOZA  ANDRES OSCAR


MENDOZA  ELIZABETH KARINA


MENDOZA  HECTOR MIGUEL


MENDOZA  VALERIA ANDREA


MENENDEZ  ENRIQUE ALBERTO


MENENDEZ  GUSTAVO DANIEL


MENGARELLI  DANILO


MENGARELLI  LAUREANO CARLOS


MENGONI  LUCIANO ANDRES


MENGONI  MARIA ANTONELLA


MERCADO  ALEJANDRA


MERCADO  LAURA VERONICA


MERCADO TILLERIA  EDITH ELIZABETH


MERCANTE  CORINA MARIEL


MERIDA  TAMARA ANDREA


MERILES  LAURA ANALIA


MERINGOLO  MARIA XIMENA


13


9


13


16


13


13


13


14


16


9


10


11


7


16


13


13


13


18


13


11


27616583


18897247


25690967


26234181


22347615


23523879


24167146


11614142


22449623


32918468


29403690


27263859


36498904


25583657


28906481


21834125


24832968


24145026


26195283


31595596


1979


1982


1977


1978


1971


1974


1974


1955


1971


1987


1982


1979


1991


1976


1978


1970


1975


1974


1977


1985


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


14


12


23


15


14


25


18


47


27


12


14


16


9


24


14


14


14


24


14


10


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


11


15


18


15


15


15


16


18


11


12


13


9


18


15


15


15


20


15


13


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MERONI  GERMAN CARLOS


MICELI  JULIANA PAOLA


MICELI  LAURA MARICEL


MICHALAKAKIS  NATALIA


MICUCCI  PABLO JAVIER


MIGUEL  CECILIA PERLA


MIGUELES  VICENTE FACUNDO


MIGUELIZ  MARIA MARCELA


MIKULA  NATALIA


MILANO  GISELA PAOLA


MILLOC MASSINI  IRINA ROSA EDITH


MILONE  MERCEDES IBALU


MILSTEIN  CYNTHIA CECILIA


MINA  MOISES RICARDO


MINASSO  AGUSTIN


MINOLI  MARCELA MONICA


MINUTO ESPIL  MAURICIO ALBERTO MARIA


MIQUEL  GASTON EUGENIO


MIRABILE  VALERIA IVANNA


MIRAGLIA  MARTIN ARIEL


13


9


15


14


12


17


12


12


13


16


16


9


13


14


10


13


10


11


10


13


26058367


29957951


21544231


23219216


23252996


26225662


28484174


23485093


27939829


25345305


22928714


30668963


27227260


28060932


30533793


14796156


12599787


27528382


25887676


27791988


1977


1983


1970


1973


1973


1977


1980


1973


1980


1976


1972


1983


1979


1980


1984


1961


1958


1979


1977


1979


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


15


12


31


21


17


19


14


18


14


19


21


12


21


17


14


20


14


18


7


15


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


11


17


16


14


19


14


14


15


18


18


11


15


16


12


15


12


13


12


15


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MIRALLES  AMPARO


MIRALLES  SOLEDAD


MIRANDA  ALEJANDRA MARCELA


MIRANDA  ANDREA


MIRANDA  MARINA CECILIA


MIRANDA  SANDRA MARIANA


MIRANDA  SILVIA SUSANA


MIRASSOU  MARIA CLAUDIA


MIRKIN  MARCELA BEATRIZ


MITROFF  IVAN ALEXIS


MITROFF  MARIA VERONICA


MOBILI  MARA


MOCCHEGIANI  PAULO CESAR


MOCCIARO  MARIA VERONICA


MOCHI  EDUARDO ENRIQUE


MOFARDIN  LUCAS ADRIAN


MOGLIA  PAULA AILEN


MOGUILIANSKY  MARIA SOL


MOLE  ROSANA MARIA


MOLERO  NATALIA VERONICA


9


13


13


13


10


18


13


18


16


9


8


13


17


14


10


14


8


13


16


7


34841647


23788335


16875543


20184209


25690304


23245147


18482686


18609569


18605280


32869241


30427133


29403105


21501125


24878023


14464062


26601509


34968501


30728541


24137131


26428805


1989


1974


1964


1968


1976


1973


1967


1967


1967


1987


1983


1982


1970


1975


1961


1978


1989


1984


1974


1978


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


13


15


14


26


16


24


25


26


19


13


11


14


29


25


15


17


11


16


19


7


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


15


15


15


12


20


15


20


18


11


10


15


19


16


12


16


10


15


18


9


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MOLINA  FLORENCIA ANTONELA


MOLINA  GASTON JORGE


MOLINA  JUAN JOSE


MOLINA  MARIA NOELIA


MOLINA  MARINA ALEJANDRA


MOLINELLI  CATERINA


MOLLICA  MAXIMILIANO


MOLTRAZIO  ALEJANDRA HAYDEE


MONALDI  NATANAEL


MONDINO  ADRIAN AUGUSTO


MONGAN  PATRICIO GUILLERMO


MONSALVE  ANDRES FABIAN


MONTALDO  ROXANA ANAHI


MONTALDO  SELENE AZUCENA


MONTANARI  DANIEL FABIO


MONTANARO  MARIANA HAYDEE


MONTAÑO  ALEJANDRO MARIANO


MONTENEGRO  ROMINA VALERIA


MONTERO  BRUNO


MONTERO  LUCIANA MARIELA


10


16


18


16


14


15


9


13


8


11


15


10


14


17


15


12


11


12


9


13


31161054


25042185


22789651


25839728


24892305


23615581


30646987


20233561


35951153


30057926


22798667


30575600


25626739


20669975


14468976


28300544


28452030


31073918


25297286


27008541


1984


1976


1972


1977


1975


1974


1984


1968


1991


1983


1972


1983


1977


1969


1961


1981


1980


1984


1978


1978


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


15


26


25


19


18


18


13


15


11


7


24


14


20


29


9


13


16


17


12


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


18


20


18


16


17


11


15


10


13


17


12


16


19


17


14


13


14


11


15


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MONTERUBIANESSI  MARIA DE LOS ANGELES


MONTES  JIMENA


MONTES  SANDRA LILIANA


MONTESANO  MARIO ANDRES


MONTEVERDE  MARIANO LEONARDO


MONTI  MATIAS EZEQUIEL


MONTICELLI  SUSANA PATRICIA


MONTOYA  YAMILA YESICA


MONZO  MARIA VIRGINIA


MONZON  MARIELA VANESA


MONZON KROEGER  ANA GRACIELA


MOORE  VERONICA EUGENIA


MORA  MARIA GRACIELA


MORALES  MARCELA ALEJANDRA


MORALES  MARTA YSABEL


MORALES  PABLO FABIAN


MORAN  PATRICIO PABLO


MORASSO  ROXANA PATRICIA


MOREIRA BACI  LEONOR ELENA


MOREL  ELVIRA


15


14


15


13


16


11


9


7


21


17


15


21


17


13


13


8


18


10


13


16


23898162


28728706


22086452


21727502


18470676


33459971


31491681


31617085


21443661


25991583


22315773


22771717


23974856


26106534


17405608


23136348


23558123


25744398


18135805


18696495


1974


1981


1971


1970


1967


1988


1985


1985


1970


1978


1971


1972


1974


1977


1965


1972


1973


1977


1967


1962


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


18


16


18


14


19


16


12


7


24


20


18


27


19


24


14


11


25


14


15


25


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


17


16


17


15


18


13


11


9


23


19


17


23


19


15


15


10


20


12


15


18


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MORELLI  PEDRO


MORENO  CYNTHIA PAOLA


MORENO  MARIA AVELINA


MORENO  MARTA SUSANA


MORENO  RODRIGO


MORENO SEMHAN  MARIA SOLEDAD


MORERA  MARIA GUADALUPE


MORGAN  JORGE AGUSTIN


MORGAVI  GUILLERMO JORGE


MORICONI  CAROLINA VANESA


MORILLA  ANDREA NORA


MORINICO  SILVINA EDITH


MORINIGO  SERGIO CARLOS


MORIONES  MARIANO OSCAR


MOROSI  MARIA EUGENIA


MOSCARDINI  LAUTARO


MOSCATELLI  GABRIEL SEBASTIAN


MOVIGLIA  VIVIANA MARIA GABRIELA


MOYA  GABRIEL ALBERTO


MUJICA  MARIA FERNANDA


7


21


7


10


16


14


17


14


10


13


18


15


8


13


7


10


16


11


13


13


33413064


26251227


30358238


16875430


20295926


25749771


26053291


21892077


30575462


31333591


25347037


23583573


29558526


24003469


23443831


27314222


24329956


16532842


16951676


21577742


1987


1977


1983


1964


1969


1977


1978


1970


1983


1985


1976


1973


1982


1975


1973


1979


1975


1963


1964


1970


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


7


19


8


14


19


17


19


18


14


14


25


25


12


14


7


9


28


16


14


25


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


23


9


12


18


16


19


16


12


15


20


17


10


15


9


12


18


13


15


15


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MÜLLER  NANCY PAOLA


MÜLLER  ROSANA VIRGINIA


MUNILLA  MARIA FLAVIA LUDMILA


MUNIVE  NOELIA ANDREA


MUÑOZ  HERNAN ALBERTO


MUÑOZ  MARINA ARACELI


MURAD  VANESA SOLEDAD


MURGANTI  MARIELA VANESA


MURGIA  VANINA VALERIA LUJAN


MURINA  JORGE LUIS


MUSACCHIO  CLAUDIA CRISTINA


MUSACCHIO  MARIA LAURA


MUSCARELLO  CATALINA ISABEL


MUSSARI  MARÍA JOSÉ


MUSSO  MARCELA CRISTINA


MUTIO  GRACIELA BEATRIZ


NAKAYAMA  ANIBAL


NAON  RAMIRO JULIAN


NAQUED  VALERIA GISELA


NARANJO  GISELA PAOLA


13


9


8


13


11


16


12


13


13


7


12


11


9


10


16


11


13


12


10


13


27823948


22887286


30893853


28235606


30425726


27292649


31067761


27947802


27620330


22792051


28421336


27310618


35083004


31789225


23863074


13318966


24302384


27494657


31689997


29947892


1980


1972


1984


1980


1983


1979


1984


1980


1979


1972


1980


1979


1989


1985


1974


1959


1975


1979


1985


1982


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


14


12


12


14


16


24


9


15


15


15


19


16


12


15


22


17


14


14


14


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


11


10


15


13


18


14


15


15


9


14


13


11


12


18


13


15


14


12


15


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


NARDELLI  JORGE EDUARDO


NATALE  ALEJANDRA MARIEL


NAVARRA  LEONARDO EZEQUIEL


NAVARRO  ANDREA DEL ROSARIO


NAVARRO  GERMAN ALBERTO


NAVARRO TRELLES  MARIA AGUSTINA


NAVAS  LUCIANA VIRGINIA


NAZABAL  ADOLFO FABIAN


NAZARRE CARDOSO  ALFONSINA PAMELA


NAZARRE CARDOSO  JIMENA ELEONORA


NEGRUSSI  ANA PAULA


NICOLETTI  VERONICA FLORENCIA


NICOLINO  NATALIA LORENA


NICORA  JULIETA ELIZABETH


NIELSEN  HERNAN PABLO


NIETO  MARIA LAURA


NIEVA  FABIANA MARGARITA


NIEVAS  MARIELA NOEMI


NIKOLIZA  MIRIAM SILVANA


NIX  NORA SUSANA


11


13


13


13


11


15


11


17


15


17


12


11


16


11


13


16


16


16


16


10


28193642


22116613


24563006


24271788


30307882


28366140


30962968


22143142


26350952


25145120


26184112


34401621


25701236


26251142


27605774


27029399


18411902


25850529


13942860


14255108


1981


1971


1975


1975


1985


1980


1983


1971


1977


1976


1977


1989


1976


1977


1979


1979


1967


1977


1960


1960


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


16


26


14


15


16


18


15


29


18


19


18


10


19


18


14


19


19


19


23


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


15


15


15


13


17


13


19


17


19


14


13


18


13


15


18


18


18


18


12


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


NOGUERA  ANDRES MANUEL


NOGUERA  MARIA JOSE


NOVAS  MARCELA ROSANA


NOVICK  SERGIO ARIEL


NOVISKI  GUILLERMO ALEJANDRO


NOVO  MARCELA FABIANA


NOYA  ALDANA ROMINA


NUCCETELLI  VALERIA VANESA


NUCCIARONE  FEDERICO MATIAS


NUEVO  ALEJANDRA LUCIANA


NUÑEZ  MARIA DEL PILAR


NUÑEZ  STELLA MARIS


NUÑEZ  VERONICA ANALIA


NUSCH  MARIA VERONICA


O' ANELLI  JUAN CARLOS


OCAMPO  WALTER JORGE JOAQUIN


OCHOA  LAURA ANGELICA


OCHOA  MARIO RAFAEL


ODELLO  NICOLAS AGUSTIN


ODO  MARTIN MIGUEL


8


18


15


13


12


14


13


15


11


8


13


11


13


16


10


13


10


14


7


9


32868941


23328219


26526906


20349923


26468230


20203962


28994362


26416824


31743506


30553162


27791356


14003197


25485984


23791838


20795837


25638254


16626996


30440020


36936751


30437840


1987


1973


1978


1968


1978


1968


1981


1978


1985


1984


1979


1960


1976


1974


1969


1976


1963


1983


1992


1983


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


12


24


18


24


14


20


14


18


16


11


14


16


14


19


14


14


16


16


7


13


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


20


17


15


14


16


15


17


13


10


15


13


15


18


12


15


12


16


9


11


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


OILLATAGUERRE  ALEJANDRO MARTIN


OLASO  HECTOR HUGO


OLIVA  ANABELLA ELISABETH


OLIVA  ANALIA VERONICA


OLIVA TEPPA  LUIS EMILIO


OLIVARES  JULIETA


OLIVERA  CAROLINA ANDREA


OLIVERA  MARIA ANABEL


OLIVERA  MARIA CARLA


OLIVERO  NOELIA SOLEDAD


OLIVERO  PABLO IGNACIO


OLIVEROS  FLAVIA NORALI


OLIVETTI  MARTIN OSCAR


OLMOS  MARIANELA CELESTE


ONGARO  IGNACIO


ONTIVEROS  HUGO NICOLAS


ORBEA  MARIA MERCEDES


ORDINAS  PAOLA FLORENCIA


ORDOQUI  RAMIRO ISIDORO


ORELLANA  JAVIER ALEJANDRO


13


13


16


13


13


10


18


12


18


8


13


8


10


13


8


7


15


17


8


17


21446862


12410606


25348184


24104412


30281148


29022827


24237048


23355003


25294578


29764016


27742495


28601529


23029586


23673206


25702254


32999240


26391156


24080102


31940697


26294822


1970


1956


1976


1975


1983


1981


1974


1973


1976


1982


1979


1981


1973


1973


1977


1987


1978


1974


1985


1978


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


11


25


19


14


14


14


26


18


23


11


14


10


15


14


11


16


21


26


8


20


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


15


18


15


15


12


20


14


20


10


15


10


12


15


10


9


17


19


10


19


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ORELLANA  PATRICIA


ORELLANO  ANA LAURA


ORIGUELA  CHRISTIAN GABRIEL


ORLEANS  LORENA


ORMAZABAL  DELMA LILIANA


ORONA  JOSE MARIA


OROZCO  ALICIA ISABEL


ORSATTI  SANDRA GABRIELA


ORTALE  MARIA DELIA


ORTEGA  LUCAS SIMON


ORTEGA  PAULA DANIELA


ORTEGA  VALERIA BEATRIZ


ORTIZ  CRISTINA ALEJANDRA


ORTIZ  PABLO JORGE


ORTIZ  SOLANGE SOLEDAD


ORTOLANI  ANDREA SILVANA


OSORIO  DIEGO


OSORIO  FLORENCIA


OSSES BENITEZ  RAUL ENRIQUE


OSTOLAZA  MARIA SOLEDAD


9


15


16


15


15


8


18


17


13


11


10


13


13


9


8


13


10


11


15


13


27850877


24425551


21982125


25458571


26099955


24978948


21090444


20827548


24328362


26995306


31301682


22526234


27315639


29957534


28312957


23694024


34376828


31473133


23270140


24656306


1980


1975


1971


1976


1978


1976


1969


1969


1974


1978


1985


1972


1979


1982


1980


1973


1989


1985


1973


1975


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


12


18


19


20


18


11


25


27


16


17


16


28


14


13


11


30


14


9


20


16


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


17


18


17


17


10


20


19


15


13


12


15


15


11


10


15


12


13


17


15


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


OTAGALLI  MIRIAM BEATRIZ


OTEGUI  VANINA PAOLA


OTERIÑO  JORGE MANUEL


OTERMIN  LILIANA BEATRIZ


OTERO MURGUIONDO  JOSE IGNACIO


OTONDO  CANDELARIA


OVELAR  MARIO MATEO


OVIEDO  SAMANTA ANALIA


OYHAMBURU  MARIA LAURA


OYHANART  DARIO HERNAN


PACHECO  GASTON FERNANDO


PACHECO  MARIA EUGENIA


PACHECO  MARIA LUJAN


PADULO  MATIAS JAVIER


PAGANO  SEBASTIAN PABLO


PAGELLA  ANALIA VERONICA


PAGLIONE  CARLOS ALBERTO


PAGNUSSAT  ROMINA CECILIA


PAIS  IGNACIO RAUL


PAIS  SILVINA


13


13


16


15


15


18


15


12


13


17


16


12


12


8


13


7


9


17


10


10


23050525


26656185


23569249


20463459


26729220


24546393


26428746


26588198


18033841


22671144


24269901


27759409


23994608


33433382


28061001


22643779


27855436


25476536


32392838


30427456


1972


1978


1973


1968


1978


1975


1977


1978


1966


1972


1975


1980


1976


1987


1980


1972


1980


1976


1986


1983


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


25


14


19


19


24


29


18


18


26


22


19


13


14


11


14


7


14


24


15


15


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


15


18


17


17


20


17


14


15


19


18


14


14


10


15


9


11


19


12


12


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PAJALUK  NATALIA LORENA


PAJARO  GUSTAVO EDUARDO


PALACIOS  JOSE DANIEL


PALACIOS  MARIA ALEJANDRA


PALACIOS HEINS  DANIELA


PALACIOS MOLDAVSKY  VERONICA SOLEDAD


PALAVECINO  JUAN PABLO


PALAVIDINI  MARIA DANIELA


PALEO  MARIA JIMENA


PALERMO  MARCELO DIEGO ANDRES


PALLANZA  PABLO JAVIER


PALLAORO  MARCELO JAVIER


PALLERO  MARCELO ALBERTO


PALMIERI  LETICIA


PALUCAS  ROMINA


PANDELUCOS  ALEJANDRO MIGUEL


PANDIANI  PAULA SOLEDAD


PANELLI  MARIANA BEATRIZ


PANTUSA  DARIO JAVIER


PANUNZIO  NORA BEATRIZ


13


10


13


12


10


13


9


13


9


8


8


11


16


12


10


14


8


13


18


18


24641572


28483030


18575817


12201941


26384471


29083798


27677237


24270199


25335022


34338738


34296104


30426633


22605717


25191173


27384846


22851896


33719674


20518853


25197686


18368495


1976


1980


1967


1956


1977


1981


1979


1974


1976


1989


1989


1983


1972


1976


1979


1972


1988


1963


1976


1967


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


18


15


14


19


14


15


13


25


13


11


11


17


29


17


14


19


11


26


23


24


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


12


15


14


12


15


11


15


11


10


10


13


18


14


12


16


10


15


20


20


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PAOLONE  ILEANA MARIEL


PAOLONI  CAROLINA INES


PAPAGNI  LUIS MARIANO


PAPASODARO  PABLO NICOLAS


PARDI  PABLO ANDRES


PAREDES  LUCIANA BEATRIZ


PARIETTI  GUILLERMO CARLOS


PARISI  VIVIANA FELISA


PARRA  JIMENA


PARRA  WALTER DANIEL


PARRILLA  MARIANO


PARRILLO  CARLOS ARIEL


PASARIN  DANIELA ANDREA


PASARIN  LETICIA BEATRIZ


PASCUA  SILVINA ARACELI


PASCUAL  ELSA PILAR


PASCUAL  MARIA


PASCUALI  ATILIO ESTANISLAO


PASCUALI  MARTIN ADRIAN


PASETTI  GUSTAVO


14


15


13


10


17


11


15


13


13


14


13


14


10


15


13


16


10


13


13


9


26539357


26456179


25720382


32147302


25869323


31151213


23799525


17867773


25952561


22864504


26846381


21056374


27947948


27177593


20309616


22203816


32533233


22301577


25066257


25224268


1978


1978


1977


1986


1977


1984


1974


1965


1977


1972


1978


1969


1980


1979


1968


1971


1986


1971


1975


1976


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


25


18


11


15


20


16


23


7


14


26


14


20


14


18


25


23


16


21


24


12


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


17


15


12


19


13


17


15


15


16


15


16


12


17


15


18


12


15


15


11


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PASOS  JOSE IGNACIO


PASQUARELLI  SERGIO JAVIER


PASSARO  IGNACIO


PASSO  VIRGINIA


PASTOR  VANESA ESTHER


PASTORINO  LAURA ELIZABETH


PATA  MONICA PATRICIA


PATITUCCI  CAROLINA


PATRON  MARIANA ELINA


PATRON  ROBERTO


PAVON  CAMILO FEDERICO


PAVON  CARLOS LUIS


PAVON  CLAUDIA KARINA


PAZ  KARINA SOLEDAD


PAZ  SILVIA VERONICA


PECINI  CARLOS GUSTAVO


PECORO  FRANCO RAUL


PEDONE  CARLOS FERNANDO


PEDRAZ  MARIA BELEN


PEDREIRA  MARIANA ANDREA


14


13


11


12


13


13


16


13


17


13


11


12


13


16


16


15


13


18


15


16


24196958


17226200


28869198


27806764


25690841


23950144


24636821


26096063


25273127


18487037


26558798


17677623


28068829


22289420


26116173


16759120


28149934


22749388


28301399


23779719


1975


1964


1981


1980


1977


1974


1975


1977


1976


1967


1978


1965


1980


1971


1977


1964


1980


1972


1981


1974


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


15


30


16


13


25


25


19


24


19


14


16


18


14


19


19


26


14


25


18


19


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


15


13


14


15


15


18


15


19


15


13


14


15


18


18


17


15


20


17


18


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PEDRO  JOSE ESTEBAN


PEIRANO  JUAN PABLO


PELITTI  MARCELA


PELLEGRINI  ALEJO


PELLI  ANA LAURA


PENA  STELLA MARIS


PENDINO  EZEQUIEL ADRIAN


PENNISI  TATIANA


PEÑA  CYNTHIA MACARENA


PEÑA  MARIANA


PEÑA  MAXIMILIANO NICOLAS


PEÑALVA  ANALIA BEATRIZ


PEÑAS  GONZALO ENRIQUE


PERA TORRES  SEBASTIAN EDGARDO


PERALTA  BETINA ANDREA


PERALTA  DIEGO ANDRES


PEREIRA  JUAN PABLO


PEREIRA  MARINA ALEJANDRA


PEREIRA DURAN AGUILAR  ANAMILE LUJAN


PEREYRA  CRISTIAN NORBERTO


16


16


14


8


10


9


12


11


15


7


7


14


15


12


13


12


12


10


7


14


10506700


24186689


27145959


20796077


29684111


18511254


32326047


34462411


27386967


36777767


32317922


22842771


26106881


30728921


24130375


30230136


26106836


26658466


36109814


27627925


1954


1975


1979


1969


1982


1967


1986


1989


1979


1992


1986


1972


1977


1984


1975


1983


1977


1978


1990


1979


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


19


19


17


11


14


13


18


11


18


7


7


16


18


17


14


18


18


14


7


20


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


18


16


10


12


11


14


13


17


9


9


16


17


14


15


14


14


12


9


16


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PEREYRA  JAVIER ALEJANDRO


PEREYRA  JORGE ALBERTO


PEREYRA  RUBEN DANIEL


PEREZ  ALEJANDRO DAVID


PEREZ  CARLOS ANDRES


PEREZ  CECILIA ISABEL


PEREZ  CECILIA VANESA


PEREZ  CRISTIAN GABRIEL


PEREZ  DANIEL EDUARDO


PEREZ  DIANA SOFIA


PEREZ  DIEGO LEONARDO


PEREZ  GEORGINA


PEREZ  JORGE NICOLAS


PEREZ  LEON


PEREZ  LUIS ALBERTO


PEREZ  MARIELA SILVANA


PEREZ  NORA MARIELA


PEREZ  PABLO DARIO


PEREZ  ROXANA MABEL


PEREZ  VERONICA VANESA


14


10


13


8


13


16


19


13


12


8


13


15


21


15


13


13


7


13


12


10


14989143


14407012


17666638


22716495


28868378


27528169


22601311


25726536


24997210


31616495


24704435


26448309


22416140


27201113


17875768


26568176


23288196


21736547


20864126


25379299


1962


1961


1965


1973


1981


1979


1972


1977


1976


1985


1975


1977


1971


1979


1966


1978


1973


1970


1969


1976


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


16


15


25


6


14


24


31


14


15


10


24


17


29


18


27


14


7


25


17


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


12


15


10


15


18


21


15


14


10


15


17


23


17


15


15


9


15


14


12


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PEREZ  VIVIAN


PEREZ ALONSO  TAMARA CRISTINA


PEREZ CENCI  EVELINA


PEREZ NAPAL  MANUEL GONZALO


PEREZ NOVO  AGOSTINA


PEREZ NOVO  SABRINA


PEREZ PIERONI  MARCELA ELVIRA


PEREZ SAFONTAS  GABRIEL ERNESTO


PEREZ SALAS  MAGDALENA


PERFUMO  JUAN PABLO


PERI  MIGUEL ANGEL


PERILLO  NESTOR RUBEN


PERNAS  EZEQUIEL


PEROTTI  STEFANIA DE LOS ANGELES


PERRI  SEBASTIAN RODRIGO


PERRONE  JONATHAN OSCAR


PESSOLANO  LEANDRO CESAR


PETEIRA VALIÑO  CINTIA ROMINA


PETETTA  MARIA FLORENCIA


PETOYAN  MARIA VERONICA


11


14


10


12


7


8


13


15


9


9


13


13


13


8


13


8


10


13


7


18


23788033


26631456


30094236


28409563


33108661


32147157


12578426


24256127


30876592


30628759


18333298


18283806


22185280


34982453


23104667


36520254


23104817


28307082


30564325


23281242


1973


1978


1983


1980


1987


1986


1956


1974


1983


1984


1967


1967


1971


1990


1973


1991


1973


1980


1984


1973


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


17


17


15


18


7


12


21


25


12


12


26


26


23


10


25


9


14


14


5


26


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


16


12


14


9


10


15


17


11


11


15


15


15


10


15


10


12


15


9


20


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PETRECCA  PABLO ALEXIS


PETRUZZI  AYELEN


PEVERE  NATALIA


PIANCA  ELSA MIRIAM


PIANO  HUGO DARIO


PIARROU  CLAUDIA ETHEL


PIBOUL  CAROLINA


PICAREL  VIRGINIA GISELLE


PICCININI  MARIANA


PICCIONE  ENRIQUE DANIEL


PICO  LILIANA NOEMI


PICO  RICARDO DANIEL


PICON  NICOLAS JOSE


PICOT  CLAUDIA ANDREA


PIEDRA  GABRIELA LETICIA


PIERGIACOMI  SILVINA RITA


PIETRANTUONO  ARACELI LUCIA


PIETRANTUONO  LUCIANO EDGARDO


PIETRANTUONO  MARIELA ROSANA


PIJOAN  CAROLINA PAOLA


16


11


13


7


16


18


13


13


13


17


16


13


7


13


7


18


17


9


13


14


25654455


32393066


24136985


24330028


20371027


21463278


23979072


24497483


28872896


12535548


17332124


17602691


34295888


22803128


27235041


16948788


26074363


30490424


27882520


23970662


1978


1986


1975


1974


1968


1969


1974


1975


1981


1958


1964


1965


1989


1972


1979


1965


1977


1983


1980


1974


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


10


16


22


7


19


28


14


14


14


22


19


14


8


15


17


32


25


12


21


23


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


13


15


9


18


20


15


15


15


19


18


15


9


15


9


20


19


11


15


16


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PIKAS  ERICA CAROLINA


PILKOWICZ  ALEJANDRO JOSE


PILKOWICZ  ANDREA SILVINA


PINASCO  CLAUDIA MARINA


PINDADO  LORENA ALEJANDRA


PINEDO  CLAUDIA


PINO  ANDREA INES


PINTO  ROSANA ALEJANDRA


PIOVOSO  SEBASTIAN MARIA


PIPPIG  CARLOS ARIEL


PIRANI  LUCIANO ENRIQUE


PIRANI  MARIA TERESA


PIROSANTO  ERICA ELIZABETH


PISTOLESO  RUBEN OSCAR


PISTORESI  FERNANDO GABRIEL


PITTE  JOSE ABEL


PIZARRO  CORINA DE LAS MERCEDES


PIZARRO  MARCELA ALEJANDRA


PLASENCIA LINARES  DENNIS MILTON


PLATANIA  MARIA MERCEDES


17


10


16


13


7


13


16


17


13


18


16


10


13


11


14


13


15


18


13


12


25148861


24483127


25460515


28301346


28129855


28483612


22758482


17441089


27235710


22642772


26708933


24832883


27616850


30982325


23862453


16100005


14096975


18555850


18804329


31519775


1976


1975


1976


1980


1980


1980


1972


1965


1979


1972


1978


1975


1979


1984


1974


1962


1961


1967


1975


1985


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


19


16


20


14


7


14


24


31


15


24


21


16


14


11


18


24


25


25


14


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


19


12


18


15


9


15


18


19


15


20


18


12


15


13


16


15


17


20


15


14


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI







Viernes Junio 23 2023 9:52 AM111 147


AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PLOTKA  SEBASTIAN


PLOTYCIA  JUAN IGNACIO


POFFER  ANDREA NOEMI


POGGI  MARIA ALEJANDRA


POIRE ZOPPI  GABRIELA MARIA


POL  MARIA GABRIELA


POLERO  GABRIELA MARIA


POLICASTRO  MARIANA PAULA


POLLOLA  ESTEBAN ALEJANDRO


PONCE  JUAN FACUNDO


PONCE  JUAN MARTIN


PONCE DE LEON  JAEL AYELEN


PONTIERI  ALEJANDRO GABRIEL


PONZO  MARIA FERNANDA


PORTILLO  HERNAN ANIBAL


PORTOS MONTES  MARCELA PAOLA


POSADA  MARINA SOLEDAD


POSIK  JUAN PABLO


POTAVEZ  VERONICA NOEMI


POURREUIX  FEDERICO ALEJANDRO


10


12


16


21


9


17


8


12


8


10


10


8


13


12


10


10


14


12


9


10


21828758


30937446


23209435


22446554


31616786


23643685


26251887


31252460


23570155


25224115


27099383


30876173


25396123


24583803


33745701


31554653


26584379


28768135


31229896


32714868


1971


1984


1973


1971


1985


1973


1978


1984


1973


1976


1979


1984


1976


1975


1988


1986


1978


1981


1985


1986


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


15


12


19


25


11


19


10


19


10


15


16


10


14


18


14


14


20


17


12


15


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


14


18


23


11


19


10


14


10


12


12


10


15


14


12


12


16


14


11


12


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


POUSA  ROMINA


POZZI CANO  CARINA SOLEDAD


POZZO  ALVARO


POZZO  PABLO ANDRES


PRADAS  PEDRO MANUEL


PRADO  MARIA ISABEL


PRENASSI  GUILLERMINA


PRESA  GUSTAVO ARIEL


PRESTA  GIULIANO


PRIARIO  LORENA


PRIETO  JUANA MARIA


PRIETO  ROMINA SILVIA


PRIETO  SANDRA ARACELI


PRIMERANO  LIONEL DARIO


PRINCE AIUB  MARIA GABRIELA


PRIORE  GASTON MAURICIO


PRIORE  MARIANO EZEQUIEL


PROP  SERGIO DANIEL


PROP  SILVIO MARCELO


PUCHETA  PAULA MARINA


12


10


7


11


17


13


14


15


7


15


17


7


13


13


19


11


11


7


13


13


29799311


26679891


37273499


30338307


24652608


24056599


28868009


25338033


36779443


23488343


23852971


27384444


17486925


23601703


20646522


29403649


31454388


20042759


23837049


25361407


1982


1978


1993


1984


1975


1976


1981


1977


1992


1973


1974


1979


1965


1973


1969


1982


1985


1968


1974


1976


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


12


14


7


11


19


25


16


24


7


25


20


9


26


14


30


13


11


7


21


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


14


12


9


13


19


15


16


17


9


17


19


9


15


15


21


13


13


9


15


15


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PUEBLAS  NESTOR JOSE


PUGLIESE  LETICIA BEATRIZ


PUISSANT  CRISTIAN GABRIEL


PUJOL  JULIETA


PUJOL  MARCELO RUBENS


PULICE  GABRIELA ALEJANDRA


PULJANAUSKAS  DANIELA ELIZABETH


PUPPO  MARCELO ANDRES


PUSSINO  EMMANUEL LUIS


PUSTILNICK  BETTIANA ROMINA


PUTTRICH  JUAN MANUEL


QUEIJEIRO  MARIA LUZ


QUEIPO  CLAUDIA BEATRIZ


QUERCIA  JUAN PATRICIO HECTOR


QUEVEDO HIJOSA  LUCAS GASTON


QÜIN  YESICA


QUINTANA  CARLOS ALEJANDRO


QUINTANA  FERNANDO ADRIAN


QUINTANA  GISELA FERNANDA


QUINTANA  JUAN PABLO


17


13


17


7


10


13


10


8


7


13


10


16


18


13


12


10


14


7


8


14


14140051


27623120


22292683


34968505


22029633


21852348


31596579


32692358


28873370


24628821


29684664


26719312


16419717


28778813


27677218


30991219


27791865


22669627


29405807


24924263


1960


1980


1971


1989


1971


1970


1985


1986


1981


1975


1982


1978


1962


1981


1979


1984


1979


1972


1982


1976


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


29


15


20


9


14


14


15


11


7


14


15


19


25


14


14


15


23


7


12


16


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


19


15


19


9


12


15


12


10


9


15


12


18


20


15


14


12


16


9


10


16


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


QUINTANA  KARINA SOLEDAD


QUINTAS  MARIA SOLEDAD


QUINTEROS  GABRIELA LUCIANA


QUIÑONES  VIRINO JAVIER


QUIROGA  ANDREA CELINA


QUIROGA  CORA


QUIROGA  FERNANDO JUAN


QUIROGA  MARIA LOURDES


RABBIA  GERARDO DARIO


RACCA  SANDRA MARIA


RACIOPPI  GABRIELA LETICIA


RADA FERNANDEZ  ADRIANA CECILIA


RADAELLI  SILVINA INES


RADALJAC  ALFREDO GERMAN


RAFFO  ELISABET VIVIANA


RAFFO  MONICA ALEJANDRA


RAGAZZINI  GUILLERMINA


RAGO  ROMINA LILIANA


RAIMONDI  ALFREDO OSCAR


RAIMUNDO  MONICA ALEJANDRA


7


14


16


9


13


10


16


18


11


15


8


18


12


18


13


8


12


12


13


17


26251567


28409759


24729866


19014652


27355610


30310260


18565441


22723250


27236199


24220862


28368345


22158169


21930110


23639563


17485990


18312907


30140153


26486795


10967941


23485313


1977


1980


1975


1964


1979


1983


1967


1972


1979


1974


1981


1971


1971


1973


1965


1967


1982


1978


1954


1973


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


7


16


18


12


14


8


26


24


17


23


11


24


20


24


14


11


18


18


25


28


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


16


18


11


15


12


18


20


13


17


10


20


14


20


15


10


14


14


15


19


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


RAMIREZ  LEONARDO ADRIAN


RAMIREZ  LUCAS EMANUEL


RAMIREZ  LUCIANA LUJAN


RAMIREZ  MARCO ANTONIO


RAMIREZ  MARIANO HECTOR


RAMIREZ  ROCIO ELISABETH


RAMOS  ALBERTO CHRISTIAN


RAMOS  AMELIA MONICA


RAMOS  ANA VALERIA


RAMOS  GIMENA DEL CARMEN SOLEDAD


RAMOS  NANCY DOLORES


RAMOS MEXIA  MARIA EUGENIA


RAMOS TAU  EMILIANO JAVIER


RAMOS TAU  PABLO ALFREDO


RANDO  FLAVIA ALEJANDRA


RANEA  PABLO SEBASTIAN


RANNO  RUBEN SEBASTIAN


RANUA  CRISTIAN ARIEL


RANUA  VANESA LAURA


RAPAN  HUGO OSVALDO


15


11


10


21


18


15


15


16


16


13


8


10


13


12


10


10


13


12


16


16


22678895


31259700


24237144


16875731


24499283


29108536


25837730


25530498


21430954


28864056


20430649


29132028


24899860


28274368


26106981


27742118


28327033


31269563


27641361


16875759


1972


1985


1974


1964


1975


1982


1977


1976


1970


1981


1968


1981


1976


1980


1977


1979


1981


1984


1979


1963


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


24


16


14


34


23


18


18


19


25


14


11


16


25


19


15


15


14


18


21


19


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


17


13


12


23


20


17


17


18


18


15


10


12


15


14


12


12


15


14


18


18


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


RAPAN  JULIETA


RAPANELLI  ANA LUCIA


RAPISARDA  SANDRA BEATRIZ


RAPRETTI  CAROLINA BELEN


RASCIO  MARIO GASTON


RATALINO  LORENA VANESA


RATTI  SERGIO NORBERTO


RATTO  DIEGO JONATAN


RE  VALERIA ANDREA


REBECCHI  ISRAEL ANDRES


REBECCHI  ROMINA SOLEDAD


RECALDE  MARTIN SANTIAGO


RECALDE  SILVANA


RECASENS  MARIEL ALCIRA


RECH  LUCAS


RECH  MATIAS


REDAELLI  ANALIA VERONICA


REDAELLI  MARIA FLORENCIA


REDONDI  MARIA MANUELA


REGALIA  LAURA MARCELA


7


11


15


11


15


12


12


14


7


14


10


15


17


18


15


15


7


13


14


21


38017759


32896696


24421273


31636922


21519204


26726774


24761640


30575035


30609082


23791912


27857158


23343440


23585437


16179453


23569583


22349754


26260205


24674341


28671181


17875759


1994


1987


1975


1985


1970


1978


1975


1983


1984


1974


1980


1973


1973


1962


1973


1971


1977


1975


1981


1966


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


7


11


17


11


18


18


17


16


7


23


15


24


21


25


23


23


13


14


18


28


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


13


17


13


17


14


14


16


9


16


12


17


19


20


17


17


9


15


16


23


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


REGUEIRA  ANALIA INES


REJAS  SONIA MERCEDES


REMORINI  JOSEFINA


REMUIÑAN  MARCELO DANIEL


REQUELME  WANDA ISABEL


RESTIERI  SILVANA


RETOLA  GABRIEL ALBERTO


REUS  GABRIEL ALEJANDRO


REY  VIRGINIA


REYES  ALEJANDRO ESTEBAN


REYES  MARIA SILVINA


REYES  MARIANA ISABEL


REYES  MARTIN CRUZ


REYNOSO  LUCIANO RODOLFO


REYNOSO  MARIANA AMELIA


REYNOSO  VIRGINIA EVA ALEJANDRA


REYNOSO RIVOLTA  LUCRECIA SILVANA


RICCI  AUGUSTO


RICCI  CAROLINA


RICCI  NICOLAS AGUSTIN


13


12


11


13


14


18


13


13


13


15


13


13


15


13


13


13


12


16


10


8


29504122


28165755


27856426


26197576


23568911


22575271


24269988


24289038


30116364


17620981


27235329


25282440


24363618


25875424


18485440


26708848


31241785


24891819


32870027


27408845


1982


1980


1980


1978


1974


1972


1975


1974


1983


1966


1979


1976


1975


1977


1967


1978


1985


1976


1987


1979


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


15


18


16


14


26


26


25


14


14


30


25


14


24


24


26


15


18


24


14


10


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


14


13


15


16


20


15


15


15


17


15


15


17


15


15


15


14


18


12


10


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


RICCIALDELLI  EMILIANO RAUL


RICCIO  PABLO DANIEL


RICCO  JUAN MIGUEL


RICHE  NATALIA SOLEDAD


RIDAO  MARIELA VERONICA


RIESCO  JORGELINA ZULMA


RIGANTI  CLAUDIA SUSANA


RIGOGLIO  MARIELA LAURA


RIGOLI  JORGE MARTIN


RIMOLDI  MARTIN ELIAS


RIMOLI  ROMINA MARCELA


RINGUELET  MARIA ANGELES


RIOS  ANDREA NATALIA


RIOS  CAMILO DANIEL


RIOS  GERONIMO NICOLAS


RIOS  JUANA VILMA


RIOS  KARINA VALERIA


RIPA  JULIO MARTIN


RISCOSA  GUSTAVO ANDRES


RISI  GABRIEL ADRIAN


13


12


12


9


15


15


13


15


16


12


16


14


12


15


10


11


13


15


12


13


28129586


28235454


31108083


29650530


23174656


27478764


17358560


23289791


21797152


14465133


26416298


26429498


29138647


23136883


32392801


21451088


23485178


23438625


26448540


25066345


1980


1980


1984


1983


1973


1979


1965


1973


1970


1961


1978


1977


1981


1972


1986


1970


1973


1973


1978


1976


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


14


19


17


13


18


18


14


18


28


12


19


18


14


24


8


16


26


28


19


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


14


14


11


17


17


15


17


18


14


18


16


14


17


12


13


15


17


14


15


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


RISSO  LUISA SUSANA


RISSO  MIGUEL ANGEL


RISUEÑO  MARCOS SEBASTIAN


RIVA EGOAVIL  MARIA SELVA


RIVADEMAR  JUAN MARIA


RIVERO  SOFIA


RIVERO NILSSON  FEDERICO


RIVOLLIER  NAZARENO


RIZZARDI  MARIA ANDREA


RIZZI  FRANCO GUIDO


RIZZI  MARIANA


RIZZO  CATALINA


ROBINSON AGRESOTT  LEYLA ELENA


ROCA  MARIA BELEN


ROCA  MIRTA YOLANDA


ROCABADO VALDA  SONIA INES


ROCCO  MARIANO


ROCHA  LUCRECIA MABEL


RODIL  EDGARDO RAUL


RODRIGUES  NICOLAS AGUSTIN


10


8


7


10


13


7


11


8


16


9


10


7


13


18


8


13


12


13


12


7


25350434


28660582


36328130


28327363


26623664


38252531


26995326


29766808


25119408


25476543


20519028


36683315


18848603


26448353


34252885


22530349


23118968


16076058


20645920


30427072


1976


1981


1991


1981


1978


1994


1978


1983


1976


1976


1968


1992


1965


1978


1988


1971


1973


1962


1968


1983


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


14


11


7


15


16


7


16


8


19


11


14


7


24


21


11


14


18


31


17


9


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


10


9


12


15


9


13


10


18


11


12


9


15


20


10


15


14


15


14


9


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI







Viernes Junio 23 2023 9:52 AM120 147


AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


RODRIGUES  VERONICA DANIELA


RODRIGUEZ  ALDANA RAQUEL


RODRIGUEZ  ALEJANDRA


RODRIGUEZ  DANIEL ALEJANDRO


RODRIGUEZ  GASTON OSCAR


RODRIGUEZ  JOSE MERCEDES


RODRIGUEZ  LEANDRO DANIEL


RODRIGUEZ  LEANDRO DANIEL


RODRIGUEZ  LILIANA CRISTINA


RODRIGUEZ  LORENA ANALIA


RODRIGUEZ  LUCIA


RODRIGUEZ  LUIS ALBERTO


RODRIGUEZ  LUIS ANIBAL


RODRIGUEZ  MANUEL


RODRIGUEZ  MARCELO NESTOR


RODRIGUEZ  MARIA ELENA


RODRIGUEZ  MARIA EUGENIA


RODRIGUEZ  MARIA GISELE


RODRIGUEZ  NORA ALEJANDRA


RODRIGUEZ  RUBEN EDUARDO


12


15


16


18


12


13


13


8


13


16


7


15


13


12


14


13


9


7


16


13


26251577


25668939


20252619


20680134


22185394


16827942


24661379


31491436


25745875


24953461


37006337


26561775


21614364


21930194


24237243


18885537


32700112


34074444


23219146


22598572


1977


1976


1968


1969


1972


1964


1975


1985


1977


1975


1992


1978


1970


1971


1975


1978


1987


1989


1973


1972


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


18


18


19


25


17


25


14


12


14


19


9


18


14


16


20


14


12


8


26


25


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


14


17


18


20


14


15


15


10


15


18


9


17


15


14


16


15


11


9


18


15


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


RODRIGUEZ  SEBASTIAN


RODRIGUEZ  SILVANA DE LOS ANGELES


RODRIGUEZ  SILVIA NOEMI


RODRIGUEZ  VALERIA


RODRIGUEZ  VANESA ALEJANDRA


RODRIGUEZ  VANESA VERONICA


RODRIGUEZ BENEDETTO  NELIDA


RODRIGUEZ FERNANDEZ  IGNACIO


ROGNONI  MARCELO EDUARDO


ROHDMANN  MIRIAM ELISABET


ROIG  AGUSTINA


ROJAS  ALDO RAUL


ROJAS  HERNAN MARIO


ROJAS  MARIA VALERIA


ROJAS  MELISA ABIGAIL


ROLDAN  NORA ALICIA


ROLLA  KARINA MATILDE


ROMAGOSA  GENOVEVA


ROMANO  ELIZABETH PAMELA


ROMANO  NOEMI EMILIA


9


12


16


13


13


16


18


9


13


15


8


17


13


17


7


16


16


8


10


13


31161041


27090064


10534412


26466731


26145518


25869272


18808559


30728152


21567019


24517560


33899648


20289668


30820471


25726009


38307994


23594688


17607985


33192550


27669416


28640805


1984


1978


1952


1978


1977


1977


1975


1983


1968


1975


1988


1969


1984


1977


1995


1973


1966


1987


1979


1980


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


13


18


19


14


25


19


25


12


27


18


10


27


14


20


7


19


19


11


14


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


14


18


15


15


18


20


11


15


17


10


19


15


19


9


18


18


10


12


15


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ROMANO  VERONICA ANABELA


ROMERA BLANCO  ANA VALENTINA


ROMERO  GONZALO DAMIAN


ROMERO  HERNAN


ROMERO  HORACIO DANIEL


ROMERO  MARIA ROSA


ROMERO  MARISA DANIELA


ROMERO  OCTAVIO RICARDO


ROMERO  PATRICIA ALEJANDRA


ROMERO  PILAR


ROMERO  SANDRA EDITH


RONDINONI  LEANDRO JAVIER


ROSA  EZEQUIEL ANTONIO


ROSALES  JUAN DAVID


ROSALES AGUIRRE  JUAN ESTEBAN


ROSARIO  PATRICIA LORENA


ROSELLI  MARCOS EMANUEL


ROSETTI  MONICA IRMA


ROSSI  DANIELA ISABEL


ROSSI  HECTOR ARIEL


13


8


21


13


10


7


9


7


9


16


18


10


13


12


9


15


10


16


13


11


21706905


35342660


20908459


27791428


28637528


30435120


20088631


38831607


29582436


26708607


16718941


29460074


27121608


30426833


28031735


23472061


28990814


13764284


21519344


28483083


1970


1990


1969


1979


1981


1974


1968


1995


1982


1978


1963


1982


1979


1983


1980


1973


1981


1960


1970


1980


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


20


11


35


21


15


7


12


7


13


24


25


14


15


18


12


18


15


27


15


16


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


10


23


15


12


9


11


9


11


18


20


12


15


14


11


17


12


18


15


13


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ROSSI  JORGE DANIEL


ROSSI  MARIA LAURA


ROTELA  CLAUDIA KARINA


ROTELA  SILVIO CESAR


ROZADO  ESTEBAN DANIEL


RSHAID  MARIA AYELEN


RUATA  MARIA FLORENCIA


RUBBINI  MARIA LUZ


RUBBINI  VICTORIA


RUBINI  KARINA LORENA


RUBIO  ERICA LORENA


RUBIO  HERNAN PABLO


RUCCHI  PAOLA YAMILA


RUCCI  MARIANA


RUDION  MARIA GABRIELA


RUEDA  MARTINA


RUELLI  FERNANDA ALCIRA


RUIZ  ANALIA JULIANA


RUIZ  CECILIA LORENA


RUIZ  CINTIA ANDREA


16


16


16


10


13


12


8


12


15


13


16


13


15


13


14


7


16


16


13


10


22716033


22671792


22837066


23785825


30139261


31531767


32393623


30139995


26126746


28171404


25260869


24892496


25784341


24674126


23131392


38146668


20233615


23569602


25799601


29403939


1972


1972


1972


1974


1983


1985


1986


1983


1977


1980


1976


1975


1977


1975


1972


1994


1968


1973


1977


1982


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


19


26


24


14


15


14


11


19


17


19


19


24


23


14


18


9


18


19


14


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


18


18


12


15


14


10


14


17


15


18


15


17


15


16


9


18


18


15


12


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


RUIZ  LORENA CARMEN


RUIZ  RODOLFO


RUIZ DE GALARRETA  JUAN LUCIO


RUIZ MATEOS  ARIEL IVAN


RUKSTELIS  MARIA MARTA


RUSCH  ANDREA ALEJANDRA GABRIELA


RUSCITTI  CESAR EMILIO


RUSCITTI  PATRICIO CARLOS


RUSCONI  MARIA FLORENCIA


RUSSO  LEONARDO GABRIEL


RUSSO  PAULA DANIELA


RUSSO  VIVIAN MARIEL


RYAN  YANINA


SAABY  SILVANA VALERIA


SAADE  CARLOS SEBASTIAN JESUS


SAAVEDRA  MARTA INES


SABADELLA  LORENA GISELE


SABATINI  CARINA ANABELLA


SABATTINI  MARTIN FEDERICO


SABEL  SABRINA


13


13


13


11


18


18


9


10


13


16


16


14


15


14


13


9


8


13


13


12


27534238


20994025


24892087


28768033


22972118


24305542


18121715


28274265


29192185


20712635


22851905


21132200


24327504


26043881


27189268


34985437


34841505


27803882


25873795


29238862


1979


1969


1975


1981


1973


1974


1966


1980


1981


1969


1972


1969


1974


1978


1979


1989


1989


1980


1977


1982


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


14


15


25


15


25


25


13


15


14


23


22


25


23


18


15


12


11


14


14


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


15


15


13


20


20


11


12


15


18


18


16


17


16


15


11


10


15


15


14


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SABIO  ANA LAURA


SACCANI  PABLO ANDRES


SACCIONE  DANTE RAFAEL


SAENZ  NICOLAS ALEJANDRO


SAENZ DE DIEGO  CYNTHIA


SAENZ RICO  GABRIEL EDUARDO


SAGER  ARNALDO MARTIN


SAGRARIO CASAS  PABLO GABRIEL


SAID  PAULA EVELINA


SAID  ROMINA VALERIA


SAIN  LUCAS


SAINT MARTIN  MAURICIO SEBASTIAN


SAINT MARTIN  SERGIO MATIAS


SALAS  MARIEL ALEJANDRA


SALAS  RODRIGO HERNAN


SALAS ROSSI  MAGDALENA


SALAS ROSSI  MARIANA


SALAZAR  CLAUDIO FABRICIO


SALCEDO LOPEZ  CARINA EMPERATRIZ


SALDAÑA  EZEQUIEL


13


10


17


13


13


10


11


10


21


10


7


13


13


11


13


8


7


18


11


13


28637238


26758909


21847987


28471726


25273211


27771171


22158150


32999210


28868594


28052790


38616040


23938090


25334830


22598387


28504393


31936220


32999601


23776075


29283507


32193368


1981


1978


1971


1980


1975


1980


1971


1987


1981


1980


1994


1974


1976


1972


1980


1985


1987


1974


1982


1986


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


14


14


26


15


15


14


16


15


18


9


7


25


25


17


14


11


7


25


16


15


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


12


19


15


15


12


13


12


23


12


9


15


15


13


15


10


9


20


13


15


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SALGUEIRO  ARIEL EDGARDO


SALIM  MARIA ANTONELA


SALOMON  MARIA CLARA


SALTARI  BRENDA


SALVADOR  FERNANDO AGUSTIN


SALVATIERRA  FACUNDO MARIO ALEJANDRO


SALVATORE  ANDRES MANUEL


SALVATORE  MARCELO GUSTAVO


SAMANIEGO  ANDREA PAOLA


SAMBRAELLO  MAXIMILIANO


SAMBUCETI  NOEMI


SAMBUCETTI  MARIA ANABELLA


SAMPAOLI  HORACIO MARCELO


SAMPIETRO  DANIELA MAGALI


SAMPO  BIBIANA HAYDEE


SAN ANDRES  LAURA BEATRIZ


SAN ESTEBAN  MARIA FLORENCIA


SAN ROMAN  ROBERTO ANDRES


SANCHEZ  ANA MARIA


SANCHEZ  ANALIA VERONICA


13


11


13


17


15


13


10


17


15


13


13


12


21


10


13


13


7


9


13


18


20796333


32067390


27635088


25665561


25144172


28069733


23324685


23253984


29780274


26846739


16427388


26995349


22415454


26601488


22660246


22211362


24771448


36332179


22078199


23505450


1969


1986


1979


1977


1976


1980


1973


1973


1982


1978


1962


1978


1971


1978


1972


1971


1975


1991


1971


1973


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


25


11


14


19


18


14


15


19


18


21


24


13


21


15


15


14


7


13


25


25


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


13


15


19


17


15


12


19


17


15


15


14


23


12


15


15


9


11


15


20


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SANCHEZ  FLORENCIA


SANCHEZ  GALIA ALEXANDRA


SANCHEZ  GASTON CARLOS


SANCHEZ  GEORGINA GRACIELA


SANCHEZ  JIMENA LORENA


SANCHEZ  JUAN ANTONIO


SANCHEZ  JUAN PABLO


SANCHEZ  KARINA MARIANA


SANCHEZ  MARIA JULIA


SANCHEZ  MARIA PAMELA


SANCHEZ  RICARDO ADRIAN


SANCHEZ  SEBASTIAN ANDRES


SANCHEZ  VERONICA JUDITH


SANDOVAL  SANDRA SILVINA


SANDULLO  MARIA JULIANA


SANELLI  ALEJANDRA PAOLA


SANGIORGIO  ALEJANDRO OSCAR


SANNA  ROCIO JIMENA


SANS  HERNAN CARLOS


SANSBERRO  NORBERTO OMAR


17


13


13


12


14


13


15


9


13


11


10


13


13


21


11


21


10


13


21


15


24847717


20040580


21855952


22971990


28730930


12829944


26709341


25509662


27027877


31301926


23417472


24953477


26039969


16100547


31586600


22523398


20540602


26654159


27184822


22651574


1975


1968


1971


1973


1982


1957


1978


1976


1978


1985


1973


1975


1977


1962


1985


1972


1968


1978


1979


1972


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


19


26


26


18


20


14


18


12


15


17


14


15


14


27


11


28


8


14


19


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


19


15


15


14


16


15


17


11


15


13


12


15


15


23


13


23


12


15


23


17


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SANTA COLOMA  NORBERTO


SANTA MARIA  DIEGO JUAN


SANTAMARIA  MARIA SOLEDAD


SANTANGELO  MARIA ANDREA


SANTI  RAFAELA


SANTIAGO  ADRIAN FERNANDO


SANTILLAN  MARIA VERONICA


SANTOLERI  MELISA ROMINA


SANTORO  NICOLAS


SANTOS  GUSTAVO DAMIAN


SANTOS  SILVIA JIMENA


SANTUCHO  MARIELA ARACELI


SANUCCI  LAURA PILAR


SANZ  MARTA MONICA


SAPARRAT  MARIA PILAR


SARACHAGA  ELIANA


SARAVIA  EZEQUIEL SERGIO


SARAVIA  FEDERICO OSCAR


SARAVIA GARCIA  MARIA JULIA


SASSONE  JUAN CRISTIAN JAVIER


13


7


15


13


12


13


16


13


7


17


15


17


14


18


12


10


13


11


10


10


30414870


19073265


24465610


20797497


29317029


26074280


22360925


30958326


34376803


25720426


22870258


26266144


22851273


16370025


31460114


31552787


33745857


35611151


33244492


27696302


1983


1985


1975


1969


1982


1977


1972


1984


1989


1977


1973


1977


1972


1963


1985


1985


1988


1991


1987


1979


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


14


7


18


15


13


25


25


14


7


19


18


19


18


24


12


14


15


11


15


15


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


9


17


15


14


15


18


15


9


19


17


19


16


20


14


12


15


13


12


12


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SASTRE  AGUSTIN ALBERTO


SASTRE  ANABELLA MARIA


SATO  VALTER FABIAN


SATTOLO  CLAUDIA SILVIA


SAUER  JULIO EZEQUIEL


SAULINO  ALDANA SOLEDAD


SCARDINO  CRISTIAN DANIEL


SCATENA  RUGGERO MARIA


SCATIZZA  MARIA INES


SCELZO  BARBARA


SCHEFFER  SERGIO RAUL


SCHEPIS  SONIA ANDREA


SCHMIDT  SEBASTIAN


SCHUB  ADRIAN JACOBO


SCHUB  IVAN


SCHWITTAY  PABLO


SCIANCA  NOEMI ELENA


SCIANDRA  MARIELA ELISABET


SCIASCIO  DANIELA PAOLA


SCIUTTI  MARIANO ARIEL


12


9


10


15


12


13


10


9


15


10


15


13


13


11


9


15


12


16


16


7


28052764


32643710


35610173


18135381


25470818


28123681


32357809


20036792


22029415


33723547


26051246


17543469


29860202


29432896


34092950


17071208


17620842


26402612


26811567


37785954


1980


1986


1990


1966


1978


1980


1986


1968


1971


1988


1977


1965


1982


1982


1989


1964


1965


1978


1978


1993


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


12


14


11


23


18


14


15


12


23


13


18


14


14


18


13


19


20


19


21


7


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


14


11


12


17


14


15


12


11


17


12


17


15


15


13


11


17


14


18


18


9


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SCIUTTI  MATIAS ANDRES


SCOPEL  MARIA EUGENIA


SEBASTIANELLI  SANDRA CLAUDIA


SEBELY  GERMAN


SEDAN  AGUEDA


SEGOVIA  MARIANA GISELE


SEGUI  DIEGO ENRIQUE


SEGURA  ALEJANDRA


SELVA  MARIA EUGENIA


SEMINARA  ROCIO SOLEDAD


SEMPLICI  JUAN MANUEL


SEMPLICI  MARIA EMILIA


SENA  LINDA VERONICA


SENDON  DIEGO SEBASTIAN


SENDON  JOSE JORGE


SENDRA  MARIA EMILIA


SEOANE  ADRIANA MARCELA


SEQUEIRA  SABRINA


SERANIAN  DIEGO


SERANTES  MANUEL


10


13


16


16


9


7


18


13


13


10


16


9


14


12


7


7


17


9


17


9


28869402


28052624


16179634


27507812


26708115


35764465


22029527


27707284


26251369


33244707


25690847


30728652


27742220


31652190


38369753


38146859


23552476


32223133


23505860


30728160


1981


1980


1962


1979


1978


1993


1971


1980


1977


1987


1977


1984


1979


1985


1994


1994


1974


1986


1973


1983


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


14


15


19


19


12


7


31


14


15


14


21


12


19


18


7


8


20


13


20


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


15


18


18


11


9


20


15


15


12


18


11


16


14


9


9


19


11


19


11


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SEROPIAN  CARINA NATALIA


SERRA  MARIA LAURA


SERRANO  CLAUDIA ANDREA


SERRICCHIO  MARIA CECILIA


SERROELS  NICOLAS ALBERTO


SERVIDIO  MARIA LORENA


SESSA  NATALIA JULIETA


SESTO PENDINO  FERNANDA


SETTE  FERNANDO MARTIN


SGRO  MARIA ANTONELA


SIGILLITO  MAURO ALEJANDRO


SIGNORELLI  SABRINA


SIGNORELLI PORRAS  IVAN


SILVA  FEDERICO


SILVA  MARCOS EZEQUIEL


SILVA  MARIA AGUSTINA


SILVA  MARIA FLORENCIA


SILVA  NATALIA


SILVA  NATALIA ANGELICA


SILVESTRE  EVANGELINA BEATRIZ


16


7


12


8


13


15


12


14


11


8


13


16


7


11


18


8


7


9


18


16


25487890


31256259


25270407


30753761


30296497


26959333


25548683


29238814


23017289


32829989


25798720


26251583


34462063


29132165


25415009


34818163


32478916


23904441


24763246


17918750


1976


1984


1976


1984


1983


1978


1977


1982


1973


1987


1977


1977


1989


1981


1976


1990


1986


1974


1975


1967


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


19


9


18


11


14


20


10


20


17


11


14


23


7


11


25


11


8


12


23


25


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


9


14


10


15


17


14


16


13


10


15


18


9


13


20


10


9


11


20


18


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SIMOIS  AGUSTIN


SIMON  CECILIA LORENA


SIMON  GABRIELA LORENA


SIMON  PABLO ADOLFO


SIMONE  ALEJANDRO SEBASTIAN


SIMONE  MARIA LAURA


SIMONETTI  EMANUEL


SIRI  FEDERICO LUIS


SIRO  JUAN PABLO


SMERIGLIO  JULIAN MAURO


SOBRE  DORA MARIA


SOBRERO  SANDRA MARCELA


SOJO  PAULA EUGENIA


SOLA  MARIA ELISA


SOLARI  ANDRES AGUSTIN


SOLARI  MARISA IVONE


SONCINI  ROXANA SILVINA


SORIA  GUILLERMO MAURICIO


SORIA  MARIANA


SORIA  ROMINA ANDREA


12


14


18


14


13


13


10


8


13


12


13


10


11


18


13


16


16


7


15


10


31422481


29641518


21964760


25179004


18519043


23829485


32844037


32609803


28868016


27384936


28451791


17345833


32223131


22299172


27398715


17888908


23281114


30078247


27129963


25312740


1984


1982


1971


1976


1967


1974


1987


1986


1981


1979


1980


1965


1986


1972


1979


1966


1973


1983


1979


1977


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


18


16


24


16


28


14


14


10


14


18


14


14


16


26


16


27


29


8


18


20


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


14


16


20


16


15


15


12


10


15


14


15


12


13


20


15


18


18


9


17


12


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SORIANO  JUAN FRANCISCO


SORIANO  MICAELA


SORIANO  ROSANA EMILCE


SORUCO  SEBASTIAN ANIBAL


SOSA  JOSE ALEJANDRO


SOSA  JOSE DANIEL


SOSA  LEANDRO HERNAN


SOSA  MARIA TERESA


SOSA  VALERIA VANESA


SOSA GAVILAN  MONICA


SOSA RAINONE  RODOLFO SEBASTIAN


SOTIROU  MARIA FERNANDA


SOTO  FERNANDO MIGUEL


SOTO  JOAQUIN ALBERTO


SOTO GUAJARDO  PAOLA ANDREA


SOTTILE  CAROLINA


SPAGNOLI BERZOBOHATY  PATRICIO ARISTOTELES


SPAINI RODRIGUEZ  DAMARIS ANAHI


SPALLA  SERGIO GUSTAVO


SPALLINA  CLAUDIO ALEJANDRO


13


14


10


18


16


12


9


18


13


18


11


13


13


7


8


8


17


10


7


16


22798693


28345561


22272115


25715024


18329847


29259359


30958649


13314952


25156881


14883827


30139779


23829943


24500093


28673229


34005174


24550308


25764228


30962599


22149358


25558884


1972


1981


1971


1976


1967


1982


1984


1957


1977


1961


1983


1974


1975


1981


1988


1975


1977


1984


1971


1976


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


26


16


14


25


19


12


13


32


14


24


16


15


14


7


11


11


20


15


7


24


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


16


12


20


18


14


11


20


15


20


13


15


15


9


10


10


19


12


9


18


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SPANEVELLO  MARCOS JULIAN


SPAÑOL  NATALIA


SPELLER  GASTON ALEJANDRO


SPENA  PABLO JAVIER


SPERANZA  YANINA PAOLA


SPINA  JOSE SALVADOR


SPINOSI  LOANA


SPINSANTI GUZZO  JACQUELINE ANYELEN


SPOSITO  ROMINA


STABILE  LAURA ANALIA


STACCHIOTTI  MARINA MARCELA


STACHUK  LEONARDO ROMAN


STAVALE  FLORENCIA


STAZI  GABRIEL EDUARDO


STAZI  YANINA SOLEDAD RITA


STEFANIZZI  LEANDRO EMIR


STEINBERG  FABIAN MARCELO


STEINBERG  FLORA REBECA


STEINMETZ  ALEJANDRO


STELLA  ANDREA ROXANA


13


18


10


12


14


16


9


7


7


18


13


13


8


9


8


21


15


18


10


16


24388618


23104627


28751323


27852302


24402467


11037796


32844346


33677451


28885101


23829778


28867898


25251319


32714658


30464982


35609768


16875828


24603298


21676466


26497792


20400109


1974


1973


1981


1980


1975


1953


1987


1988


1981


1974


1981


1976


1986


1983


1990


1964


1975


1970


1978


1968


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


26


24


15


18


16


26


12


7


9


24


15


14


11


13


12


26


18


24


14


20


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


20


12


14


16


18


11


9


9


20


15


15


10


11


10


23


17


20


12


18


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI







Viernes Junio 23 2023 9:52 AM135 147


AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


STELLA  MARIA CAROLINA


STELLACCI  LETICIA MIRTA


STELMAN  CARLOS ULISES


STEPHENS  LUIS MARIANO


STIER  VALERIA ANAHI


STOESSEL  CARLOS DANIEL


STORARI  SABRINA


STORNI  ENRICO ENZO


STORNINI  PEDRO ANGEL


STRATOTI  FERNANDO MARIO


STRELCZENIA  ROMINA SILVANA


STRINGINI  NATALIA ELISA


STURLA  LETICIA INES


SUAREZ  MARIA AGUSTINA


SUAREZ  MARIA SOLEDAD


SUAREZ CORES  PABLO ENRIQUE


SUAREZ CRIVARO  PATRICIO MARCELO


SUAREZ SANSEVERINO  MAGALI


SUDARO  SERGIO GABRIEL


SUFFERN QUIRNO  DENISE


13


18


16


7


17


9


12


10


12


9


14


17


12


8


14


10


15


9


16


11


26022291


23119896


23017347


22532757


27719185


30534041


27791647


23147357


28545950


16247311


26708719


23303886


29083913


28127891


27285045


27058787


22029727


35399654


17620319


26348524


1977


1973


1973


1972


1979


1983


1979


1973


1981


1963


1978


1973


1981


1981


1979


1979


1971


1990


1966


1977


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


14


26


19


7


20


12


20


16


9


13


16


20


17


11


20


14


23


13


26


16


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


20


18


9


19


11


14


12


14


11


16


19


14


10


16


12


17


11


18


13


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SUREDA LAGO  HERNAN


SZYCHOWSKI  MIGUEL


TABACCO  MAURICIO VICTOR


TABELLIONE  MARIELA NATALIA


TABOADA  ANDREA YANINA


TABORDA  ELIANA CLAUDIA


TABORDA  YANINA MICAELA


TACCHI  MAGALI ROCIO


TACCONI  MARINA


TAFT  VANESA MERCEDES


TALERICO  PAULA ANDREA


TALLADE  PATRICIA RAQUEL


TALLEDO GENTILI  CARLOS ARIEL


TAMOLA  LAUREANO IVAN


TANGORRA  MARIQUEL


TANGORRA  PATRICIA JOSEFA


TAPIA  SERGIO HORACIO


TARABINI  LEANDRO MATIAS


TARABINI  NATALIA LORENA


TARANTO  NICOLAS JAVIER


17


15


8


14


13


13


11


8


16


8


13


13


13


13


18


16


10


7


13


8


22029517


22596698


21589838


23746031


25696724


24041106


32270254


34050072


23670675


31531665


27236179


23550880


21736404


25294900


22301737


14913424


30139554


27677512


25191108


29083766


1971


1972


1970


1973


1976


1974


1986


1988


1974


1985


1979


1973


1970


1976


1972


1962


1983


1979


1976


1981


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


19


25


12


17


14


30


10


12


19


12


23


14


24


24


24


32


15


7


26


12


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


19


17


10


16


15


15


13


10


18


10


15


15


15


15


20


18


12


9


15


10


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


TARCAYA  ANA MARIA BEATRIZ


TASSANO  ADRIAN MARTIN


TASSARA  GUSTAVO HERNAN


TATTA  JULIETA ALEJANDRA


TAUL  JUAN MARIO


TAYLOR  CLAUDIO GABRIEL


TEIJIDO Y MATO  BIENVENIDO JOSE MANUEL


TEJEDOR  NATALIA


TELESCO  SILVINA PAULA


TEME  MARIA BELEN


TERDOSLAVICH  GASTON JORGE


TERELLA  PABLO SEBASTIAN


TERMINIELLO  VANESA YAMILA


TERUEL  MARIA KARINA


TESORIERE  KARINA MARIEL


THOMAS  SILVIA


TILLI GENERO  ANDREA ELIZABETH


TINERVIA  MARIANA ALEJANDRA


TINTORELLI  PABLO


TISCH  RICARDO DANIEL


13


15


13


12


14


18


13


13


13


13


13


16


7


16


17


18


13


16


13


18


30494555


22854726


20012660


26106691


27388198


21559504


26536029


27202636


24652977


28794777


27235149


25273269


28769557


24081494


23336733


11759395


25682618


21559303


31062294


17978138


1983


1972


1968


1977


1979


1970


1978


1979


1975


1981


1979


1976


1981


1974


1973


1955


1977


1970


1985


1966


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


14


25


25


18


25


26


26


14


25


14


15


19


7


19


19


36


14


19


14


24


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


17


15


14


16


20


15


15


15


15


15


18


9


18


19


20


15


18


15


20


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


TOLEDO  GASTON MARTIN


TOLEDO  MIRTHA ESTHER


TOLEDO  PAMELA


TOLOSA  LUIS MANUEL


TOMA  EDUARDO JOSE


TOMATTI  JUAN


TOMICH  PATRICIA LORENA


TOPORKOV  ALEJANDRO


TORIC  NATALIA SOLEDAD


TORPS  LILIA JULIANA


TORRE  MARIA JULIETA


TORRES  ANA CAROLINA


TORRES  GUSTAVO FABIAN


TORRES  MARIA ALEJANDRA


TORRES  MARIA FERNANDA


TORRES  MARIA SOLEDAD


TORRES  NERINA MAGALI


TORRES  PEDRO NICOLAS


TORRICO  LUIS ALEJANDRO JORGE


TOSCANI  EMILIANO MARTIN


15


15


12


9


11


13


12


18


13


9


14


13


15


9


7


11


7


12


21


12


22598603


21981165


31616234


31820864


29684652


22211211


26526846


23136029


23843261


26596593


24190883


28433354


26706311


31491578


27236262


29684011


33433510


28129878


20014520


25066090


1972


1970


1985


1985


1982


1971


1978


1972


1974


1978


1975


1980


1978


1985


1979


1982


1987


1980


1968


1975


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


25


18


18


12


17


24


18


26


14


12


17


14


18


12


7


17


9


12


36


19


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


17


17


14


11


13


15


14


20


15


11


16


15


17


11


9


13


9


14


23


14


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


TOSI  LUCIANA MARIA


TOUS  LUIS IGNACIO


TRAPANI  CAROLINA ASTRID


TRAVERSO  MARIA AYELEN


TREJO  ALDANA


TRISTAN  JOSEFINA BELEN


TRIVELLINI  JUAN MANUEL


TRONCOSO  MARIA VALERIA


TROTTA  SILVINA ANDREA


TRUJILLO  JUAN MANUEL


TUCULET  JERONIMO


TURON  MARIA PAOLA


URBIZU  GUILLERMINA ESTHER


URIA  DULCE CAROLINA


URIBARRI  MATIAS MARTIN


URIBE  ANDREA MARISA


URQUIJO  DAIANA AYELEN


URQUIZA  ANABEL VERONICA


URRA  IGNACIO


URRIBARRI  MARIA PIA


8


15


13


10


13


13


13


15


8


12


9


11


12


13


10


13


8


17


12


10


22304231


27235413


26879591


32449423


30281929


26655218


25685955


27776709


23136794


25500009


24733639


27624587


31044901


27490757


29229771


26851293


34487109


24246281


28096768


32921035


1971


1979


1978


1986


1983


1978


1977


1980


1973


1976


1975


1979


1984


1978


1981


1978


1989


1974


1980


1987


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


OBRERO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


11


19


14


14


12


14


14


22


18


18


12


17


18


14


14


25


11


20


18


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


17


15


12


15


15


15


17


10


14


11


13


14


15


12


15


10


19


14


12


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


OBRERO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


URRUTIA  MARIA LUJAN


URRUTIA  PATRICIA MARCELA


URRUTIPI  MARIA JESUS


URTASUN  FABIO MARCELO


USCINOWICZ  DIEGO SEBASTIAN


USTARROZ  LUCIANA


UTERGA  MAXIMILIANO ANDRES


UVIA  ROXANA MARTA


VACCARI  FERNANDA NOEMI


VACCARO  SILVIO ANDRES


VACUN  ALEJANDRA CECILIA


VACUN  NATALIA LORENA


VALAZZA  NESTOR CLAUDIO


VALDEBENITO OLIVARES  FABIOLA BEATRIZ


VALDEZ AVALOS  ROQUE AMBROSIO ALEJANDRO


VALENTI  LUCIANO ARIEL


VALENZIO  ALFREDO GERARDO


VALERO  LUIS GERARDO


VALLADARES  PAOLA ELIZABETH


VALLE  MARIA DE LOS ANGELES


13


11


13


18


12


12


11


10


16


14


7


10


21


7


15


9


16


18


8


15


28129515


20039183


30777474


18415431


28710269


26961764


29898086


31301821


25567621


20316636


27821499


24641425


20765692


18879441


20038469


29684583


25435651


21970118


25872485


21706917


1980


1968


1984


1967


1981


1979


1983


1985


1976


1968


1980


1976


1969


1977


1968


1982


1976


1971


1977


1970


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


14


11


14


24


17


12


16


15


19


16


7


15


26


9


23


13


19


24


9


17


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


13


15


20


14


14


13


12


18


16


9


12


23


9


17


11


18


20


10


17


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


VALLE  SILVANA EVANGELINA


VALLON  CINTHIA ELIZABETH


VALSANGIACOMO  MARIA PIA


VAN DOORN  MARTIN ANTONIO


VANONI  KARINA EDITH


VARA  ALEJANDRA ELVIRA


VARAS  CAROLINA


VAREA  MONICA OLGA


VARELA  PAULA MARINA


VARELA  RAMON HUMBERTO


VARELA  ROXANA ANDREA


VARGAS  CYNTHIA PAOLA


VARGAS  MATIAS MARIANO


VAROTTO  CHRISTIAN


VASCHETTO  VIRGINIA


VASILE SCALIA  MELINA


VASSALLO  VICTOR ADRIAN DEL ROSARIO


VAZQUEZ  EMANUEL


VAZQUEZ  JUAN MANUEL


VAZQUEZ  MARIA VICTORIA CAROLINA


12


17


13


16


10


13


9


18


13


9


13


12


10


12


16


11


13


10


11


13


28363612


25391561


27122259


23835715


21463324


25742469


26321568


24594901


29036992


20092984


22846144


28381629


24835551


23799539


25814972


31078636


23507503


30426754


24337035


20012588


1980


1976


1979


1974


1970


1977


1977


1975


1981


1968


1972


1980


1975


1974


1977


1984


1973


1983


1974


1968


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


18


20


14


25


14


24


12


25


14


12


14


18


14


17


19


16


14


14


18


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


14


19


15


18


12


15


11


20


15


11


15


14


12


14


18


13


15


12


13


15


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


VAZQUEZ  NATALIA PAOLA


VAZQUEZ  NOELIA SOLEDAD


VECCHI  CARLA


VEGA  ANA LIA


VEGA  GLORIA NOEMI


VEGA  JUAN DOMINGO


VEGA  MARCELA ALEJANDRA


VEGAS  MOIRA LORENA


VEINTICINQUE  GUSTAVO MARCELO


VELARDI  VALERIA SOLEDAD


VELAZCO  GABRIELA VERONICA


VELAZCO  RUT ERICA


VELAZQUEZ  LETICIA SUSANA


VELEDA  BETINA


VELLON  MARIA JOSE


VELLON  PAOLA SILVIA


VENA  JUAN MANUEL


VENA  MARIA ALEJANDRA


VENECIANO  GUSTAVO JAVIER


VENERONI  OSCAR AMERICO


15


8


11


11


12


15


12


17


8


12


11


13


8


13


12


12


14


11


16


18


24421348


34848647


31550489


31231511


26119147


22523766


18388985


23620118


25476215


27037065


24771786


27236291


31481909


26751699


28745796


26202639


30281140


27947766


13825198


17489416


1975


1989


1985


1985


1977


1972


1967


1973


1976


1978


1975


1979


1985


1978


1981


1977


1983


1980


1961


1967


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


18


11


17


11


18


25


18


23


11


17


16


14


10


15


17


17


16


18


29


24


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


17


10


13


13


14


17


14


19


10


14


13


15


10


15


14


14


16


13


18


20


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


VENTIMIGLIA  HUGO CARLOS


VENTURIN  YANINA VANESA


VERA  FABIAN ALEJANDRO


VERA  JULIO GABRIEL


VERBIC  REGINA


VERCELLINO  MELINA


VERDES  ANTONIO


VERDOLINI  VALERIA SOLEDAD


VERGARA  HECTOR ALDO


VERGE  JUAN PABLO


VERLIAC  GUSTAVO ARMANDO


VERNENGO  JUAN MANUEL


VERON  JUAN CARLOS


VERTUA  VERONICA


VIAZZI  JUAN JOSE


VICENS  CHRISTIAN NORBERTO


VICENS  GABRIEL OSCAR


VICENTE  JUAN OSMAR


VICENTE  SEBASTIAN ARIEL


VICTORIA  JULIAN


11


16


10


10


10


15


18


13


15


13


14


12


13


16


7


13


14


13


17


14


17429855


26995258


16430166


26996063


29827258


27422069


13527685


32127906


17620592


26708156


14318712


29577625


22481450


28483011


20041943


22116970


22936613


23817870


26251621


26497443


1965


1978


1963


1978


1983


1980


1959


1986


1966


1978


1961


1982


1971


1980


1968


1971


1973


1975


1977


1978


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


15


19


15


11


15


18


25


14


25


24


17


13


14


20


8


14


20


25


19


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


18


12


12


12


17


20


15


17


15


16


14


15


18


9


15


16


15


19


16


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


VIDAGUREN  PAMELA JESICA


VIDAL  RITA SOFIA


VIDAL  ROCIO BELEN


VIDELA  RODRIGO JOSE


VIECHO  SUSANA ANGELICA


VIETRI  JUAN IGNACIO


VIGLIAROLO  SEBASTIAN OSCAR


VILALTELLA  PEDRO


VILARIÑO FALABELLA  SEBASTIAN ANTONIO


VILLALBA  EDITH SOLEDAD


VILLALBA  ROMINA CECILIA


VILLALOBOS  MARTA GRACIELA


VILLALVA  PABLO CESAR


VILLAMAYOR  FABIAN MARTIN OSCAR


VILLAR  SONIA MERCEDES


VILLARREAL  LETICIA INES


VILLARREAL  VERONICA ALEJANDRA


VILLARRUEL  ALEXIS EDUARDO


VILLASANTI  GLADYS MARTA


VILLAVERDE  MARIA MARTHA


14


13


8


9


12


11


13


11


13


12


16


13


12


9


16


15


13


10


13


7


29019759


26576696


31078623


32868987


23630192


30227950


23979074


28483849


25144745


29186898


25824744


13327772


24186760


25215968


18002534


22870253


21828253


29071577


14388150


21439824


1981


1978


1984


1987


1974


1983


1974


1980


1976


1981


1977


1957


1975


1976


1967


1973


1970


1981


1961


1970


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


20


23


11


14


18


16


14


16


14


12


19


25


19


12


27


19


15


15


14


15


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


15


10


11


14


13


15


13


15


14


18


15


14


11


18


17


15


12


15


9


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


VILLEGAS  HECTOR AMILCAR


VILLEGAS ATAUCURY  SILVINA CAROLINA


VILLEMUR  MARCOS GERMAN


VIOLA  GUILLERMINA


VIOLI  JOSE IGNACIO


VISCONTI  MARIA ALEJANDRA


VISENTIN  JUAN IGNACIO


VITALI  JUAN ESTEBAN


VITALI  JUAN JOSE


VITASSE  ALEJANDRO AGUSTIN


VITTAR SMITH  SELENE


VIVAS  ELIDA ROSA


VIVERA  DOMINGO SALVADOR


VOGEL  RICARDO DAMIAN


VRETENAR  ANDREA ALEJANDRA


WAELKENS  VERONICA MARIA


WAGNER  VALERIA ILEANA


WARLEY  MAXIMILIANO GUILLERMO


WEIS  GISELA CORINA


WEISGERBER  GABRIELA ISABEL


16


8


16


10


13


18


10


10


13


16


13


15


13


10


9


10


21


16


16


7


13909844


32609902


24408973


29485028


26250301


23710377


25952803


17569881


28327388


24405437


25393965


21577026


14515449


20215122


32770961


25262567


26450926


24753068


22513298


22308043


1960


1986


1975


1982


1977


1974


1977


1964


1981


1975


1976


1970


1961


1968


1987


1976


1978


1975


1972


1971


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


19


10


19


16


14


26


14


15


23


19


14


23


14


14


14


8


20


19


22


7


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


10


18


12


15


20


12


12


15


18


15


17


15


12


11


12


23


18


18


9


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


WENZEL  MARIA SILVIA


WHITE  JORGE ROBERTO


WIRZ  ALBERTO OSCAR


YANNIBELLI  PABLO ANDRES


YAPUR  MARCELO DAMIAN


YAYA  STELLA MARIS


YBAÑEZ  VIVIANA NOEMI


YOTICH  GABRIEL IVAN


YSMARIN  VIVIANA ALEJANDRA


ZABALA  GUSTAVO DANIEL


ZABALA  NOELIA FABIANA


ZABALJAUREGUI  MARCELO NORBERTO


ZACARIAS  YANINA SOLEDAD


ZACCARO  MARIA EUGENIA


ZAFFI  LIONEL EMILIANO


ZALAZAR  VANESA ROXANA


ZALDIVAR  CONSUELO


ZANNINO  RICARDO ROQUE


ZAPATA  LUCIA LORENA


ZAPPETTINI  TERESITA MARIA JOSE


14


18


18


14


9


13


13


13


16


13


11


13


10


11


10


9


13


21


12


12


24835512


16940870


17941376


30347000


35830190


29387011


25223900


21363585


22466170


20830860


29485813


25312353


30937967


26053114


28868222


23806267


23615358


16595643


24869376


26654110


1975


1964


1967


1983


1991


1982


1976


1976


1971


1969


1982


1976


1985


1977


1981


1974


1973


1963


1975


1978


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


18


22


25


16


12


14


25


14


19


18


18


15


14


18


14


13


26


39


12


13


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


20


20


16


11


15


15


15


18


15


13


15


12


13


12


11


15


23


14


14


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ZAPPITELLI  ROMINA MANUELA


ZARATE  LAURA PATRICIA


ZAVALA  VERONICA SOLEDAD


ZEBALLOS  LUIS HUMBERTO


ZELAYETA  FERNANDO


ZELJKOVICH  LUCIA VICTORIA


ZGAINER  BARBARA NATALIA


ZINCUNEGUI  EDUARDO MARTIN


ZOCCHI  MELISA NAZARENA


ZOIA  NATALIA


ZOILO  MARIA CECILIA


ZORRILLA  MIRTA GLADYS


ZORZOLI  DAMIAN SEVERINO


ZOTELO  NELBA


ZOVICH  ROMINA GABRIELA


ZUBIAGA  RAMIRO EZEQUIEL


ZUBILLAGA  ANDREA FABIANA


ZUCCARELLI  PABLO DANIEL


ZUFIAURRE ISASI  MIGUEL OMAR


ZURZOLO  JOSE FERNANDO


10


18


9


12


17


13


13


10


7


13


11


13


13


9


14


7


13


10


18


12


26708362


24387218


30875377


30078120


22815442


27229297


26842505


21933541


36635081


27058741


28501469


14284217


30427467


13942127


28327877


38560344


21571387


26350651


20989240


26429785


1978


1976


1986


1981


1972


1979


1978


1970


1992


1979


1980


1960


1983


1960


1981


1995


1970


1977


1969


1978


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


15


25


12


19


29


15


25


14


9


18


11


14


14


13


16


7


31


16


24


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


20


11


14


19


15


15


12


9


15


13


15


15


11


16


9


15


12


20


14


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que reubican en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ABREU  LUIS MARIA


ABUD  ALEJANDRO FABIAN


ALBERDI  JORGE OSCAR


ALBERTI  MARIANO BLAS


ALDAY  BIBIANA MABEL


ALDAY  MALENA BEATRIZ


ALEXANDER  CLAUDIO MARCELO


ALFAGEME  MARCELO OSCAR


ALLENDE  CARLOS ARIEL


ALLOATTI  LORENA SALOME


ALOMAR  MARIO ABEL


ALTAMIRANO  WALTER MARIO GUSTAVO


ALVAREZ  JESUS ARIEL


ALVAREZ  SILVANA BEATRIZ


ALVAREZ ARENAS  PAOLA ESTELA


AMERI  MARIA JOSE


AMOR  MARIA JULIA


ANTONELLI  VERONICA PATRICIA


ARCAS  ARACELI VIVIANA


ARCURI  SALVADOR LUIS


20


17


17


17


17


17


17


20


17


17


20


17


17


17


17


17


17


20


17


17


16876922


18398363


13283846


24167493


21711831


24006357


18528198


14393985


21444250


23471770


16530485


21569356


22624292


22548771


18778930


24427318


20038048


20339367


23691082


23605645


1964


1967


1957


1977


1971


1975


1967


1962


1970


1973


1964


1970


1972


1972


1971


1975


1968


1969


1971


1974


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


25


29


28


27


29


29


29


26


32


29


28


29


29


29


29


25


29


25


29


29


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


21


18


18


18


18


18


18


21


18


18


21


18


18


18


18


18


18


21


18


18


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
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DNI


DNI


DNI


DNI
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DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


TIPO DNI 
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ARECO  CRISTIAN DANIEL


ARGAÑARAZ  CLAUDIA MARINA


ARGAÑARAZ  VICTORIA JUDIT


ARIZA  ANA CONSTANZA


ARRIOLA  MARTIN ABEL


ARTURI  ANDREA VANESSA


ASTEGGIANO  ROSANA ELIZABETH


AVALO  DANIEL OSCAR


AVENTIN  MONICA NOEMI


AYERBE  ANDREA NELLY


BACCI  EDUARDO GABRIEL


BAGLIVO  CARLOS GUSTAVO


BAHAMONDES  OSCAR ERNESTO


BARBERA  MARIA CRISTINA


BARCENA  MARIELA ALEJANDRA


BARRANCO  PABLO ADRIAN


BARROS  MARCELA FABIANA


BASCONSELLO  OSVALDO DANIEL


BATTISTELLA  MARIO


BATTISTONI  ANDREA FABIANA


17


17


17


20


17


17


17


17


20


20


20


17


17


17


17


17


20


17


17


17


22689279


23217185


18588618


21828570


23799508


23353563


20914301


23792487


10254437


21970181


20752061


23569606


20903637


23797188


23717255


18481986


18283320


12647976


18419919


20038312


1972


1973


1967


1971


1974


1973


1969


1974


1951


1971


1969


1973


1969


1974


1974


1967


1967


1959


1967


1968


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


29


29


29


28


28


29


29


28


28


25


29


26


29


29


29


29


29


26


27


29


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


18


18


21


18


18


18


18


21


21


21


18


18


18


18


18


21


18


18


18


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BELTRAMO  SILVINA NOEMI


BERARDI  GRAZIANO


BIANCHI  HECTOR RUBEN


BIN  ARMANDO DANIEL


BIONDO  WALTER ADRIAN


BLANCO  MARIA LUCRECIA


BLANCO  PAOLA ANDREA


BLANCO  SANDRA INES


BOLZONI  CLAUDIA MARISA


BONADEO  HECTOR JORGE


BOTANA  ERNESTO FABIAN


BOTTA  HUGO LUIS


BOTTO  CRISTIAN MARCELO


BRACCO  MARIA ALEJANDRA


BRANGATO  MARCELA FABIANA


BRUNO  GABRIEL ANIBAL


BRUSCHI  MARIA ELIZABETH


BUCCHI  IGNACIO EZEQUIEL


BUENO  CARLOS EMILIO TORIBIO


BULFON  MARIA ALEJANDRA


17


20


17


17


20


20


17


17


17


17


20


17


17


20


17


17


17


17


20


20


23530449


18905271


20035313


22956334


20400495


22798597


21459584


16302354


21500728


18448288


20518809


23806830


20713161


17467884


22629083


23615558


17291583


20720295


13424265


22526196


1973


1968


1968


1972


1968


1972


1969


1963


1970


1967


1968


1974


1969


1966


1972


1974


1965


1969


1959


1972


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


29


26


29


25


26


27


29


29


29


30


25


28


29


25


29


28


32


29


29


26


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


21


18


18


21


21


18


18


18


18


21


18


18


21


18


18


18


18


21


21


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BURKE  MIRIAM ETHEL


BUSSAIN  VERONICA ANDREA


CALAMANTE  JORGE ALBERTO


CALCOPIETRO  MIGUEL ANGEL


CALZA  MARCELO FABIAN


CAMBARERI  MARCOS ARIEL


CAMINATA  MARIA AURELIA


CAMINOS  HECTOR DANIEL


CAMUSSI  DANIEL CARLOS ERNESTO


CAPRIO  MARIA VIRGINIA


CARBAJAL  PATRICIA LILIANA


CARDONA  JORGELINA


CAREAGA  OSCAR ENRIQUE


CARPINETTI  VIVIANA NOEMI


CARRANZA  CARLOS LIONEL


CASADO  MARIA LORENA


CASANOVA  PAOLA KARINA


CASTELLI  PATRICIA ESTHER


CASTIGLIONI  MARIA LAURA


CASTRO  CARLOS FABIAN


20


14


20


17


17


17


17


17


20


17


17


20


20


17


20


17


17


17


20


16


13360827


24704816


16472883


11431865


21004248


23302045


16564487


20309843


16405869


22124515


18321428


21782727


12729427


18396846


20236748


24256442


23340616


18498630


20519125


22652052


1959


1975


1964


1955


1969


1974


1963


1968


1963


1971


1966


1971


1957


1967


1969


1975


1974


1967


1968


1972


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


29


25


28


25


29


29


29


29


31


29


29


26


36


29


25


28


28


29


30


34


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


21


15


21


18


18


18


18


18


21


18


18


21


21


18


21


18


18


18


21


17


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CATENA  MARIA DEL CARMEN


CATTONI  MARIELA


CERALDI  ANA LAURA


CHACON  CARLOS PATRICIO


CHIMENTI  NATALIA FERNANDA


CIARALLO  LORENA ELIZABETH


CITTADINO  JOSE VICTOR


COLADO  RICARDO ROBERTO


COLAIANNI  ANALIA VERONICA


COLOMBINI  MARIA DE LOS ANGELES


COPELLO  MANUEL IGNACIO


CORAZZA  LUCIANO SEGUNDO


CORBALAN  SILVANA KARINA


CORONEL  GRACIELA EDITH


CORRAL  BEATRIZ ESTHER


CORRAL  IVAN


CORREA  ERALDO RICARDO


CORTEJARENA  GASTON


COSSER NAVARRO  LILIANA ROSANA


COSSU  MAURICIO ADRIAN


17


20


20


17


17


17


20


16


16


17


17


16


17


17


20


17


17


17


20


17


20875527


21437625


24953400


23542858


24791139


23569980


14555573


23557033


23700326


17816258


24040267


24771637


21853368


22101081


21951538


23569795


21500807


24119808


21773874


24041990


1969


1969


1975


1973


1976


1974


1961


1974


1974


1966


1974


1975


1971


1971


1971


1973


1970


1974


1971


1975


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


29


25


25


28


27


28


27


28


34


31


28


29


29


29


27


28


29


28


27


28


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


21


21


18


18


18


21


17


17


18


18


17


18


18


21


18


18


18


21


18


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


COZZO VILLAFAÑE  PATRICIA ALEJANDRA


CRISTOFARO  ROXANA KARINA


DALLAVIA  VALERIA ANDREA


D'ANDREA  SELVA ANAHI


D'ANGELIS  MIRIAM ANDREA


DANZA  GUSTAVO MARCELO


DAUNINE  MARTIN ANDRES


DE ALZAGA  CLARA CATALINA


DE ANDREA  JUAN MARCELO


DE ARRASCADA  MARIA LAURA


DE CAROLI  ALICIA SUSANA


DE SAGASTIZABAL  JORGE MARTIN


DEL VALLE  GLADYS MIRIAM


DELLA MAGGIORA  MARIANA EDITH


DEPAOLI  EDUARDO ALBERTO


DEPETRI  CLAUDIA ANDREA


DESIMONE  NELSON ALBERTO


DI PIETRO  ALEJANDRO PABLO


DIAZ ABREGU  JULIETA PAOLA


DIAZ BANCALARI  JOSE LUIS


20


17


17


17


20


17


17


20


16


17


20


20


20


17


17


20


17


17


16


20


16191947


21852385


26619622


24255891


21571407


22647043


16923213


16464112


23926046


24041802


17992430


17225291


14463788


23890549


14399691


17033553


21432486


23624016


23829531


17308036


1962


1970


1978


1975


1970


1972


1964


1963


1974


1974


1966


1965


1961


1974


1961


1963


1970


1973


1974


1965


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


34


29


25


29


25


34


27


30


28


28


30


30


28


29


29


27


29


30


29


29


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


21


18


18


18


21


18


18


21


17


18


21


21


21


18


18


21


18


18


17


21


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DIEZ  LORENA MARCELA


DIGIANO  DANIEL OMAR


DIMAYO  ANA CAROLINA


DISIERVO  SILVIO UBALDO


DOLCE  ANA MARIA


DOMENECH  CARLOS ADRIAN


DOMINGUEZ  FEDERICO LEANDRO


DONATI  NORMA ROSA


DURAN  JORGE GUSTAVO


ECHEVERRIA  ROBERTO SAUL


ERDOZAIN  MONICA ADRIANA


ERRAZQUIN  GUSTAVO FABIAN


ERRECALDE  FERNANDO JOSE


ESPIL  JUAN RODOLFO


ESPIL  VIVIANA SANDRA


ESPINDOLA  CLAUDIA ISABEL


ESPINOZA  MONICA SUSANA


ESTANGA  MARISOL


ESTANGA  MIRNA CARINA


FAHLER  CECILIA


17


16


17


20


17


17


17


17


17


20


17


17


20


20


17


17


17


17


17


17


21865696


16827858


23072311


18381123


13329778


23610526


23104428


12002484


13581263


21883496


14532729


18007376


20039781


14524125


21450520


21892303


17135892


23450852


22086476


23131382


1971


1962


1973


1967


1959


1973


1973


1958


1959


1971


1962


1967


1968


1961


1970


1970


1964


1973


1971


1972


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


29


28


29


31


29


29


28


29


31


27


29


29


25


30


29


27


34


29


28


29


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


17


18


21


18


18


18


18


18


21


18


18


21


21


18


18


18


18


18


18


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


FALCON  KARINA ELIZABETH


FERNANDEZ  ADRIANA BEATRIZ


FERNANDEZ  MARIEL RITA


FERNANDEZ  SANDRA PATRICIA


FERNER  MARA CHARIS


FERRANDO  TELMA DANIELA


FERRARI  ELBA DORIS


FERREYRA  SILVINA VIVIAN


FERREYRO  MARIA CAROLINA


FIAD  VERONICA ADRIANA


FIGARI  CARLOS RUBEN


FIGUEREDO  ZULMA ELIZABETH


FILGUEIRAS  MATEO


FISCHER  GLORIA MARIA


FIUZA  HERNAN PATRICIO


FONTI  LUCIA MONICA


FORTUNATO  LILIANA INES


FREIJEIRO  WALTER FABIAN


FUHR  PABLO ESTEBAN


FUNES  CRISTIAN MARIANO


20


17


17


17


17


17


17


17


20


17


20


17


17


17


17


20


17


17


17


17


20970905


16302213


22498041


24848994


20949813


21616212


21569359


20950056


17603137


20316230


13798819


20862928


24186773


14962034


23426950


17755648


13745437


20065384


23004004


22199487


1969


1963


1971


1970


1969


1970


1970


1969


1965


1968


1960


1969


1975


1962


1974


1966


1960


1968


1972


1972


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


26


29


29


29


29


26


29


31


26


29


26


29


28


29


29


36


29


34


29


29


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


21


18


18


18


18


18


18


18


21


18


21


18


18


18


18


21


18


18


18


18


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GAINLE  LORENA


GALAN  MIGUEL ANGEL


GALANTE  ROXANA LUJAN


GALLEGOS  MARIA FERNANDA


GALLERO  GRISELDA KARINA


GALVAN  NORA GABRIELA


GARAVAGLIA  DIEGO LUIS


GARAY  JUAN CARLOS


GARCIA  ALEJANDRA NOEMI


GARCIA  GABRIELA PATRICIA


GARCIA  GLADIS ANDREA


GARCIA  NESTOR JAVIER


GARCILAZO  SERGIO MARTIN


GARDIN  GRACIELA NELIDA


GARRIDO  SILVINA LUJAN


GEISMAN  GLADYS NORA


GENTILE  HECTOR DANIEL


GIANNINI  ROMINA GISELA


GIMENEZ  MARIA DEL CARMEN


GIOLITO  CLAUDIO ALBERTO


17


17


20


17


17


17


20


17


17


17


17


20


17


17


20


20


20


17


17


17


23865592


14295159


20702359


18038218


23467098


22328626


17538155


20383575


21065286


23090120


20680410


22149828


24017115


18470499


17637301


13976171


13908738


23700847


14629302


22052366


1974


1961


1969


1966


1973


1971


1965


1968


1969


1972


1969


1971


1974


1967


1966


1960


1960


1974


1961


1971


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


29


29


30


31


29


29


27


29


29


29


29


25


26


29


29


25


27


29


29


29


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


18


21


18


18


18


21


18


18


18


18


21


18


18


21


21


21


18


18


18


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GIOVANNONI  MARIA FERNANDA


GIUDICE  MARIA NIDIA


GOMEZ  ANDREA KARINA


GOMEZ  MARCELO FABIO


GOMEZ DE SARAVIA  CARLOS ALBERTO


GOMEZ TUR  ALEJANDRO ENRIQUE


GONZALEZ  LIDIA RITA MARISOL


GONZALEZ  MARIELA SILVINA


GONZALEZ  MARTIN ALEJANDRO


GONZALEZ  PATRICIA REGINA


GOSTOROGARAY ANDORNO  MARIA DE LOS ANGELES


GRANDJEAN  LAURA NIDIA


GRANERO  MARTA MARCELA


GUERIZOLI  ALEJANDRA


GUERRERO  JORGELINA MARIA


GUTIERREZ  JUAN RAMON


GUTIERREZ  MARIA VALERIA


HERNANDEZ  BETINA NELVA MABEL


HERNANDEZ  SONIA MARIEL


HERRERA  MARIA ELIZABET


17


20


17


20


20


20


17


20


17


17


17


20


17


17


17


20


20


17


17


17


22080295


16870807


22422815


17875958


16678862


14740999


23037611


22507050


17394450


12238555


21510079


20891683


14770793


20022048


23620184


13442314


18021201


23353371


24404889


20713150


1971


1964


1971


1966


1963


1961


1972


1971


1964


1958


1970


1969


1962


1968


1974


1959


1966


1973


1975


1969


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


25


25


29


27


29


26


29


27


26


37


27


32


29


29


28


27


27


28


29


29


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


21


18


21


21


21


18


21


18


18


18


21


18


18


18


21


21


18


18


18


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI







Viernes Junio 23 2023 9:52 AM11 23


AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


HOJRAJ  JOSE FABRICIO


IBAÑEZ  GRISELDA NORMA


IBARGUREN  MARIEL ROSANA


IGARTUA  CARINA ANALIA


INCANDELA  JOSE ANTONIO


IZAGUIRRE  GUSTAVO JOSE


JOTAYAN  PATRICIA LUDMILA


JUAN  MARCELO GABRIEL


JURI  CLAUDIA ALEJANDRA


KENNY  EDUARDO ALFREDO


LACONICI  ERICA LIDIA


LACOSTA  MARISA VIRGINIA


LAFFRANCHI  JULIETA ALEJANDRA


LAMAISON  VICTOR DANIEL


LEAL  IRINA AMELIA


LECLERCQ  SILVIA ANDREA


LEDESMA  MARIA YESSINA


LENCINA  KARINA MARIEL


LETVIÑIUK  ANDREA ALEJANDRA


LEZCANO  FERNANDA SOLEDAD


17


17


17


17


20


17


20


20


17


17


14


20


20


20


20


17


17


17


17


17


20937236


11427132


23088454


18490656


13641348


22598999


21644764


14723888


23767392


20990536


23481211


18427494


22532603


17441820


17253614


22928172


25066055


22528892


23898041


25312792


1969


1955


1973


1967


1959


1972


1970


1962


1974


1969


1973


1967


1972


1965


1965


1972


1975


1972


1974


1977


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


31


28


18


29


27


29


25


28


29


29


27


31


26


31


30


29


26


29


28


26


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


18


18


18


21


18


21


21


18


18


15


21


21


21


21


18


18


18


18


18


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI







Viernes Junio 23 2023 9:52 AM12 23


AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


LOBIANCO  LUIS ESTEBAN


LOPEZ ESCRIBANO  MARIA INES


LORAY  DIANA


LOREA  DIEGO DARDO


LOSINNO  MARIA EUGENIA


LOUZAO  MARCELA EDITH


LUGONES  FERNANDO GABRIEL


MACHADO  ANGEL FABIAN


MACIEL  GRACIELA NELIDA


MACIEL  MIRTA BEATRIZ


MAFFEZZOLI  MARIA CAROLINA


MAIDANA  ALEJANDRA MARCELA


MALDONADO  JAVIER


MANCEBO  LEONARDO ANDRES


MANCINI  SEBASTIAN


MANSUR  CLAUDIO OSCAR


MARCOS  EDITH VERONICA


MARCUCCI  DANIELA MERCEDES


MARINELLO  DANIEL JOSE


MARINO  HECTOR FABIAN


17


20


16


20


20


17


17


17


20


17


20


17


17


20


20


20


20


17


17


20


18350002


14626310


24695607


18525717


20807231


21738711


20864493


16548649


11431545


17163232


21504626


21961953


21506319


22272174


22158492


16100665


22507643


22185480


23227509


17230373


1967


1961


1975


1967


1969


1970


1969


1964


1955


1964


1970


1971


1970


1971


1971


1962


1972


1972


1973


1967


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


26


29


27


28


30


29


28


29


29


29


27


29


29


25


25


28


26


29


29


31


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


21


17


21


21


18


18


18


21


18


21


18


18


21


21


21


21


18


18


21


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MARQUEZ  CARLOS JAVIER


MARQUEZ  MONICA LILIANA


MARSAL  MARIA VIRGINIA


MARTIN  PATRICIA MABEL


MARTINEZ  ALEJANDRO FRANCISCO


MARTINEZ  ALEJANDRO VICTOR


MARTINEZ  CEFERINO JOSE


MARTINEZ  EMILIANO AUGUSTO


MARTINEZ  LILIANA ANA


MARTINEZ  MARIA FERNANDA


MARTINEZ  VALERIA ROMINA


MARTINS  GABRIEL ALEJANDRO


MARUCCIO  SANDRA PATRICIA


MAS  ADALBERTO GABRIEL


MASCETTI  PAOLA FABIANA


MASTELLONE SANCHEZ  ARACELI MARIA


MASUH  BEATRIZ REGINA


MATEOS  MARIANA ELISA


MATHIEU  MARCELO RICARDO


MAZZA  LEONARDO ALEJANDRO


17


17


17


17


17


17


20


17


17


17


17


17


20


17


20


17


20


20


17


17


25273037


16462558


23481940


13030566


22132067


20484783


18361778


22029692


17237969


17379315


23792620


22260823


20519133


16620988


21603387


18370522


16211416


21459221


16875629


22060697


1975


1963


1973


1959


1971


1969


1966


1971


1965


1965


1974


1971


1969


1964


1971


1967


1962


1970


1964


1971


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


28


29


28


33


28


29


20


34


29


29


28


29


30


29


25


24


32


25


30


29


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


18


18


18


18


18


21


18


18


18


18


18


21


18


21


18


21


21


18


18


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MEDEIRO  MONICA ANALIA


MEDWID  GUSTAVO ARNALDO


MELENDEZ  MONICA ALEJANDRA


MENDIZABAL  MARIA LUCRECIA


MENESCALDI  GUSTAVO JORGE


MENSI  MARIA ANDREA


MICUCCI  GISELA MARA


MICULAN  JUAN MANUEL


MINNITI  ROSANA CECILIA


MIÑO  ADELA ALEJANDRA


MIÑO  VIVIANA MARIA EDITH


MIRABELLI  ROBERTO JAVIER


MISZCZUK  PABLO RICARDO


MONCALVO  RICARDO JORGE


MONTANARI  GERARDO ABEL


MONTE  MARIA MAGDALENA


MORALEJO  PABLO PATRICIO


MORALES  RUBEN DARIO


MORALES LEGUIZAMON  NORALI


MORANDO  LUIS AUGUSTO


17


17


20


20


20


20


17


17


17


17


20


20


20


20


20


20


17


17


17


20


18292536


18248134


20716215


18212182


21764927


20529482


24394267


23227719


22522937


23503857


20415165


20796381


20832118


16305376


17227317


12358144


24685603


22385399


24363578


16425664


1967


1967


1969


1966


1970


1968


1975


1973


1972


1974


1968


1969


1969


1963


1964


1958


1976


1971


1975


1962


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


29


29


31


33


25


31


27


29


29


28


28


28


27


25


33


33


29


29


26


27


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


18


21


21


21


21


18


18


18


18


21


21


21


21


21


21


18


18


18


21


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MORE  MARISA RAQUEL


MORETTINI  KARINA MARICEL


MORINIGO  DORA ALICIA


MOYA  LETICIA ANDREA


NADER  PABLO DIEGO


NICOLETTI  NANCY


NIETO  STELLA MARIS


NIEVA  PATRICIA CARINA


NOVARA  HAIDE LUJAN


NUÑEZ  LORENA VANESA


OCAMPO  PABLO DARIO


ODENA  JORGE ALBERTO


ODO  PAULINA ANDREA


OILLATAGUERRE  CARLOS MARIANO


OJEDA  ROBERTO CARLOS


OLMOS  HECTOR OMAR


ORIETA  ANDREA SILVANA


OROZ  MARIA DE LAS MERCEDES


ORTIZ  JORGE EDUARDO


OTERO  PAULA


17


20


17


17


17


20


20


17


20


17


17


20


17


20


20


17


17


17


17


17


23094827


23084740


26850434


23726717


22532966


20717410


14653890


23180135


21567132


23128886


18514895


16363783


23481852


20566755


20519072


18021180


21456726


13459046


20991647


24041517


1973


1973


1973


1974


1972


1968


1962


1973


1970


1973


1967


1963


1973


1968


1968


1966


1970


1959


1969


1974


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


29


26


28


29


28


25


25


28


29


30


26


34


28


29


25


29


29


29


29


27


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


21


18


18


18


21


21


18


21


18


18


21


18


21


21


18


18


18


18


18


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


OTTAVIANO  NESTOR DARIO


OVANDO  JUAN JOSE


PAEZ  ALBERTO CLAUDIO


PAGELLA  GRACIELA FABIANA


PAGOLA  GUSTAVO LUIS


PALACIO  LAURA SOLEDAD


PALAZZOLO  JOSE MIGUEL RICARDO


PALERMO  PATRICIA BEATRIZ


PANIAGUA  RAQUEL HAYDEE


PAOLETTI  PATRICIA MARISOL


PAREDES  MARIELA EDITH


PASCUAL  CLAUDIO OSCAR


PASTORINO  MARIEL ROSANA


PEDRAZA  SANDRA GABRIELA


PEDRONI  SERGIO ADRIAN


PELLO  GABRIELA CLAUDIA


PENNINI GUELFI  PABLO ALBERTO ALFONSO


PEÑACORADA  MARIA JULIA


PEREIRA  CRISTINA CARMEN


PEREZ  HUGO ROGELIO


17


17


17


20


20


17


17


17


20


17


17


20


20


17


20


17


20


17


20


17


22541132


20312733


20716044


17785657


14371066


21505178


20480311


17888147


17062530


23353470


20058481


17449648


14285211


21828535


20832539


20294709


20252688


22505900


16989678


22921454


1971


1968


1968


1965


1961


1971


1968


1966


1964


1973


1968


1966


1961


1970


1969


1969


1968


1972


1964


1972


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


28


27


29


27


33


29


29


34


25


28


29


25


29


28


31


29


29


29


25


29


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


18


18


21


21


18


18


18


21


18


18


21


21


18


21


18


21


18


21


18


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PESCIO  MARIA SILVINA


PETERSEN  CHRISTIAN CARLOS


PETRUCCELLI  SILVANA


PIAZZOLI  MARIA GUADALUPE


PICATTO  ADRIANA ROSANA


PIERGIACOMI  MARISA VIVIANA


PLATZ  MARCOS PEDRO


POLIZZI  LORENA ELIZABETH


POLONI  VILMA ADRIANA


PONDARRE  MARIA LAURA


PORTAL  DANIEL EDUARDO


PRADAS  IRMA ISABEL


PRIETO  MARIELA ANAHI


PRIETO  SANDRA MARINA


PUPPIO  PABLO ESTEBAN


QUIROGA  ALEJANDRA


RAFFAELI  VIVIANA EVANGELINA


RAMOS  MARIA LUCIANA


RAMOS  MARIELA ESTER


RAMOS  VIRGINIA ALEJANDRA


20


20


17


17


16


20


17


17


20


17


20


20


17


17


20


17


17


17


20


17


20527149


20485288


21706584


23920618


20203619


18621105


23745472


23407735


17698211


23799537


16258621


20751490


18279419


22115373


17459050


26214351


20914390


24402152


22051242


23508044


1969


1968


1970


1974


1968


1967


1974


1973


1965


1974


1963


1969


1967


1971


1965


1974


1969


1975


1971


1973


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


29


25


34


29


25


30


29


29


28


28


36


26


26


29


28


29


29


29


25


26


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


21


21


18


18


17


21


18


18


21


18


21


21


18


18


21


18


18


18


21


18


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


REDRUELLO  WALTER JORGE


REIJA  ALICIA MARIA


RIGO  VIVIAN LYDIA


RIQUELME  MARIA GABRIELA


RODRIGUEZ  CESAR ANDRES


RODRIGUEZ  DARIO ROMAN


RODRIGUEZ  JUAN MARIA


RODRIGUEZ  MARIA LAURA


RODRIGUEZ  MARIA VIRGINIA


RODRIGUEZ  MONICA OFELIA


RODRIGUEZ  PABLO ARMANDO


RODRIGUEZ  RAFAEL ALBERTO


RODRIGUEZ  ROSANA


RODRIGUEZ  VERONICA ELINA


RODRIGUEZ  VERONICA HEBE


RODRIGUEZ USANDIZAGA  ANDREA ELIZABETH


ROJAS  CLAUDIO ERNESTO


ROJAS  ESTELA ROSANA


ROJAS VILLARES  ARIEL FERNANDO


ROJO  NESTOR RUBEN


17


20


17


17


20


17


17


20


17


17


20


17


20


20


17


20


17


17


17


17


17097017


20540774


17992347


22416248


18369702


21530103


22871665


21155196


20038259


17971512


21715369


17528004


20020338


20041700


21986711


21445610


21670504


20065349


23343891


20331387


1964


1968


1965


1972


1967


1970


1972


1969


1968


1965


1970


1965


1968


1968


1971


1970


1970


1968


1973


1969


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


29


28


29


28


35


29


28


15


29


29


25


29


25


35


29


25


29


29


28


29


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


21


18


18


21


18


18


21


18


18


21


18


21


21


18


21


18


18


18


18


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ROLON  CLAUDIA MARCELA


ROMANATTI  ERIKA FABIANA


ROMANDETTA  ANGEL MARTIN


ROMERO  CESAR ADRIAN


ROMERO  GONZALO


ROMERO  JULIO CESAR


RONCOLI  MARCELA MARIA CLAUDIA


ROQUE  GASTON GUSTAVO


ROSSI  MARCELO


ROSSI  SELVA HAYDEE


RUANO  HUGO OSVALDO


RUIZ DIAZ  STELLA MARIS


RUPPEL  CELIA EDITH


RUTA  GUSTAVO WALTER


SAAFIGUEROA  MARIANA SILVINA


SAAVEDRA  CECILIA LILIANA


SALOMON  MARCELO JAVIER


SALVADOR  ANAHI


SALVIOLI  GERARDO MARTIN


SAN MILLAN  DIEGO SERGIO


17


17


16


17


17


20


20


17


20


17


17


20


17


17


17


17


17


20


20


16


22313226


22598833


23615510


21664478


13423259


20795529


18202239


21460932


17550464


14989237


20345920


13432980


23121729


17082019


21004477


20937204


23869511


23599487


22211003


22132499


1971


1972


1974


1970


1959


1969


1967


1969


1966


1961


1968


1959


1973


1964


1969


1969


1974


1973


1971


1971


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


29


28


29


29


28


25


28


29


25


28


27


28


29


28


29


29


29


28


25


34


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


18


17


18


18


21


21


18


21


18


18


21


18


18


18


18


18


21


21


17


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SANCHEZ  ROMUALDO VITERVIO


SANTOS  HUGO ENRIQUE


SANTUCCI  CECILIA IRENE


SANZ  ALEJANDRO OMAR


SARMIENTO  MARIA DEL ROSARIO


SAURO  JUAN GUILLERMO


SAYAGO  LILIAN BEATRIZ


SCANTAMBURLO  CRISTINA BEATRIZ


SCARPINO  ALEJANDRA NELIDA


SCORCELLI  GLADYS NOEMI


SERBINOFF  GABRIEL JESUS


SERGNESE  PABLO FERNANDO


SESSA  SILVINA ELISABETH


SHANAHAN  MARCOS DAVID


SIMON  HORACIO LUIS


SIMOY  VILMA IRENE


SOLER  MARCELA EUGENIA


SOSA  GABRIEL ALEJANDRO


SOUSA  EDUARDO LUCAS


SPATA  MARIA FERNANDA


17


20


17


20


17


20


20


17


17


17


17


17


17


17


20


20


20


20


14


20


16270711


16912885


18304653


14269172


20750796


21904515


17225743


23296694


20034918


22933833


20036277


23829983


22185291


24085651


17600741


17831470


21504570


17290914


16875175


20383422


1963


1964


1967


1961


1969


1970


1964


1973


1968


1972


1968


1974


1972


1974


1966


1966


1970


1965


1964


1968


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


29


25


25


29


29


17


31


29


29


28


30


28


29


29


15


29


27


35


27


30


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


21


18


21


18


21


21


18


18


18


18


18


18


18


21


21


21


21


15


21


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SQUININA  MARIA PAULA


STRAZZERI  CARLOS FABIAN


SUAREZ  CAROLINA CECILIA


SVERLJUGA  LILIANA ELIZABETH


TABELLIONE  CARINA NOEMI


TALERICO  ALEJANDRO DARIO


TARRABE  INES MARIANA


TEVES  PATRICIA MARCELA


TIRAO  HUGO OSVALDO


TOBIO  ALICIA ALEJANDRA


TODISCO  MARIA CECILIA


TORRES  ELIAS TEOFILO


TORRES  WALTER VICENTE


TRONCOSO  MARA VALERIA


TRONCOSO  MARIA CELIA


ULMAN  LILIANA PATRICIA


URDIROZ  SONIA MARCELA


URRUTIA  ANA MARIA


VALEIRAS  DIEGO HERNAN


VARGAS  ALEJANDRA VIVIANA


17


20


17


17


17


17


17


17


20


17


20


17


20


17


17


20


17


20


17


17


21774228


17569629


22642058


20673748


20017707


25066194


22349053


22560167


14861471


23389064


18312257


23481405


16025758


24442473


24652707


17886347


20039093


11403280


22532432


22859364


1970


1965


1972


1969


1968


1976


1971


1971


1962


1973


1967


1973


1962


1971


1975


1966


1968


1954


1972


1972


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


28


26


29


29


29


28


28


29


27


23


25


30


25


29


28


25


29


30


25


29


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


21


18


18


18


18


18


18


21


18


21


18


21


18


18


21


18


21


18


18


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


VARGAS  HORACIO DARIO


VEGA  SILVINA ANDREA


VEGAS  GRACIELA MIRTA


VEIGA  MARIA ALEJANDRA


VERBES  MARIA HILDA


VERCELLI  CAROLINA LUJAN


VERON  DIEGO HERNAN


VIDAL  CLAUDIO ALEJANDRO


VILA PESSOLI  JOSE ANTONIO


VILLARROEL  MARIA NAZARENA


VILLATE  WALTER CRISTIAN


VIMERCATTI  VERONICA ALEJANDRA


VISGARRA  MARIA GLORIA


VOLPINI  ESTEFANIA DAFNE


WALTNER  PABLO


ZABALETA  PATRICIA NOEMI


ZAIAT  PATRICIA ELIZABETH


ZAMPINI  MARIA EUGENIA


ZANETTI  GABRIEL ALFREDO


ZUCCATO  MARTIN


14


20


17


20


20


17


17


17


17


17


17


20


20


17


17


17


20


17


17


20


17778785


18125176


14248578


18129138


21571495


23476942


23355714


20032508


18094522


22540299


21869085


22596521


17486753


24214825


17908815


20367184


14243212


23792562


24040226


16752848


1965


1967


1961


1966


1970


1973


1974


1968


1967


1972


1971


1972


1965


1975


1966


1968


1960


1974


1974


1964


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


25


25


40


26


25


29


29


29


31


29


29


29


28


29


27


29


28


28


34


29


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


21


18


21


21


18


18


18


18


18


18


21


21


18


18


18


21


18


18


21


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ZUCHELLI  VICTOR ANGEL


ZUGNONI  MARISA LILIANA


17


17


12068072


16260140


1956


1963


TECNICO


TECNICO


29


28


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL   Q U E   R E U B I C A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


18


18


TECNICO


TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que reubican en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L
 


DNI


DNI
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


ABACA


ABADIA MAGGI


ABOSSIO


ABRAHAM


ACOSTA


ACUÑA


ADROVER


AGUER


AGUIRRE


AGUIRRE


AISPURU


AITA


ALBANESE


ALBERDI


ALI


ALONSO


ALTAMORE


ALVAREZ


ALVAREZ


18


18


18


18


18


18


23


18


23


18


15


18


18


23


18


18


21


18


18


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


18429905


18147809


18219317


18333873


18474580


14905761


17345516


22198915


25275062


20646080


20415664


18110851


18360078


18283914


22661750


14211568


18212699


18333627


17666378


1967


1967


1967


1966


1967


1961


1965


1971


1976


1969


1968


1966


1967


1967


1972


1961


1965


1967


1965


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


NORA LIDIA


PATRICIA LAURA


MARCELA ROSA


MARIA ALEJANDRA


MIRIAM ADRIANA


CLAUDIA ELIZABETH


MARIA CECILIA


MAURO ANIBAL


MONICA ALDANA


SILVIA ELIZABETH


JUAN MANUEL


ANDREA VANESA


ADRIANA ANALIA


MONICA GRACIELA


ALEJANDRA EDITH


DANIEL JAVIER


SILVANA ESTELA


ANDREA FABIANA


ANDRES AUGUSTO


34


34


37


35


36


34


34


31


24


35


34


36


35


35


30


36


37


38


36


ANTIG.AGRUPAMIENTO CAT.
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


ALVAREZ


ALVAREZ


ALVARO


AMADEI


AMBROSIUS


AMICHETTI


AMONDARAIN


ANGELLETTA


ANGIOLILLO


ANNESE


APAZA


ARAGONES


ARANA


ARCIDIACONO


ARENS


AREVALO


ARGENTINI


ARLES


ARMENDI


24


18


23


18


18


18


24


18


18


18


18


18


23


23


24


18


18


18


18


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


22361413


23107877


17439986


18070519


24761655


18552825


29333141


16012350


16760053


22416223


21321257


18605107


24041044


17569306


16521473


24256131


18424286


16752945


18193218


1971


1972


1965


1967


1975


1967


1982


1962


1963


1971


1970


1967


1974


1965


1963


1968


1967


1963


1966


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


CHRISTIAN GUSTAVO


EDGARDO DANIEL


DANIEL HORACIO


ELISABET VIVIANA


PAOLA CAROLINA


CLAUDIA PATRICIA


ROGELIO JAVIER


ANDREA GABRIELA


SILVANA ROSANA


YAMILA GABRIELA


HUGO RUBEN


RITA FABIANA


MARIA AGUSTINA


JOSE IGNACIO


CARLOS RUBEN


LAURA GABRIELA


LUZ MARIA


CLAUDIA PATRICIA


SILVINA ALEJANDRA


23


30


28


36


30


32


18


37


35


30


34


36


25


38


25


31


36


35


38
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


ARRIGONI


AVELENDA


AZCARATE


BAIGORRIA


BALAT


BALBI


BALEZTENA


BANCHERO


BARCENA


BASILE


BASILIO


BAZAN


BEDOGNI


BELMONTE


BELTRAMONE


BELTRAN


BENEDETTI


BENINI


BENITEZ


24


18


18


18


23


18


24


18


24


18


18


18


18


24


23


18


18


15


23


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Baja Preventiva.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


24704329


13882701


14894929


22630861


28868204


25294557


22394223


22328793


16825915


20184042


13864321


18283406


22341014


22804308


24594955


13173968


18333056


20244316


22734335


1975


1960


1962


1972


1981


1976


1971


1972


1964


1968


1960


1967


1971


1972


1975


1957


1966


1968


1972


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


JERARQUICO


JUAN ALEJANDRO


CLAUDIO HORACIO


SANTOS MARCELO


EDITH MABEL


MARIA FLORENCIA


MARIA LUCIANA


CARLOS FRANCISCO


DANIELA VERONICA


DANIEL OSVALDO


CORINA BEATRIZ


SANDRA ERICA


PEDRO JORGE


MARIA FERNANDA


LILIANA DEL CARMEN


MARIA LAURA


NOEMI GRACIELA


LAURA MARIANA


ADRIAN ALBERTO


CARLOS AUGUSTO


19


34


34


29


18


23


25


31


33


36


34


34


32


25


26


32


34


35


31
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


BENITEZ


BENITEZ


BERTOLOTTO


BIANCHI PRADAS


BIDEGAIN


BIN


BLASETTI


BOLDRINI


BOMBARDELLI


BONGIORNO


BONTEMPI


BORDOY


BOTTAZZINI


BOVARI


BUISEL


BUSTAMANTE


BUSTAMANTE


CABALLERO CARENYS


CABRERA


18


18


24


21


18


23


17


18


18


23


24


18


24


18


23


18


18


24


18


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


23327334


21482970


17082074


14846257


12664203


21432786


20440791


18583586


18304658


26429373


23979120


18299207


23205064


22029610


26250081


22149285


16473053


21828796


17189171


1973


1970


1964


1962


1958


1970


1968


1967


1967


1978


1974


1967


1973


1971


1977


1971


1963


1971


1964


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


LUIS ALBERTO


ROBERTO CARLOS


JUAN ALBERTO


NESTOR ALFREDO


NORMA BEATRIZ


RICARDO OMAR


DANIEL OMAR


GUILLERMO FABIAN


GABRIELA SILVANA


MARIA FLORENCIA


ESTEBAN LEONARDO


EVANGELINA GRACIANA


MARIA LUZ


SERGIO ALEJANDRO


TERESA DELIA


CECILIA PATRICIA


MARISA ESTHER


ANDREA EDITH


RODOLFO ANGEL


30


30


20


35


34


36


32


33


33


19


24


35


19


30


19


29


36


34


35
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


CAJALES


CALLABA


CALLISTO


CAMARGO


CAMILLETTI


CANALS


CAÑETE


CARBONE


CARDOSO


CAREGNATO


CARRI SARAVI


CARRIZO


CASAL


CASALE


CASINI


CASTELLANI


CASTELLANOS


CASTRO


CATIVA


18


23


21


21


24


15


18


18


24


18


21


18


18


23


18


23


24


18


18


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


17692017


14846024


11295974


10949323


16948936


22952269


17607805


22301629


21509760


22669626


14465207


18702151


18544058


25224362


18363762


24953263


26708528


20184468


16120960


1966


1960


1955


1954


1965


1972


1966


1971


1970


1972


1960


1967


1966


1976


1967


1975


1978


1968


1962


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


MARCELA ALEJANDRA


PATRICIA ELIZABETH


LUCIA ESTER


MARIA DEL CARMEN


MARIO ROMEO


CARLOS GUILLERMO


MARIA LAURA


LEONARDO ENRIQUE


GUSTAVO JAVIER


KARINA LAURA


ANDREA VIVIANA


MARCELA FABIANA


MARIA CECILIA


LUCIANO SALVADOR


CARLOS ESTEBAN


MARIELA FERNANDA


ALEJANDRO LUIS


ROSANNA ISABEL


YOLANDA DEL VALLE


35


42


33


47


29


34


30


30


29


31


39


32


35


24


36


20


20


34


33
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


CAUSA


CEBALLOS


CENSI


CHIALVA BOSCHI


CHIAPPINO


CHICO


CHIRI


CIALDELLA


CILLEY


CISTOLA


CLAVIJO


CLAVIJO


CLEMENTE


COLONNA


CONTI


CORAZZA


CORIA


COTUGNO


COUDANNES


15


18


23


24


18


18


23


15


18


23


15


24


18


18


17


18


23


23


17


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


24363638


20031228


22530235


23535230


21921794


22409777


23037232


23594868


16624111


21509921


13403197


13305003


17733228


23136248


18135469


17993017


21883112


20673563


21463435


1975


1968


1972


1974


1971


1971


1972


1974


1963


1970


1959


1957


1966


1972


1967


1966


1970


1969


1970


SERVICIO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


SERVICIO


TECNICO


JERARQUICO


SERVICIO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


ADMINISTRATIVO


ARIEL SEBASTIAN


MARIA FERNANDA


FLORENCIA PAOLA


PABLO ARIEL


ALEJANDRA


MAURICIO MARTIN


PAULA GABRIELA


GUSTAVO ANTONIO


MIGUEL


DANIELA CAROLINA


AGUSTIN CEFERINO


MIGUEL ANTONIO


MARISA SUSANA


ANA MARIA


ANALIA MARTA


ALEJANDRA VICTORIA


PABLO RUBEN


ENRIQUE EDUARDO


CARLOS FACUNDO


28


31


28


22


30


30


29


29


37


25


28


39


32


31


34


35


26


29


28
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


CRUZ


DAGORRET GALAN


DAINO


D'ALESSANDRO


DALUISIA


DAOUD


DE ANDREA


DE ANTONI


DE LA FUENTE


DE LUCA


DE MASI


DE OLAZABAL


DE PAULA


DE PAZ


DE RITO


DEL RIO


DEL VALLE


DEULOFEU


DI GIOVAN BATTISTA


18


24


18


18


24


24


18


18


24


18


23


18


18


21


18


23


23


18


24


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


17082187


18121770


18069911


18363934


24590779


22292799


17688094


16760536


24252177


22158595


23809432


12228818


18236363


18427339


16678836


24530518


18069839


22132277


23792606


1964


1966


1966


1966


1975


1971


1965


1964


1975


1971


1973


1958


1966


1967


1963


1975


1966


1971


1974


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


MONICA BEATRIZ


HUGO OSVALDO


SILVANA NOEMI


WALTER HUGO


NORMA LILIAN


ROBERTO EMIR


MIRIAM LUJAN


GUILLERMO FABIO


MIGUEL JULIAN


WALTER RUBEN 
ALEJANDRO


ANDREA CECILIA


LAUREANA ESTHER


VERONICA ANDREA


HERNAN ALBERTO


ALEJANDRO HORACIO


DIEGO JULIAN


GONZALO


ANDREA FABIANA


NICOLAS


35


33


36


31


25


19


36


36


22


31


19


37


33


37


35


21


36


31


10
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


DI LELLA


DI LEO


DI LIETO


DI MARTINO


DIAMANTE


DIAZ


DIAZ


DIDZIULIS


DIETZ


DIEZ


DINELLA


DISTEFANO


DJABOUR


DOMINGUEZ NIETO


DUGUINE


ECHAVE


EDER


ELDUAYEN


ELIZALDE


18


18


18


24


18


18


23


18


18


23


18


18


18


18


24


18


24


15


18


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


22798931


20751671


18232844


16388172


16752656


18476853


25952888


21657416


17211396


24219587


16535464


13318925


18363972


18511668


21589880


18132427


22115903


23615465


22257044


1973


1969


1967


1963


1964


1967


1977


1970


1965


1974


1963


1959


1967


1967


1970


1967


1971


1974


1971


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


SERVICIO


TECNICO


MARIA LAURA


TOMAS IGNACIO


ANA MARIA


EDUARDO ARIEL


WALTER FERNANDO


LUIS ALBERTO


MARIA SOLEDAD


ALEJANDRA TERESA


GRACIELA NOEMI


LETIZIA


SANDRA NANCY


LUJAN VICENTA


GRACIELA ELISA


FLAVIA ANDREA


HECTOR ANDRES


MARISEL ELENA


JUAN SEBASTIAN


ANSELMO JAVIER


MARIA LAURA


31


34


36


36


36


32


19


30


36


25


34


30


36


35


14


35


23


23


32
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


ELOY


EPELOA


ESCALANTE


ESCOBAR


ESTERELLES


ETCHETTO


FABI RAYMONDI


FACCHINI


FACCIO


FALESE


FARIAS


FATTORI


FELICE


FENZEL


FERNANDEZ


FERRANDI


FERRARIO


FERRERO


FIALA


18


18


18


18


24


18


23


18


18


18


18


18


18


23


18


18


18


21


18


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


16153476


20908710


16223067


18135375


21507145


17082591


22416025


16727258


22512106


18253600


21979661


17523888


18270434


17520378


14861273


16813887


16261653


17313390


14915094


1962


1969


1962


1966


1970


1965


1971


1963


1971


1966


1971


1965


1967


1966


1962


1964


1963


1965


1962


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


MARISA CRISTINA


FERNANDO MARTÍN


MARCELA MARIA


ROBERTO


CLAUDIO GABRIEL


MARIA GABRIELA


ALEJANDRA


MONICA ETHEL


LUIS CLAUDIO


JOSE LUIS


MIRTA CRISTINA


ANA CLARA


PABLO GABRIEL


ALEJANDRO CESAR


LAURA CECILIA


NORMA BEATRIZ


MARIA JOSE


ADRIANA GRACIELA


RICARDO ERNESTO


41


33


34


36


18


37


24


36


30


35


31


36


32


36


36


36


39


37


36
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


FILGUEIRA


FILPE


FIORE


FLANNERY


FLORES


FLOSI


FONSECA


FORTES


FORTES


FRAGOLE


FRANCHI


FROIZ


FUSELLI


GALARRAGA


GALLEGO


GALLINA


GALVAN


GALVAN


GAMALERI


18


18


21


18


18


23


18


24


18


18


18


18


18


21


15


24


24


18


23


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


17209334


22158281


16530552


20864264


17666647


18484040


17995628


16875532


18135578


23346930


22758532


16827246


17603799


20546259


21968959


22116655


17345786


16621183


17290889


1965


1971


1963


1969


1965


1967


1966


1964


1966


1973


1973


1964


1966


1969


1971


1971


1965


1964


1965


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


MARIA CECILIA


LUIS RODRIGO


MARIA DEL ROSARIO


GUSTAVO ALEJANDRO


ELIDE EDIT


MARIA CLAUDIA


GUSTAVO ISMAEL


GUSTAVO FABIAN


MARCELO JAVIER


LORENA FLAVIA


LAURA SUSANA


MARIEL EDITH


MARIA ALEJANDRA


MARIA DANIELA


LUCIANO JOSE


OSVALDO ARIEL


ARIEL FERNANDO


MARCELA ADRIANA


ROSANA ALEJANDRA


34


31


34


35


36


33


35


38


35


30


31


36


30


35


29


19


33


36


28
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


GAMARRA


GAMES


GARCIA


GARCIA


GARCIA


GARCIA ANCHAREK


GARGANO


GARRIGA


GARZIA


GASPARI


GAUD


GAYA


GHISOLFI


GIACOSA


GIAMBARTOLOMEI


GIAMBELLUCA


GIERGOFF


GIL


GIMENEZ


15


24


23


24


18


21


21


24


23


23


18


24


23


24


23


24


23


18


18


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


13872214


27235798


24546040


26251118


22599065


16260101


14751344


13942470


28452019


21430867


21022098


20440631


17291584


22532918


26344075


16875287


14914687


17486178


22029191


1960


1979


1975


1977


1972


1962


1961


1959


1980


1970


1969


1968


1964


1972


1977


1964


1962


1965


1971


SERVICIO


JERARQUICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


JERARQUICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


JERARQUICO


JERARQUICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


DANIEL ISIDORO


CECILIA YAEL


ANDREA LILIANA


DIEGO PABLO


SILVANA GABRIELA


PATRICIA BEATRIZ


MYRIAM BEATRIZ


MARCELO JORGE


MARIANGELES


SILVANA BEATRIZ


KARINA ISABEL


RAUL MARCELO


JORGE LUIS


ALEJANDRA


VALERIA


ADRIAN JULIAN


JORGE FLORENTINO


JULIAN


CARLOS ALBERTO


34


25


28


25


30


35


42


7


17


27


32


15


38


22


19


38


32


36


30
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


GIMENEZ


GINESTA


GIUSTI


GOMEZ OBREGON


GOMIZ


GONDA


GONZALEZ


GONZALEZ


GONZALEZ


GONZALEZ


GONZALEZ


GONZALEZ AYALA


GRANEL


GROSSO


HEGOBURO


HEITMAN


HEITMAN


HOUNDAKDJIAN


HOYOS


18


18


18


18


18


18


18


23


21


24


15


24


18


23


18


23


21


18


23


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


17057578


16416040


22851806


22211071


17279774


18449123


16731217


25476260


17335970


25035441


23136391


23136631


13230144


20294230


16532610


17666091


20233811


17327354


18228420


1964


1963


1972


1971


1965


1967


1964


1976


1966


1976


1973


1973


1960


1968


1963


1966


1968


1965


1967


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


SERVICIO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


JERARQUICO


MARIA ALEJANDRA


STELLA MARIS


SANDRA SILVINA


CARLOS GASTON


LILIANA FELISA


ERICA DELIA


ALICIA BEATRIZ


CARLOS ALBERTO


CLAUDIO EMILIO


JULIANA AURORA


MARTIN GABRIEL


PAULINA EDITH


PATRICIA LILIANA


HECTOR JORGE


RUBEN HECTOR


FABIANA


GABRIELA


MIRTA INES


STELLA MARIS


36


39


31


35


36


31


34


19


33


25


34


31


30


17


33


35


33


30


28
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


HURTADO FERNANDEZ


ILLIANO


INAMA


INSAURRALDE


IRALA


IRIBARNE


JAZMIN


KEIR


KHIDIR


KIRSCHENHEUTER


KOKOS


KOLADYNSKI


KOPPEL


LA ROSA


LAGOMARSINO


LAMPURE


LANDA


LAVALLEN


LAXAGUEBORDE


18


21


18


23


18


24


24


18


24


23


18


24


23


15


18


21


18


18


24


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


22555756


18514219


22798910


13025299


22730272


25679740


25554428


14983300


25583810


14105829


20737485


28385218


21450226


22203562


13434205


17754923


17875656


17321594


11100167


1972


1967


1972


1957


1972


1977


1976


1963


1977


1961


1969


1981


1970


1971


1959


1965


1966


1965


1954


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


JUDITH ELIZABETH


SERGIO HUGO


SERGIO ROBERTO


NESTOR DARIO


MARTA SUSANA


JUAN PEDRO


GERARDO SEBASTIAN


MARIA ROSA


ANGEL LEANDRO


EDUARDO ENRIQUE


MARIA FERNANDA


ELIANA BEATRIZ


GUSTAVO ADOLFO 
CEFERINO


WALTER FABIAN


BEATRIZ IRENE


NOEMI BIBIANA


MARCELA ALEJANDRA


SANDRA MARIEL


LIDIA MARGARITA


30


36


31


45


31


19


19


37


10


32


31


19


27


34


35


35


36


34


18
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


LEBAN


LEBRERO


LESTANI


LIFFOURRENA


LOIDI


LOPEZ


LOPEZ


LOPEZ DE LA FUENTE


LOREA


LORENZO


LUCERO


LUCHESCO


LUDI


LUGLI


MAGGIO


MANNINO


MAÑANDES


MARCOS


MARELLI


21


18


18


15


18


18


21


24


24


24


24


18


18


23


18


18


21


24


18


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


12238491


17567217


16532476


22029611


17086345


20377257


16923922


18581297


16752920


26723395


24238064


17887013


21511838


17466134


22798526


16760420


14591087


23136417


22809243


1958


1966


1963


1971


1965


1968


1963


1967


1964


1978


1974


1966


1970


1965


1972


1963


1961


1972


1972


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


JERARQUICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


GUSTAVO LEOPOLDO


ALICIA LILIAN


MARIO HUGO


SILVIO OMAR


ESTEBAN ANTONIO


CLAUDIA LILIANA


GABRIELA FERNANDA 
EMILIA


SELENE


DANIEL DARDO


PATRICIA NATALIA


MARIA LAURA


MARCELA CLAUDIA


MONICA HAYDEE


FERNANDO


MARIEL BEATRIZ


ALFREDO EUGENIO


LAURA ESTHER


MAIRA LILIANA


KARIN JUDITH


32


36


34


35


33


35


37


31


31


15


19


36


30


33


31


36


31


30


30
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


MARIANI


MARIN


MARINI


MARQUEZ


MARTIARENA


MARTIN


MARTIN


MARTINELLI


MARTINELLI


MARTINEZ


MARTINS SEMIAO


MASSINI


MATTOCIO


MAUAD


MAZZARO


MEDINILLA


MENDEZ


MICHEL


MICIELI


18


18


18


18


23


18


18


15


18


18


17


24


24


24


18


18


24


15


18


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


17486228


23442577


22505352


18645201


22495841


18129072


21603757


18453990


20693966


17463496


23485482


28452146


22376469


22158630


16925810


20752199


20834221


18010871


18306626


1965


1974


1972


1966


1972


1966


1971


1967


1969


1965


1973


1980


1972


1971


1964


1969


1969


1967


1967


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


JERARQUICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


SERVICIO


TECNICO


LUCIANA CAROLINA


FLAVIA LORENA


ALEJANDRA


LILIANA PATRICIA


MARIA ANDREA


ADRIANA GUILLERMINA


MARIA FABIANA


CARLOS EDUARDO


MARCELA ALEJANDRA


LUIS MARIA


MARIA EVA


HECTOR NICOLAS


GASTON


SUSANA VIOLETA


MARIA DE LOS ANGELES


MARIA PAOLA KARINA


ROSANA MANUELA


WALTER FABIAN


CARLOS RAFAEL


31


29


30


31


25


34


31


34


35


34


31


22


13


20


39


30


29


29


34
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


MIGNANELLI


MIGUENS


MILESI


MILLA


MONTERO


MONTEROS


MONTERUBIANESSI


MONTES DE OCA


MORA


MORAL


MORENO


MORENO


MORETON


MOREY


MURETTA


MUSMECI


NAPOLI


NIGOUL


NOVELLO


21


18


24


15


24


18


18


18


24


24


18


18


18


18


18


18


23


21


21


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


18178628


16827079


21716656


23131394


21552539


16595553


21430689


8208257


18364231


24844690


18070546


18601035


20797395


17951636


17818143


18363695


16261542


14145187


14105631


1967


1964


1970


1972


1970


1963


1969


1950


1966


1976


1964


1967


1969


1966


1966


1966


1963


1961


1960


PROFESIONAL


TECNICO


JERARQUICO


SERVICIO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


LETICIA MYRIAM


SILVIA SUSANA


SERGIO GABRIEL


CRISTIAN ALBERTO


ANDREA FABIANA


SANDRA LETICIA


PAOLA


ADALBERTO


MARCELA MARIA


MAURICIO ALBERTO


ANDREA MARIA


MONICA ELENA DANIELA


MARISA BEATRIZ


GLADYS NOEMI


DARIO CEFERINO


GRACIELA ISABEL


PABLO IGNACIO


ANDREA


SILVIA NOEMI


36


34


27


34


20


35


34


34


25


19


36


31


30


36


33


36


28


35


42


ANTIG.AGRUPAMIENTO CAT.







Viernes Junio 23 2023 9:52 AM17 24


AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


NOYA


OBREGON


OCROGLICH


ODELLA


ODOGUARDI


OLIVA


OLIVERA


ORCHUELA


ORREGO


OSACAR


OTERO


OYANGUREN


OYOLA


OYOLA HIDALGO


PALADINO


PALETTA


PALLERO


PALMIERI


PANACCIO


24


21


23


18


18


15


18


18


18


18


18


23


18


18


21


18


21


23


18


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


26691673


17087275


13138871


22782417


16827951


18151969


13934980


22360817


18170708


20440956


21979755


16530970


17189367


21828687


23166196


17569381


14736254


24258904


22798644


1978


1965


1959


1972


1964


1967


1960


1972


1966


1969


1971


1963


1965


1971


1973


1965


1962


1975


1972


JERARQUICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


JERARQUICO


TECNICO


MARTIN


JULIO RICARDO


JOSE MARIA


GABRIELA CARINA


LAURA MARCELA


HUGO ALFREDO


NICOLAS ANTONIO


IRINA


MYRIAM PATRICIA


ESTEBAN


CLAUDIA MANUELA


MARTIN HECTOR


GONZALO


FEDERICO


MARIA LAURA


CLAUDIA ROSANA


RAMON SEGUNDO


MARIA FERNANDA


CHRISTIAN ADRIAN


23


36


35


30


34


29


38


32


34


35


32


28


33


31


27


35


35


19


31
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


PAREDES


PARIETTI


PARIS


PEDERNERA


PEDONE


PELLARIN


PELLICCIONI


PENNACINO


PEÑA


PERA TORRES


PERALTA


PERALTA


PEREZ


PEREZ


PEREZ


PEREZ


PEREZ DIMITROFF


PETITE


PICCI


24


21


18


18


23


18


18


24


18


23


18


18


24


15


18


18


18


24


24


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


24363292


21463352


18500334


13709961


20044301


20330565


21431101


22383248


16324732


26251485


18516970


22924186


23569709


20320437


20045322


20037402


17829302


26251391


24421482


1975


1970


1967


1960


1968


1968


1970


1972


1963


1977


1967


1973


1973


1968


1968


1968


1965


1977


1975


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


PABLO DARIO


CECILIA LAURA


ADRIANA LEONOR


ADOLFO ANTONIO


ANDREA ELIZABETH


GUILLERMO LUIS


CLAUDIA OLGA


JUAN PEDRO


RUBEN PEDRO


MARINE NOELIA


DIEGO


LILIANA ELISABET


DARDO HERNAN


GERMAN LEONARDO


LILIAN ELIZABET


MARIA FERNANDA


MARIA CECILIA


GASTON FABIAN


JORGE ALBERTO


18


35


35


34


26


31


30


25


35


25


29


30


19


27


34


32


38


17


23


ANTIG.AGRUPAMIENTO CAT.







Viernes Junio 23 2023 9:52 AM19 24


AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


PICCIRILLO


PIERGIACOMI


PINEDA SCUFFI


PISTERNA LOLO


PIZZICO


POMPHILE


PONCE VENA


PONTE


PORTELLI


POTENTE


PRADA


PRESTA


PRETTI


PRINCI


PRIYENZI


PROSPITTI


PUENTE


RABELLINO


RAMIREZ


18


23


18


18


18


18


18


18


24


18


24


18


18


24


18


18


23


24


18


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


16862019


18121701


17754998


18205791


14098918


17208153


22798794


22926577


16595538


17528438


21930198


20671022


21463563


18551918


23219052


18665416


17568951


24741040


22285585


1964


1967


1964


1967


1964


1964


1972


1972


1963


1966


1971


1969


1970


1967


1973


1967


1965


1975


1971


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


WALTER HILARIO


MARCELO EDUARDO


GERARDO FABIAN ELISEO


HORACIO NESTOR


ROSANA PATRICIA


EDUARDO SERGIO


CINTIA LAURA


NESTOR HUGO


LUIS ALBERTO


GRISELDA INES


JUAN MANUEL


MARIA ROSANA


CLAUDIA LILIANA


GUSTAVO JAVIER


KARINA SANDRA


ROSANA FABIANA


PATRICIA ANDREA


MARCOS


DANIEL ALEJANDRO


35


30


35


35


36


36


30


30


31


32


23


35


31


20


31


34


26


19


30
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


RAMIREZ


RAMIREZ


RAMIS


RAMOS


RANDAZZO


RAPALLINI


RICA


RIMOLDI


RIOS


RIPOLL


RISSO


RIVAROLA


ROCCA


RODRIGUEZ


ROLON


ROSALES


ROSAS


ROSSOMANDO


RUEDA


21


15


18


18


24


18


24


18


18


23


24


18


23


15


18


24


18


23


18


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


20541028


20012011


23256963


18364245


16301550


20714077


18283820


18368947


20184040


16261977


21716007


17050031


17446739


16153782


22596620


24381985


16847885


25215014


12427495


1968


1968


1973


1967


1962


1969


1966


1967


1968


1963


1971


1965


1966


1962


1972


1975


1965


1976


1959


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


SERVICIO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


EDGARDO JAVIER


OSVALDO RAUL


KARINA SILVINA


LEONARDO JAVIER


PABLO DIEGO


MARIA VICTORIA


SILVANA CAROLINA 
ISABEL


NORBERTO JUAN


VIVIANA PATRICIA


SERGIO HIPOLITO


MARIA LAURA


MARIA SILVINA INES


GUILLERMO EDUARDO


RUBEN EDUARDO


ROSA ISABEL


WALTER RUBEN


CLAUDIA SUSANA


MARIA FLORENCIA


WALTER ALFREDO


35


36


30


36


24


34


28


30


35


35


20


31


38


31


34


20


38


22


36
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


RUGGIERO


RUIZ DE GALARRETA


RUSCONI


SAAVEDRA


SABADELLA


SACHINO


SALDIVAR


SALVIOLI


SANCHEZ


SANTAMARINA


SANTILLAN


SARASIBAR


SARENA


SATHICQ


SCARPINO


SCAZZOLA MATHIEU


SCOPEL


SENA


SENDON


23


18


23


15


17


15


21


24


21


18


18


18


18


18


18


18


18


18


18


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


24428384


23006209


26106460


21527313


16153796


22610721


17754972


20908707


18129551


18378823


17940581


22972851


17076923


16964549


16046761


20440854


18591070


18132529


16260392


1975


1972


1977


1970


1962


1972


1966


1969


1967


1967


1966


1972


1965


1964


1962


1969


1967


1967


1963


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JAVIER ABEL


JIMENA


MARIA EMILIA


SANDRA RUFINA


PATRICIA SILVIA


MARCELO CESAR 
HORACIO


GUSTAVO MARIO


PABLO ESTEBAN


DIANA NOEMI


JORGE DANIEL


ROSANA EDITH


PABLO RODOLFO


MARIA TERESA CECILIA


CLELIA IGNACIA


GERARDO FRANCISCO


GERMAN PABLO


SANDRA ELISABET


SANDRA MABEL


JOSE LUIS


18


30


18


29


40


28


35


23


35


36


35


31


35


40


34


36


36


34


37
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


SEOANE


SEQUEIRA


SEQUEIROS


SERGNESE


SILVA


SIRES


SORIANO


SOSA


SPINOSO


STRADA


SUAREZ


SURGET


TAGLIANA


TANI


TAPIA


TARTAGLINI


TECHERA


TEGLIA


TELESE BETTENDORFF


23


18


23


18


18


15


18


18


24


18


15


24


18


18


18


17


18


18


17


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Administrativo.


24485148


16300938


20893056


22851131


14490071


23481836


16513397


17880377


21443505


17468542


21892183


17208177


22798908


13994793


22871866


18620450


16761236


17677530


23809486


1975


1963


1969


1972


1960


1973


1963


1965


1970


1965


1970


1964


1973


1960


1972


1967


1964


1966


1973


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


SERVICIO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


LORENA ANDREA


ROBERTO AGUSTIN


VERONICA


MARCELO ANDRES


MIRIAM ELISABET


LEONARDO GABRIEL


LAURA SUSANA


CECILIA ANDREA


FERNANDO LUIS


DORA BEATRIZ


PABLO ALEJANDRO


WALTER RAMON


MARCELO LUIS


MARIA GABRIELA


STELLA MARIS


SANDRA RAQUEL


SANDRA GRACIELA


NESTOR CARLOS


SILVANA ELIZABETH


18


35


30


31


34


34


39


30


29


35


34


35


31


35


31


36


33


34


29
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NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


TOLOSA


TOLUSSO


TOMATI


TOMBESI


TORRES


TORRES


TOSI


TROIANO


TRUJILLO


TUNDIDOR


TURON


UCAR


URRIZAGA


URRUTIA


VACA


VALANIA


VALDEZ


VALENTINI


VALERA


15


23


18


24


21


18


18


24


24


24


24


18


23


24


18


23


18


18


18


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Profesional.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


27792142


20040749


23136411


13524129


16678778


22404187


22954837


16306732


13974237


17755497


25873583


22132671


17643799


25973620


16678882


20702214


17345988


16727291


16760385


1980


1968


1973


1959


1964


1971


1973


1963


1960


1966


1977


1971


1965


1977


1963


1969


1965


1964


1963


SERVICIO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


LUCIO ESTANISLAO


DELIA MARINA


PATRICIA NOEMI


PATRICIA


JULIA GUILLERMINA


SILVANA ANDREA


MARIELA LORENA


GABRIELA ALEJANDRA


ADRIANA


LEONARDO ALFREDO


MARCOS JAVIER


PAULA YANINA


DARIO DANIEL


NESTOR MARTIN


GUSTAVO SAMUEL


LAURA MABEL


LUIS ALBERTO


SILVIA MARCELA


VALENTINA


24


31


31


25


34


31


30


22


23


31


12


31


31


21


37


31


36


36


34
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AGENCIA DE RECAUDACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


Anexo III - Nómina de agentes. Bonificación Remunerativa no Bonificable "Permanencia"


NOMBRESAPELLIDO CLASEDOCUMENTO


CARGO REVISTA 


OBSERVACIONES


VALLEJOS


VARA


VARA


VASTA


VEGAS


VICCHI


VICINO


VIRANO


VISCONTI


VITALE


YANTORNO


ZACARIAS


ZAMPATTI


ZANNINO


ZAPATA


ZARZOSA


ZEMBO


ZUBIETA


ZUFRIATEGUI


18


18


18


18


18


15


24


18


18


18


18


23


23


18


18


24


18


23


24


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Servicio.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Técnico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


Bonificación por Permanencia. Agrupamiento Jerárquico.


17188848


13916072


17816087


20294924


23104691


18436201


22625849


20726874


20014440


22871701


16678427


17663145


26654492


17620816


21577950


23797355


20023480


14464351


24892338


1964


1960


1966


1969


1973


1966


1972


1969


1968


1972


1963


1965


1978


1965


1970


1974


1968


1961


1975


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


TECNICO


TECNICO


JERARQUICO


TECNICO


JERARQUICO


JERARQUICO


PAULA GABRIELA


BEATRIZ ANTONIA


HORACIO DANIEL


CARLOS MARTIN


FLAVIA LORENA


CRISTINA RAQUEL


KARINA ALICIA


CARLOS MIGUEL


JOSE LUIS


VICENTE CLAUDIO


ROXANA CLAUDIA


CLAUDIA MONICA


GABRIELA MARIA


ANA MARIA


MIRTA ALEJANDRA


LORENA DEL LUJAN


VERONICA PATRICIA


DANIEL FERNANDO


RICARDO ANDRES


36


42


36


34


31


35


24


30


36


31


36


36


19


36


30


23


36


38


25
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CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL “PROGRAMA
PROVINCIAL DE ENERGÍA LIMPIA” ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE DE


LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y LA MUNICIPALIDAD DE ALBERTI.


En la Provincia de Buenos Aires, a los ___ días del mes de ________ de 2023, entre el
MINISTERIO DE AMBIENTE, en adelante “EL MINISTERIO”, representado por la
Ministra de Ambiente Mg. DANIELA MARINA VILAR (D.N.I. N° 30.667.121), con
domicilio en la calle 12 Torre Gubernamental II, piso 14, de la Ciudad de La Plata y
domicilio electrónico en la casilla vilard@ambiente.gba.gob.ar, y la MUNICIPALIDAD DE
ALBERTI, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, representada en este acto por su Sr.
Intendente Germán Lago (D.N.I. N° 25.031.817), con domicilio legal en Leandro N. Alem
y 9 de Julio del municipio de Alberti, Provincia de Buenos Aires y domicilio electrónico en
la casilla intendenciaglago@gmail.com, conjuntamente denominadas “LAS PARTES”
acuerdan celebrar el presente CONVENIO ESPECÍFICO, en adelante “EL CONVENIO”
en el marco del “PROGRAMA PROVINCIAL DE ENERGÍA LIMPIA”, en adelante “EL
PROGRAMA”, sujeto a los siguientes términos:


Que el artículo 41 de la Constitución Nacional establece el derecho a un ambiente sano
y equilibrado para todos los habitantes del territorio nacional, en el que sea posible el
desarrollo humano a fin de satisfacer las necesidades presentes sin que ello implique
comprometer las de las generaciones futuras;


Que la Ley Nacional N° 25.675 establece los presupuestos mínimos para el logro de una
gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la
diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable, reconociendo como
instrumentos de la política y la gestión ambiental al ordenamiento ambiental del territorio,
la evaluación de impacto ambiental, el sistema de control sobre el desarrollo de las
actividades antrópicas, la educación ambiental, el sistema de diagnóstico e información
ambiental y el régimen económico de promoción del desarrollo sustentable;


Que el artículo 28 de la Constitución provincial establece el derecho de todos los
habitantes a gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su
provecho y en el de las generaciones futuras; al tiempo que determina que la provincia
debe preservar, recuperar y conservar los recursos naturales, renovables y no
renovables de su territorio; controlar el impacto ambiental de todas las actividades que
perjudiquen al ecosistema y promover acciones que eviten la contaminación del aire,
agua y suelo;


Que la Ley N° 11.723 tiene por objeto la protección, conservación, mejoramiento y
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restauración de los recursos naturales y del ambiente en general en el territorio
provincial, a fin de preservar la vida en su sentido más amplio; asegurando a las
generaciones presentes y futuras la conservación de la calidad ambiental y la diversidad
biológica;
Que, la Ley Nacional No 25.019 de “Régimen nacional de energía eólica y solar” declara
de interés nacional la generación de energía eléctrica de origen eólico y solar en todo el
territorio nacional;


Que mediante Decreto Nacional No 140/2007 se declara de interés y prioridad nacional
el uso racional y eficiente de la energía creando su artículo 2° el Programa Nacional de
Uso Racional y Eficiente de la Energía (PRONUREE), entendiendo a la eficiencia
energética como “la adecuación de los sistemas de producción, transporte, distribución,
almacenamiento y consumo de energía, destinada a lograr el mayor desarrollo
sostenible con los medios tecnológicos al alcance, minimizando el impacto sobre el
ambiente, optimizando la conservación de la energía y la reducción de los costos”;


Que de acuerdo al Inventario Provincial de Gases de Efecto Invernadero, el sector
energético provincial aporta el 62,7% de las emisiones sectoriales de Gases de Efecto
Invernadero:


Que, la generación y el uso eficiente de la energía son una herramienta fundamental
que tienen los Estados provincial y municipales para contribuir de manera significativa
con el ahorro de recursos y encaminarse al horizonte de la carbono neutralidad;


Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios No 15.164 - incorporado por el artículo 3º
de la Ley No 15.309, determina las competencias del Ministerio de Ambiente , entre las
cuales le corresponde en particular -entre otras- entender en materia ambiental, en
carácter de autoridad de aplicación de la Ley No 11.723, y demás normativas
ambientales complementarias;


Que la gestión impulsada por el presente, se enmarca y ajusta a las acciones
prescriptas en el Decreto 89/2022 donde se establece la estructura orgánico funcional
del Ministerio de Ambiente de Provincia de Buenos Aires en general y de la
Subsecretaría de Política Ambiental en particular, dando prioridad a la generación de
políticas públicas, programas y proyectos, en materia de desarrollo sostenible de las
actividades socioeducativas, socioeconómicas, energías alternativas y recursos
naturales en el ámbito de la Provincia


Que teniendo en cuenta que los impactos de las crisis climáticas son cada vez más
intensos y frecuentes, exigen la máxima cooperación institucional para adoptar medidas
de adaptación y mitigación al cambio climático;


Que, a fin de dar solución a la problemática señalada y ante la necesidad de avanzar en
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medidas de gestión interdisciplinarias y coordinadas que permitan instrumentar una
política de energía renovables, se crea el “Programa Provincial de Energía Limpia”
aprobado por Resolución RESO-2022-131-GDEBA-MAMGP; el cual tiene la finalidad de
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero a nivel local y provincial asociadas
a la generación y al consumo de la energía en la Provincia de Buenos Aires,
contribuyendo a un uso eficiente de la energía en el marco del proceso de transición
energética e impactando positivamente en el desarrollo socioambiental de la provincia;


Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 del Decreto N° 124/2023 de Régimen
de Otorgamiento de Subsidios, el presente se enmarca en forma específica en el
Programa Provincial de Energía Limpia, aprobado por RESO-2022-131-GDEBA MAMGP
y se celebra de conformidad con el artículo 6° del citado Decreto.


Que con fecha 01 de agosto de 2022, el MINISTERIO DE AMBIENTE y la
MUNICIPALIDAD de Alberti, celebraron un CONVENIO MARCO de Cooperación,
Articulación y Entendimiento, aprobado por Resolución RESO-2022-274-GDEBA
MAMGP, a fin de facilitar la ejecución y el desarrollo de las políticas ambientales.


Que “EL MINISTERIO”, a través de sus áreas de intervención, ha verificado la
documentación correspondiente al programa, dando cumplimiento a la manda del
artículo 15 del Decreto 124/2023 considerando la viabilidad del mismo atendiendo, la
razonabilidad técnica y económica sin expresar objeciones y, por ende, presta
conformidad para el otorgamiento del financiamiento necesario para la ejecución de “EL
PROGRAMA”.


Que, por todo lo expuesto, “LAS PARTES” acuerdan:


PRIMERA: “EL CONVENIO” tiene por objeto brindar asistencia financiera y técnica por
parte de “EL MINISTERIO” a “LA MUNICIPALIDAD” para la ejecución de un proyecto
en el marco del “EL PROGRAMA” cuya documentación, memoria descriptiva y demás
especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO II
(IF-2023-18913953-GDEBA-DPTEMAMGP) y ANEXO III
(IF-2023-18913982-GDEBA-DPTEMAMGP) que forman parte integrante del presente.


SEGUNDA: El monto de “EL CONVENIO” detallado en la Cláusula precedente,
asciende a la suma de Pesos nueve millones novecientos setenta y dos mil trescientos
setenta y cinco ($9.972.375,00), pagadero en una cuota.


La suma del financiamiento comprometido tiene carácter de “precio tope”,
entendiéndose por tal el precio máximo que “EL MINISTERIO” financiará por “EL
PROYECTO”. LAGO 
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Por este acto, “LA MUNICIPALIDAD” afianza los fondos efectivamente transferidos con
la coparticipación.


TERCERA: El plazo de ejecución del “EL CONVENIO” será de cuatro (4) meses
contados a partir de la fecha de la transferencia efectiva de los fondos, pudiendo
concederse prórrogas en caso de causas sobrevinientes debidamente justificadas que
impidieron su ejecución en el lapso concertado.


CUARTA: “LA MUNICIPALIDAD” manifiesta expresamente su adhesión a “EL
PROGRAMA”, como así también a ejecutar proyectos encuadrados o similares
temáticas vistas en su ANEXO I (IF-2023-18913416-GDEBA-DPTEMAMGP).


QUINTA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a:


a. Utilizar los fondos recibidos en el marco de “EL PROGRAMA” exclusivamente para la
ejecución del proyecto.


b. Comunicar a la Dirección Provincial de Transición Ecológica, dependiente de “EL
MINISTERIO”, sobre la gestión y ejecución de los fondos transferidos.
c. Definir el área gubernamental, responsable de la implementación del proyecto y
reporte a “EL MINISTERIO”.


d. Ejecutar el total de los fondos transferidos por “EL MINISTERIO” en el plazo
establecido por el presente convenio.


e. Facilitar las auditorías por parte de “EL MINISTERIO” si así se requiriera.


f. mantener un sistema de información técnico fluido sobre los avances de “EL
PROYECTO” e informar a “EL MINISTERIO” según lo establece el presente acto.


g. Asistir a talleres que convoque “EL MINISTERIO”, si así lo dispusiera, a los fines de
abordar ejes técnicos relacionados a aspectos administrativos y técnicos relacionados a
la aplicación del Fondo.


h. Presentar informes de avances o documentación en cualquier instancia del proyecto,
a requerimiento de “EL MINISTERIO”.


SEXTA: “EL MINISTERIO” asume como propias las siguientes acciones:


a. Transferir los fondos necesarios para la ejecución del proyecto presentado por “LA
MUNICIPALIDAD”, explicitados en el Formulario de presentación de proyectos que,
como Anexo II (IF-2023-18913953-GDEBA-DPTEMAMGP) forma parte integrante del
presente.
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b. Colaborar técnicamente durante el proceso de desarrollo e implementación del
proyecto en territorio.


c. Asistir en el proceso de seguimiento y monitoreo.


d. Acompañar las alianzas que se generen con otros sectores y/o organismos en pos de
cumplir y potenciar los procesos tendientes a fortalecer “EL PROYECTO” en el
territorio.


e. Aprobar la finalización del proyecto.


SÉPTIMA: “EL CONVENIO”, junto a sus Anexos, no podrán ser modificados salvo que
medie acuerdo expreso de “LAS PARTES”, pudiendo en ese caso “LAS PARTES”
suscribir la adendas correspondientes.


OCTAVA: En caso de incumplimiento por parte de “LA MUNICIPALIDAD”, podrá
rescindirse el presente sin perjuicio de instar los correspondientes procedimientos
administrativos. De verificarse el incumplimiento, se comunicará al Honorable Tribunal
de Cuentas y se instruirá al Fiscal de Estado para que arbitre las medidas pertinentes.


NOVENA: La Subsecretaría de Polìtica Ambiental, o el área que en el futuro la sustituya,
realizará un monitoreo desde el inicio hasta el final de la implementación del proyecto,
de manera de poder contar con un estado actualizado del avance de los objetivos,
actividades e indicadores pactados en “EL PROGRAMA”.


DÉCIMA: Para acceder al programa “LA MUNICIPALIDAD” deberá presentar a “EL
MINISTERIO”, sin excepción y firmado por autoridad competente:
a. Formulario de presentación de proyectos Anexo II (IF-2023-18913953-GDEBA
DPTEMAMGP).


b. Presupuesto y Cronograma de Actividades Anexo III (IF-2023-18913982-GDEBA
DPTEMAMGP).


DÉCIMA PRIMERA: “EL MINISTERIO”, a través de la Subsecretaría de Política
Ambiental, comunicará a “LA MUNICIPALIDAD” cualquier modificación de informe de
avance, auditoría y/o notificación pertinente a cambios en “EL PROGRAMA”.


DÉCIMA SEGUNDA: Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones estatuidas por
el Decreto N° 124/2023, “LA MUNICIPALIDAD” deberá, sin excepción, realizar los
siguientes informes de avance de “EL PROYECTO”:


1. Dos (2) informes técnicos de avance correspondiente, uno a la mitad del plazo
estipulado y otro al finalizar la ejecución de “EL PROYECTO”.
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DÉCIMA TERCERA: “EL MINISTERIO”, sin necesidad de autorización, permiso o
cualquier manifestación de voluntad previa por parte de “LA MUNICIPALIDAD”, podrá
encomendar la realización de Auditorías Técnicas y Financieras que considere
necesarias, con el objeto de verificar la correcta ejecución de “EL PROGRAMA”.


DÉCIMA CUARTA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a mantener indemne al
ESTADO PROVINCIAL por cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida
y/o cualquier otro concepto, incluyendo multas, costas judiciales y honorarios de
abogados como consecuencia de la ejecución de “EL PROGRAMA” y por todas
aquellas por las cuales “LA MUNICIPALIDAD” deba responder.


DÉCIMA QUINTA: En caso de conflictos, y sin perjuicio de instar los procedimientos
administrativos pertinentes, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados en lo
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata con prescindencia de
cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder. Asimismo, a los fines de la
reducción de los tiempos de comunicación y la perdurabilidad de la información, ‘LAS
PARTES’ acuerdan el uso de las comunicaciones y notificaciones electrónicas en pos
del cumplimiento de las finalidades perseguidas en el presente Convenio, por lo que
serán válidas todas las notificaciones y comunicaciones efectuadas a los domicilio
electrónicos ut supra mencionados, con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que
sus equivalentes en soporte a papel, conforme Ley Nº 15.230 y su Decreto
reglamentario Nº 428/21. Los domicilios electrónicos pueden ser modificados mediante
notificación fehaciente a pedido de las partes.


DÉCIMA SEXTA: El presente Convenio no limita el derecho de “LAS PARTES” a la
celebración de acuerdos de financiamiento con otros organismos públicos o privados,
nacionales o del exterior, o con personas humanas, interesadas en el/los proyecto/s que
pertenezcan a “EL PROGRAMA”, en la proporción que la misma no resulte financiada
por “EL MINISTERIO”.


DÉCIMA SÉPTIMA: La rendición de gastos deberá realizarse ante el Honorable Tribunal
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº
10.869 y el artículo 21 del Anexo I del Decreto Nº 124/23.


DÉCIMA OCTAVA: En todo evento público de difusión, por publicidad, “LA
MUNICIPALIDAD” tendrá la obligación de mencionar a “EL MINISTERIO” y comunicar
previamente la acción para evaluar el acompañamiento por esta organización provincial
o quien disponga. En todas las publicaciones y en los materiales de difusión o
promoción a que den lugar los resultados totales o parciales logrados con apoyo del
financiamiento deberá citarse explícitamente dicho aporte, mencionando que el proyecto
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en cuestión es financiado por el Programa Provincial de Energía Limpia de la
Subsecretaría de Política Ambiental del Ministerio de Ambiente de la provincia de
Buenos Aires. Para la realización de piezas gráficas, se deben descargar los logos
oficiales desde los sitios del Ministerio destinados a tal fin.


DÉCIMA NOVENA: El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de su
suscripción, conservando la misma hasta SEIS (6) meses posteriores a la finalización de
la ejecución del Proyecto.


En prueba de conformidad, “LAS PARTES” suscriben el presente en DOS (2)
ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto.


_____________________ ____________________


Firma Ministra Firma Intendente
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ANEXO DESIGNACIONES TRANSITORIAS EX-2023-02495511-GDEBA-DPTLMIYSPGP


APELLIDO NOMBRES D.N.I. CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA
RÉGIMEN 


HORARIO
DEPENDENCIA


ACTO ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


1 AGUINALDE GONZALEZ Marlene 36.683.935  1992 Administrativo 5 40 horas Dirección Ejecutiva - Departamento Obras por Contrato RESOC-2022-130-GDEBA-MJGM


2 BAZAN Gastón Martín 32.170.297  1986 Técnico 5 40 horas Dirección Provincial de Agua y Cloacas RESOC-2022-263-GDEBA-MJGM


3 BENINATO Fernando Damián 35.535.825  1990 Técnico 5  40 horas Dirección Provincial de Agua y Cloacas RESOC-2022-263-GDEBA-MJGM


4 BERTONI María Celina 30.621.620  1984 Técnico 5  40 horas Dirección Técnica de Proyectos - Departamento Estudios Ambientales RESOC-2022-393-GDEBA-MJGM


5 BIGALLI Constanza 35.411.370 1990 Técnico 5  40 horas Dirección Provincial de Agua y Cloacas RESOC-2022-263-GDEBA-MJGM


6 BONOLDI Joaquín 35.408.012  1990 Técnico 5  40 horas
Dirección Técnica de Proyectos - Departamento Proyectos de 


Terceros
RESOC-2022-393-GDEBA-MJGM


7 CABALLERO Luis Facundo 32.715.086  1986 Técnico 5 40 horas Dirección Ejecutiva - Departamento Liquidaciones RESOC-2022-364-GDEBA-MJGM


8 CAPONERA Griselda Fabiana 28.366.064  1980 Jerárquico 21 40 horas Subsecretaría de Recursos Hídricos RESOC-2022-366-GDEBA-MJGM


9 CARNEIRO Patricia Raquel 27.675.058  1979 Técnico 5 40 horas
Dirección Provincial de Hidráulica - Departamento Programación e 


Inversiones
RESOC-2022-337-GDEBA-MJGM


10 CAZENAVE María Cecilia 35.353.725  1990 Técnico 5 40 horas
Dirección Provincial de Hidráulica - Departamento Asuntos Legales y 


Judiciales
RESOC-2022-584-GDEBA-MJGM


11 DI GRAZIA Cintia 30.486.887 1983 Administrativo 5 40 horas Dirección Técnica de Proyectos - Departamento Estudios Ambientales RESOC-2022-467-GDEBA-MJGM
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APELLIDO NOMBRES D.N.I. CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA
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HORARIO
DEPENDENCIA


ACTO ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


12 GAUDIO Joaquín Andrés 36.777.858 1992 Administrativo 5 40 horas Dirección Ejecutiva - Departamento Obras por Contrato RESOC-2022-308-GDEBA-MJGM


13 GUTIERREZ Carolina 17.620.768 1966 Administrativo 5 40 horas Dirección Ejecutiva RESOC-2022-467-GDEBA-MJGM


14 PELUSO Romina 25.312.022 1976 Administrativo 5 40 horas
Dirección Ejecutiva - Departamento


Liquidaciones
RESOC-2022-467-GDEBA-MJGM
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EX-2022-37512190-GDEBA-HZDPMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 19 12 1 441 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO 1
N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH
1 PACHECO CRYSTAL MALENA 38665790 1994 ADMINISTRATIVO 5 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de  La Plata
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				2023-03-06T17:17:18-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 3


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 PACHECO CRYSTAL MALENA 38665790 1994 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4
ADMINISTRATIVA


AYUDANTE 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de  La Plata
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El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 6 de Marzo de 2023

				2023-03-06T17:17:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-07733902-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-07733902-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-03-06T17:17:21-0300

		GDE BUENOS AIRES












ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA ANEXO 2


DEBITO


Act.Int. Jur. Jur.Aux Entidad Programa ACT UE Inc. P.Pri P.Parc P.SPar Reg.Est Agrup.Ocup Fuente Fin UG FinFun Nro de cargos


DPU 029 000 000 2 1 602 1 2 0 0 1 4 11 999 381 -2


DQE 029 000 000 5 1 613 1 2 0 0 1 4 11 999 381 -1


DQB 029 000 000 4 1 609 1 2 0 0 1 4 11 999 381 -4


DPV 029 000 000 2 2 603 1 2 0 0 1 4 11 999 381 -1


CREDITO


Act.Int. Jur. Jur.Aux Entidad Programa ACT UE Inc. P.Pri P.Parc P.SPar Reg.Est Agrup.Ocup Fuente Fin UG FinFun Nro de cargos


DPV 029 000 0 2 2 603 1 1 0 0 1 4 11 999 381 1


DQD 029 000 0 4 3 611 1 1 0 0 1 4 11 999 381 2


DPU 029 000 0 2 1 602 1 1 0 0 1 4 11 999 381 2


DQE 029 000 0 5 1 613 1 1 0 0 1 4 11 999 381 1


DQB 029 000 0 4 1 609 1 1 0 0 1 4 11 999 381 2
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 31 de Marzo de 2023

				2023-03-31T11:16:20-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Ambiente

		Numero_1: IF-2023-11620719-GDEBA-DDDPPMAMGP

		cargo_0: Jefe de Departamento: Oficial Principal 2

		numero_documento: IF-2023-11620719-GDEBA-DDDPPMAMGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Florencia Firpo

				2023-03-31T11:16:21-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 4


CREDITO


Act.Int. Jur. Jur.Aux Entidad Programa ACT UE Inc. P.Pri P.Parc P.SPar Reg.Est Agrup.Ocup Fuente Fin UG FinFun Nro de cargos


DPV 029 000 0 2 2 603 1 1 0 0 1 4 11 999 381 1


DQD 029 000 0 4 3 611 1 1 0 0 1 4 11 999 381 2


DPU 029 000 0 2 1 602 1 1 0 0 1 4 11 999 381 2


DQE 029 000 0 5 1 613 1 1 0 0 1 4 11 999 381 1


DQB 029 000 0 4 1 609 1 1 0 0 1 4 11 999 381 2
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 31 de Marzo de 2023

				2023-03-31T11:16:51-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Ambiente

		Numero_1: IF-2023-11620962-GDEBA-DDDPPMAMGP

		cargo_0: Jefe de Departamento: Oficial Principal 2

		numero_documento: IF-2023-11620962-GDEBA-DDDPPMAMGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Florencia Firpo

				2023-03-31T11:16:51-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 COTIGNOLA MARIANA INES 29642946 1982 ADMINISTRATIVO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -  Hospital  Zonal General "Dr.Posadas" de Saladillo"


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 31 de Marzo de 2023

				2023-03-31T15:01:02-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-11701850-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-11701850-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-03-31T15:01:03-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2023-11145445-GDEBA-DPTEYPBMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 18 3 1 707 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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Referencia: EX-2023-11145445-GDEBA-DPTEYPBMSALGP - Anexo 2 - adecuación presupuestaria
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				2023-03-31T15:01:04-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-11701858-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-11701858-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-03-31T15:01:05-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 3
N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH
1 COTIGNOLA MARIANA INES 29642946 1982 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVA AYUDANTE 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital  Zonal General "Dr.Posadas" de Saladillo"  
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Referencia: EX-2023-11145445-GDEBA-DPTEYPBMSALGP - ANEXO 3 - COTIGNOLA
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 31 de Marzo de 2023

				2023-03-31T15:01:05-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-11701861-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-11701861-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-03-31T15:01:06-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 ROCHA LAUTARO NICOLAS 43860139 2002 ADMINISTRATIVO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 31 de Marzo de 2023

				2023-03-31T15:01:13-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-11701892-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-11701892-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-03-31T15:01:15-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2023-11584137-GDEBA-DPTEYPBMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


 


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 19 14 1 441 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-11701899-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-11701899-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-03-31T15:01:16-0300

		GDE BUENOS AIRES












N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 ROCHA LAUTARO NICOLAS 43860139 2002 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO AYUDANTE 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


ANEXO 3


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 31 de Marzo de 2023

				2023-03-31T15:01:17-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-11701903-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-11701903-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-03-31T15:01:17-0300

		GDE BUENOS AIRES












  


 
Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad ANEXO 3 


           
N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA 


1 GONZALEZ 
Cintia 
Beatriz 30.062.586 1983 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 


ADMINISTRATIVO AYUDANTE - 
INICIAL 48 Ente Descentralizado Hospital Integrado Región Sanitaria I 
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 5 de Abril de 2023

				2023-04-05T11:11:33-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Régimenes Estatutarios Especiales
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-12433447-GDEBA-DPTREESMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-12433447-GDEBA-DPTREESMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Ana Claudia Guarracino

				2023-04-05T11:11:34-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 3


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 SILVA LUCIANA VANESA 32345088 1986 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 ENFERMERA 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -  Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino
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Referencia: EX-2023-11651004-GDEBA-HIGASJMSALGP - Anexo 3 - SILVA.
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		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-14205315-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-14205315-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-04-17T15:46:05-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2023-11651004-GDEBA-HIGASJMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 4 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 12 2 1 623 3 1 11 1 1 1 4 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-14205323-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-14205323-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-04-17T15:46:07-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 SILVA LUCIANA VANESA 32345088 1986 TECNICO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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				2023-04-17T15:46:07-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-14205327-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-14205327-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-04-17T15:46:07-0300

		GDE BUENOS AIRES












PASE A PLANTA PERMANENTE  - 2023


 Pág 1 de 1


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOSOrganismo: Expediente Principal:


14Total de Agentes en el  Anexo:


14Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: Al


AGUINALDE GONZALEZ, Marlene


BAZAN, Gaston Martin


BENINATO, Fernando Damian


BERTONI, Maria Celina


BIGALLI, Constanza


BONOLDI, Joaquin


CABALLERO, Luis Facundo


CAPONERA, Griselda Fabiana


CARNEIRO, Patricia Raquel


CAZENAVE, Maria Cecilia


DI GRAZIA, Cintia


GAUDIO, Joaquin Andres


GUTIERREZ, Carolina


PELUSO, Romina


Apellido y Nombres DNI


36683935


32170297


35535825


30621620


35411370


35408012


32715086


28366064


27675058


35353725


30486887


36777858


17620768


25312022


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Agrupamiento


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


5


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


R.H.


1992


1986


1990


1984


1990


1990


1986


1980


1979


1990


1983


1992


1966


1976


Clase


 (5808) DIRECCIÓN EJECUTIVA - DEPARTAMENTO 
OBRAS POR CONTRATO
 (30658) SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS
 (30658) SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS
 (5805) DIRECCIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS - 
DEPARTAMENTO ESTUDIOS AMBIENTALES
 (30658) SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y CLOACAS
 (5802) DIRECCIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS - 
DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE TERCEROS
 (5810) DIRECCIÓN EJECUTIVA - DEPARTAMENTO 
LIQUIDACIONES
 (30703) SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA
 (5785) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA - 
DEPARTAMENTO PROGRAMACION E INVERSIONES
 (5787) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA - 
DEPARTAMENTO ASUNTOS LEGALES Y JUDICIALES
 (5805) DIRECCIÓN TÉCNICA DE PROYECTOS - 
DEPARTAMENTO ESTUDIOS AMBIENTALES
 (5808) DIRECCIÓN EJECUTIVA - DEPARTAMENTO 
OBRAS POR CONTRATO
 (30705) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HIDRÁULICA - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA
 (5810) DIRECCIÓN EJECUTIVA - DEPARTAMENTO 
LIQUIDACIONES


DEPENDENCIA


3Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2023-02495511-GDEBA-DPTLMIYSPGP


Cat.


3-0000-XIII-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


4-0000-XIV-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


Código Especialidad


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (TECNICO EN 
MANTENIMIENTO)


INICIAL (AUXILIAR TECNICO DE 
OBRAS)


INICIAL (AUXILIAR URBANISTA)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (AUXILIAR TECNICO DE 
OBRAS)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)
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		usuario_0: Nahuel Perez Arambillet
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		GDE BUENOS AIRES
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PRG 3 ACT 1 136 1 3 0 11 1 2 1 14 999 1
PRG 9 ACT 1 130 3 8 2 11 1 2 1 4 999 3
PRG 11 ACT 1 129 4 4 0 11 1 2 1 3 999 5
PRG 11 ACT 1 129 4 4 0 11 1 2 1 4 999 5
PRG 9 ACT 1 130 3 8 2 11 1 1 1 3 999 1
PRG 9 ACT 1 130 3 8 2 11 1 1 1 4 999 2
PRG 11 ACT 1 129 4 4 0 11 1 1 1 3 999 9
PRG 11 ACT 1 129 4 4 0 11 1 1 1 4 999 2


14 14TOTAL


PRESUPUESTO  2023- LEY 15.394 
1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


EX-2023-02495511- -GDEBA-DPTLMIYSPGP
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Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		Numero_1: IF-2023-18323888-GDEBA-DPMIYSPGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2023-18323888-GDEBA-DPMIYSPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Gerardo De Santis

				2023-05-09T11:42:20-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2023-02495511- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


APELLIDO NOMBRE UE PRG ACT FIN FUN SUBFUN F.F INC PPA RE GR UG
BAZAN GASTON MARTIN 4
BENINATO FERNANDO DAMIAN 4
BIGALLI COSTANZA 3


AGUINALDE GONZALEZ MARLENE 3
BERTONI MARIA CELINA 4
BONOLDI JOAQUIN 4
CABALLERO LUIS FACUNDO 3
CAPONERA GRISELDA FABIANA 3
CARNEIRO PATRICIA RAQUEL 3
CAZENAVE MARIA CECILIA 3
DI GRAZIA CINTIA 3
GAUDIO JOAQUIN ANDRES 3
GUTIERREZ CAROLINA 3
PELUSO ROMINA 3


PRESUPUESTO  2023-     LEY  15.394   
JURISDICCION  11.114


999


TOTAL  U.E. 130 - PRG 9 - ACT 1


2 11 1 1 1130 9 1 3 8


TOTAL  U.E. 129 - PRG 11 - ACT 1


11 1 1 1 99911129 1 4 4 0
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		reparticion_0: Dirección de Presupuesto
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		Numero_1: IF-2023-18334648-GDEBA-DPMIYSPGP

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2023-18334648-GDEBA-DPMIYSPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Gerardo De Santis

				2023-05-09T12:04:46-0300

		GDE BUENOS AIRES












DESIGNACION PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA
EX-2023-09273173-GDEBA-DPTDIV


ANEXO I
NOMBRE/S Y APELLIDO/S DNI CLASE AGRUP. CATEG. RH DESTINO


1 ACQUISGRANA JOHANNA ELIZABETH 33110601 1987 ADMINISTRATIVO 5 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


2 AGUIRRE LUIS ANGEL 36700187 1992 ADMINISTRATIVO 5 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


3 BOGGAN SIMAL VALENTIN 41714603 1999 ADMINISTRATIVO 5 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


4 CARATTOLI GILDA 31616307 1985 ADMINISTRATIVO 5 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


5 CARREÑO MARÍA SOLEDAD 33829281 1988 PROFESIONAL 8 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


6 CASTELLUCCI JUAN MANUEL 40489870 1997 ADMINISTRATIVO 5 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


7 CASTILLO ANDRES 39291049 1994 ADMINISTRATIVO 5 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


8 CATTONI DIEGO ALEJANDRO 28366366 1980 ADMINISTRATIVO 5 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


9 CAVALLERO PAOLA 39435976 1990 ADMINISTRATIVO 5 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


10 COLOMBO MARTIRES HUGO DAVID 38016972 1993 ADMINISTRATIVO 5 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


11 FERNANDEZ PABLO ANDRES 34940254 1989 ADMINISTRATIVO 5 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


12 GOMEZ VILLARREAL GONZALO 37784853 1994 PROFESIONAL 8 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


13 GONZALEZ JUAN PABLO 35112552 1990 ADMINISTRATIVO 5 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


14 MARTINEZ DOPAZO LAUTARO 35610585 1990 ADMINISTRATIVO 5 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


15 REINAUD PAVON JULIETA LUCILA 39758901 1996 ADMINISTRATIVO 5 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


16 SEGOVIA KARINA MACARENA 39427149 1995 TECNICO 5 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


17 SOSA LUCAS GASTÓN 26663093 1978 ADMINISTRATIVO 5 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS


18 SUTIL URTUBEY MANUEL 36936790 1992 ADMINISTRATIVO 5 40 GERENCIA DE OBRAS Y PROYECTOS URBANOS
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		reparticion_0: Departamento Delegación de Personal
Instituto de la Vivienda

		Numero_1: IF-2023-19516370-GDEBA-DPTDPIV

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2023-19516370-GDEBA-DPTDPIV

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Catalina Gonzalez Tabuenca

				2023-05-15T11:22:01-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
EX-2023-09273173-GDEBA-DPTDIV 
 
Imputación presupuestaria  
 


Unidad 
Ejecutora Entidad PRG Act Fin Func F.F Inc P.Pal R. Est GR U.G Cargos 


267 42 1 1 3 7 1.2 1 2 1 3 999 15 
267 42 1 1 3 7 1.2 1 2 1 4 999 1 
267 42 1 1 3 7 1.2 1 2 1 5 999 2 


 
Total 18 (dieciocho) cargos 
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				2023-05-17T10:37:56-0300
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		reparticion_0: Departamento Delegación de Personal
Instituto de la Vivienda

		Numero_1: IF-2023-20127670-GDEBA-DPTDPIV

		cargo_0: Personal Técnico

		numero_documento: IF-2023-20127670-GDEBA-DPTDPIV

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: PABLO LUIS CELANO

				2023-05-17T10:37:56-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2023-21444480-GDEBA-DPTLMIYSPGP ANEXO I


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


Débito Crédito


131 PRG 8 SUBPRG 7 13811 91 1.3.0 13 4 2 1 147 25,000,000


131 PRG 8 SUBPRG 1 2196 51 3.1.0 13 4 2 1 441 25,000,000


25,000,000 25,000,000


25,000,000 25,000,000


2023


Total Inciso 4 / FF 1.3  | Impuesto Combustible / Art. 19º Ley 23966


TOTAL


U.E.
CATEGORÍA DE 


PROGRAMA
PRY OBRA


FIN 
FUN     


SUBFUN


FTE
FTO


INCISO
PDA         
PPAL


PDA
PCIAL


U.G.


ANEXO I







Corresponde al EX-2023-21444480-GDEBA-DPTLMIYSPGP ANEXO II


1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


Débito Crédito


131 PRG 8 SUBPRG 7 13720 51 1.3.0 13 4 2 1 889 30,000,000


131 PRG 8 SUBPRG 1 2196 51 3.1.0 13 4 2 1 441 30,000,000


30,000,000 30,000,000


131 PRG 8 SUBPRG 1 13718 60 3.1.0 11 5 4 2 560 560 50,000,000


131 PRG 8 SUBPRG 1 13758 86 3.1.0 11 5 4 2 392 392 50,000,000


50,000,000 50,000,000


80,000,000 80,000,000


PRIMER DIFERIDO


Total Inciso 4 / FF 1.3  | Impuesto Combustible / Art. 19º Ley 23966


Total Inciso 5 / FF 1.1  | Rentas Generales


TOTAL


U.E.
CATEGORÍA DE 


PROGRAMA
PRY OBRA


FIN 
FUN     


SUBFUN


FTE
FTO


INCISO
PDA         
PPAL


PDA
PCIAL


PDA 
SPCIAL


U.G.


ANEXO II
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		reparticion_0: Dirección Provincial de Arquitectura
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		Numero_2: IF-2023-22198046-GDEBA-DPAMIYSPGP

		Numero_1: IF-2023-22198046-GDEBA-DPAMIYSPGP

		cargo_0: Jefe de Departamento Interino

		numero_documento: IF-2023-22198046-GDEBA-DPAMIYSPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Marianela La Motta

				2023-05-29T18:48:33-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
 


  


                     


                  


                              


                                 


                


ANEXO I – Necesidades mensuales (cuotas aportes) de fondos de incremento de capital, Ejercicio 2023 


 


Mes CUOTA APORTE  


JULIO $ 395.000.000 


AGOSTO $ 395.000.000 


SEPTIEMBRE $ 395.000.000 


TOTAL  
JUL-SEP 2023 


$ 1.185.000.000 
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		reparticion_0: Dirección de Regulación Económica
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		Numero_1: IF-2023-22557613-GDEBA-DREMIYSPGP

		cargo_0: Personal Profesional

		numero_documento: IF-2023-22557613-GDEBA-DREMIYSPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: GERONIMO LUQUES

				2023-05-31T12:27:54-0300

		GDE BUENOS AIRES
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		reparticion_0: Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
Ministerio de Transporte

		Numero_2: IF-2023-23814241-GDEBA-SSTAYLMTRAGP

		Numero_1: IF-2023-23814241-GDEBA-SSTAYLMTRAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Francisco Colombo

				2023-06-07T16:15:39-0300

		GDE BUENOS AIRES
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		cargo_0: Personal Administrativo

		Numero_3: IF-2023-24612911-GDEBA-DTLMGGP

		Numero_6: IF-2023-24612911-GDEBA-DTLMGGP

		Numero_5: IF-2023-24612911-GDEBA-DTLMGGP

		Numero_7: IF-2023-24612911-GDEBA-DTLMGGP

		fecha: Martes 13 de Junio de 2023

		Numero_2: IF-2023-24612911-GDEBA-DTLMGGP

		Numero_1: IF-2023-24612911-GDEBA-DTLMGGP

		usuario_0: Monica Chiclana

		Numero_278: IF-2022-39251460-GDEBA-DPOUYTMGGP








Ley - 10430 -  Designación en la Planta TemporariaTransitoria Mensualizada ANEXO 1


EX-2023-4574978-GDEBA-DGAMAMGP


ORDEN AGENTE DNI CLASE AGRUPAMIENTO-
CATEGORIA R.H DEPENDENCIA ACTO ADMINISTRATIVO DE DESIGNACIÓN PERÍODO 


1 LORENZO AGUSTIN 34358166 1989 Técnico - Categoría 5 30 Subsecretaria de Control y Fiscalización Ambiental - Direccion Provincial de 
Impacto Ambiental RESOC-2022-732-GDEBA-DGAMAMGP 01/01/2023 a Notificacion


2 MIRANDA CARLOS NICOLAS 36172144 1991 Técnico - Categoría 5 30
Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de 
Evaluación de Impacto Ambiental, Dirección de Radicación y Evaluación 
Ambiental de Industrias


RESOC-2022-669-GDEBA-MJGM 01/01/2023 a Notificacion


3 PICONE NATASHA BELEN 35760307 1992 Técnico - Categoría 5- 
Guardaparque 48


Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento 
del Territorio y Bienes Comunes, Dirección de Áreas Protegidas  - Parque 
Provincial Ernesto Tornquist


RESOC-2022-669-GDEBA-MJGM 01/01/2023 a Notificacion


4 PINILLA EVANGELINA EDITH 25720681 1977 Técnico - Categoría 5 30 Subsecretaría de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular, Dirección 
Provincial de Residuos Sólidos Urbanos RESOC-2022-669-GDEBA-MJGM 01/01/2023 a Notificacion


5 REPETTO DIEGO MAVILIO 34263461 1989 Técnico - Categoría 5- 
Guardaparque 48


Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento 
del Territorio y Bienes Comunes, Dirección de Áreas Protegidas  - Parque 
Provincial Ernesto Tornquist


RESOC-2022-669-GDEBA-MJGM 01/01/2023 a Notificacion


6 RIZZO LUCAS JAVIER 38271627 1994 Técnico - Categoría 5 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de 
Control y Fiscalización RESOC-2022-669-GDEBA-MJGM 01/01/2023 a Notificacion


7 SANTACA FERNANDA GUADALUPE 33108491 1987 Técnico - Categoría 5 30
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL - DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO Y 
BIENES COMUNES


RESOC-2022-667-GDEBA-DGAMAMGP 01/01/2023 a Notificacion


8 VISINTIN JUAN MANUEL 35346260 1991 Técnico - Categoría 5 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de 
Control y Fiscalización, Dirección de Fiscalización de Industrias RESOC-2022-684-GDEBA-MJGM 01/01/2023 a Notificacion
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		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 16 de Junio de 2023

				2023-06-16T09:58:12-0300

		GDE BUENOS AIRES
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		Numero_1: IF-2023-25247855-GDEBA-DDDPPMAMGP
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A. OBJETIVOS Y ALCANCES DE LA CONSULTORÍA  


Entre otras acciones, la Gestión Integral del Río Salado (GIRS) propone constituir a mediano 
plazo un conjunto de herramientas básicas para la toma de decisiones cuando se deben enfrentar 
posibles desastres de tipo hidrometeorológico. 


En la Provincia de Buenos Aires (PBA) se registran amenazas naturales principalmente debidas 
a la ocurrencia frecuente de: 


• precipitaciones severas, con crecidas repentinas peligrosas en ámbitos urbanos, 


• temperaturas extremas, con incendios y heladas asociadas, 


• vientos intensos y/o huracanados, 


• y sucesiones de ciclos de exceso y déficit hídrico, con sus efectos regionales de 
inundación y sequía agronómica. 


En este contexto resulta imprescindible contar con herramientas técnicas y de planificación 
que permitan reducir el riesgo de desastres en sectores vulnerables de la población, de la 
infraestructura de comunicaciones y de los servicios esenciales. 


En los siguientes puntos se describen el marco conceptual del presente trabajo de consultoría, 
el área de referencia donde se ejecutarán los objetivos específicos y las distintas etapas de evolución 
de la meta general propuesta para la región global del río Salado de 184.062 km2. 


El alcance de este pliego se define en relación a otros tres proyectos que integran un paquete 
mayor que involucran las medidas “blandas” o “no estructurales” de la GIRS y que se gestionan 
actualmente en paralelo en esta misma operatoria del préstamo BIRF 8736 con denominación 
“Proyecto de Apoyo Integral a la Gestión Integral del Río Salado – Componente 1: Gestión integral de 
los Recursos Hídricos en la Cuenca del Río Salado”, a saber: 


1. Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación (DeHTyP, este pliego). 


2. Plan de Gestión Ambiental y de Humedales para la cuenca del Río Salado (PGAH). 


3. Mejora del sector Gobernanza del Agua (GobAgua). 


4. Sistema Inteligente de Monitoreo para la Prevención y Análisis del Riesgo 
Hidrometeorológico (SIMPARH).  


El trabajo de consultoría que se especifica técnicamente en este documento es transversal, 
básico y alimenta a todos los demás programas de la Componente 1, razón por la cual se deberá 
tener especial consideración a la interacción con todos ellos. 
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A.1 MARCO CONCEPTUAL Y ZONA DE TRABAJO 


El monitoreo necesario para la gestión del riesgo hidrológico no se reduce al censo continuo y 
permanente de las variables meteorológicas e hidráulicas (cubierto actualmente con el Proyecto 
SIMPARH que también forma parte de esta operatoria de crédito como medida blanda), sino que se 
enmarca en un conjunto más amplio de acciones que pueden alinearse en tres actividades básicas: 


• Actualización de la información hidrológica e infraestructura hidráulica 
• Simulación hidrológica e hidrodinámica de procesos superficiales y subterráneos 
• Servicio de monitoreo y vigilancia hidrometeorológica 


Estas actividades forman el núcleo básico donde se apoya el presente trabajo de consultoría 
para generar conocimientos que puedan ser aprovechados por otros programas en desarrollo 
(Sistema de monitoreo SIMPARH, Gobernanza del agua, Gestión del riesgo, Gestión ambiental, entre 
otros) y que integran en conjunto el paquete de medidas no estructurales que la Provincia de Buenos 
Aires se encuentra implementando a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos del Ministerio 
de Infraestructura y Servicios públicos.  


De este manera, estos tres puntales del proyecto (que denominaremos de aquí en más como 
proyecto “GIRS-Herramientas”) no son excluyentes ni subsistemas cerrados, sino que se nutren y a la 
vez proporcionan información oficial interactuando con otras áreas del gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires como, por ejemplo, la infraestructura de datos espaciales (IDE) que desarrolla la 
Subsecretaría de Gobierno Digital, los sistemas de información geográfica (SIG) soportados por 
diversas reparticiones públicas (nacionales, provinciales y municipales) y los organismos que tienen 
dentro de su misión, por un lado, el control y la gestión del recurso hídrico y la seguridad y alerta de 
la población, por otro.  


Para que el proyecto GIRS-Herramientas cumpla entonces con los objetivos básicos de 
monitoreo, prevención y análisis de riesgos hidrometeorológicos debe poder contar con su triada 
base (inventario, simulación y vigilancia) en estrecha relación con todas las acciones “blandas” o 
medidas no estructurales que se vienen desarrollando, tal como se muestra en la siguiente figura: 
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Figura A.1: Componentes del proyecto GIRS - Herramientas 


 Para una cobertura total del territorio provincial y de acuerdo con una estrategia de 
implementación progresiva, se reconocen 12 regiones hídricas naturales1: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura A.2: Regiones hídricas naturales de la PBA (adaptado del Atlas SRHN, 2010) 


 


El caso que corresponde al presente pliego está constituido por la región de desagüe natural 
del río Salado (Figura A.3), más la Región Noroeste, Región Endorreica del SO y la Región Atlántica 
Oriental, denominado Fase 1(todas formando un sistema interconectado que descarga sus aguas en 
la Bahía de Samborombón, Figura A.4) y en particular la Etapa1 que corresponde a la cuenca propia 
del Río Salado dentro de la región homónima (Figura A.5). 


                                                                 
1 La cartografía oficial de la Provincia de Buenos Aires reconoce 11 regiones hídricas de acuerdo con el Atlas de la Subsecretaría de 
Recursos Hídricos de la Nación (2010). En este caso se ha dividido la región Noreste en dos dada la importancia relativa del Área 
Metropolitana (AMBA) extendida a cuencas como las de los ríos Luján, Reconquista y Matanza, entre otras. La operatoria con organismos 
internacionales en forma separada de las cuencas mencionadas, la compleja situación urbana y de sus recursos naturales que atraviesan 
todo el conurbano, justifican considerar en forma destacada al sector “AMBA extendida” como una subregión dentro de la región Noreste. 
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Figura A.3: Región de desagüe natural del Río Salado 


Así, los diferentes avances del proyecto se reconocerán como FASES cuando se logra una 
cobertura trabajada en varias regiones a la vez y como ETAPA cuando dentro de una misma región se 
consiguen alcances cuenca por cuenca.  


La superficie completa de la Región natural del Río Salado se puede estimar en 94.763 Km2 
(30,8% de la PBA) y dentro de ella, la Etapa 1 (Cuenca propia del Río Salado, con sombreado diagonal 
en la Figura A.3) abarca 37.233 Km2 (12,1% de la superficie provincial), lo que significa 
aproximadamente un cuarenta por ciento (39,3%) del área de drenaje natural y directa del río Salado 
a la Bahía de Samborombón. 


Como se adelantó, la Fase 1 se completa con la región Noroeste (conectada al río Salado a 
través del sistema de canales proveniente del complejo Hinojo – Las Tunas y con destino final al 
sistema de lagunas de Bragado, canal del Este y arroyo Saladillo), con la región endorreica de las 
lagunas encadenadas del SO (con salida controlada por bombeo hacia la cuenca del río Vallimanca) y 
con la región Atlántica oriental perteneciente al faldeo norte de las Sierras de Tandil (que se suma 
porque también descarga sus aguas a la Bahía de Samborombón a través del sistema de canales 
principales construidos a partir de principios del siglo pasado).  


En la siguiente tabla se presenta la región final compuesta con todas las cuencas en cada 
región, sus superficies involucradas y etapas propuestas para su abordaje: 


Tabla A.1: Regiones, cuencas y etapas de evolución de la Fase 1 


Región  
(% del total) 


Denominación de cuenca 
Superficie 


[km2] 
Etapas 


% del 
Total 


Río Salado  
(51,5%) 


Propia del Río Salado 37.233 1 20,2 
Arroyo Vall imanca 22.369 4 12,2 
Arroyo Las Flores 16.492 


6 19,1 
Arroyo Azul 18.669 
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Noroeste  
(22,4%) 


Cuenca arreica drenada por canales 41.261 2 22,4 


Atlántica Oriental 
(14,4%) 


Langueyú 10.536 
5 14,4 


Tandileufú-Chelforó 15.887 


Endorreica del SO 
(11,7%) 


Zona de drenaje peripampeano (*) 5.818 


3 11,7 


Arroyo Pigüé 2.652 
Arroyo Venado 1.131 
Arroyo Guaminí 1.831 
Arroyo Cochicó 724 
Arroyo Chasicó (*) 5.762 
Arroyo Sauce Corto 3.697 


(*) cuencas no conectadas al Río Salado, 
pero se las conserva en la nómina por 
integrar la Región Endorreica del SO 


Total = 184.062  100 


 


Es indudable que la cuenca propia del Río Salado (Etapa 1 de la Fase 1) ocupa un lugar 
preferencial dado que es la columna vertebral del desagüe y su instrumentación permite tener datos 
en secciones de control de ingreso de las demás zonas de esta super región.  


 


 


Figura A.4: Fase 1 - Sistema central – Regiones y cuencas involucradas 







Servicios de Consultoría para el Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación (DeHTyP) Versión  4 -  pág. 10 


 


Figura A.5: Fase 1 – Etapa 1 – Cuenca propia del río Salado 
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A.2 OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA 


El objetivo global de la presente consultoría es generar información relevante y desarrollar las 
herramientas técnicas necesarias para favorecer la toma de decisiones en el marco de una 
planificación de la reducción del riesgo hídrico en la PBA. 


Los objetivos específicos son los siguientes: 


- Realizar una recopilación general de antecedentes en la cuenca del Río Salado (Fase 1) 


- Actualizar el inventario físico de la infraestructura hidráulica y de los recursos hídricos 
de la cuenca del Río Salado  


- Concretar un levantamiento planialtimétrico, con tecnología LIDAR para el curso 
principal del río Salado desde su desembocadura hasta la laguna de Gómez en Partido 
de Junín, con un ancho de cobertura de aproximadamente 1500 metros a cada lado de 
ambas orillas, totalizando aproximadamente una cobertura de 163.500, 00 Hectáreas 
(ciento sesenta y tres mil quinientas hectáreas).  


- Organizar un banco de datos hidrológico (BDT-Base Datos Hidrológico) orientado al 
balance hídrico regional 


- Desarrollar protocolos para la planificación de la reducción del riesgo hídrico 


Los productos principales que la consultoría deberá proporcionar son: 


- Un informe con el análisis de los datos e información prexistente de la región global 
del Río Salado, entendiendo por ello la consideración de la totalidad de las regiones 
componentes tanto las que integran el drenaje natural como aquellas con desagüe 
inducido por la red de canales y los sistemas de bombeo. 


- Un inventario físico de la infraestructura hidráulica y de los recursos hídricos 
correspondiente a la zona de trabajo de la Etapa 1 del proyecto, georreferenciado y 
volcado en un sistema de información geográfico de uso libre y gratuita (tipo QGis en 
su versión estable más reciente) 


- En el mismo soporte de administración de datos georreferenciados se deberá 
suministrar un nuevo levantamiento planialtimétrico utilizando tecnología LIDAR de la 
zona bajo estudio definida para la Etapa 1, cuenca propia del río Salado. 


- Una base de datos programada conteniendo un Banco de datos hidrológico 
actualizado y orientado al seguimiento del balance hídrico regional con paso diario 
para la Etapa 1 del proyecto. 


- Un compendio de los protocolos de actuación de respuesta a eventos de excesos y 
déficit hídrico tanto para la escala rural como para las localidades existentes dentro del 
área de referencia de la Etapa 1 del proyecto GIRS – Herramientas. 


Los detalles de las especificaciones técnicas se incluyen en el capítulo siguiente, tanto para la 
realización de estas tareas como para sus correspondientes productos asociados. 
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B. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


De acuerdo a los lineamientos básicos para el desarrollo del proyecto GIRS - Herramientas en 
la PBA, con cumplimiento de su objetivo global y de sus objetivos específicos (ya expuestos en el 
inciso anterior), los oferentes deberán realizar su propuesta para la provisión de los siguientes 
servicios de consultoría: 


Tabla B.1: Ítems para la ejecución del proyecto GIRS - Herramientas 


Íte
m 


Descripción 


1 Recopilación general de antecedentes de la región global del Río Salado 


1.1 Caracterización y l ínea de base ambiental de la región Río Salado  


1.2 Análisis histórico y efectividades de planes maestros de la cuenca 


1.3 Reconocimiento de repositorios institucionales y recopilación de metadatos  


1.4 Digesto de normativa relacionada con aspectos ecohidrológicos aplicable y en vigencia 


1.5 Identidad y trayectoria de los comité de cuencas en la región del Río Salado 


2 Inventario físico de la infraestructura hidráulica y de los recursos hídricos 


2.1 Relevamiento de obras hidráulicas y recursos hídricos superficiales 


2.2 Relevamiento de la explotación del recurso hídrico subterráneo 


2.3 Identificación y análisis de proyectos en ejecución y a ejecutar 


2.4 Compilación de infraestructura urbana y de transporte 


2.5 Sistematización de la información y compatibil idad con IDEBA 


3 Levantamiento planialtimétrico de la cuenca propia del Río Salado 


3.1 
Construcción de una red de apoyo para el relevamiento, evaluación de la información prexistente y 
propuesta de nuevos puntos. 


3.2 Relevamiento regional LIDAR para la obtención de un modelo digital del terreno (MDT) 


3.3 Modelación de la transformación geoespacial en la región del Río Salado 


3.4 Producción de la cartografía digital en base SIG 


3.5 Campañas de levantamiento in situ para verificación del modelo regional  


4 Banco de datos hidrológicos orientado al balance hídrico regional 


4.1 Compilación de datos hidrológicos en fuentes externas nacionales e internacionales. 


4.2 Recopilación y análisis de datos de archivo de las reparticiones de la PBA 


4.3 Procesamiento de la información básica para el balance hídrico regional 


4.4 Análisis de ciclos consecutivos de déficit y superávit hídrico históricos 


4.5 Recopilación de imágenes de sensores remotos en hitos detectados 


5 Protocolos regionales para la planificación de la reducción del riesgo hídrico 


5.1 Caracterización de las amenazas hidrometeorológicas, tecnológicas y ambientales 


5.2 Caracterización de vulnerabil idades territoriales en relación al recurso hídrico 
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Íte
m 


Descripción 


5.3 Análisis de medidas para la reducción del riesgo hídrico en general  


5.4 Elaboración de protocolos de actuación regional para la respuesta ante emergencias 


5.5 Elaboración de protocolos de actuación regional para la prevención de desastres 


 


La normativa para la Georreferenciación de todo el proyecto deberá respetar los siguientes 
lineamientos básicos: 


A. Las coordenadas para la georreferenciación deberán ser expresadas en los marcos de 
referencia oficiales de la Argentina. 


- El Sistema de Referencia Geodésico es el materializado por el Marco de Referencia 
Geodésico Nacional POSGAR07, época 2006.632. La Proyección es Gauss-Krüger, 
según las Fajas oficiales del IGN. 


- Para la componente altimétrica se adopta el Sistema de Referencia Vertical 
Nacional 2016 (SRVN16), apoyado en la red altimétrica del IGN y el modelo 
GEOIDE-AR16. 


B. Para realizar cambios de época de las coordenadas en POSGAR07, utilizar el calculador 
VEL-AR del IGN (http://www.ign.gob.ar/content/calculadora-online-vel-ar), con: 


- Geodésicas (Latitud, Longitud y Altura) POSGAR07, época 2006.632. 


- Planas, Proyección Gauss-Kruger (E, N) POSGAR07, época 2006.632. 


- Alturas ortométricas SRVN16. 


 


En lo que sigue, cuando en una especificación se mencione la figura de “COMPRADOR” o 
“CONTRATANTE” se entiende que es el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires, sito en Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 6° Oficina Nº 613, ciudad de 
La Plata. 


Por su parte, cuando se haga referencia al “PROYECTO” se entiende que es el objeto de la 
presente licitación de consultoría para la implementación del proyecto GIRS - Herramientas, Etapa 1. 


Del mismo modo, en la referencia a “PROVEEDOR” o “CONSULTOR” se entiende que se alude a 
la empresa (o Unión Transitoria de empresas), licitante u oferente que fue adjudicataria de proyecto 
y ha firmado el contrato de consultoría. 


A su vez el Comprador designará a un equipo de profesionales que harán la revisión y control 
en cantidad y en calidad de cada una de las componentes del proyecto; dicho equipo será 
denominado de aquí en más como la “SUPERVISIÓN”. 


 



http://www.ign.gob.ar/content/calculadora-online-vel-ar
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B.1 RECOPILACIÓN GENERAL DE ANTECEDENTES DE LA CUENCA DEL RÍO SALADO 


En este ítem el proveedor de la consultoría dispone de dos meses para realizar una 
recopilación general de antecedentes en la región global del Río Salado, en toda la extensión de la 
super región de 184.062 km2. Este es el único ítem que se trabaja con toda el área de referencia para 
progresar en las siguientes licitaciones de consultoría con una base de antecedentes ya consolidada y 
dejando previsto sólo una tarea de actualización si resultara necesario en el momento de sus 
ejecuciones. 


B.1.1 Caracterización y línea de base ambiental de la región del Río Salado 


Existe una amplia gama de caracterizaciones de este tipo en la región del Río Salado. En 
este caso se requiere efectuar una caracterización ambiental inédita, pero con información 
prexistente en toda el área de referencia (184.062 km2) y teniendo en cuenta, entre otros (sin 
ser una lista exhaustiva), a los siguientes índices para la orientación del trabajo: 


• Geomorfología de las cuencas componentes y sus redes de escurrimientos. 


• Flora, fauna y la densidad poblacional de todas las localidades (aprox. 558). 


• Caracterización de infraestructura de servicios básicos y viviendas. 


• Actividades productivas industriales y agropecuarias. 


• Síntesis de trabajos con campañas de relevamiento de la contaminación en la 
región del Río Salado en aire, suelos, aguas y sedimentos. 


• Indicadores de vulnerabilidad 


Debe tenerse en cuenta que en simultáneo con este trabajo de consultoría se estarán 
llevando adelante otros estudios e investigaciones ambientales en la región del río Salado, 
razón por la cual se requiere síntesis y correlación con los objetivos globales y específicos 
definidos para el desarrollo de herramientas técnicas y de planificación.  


Para lograr esto se especifica presentar los resultados en función de las progresivas del 
curso (o distancia a su desembocadura) o en función de hitos geográficos que permitan una 
rápida referencia a la localización de los datos. A manera de ejemplo se presentan las figuras 
B,1 y B.2 tomadas del trabajo de Colombo et al. (2018) 2. 


Como otras recopilaciones solicitadas en esta consultoría, el período de análisis deberá 
restringirse a la información disponible en sitios oficiales, trabajos inéditos, informes 
científicos, etc., con un período de vigencia comprendido dentro de las últimas dos décadas. 


La construcción de mapas para este ítem debe también estar separados de otras 
requisitorias en este mismo pliego a fin de poder trabajar en forma independiente y paralela.  


                                                                 
2 Colombo, Speranza, Tatone, Astoviza, Skorupka, Migoya, Romero, Heguilor, Massenzio y Colavita (2018); 
“LINEA DE BASE DE LA CONTAMINACIÓN EN LA CUENCA DEL RIO SALADO, PROVINCIA DE BUENOS AIRES: 
CONTAMINANTES PERSISTENTES EN AIRE, SUELOS, AGUAS Y SEDIMENTOS”, Informe CIC, PBA. 
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Los informes se entregarán en formato digital, en original y formato .PDF acompañados 
de la colección generada de figuras, mapas, capas SIG en formato .SHP en directorios y 
carpetas separadas del resto de la información fuente utilizada.  


 


 


 


Figura B.1: Representación de resultados en función de la progresiva (Fuente: Colombo et al, 2018) 


 


 


Figura B.2: Ejemplo de resultados en función de localidades entre cabecera y desembocadura 
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Se reitera que el armado de la recopilación y su expresión como línea de base debe ser 
inédito y bien organizado siguiendo la red de escurrimiento para su inmediata localización. El 
consultor dispondrá de 2 meses para la realización de esta tarea. 


B.1.2 Análisis histórico y efectividades de Planes Maestros de la cuenca 


Este estudio y posterior análisis de la efectividad de la Planes Maestros en la región 
completa del Río Salado es de extensión histórica, por lo tanto, debe iniciarse en el Siglo XX y 
debe extender hasta la actualidad. 


En el plazo de tres meses el Proveedor deberá hacer una recopilación de la secuencia, 
obras asociadas ejecutadas y en ejecución, modificaciones y faltantes (obras no ejecutadas, 
discontinuadas) de todos los Planes Maestros que contaron con financiamiento y fueron 
progresando en el tiempo. No deberán incluirse aquellos planes que fueron enunciados o 
constituyeron alternativas a los finalmente llevados a cabo. 


En cuanto al término “efectividad” se entiende por ello a la evaluación comparativa de la 
situación previa y posterior a la ejecución del Plan Maestro considerado, si se logró controlar 
situaciones de riesgo hidrológico y en qué grado. Este análisis se solicita sea efectuado en la 
forma más objetiva posible en función de la información recolectada. 


B.1.3 Reconocimiento de repositorios institucionales y recopilación de metadatos 


El Proveedor deberá identificar repositorios oficiales de información y confeccionar 
cuadros comparativos de los metadatos y colecciones ofrecidas. La búsqueda debe ser 
exhaustiva y completada a nivel internacional, nacional, provincial y municipal dentro del área 
de referencia completa del Río Salado. El consultor dispondrá de tres meses para la realización 
de esta actividad, conservando en su informe la fecha de consulta del repositorio. 


Pueden citarse repositorios privados pertenecientes a asociaciones, ONGs y otros blogs 
de recursos, no omitiendo en ningún caso su procedencia, vigencia y una evaluación del grado 
de cobertura espacial y temporal del recurso. 


B.1.4 Digesto de normativa de tipo ecohidrológica aplicables y en vigencia 


De la misma manera que en el ítem anterior, la normativa debe ser recopilada en todas 
las jurisdicciones pertinentes, haciendo un análisis comparativo de las mismas.  


Los textos, códigos y normas, entre otros, deben ser reunidos en un directorio por 
separado de los informes que no deben reproducir su contenido sino expresar sus alcances, 
superposiciones y vacíos legales en cuadros comparativos que indiquen claramente cuáles son 
las variables que forman parte del análisis. El informe deberá incluir conclusiones y síntesis de 
los análisis efectuados. 


Esta tarea tiene un plazo de tres meses y debe ser provista en su versión final junto con 
la primera entrega cuatrimestral del presente trabajo de consultoría. 
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B.1.5 Identidad y trayectoria de los Comité de cuencas en la región del Río Salado 


Valen los mismos requisitos que en los puntos anteriores. El Proveedor deberá realizar 
una identificación de los Comité de cuencas y analizar su trayectoria basándose en la 
información disponible de los últimos 50 años. Para ello realizará entrevistas, recopilación de 
crónicas y documentos emitidos, tratando en todos los casos de identificar y listar los 
principales actores de los comités de cuencas y las acciones desarrolladas en el período 
indicado. 


Se dispondrá de dos meses para la realización de esta tarea. 
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B.2 INVENTARIO FÍSICO DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA Y DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 


El inventario físico de la infraestructura se armará por separado del Banco Hidrológico (ítem 4) 
que sólo contendrá información hidrométrica y meteorológica orientada al seguimiento del balance 
hídrico regional.  


La estructura del inventario de infraestructura y recursos hídricos debe ser compatible con los 
formatos de intercambio habituales en los sistemas de información geográfica, especialmente en 
formato .SHP. 


A partir de este ítem todos los trabajos deberán estar comprendido en el área de referencia de 
la Etapa1, es decir, los 37.233 km2 de la cuenca propia del río Salado. 


Este inventario de infraestructura deberá contar como mínimo con la siguiente información: 


• Hidráulica - Puentes y alcantarillas, canalizaciones, azudes, presas de derivación y de 
embalse. 


• Geomorfológica - Modelos digitales de elevación (MDE), tales como las imágenes de 
radar SRTM o similares prexistentes en la región – Mapas de formaciones geológicas. 


• Urbanización – Localidades, asentamientos - catastro e infraestructura de servicios. 


• Transporte - Rutas nacionales, provinciales y red de caminos secundarios. Vías férreas. 


• Mapas base - suelos, vegetación natural y cultivos. 


B.2.1 Relevamiento de obras hidráulicas y recursos hídricos superficiales 


El Proveedor deberá para ello sustentar su trabajo accediendo a los archivos de la 
Dirección Provincial de Hidráulica (DPH) y de la Autoridad del Agua (ADA) a fin de tomar 
conocimiento y recopilar la información de 0bras de conducción a cielo abierto y otras obras 
hidráulicas de magnitud. Cuenta con un plazo de 7 meses para completar esta actividad. 


Deberá incluir en su relevamiento obras de envergadura a escala urbana en todas las 
localidades (148 urbanizaciones) de la zona de trabajo establecida para la Etapa 1. En la figura 
B.3 se muestran esas localidades (triángulos rojos), la traza de canales (línea negra) y los 
tramos de cursos naturales (trazas celestes) en la cuenca propia del río Salado (en verde claro). 


Todas las obras deberán ser inventariadas en base a planos según obra (en lo posible) y 
deben ser verificadas en campo. Para este trabajo se deberán consignar las dimensiones 
principales (anchos, longitudes, pendientes de los taludes y pendiente longitudinal por tramo).  


El principal motivo para reunir esta información es poder contar información acerca de 
las conducciones a cielo abierto, la geometría de sus secciones transversales y las dimensiones 
básica para alimentar modelos de simulación hidrodinámica en una y dos dimensiones. 
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B.2.2 Relevamiento de la explotación del recurso hídrico subterráneo 


Se trata de un relevamiento específico del uso del agua subterránea en forma 
esquemática para la cuenca propia del río Salado. El Consultor podrá usar para ello los archivos 
obrantes en la ADA, en las Asociaciones de productores, repositorio de Aguas Bonaerenses SA 
(ABSA), y censos de pozos de estudios hidrogeológicos. 


 


Figura B.3: Localidades, cursos naturales y canales en la cuenca propia del río Salado 


El conocimiento hidrogeológico de la región debe ser sistematizado e incluido en las 
capas de información haciendo uso del Mapa hidrogeológico oficial de la Provincia de Buenos 
Aires (ADA y UNLP), en el repositorio del Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), el 
EASNE (Estudio de Aguas subterráneas del NE de la PBA)3, entre otras fuentes de antecedentes. 


La reunión de diversas fuentes de información referida a formaciones acuíferas debe ser 
comparada para lograr unicidad en las denominaciones, descripción de sus principales 
características (espesores, mapas de isolíneas de techo y piso del acuífero, etc.), referencias al 
rango de variación sus principales parámetros hidrogeológicos (Transmisividad y coeficiente de 
almacenamiento) y caudales de explotación. 


El Proveedor dispone de uno de los plazos más extensos (6 meses) de todo el trabajo por 
conocimiento de las dificultades que puede enfrentar para compilar información coherente en 
la zona bajo estudio. 


                                                                 
3 Sala, Hernández et al (1993); “Contribución al mapa geohidrológico de la provincia de Buenos Aires Zona 
Noreste”, informe para el Consejo Federal de Inversiones (CFI). Consultado en 
http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/65650/Zona_Noreste.pdf (diciembre de 2020). 



http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/65650/Zona_Noreste.pdf
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B.2.3 Identificación y análisis de proyectos en ejecución y a ejecutar 


En este ítem se hace referencia a las obras hidráulicas de superficie en ejecución y las 
previstas para desarrollar en el mediano plazo. Se trata de recopilar no sólo las obras de 
dragado, canalización o presas de regulación que ejecute la PBA sino que la búsqueda se 
amplía a la carpeta de obras y/o proyectos promocionadas por los comité de cuencas, los 
municipios y los consorcios de particulares involucrados en la zona de trabajo. 


El plazo de 5 meses para esta tarea habilita a la construcción de un listado exhaustivo de 
todos los proyectos aprobados o no por los órganos de control (ADA y DPH). No es intención 
llegar a una escala equivalente a la de un micro desagüe de un barrio en comparación con los 
37.322 km2 a cubrir en el relevamiento. Pero sí poder contar (como en el ítem 2.1) de las 
principales características de las obras que pueden ser susceptibles de integrar un modelo de 
simulación hidrodinámico a escala regional. Ese es el objetivo principal de este inventario. 


Finalmente, se hará también un aparte de la documentación que pueda recopilarse de 
obras clandestinas, en especial, de canalizaciones y en forma complementaria con la detección 
de estos hechos en el terreno con el levantamiento planialtimétrico del ítem 3 (vuelo LIDAR). 


B.2.4 Compilación de infraestructura urbana y de transporte 


La complejidad de la infraestructura urbana en la cuenca propia del río Salado no es 
comparable con la correspondiente a la red vial y ferroviaria. Los distintos tramos de la obra de 
dragado y adecuación de puentes es sólo una mínima parte de lo expuesto. En la siguiente 
figura puede apreciarse la densidad de caminos y vías que se interponen (y endican en su 
mayoría) a un escurrimiento general y originalmente comprometido en un ámbito de llanura: 


 


Figura B.4: superposición de la red vial y ferroviaria en la zona bajo estudio. 
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El entramado de autopistas, rutas y caminos vecinales o secundarios es realmente muy 
complejo por lo que deberá ponerse énfasis en la consulta de los inventarios de puentes y 
alcantarillas de la Dirección Provincial de Vialidad (DPV) y de completar/complementar esta 
información con los reconocimientos de campo y las restituciones topográficas previstas 
también en este trabajo de consultoría. El plazo disponible es de 5 meses. 


B.2.5 Sistematización de la información y compatibilidad con IDEBA 


Para la entrega final de toda esta documentación (segundo informe cuatrimestral) se 
debe realizar en 5 meses una sistematización de los datos recopilados y los generados en todo 
este ítem 2 para que se cumpla la compatibilidad con los requisitos del Acta de adhesión a 
IDEBA (Infraestructura de datos espaciales de la PBA) 4. 


                                                                 
4 https://ideba.gba.gob.ar/es/como-adherirte-ideba  (consultado en diciembre de 2020). 



https://ideba.gba.gob.ar/es/como-adherirte-ideba
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B.3 LEVANTAMIENTO PLANIALTIMÉTRICO DE LA CUENCA PROPIA DEL RÍO SALADO 


La restitución topográfica se desarrollará en la región correspondiente al área ocupada por el 
curso principal del río Salado desde su desembocadura hasta la laguna de Gómez en Partido de Junín, 
con un ancho de cobertura de aproximadamente 1500 metros a cada lado de ambas orillas, 
totalizando aproximadamente una cobertura de 163.500, 00 Hectáreas (ciento sesenta y tres mil 
quinientas hectáreas), como se muestra en la figura: 


 


Por las características y dimensiones de la zona a relevar, se especifica como metodología base 
un vuelo de tipo LIDAR (Light Detection and Ranging o Laser Imaging Detection and Ranging) en su 
modalidad con dispositivo aerotransportado.  


• ACTIVIDADES PRELIMINARES: 


• Las tareas preliminares comprenderán el estudio de las referencias existentes y la 
recopilación y análisis de la documentación antecedente y vigente correspondiente a la zona 
de trabajo, incluye: 


• Análisis y evaluación de antecedentes 


• Análisis del material cartográfico actualizado publicado por los organismos de referencia, IGN, 
Geodesia Provincia. 


• Reconocimiento del área y análisis de los sitios de nuevos mojones y utilización de los 
existentes 


• Planificación de las tareas, levantamiento, planes de vuelo, GNSS, etc-.  
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B.3.1 Construcción de una red de apoyo  


Base de información preexistente 


El marco de referencia será en coordenadas geodésicas que estarán expresadas en el 
sistema oficial POSGAR07 (proyección Gauss-Krüger, faja 5 de la República Argentina, EPSG 
5347). Las alturas físicas deberán referirse al nuevo Sistema de Referencia Vertical Nacional 
2016 (SRVN16) materializado por la red altimétrica del IGN (Instituto Geográfico Nacional). El 
modelo de geoide que debe ser utilizado es el GEOIDE-AR16 del IGN. Una primera 
aproximación a este tema se puede visualizar en las siguientes imágenes: 


 


Figura B.5: Mojones NAP del IGN en la cuenca propia del río Salado  


En la cuenca propia del río Salado según la información obrante en el sitio web del IGN, 
se ubican 21 puntos de nivelación de alta precisión del IGN con precisión de coordenadas 
inferiores a los 5 cm y son acompañados por 473 mojones de alta nivelación con precisión 
mayor a 5 cm, 443 mojones de precisión y 504 mojones de nivelación topográfica, totalizando 
así una red de 1441 mojones, que, de encontrarse activos, potencialmente podrían servir de 
apoyo al vuelo LIDAR. Se deberá constatar la utilidad/existencia de los puntos de nivelación 
que presenta el IGN 
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Figura B.6: Red de nivelación del IGN en la cuenca propia del RS. 


 


En base a la evaluación de la documentación recopilada, se definirá la necesidad y 
lugares de ubicación de nuevos sitios de colocación de mojones para la implementación de las 
Redes de apoyo principal y secundaria, las cuales serán utilizadas con el siguiente objetivo: 


• Base de apoyo al vuelo LIDAR 


• Relevamiento de puntos de control  


• Relevamiento de los puntos de apoyo fotogramétrico (PAF) 


 


El Consultor deberá presentar a la Supervisión del proyecto un plan de definición de 
los puntos de apoyo tanto para el vuelo como para el mosaico fotogramétrico antes de 
realizar el vuelo para su aprobación. 


Se cuenta con un plazo no mayor a los dos meses para ejecutar esta tarea y la cual será 
aprobada antes de su presentación en el primer informe cuatrimestral. 


B.3.2 Especificaciones técnicas para la red de apoyo  


En los casos que fuese necesario, se desarrollará la Red de Apoyo Primaria, que estará 
vinculada al marco de referencia POSGAR07 y al sistema de referencia SRVN16, y a partir de la 
cual se realizarán los levantamientos topográficos posteriores. Esta red de apoyo principal 
(RAP)será densificada por la secundaria (RAS), que en forma conjunta brindarán la cobertura 
completa de la zona de trabajo. Las nuevas marcas deberán estar vinculadas a la Red 
Geodésica Nacional.  


• Características constructivas de los puntos 
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Cada uno de los nuevos mojones estará nombrado y referido a la red de pertenencia. Cada nuevo 
mojón además contara con su monografía tanto de la red primaria como secundaria.  
 
A continuación, se detalla a modo de ejemplo las características de los pilares que componen la red 
planteada en los protocolos de IGN, de acuerdo con lo detallado en los siguientes gráficos:  
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Asimismo, deberán tenerse presente los siguientes criterios para la construcción de los puntos: 
 


• Las excavaciones para las fundaciones variarán según la naturaleza del terreno. 
• Deberá fijarse una chapa identificatoria en la base del pilar, la cual indicará el nombre del 


punto (código de 4 caracteres) y el año de su construcción. 
 
A continuación, se listan una serie de consideraciones para la localización de los puntos: 
 
● Deberán elegirse aquellos lugares que ofrezcan la mayor posibilidad de conservación, estabilidad 


y accesibilidad de los puntos, evitándose los siguientes tipos de terrenos: tierras removidas, 
lodos, médanos, salitrales, etc. Los puntos se colocarán preferentemente en lugares públicos 
(accesos a pueblos, camino, plazas, parques, etc.). 


● Los sitios seleccionados deberán estar libres de obstrucciones (árboles, antenas, edificaciones, 
etc.) que impidan la correcta medición con equipos GPS/GNSS. 


● En caso que los puntos deban ser construidos de a pares para ser utilizados como punto de 
referencia y punto de orientación, los mismos deberán ser localizados del siguiente modo: 


o Deberán ser intervisibles entre ellos a una altura de al menos 1,30m desde las 
respectivas marcas principales. 







Servicios de Consultoría para el Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación (DeHTyP) Versión  4 -  pág. 28 


o Deberán estar distanciados entre 150m y 400m. 
● En caso que los puntos deban ser construidos en caminos con trazado definitivo, previa consulta 


en la oficina vial que corresponda, se los ubicará preferentemente en divisorios de campo o 
cruce de caminos, dentro de las propiedades, situándolos en las proximidades de los alambrados, 
lo más resguardado posible de la destrucción evitándose que constituyan un obstáculo para el 
desplazamiento de maquinarias agrícolas y otros vehículos. El pilar se orientará con una cara 
paralela al alambrado y de no existir éste, al eje del camino.  


● En caminos no definitivamente trazados: 
o Si se dispone del proyecto de modificación, se ubicarán los puntos fuera de la zona 


afectada por la nueva traza. 
o Si la oficina vial de la zona no proporcionó un proyecto de modificaciones, se los 


construirá a una distancia del eje del camino mayor de 100m, salvo en situaciones 
especiales que no lo permitan y en estos casos se los ubicará en los lugares que a su 
criterio ofrezcan mayor estabilidad y resguardo. 


● Con respecto al tipo de terreno sobre el cual se fundarán los pilares, se deberá escoger, siempre 
que sea posible, terrenos muy sólidos o medianamente sólidos. A continuación, se realiza la 
distinción de tres clases de terrenos de fundación: 


o Serán muy sólidos los constituidos de la siguiente forma: 
▪ Rocas primitivas (gneis, granito, etc.) en regiones geológicamente tranquilas. 
▪ Por capas de toscas, cuando el manto tenga de 2 a 3 metros de espesor. 
▪ Por capas de arena de 2 a 3 metros de espesor y cuya estabilidad no esté 


amenazada por aguas freáticas. 
▪ Por arcillas anhidras en capas de más de 2 metros de espesor. 
▪ Por pedregullo o cantos rodados, producto de sedimento y no de 


descomposición de rocas, en capas encajonadas, de poca inclinación y de un 
espesor no menor de 3 metros. 


o Serán medianamente sólidos los constituidos de la siguiente forma: 
▪ Por arcillas hidratadas en pequeña proporción y mediano espesor. 
▪ Por arenas de grano muy fino, mezcladas con arcillas y de mediano espesor. 


o Serán malos los constituidos de la siguiente forma: 
▪ Por capas de humus. 
▪ Por tierras removidas. 


B.3.3 Relevamiento regional para la obtención de un modelo digital del terreno (MDT) 


Las actividades preliminares incluirán el estudio de los antecedentes locales de otros 
relevamientos, la recopilación y análisis de la documentación geodésica y cartográfica 
prexistente para la zona de estudio como, por ejemplo: 


- Cartografía publicada por el IGN 5 para la zona bajo estudio (cuenca propia del río 
Salado) en escala 1:50.000, ADA6 de la PBA 


                                                                 
5 Insti tuto Geográfico Nacional  (IGN) - https ://www.ign.gob.ar/NuestrasActividades/ProduccionCartografica/productos-
cartograficos (consultado en diciembre de 2020). 
6 ADA- GIsADA- Autoridad del Agua GIS | Autoridad del Agua 



https://www.ign.gob.ar/NuestrasActividades/ProduccionCartografica/productos-cartograficos

https://www.ign.gob.ar/NuestrasActividades/ProduccionCartografica/productos-cartograficos

https://gis.ada.gba.gov.ar/
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- Información de la red geodésica urbana y rural de la Dirección de Geodesia 
(sistema geoinfra7 y ARBA8 de la PBA 


- Puntos fijos de la red de nivelación de Alta precisión del IGN en las provincias de 
Buenos Aires. 


- Modelos prexistentes de transformación de alturas elipsoidales en alturas físicas 
desarrollados en el área del proyecto. 


A partir de la documentación recopilada, de su análisis y del reconocimiento del área, se 
decidirá la ubicación de los puntos de base para el apoyo al vuelo LIDAR. Así, la información 
seleccionada para el relevamiento debe ser volcada en una memoria descriptiva para la 
aprobación previa de su uso por parte de la Supervisión del proyecto (ver ítem anterior). 


Los vuelos que se programen deberán ser informados a la Supervisión del proyecto con 
suficiente antelación como poder llevar adelante los controles de trabajo en campo (mínimo 
una semana antes de la fecha probable de vuelo).  


Todos los vuelos que se realicen deberán contar con los permisos correspondientes 
(Fuerza aérea y organismos provinciales reguladores de esta actividad). 


El relevamiento planialtimétrico con LIDAR deberá ser llevado a cabo en simultáneo 
con una cámara fotogramétrica integrada al equipamiento. Esta condición se establece para 
asegurar la temporalidad de los datos de manera tal que los puntos de la nube LIDAR y las 
ortofotos se correspondan perfectamente, dado que fueron realizadas en un mismo vuelo. 
La integración aludida debe ser tal que la cámara fotogramétrica se encuentre sincronizada 
con el sistema de navegación del equipo LIDAR, el cual registra el instante de la toma de cada 
foto en la misma escala de tiempo que el relevamiento, obteniendo así las coordenadas del 
centro de proyección de cada toma con igual precisión que la nube de puntos. 


Como es habitual en este tipo de relevamientos, el sistema de navegación del 
dispositivo LIDAR debe estar comandado por un receptor GNSS y antena en conjunto con una 
unidad inercial (IMU: Inertial Measurement Unit). En simultáneo, el vuelo deberá estar 
apoyado con GNSS desde tierra, para garantizar el posterior procesamiento en modalidad 
cinemática. Todos los receptores GNSS y sus antenas deben ser geodésicos y de al menos 2 
frecuencias (L1 y L2).. Con este procedimiento se debe garantizar la precisión centimétrica de 
la posición del vehículo que transporte al equipamiento LIDAR. 


Las trayectorias del vuelo deberán ser planificadas y presentadas a la Supervisión del 
proyecto con anterioridad al vuelo, debiendo garantizar que en ningún momento se superará 
una distancia de 50 Km entre el vehículo de transporte y las bases de apoyo. Las 
superposiciones de pasadas adyacentes tendrán que asegurar un mínimo de solapamiento del 
ancho de la franja que garantice la calidad del resultado del mosaico fotogramétrico. 


La metodología de la tecnología que se utilice para el relevamiento LIDAR deberá estar 
orientada a generar con alta calidad los siguientes 5 productos básicos: 


                                                                 
7 https ://softwarepublico.gba.gob.ar/catalogo-de-software-provincial  
8 ARBA - https ://carto.arba.gov.ar/cartoArba/ (consultado en noviembre de 2020) 



https://softwarepublico.gba.gob.ar/catalogo-de-software-provincial

https://carto.arba.gov.ar/cartoArba/
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1. Una nube de puntos completa en 3D y clasificada en formato LAS. La densidad 
promedio de los puntos sobre el terreno natural (capa ground) no será menor a 2 
pts/m2 (2 puntos por metro cuadrado). Los puntos. LAS serán clasificados según 
coberturas. Los puntos contendrán la altura referidas al Marco de Referencia 
Geodésico Vertical 


2. Las alturas elipsoidales (h) deberán ser transformadas a alturas ortometricas (H), a 
través de un modelo de geoide de transformación de alturas, constituido por una 
grilla de valores de ondulación geoidal (N) 


3. Mosaico fotogramétrico ortorectificado y fotoíndice. El tamaño de píxel de las 
imágenes fotográficas será igual o menor a 0,15 m. La calidad geométrica de las 
fotografías será la compatible con el tamaño de píxel correspondiente.  


4. Modelo Digital de Terreno (MDT) con calidad vertical y horizontal mejor ó igual a 
0,20m. El MDT será representado por una grilla de 5 m x  5 m (resolución en sectores 
urbanizados) y otra de 30 m x 30 m (resolución en la escala rural), y presentado en 
formato .ecw o equivamnete el cual podrá ser procesado en gabinete con sistemas 
de información geográfica libres como Qgis.  


5. Archivo de líneas con las curvas de nivel cada 1 m. Líneas principales cada 5 m. 


6. Vectorización de hechos existentes (formato SHP): manzanas en zonas urbanas, 
edificaciones en zonas rurales, ejes y anchos de calzadas de rutas principales y 
caminos secundarios, cursos y espejos de agua, obras e infraestructura hidráulicas 
(canales, diques, azudes, etc.), puentes y alcantarillas sobre rutas principales 
nacionales y provinciales. 


El Proveedor tendrá un plazo de 7 meses para efectuar la totalidad del relevamiento de 
de las 163.500,00 hectareas Río Salado. Al finalizar el cuarto mes del cronograma global hará 
entrega parcial de los resultados a fin de ir adelantando la revisión del producto por parte de la 
Supervisión del proyecto. 


B.3.4 Modelación de la transformación geoespacial en la región del Río Salado 


Como ya se adelantó todas las cotas del relevamiento LIDAR deben estar referidas al 
Marco de Referencia Vertical Nacional 2016 (SRVN16) materializado por la red altimétrica del 
IGN. Para lograr esto es necesario aplicar un modelo de transformación de alturas ya que 
todos los relevamientos (tanto del vuelo como los terrestres) se realizan con receptores GNSS 
que producen alturas elipsoidales (h).  


En este trabajo se adoptará el modelo GEOIDE-Ar16 del IGN para transformar las alturas 
elipsoidales en cotas o alturas físicas ortométricas (H). Básicamente, los modelos de geoide 
brindan valores de la variable denominada Ondulación geoidal (N) sobre una grilla continua 
(normalmente disponible como una imagen conformada por una matriz de pixeles o ráster). 


Los valores de las cotas pueden obtenerse de forma muy simple restando a la altura 
elipsoidal el valor de ondulación geoidal dado por el modelo de transformación (H = h – N). En 
la Figura B.7 se han representado isolíneas de valores de N dentro de la zona de trabajo La 
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ondulación geoidal es muy suave y fluctúa entre valores comprendidos en el rango [16;19,15] 
metros dentro de los límites de cuenca propia del RS.  


 


 


Figura B.7: Modelo GEOIDE-Ar16 en la región de referencia del Río Salado 


 


El consultor dispone de 4 meses para usar esta metodología y hacer las comprobaciones 
de campo pertinentes. 


B.3.5 Producción de la cartografía digital en base SIG 


Para la elaboración de la cartografía digital solicitada en el plazo de 4 meses, se realizará 
la vectorización a partir de la nube LiDAR y del mosaico fotográfico aéreo, identificándose 
todos los detalles del terreno, como ser: cursos y espejos de agua, rutas, construcciones, 
manzanas establecidas, etc. 


Para la generación del mosaico ortofotogramétrico se capturarán imágenes de manera 
simultánea al relevamiento LiDAR. Las imágenes  en formato ECW, sin compresión, de manera 
de conservar la máxima calidad posible, obteniendo una resolución espacial de 0,15 m por 
píxel. 


Se entiende por ortofoto a las imágenes resultantes del procesamiento de rectificación 
diferencial. Este proceso consiste en corregir las imágenes para proyectarlas sobre un plano 
utilizando una proyección cilíndrica ortogonal, a partir de las orientaciones obtenidas como 
resultado de la aerotriangulación y el MDT; es decir que las imágenes resultantes tienen 
calidad submétrica, al igual que se tratara de una carta. 
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Debido a posibles diferentes condiciones de luminosidad a través del desarrollo del 
vuelo y ruido en la captura de las imágenes, estas suelen presentar diferencias de color o brillo. 
Para salvar esto se deberá realizar una corrección radiométrica de las imágenes, de manera de 
homogeneizar el rango de brillo, contraste y color para obtener un mosaico continuo en su 
color. Este procesamiento se realizará utilizando software especializado para la edición de 
fotografías aéreas y satelitales. 


Otra corrección que se debe realizar es la aerotriangulación que tiene por objetivo 
calcular la correcta orientación de las imágenes digitales para su posterior utilización en la 
generación de ortofotos que integran cada uno de los productos cartográficos para el presente 
trabajo. 


A partir de la trayectoria obtenida en el procesamiento y los tiempos de toma de cada 
fotografía se obtienen los parámetros de orientación de cada toma con una precisión de pocos 
centímetros. A pesar de que esta forma de georreferenciación es muy precisa, pueden existir 
discontinuidades entre las imágenes debido a los errores presentes en la trayectoria, ángulos 
de orientación de la imagen y tiempo de la toma.  


Para compensar estos errores y salvar la discontinuidad entre las imágenes se realizará 
un proceso de aerotriangulación por haces de rayos. Este modelo matemático permite la 
incorporación de una gran variedad de parámetros al ajuste, como la información de la 
orientación de las imágenes, el tiempo de la toma, coordenadas de los puntos fijos de apoyo 
(PAF) y parámetros de calibración de la cámara. Una vez resuelta la aerotriangulación se 
obtienen los valores para todos los parámetros mencionados que minimizan el error 
cuadrático medio; de esta manera se eliminan errores residuales de calibración y de 
trayectoria, obteniéndose un producto de calidad superior. 


En cuanto a los PAF, serán elegidos de acuerdo con el área a cubrir por cada vuelo y su 
planificación diaria. Para ello se requiere colocar marcas en caminos o utilizar su señalización 
horizontal si se encuentra nítida, muros de ala de alcantarillas, puentes, etc. Si fuera necesario 
se aconseja dejar marcas de pintura acordes para una perfecta visualización a partir de la 
definición de la altura del vuelo planificado. 


Finalmente, se confeccionará un Fotoíndice correspondiente al mosaico ortorectificado 
y al MDT, en formato KMZ y shp. 


Los productos que se deberán entregar serán los siguientes: 


• Modelo Digital de Terreno (MDT) con calidad vertical y horizontal mejor ó igual 
a 0.20 m. El MDT será representado por una grilla de 5 m x 5 m y otra de 50 m 
x 50 m. Formato GEOTIFF e IMG. El MDT incluirá al menos la siguiente 
información en cada punto: coordenadas horizontales, altura elipsoidal y 
altura SRVN16. 


• Las curvas de nivel cada 1 m en formato SHP. Líneas principales cada 5 m. 


• Nube de puntos 3D completa y clasificada en formato .LAS. La densidad de los 
puntos de tierra (ground) no será menor a 5 pts/m2. La nube incluirá al menos 
la siguiente información en cada punto: coordenadas horizontales, altura 
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elipsoidal y altura ortometrica (geoidal) utilizando el Sistema de Referencia 
Vertical Nacional del año 2016 (SRVN16). 


• Mosaico fotogramétrico ortorectificado y el fotoíndice correspondiente. El 
tamaño de píxel de las imágenes fotográficas será igual o menor a 0,15 m. La 
calidad geométrica de las fotografías será la compatible con el tamaño de píxel 
correspondiente. El mosaico ortorectificado se enetregará en formato ECW sin 
comprensión y archivos EWW. El fotoíndice en formato KMLy shp 


• Vectorización de hechos existentes (formato SHP), incluyendo como mínimo 
manzanas en zonas urbanas, edificaciones en zonas rurales, ejes y anchos de 
calzadas de rutas principales y caminos secundarios, cursos y espejos de agua, 
obras hidráulicas (canales, diques, azudes, etc.), puentes y alcantarillas sobre 
rutas principales nacionales y provinciales. 


• Parámetros del vuelo, dependiendo de la tecnología utilizada. 


• Solicitud y aprobación de los permisos de vuelo fotográfico/LiDAR. 


• Archivos que contengan las trayectorias planificadas del vuelo. 


• Archivos con contengan las trayectorias finales del vuelo. 


• Archivos RINEX de las mediciones GNSS y las planillas de observación 
correspondientes al apoyo de los vuelos y puntos de control. 


• Monografía con fotografías de las ocupaciones GNSS en tierra en formato JPG. 


• Informe Final. El mismo incluirá al menos, una descripción de las tareas de 
campo, del procesamiento realizado, el análisis de precisiones y un detalle de 
los resultados. Los últimos deben incluir explícitamente la evaluación de la 
calidad de los productos entregados. En el mismo se demostrarán los 
controles de calidad realizados sobre cada punto en el cual se documente los 
errores con el fin de verificar que los mismos se encuentres dentro de los 
límites de tolerancia estadística para cada punto.  


• Documentación digital: será entregada en discos externos de capacidad 
mínima de 1 Tbye. Los distintos productos serán organizados en directorios 
por separado y en cada carpeta se deberá incluir un archivo que contenga una 
tabla con una identificación del producto, ruta de acceso y nombre específico 
del archivo, descripción del contenido. Todos los archivos deberán ser 
compatibles con el sistema QGiS de intercambio universal de información. 


 


B.3.6 Campañas de levantamiento in situ para verificación del modelo regional 


Para el correcto ajuste geométrico de la nube LiDAR se procederá de la siguiente forma: 
a partir del patrón de vuelo realizado y procedimientos estandarizados se obtienen 
parámetros de calibración que son aplicados al procesamiento de las nubes de puntos; por 







Servicios de Consultoría para el Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación (DeHTyP) Versión  4 -  pág. 34 


otro lado, una vez realizado el vuelo en la zona del relevamiento, se procede al ajuste de las 
trayectorias mediante software específico de cada equipo para eliminar efectos residuales de 
la calibración inicial y compensar los errores provenientes del cálculo de la trayectoria, 
haciendo que todas las pasadas conformen un bloque homogéneo de puntos. 


En un segundo paso se procederá a obtener las coordenadas definitivas del MDT en el 
marco de referencia POSGAR2007 y las alturas ortométricas en el sistema SRVN16, calculadas 
mediante el modelo geoidal GEOIDE-Ar16 del IGN. 


El mismo procedimiento se utilizará para las observaciones realizadas en los puntos de 
control. 


A partir de la información LiDAR ajustada se generará un modelo del terreno, siempre 
tomando como referencia los datos propios de las imágenes aéreas capturadas en simultáneo 
al relevamiento LiDAR. A los fines de garantizar un modelo con las precisiones requeridas, se 
realizará la edición de la nube de puntos, filtrando aquellos puntos que no corresponden al 
terreno natural, y procediendo a la clasificación semiautomática de los puntos relevantes, 
como terreno natural, vegetación, edificaciones, etc. Luego se identificarán los puntos que 
determinan los quiebres del terreno, y a partir de ellos se generará una superficie que será 
exportada en formato de grilla. 


EL MDT resultante de la nube de puntos LIDAR será evaluado a partir de puntos de 
control determinados con GNSS geodésico en modo relativo. El número de puntos de control y 
su distribución geográfica deben permitir realizar una evaluación estadísticamente consistente. 
Como se especificó en el punto anterior, esto significa que el error promedio (medido como 
desvíos entre los puntos de la nube LIDAR y los puntos de control) debe ser inferior a 10 cm 
para más del 85% de las posiciones donde se realice esta comparación. 


El Proveedor de este servicio tiene un plazo de cuatro meses para verificar las 
precisiones del apoyo planificado. 
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B.4 ANÁLISIS DEL BALANCE HÍDRICO REGIONAL 


El balance hídrico de la cuenca del rio salado será desarrollado para cada región de la cuenca 
global del rio salado (Figura A4) correspondiente a:  cuenca propia del rio Salado, Vallimanca, Arroyo 
las Flores, Arroyo Azul, del NO, Langueyú, Tandeilufú-Chelforó, y Endorreica del SO. 


B.4.1 Compilación de datos hidrológicos en fuentes externas 


Este ítem se refiere a la recopilación de datos oficiales nacionales tales como, por 
ejemplo, el Servicio Meteorológico Nacional (SMN), el Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA) y el Sistema Nacional de Información Hídrica de la Secretaría de 
Infraestructura y Política Hídrica. Asimismo, se deberá investigar por la posibilidad de 
recopilación de datos de entidades privadas tales como asociaciones de productores, ONGs, 
entre otros. En el plazo de cuatro meses el Proveedor deberá constituir una base de datos 
propia con soporte SIG en capas temáticas con tablas de atributos exportables a planillas de 
cálculo donde se puedan visualizar las series temporales de las variables reunidas.  


B.4.2 Recopilación y análisis de datos de archivo de las reparticiones de la PBA 


De la misma manera que en el ítem anterior se deberán consultar los archivos de las 
reparticiones públicas provinciales, principalmente la DPH y la ADA. Otras fuentes de 
información como la proveniente del sistema científico tales como los Centros de Investigación 
de la Comisión de Investigaciones Científicas (CIC) de la PBA, y las Universidades con asiento en 
territorio bonaerense no deben ser descartadas. El mismo procedimiento será ejecutado en un 
período de cuatro meses. 


B.4.3 Procesamiento de la información básica para el balance hídrico regional 


Los datos hidrológicos deberán ser procesados y analizados para detectar períodos de 
faltantes, datos con errores, controles de rango lógico de cada variable (ejemplo, valores 
negativos). Del resultado de este análisis deben surgir las orientaciones para las próximas 
búsquedas de tal forma de lograr que todas las variables tengan en lo posible una distribución 
homogénea en el territorio y con continuidad temporal en los períodos analizados. El reporte 
de estas circunstancias deberá ser adelantados a la Supervisión del proyecto a partir del tercer 
mes del plazo, con una entrega parcial de resultados en oportunidad de la presentación del 
primer informe cuatrimestral.  


En el procesamiento de esta información básica el Proveedor deberá elaborar 
estimaciones de la evapotranspiración de referencia (ETo) de acuerdo a la metodología de la 
FAO. En ese trabajo se deberán considerar datos de temperatura, humedad relativa, radiación 
global y/o heliofanía, datos de intensidad del viento y en lo posible un contraste con la 
evaporación directa desde tanque. 


Otra de las series temporales de ingreso a la ecuación del balance hídrico con paso 
diario serán las precipitaciones en la cuenca. En el conjunto también se deberán contemplar 
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datos de aforos, leyes altura-caudal y registros limnigráficos para armar las series temporales 
de caudales medios diarios en puntos de control sobre el curso principal del río Salado. 


El esquema del balance, expresado como una ecuación de continuidad de series de 
tiempo, tendrá la siguiente estructura: 


 


{ ETo }       { ETr } 


{ P }    { ∆(ΣS) }   { Dm }   { Dobs } 


{ DAA } 
 


 


 


 


Figura B.8: Modelo conceptual de balance hídrico diario a desarrollar 


 


El modelo de balance diario que se deberá aplicar a la cuenca del río Salado se compone 
entonces de dos series temporales de variables de origen atmosférico (ETo y P) y dos series de 
caudales (convertidos en derrames superficiales dividiendo por el área de la cuenca 
involucrada) correspondientes a los derrames provenientes de aguas arriba de la sección de 
control (DAA) y a los registros observados en exutorio de la cuenca (Dobs). Las tres primeras 
series temporales ingresan al balance como dato primario y la última { Dobs } se utiliza como 
contraste para la calibración del modelo. 


Por lo tanto, en el corazón del balance hídrico planteado (diagrama inferior de la 
Figura B.5), la expresión ∆(ΣS) representa la variación de la suma dinámica de todos los 
almacenamientos en juego, alimentados básicamente por la precipitación más los derrames 
provenientes de aguas arriba y regulados por las salidas en forma de evapotranspiración real y 
el derrame superficial. 


Las ecuaciones básicas que rigen el modelo de balance representan a un sistema 
acoplado de almacenamientos (como reservorios en cascada, Figura B.9) que simulan los 
siguientes procesos dentro del sistema: un primer reservorio (S1) que representa el agua 
almacenada en el suelo, un segundo almacenamiento (S2) que simboliza el agua en superficie 
susceptible de transformarse en escorrentía o flujo directo al vencer el umbral de una 
retención inicial, una tercera reserva de agua (S3) que se corresponde con el almacenamiento 
subterráneo alimentador del flujo base y un cuarto volumen de agua (S4) que se alimenta de 


∆(ΣS) DAA Dm 


P ETr 
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los dos anteriores y del flujo proveniente de aguas arriba, cumpliendo con el traslado 
hidrodinámico (flood routing) de los excedentes superficiales hacia el exutorio de la cuenca.  


 


 


Figura B.9: Estructura del modelo de embalses en cascada 


 


En el conjunto de ecuaciones del modelo los coeficientes ai (i = 1, 2,…,9) son los 
parámetros de calibración que se ajustan para lograr el mejor acuerdo posible entre los 
caudales observados con los caudales medios estimados por el modelo.  


La preferencia de un modelo en bloque a uno distribuido sólo debe darse si no se 
encuentra un conjunto robusto de estaciones de medición de precipitaciones en las distintas 
subcuencas de la región, caso que se anticipa como poco probable en el área bajo estudio. 
Alternativamente, un modelo compacto bien calibrado puede usarse luego por analogía y 
poder relacionar así parámetros regionales de otras cuencas del sistema9. 


Por otro lado, también debe necesariamente adoptarse valores iniciales de los 
almacenamientos que definen el estado en cada reservorio de la Figura B.9 para poder 
proceder con el balance. Afortunadamente en un proceso de paso diario esta asignación de 
valores iniciales pierde significancia al cabo de unos pocos ciclos de avance en el cálculo y 
puede ser interpretado como un período de “calentamiento” previo del modelo antes de la 
simulación. 


Para estimar estos parámetros se podrán utilizar algoritmos de optimización restringida 
a los rangos prácticos de cada parámetro de calibración, y utilizando como función objetivo el 


                                                                 
9 Kling, H. y Gupta, H. (2009); “On the development of regionalization relationships for lumped watershed models: The impact of ignoring 
sub-basin scale variability”; Journal of Hydrology, V373, pág. 337-351. 
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índice de eficiencia de Nash-Sutcliffe10 o los criterios desarrollados por H. Gupta y otros11, para 
evaluar el desempeño del modelo. Los índices de eficiencia a utilizar serán entonces 
(subíndices o y m, significan observado y modelo, respectivamente): 


Error medio cuadrático:   𝐸𝑀𝐶 =  1
𝑛
∑ �𝑄𝑚,𝑡 − 𝑄𝑜,𝑡�


2𝑛
𝑡=1    [1] 


Coeficiente lineal de correlación: 𝜌 =  𝐶𝑜𝑣�𝑄𝑚,𝑡−𝑄𝑜,𝑡�
𝜎𝑄𝑚 𝜎𝑄𝑜


    [2] 


Variabilidad relativa:    𝛼 =  𝜎𝑄𝑚
𝜎𝑄𝑜


     [3] 


Sesgo de la media:   𝛽 =  𝜇𝑄𝑚
𝜇𝑄𝑜


     [4] 


Índice de eficiencia de Nash-Sutcliffe: 𝑁𝑆𝐸 = 1−  𝐸𝑀𝐶
𝜎𝑄𝑜
2     [5] 


Índice de eficiencia de Kling-Gupta:   𝐾𝐺𝐸 = 1−  �(𝜌 − 1)2 + (𝛼− 1)2 + (𝛽 − 1)2 [6] 


 


Cualquier sea el modelo de balance utilizado deberá medirse su desempeño a través de 
los índices indicados en las ecuaciones [1] a [6]. El Consultor cuenta con un plazo de 6 meses 
para presentar los resultados del balance regional. 


B.4.4 Análisis de ciclos consecutivos de déficit y superávit hídrico históricos 


Con los modelos ajustados en el paso anterior, el Proveedor deberá identificar, rellenar 
y trabajar las series de tiempo de todas las variables hidrológicas de superficie junto con los 
indicadores de fluctuaciones de niveles freáticos y/o piezométricos que permitan identificar 
períodos de déficit o de exceso hídrico regionales.  


El objetivo de este trabajo es identificar estos períodos extremos y caracterizarlos para 
poder compararlo luego con las imágenes contemporáneas de sensores remotos (manchas de 
inundación, reflectividad que acuse falta de piso, etc.). 


Para desarrollar el mismo el Proveedor dispone de un plazo de 4 meses en simultáneo 
con lo especificado en el punto siguiente que permitirá realizar el contraste mencionado. 
Como todo este ítem, la información reunida y procesada deber entregarse en soporte SIG y 
en formatos compatibles con programa estadísticos que manejen series de tiempo tal como el 
software libre GRETL12. 


                                                                 
10 Nash J. E. y Sutcliffe J.V. (1970); “River flow forecasting through conceptual models”, Journal of Hydrology, V10, pág. 282-290. 
11 Gupta, H. V., Kling, H., Yilmaz, K. K., & Martinez, G. F. (2009). Decomposition of the mean squared error and NSE performance criteria: 
Implications for improving hydrological modelling. Journal of Hydrology, 377(1-2), 80-91. https://doi.org/10.1016/j.jhydrol.2009.08.003 
12 GRETL (GNU Regression, econometric and time-series l ibrary) - http://gretl.sourceforge.net/  



http://gretl.sourceforge.net/
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B.4.5 Recopilación de imágenes de sensores remotos en hitos detectados 


Con referencia a la inclusión de imágenes de sensores remotos, se efectuará una 
recopilación seriada abarcando las últimas dos décadas de los siguientes productos: 


• MODIS (Aqua/Terra) - Tipo de imagen: óptica - Periodicidad: diaria - Disponibilidad: 
desde principio de 2000 a la actualidad - Número de Bandas: 36 - Rango espectral: 
ultravioleta al infrarrojo lejano - Resolución espacial: de 250 m a 1 km - Resolución 
temporal: 2/1 días - Altura Orbital: 705 km - Cobertura de las escenas: 5000 km 


• LANDSAT - Tipo de imagen: óptica - Disponibilidad: desde principio de 2000 a la 
actualidad (Landsat 5 para datos de archivo, Landsat 7, 8 y 9 para datos actuales) -  


• SPOT - Tipo de imagen: óptica -Disponibilidad: SPOT 6/7 de archivo entre 2015 y 2018 
(bajo licencia de uso) SPOT 4/5 de archivo entre 2011 y 2015 (bajo licencia de uso) -
Número de Bandas: 5 - Rango espectral: visible, pancromática, infrarrojo - Resolución 
espacial: 1,5m a 6m (SPOT 6/7), 10m a 20m (SPOT 4/5) - Altura Orbital: 694 km (SPOT 
6/7), 822km (SPOT 4/5) - Cobertura de las escenas: 60 km x 60 km. 


• GOES 16 (GOES-R) - Tipo de imagen: óptica - Número de Bandas: 16 - Rango espectral: 
visibles, infrarrojos - Resolución espacial: 0.5 km a 2,0 km - Resolución temporal: de 1 a 
15 minutos - Altura Orbital: 35.888 km - Cobertura de las escenas: 1000 km. 


• Sentinel 1 - Tipo de imágenes: optica- Número de Bandas: opera en la banda L - 
Resolución espacial: 3,5 a 40 m - Resolución temporal: según modo de adquisición - 
Altura Orbital: 700 km - Cobertura de las escenas: de 20…400 km. 


• Sentinel 2 - Tipo de imagen: óptica - Número de Bandas: 13 - Rango espectral: 
ultravioleta al infrarrojo lejano - Resolución espacial: de 60 m, 20 m y 10 m -  
Resolución temporal: 10 días (con el Sentinel 2B serán 5 días) - Altura Orbital: 786 km -  
Cobertura de las escenas: la amplitud de las imágenes hasta 290 km. 


• Cosmo Skymed - Tipo de imagen: Radar - Número de Bandas: opera en la banda X - 
Resolución espacial: de 1 m a 100 m - Resolución temporal: según planificación - Altura 
Orbital: 620 km -Cobertura de las escenas: 10x10,30x30,40x40,100x100,200x200 km. 


• SAOCOM 1A y 1B - Tipo de imagen: Radar - Número de Bandas: opera en la banda L - 
Resolución espacial: de 10 a 100 m - Resolución temporal: 16 días y 8 días para la 
constelación - Altura Orbital: 620 km - Cobertura de las escenas: 20 a 350 km. 


La recopilación de estas imágenes deberá coincidir con los períodos de máximos déficit y 
excesos hídricos en las últimas dos décadas, sin restringir la selección a otros tipos de 
amenazas como vientos extremos, incendios, evolución de obras hidráulicas y viales, y cambios 
en las actividades (usos) productivas en el territorio. 
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B.5 PROTOCOLOS REGIONALES PARA LA PLANIFICACIÓN DE LA REDUCCIÓN DEL RIESGO HÍDRICO 


En este ítem el Consultor hará una aplicación simple de la información recopilada y 
procesada en los capítulos anteriores de este mismo pliego. El objetivo de este trabajo es 
generar cartillas de protocolos de actuación que especifiquen claramente las medidas 
recomendables en todas las etapas del ciclo de riesgo (prevención, respuesta y reconstrucción).  


Si bien no se contará con la variable riesgo en forma regionalizada (porque se estará 
produciendo al mismo el levantamiento planialtimétrico que alimentan los MDT que se 
necesitan para las simulaciones hidrodinámicas que evalúan la peligrosidad), se requiere 
avanzar con las ideas potenciales a desarrollar con mayor detalle cuando se cuente con los 
análisis completos de riesgo. 


B.5.1 Caracterización de las amenazas hidrometeorológicas, tecnológicas y ambientales 


En función de lo trabajado en ítems anteriores, el Consultor realizará una caracterización 
de las amenazas naturales, tecnológicas y ambientales que pueden detectarse en la zona bajo 
estudio. Su caracterización debe ser tratada en forma estadística definiendo su frecuencia, 
valores extremos registrados y pronósticos de su magnitud límite.  


Un ejemplo de ello es la consideración de la precipitación máxima probable o PMP. La 
PMP por definición es un evento extremo máximo con una probabilidad límite, finita y 
tendiente a cero (pero no nula) de suceder y, por lo tanto, carece de sentido práctico tener 
que asociarla a una recurrencia determinada. Algunos autores (Bertoni y Tucci, 1993 citado en 
Caamaño Nelly, 200313) estiman a la PMP como un evento con un período medio de retorno 
de 10.000 años aproximadamente. 


B.5.2 Caracterización de vulnerabilidades territoriales en relación al recurso hídrico 


En este ítem el Consultor deberá proponer y aplicar una metodología para evaluar el 
componente de vulnerabilidad de las cuencas ya que del cruce de la peligrosidad con la 
vulnerabilidad del territorio se transforma en la variable riesgo con la cual se puede iniciar un 
proceso de identificación, sensibilización y capacitación de la ciudadanía y las actividades 
productivas afectadas por las inundaciones/sequías. En la actualidad existe un recurso muy 
eficiente para evaluar la vulnerabilidad con el índice de calidad de vida (ICV, Figura B.7) para la 
República Argentina desarrollado por los Dr. Guillermo Velázquez y Alejandro Zunino, 
investigadores del CONICET que trabajaron con los 52 mil radios censales en los que se divide 
el territorio nacional.  


                                                                 
13 Caamaño Nelly, G., et al. (2003); “Lluvias de Diseño: conceptos , técnicas y experiencias”, Ed. Científi ca  Universitaria , 
Córdoba. 
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Figura B.10: Mapa de ICV en la PBA. 


El índice está compuesto por un 60% de indicadores socioeconómicos y un 40% de 
indicadores ambientales lo cual se transforma en una herramienta muy propicia para evaluar 
vulnerabilidad de la población como una primera aproximación al tema. Su combinación con 
los mapas de peligrosidad otorgaría la posibilidad de obtener los primeros mapas de riesgo de 
la región. El Consultor dispone de cinco meses para aplicar este metodología o variantes de 
esta, produciendo para ello mapas de vulnerabilidad en soporte SIG y donde quede bien 
establecida la estructura de los índices usados para estimar la vulnerabilidad tanto en la escala 
rural como en la urbana. 


B.5.3 Análisis de medidas para la reducción del riesgo hídrico en general 


En este ítem el Consultor deberá llevar adelante una recopilación de las medidas 
adoptadas para reducir el riesgo en la Cuenca del Salado. 


Luego de efectuada la recopilación de medidas, programas, manuales, etc., el Proveedor 
realizará un análisis comparativo de todas estas medidas volcando sus conclusiones en un 
documento donde se pueda visualizar regionalmente el conjunto de disposiciones adoptadas y 
el tipo de riesgo considerado. El plazo previsto para esta encomienda es de cuatro meses con 
una entrega parcial en coincidencia con el segundo informe cuatrimestral de modo que pueda 
contarse con una primera aproximación de los procedimientos que actualmente se manejan 
en el territorio y que afectan el avance de los dos ítems que siguen. 
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B.5.4 Elaboración de protocolos de actuación para la respuesta ante emergencias 


En la escala urbana una forma de ordenar la prevención, la respuesta y la reconstrucción 
ante eventos extremos, por ejemplo, de precipitación y sus posibles efectos en la población y 
los bienes y servicios esenciales, es establecer un protocolo de información, actuación y 
procedimiento post evento. Estos protocolos podrán ser desarrollados en forma genérica para 
ser presentados a los municipios. Estos protocolos deben incorporar instrucciones claras, 
precisas y sintéticas de “que hacer”, “cuando” y “cómo” en caso de una alerta, de una 
declaración de emergencia o de recuperarse una vez dado el cese de la alerta 


Todo esto debe ser posible resumirlo en una única cartilla personalizada que se pueda 
difundir ampliamente a fin de que se encuentre al alcance de todos los ciudadanos afectados o 
no directamente en la zona de riesgo (dado que es común tener visitantes ocasionales y/o 
personas en tránsito en momentos críticos), las cuales podrán ser utilizadas y confeccionada 
de forma normalizada por cada municipio. 


Si bien el alcance de la presente consultoría no va a llegar a definir mapas de 
peligrosidad ni su correspondiente mapa asociado de riesgo, la elaboración de cartillas donde 
se vaya reuniendo toda la información disponible en cada localidad se puede manejar con 
consultas a referentes locales, mediante talleres con la comunidad y entrevistas con referentes 
calificados. De esta manera sí se puede avanzar con el conocimiento y experiencia local que 
nunca debe estar ausente en la preparación de este tipo de documentación que tendrá luego 
una utilidad pública y que, por lo tanto, no puede estar divorciada de los saberes disponibles 
en el territorio. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura B.11: Ejemplo Protocolo del barrio Puente de Fierro en La Plata, Buenos Aires 
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El Consultor dispondrá de tres meses para elaboración y armado de estas cartillas, 
volcando toda la información verificada y citando las fuentes de origen. Deberá tener en 
cuenta que es un producto potenciador de la toma de decisiones y que amalgama todo el 
trabajo realizado en este trabajo de consultoría. 


B.5.5 Elaboración de protocolos de actuación regional para la prevención de desastres 


De la misma forma que en el caso anterior, en la escala rural se podrán realizar 
previsiones en base a toda la información reunida (imágenes satelitales, mapas 
geomorfológicos, MDT en curso, inventario de infraestructura hidráulica actualizados, períodos 
identificados de extremos hídricos del balance, etc.) de modo que será posible obtener una 
primera aproximación de las zonas más vulnerables, su identificación y extensión en primer 
magnitud, los sectores más críticos y las variables que denuncian el riesgo en todo sentido, 
para que luego, cuando se disponga de los mapas de peligrosidad y riesgo, se puedan cotejar 
con las elaboraciones producidas en este ítem.  


La idea básica es poder llegar a definir un detalle de la situación y que esto sirva para 
una declaración de prevención y emergencia mucho más acotada que la que se realiza en la 
actualidad. El plazo previsto es de 4 meses y su presentación, como en el caso anterior, es un 
formato de producto síntesis de toda la consultoría. 
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C. PLAN DE TRABAJO Y CRONOGRAMA 
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Figura C.1: Plan de trabajo y cronograma del proyecto GIRS - Herramientas 


El plan de trabajo para la Etapa 1 del proyecto GIRS – Herramientas se divide en 5 grandes 
ítems en relación directa con sus objetivos específicos. El plazo total es de 1 año con gran parte del 
esfuerzo volcado a la producción de un levantamiento planialtimétrico de detalle y la organización de 
un Banco de datos Hidrológico cuya duración prevista es de 7 y 8 meses. 
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D. LISTADO DE ENTREGABLES Y PLAZOS 


Tabla D.1: Ítems, formatos y plazos de la Etapa 1 del proyecto GIRS - Herramientas 


Íte
m 


Descripción 
Formato 


de 
Producto 


Plazo 
[seman


as] 


1 Recopilación general de antecedentes de la región global del Río Salado 
Informe 
digital 


20 


1.1 Caracterización y línea de base ambiental de la región Río Salado 


Formato .
PDF 


16 


1.2 Análisis histórico y efectividades de planes maestros de la cuenca 12 


1.3 Reconocimiento de repositorios institucionales y recopilación de metadatos 12 


1.4 Digesto de normativa de tipo eco hidrológica aplicable y en vigencia 12 


1.5 Identidad y trayectoria del comité de cuencas en la región del Río Salado 8 


2 Inventario físico de la infraestructura hidráulica y de los recursos hídricos 
SIG + 


informe 
digital 


32 


2.1 Relevamiento de obras hidráulicas y recursos hídricos superficiales 


Tablas de 
atributos 
y planillas 


28 


2.2 Relevamiento de la explotación del recurso hídrico subterráneo 24 


2.3 Identificación y análisis de proyectos en ejecución y a ejecutar 20 


2.4 Compilación de infraestructura urbana y de transporte 20 


2.5 Sistematización de la información y compatibilidad con IDEBA 
Formato .


PDF 
20 


3 Levantamiento planialtimétrico de la cuenca propia del Río Salado SIG 36 


3.1 
Construcción de una red de apoyo para el relevamiento, evaluación de la información prexistente y 
propuesta de nuevos puntos. 


Tablas de 
atributos 
y planillas 
Capas en 
formato .S


HP 
Formatos 


raster 
GeoTiff y 


LAS 


12 


3.2 Relevamiento regional para la obtención de un modelo digital del terreno (MDT) 28 


3.3 Modelación de la transformación geoespacial en la región del Río Salado 16 


3.4 Producción de la cartografía digital en base SIG 16 


3.5 Campañas de levantamiento in situ para verificación del modelo regional 16 


4 Banco de datos hidrológicos orientado al balance hídrico regional SIG 40 


4.1 Compilación de datos hidrológicos en fuentes externas nacionales e internacionales Tablas de 
atributos 
y planillas 


 
Capas en 
formato .S


HP 


16 


4.2 Recopilación y análisis de datos de archivo de las reparticiones de la PBA 16 


4.3 Procesamiento de la información básica para el balance hídrico regional 24 


4.4 Análisis de ciclos consecutivos de déficit y superávit hídrico históricos 16 


4.5 Recopilación de imágenes de sensores remotos en hitos detectados 
Formatos 


raster 
16 


5 Protocolos regionales para la planificación de la reducción del riesgo hídrico 
Cartilla 
digital 


28 


5.1 Caracterización de las amenazas hidrometeorológicas, tecnológicas y ambientales Formato .
PDF 


20 


5.2 Caracterización de vulnerabilidades territoriales en relación al recurso hídrico 20 
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Íte
m 


Descripción 
Formato 


de 
Producto 


Plazo 
[seman


as] 


5.3 Análisis de medidas para la reducción del riesgo hídrico en general 16 


5.4 Elaboración de protocolos de actuación regional para la respuesta ante emergencias 12 


5.5 Elaboración de protocolos de actuación regional para la prevención de desastres 12 


Las entregas se organizarán en períodos cuatrimestrales como sigue: 


E.1 - Informe completo del ítem 1 e informe de avance de los ítems 2, 3 y 4. 
E.2 - Paquete completo SIG de los ítems 2,3 y 4 e informe de avance el ítem 5. 
E.3 - Documentación final del ítem 5 y presentación del proyecto Etapa 1 en general.  
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E. ANEXOS - DOCUMENTOS EN FORMATO DIGITAL 


Esta memoria es acompañada por una carpeta compartida que contiene toda la información 
recopilada y generada para este proyecto en formato digital. El contenido ha sido organizado como 
sigue: 


Tabla E.1: Organización de la documentación disponible en formato digital 


CARPETA SUB CARPETAS - CONTENIDO 


01_Documentos - PDF (Documentos con los contenidos del pliego) 
- XLSX (planillas con las tablas referenciadas en el texto) 


02_Base SIG - PNG (figuras referenciadas en el texto) 
- SHP (capas SIG elaboradas para el presente proyecto) 


 


El vínculo para acceder a la información digital de la tabla anterior es el siguiente: 


https://drive.google.com/drive/folders/1v_VjcKM-wSgNUAzeVpDd9fgc3YNS4-R5?usp=sharing  



https://drive.google.com/drive/folders/1v_VjcKM-wSgNUAzeVpDd9fgc3YNS4-R5?usp=sharing
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F. REFERENCIAS 


En este capítulo se incluyen las referencias de las consultas realizadas para la elaboración del 
presente documento. No todas estas citas están referenciadas en el texto, sólo se acompañan el 
registro para una lectura/aplicación ulterior. 


 


Relacionados con la temática 


• Barros, V. y Camilloni, I. (2016); “La Argentina y el cambio climático - De la Física a la 
Política”; EUDEBA, CABA, ISBN 978-950-23-2655-9. 


• Bereciartúa, P. (2018); “Bases para una política pública de agua y saneamiento en Argentina”, 
CABA, ISBN 978—987-42-9188-2. 


• Pérez, R. (2013); “Redes y Centros Urbanos bajo riesgo hídrico – Prevención y mitigación de 
desastres naturales en planicies de inundación en la Argentina”, EUDEBA, CABA, ISBN 978-
950-23-2177-6. 
 


Repositorios digitales (consultados en septiembre de 2020) 


• Servicio Meteorológico Nacional (SMN), https://www.smn.gob.ar/descarga-de-datos. 
• Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), Sistema de información y gestión 


agrometeorológica (SIGA), http://siga.inta.gob.ar/#/ 
• Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica (SIPH), Base de datos hidrológica integrada 


(BDHI), http://bdhi.hidricosargentina.gob.ar/. 
• Instituto Geográfico Nacional (IGN), Información geoespacial, capas de los modelos digitales 


de terreno, http://www.ign.gob.ar/NuestasActividades/InformacionGeoespacial/Principal. 
 


Simulación matemática de sistemas de desagüe 


• Bladé, E., Cea, L., Corestein, G., Escolano, E., Puertas, J., Vázquez-Cendón, E., Dolz, J., Coll, A., 
2014. Iber: herramienta de simulación numérica del flujo en ríos. Revista Internacional de 
Métodos Numéricos para Cálculo y Diseño en Ingeniería, Volume 30, Issue 1, 2014, Pages 1-
10, ISSN 0213-1315, DOI: 10.1016/j.rimni.2012.07.004  


• Dile, Y., Srinivasan, R. y George, C. (2018); “QSWAT - QGIS Interface for SWAT, versión 1.7”; 
Soil & Water Assessment Tool, Texas A&M University y USDA. 


• IBER v2.6: a two-dimensional hydraulic model for the simulation of free surface flow in rivers 
and estuaries - https://www.iberaula.es/54/iber-model/downloads  


• TETIS v9.0: Modelo hidrológico conceptual y distribuido; GHIMA-IIAMA_- Universidad 
Politécnica de Valencia: http://lluvia.dihma.upv.es/ES/software/software.html 



https://www.smn.gob.ar/descarga-de-datos

http://siga.inta.gob.ar/#/

http://bdhi.hidricosargentina.gob.ar/

http://www.ign.gob.ar/NuestasActividades/InformacionGeoespacial/Principal

https://www.iberaula.es/54/iber-model/downloads

http://lluvia.dihma.upv.es/ES/software/software.html
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G. EQUIPO DE CONSULTORÍA 


El Consultor deberá presentar a la Supervisión General, la estructura y composición de su equipo de 
trabajo y los servicios a prestar, confirmando al equipo de profesionales que tendrán a cargo la 
ejecución y el gerenciamiento de cada componente, el personal técnico y de apoyo designado. El 
equipo estará integrado como mínimo, por profesionales de las siguientes áreas del conocimiento:  
Gestión de proyectos (Coordinación); Gestión Ambiental (recursos hídricos); especialista en recursos 
hídricos; hidrogeología; Agrimensor o topógrafo; Profesional en riesgo hídrico; Sistemas de 
información geográfica y sensores remotos; Analista en sistemas de información y bases de datos.  


El equipo deberá demostrar experiencia práctica en la elaboración de propuestas y rediseño 
organizacional; modelación de procesos y gestión de la gobernanza y en los diversos procesos 
propios de un organismo competente en gestión integrada de los recursos hídricos.      


 


La consultora deberá presentar como mínimo los siguientes especialistas: 


 


a) Gerente Técnico del Proyecto 


Principales actividades:  


El Gerente Técnico de Proyecto será el encargado general de la conducción técnica de los trabajos, y 
el responsable de recibir y cumplimentar las órdenes de servicio y demás directivas emanadas de la 
Supervisión del Proyecto. Será inexcusable su intervención para todas las acciones necesarias para la 
certificación de los trabajos. 


En cuanto al personal afectado a este Proyecto, el gerente técnico de proyecto deberá poder dar 
respuesta acerca de sus tareas y desempeño. 


En caso de ausencia y/o renuncia del Gerente de Proyecto, el Proveedor, previa aprobación de la 
Supervisión, designará un sustituto que reúna las condiciones equivalentes exigidas anteriormente. 


Asimismo, tendrá bajo su responsabilidad primaria la dirección de todas las actividades de la 
Consultoría, apoyando a la ADA para la implementación de las actividades consideradas. Tendrá 
activa participación en todas las actividades de coordinación interinstitucional  


Intervendrá en la evaluación y aprobación inicial de todos los entregables del proyecto. 


Anticipará probables desvíos y recibirá los principales problemas que se presenten durante la 
ejecución de los proyectos, asesorando y asistiendo a la ADA para que se adopten las decisiones 
necesarias a los fines que se cumpla lo que fue requerido en tiempo y forma, garantizando los niveles 
de calidad establecidos.  


Deberá nombrar a un miembro del equipo técnico como gerente alterno en caso de ausencia. 


Requisitos mínimos: 


La Consultora deberá presentar un profesional universitario con experiencia en el gerenciamiento de 
proyectos técnicos, con más de 10 años de experiencia laboral y antecedentes acreditados en su 
especialidad, quien se desempeñará como referente técnico en todo lo que se refiere a la propuesta, 
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adjudicación, contratación y ejecución de los trabajos, de ahora en más denominado “Gerente 
Técnico de Proyecto” y cuya designación estará sujeta a la aprobación de la Supervisión. 


Se considerará favorable que posea un posgrado en gerenciamiento de proyectos.  


 


b) Especialista en recursos hídricos 


Principales Actividades: 


Asesorará y asistirá en todos los temas relacionados con diseño organizacional y estructura de bases 
de datos hídricos en general.  


Participará en la ejecución del relevamiento, procesamiento, análisis y desarrollo de las estructuras 
de bases de datos relacionadas con la componente de datos hidrometeorológicos, infraestructura 
hidráulica, y recursos hídricos en general. 


Participará activamente en las actividades de coordinación interinstitucional que se desarrollen en el 
marco del PGICRS. 


Asistirá en todo lo vinculado a la gestión del agua, con foco en el desarrollo de herramientas. Para lo 
cual intervendrá en el desarrollo y las propuestas sobre los modelos de sistemas de información 
geográfica.  


Requisitos mínimos:  


Ingeniero en recursos hídricos o equivalente con más de 5 años de experiencia en el tema de manejo 
de datos hidrológicos. 


Acreditar experiencia en procesos de administración hídrica, planeamiento y gestión de cuencas 
hidrográficas, por lo menos contar con tres proyectos acreditados.  


Acreditar experiencia en programas de levantamiento y regularización de datos relativos al 
aprovechamiento del agua. Haber participado al menos en dos proyectos acreditados. 


Conducirá todas las actividades productivas de GIS y será responsable de que éstas estén 
coordinadas e integradas con las complementarias que se desarrollen en el marco de las otras 
consultorías del PMICRS. 


Se considerará favorable la siguiente experiencia: 


Conocimientos y/ o experiencia en evaluación ambiental de sistemas hidrológicos y planificación 
empresarial. 


Conocimientos en el desarrollo de planes de riesgo y drenaje, calidad de agua, suelos y 
medioambiente. 


Conocimientos y/ o experiencia en gestión del recurso hídrico, con manejo de situaciones extremas 
(inundaciones y sequías) a partir del cambio climático. 


Conocimiento y/ o experiencia en relaciones interinstitucionales, entre organismos oficiales 
vinculados a la gestión hídrica; climática y/ o meteorológica; Agropecuaria; etc. 
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c) Especialista en Hidrología 


Principales Actividades:  


Participara en el relevamiento y análisis de dato hidrológico superficial.  


Análisis de los antecedentes de planes y proyectos relacionados con la cuenca del río Salado.  


Análisis de los datos orientado al balance hídrico regional y elaboración de estudios de balance 
hídrico. Análisis estadísticos de datos relacionado con el recurso hídrico. 


Participara en la evaluación y análisis del riesgo hídrico 


Requisítos mínimos: 


Poseer estudios universitarios con probada experiencia en el área de los recursos hídricos de al 
menos 3 años. 


Experiencia en uso de modelos estadísticos de los recursos hídricos, análisis de series temporales, 
balance hídrico, y curvas en general ejemplo IDR, curvas HQ. Mapas.  


Por lo menos contar con la participación en al menos dos proyectos acreditados relacionados con el 
balance hídrico. 


 


d) Especialista en geohidrología o hidrología subterránea 


Principales Actividades:  


Participara en el relevamiento y análisis de dato hidrológico subterráneo.  


Análisis de los antecedentes de planes y proyectos relacionados con la información de recurso 
subterráneo en la cuenca del Río Salado. 


Análisis estadísticos de datos relacionado con el recurso hídrico subterraneo 


Participara en la evaluación y análisis del riesgo hídrico 


Requisítos mínimos: 


Poseer estudios universitarios con probada experiencia en el área de los recursos hídricos 
subterranero de al menos 3 años. 


Por lo menos contar con la participación en al menos dos proyectos acreditados relacionados con la 
hidrogeología. 


 


e) Consultor especialista en relevamiento topográfico /agrimensor 


Principales actividades 


Intervendrá en la dirección y supervisión de las actividades relacionadas con el relevamiento de datos 
topográficos, vuelo LIDAR, Georreferenciación de la información, relevamiento planialtimétrico y sus 
correcciones.  
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Delineara los alcances del relevamiento y supervisara los entregables del mismo.  


Coordinara las tareas de gabinete del plan de vuelo y relevamiento. Y dirigirá al técnico topógrafo en 
las tareas a desarrollar. 


Requisitos mínimos 


Título de grado universitario relacionado al relevamiento topográfico, con cinco (5) años de 
experiencia profesional. Haber automatizado procesos utilizando la tecnología LIDAR 


Otros requisitos deseados son: 


Haber participado en el desarrollo de planes de vuelo y relevamiento planialtimétricos en 
extensiones similares. 


 


f) Técnico Topógrafo 


Principales actividades 


Asistir al profesional encargado de la supervisión del relevamiento en todo aquello que esté 
relacionado con la organización en gabinete de los planes de vuelo, los relevamientos en campo, el 
análisis de los puntos de apoyo, el desarrollo del plan de vuelo, el relevamiento y el pos 
procesamiento de la información en función de los entregables requeridos. 


Requisitos mínimos 


Técnico agrimensor o equivalente, especializado en relevamientos planialtimétrico y topográfico con 
al menos dos (2) años de experiencia en este tipo de actividades y al menos haber participado en un 
(1) proyecto acreditado. 


 


g) Consultor en Tecnología de la Información – Sistemas informáticos  


Principales actividades 


Intervendrá en la dirección y supervisión de todas las actividades de tecnología de la información que 
sean necesarias implementar en las diferentes actividades de la consultoría. 


Dará especial atención a los requerimientos y esfuerzos de gestión de sistemas y bases de 
relacionales.  


Definirá y supervisará la ejecución de las actividades relacionadas con las tareas de gestión y 
mantenimiento de infraestructura, así como las políticas de seguridad. 


Definirá y supervisará la implementación de las políticas, parámetros y procedimientos involucrados 
en la gestión de respaldos. 


Requisitos mínimos 


Título de grado universitario como Ingeniero Informático o equivalente. 


Poseer una experiencia como profesional mayor a ocho (8) años en administración de bases de datos. 
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h) Profesional experto en SIG y sensores remotos 


Principales Actividades 


Validar los programas de obtención y procesamiento de información espacial propuestos, 
priorizando la obtención desde el gabinete mediante por ejemplo métodos de análisis de imágenes, 
para evitar trabajos a campo innecesarios y obtener ahorro en tiempos 


Verificar que se desarrolle una exhaustiva reunión de información geográfica de base, en todas las 
instituciones requeridas por el comitente, para evitar ejecutar esfuerzos sobre temáticas ya 
relevadas y actualizadas. 


Validar la determinación de la capa base; el control geométrico de las capas vectoriales y raster 
complementarias; Los atributos de las diferentes capas que se establezcan y sus componentes, los 
formatos de captura y de entrega de la información;  


Verificar el cumplimiento en todo momento de los estándares establecidos por la Open Geospatial 
Consortium en lo que hace a Web Map Service (WMS), Web Feature Service (WFS), Nomenclator y 
Catálogo de metadatos 


Aprobar el diagrama de producción con la implementación de controles de calidad intermedia en la 
confección de la capa de datos;  


Así mismo deberá participar en la evaluación y aprobación de la calidad métrica y temática de los 
productos finales; el funcionamiento del SIG como sistema y la calidad de la geodatabase integrada a 
un visor de mapas para acceder a todas las capas de información; supervisar la integración con otros 
usuarios y la comunicación del SIG con las capas temáticas desarrolladas por otras instituciones en 
particular con la ADA y DPH, bajo los mismos estándares. 


Requisitos mínimos 


Título profesional, con acreditada experiencia en los últimos cinco (5) años, en la temática de 
Sistemas de Información Geográfica, con antecedentes demostrables en la dirección, desarrollo y 
gestión de equipos para proyectos GIS. 


Acreditar proyectos con estándares y normas compatibles con del ISO TC 211 y del OGC (Open 
Geospatial Consortium). 


Conocimientos y experiencia en la implementación de servicios IDE: Web Map Service (WMS), Web 
Feature Service (WFS), Web Coverage Service (WCS). 
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H. CONSIDERACIONES PARTICULARES DURANTE EL DESARROLLO DE LOS 


TRABAJOS 
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H.1 PERSONAL DE LA CONSULTORÍA: REMOCIÓN Y/O SUSTITUCIÓN DEL PERSONAL 


Salvo que la Supervisión General acuerde lo contrario, no se efectuarán cambios en la composición 
del personal. La Consultora no podrá sustituir al plantel profesional y técnico nominado, salvo que se 
acrediten razones extraordinarias y que a juicio del Contratante los reemplazantes propuestos 
tengan antecedentes, jerarquía y capacidad equivalente o superior a los sustituidos. 


El Contratante podrá exigir por medio del Supervisor General, el reemplazo de cualquier personal 
que, a su sólo juicio, observase mala conducta o fuese negligente o incompetente en su trabajo. 
Todos los gastos que ocasione su retiro serán a cargo de la Consultora. 


Si por cualquier motivo fuera del alcance de la Consultora, como jubilación, muerte, incapacidad 
médica, renuncia, entre otros, fuera necesario sustituir a algún integrante del Personal, lo 
reemplazará con otra persona con calificaciones iguales o superiores a las de la persona reemplazada, 
debiendo contar con la aprobación de la Supervisión General. 


La Consultoría no podrá reclamar costos adicionales o incidentales originados por la remoción y/o 
reemplazo de un miembro del personal 


 







Servicios de Consultoría para el Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación (DeHTyP) Versión  4 -  pág. 57 


H.2 PERSONAL DE LA SUPERVISIÓN 


H.2.1 Supervisor General y Equipo de Supervisión      


El Contratante designará un Supervisor General perteneciente a la Autoridad del Agua, quien actuará 


como referente técnico del Contrato; y un equipo de profesionales a su cargo, denominado Equipo 


de Supervisión que tendrá a cargo la revisión, control y aprobación en calidad y cantidad de los 


componentes del proyecto.  


El Supervisor General conjuntamente con el Equipo de Supervisión, será responsable del seguimiento 


y cumplimiento de los trabajos que deba desarrollar el proveedor de acuerdo a lo establecido en el 


presente pliego y el contrato suscripto. 


El Supervisor General será el interlocutor directo del Gerente Técnico de Proyecto de la      


Consultoría.  


Todos los pedidos o reclamos de cualquier naturaleza relacionados con los bienes y servicios conexos 


que deba hacer la Consultora en el marco del Contrato, los canalizará por medio del Supervisor. 


La Consultora y su personal, cumplirán las instrucciones y órdenes impartidas por el Supervisor. La 


inobservancia de esta obligación o los actos de cualquier índole que perturben la marcha de los 


trabajos, implicará la confección de las correspondientes órdenes de servicio. 


Se establecerán reuniones periódicas con la Supervisión General y su Equipo, para la coordinación, el 


seguimiento y el control de avance de las tareas, con una frecuencia mínima semanal entre la ADA, 


representada por el Supervisor General, responsable del proyecto y la consultora, representada por 


su Gerente Técnico de Proyecto. 


Dichas reuniones serán utilizadas para recepción de los entregables, definir el grado de avance, 


análisis de problemas, reprogramaciones ante desvíos, etc.   


En cualquier oportunidad el Supervisor General podrá requerir o convocar previa coordinación con el 


Gerente Técnico de Proyecto, la presencia de personal de la consultora que está participando en el 


proyecto. 


La aceptación o el rechazo de cada entregable quedará asentada en un acta firmada por los 


responsables de ambas partes. 
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H.2.2      Comunicaciones 


Las comunicaciones entre la Consultora y la Supervisión se efectuarán mediante Notas de 


Comunicación y Notas de Pedido por escrito. 


En representación del Contratante firmará el Supervisor General, y por parte de la Consultoría 


firmará el Gerente Técnico de Proyecto. 


- Reglamentación de las Notas de Comunicación      


El Supervisor General comunicará sus decisiones al Gerente Técnico de Proyecto con copia a la 


Consultora, mediante comunicación por escrito, que serán enviadas a las direcciones de correo 


electrónico consignadas en el FORMULARIO ANEXO A1, teniendo un plazo de 24 horas para su acuse 


de recibo en forma fehaciente. 


Las Notas incluirán los plazos acordados para su cumplimiento y los aspectos programáticos y/o 


metodológicos que incluya, aclare o complemente. 


Se considerará que toda Nota de Comunicación, salvo que en la misma se hiciera manifestación 


explícita de lo contrario, no implica modificación alguna de lo pactado contractualmente. 


La negativa o renuencia a notificarse por el Gerente Técnico de Proyecto, se considerará 


incumplimiento de la Nota de Comunicación. Además, esa circunstancia facultará al Contratante a 


exigir la remoción del Gerente Técnico de Proyecto. 


En los siguientes casos el Supervisor General deberá obtener la aprobación del Contratante: 


a) emitir Nota de remoción del Gerente Técnico de Proyecto 


b) emitir una Nota de Comunicación que apruebe o rechace a una consultoria 


subcontratada propuesta. 


c) emitir una Nota de Comunicación que modifique el plazo de terminación. 


d) emitir una Nota de Comunicación que implique una alteración cuantitativa o 


cualitativa del Contrato que afecte al plazo contractual. 


e) Emitir una Nota de suspensión de los trabajos. 


 


- Reglamentación de las Notas de Pedido 
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El Gerente Técnico de Proyecto realizará sus pedidos al Supervisor General del Contratante mediante 


Notas de Pedido por escrito, que serán enviadas a las direcciones de correo electrónico consignadas 


por el Supervisor General. 


El Supervisor General deberá recibirla al solo requerimiento del Gerente Técnico de Proyecto. La 


recepción por el Supervisor General de una Nota de pedido, no implicará conocimiento ni aceptación 


de su contenido, aunque no hubiese formulado reserva alguna en tal sentido. 
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H.3      DESARROLLO DE ACTIVIDADES 


La consultora deberá proponer las actividades principales del trabajo, su contenido y duración, fases y 


relaciones entre sí, etapas (incluyendo las aprobaciones provisionales del Contratante), y las fechas de 


entrega de los informes. El plan de trabajos propuesto deberá ser consistente con el enfoque técnico y 


la metodología y especificado en los Entregables, demostrando una comprensión del Proyecto y 


habilidad para traducirlos en un plan de trabajos factible. Aquí se deberá incluir una lista de los 


documentos finales, incluyendo informes, planos y tablas que deberán ser presentadas como 


producto final. Deberá especificar claramente los hitos con las oportunidades de cumplimiento de los 


entregables. Luego de aprobado por el Supervisor General y su Equipo, lo perfeccionará y lo 


mantendrá actualizado permanentemente. 


La intensidad de trabajo se evalúa en términos de meses de consultor sénior equivalente, al que se 


supone rodeado de un equipo técnico de apoyo y los suficientes medios materiales, fungibles, viáticos, 


licencias, etc., para dar cumplimiento a las distintas actividades. 


Los meses de trabajo no tienen por qué ser continuos, por lo que no hay una correlación entre los 


meses de desarrollo del cronograma (que viene motivado por la línea lógica de evolución de las 


actividades) y los meses equivalentes de dedicación.  


Para el cronograma, el mes inicio y el mes fin, se compuntan (Ejemplo: Mes inicio 3; Mes fin 7; Total 


de meses de trabajo: 5). Se consideran tiempos aproximados, el consultor podrá proponer su 


modificación, siempre respetando el plazo total del presente contrato. 


En la página siguiente se incluye la tabla mencionada precedentemente. 


Calidad de los Trabajos 


La Consultora realizará los trabajos y cumplirá con sus obligaciones en virtud del presente Contrato 


con la debida diligencia, eficiencia y economía, de acuerdo con normas y prácticas profesionales 


generalmente aceptadas; asimismo, observará prácticas de administración prudentes y empleará 


tecnología apropiada y equipos, maquinaria, materiales y métodos eficaces y seguros.  Esta actuará en 


todos los asuntos relacionados con este Contrato, como asesor leal del Contratante, y no perturbará el 


normal funcionamiento de las actividades inherentes a la Autoridad del Agua, debiendo preveer todas 


las actividades conjuntas con personal ADA, con la suficiente anticipación, y solicitud por escrito al 


Supervisor General para su debida aprobación, velando por el eficiente desarrollo de las tareas del 


organismo. Siempre deberá proteger y defender los intereses legítimos del Contratante en todas sus 


negociaciones con los consultores Subcontratadas o con terceros.      
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H.4 PAGOS A LA CONSULTORÍA           


Las solicitudes de aprobación de los pagos correspondientes a los entregables se presentarán 


conjuntamente con los Informes Entregables y toda otra documentación complementaria a estos, 


ante el Supervisor General para su correspondiente aprobación. Para liberar los pagos 


correspondientes, deberá contarse con la aprobación de los Entregables por parte del Supervisor 


General que lo evaluará conjuntamente con el Equipo de Supervisión. 
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H.5 ENTREGABLES, DESARROLLO Y APROBACIÓN 


El Equipo de Supervisión hará el seguimiento y control en cantidad y calidad de las componentes del 


Contrato. Dicho control no modificará de manera alguna las obligaciones de la Consultoria. En el caso 


de identificación de defectos, el Gerente Técnico de Proyecto será notificado. Cada vez que se 


notifique un defecto, el Consultor lo corregirá dentro del plazo especificado en la notificación del 


Supervisor General. El Supervisor General  podrá ordenar al Gerente Técnico de Proyecto que localice 


un defecto y someta a prueba cualquier trabajo que el Equipo de Supervisión considere necesario, 


estando sus costos y muestras incluidos en el ítem correspondiente. 


La revisión y aprobación del proyecto por parte del Equipo de Supervisión, no releva a la Consultora de 


su responsabilidad con referencia a las especificaciones de Contrato. 


En caso que la Supervisión General encuentre errores de fondo en el informe que se encuentra en 


revisión y que ameriten el no continuar con la siguiente Etapa del Estudio, podrá solicitar al Gerente 


Técnico de Proyecto la suspensión del avance de los trabajos de la siguiente Etapa hasta que los 


errores sean subsanados a entera satisfacción del Contratante, sin que esto signifique costo o plazo 


adicional a los estipulados en el contrato.  


La totalidad de los informes Entregables con sus respectivos anexos, planos, cuadros, figuras, etc., 


serán entregados impresos y en formato digital, con los archivos debidamente organizados a fin de 


poder reimprimirlo sin inconveniente alguno.  


En cada uno de los informes el Consultor preparará en documento aparte un Resumen Ejecutivo de la 


Consultoría efectuada de las Etapas respectivas del estudio. 


El Supervisor General, dentro de los siete (7) días de recibido cada Entregable, emitirá juicio acerca de 


su aprobación en relación con las exigencias contractuales y los compromisos metodológicos y 


programáticos vigentes, así como de las aclaraciones, adecuaciones y/o complementaciones que 


considere necesario. Tales observaciones deberán ser evacuadas por el Consultor dentro de los siete 


(7) días subsiguientes. Dicho plazo incluye el período comprendido entre la fecha de devolución de la 


documentación y la fecha de su nueva presentación, siendo esta última la que se registre como 


ingreso por el Contratante. 


Si de los errores, vicios, informalidades u omisiones que apuntara el Supervisor General, surgiera 


incumplimiento insalvable en término por parte de la Consultora se podrá rechazar el Entregable. 


El Supervisor General y su Equipo de Supervisión, examinará la documentación entregada y la 


calificará en una de las siguientes formas:  
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• No objetada. 


• Con observaciones devuelta para corrección. 


• Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable).  


Una copia de cada documento calificado será devuelta sin observaciones para el caso de aprobación o 


con las observaciones que hubiera merecido para su corrección. 


La Consultora no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de entrega a causa de 


correcciones a la Documentación Técnica que no haya resultado aprobada. 


En caso que el Consultor no satisfaga las observaciones realizadas, el tiempo adicional requerido para 


la entrega de los Entregables corregidos no será imputable al plazo total del contrato.  


El Gerente Técnico de Proyecto podrá consultar al Supervisor General anticipadamente sobre aspectos 


y directivas generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 


Cabe la aclaración que la Consultora entregará los informes parciales o Entregables numerados, y una 


entrega final en la cual compilará debidamente la versión definitiva de toda la documentación 


anteriormente entregada. 


La presentación de los Informes Parciales o Entregables, constará de  dos (2) ejemplares impresos y 


tres (3) copias del informe grabadas en soporte magnético u óptico. 


Una vez aprobada la totalidad de la documentación (Entrega final), la Consultora integrará y ordenará 


en versión definitiva todos los informes entregados previamente. 


La presentación del informe Final constará de cuatro (4) ejemplares impresos y cuatro (4) copias del 


informe grabadas en soporte magnético u óptico. 


Los informes contendrán toda la información referencial de las bases de datos constituidas a los 


efectos de la ejecución del presente trabajo y afín del informe que se trate. Cada uno de los soportes 


mencionados y debidamente rotulados digitalmente con la especificación de su contenido, estará 


adherido a la parte interior de la contratapa del primer tomo del informe. La información contendrá 


todos sus archivos definitivos y todos los archivos editables correspondientes. Dicha información 


abarcará tanto los datos desagregados básicos como aquellos procesamientos que de ellos se hicieren 


para cumplimentar las tareas definidas en el Plan de Trabajos. Tapa, índice e introducción: El tipo de 


informe (según sea de avance, parcial o final) y número de tomo (número romano) si corresponde, 


mes y año de la presentación y al pie, nombre del autor en texto. Ésta, deberá dar una idea al lector 


del contenido total del informe. Redacción y formato: Los informes estarán redactados en castellano, 


con traducción al mismo de los textos o documentos originales en otro idioma 
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ANEXO UNICO


INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 -
Designación Planta Temporaria Transitoria Mensualizada a partir del 01/01/2023 y hasta el 31/12/2023.


TIPO NÚMERO AGRUPAMIENTO CAT


1 ANDREINI JORGE OMAR DNI 13.432.870 1957 PROFESIONAL 8 30 Hs. DIRECCION REGIONAL IV - JUNIN


2 LARRABIDE ALBERTO ENRIQUE DNI 20.296.073 1968 PROFESIONAL 8 30 Hs. DIRECCION DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL


3 MIQUELEZ MABEL OLGA DNI 12.474.647 1956 PROFESIONAL 8 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL IV - JUNIN


4 PAULONI GRACIELA ELIZABETH DNI 18.480.285 1967 PROFESIONAL 8 30 Hs. DIRECCION DE ENLACE CON EL DIRECTORIO, REGISTRO DIGITAL Y ARCHIVO


5 SIVERO MELINA MARIA DNI 23.334.530 1973 PROFESIONAL 8 30 Hs. DIRECCION REGIONAL VII - LOMAS DE ZAMORA


6 ARANZABE LORENA YAMILA DNI 28.123.685 1980 ADMINISTRATIVO 5 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL III - PEHUAJO


7 GARMENDIA PEDRO JAVIER DNI 38.866.004 1995 ADMINISTRATIVO 5 30 Hs. DIRECCION PROVINCIAL DE PRESTACIONES


8 MARIN JUAN BAUTISTA DNI 44.823.589 2003 ADMINISTRATIVO 5 30 Hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS


9 MILLAN SILVINA ALEJANDRA DNI 25.093.981 1976 ADMINISTRATIVO 5 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL V - PERGAMINO


10 PEÑAFLOR FRANCISCO DNI 41.391.988 1998 ADMINISTRATIVO 5 30 Hs. DIRECCION PROVINCIAL DE TECNOLOGIA, ANALISIS DE DATOS E INNOVACION


11 SUAREZ LEONEL NICOLAS DNI 37.667.391 1993 ADMINISTRATIVO 5 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL VIII - MORON


12 VARELA LUCIA DNI 38.298.378 1994 ADMINISTRATIVO 5 30 Hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS


REPARTICIÓN
RÉGIMEN 
HORARIO


N° APELLIDO NOMBRE
DOCUMENTO


CLASE


REMUNERACIÓN 
EQUIVALENTE A:
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2 1 AGUAS UNISED SA 30710344066 600.00 756.27
4 1 AGUAS UNISED SA 30710344066 300.00 358.19


3 1 COPACABANA S A 30561048556 393.65 470.02


3 2 COPACABANA S A 30561048556 408.00 487.16


3 3 COPACABANA S A 30561048556 425.00 507.45


3 4 COPACABANA S A 30561048556 441.00 526.56


5 1 COPACABANA S A 30561048556 858.22 1024.72


5 2 COPACABANA S A 30561048556 937.20 1119.03


6 1 COPACABANA S A 30561048556 878.90 1049.42


6 2 COPACABANA S A 30561048556 959.92 1146.15


3 1 GRUPO DIVARIO SRL 30709541176 506.80 605.12


5 1 GRUPO DIVARIO SRL 30709541176 1065.60 1272.34


2 1 PIURE SA 33712212689 600.00 756.27


2 1 SUCESION DE HERMIDA MANUEL PERFECTO 20936441832 600.00 756.24


4 1 SUCESION DE HERMIDA MANUEL PERFECTO 20936441832 350.00 417.89


Nuevo 
Precio 


Unitario
Proveedor Cuit


Precio 
Ofertado


Renglón Opción
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Descripción-ANEXO I-Especificaciones 
Técnicas- 


Unida
d Cantidad 


Antiparras para natación. Marca Speedo 1 8 
Arco de hierro de 3mts de ancho x 2mts de 


alto 1 4 


Balanza digital para pesar personas. 1 7 
Baldosa Plastica encastrable y 


antideslizante para mantener el piso seco 
en pileta. Material PVC. Sistema de drenaje, 
conformado por perforaciones y tabiques 
de apoyo. Medida: 300 mm x 300 mm x 13 


mm aproximadamente 


Mts² 35 


Balizas de tela para carreras de orientación, 
prisma triangular de tela de 30 cm. x 30 cm. 
con armazón de metal y cordones para su 


atado. Posibles marcas Suunto, Silva, All  4  


1 10 


Banderin de corner con punta de resorte 
(con pinche). Color amaril lo 1 65 


Banderin de corner con punta de resorte 
(con pinche). Color rojo 1 5 


Blancos para tiro numerados (se util izan 
blancos para competencias de Pistola de 


Aire) 17cm x 17 cm 
1 1700 


Bocha l isa de primera calidad. Marca TK 1 200 
Bocha l isa de primera calidad. Marca TK 1 100 


Boli l las para loteria de madera de 2 cm de 
diámetro. Numeradas del 1 al 90 con 


grabado laser 
1 90 


Boli l lero para loteria Semiprofesional de 
base en madera y globo de acríl ico 


transparente de 30 cm. Con boquilla 
metálica apto para boli l las de 2 cm de 


diámetro. 


1 1 


Bolsa portapelotas grande de tela de 1mts x 
0,50 mts aproximadamente con cordon 


para cerrarla 
1 55 


Boyas nauticas Marca Nauticap color 
naranja de 30 cm de diam. x 80 cm de 


largo. Inflables 
1 33 


Brujula Para Mapa Gali leo Regla Fluido 
Cartografia 1 2 


Caja negra con tapa para las 90 (noventa) 
boli l las para loteria de madera 1 1 


Carbonato de magnesio l iviano en polvo x1 
kg kg 1 


Caretas de softbol para catcher. Marca 
South 1 9 


Cartones en papel para Lotería 
(descartables) 1 1000 


Casco de Softbol. Marca South 1 20 
Casco para Bicicletas 1 4 
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Conos de 20cm de altura. Color naranja 1 22 
Conos de 40cm de altura. Color naranja 1 40 
Conos de 60cm de altura. Color naranja 1 150 
Conos de 60cm de altura. Color naranja 1 100 
Conos tortuguita PVC de entrenamiento. 


Colores varios 1 50 


Conos tortuguita PVC de entrenamiento. 
Colores varios 1 50 


Corneta/bocina manual de aire 
interminable grande (Corneta de cotil lon) 1 20 


Corneta/bocina manual de aire 
interminable grande (Corneta de cotil lon) 1 6 


Cronómetros digitales con cuenta regresiva 
y tiempos parciales 1 20 


Fajas porta varil las para red de voleibol y 
beach voley Juego 23 


Fajas porta varil las para red de voleibol y 
beach voley Juego 7 


Fleje elastico de 5 cm de ancho para 
delimitar cancha x 240 mts. Color azul 1 7 


Fleje elastico de 5 cm de ancho para 
delimitar cancha x 240 mts. Color azul 1 4 


Fleje elastico de 5 cm de ancho para 
delimitar cancha x 240 mts. Color blanco 1 7 


Fleje elastico de 5 cm de ancho para 
delimitar cancha x 240 mts. Color blanco 1 3 


Fleje/cinta de poliester de 4cm de ancho 
para demarcacion de Cancha Beach Voley 


de 16 x 8 Mts con terminales de medialuna 
zincada + 4 anclajes "U" de 5mm de 


espesor 


Juego 2 


Flota Flota de 1,60 mts x 0,65 mts (flotador 
para pileta) 1 21 


Flota Flota de 1,60 mts x 0,65 mts (flotador 
para pileta) 1 13 


Gafa protectora de ojos profesional para 
pelota paleta. Marca Dabber 1 8 


Gafa protectora de ojos profesional para 
pelota paleta. Marca Dabber 1 4 


Gorra para Natación de sil icona. Marca 
Speedo o similar calidad 1 8 


Home para softbol. Marca South. Modelo 
HpSB 1 13 


Inflador con pico doble acción (tipo Striker) 1 30 


Inflador con pico doble acción (tipo Striker) 1 30 
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Juego de bases de Softbol 40cm x 40 cm x 
10 cm de espesor. Material: Nylon 


recistente y rellenas con goma espuma. 
(cada juego esta compuesto por 1ra base 
doble, 2da base y 3ra base. La 1ra base 
doble incluye ganchos para sujetar dos 


bases juntas) 


Juego 13 


Juego de Burako. Marca Ruibal. Modelo 
clasico 1056 1 2 


Juego de damas 1 7 
Juego de ficha de sapo 12 c/u de bronce 


3cm de diametro x 0,5 cm de espesor, 
30/35gr cada una 


Juego 4 


Juego de naipes estilo españolas x 40 (tipo 
casino) 1 85 


Juego de naipes estilo españolas x 40 (tipo 
casino) 1 25 


Juego de naipes estilo españolas x 50 (tipo 
casino) 1 45 


Juego de protectores caño aro de cestobol Juego 8 
Juego de protectores caño aro de cestobol Juego 4 


Juego de protectores de caño de red 
voleibol y beach voley Juego 4 


Juego de Sapo profesional. Marca Brienza. 
Modelo Premium. Hecho en Madera Viraró 


oscura de primera calidad. Detalles en 
Molduras, el Sapo, Vieja, Manoplas, 


Molinete y Monedas realizados en bronce. 
Medidas: 45 cm de largo x 110 cm de alto x 


53 cm de ancho. Peso: 25 kg 


1 2 


Juego de tejo oficial homologados por la 
Federacion Bonaerense de Tejo. 


Compuesto por 6 TEJOS de un color (verde) 
y 6 TEJOS de otro color (naranja) y 1 TEJIN 


de un tercer color (gris o blanco). Diametro 
del TEJO:112 a 115mm Peso:330 a 350grs 


Espersor: 20 a 25mm y ambas caras 
redondeadas. Diametro del TEJIN: 65 a 


70mm Peso:90 a 100 grs Espersor: 20 a 25 
mm y ambas caras redondeadas. 


Juego 2 


Juego de varil las de voleibol y beach voley Juego 2 
Kit completo de canchas de futbol tenis de 


8 mts x 4 mts compuesto por cinta para 
marcar la cancha, red de 0,90 mts x 4 mts 
con fleje reforzado, 2 parantes de hierro 


reforzado de 1,10 mts de alto para anclaje 
de la red, vientos y estacas. 


1 9 


Lata de balines x 500 unidades. Marca: 
Apolo Air Boss. Calibre: 4,5 mm. Peso: 0,5 


grs. Material: Plomo 
Lata 12 


Medidor de presion digital para pelotas de 
voleibol y beach voley. Marca Mikasa 1 4 
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Números para atletismo adaptado del 100 
al 500 en friselina de alto gramaje color 
blanca de 20 cm x 15 cm con Nro color 
ROJO de 8cm de alto x 4 cm de ancho. 


Juego 3 


Números para atletismo adaptado del 100 
al 500 en friselina de alto gramaje color 
blanca de 20 cm x 15 cm con Nro color 
ROJO de 8cm de alto x 4 cm de ancho. 


Juego 2 


Números para atletismo del 0001 al 1200 
en PAPEL TYVEK color BLANCO de 20 cm x 


15 cm con Nro en color NEGRO de 8cm alto 
x 4cm ancho aprox 


Juego 3 


Números para atletismo del 0001 al 1200 
en PAPEL TYVEK color BLANCO de 20 cm x 


15 cm con Nro en color NEGRO de 8cm alto 
x 4cm ancho aprox 


Juego 1 


Números para atletismo del 0001 al 1500 
en PAPEL TYVEK color BLANCO de 20 cm x 


15 cm con Nro en color AZUL de 8cm alto x 
4cm ancho. Borde inferior con leyenda 


"CATEGORIA:_________" 


Juego 2 


Odometro (medidor de distancia 
analógico). De 4 digitos y mango extensible. 


De 1 o 2 ruedas 
1 1 


Paleta reglamentaria tenis de mesa. Marca: 
Donnay super pro control 1 5 


Paleta reglamentaria tenis de mesa. Marca: 
Donnay super pro control 1 5 


Parche adhesivo ocular adultos 
aproximadamente. Marca 3M Modelo 


Nexcare opticlude o similar 
1 100 


Pechera color negra con elastico lateral y 
leyenda "ARBITRO" en letras blancas en la 


espalda y debajo del pecho 
1 12 


Pechera color negra con elastico lateral y 
leyenda "STAFF LOGISTICA" en letras 


blancas en la espalda y debajo del pecho 
1 50 


Pecheras con elastico lateral. Juego de 2 
unidades. Colores Varios Juego 8 


Pecheras musculosa cerrada (sin elastico). 
Juego x 16 unidades c/u. Colores diferentes 


por cada juego 
Juego 15 


Pelota beach voley oficial Mikasa VLS 300 1 10 
Pelota beach voley oficial Mikasa VLS 300 1 10 
Pelota de basquebol de cuero Nº 6. Marca 


Molten 1 7 


Pelota de basquebol de cuero Nº 6. Marca 
Molten 1 7 


Pelota de basquetbol de caucho oficial Nº 
5. Marca Molten 1 8 


Pelota de basquetbol de cuero oficial Nº 7. 
Marca Molten 1 7 


Pelota de basquetbol de cuero oficial Nº 7. 
Marca Molten 1 3 
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Pelota de cestoball  oficial homologada por 
la Confederación Argentina de Cestoball. 


Material: cuero Circunferencia: 55cm 
Peso:700 a 750 grs - 


1 2 


Pelota de futbol para no videntes 1 2 
Pelota de futsal medio pique Nº 4. Marca 


Penalty, Kagiva o Nassau 1 50 


Pelota de futsal medio pique Nº 4. Marca 
Penalty, Kagiva o Nassau 1 10 


Pelota de handball  oficial de cuero Nº 1. 
Marca Moltem, Kempa o Penalty 1 5 


Pelota de handball  oficial de cuero Nº 1. 
Marca Moltem, Kempa o Penalty 1 5 


Pelota de handball  oficial de cuero Nº 2. 
Marca Moltem, Kempa o Penalty 1 14 


Pelota de handball  oficial de cuero Nº 2. 
Marca Moltem, Kempa o Penalty 1 14 


Pelota de padel ,marca Bullpadel (marca 
alternativa Niu o Mafer) 1 500 


Pelota de padel ,marca Bullpadel (marca 
alternativa Niu o Mafer) 1 70 


Pelota de rugby N°5 marca Gilbert, modelo 
Barbarian 2.0 Atom Match o Match Omega 1 9 


* Pelota de rugby N°5 marca Gilbert, 
modelo Barbarian 2.0 Atom Match o Match 


Omega 
1 7 


Pelota de tenis de mesa homologadas por 
la Internacional Table Tennis Federation 


(ITTF). Marca: Donic Modelo: Tres estrellas 
P40+ AZULES. Marca alternativa:DHS 


Modelo: D40+ 3 Star 


1 135 


Pelota de tenis de mesa homologadas por 
la Internacional Table Tennis Federation 


(ITTF). Marca: Donic Modelo: Tres estrellas 
P40+ AZULES. Marca alternativa:DHS 


Modelo: D40+ 3 Star 


1 45 


Pelota de voleibol oficial. Marca Pintier. 
Modelo League (Modelo alternativo super 


extra) 
1 27 


Pelota de voleibol oficial. Marca Pintier. 
Modelo League (Modelo alternativo Super 


extra) 
1 18 


Pelota de voleibol oficial. Marca Pintier. 
Modelo Super 1 6 


Pelota Rebo x 24 unidades. Color blanca 1 1 


Pelota Rebo x 24 unidades. Color negra 1 1 
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Pelota Rebo x 24 unidades. Color negra 1 1 


Pelota Softbol marca South SB-12-SFB 1 50 


Pelota Softbol marca South SB-12-CP 1 55 


Pelota tenis fieltro importado. Tubo 
presurizado x 3 unidades c/u. Color 


amaril la. Marca Pen o Wilson. 
1 175 


Pelota tenis fieltro importado. Tubo 
presurizado x 3 unidades c/u. Color 


amaril la. Marca Pen o Wilson. 
1 23 


Pila boton AG13. Blister x 10 unidades (para 
cronometro) 1 3 


Pila boton AG13. Blister x 10 unidades (para 
cronometro) 1 3 


Pinzas marcadoras para carrera de 
Orientacion. Color amaril lo 


1 10 


Pinzas marcadoras para carrera de 
Orientacion. Color celeste 1 10 


Pinzas marcadoras para carrera de 
Orientacion. Color rojo 


1 10 


         Pinzas marcadoras para carrera de                    
Orientacion. Color verde        1  10 


    Piso encastrable de goma eva de 1 mt x 1 
mt x 30 mm de espesor bicolor 1 200 


Pluma de Badminton Profesional Training 
Grade. Marca Jex. Modelo J-700-Y. Tubo x 6 


unidades 
1 7 


Pluma de Badminton Profesional Training 
Grade. Marca Jex. Modelo J-800-Y. Tubo x 6 


unidades 
1 5 


Pluma de Badminton Profesional Training 
Grade. Marca Jex. Modelo J-800-Y. Tubo x 6 


unidades 
1 5 


Protector mamarios deportivos marca 
Proyec 1 6 


Raqueta de badminton iniciación. Aleación 
de aluminio. TORNADO J-012 JEX 


1 4 


Red aros de basquet profesional de algodón 
con polipropileno de 4 a 5 mm de espesor y 


12 enganches. Color blanco o crudo 
Par 12 


Red aros de basquet profesional de algodón 
con polipropileno de 4 a 5 mm de espesor y 


12 enganches. Color blanco o crudo 
Par 6 
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Red badminton profesional JEX BN-17. 
Medidas: 6,10 mts x 0,76 mts. Material: 


Nylon 210d/12 ply 0,74 mm. Fleje superior 
blanco de PVC 


1 10 


Red beach voley 8,5 mts x 1mts con cable 
de acero homologada por la FEVA 1 1 


Red beach voley 8,5 mts x 1mts con cable 
de acero homologada por la FEVA 


1 1 


Red de 9 x 3 ( con aujeros de 4x4 ) 1 5 


Red de futbol tenis con fleje reforzado de 
0,90 mts x 4 mts      1 2 


Red para arco de futbol 11 de 7,40 mts x 
2,40 mts 1 6 


Red para arco de futbol 11 de 7,40 mts x 
2,40 mts 1 2 


Red para arco de futbol playa de 5,5 mts x 
2,20 mts 1 7 


Red para arco de futbol playa de 5,5 mts x 
2,20 mts 


1 2 


Red para arco de Handball  de 3 mts de 
largo x 2 mts de alto con agujeros de 4x4 1 4 


Red para arco de Handball  de 3 mts de 
largo x 2 mts de alto con agujeros de 4x4 1 4 


Red para arcos de 3 metros de ancho x 2 
metros de alto 


Par 18 


Red para arcos de 3 metros de ancho x 2 
metros de alto Par 3 


Reloj de ataque/posesion basquet cableado 
de 12 o 14 segundos (NO INALAMBRICO) 


con los controles correspondientes. 
1 1 


Reloj para ajedrez electrónico oficial FADA-
FIDE Eclipse (Federados) 1 20 


Rodilleras deportivas profesionales (tipo 
voley) Par 6 


Rodil leras deportivas profesionales (tipo 
voley) Par 6 


Silbato profesional. Marca Fox 40. Modelo 
classic 1 60 


Silbato profesional. Marca Fox 40. Modelo 
classic 


1 20 


Soporte de Balizas metalicas de Orientacion 1 10 
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Tablero anotador digital deportivo basquet 
cableado - tiempo de juego, resultado y 


faltas con los controles correspondientes 
(NO INALAMBRICO) medidas 1,30 mts x 


1,10 mts 


Par 1 


Tamblinera a resortes de 17,60 mts x 2,20 
mts 


DETALLE: 
-Tablas de fenolico de 18 mm de 2.20 x 1.60 


estan biceladas  
-Foam de 50 mm soldado con calor 
-Tres sistemas de tension de tablas 


-Tre anclajes entre tablas 
-Dos uniones entre tablas a base de 


bulones 
-Sistemas de resortes tipo importado con 
arandela de encastre de acero inoxidable, 


resorte de alambre marca Acindar de 
primera calidad y templado y luego cincado 


para evitar proceso de oxidacion, 
terminando con un regaton interior con 


base de apoyo para evitar ruido y aumentar 
la saltabil idad. 


-La alfombra es de pelo cortado de primera 
calidad ( como referencia tiene casi el doble 
de pelos que la que venia en la pedana de 
EEUU) y esta terminada con ribetes. Esta 
sujetada con abrojo a todo lo largo de la 


tamblinera debajo de las tablas. 


1 1 


Tanteador manual de mesa 45 cm x 23 cm 
base madera con números en PVC de alto 
impacto (resistentes al agua) del 0 al 99 


1 12 


Tarjetas árbitro de voleibol color roja y 
amaril la con soporte de tarjeta con banda 


elastica 
Juego 24 


Tarjetas árbitro de voleibol color roja y 
amaril la con soporte de tarjeta con banda 


elastica 
Juego 9 


Pelota de handball  oficial de cuero N°3 
marca Moltem, Kempa o Penalty 1 9 


Pelota de handball  playa oficial de PVC N°1 
marca TSP 1 5 


Pelota de handball  playa oficial de PVC N°1 
marca TSP 1 5 


Pelota de handball  playa oficial de PVC N°2 
marca TSP 1 5 


Pelota de handball  playa oficial de PVC N°2 
marca TSP 1 5 
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Pelota de voleibol oficial, marca Pinter, 
modelo super 


1 20 


Pelota de voleibol oficial, marca Pinter, 
modelo super 1 6 


Pelota futbol N°5, marca Penalty o Nassau 
(modelo Tiju) 1 100 


Pelota futbol N°5, marca Penalty o Nassau 
(modelo Tiju) 


1 20 


Pelota de golf, marca Srixon, modelo 
Driving Range o Marca Pinnacle 1 700 


Tanteador manual de mesa 45 cm x 23 cm 
base de madera con números en PVC de 


alto impacto ( resistentes al agua ) del 0 al 
99 


1 10 


Amaril lo: JJBB 
Celeste: Copa BS AS 
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LICITACIÓN PRIVADA N°5 /2023  


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


 


1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 


El presente llamado a Licitación Privada se convoca en los términos del Régimen de Compras 
y Contrataciones vigentes para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, 17 de la 
Ley N° 13.981, artículo 17, Licitación Privada del Anexo I del Decreto N° 59 /19, RESOLUCIÓN 
N° 24-OPCGP-2023, Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 
Aires que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Resolución Conjunta N° 92/17 
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires, Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, 
el presente Pliego de Condiciones Particulares y Anexo I- Especificaciones Técnicas- 


2. DEFINICIÓN DEL OBJETO 


La presente Licitación Privada N°5/23, Expediente N° EX-2023-19834436-GDEBA-
DSTAMDCGP, tiene por objeto lograr la adquisición de material deportivo para la realización 
de la 32º Edición de los JUEGOS BONAERENSES 2023 y la realización de la Copa Buenos Aires 
2023, solicitados por la Subsecretaria de deportes, conforme las condiciones del presente 
Pliego de Condiciones Particulares y Anexo I-Especificaciones Técnicas.  


 


3. DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  


El Pliego de Condiciones Particulares, se encuentran a disposición de los interesados para su 
consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 


 


4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo precedente podrán formular consultas del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares a través del PBAC o por mail 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta tres (3) días hábiles previo a la fecha 
establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. La Autoridad 
Administrativa publicará en PBAC y en el Boletín Oficial las Circulares aclaratorias o 
modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 
 


5. PUBLICIDAD 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los artículos 15 y 16 
de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19. A tal efecto, se deja constancia que la 
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apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 20 de Julio de 
2023 a las 11:00 horas. 


 


6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, 
serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley N° 13.981 y 
Decreto Reglamentario N° 59/19 y Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires y la Resolución N° 713/16.  


 


7. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 


El plazo para la entrega es inmediato a partir del perfeccionamiento del contrato.  


El lugar de entrega será la Subsecretaría de Deportes, Estadio Único Diego Armando 
Maradona, Ciudad de La Plata, calle 532 y 23. La Plata .Los gastos de fletes, acarreos y 
descargas son por cuenta del adjudicatario. 


 


8. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO 
La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres (3%) 
por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser 
presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre 
Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, hasta 1 (un) día antes 
de la fecha y hora fijada para la apertura de las ofertas. Será requisito de admisibilidad de la 
impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá constituirse mediante 
póliza de caución. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 
reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 


9. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 


Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 
capacidad para obligarse, que hayan acreditado su inscripción en el Registro de Proveedores 
y Licitadores acompañando el número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. 
En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con 
aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación, en forma previa a la adjudicación –RUBRO  49 - 
Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 220000 - 
Accesorios deportivos, RUBRO 41 - Equipo de Laboratorio, Medida, Observacion y 
Comprobacion, SUBRUBRO 110000 - Instrumentos de medida, observacion y ensayo, 
RUBRO 52 - Muebles, Accesorios, Electrodomesticos y Productos Electronicos de Consumo, 
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SUBRUBRO 100000 - Revestimientos de suelos, RUBRO 55 - Productos Publicados, 
SUBRUBRO 120000 - Etiquetado y accesorios, RUBRO 46 - Equipos y Suministros de Defensa,  
Orden Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO 100000 - Armas ligeras y municion, 49 - 
Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO  230000 - 
Juguetes y juegos, RUBRO 43 - Componentes y Suministros de Comunicaciones, Equipos 
Informaticos y Perifericos, SUBRUBRO 180000 - Suministros de comunicaciones e 
informática, RUBRO 49 - Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y 
Accesorios, SUBRUBRO 110000 - Instrumentos musicales, 49 - Instrumentos Musicales, 
Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 180000 - Juegos y equipo de tiro y 
mesa, RUBRO 49 - Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, 
SUBRUBRO 140000 - Equipos para deportes acuaticos, RUBRO 46 - Equipos y Suministros de 
Defensa, Orden Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO 160000 - Seguridad y control 
publico, RUBRO 46 - Equipos y Suministros de Defensa, Orden Publico, Proteccion y 
Seguridad, SUBRUBRO 100000 - Armas ligeras y municion, RUBRO 41 - Equipo de 
Laboratorio, Medida, Observacion y Comprobacion, SUBRUBRO 100000 - Material de 
Laboratorio, RUBRO 55 - Productos Publicados, SUBRUBRO 120000 - Etiquetado y 
accesorios, RUBRO 49 - Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y 
Accesorios, SUBRUBRO 160000 - Equipos deportivos para campos y canchas, RUBRO 42 - 
Equipo, Accesorios y Suministros Medicos, SUBRUBRO 130000 - Telas y vestidos médicos, 
RUBRO 26 - Maquinaria y Accesorios para Generacion y Distribucion de Energia, SUBRUBRO 
110000 - Transmision de baterias, generadores y energia cinetica, RUBRO 49 - Instrumentos 
Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 230000 - Juguetes y 
juegos, RUBRO 46 - Equipos y Suministros de Defensa, Orden Publico, Proteccion y 
Seguridad, SUBRUBRO 150000 - Orden Publico, RUBRO 53 - Ropa, Maletas y Productos de 
Aseo Personal, 100000 – Ropa, 31 - Componentes y Suministros de Fabricacion, SUBRUBRO 
160000 – Ferreteria y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.  
Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 
supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19.-  
 
 
 
10. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR  


No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 
 
Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
 
Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 
condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 
Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 
 
Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 
Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados 
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sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la 
Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
 
Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el 
caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley N° 13.981. 
 
Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores 
de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 
que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires 
o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
 
Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte 
de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia 
de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 
vigentes. 
Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
 
Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
 
Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 
Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la 
administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir 
sobre el proceso de selección del oferente. 
 
A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con facultades decisorias: 
 


a) Ministro: Andrés Larroque 
b) Subsecretaria Técnica Administrativa Legal: Débora Yanina Oliva 
c) Directora General de Administración: Maitena Yanil Villegas: elevación del 


requerimiento de adquisición; aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares / autorización del llamado a contratación / adjudicación de las ofertas 
más convenientes. 


d) Director de Compras y Contrataciones: Gastón García: elaboración de los Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas (si hubiere), 
respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y 
Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea en etapa 
previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y observaciones o con 
posterioridad a la aprobación de los referidos instrumentos).  
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e) Comisión de Preadjudicación: Sra Romero Sara Inés DNI 24.953.419, Sra MartaG. 
Solsona DNI 11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145. 


 
 
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 
juntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se 
encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio de lo 
expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 
cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de 
cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones 
previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
 


 


11. CONTENIDO DE LA OFERTA  


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales detallados a continuación:  


A. Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente 
deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, 
encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación –RUBRO  49 - Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y 
Accesorios, SUBRUBRO 220000 - Accesorios deportivos, RUBRO 41 - Equipo de Laboratorio, 
Medida, Observacion y Comprobacion, SUBRUBRO 110000 - Instrumentos de medida, 
observacion y ensayo, RUBRO 52 - Muebles, Accesorios, Electrodomesticos y Productos 
Electronicos de Consumo, SUBRUBRO 100000 - Revestimientos de suelos, RUBRO 55 - 
Productos Publicados, SUBRUBRO 120000 - Etiquetado y accesorios, RUBRO 46 - Equipos y 
Suministros de Defensa, Orden Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO 100000 - Armas 
ligeras y municion, 49 - Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y 
Accesorios, SUBRUBRO  230000 - Juguetes y juegos, RUBRO 43 - Componentes y Suministros 
de Comunicaciones, Equipos Informaticos y Perifericos, SUBRUBRO 180000 - Suministros de 
comunicaciones e informática, RUBRO 49 - Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, 
Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 110000 - Instrumentos musicales, 49 - Instrumentos 
Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 180000 - Juegos y 
equipo de tiro y mesa, RUBRO 49 - Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros 
y Accesorios, SUBRUBRO 140000 - Equipos para deportes acuaticos, RUBRO 46 - Equipos y 
Suministros de Defensa, Orden Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO 160000 - 
Seguridad y control publico, RUBRO 46 - Equipos y Suministros de Defensa, Orden Publico, 
Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO 100000 - Armas ligeras y municion, RUBRO 41 - Equipo 
de Laboratorio, Medida, Observacion y Comprobacion, SUBRUBRO 100000 - Material de 
Laboratorio, RUBRO 55 - Productos Publicados, SUBRUBRO 120000 - Etiquetado y 
accesorios, RUBRO 49 - Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y 
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Accesorios, SUBRUBRO 160000 - Equipos deportivos para campos y canchas, RUBRO 42 - 
Equipo, Accesorios y Suministros Medicos, SUBRUBRO 130000 - Telas y vestidos médicos, 
RUBRO 26 - Maquinaria y Accesorios para Generacion y Distribucion de Energia, SUBRUBRO 
110000 - Transmision de baterias, generadores y energia cinetica, RUBRO 49 - Instrumentos 
Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 230000 - Juguetes y 
juegos, RUBRO 46 - Equipos y Suministros de Defensa, Orden Publico, Proteccion y 
Seguridad, SUBRUBRO 150000 - Orden Publico, RUBRO 53 - Ropa, Maletas y Productos de 
Aseo Personal, 100000 – Ropa, 31 - Componentes y Suministros de Fabricacion, SUBRUBRO 
160000 – Ferreteria, y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial 
Registro de Proveedores PBA”.  
 
B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y 
electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 713/16 de la Contaduría General 
de la Provincia. Asimismo, la indicación de un número telefónico de contacto. Requiere 
documentación electrónica. Ver Anexo “Denuncia de Domicilio” 


C. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
emitido autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado 
MIPyME”.  


D. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de 
Personería: – 1.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar fotocopias de DNI. 
1.2) En caso de ser personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos sociales y actas de 
designación de autoridades debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en 
trámite ante el correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en 
el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo con lo 
preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 1.3) 
En el caso de las UT deberán satisfacer los requisitos establecidos en los artículos 1.463 al 
1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Personería”.  


E. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: g.1) Último 
Balance de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo profesional, en el 
caso de persona humana deberá acompañar una manifestación de bienes y deudas con una 
antigüedad no mayor a 3 meses de la fecha de la oferta, g.2) Información central deudores 
BCRA. Generar archivo en formato PDF denominado “Requisitos Contables”.  


F.  Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal de las 
cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o en Bancos 
habilitados por el Ministerio de Hacienda y Finanzas, conforme artículo 23 del Anexo I del 
Decreto 59/19. Generar archivo en formato PDF denominado “Declaración Número de 
cuenta bancaria”  
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G. Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión del 
Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de Buenos 
Aires VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 13.074. Generar 
archivo en PDF denominado “Deudores Morosos Alimentarios”.  


H. En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C 
($33.500.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La garantía 
deberá constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución 
LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora 
de apertura de ofertas. La garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el 
artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta 
de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
Generar archivo en formato PDF denominado “Garantía de mantenimiento de oferta”. 


I. El oferente deberá presentar una estructura real de costos a fin de evaluar la 
razonabilidad de los precios cotizados. De ella debe surgir el detalle de los costos directos e 
indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista como asi también 
la marca y demás gastos asociados. También se deberá indicar el índice/precio asociado a 
cada uno de los conceptos que componen la estructura real de costos. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Estructura de Costo”.  


J. Deberá presentar, en la Subsecretaría de Deportes, Estadio Único Ciudad de La Plata, calle 
532 y 23. La Plata, el día 18 de julio en el horario de 9 a 15 hs una muestra de cada producto 
a ofertar. El comprobante de la entrega de muestras deberá ser incluido en la oferta. LA NO 
PRESENTACIÓN DE LA MUESTRA EN LA FORMA SOLICITADA SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE 
LA OFERTA. Conforme artículo 38 del presente Pliego de Condiciones Particulares. Generar 
archivo en formato PDF denominado “Comprobante de entrega de muestras”. 


 
 
12. OFERTA ECONOMICA 


La oferta económica, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el total 
general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo 
impuestos. 


 


13. PRESENTACION DE LA OFERTA  


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas 
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La 
presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en 
PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos 
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solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en 
el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. 
Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán 
individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de 
este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad 
de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el 
Boletín Oficial, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. 
Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 
encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la traducción 
realizada por un traductor oficial. 
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por 
el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 20/17 
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
 
14. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  


En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC, en el caso de que la oferta 
supere o sea igual a las 100.000 U.C. ($33.500.000,00) por el cinco por ciento (5%) del total 
de la oferta realizada. El original de instrumento deberá ser presentado en la Dirección de 
Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 
Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, dentro del plazo de veinticuatro (24) horas 
computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique los datos de la 
contratación. La fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y 
hora de apertura de ofertas. La garantía deberá constituirse exclusivamente mediante la 
modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La garantía deberá ser, de conformidad 
con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I 
del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin 
más trámite. 


 


 


15. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA Y RENOVACION 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo de 
sesenta (60) días hábiles desde el acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 
mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquélla se considera tácitamente mantenida por idénticos lapsos 
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hasta la constitución de la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
Manifestado el retiro de la oferta, ésta pierde vigencia al completarse el plazo que se 
encuentre corriendo. 
El desistimiento en otras condiciones se encuentra sujeto a las penalidades previstas en la 
reglamentación vigente. 
 
 
 
 
16. ACTO DE APERTURA  


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en el 
día y hora establecidos en las presentes Bases, formulándose electrónicamente el Acta 
pertinente con los siguientes requisitos:  
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes;  
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación.  
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  
 
 
17. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN  


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, 
legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro comparativo 
de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la información que 
surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. La Comisión emitirá su 
dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de 
apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan sido 
aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se suspenderá por el 
requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales, 
cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de 
desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término 
que se fije en la intimación, conforme artículo 20 del Anexo I del Decreto 59/19. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación - RUBRO  49 - Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y 
Accesorios, SUBRUBRO 220000 - Accesorios deportivos, RUBRO 41 - Equipo de Laboratorio, 
Medida, Observacion y Comprobacion, SUBRUBRO 110000 - Instrumentos de medida, 
observacion y ensayo, RUBRO 52 - Muebles, Accesorios, Electrodomesticos y Productos 
Electronicos de Consumo, SUBRUBRO 100000 - Revestimientos de suelos, RUBRO 55 - 
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Productos Publicados, SUBRUBRO 120000 - Etiquetado y accesorios, RUBRO 46 - Equipos y 
Suministros de Defensa,  Orden Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO 100000 - Armas 
ligeras y municion, 49 - Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y 
Accesorios, SUBRUBRO  230000 - Juguetes y juegos, RUBRO 43 - Componentes y Suministros 
de Comunicaciones, Equipos Informaticos y Perifericos, SUBRUBRO 180000 - Suministros de 
comunicaciones e informática, RUBRO 49 - Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, 
Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 110000 - Instrumentos musicales, 49 - Instrumentos 
Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 180000 - Juegos y 
equipo de tiro y mesa, RUBRO 49 - Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros 
y Accesorios, SUBRUBRO 140000 - Equipos para deportes acuaticos, RUBRO 46 - Equipos y 
Suministros de Defensa, Orden Publico, Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO 160000 - 
Seguridad y control publico, RUBRO 46 - Equipos y Suministros de Defensa, Orden Publico, 
Proteccion y Seguridad, SUBRUBRO 100000 - Armas ligeras y municion, RUBRO 41 - Equipo 
de Laboratorio, Medida, Observacion y Comprobacion, SUBRUBRO 100000 - Material de 
Laboratorio, RUBRO 55 - Productos Publicados, SUBRUBRO 120000 - Etiquetado y 
accesorios, RUBRO 49 - Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y 
Accesorios, SUBRUBRO 160000 - Equipos deportivos para campos y canchas, RUBRO 42 - 
Equipo, Accesorios y Suministros Medicos, SUBRUBRO 130000 - Telas y vestidos médicos, 
RUBRO 26 - Maquinaria y Accesorios para Generacion y Distribucion de Energia, SUBRUBRO 
110000 - Transmision de baterias, generadores y energia cinetica, RUBRO 49 - Instrumentos 
Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios, SUBRUBRO 230000 - Juguetes y 
juegos, RUBRO 46 - Equipos y Suministros de Defensa, Orden Publico, Proteccion y 
Seguridad, SUBRUBRO 150000 - Orden Publico, RUBRO 53 - Ropa, Maletas y Productos de 
Aseo Personal, 100000 – Ropa, 31 - Componentes y Suministros de Fabricacion, SUBRUBRO 
160000 – Ferreteria con credencial vigente expedida por la referida autoridad. El dictamen 
de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos mediante 
mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de acuerdo a 
los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del Contador General de 
la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
18. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los 
oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su 
cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las 
ofertas presentadas. 
 
 
  
19. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  


Conforme artículo 14 del Anexo Único de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el 
pleno conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la 
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evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en 
su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también la de las circulares con 
y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 
desconocimiento. 
 
 
20. GARANTIAS 


Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 13.981 y 
art.19 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


 


 


21. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS  


No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite de 
inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de presentar cotización 
debidamente formulada y suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de 
mantenimiento de oferta ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo los 
enunciados en párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión de 
Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días hábiles. 
 
 
22. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, 
debiendo presentar en forma física la garantía de impugnación ante la Dirección de Compras 
y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 
esq. 12, de la ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá 
constituirse por un tres (3%) por ciento del monto de la oferta del renglón o renglones 
impugnados, mediante póliza de caución. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la 
aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la 
base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante 
si la impugnación es resuelta favorablemente.  
 
 
 
23. REGLAS DE ADJUDICACIÓN. 


La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo en 
cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y 
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mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. La autoridad 
competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos al 
adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 
resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 
administrativo en trámite y será publicado por un (1) día en portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
 
 
24. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 


El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES. La constitución de esta Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá 
constituirse mediante una póliza de caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, conforme está previsto en artículo 19 de la 
Ley N° 13.981 artículo 19 apartado 2 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 
La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada a través del 
formulario electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un plazo de siete (7) días 
hábiles desde la notificación del acto administrativo de adjudicación al mail oficial 
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Si el adjudicatario no integra la garantía de 
cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. 
Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el 
mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
 
25. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna en favor de los interesados u oferentes.  
 
 
 
26. ORDEN DE COMPRA.  


La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de acuerdo a lo 
normado en la Ley N° 13.981, Decreto N° 59/19 y la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP. 
 


 


27. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que haya 
sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso 
consentimiento de la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, 
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delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 
responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones emergentes del 
contrato.  
 
 
28. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  


Conforme artículos 33º y 34º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


 
 


29. SEGUROS. GENERALIDADES  


Conforme artículo 35º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 


30. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  


Son obligaciones de la Provincia confeccionar las Órdenes de Compra del bien a adquirir y 
pagar en tiempo y forma las obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del 
contrato.  


 
 


31. PENALIDADES  


Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 76/19 de 
la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas en los 
artículos 24 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  


a) Penalidades  


1) Pérdida de garantías  


2) Multa por Incumplimiento de Contrato  


3) Rescisión por Incumplimiento.  


 


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
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incumplimiento de sus obligaciones: 1.- Apercibimiento 2.- Suspensión 3.- Inhabilitación o 
eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores 4.- Suspensión Preventiva.  


 


32. MONTO ESTIMADO  


Presupuesto estimado Pesos Sesenta y nueve millones ciento catorce mil setenta y seis con 
00/100 ($69.114.076,00). 
 


 


33. MODIFICACION AL CONTRATO 


La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta en un cincuenta ciento (50%) en caso 
de resultar necesario atento a la posibilidad de incremento de actividades y participantes de 
los Juegos. 
 
 
34. PAGO Y FACTURACIÓN  


Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  


El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo con las disposiciones establecidas en 
los apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19. La 
facturación deberá ser por entrega efectivamente realizada. La factura con la 
correspondiente documentación deberá enviarse al mail  
facturacioncomprasmds@gmail.com para su control y visado y deberán ser confeccionadas 
de acuerdo con las normas establecidas por la AFIP.  


 


35. COMPETENCIA JUDICIAL.  


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento 
de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas a la 
competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos 
Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción 
(Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales). 


 


36. INSTANCIA COMPETENTE.  


El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad será responsable de actuar como contraparte 
de la relación contractual. En particular, la Subsecretaría de Deportes, será responsables de 
actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del 
cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que en este Pliego de 
Condiciones Particulares se establecen. 
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37. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO.  


El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios 
cotizados. Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta 
exclusiva de los Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán 
ofertas que discriminen gastos por separado.  


38. MUESTRAS  


Deberá presentar, en la Subsecretaría de Deportes, Estadio Único Ciudad de La Plata, calle 
532 y 23. La Plata, los días 18 de julio en el horario de 9 a 15 hs una muestra de cada 
producto a ofertar.  


Asimismo la empresa oferente deberá cotizar exclusivamente las marcas solicitadas y de 
existir más de una opción indicar marca en los renglones cotizados y / o  tachar la que no 
corresponda, los renglones donde no se estipule marca, la empresa oferente deberá indicar 
la misma. 


 El comprobante de la entrega de muestras deberá ser incluido en la oferta. LA NO 
PRESENTACIÓN DE LA MUESTRA EN LA FORMA SOLICITADA SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE 
LA OFERTA 
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SELECCIÓN DE CONSULTORES POR PRESTATARIOS  


DEL BANCO MUNDIAL 
 


INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS 
 
 
NOMBRE DEL PAÍS: Argentina. 
NOMBRE DEL PROYECTO: “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado 
y Ejecución de Obras contempladas en el Tramo IV-1-B del PMICRS” 
 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Préstamo BIRF N° 8736-AR 
Solicitud Expresiones de Interés 
 
La Provincia de Buenos Aires ha solicitado un Préstamo del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) para el Proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la 
Cuenca del Río Salado (GIRS) y Ejecución de Obras contempladas en el Tramo IV-1-B 
del PMICRS” y se propone utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios 
de consultoría que a continuación se detallan. 
 
Por el presente, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires, convoca a Firmas Consultoras  y a Universidades Públicas o Privadas 
(en adelante “Consultores”) a presentar sus antecedentes para la selección de Firmas 
que integrarán una Lista Corta, para ser posteriormente invitadas a presentar 
Propuestas Técnica y Económica para la realización del Servicio de consultoría para el 
“Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación para la Cuenca del Río 
Salado”. Se debe considerar que la lista corta estará conformada como mínimo por 
cinco (5) y como máximo por ocho (8) Firmas o Universidades u otras entidades de 
investigación mejor calificadas e idóneas para cumplir los servicios que serán 
contratados. En caso de entidades públicas, la expresión de interés deberá acreditarse 
que: i. son legal y financieramente autónomas; ii. realizan operaciones de acuerdo con 
el derecho comercial; y iii. no están sometidas a la supervisión de la entidad que las 
contrata. En ningún caso se conformarán listas cortas que incluyan en la misma nómina 
a firmas comerciales y a entidades sin fines de lucro.  


 
La expresión de interés de los consultores interesados es requerida bajo el párrafo 7.16 
de las “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios de Proyectos de Inversión con 
Financiamiento del Banco Mundial” (Julio 2016). 
 
El objetivo principal de la consultoría es generar información relevante y desarrollar las 
herramientas técnicas necesarias para favorecer la toma de decisiones en el marco de 
una planificación de la reducción del riesgo hídrico en la PBA. Los objetivos específicos 
son: a) realizar una recopilación general de antecedentes; b) actualizar el inventario 
físico de la infraestructura hidráulica y de los recursos hídricos; c) concretar un 
levantamiento planialtimétrico con tecnología LIDAR en una zona de trabajo dentro del 
proyecto GIRS; d) organizar un banco de datos hidrológico orientado al balance hídrico 
regional; e) desarrollar protocolos para la planificación de la reducción del riesgo hídrico. 
El plazo total estimado de las actividades de la Consultoría es de 12 meses, contados a 
partir de la fecha en que se suscriba el contrato de consultoría respectivo.  


 







 


 


 


Los Consultores interesados deberán proporcionar información que indique que están 
calificados para suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, 
experiencia en condiciones similares, tenga los conocimientos pertinentes, etc.). Los 
consultores pueden asociarse con otras firmas para mejorar sus calificaciones. 


 


Los Consultores serán seleccionados en función de los siguientes parámetros: 


 
A. Antecedentes Generales relativos a trabajos efectuados en la implementación 


de Proyectos de carácter Integral de Gestión de Cuencas y Recursos Hídricos, 
orientadas a la ejecución de proyectos, programas y acciones específicas, 
durante los últimos diez (10) años.  


 
B. Antecedentes Específicos relativos a estudios, trabajos y/o proyectos 


relacionados con Sistemas de información geográfica, Hidráulica e hidrología, 
levantamientos planialtimétricos mediante tecnología LIDAR orientados a 
simulación hidrodinámica, aplicación modelos de balance hídrico distribuidos y 
análisis de riesgo hidrometeorológico durante los últimos diez (10) años. La 
experiencia relativa a trabajos relacionados con levantamientos planialtimétricos 
con tecnología LIDAR, podrá ser proporcionada por un subcontratista nominado. 


 
Luego de evaluados los antecedentes de experiencia generales y específicos 
presentados, se analizará sólo aquellos Consultores que cuenten con las calificaciones 
adecuadas, los antecedentes institucionales relacionados con aspectos formales de las 
mismas, a los fines de conformar la lista corta. En ese sentido los consultores deberán 
presentar su documentación constitutiva, representación legal, últimos tres (3) Balances 
económicos y financieros, certificados por Contador Público Nacional o la autoridad que 
corresponda, y copia del Acta de Asamblea de Accionistas o de Reunión de Socios 
aprobatoria de los balances, y estado patrimonial. 
 
El consultor de la lista corta al que se le adjudique el contrato será seleccionado 
conforme al procedimiento de Selección Basada en Calidad y Costo, de acuerdo a los 
establecidos en las “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios de Proyectos de 
Inversión con Financiamiento del Banco Mundial” (Julio 2016). 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada 
al final de esta publicación, durante días hábiles de 10:00 a 16:00 horas o en el siguiente 
link: 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, 
en el que se encuentra publicado el presente llamado y su Anexo que contiene los 
Formularios que deberán ser completados y la documentación requerida para la 
presentación de Expresión de interés como así también los Términos de Referencia 
iniciales del estudio.   
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas (personalmente, por correo postal, o 
por correo electrónico) en las direcciones indicadas a continuación, a más tardar el día 
07 de Agosto de 2023 a las 14 hs. 
 
Atención:  
Dirección de Contratación de Obra Púbica – dependiente de la Dirección de Compras y 
Contrataciones - Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires. 







 


 


 


Dirección: calle 7 entre 58 y 59 piso 9, Oficina 907.  
La Plata, Código Postal 1900, Provincia de Buenos Aires. 
Argentina. 
Tel: 54-0221-429-5160 
Correo Electrónico:  minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com 


Portal 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios  
 


 
 
 


 


 
 
 
 


Anexo 


 
Invitación a presentar expresiones de Interés 


 
 


Contratación de Servicios de Consultoría 
 
 


  


  


 “Desarrollo de Herramientas Técnicas y de 


Planificación para la Cuenca del Río Salado” 
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1. ALCANCE DE LA CONSULTORÍA 


 
Como Anexo II se adjuntan los Términos de Referencia (TDR) iniciales de esta 
consultoría, los cuales podrán sufrir cambios al momento de la emisión de los mismos 
en la etapa de contratación. 


2. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE EXPRESIONES DE INTERÉS 


  
Los antecedentes de los Consultores deberán ser presentados, de acuerdo a los 
requerimientos de los Formularios que se adjuntan como Anexo I a la presente 
convocatoria (Formularios 1, 2 y 3). Para el caso de consorcios, uniones transitorias de 
empresas u otras formas asociativas se deberá presentar, en forma individual o 
conjunta, la expresión de la voluntad de asociarse a los fines de este trabajo, el acuerdo 
sobre la designación de una firma representante y los antecedentes de cada una de 
ellas (ver comentarios en pie de página de cada formulario que integra el Anexo I).  


 
Durante la evaluación podrá solicitarse información complementaria de los 
antecedentes que se presenten de manera incompleta o parcial y la información relativa 
a la documentación constitutiva, representación legal, últimos tres (3) Balances 
económicos y financieros, certificados por Contador Público Nacional o la autoridad que 
corresponda, y copia del Acta de Asamblea de Accionistas o de Reunión de Socios 
aprobatoria de los balances, y estado patrimonial 
 
La Presentación deberá contar como referencia: “Expresión de Interés: “Desarrollo de 
Herramientas Técnicas y de Planificación para la Cuenca del Río Salado” en el 
marco del Proyecto de Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado, Préstamo BIRF N° 
8736-AR. 
 
Todas las presentaciones deberán ser remitidas formalmente (personalmente o por 
correo postal en sobre cerrado o por correo electrónico) a la dirección mencionada en 
la invitación a presentar expresiones de Interés. Toda la documentación deberá estar 
firmada por representante autorizado. Si la presentación realizada por correo electrónico no 
cuenta con firma digital/electrónica, el Contratante podrá solicitar con posterioridad, y de 
resultar necesario, la presentación de la misma en formato papel. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


ANEXO I- FORMULARIOS DE LA PRESENTACIÓN 


Formulario 1: Presentación de la firma/Universidad 


 
 


 


[Lugar, fecha] 


A: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura de la 
Provincia de Buenos Aires. 


Señoras / señores: 


  


Ponemos a su consideración los antecedentes de nuestra firma/Universidad para que 


sea evaluada para su incorporación en la Lista Corta del posterior proceso de selección 


para los servicios de consultoría de “Desarrollo de Herramientas Técnicas y de 


Planificación para la Cuenca del Río Salado”. 


 


Declaramos bajo juramento que la información suministrada en esta Expresión de 


Interés es verídica. 


Atentamente, 


Nombre o Razón Social: ……………………………………………. 


Firmante autorizado: …………………………………………………………… 


Nacionalidad de la firma/s (acompañar documentación demostrativa) ………………………… 


Dirección de correo electrónico en el cual se tendrán por notificadas todas las 
comunicaciones correspondientes al presente concurso…………………….…… 


Domicilio real ……………………………………………………………………………… 







 


 


 


Formulario Nº 2: 


Experiencia General de la Firma/Universidad1 


 
 [En el siguiente formato, proporcione información sobre cada uno de los trabajos para 
los cuales la firma y cada uno de los asociados con este trabajo fueron contratados 
legalmente, como individuos o como persona jurídica, o como una de las principales 
firmas integrantes de una asociación, relativos a trabajos efectuados en la 
implementación de Proyectos de carácter Integral de Gestión de Cuencas y Recursos 
Hídricos, orientadas a la ejecución de proyectos, programas y acciones específicas, 
durante los últimos diez (10) años La firma podrá presentar los antecedentes bajo otro 
formato en la medida que conste la información aquí requerida.] 


 


TRABAJO COMITENTE 
MONTO 
(indicar 


moneda) 


FECHA 
INICIO 


FECHA 
FINAL 


DESCRIPCIÓN 


      


      


      


      


      


      


      


 


 


 
 
Nombre de la firma/Universidad: 


………………………………………………………………………….. 


Firma: …………………………………………………………………………………………. 


Fecha: ………………………………………………………………………………………… 


                                                 
1
  Si se trata de un grupo, deberá ser completado por cada una de las firmas. 







 


 


 


Formulario N° 3 


Experiencia Específica de la Firma/Universidad2 


 
Listado de trabajos ejecutados, tanto en el país como en el exterior, relativos a estudios, 
trabajos y/o proyectos relacionados con Sistemas de información geográfica, Hidráulica 
e hidrología, levantamientos planialtimétricos con tecnología LIDAR orientados a 
simulación hidrodinámica, aplicación modelos de balance hídrico distribuidos y análisis 
de riesgo hidrometeorológico durante los últimos diez (10) años. La experiencia relativa 
a trabajos relacionados con levantamientos planialtimétricos con tecnología LIDAR, 
podrá ser proporcionada por un subcontratista nominado. 
 
 


Nombre del trabajo: 
 


Valor aproximado del contrato (en pesos 
argentinos): 


País: 
Lugar dentro del país: 
 


Duración del trabajo (meses): 


 


Nombre del Contratante: 
Dirección: 
 


Fecha de iniciación (mes / año): 
Fecha de terminación (mes / año): 
 


Nombre de los consultores asociados, si los hubo y porcentaje de participación: 
 


Valor aproximado de los servicios prestados por su firma bajo el contrato (indicar moneda)  
 


Descripción narrativa del trabajo: 


Descripción de los servicios efectivamente provistos por el personal de la firma para el 
proyecto: 
 
 


 
 


Nombre de la firma/Universidad: ……………………………………………………………….. 
 
Firma: …………………………………………………………………………………………. 
 
Fecha: ………………………………………………………………………………………… 
 
 


 


 


 


 


 


 


                                                 
2
 Si se trata de un grupo, deberá ser completado por cada una de las firmas. 
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SELECCIÓN DE CONSULTORES POR PRESTATARIOS  
DEL BANCO MUNDIAL 


 
INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS 


 
 
NOMBRE DEL PAÍS: Argentina. 
NOMBRE DEL PROYECTO: “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y Ejecución de Obras 
contempladas en el Tramo IV-1-B del PMICRS” 
 


SERVICIOS DE CONSULTORÍA 


Préstamo BIRF N° 8736-AR 


Solicitud Expresiones de Interés 
 


La Provincia de Buenos Aires ha solicitado un Préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF) para el Proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y Ejecución de 
Obras contempladas en el Tramo IV-1-B del PMICRS” y se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de servicios de consultoría que a continuación se detallan. 
 


Por el presente, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, 
convoca a Firmas Consultoras  y a Universidades Públicas o Privadas (en adelante “Consultores”) a 
presentar sus antecedentes para la selección de Firmas que integrarán una Lista Corta, para ser 
posteriormente invitadas a presentar Propuestas Técnica y Económica para la realización del Servicio de 
consultoría para el “Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación para la Cuenca del Río 
Salado”. Se debe considerar que la lista corta estará conformada como mínimo por cinco (5) y como máximo 
por ocho (8) Firmas o Universidades u otras entidades de investigación mejor calificadas e idóneas para 
cumplir los servicios que serán contratados. 
 


La consultoría tiene por objeto desarrollar un paquete de Herramientas y de Planificación (Recopilación 
global de antecedentes, Inventario de Infraestructura hidráulica y de recursos hídricos, levantamiento 
planialtimétrico, Banco de datos hidrológico y Protocolos para la reducción del riesgo hídrico) dentro del 
proyecto GIRS. El plazo total estimado de las actividades de la Consultoría es de 12 meses, contados a 
partir de la fecha en que se suscriba el contrato de consultoría respectivo. 
 


Los Consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de esta 
publicación, durante días hábiles de 10:00 a 16:00 horas o en el siguiente link: 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, en el que se 
encuentra publicado la Solicitud de Expresiones de Interés y su respectivo Anexo que contiene los 
Formularios que deberán ser completados y la documentación requerida para la presentación de 
Expresiones de interés, como así también los Términos de Referencia iniciales del estudio. 
 


Las expresiones de interés deberán ser recibidas (personalmente, por correo postal, o por correo 
electrónico) en las direcciones indicadas a continuación, a más tardar el día 07 de Agosto de 2023 a las 14 
hs. 
 


Atención:  
Dirección de Contratación de Obra Púbica – dependiente de la Dirección de Compras y Contrataciones - 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires. 
Dirección: calle 7 entre 58 y 59 piso 9, Oficina 907. 
La Plata, Código Postal 1900, Provincia de Buenos Aires. 
Argentina. 
Tel: 54-0221-429-5160 


Correo Electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com 
Portal https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios 
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